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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
tiene como marco normativo la Ley General de Desarrollo Social (lgds), en 
donde se establecen los indicadores para definir, identificar y medir la pobreza 
en nuestro país. Este grupo de indicadores ha permitido identificar los tres espacios 
analíti cos que le dan el carácter multidimensional a la medición de la pobreza en 
México: el bienestar económico (relacionado con el ingreso), los derechos sociales 
(edu cación, salud, alimentación, seguridad social y vivienda) y el contexto terri-
torial (cohesión social).

Con estos indicadores se ha estimado la pobreza en el país desde 2008. La 
serie histórica de estimaciones de pobreza ha permitido contar con la información 
necesaria para conocer y analizar cómo ha evolucionado la pobreza en este periodo, 
cuáles son los grupos más vulnerables, dónde debe actuar la política pública y dónde 
se localiza la población en situación de pobreza para responder a varias interro-
gantes sobre el tema.

Con el propósito de dar respuesta a estas interrogantes, el Coneval impulsó 
una línea de investigación para analizar cuáles son los principales desafíos, las limi ta-
ciones y las oportunidades que habría que considerar en la medición de la pobreza 
desde la perspectiva de los derechos humanos. Esta investigación se desarrolló a 
partir del vínculo normativo entre medición de la pobreza y derechos sociales 
establecido en el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social, donde se 
asienta que los derechos sociales para el desarrollo social son la educación, la salud, 
la alimentación, la vivienda, el disfrute de un ambiente sano, el trabajo, la seguri-
dad social y la no discriminación.

Como resultado surge esta obra colectiva entre el Coneval y el Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (unAm), 
como producto de un convenio de colaboración entre ambas instituciones, coor-
dinado por la doctora Fiorella Mancini, con el objetivo de hacer una revisión 
exhaustiva del vínculo entre la pobreza y los derechos sociales en México para dar 

Presentación
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continuidad a la inclusión del enfoque de derechos en la medición y el análisis 
de la pobreza.

En el proyecto participaron reconocidos especialistas en cada uno de los dere-
chos sociales y en el tema de la pobreza adscritos a diversas instituciones acadé-
micas y de la administración pública. La diversidad de disciplinas y enfoques 
epistemológicos reunidos en esta obra ofrece un amplio panorama analítico de la 
relación entre pobreza y derechos sociales, así como una propuesta concreta de 
algunos indicadores con enfoque de derechos para lograr una primera aproximación 
a la evaluación del cumplimiento de estos derechos. Esperamos que esta obra con-
junta entre el Coneval y el iis-unAm pueda ser un primer acercamiento para la 
reflexión y discusión en todas las esferas interesadas en el tema de la pobreza y 
los derechos sociales en México.

Gonzalo Hernández Licona
Secretario ejecutivo del Coneval
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En los últimos años, el concepto de pobreza ha cambiado y evolucionado, partiendo 
del reconocimiento de que el ingreso de un individuo no siempre provee informa-
ción suficiente para entender las carencias que vive y que se trata de un fenómeno 
multidimensional que requiere de un abordaje integral. Al mismo tiempo, la 
noción de pobreza también ha propiciado un diálogo conceptual más cercano entre 
los derechos humanos, en general, y los derechos sociales, en particular. Desde 
un nuevo enfoque analítico (y quizás epistemológico), la idea de la pobreza como un 
fenómeno multidimensional que supone una violación de los derechos humanos 
pugna, en definitiva, por favorecer análisis y diagnósticos que admitan un diseño y 
una ejecución de políticas públicas que logren transformar carencias específicas en 
ejercicio pleno de derechos para todos los individuos.1

En un contexto histórico y social en donde la desigualdad y la persistencia de 
brechas sociales obstaculizan el cumplimiento de los derechos humanos, los aná-
lisis de la pobreza con una perspectiva multidimensional se han desarrollado en 
diver sos países con la finalidad de relacionar las carencias sociales de la población 
con el (in)cumplimiento específico de determinados derechos sociales y econó-
micos. México es, en efecto, el primer país en adoptar de manera oficial una meto-
dología de medición multidimensional de la pobreza, desde el 2009. A partir de 
los lineamientos de la Ley General de Desarrollo Social, promulgada en 2004, se 
establecieron ocho grandes dimensiones para los estudios sobre la pobreza en 
nuestro país: i) ingreso corriente per cápita, ii) rezago educativo promedio en el 
hogar, iii) acceso a los servicios de salud, iv) acceso a la seguridad social, v) calidad y 

1 Las ciencias sociales han realizado durante los últimos tiempos enormes esfuerzos para huir del 
economicismo y complejizar el concepto de pobreza. Sin embargo, como bien lo señala uno de los autores 
de esta obra (Rodríguez Cepeda), también es cierto que no debe confundirse el concepto específico de 
pobreza con el concepto filosófico y general de injusticia. La pobreza es un tipo concreto, medible y obser-
vable de injusticia humana, por lo que es importante no perder de vista sus especificaciones ni la sobre-
carga que pudiera aplicársele al concepto. Como se verá en el primer capítulo (Mancini), en la injusticia 
de la pobreza, el papel de la insuficiencia de los recursos económicos para acceder a ciertos bienes y servi-
cios es fundamental.

Introducción

Gonzalo Hernández Licona 
Ricardo Aparicio Jiménez 

Fiorella Mancini
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espacios de la vivienda, vi) acceso a los servicios básicos en la vivienda, vii) acceso 
a la alimentación, y viii) grado de cohesión social. En conjunto, estos indicadores 
han permitido identificar tres aspectos analíticos relevantes para el estudio de la 
pobreza: el primero se asocia al bienestar, en función de los satisfactores que pue-
den ser adquiridos mediante los recursos monetarios de la población; el segundo a 
los derechos fundamentales de las personas en materia de desarrollo social, y el 
ter cero a los aspectos relacionales y comunitarios que se expresan territorialmente.

Con estos criterios metodológicos, y según las últimas estimaciones disponibles 
para 2014, en México, 46.2% de la población vive en pobreza (55. 3 millones de per-
sonas), 9.5% en pobreza extrema (11.4 millones de personas) y 36.6% en pobreza 
moderada (43.9 millones de personas). Entre la población en situación de pobre-
za, a su vez, el promedio de carencias sociales es de 2.3 y las personas vulnerables 
por carencias sociales son 31.5 millones (26.3%) con un promedio de 1.8 carencias. 
Esta última medición confirma, además, que casi 87 millones de personas son 
privadas de al menos un derecho social, especialmente en términos de seguridad 
social (70.1 millones) y acceso a la alimentación (28 millones). En cuanto a la 
pobreza por ingresos, para 2014, en México, la población con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar asciende a 63.8 millones de personas (53.2%).

A partir de estos datos, y dada la magnitud de la pobreza y las privaciones 
sociales en nuestro país, el objetivo general de la presente investigación es realizar 
una revisión exhaustiva del vínculo entre la pobreza y los derechos sociales, 
para dar continuidad a la inclusión del enfoque de derechos en el análisis de las esta-
dísticas sociales y la pobreza. A partir de este propósito, se busca analizar cuáles 
son los principales desafíos, las limitaciones y las oportunidades que es necesario 
considerar para medir la pobreza con una perspectiva de derechos humanos, o, 
dicho de otra manera, qué tipo de adecuaciones se tendrían que hacer a los indi-
cadores actuales para mejorar la medición multidimensional de la pobreza en 
México. De manera global, las reflexiones y los estudios presentados en cada uno 
de estos capítulos intentan dar cuenta de una especie de diagnóstico de lo rea-
lizado hasta el momento en materia de medición de la pobreza desde el enfoque 
de dere chos, y en la misma medida establecer criterios concretos para la planea-
ción futura en esta materia.

Dado que el vínculo normativo entre medición de la pobreza y derechos socia-
les en México queda establecido en el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo 
Social, cada uno de los capítulos de esta obra refiere, precisamente, a los diversos 
derechos sociales contemplados en la ley: educación, salud, alimentación, vivienda, 
medio ambiente sano, trabajo, seguridad social y no discriminación. En cada capí-
tulo se trata de elaborar y presentar un diagnóstico de la situación actual en ma-
teria de privación de derechos para el desarrollo social de las personas y una reflexión 
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crítica sobre los aciertos, las debilidades y los desafíos a futuro con respecto a la 
medición de la pobreza desde el enfoque de derechos.2

A partir de esta meta general, los objetivos específicos que se fijaron a lo largo 
de esta obra colectiva fueron: 1. Presentar, a manera de marco de referencia, distin-
tas formas en las que se ha abordado el vínculo entre pobreza y derechos sociales 
a partir del estudio de cada una de las dimensiones contempladas en el artículo 6º 
de la Ley General de Desarrollo Social; 2. Considerar el concepto de pobreza 
contenido en la metodología oficial del Coneval para la medición de la pobreza en 
México, como base para realizar el análisis de cada uno de los derechos sociales 
contemplados en el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social; 3. Subra-
yar y destacar la importancia del enfoque de derechos en la medición y combate 
a la pobreza y explicar el valor y las implicaciones de política pública de utilizar 
dicha perspectiva, incluyendo sus desafíos y limitaciones para el contexto mexi-
cano; 4. Proponer con base en los hallazgos, recomendaciones para afinar el aná-
lisis sobre el vínculo entre pobreza y derechos sociales.

Con el cumplimiento de estos objetivos específicos, y el objetivo central de 
la investigación, los resultados del proyecto permiten contar, finalmente, con una 
obra colectiva para el análisis de la pobreza desde la perspectiva del espacio de 
los derechos sociales en nuestro país.

Para la realización de estos fines, el Coneval y el Instituto de Investigaciones 
Sociales de la unAm comenzaron un diálogo profundo en septiembre de 2014 para 
llevar a cabo un proyecto de investigación de gran envergadura; amplio, plural, 
pero sobre todo multidisciplinario e interinstitucional. Así, se fue consolidando 
un grupo de trabajo compuesto por científicos, académicos y expertos de diver-
sas disciplinas e instituciones educativas del país que mediante el diálogo abierto y 
el intercambio permanente de ideas produjo cada uno de los capítulos de esta obra. 
Durante dos años de trabajo, a través de seminarios de discusión, de dic támenes y 
de presentación de resultados, se logró, finalmente, poner a disposición del lector 
una obra colectiva que intenta no sólo discutir y problematizar el vínculo entre 
pobreza y derechos sociales en nuestro país, sino proponer y rescatar tanto líneas 

2 Aquí es preciso diferenciar entre los derechos para el desarrollo social reconocidos en el ar-
tículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social (educación, salud, alimentación, vivienda, medio 
ambiente sano, trabajo y seguridad social y no discriminación) y las dimensiones que el artículo 36 
de la misma ley exige contemplar en la medición de la pobreza (ingreso, educación, salud, alimen-
tación, vivienda y servicios, seguridad social y cohesión social). Como puede apreciarse, los derechos 
relacionados con el medio ambiente, el trabajo y la no discriminación no están contemplados en el 
artículo 36 y, sin embargo, forman parte de los derechos para el desarrollo social. De ahí su inclusión 
en este estudio, a pesar de que en la actualidad estos derechos no forman parte de la medición 
mul tidimensional de pobreza en México.
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futuras de investigación como mejoras específicas en la medición multidimensio-
nal de la pobreza desde una perspectiva de derechos.

A una década de creación del Coneval, y de cara a su próxima autonomía, esta 
investigación pretende ser un corte de caja de lo realizado hasta el momento en 
materia de medición de la pobreza. Qué se ha hecho hasta la actualidad, cómo se 
concibe la pobreza desde un enfoque de derechos y hacia dónde y en qué sentido 
pueden proponerse nuevos indicadores que estén directamente rela cionados con 
la concepción de derechos humanos en cada una de las dimensiones propuestas 
por la Ley General de Desarrollo Social es el objetivo. ¿Qué aspectos de los de-
rechos sociales se están midiendo correctamente durante esta primera fase a 
partir de la nueva metodología propuesta por el Coneval, cuáles no se miden así 
y qué se debería hacer para mejorar dichos indicadores? ¿Qué les falta a las di-
mensiones consideradas (y a otras) para que la medición actual sobre acceso a 
determinados derechos se convierta en indicadores efectivos del cumplimiento de 
estos derechos? ¿Qué líneas de investigación debería tener y evaluar el Coneval 
en los próximos años para mejorar la medición y el análisis y la evaluación de la 
pobreza? Esto supone no sólo considerar indicadores específicos, sino también 
tener en cuenta a los grupos sociales con mayores afectaciones en las diversas 
dimensiones analizadas. En ese sentido, la investigación que se presenta aquí 
forma parte de una discusión amplia en el seno del Coneval sobre cómo transitar 
a una siguiente etapa en la medición multidimensional de la pobreza; sobre cómo 
expresar la carencia de un determinado derecho social en el marco de la medición 
de la pobreza, o, dicho de otra manera, cómo dar el paso necesario para medir el 
acceso efectivo a los derechos sociales.

Una medida sobre la carencia en el derecho a la salud, por ejemplo, ¿se puede 
complejizar en términos de gradientes?, ¿o debe incorporar otro tipo de indica-
dores más sofisticados? ¿Cómo se podría señalar o conocer cuando alguien tiene 
que esperar para tener su demanda de acceso a la salud satisfecha? ¿Cómo 
complejizar (o trascender) una medida que vaya más allá de la cuestión del acce-
so y la derechohabiencia? ¿Cómo transitar, en definitiva, de una medida de acceso 
al derecho a la salud (como se mide actualmente) a una medida de efectividad del 
derecho a la salud? ¿Cuál sería el indicador que debería tener el Coneval, de ma-
nera que formara parte del núcleo duro de la pobreza? ¿En mate ria de salud, la 
pobreza es sólo falta de acceso o es algo más?3 ¿Qué es, específicamente, lo que el 

3 Evidentemente, existen elementos relacionados con el derecho a la salud que se podrían in-
corporar a una medición sobre el acceso efectivo al derecho a la salud pero que no necesariamente 
son indicadores de pobreza (por ejemplo, un indicador sobre el acceso a la información de la pobla-
ción en materia de salud reproductiva; si bien es probable que la población en situación de pobreza 
sea la más afectada por la falta de cumplimiento de este derecho, la falta de su ejercicio no designa 
per se a una persona en situación de pobreza).
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Estado debería garantizar a la población en materia de salud y de los demás de-
rechos sociales? Se trata, en cualquier caso, de analizar y realizar propuestas 
concretas que permitan hacer más eficiente la medición multidimensional de la 
pobreza en nuestro país, que indiquen por qué determinadas medidas son más 
eficientes que otras para una medición desde el enfoque de derechos y, en defini-
tiva, intenten explicar por qué y cómo cada una de las dimensiones y los indica-
dores considerados en las diversas propuestas recogen la situación de pobreza de 
las personas.

No obstante las buenas intenciones, no son pocos los desafíos (conceptuales, 
metodológicos, prácticos) a la hora de presentar propuestas y consideraciones 
analíticas novedosas para una medición multidimensional de la pobreza desde el 
enfoque de derechos.

A partir de los lineamientos generales de la Ley General de Desarrollo Social 
se puede encontrar una primera tensión, obvia pero fundamental: la existente 
entre medir lo que indica la ley o ir más allá del marco normativo e introducir  
una medición de la pobreza desde el enfoque de derechos; no sólo nuevos indica-
dores, sino nuevas dimensiones relacionadas con derechos sociales específicos. 
Entre otras cosas, esta tensión remite a la posibilidad de insertar el derecho al 
marco conceptual de la pobreza. En este sentido, cualquier propuesta de medición 
de la pobreza que se encuentre “atada” al ordenamiento legal y a los man datos de 
la ley no deja de presentar serias dificultades, críticas, y especialmente tensiones 
metodológicas. Sin embargo, como se verá a lo largo de esta obra, el enfoque de 
derechos insta precisamente a una medición de la pobreza en función de los 
marcos normativos y las obligaciones estatales en materia de derechos humanos. 
Desde un enfoque de derechos, la medición de la pobreza debería estar direc-
tamente vinculada a los compromisos asumidos por el Estado; es decir, a la 
normatividad vigente, así como a las experiencias de la población en la satisfacción 
o no de dichos compromisos. En cuanto tal, una medición de la pobreza desde 
el enfoque de derechos debería colocarse, por definición, en términos de marcos 
legislativos y normativos específicos donde los límites (de la medición) estarían 
puestos por la propia legislación. En efecto, el propio Coneval no tiene una con-
cepción académica de la pobreza y sus dimensiones, sino que, como se sabe, su 
definición de pobreza es una visión de Estado cuyas dimensiones están definidas 
normativamente.

En el contexto mexicano, esta primera tensión analítica se encuentra atrave-
sada, en la práctica, por la nueva relación establecida entre el artículo 6º de la Ley 
General de Desarrollo Social, que señala cuáles son los derechos para el desarro-
llo social, y el modificado artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en lo que hace al reconocimiento de los derechos sociales a 
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partir del marco jurídico internacional. Hasta el 2011, cuando se reformó el ar-
tículo 1º de la Constitución, los instrumentos jurídicos internacionales tenían una 
jerarquía menor con respecto a los nacionales, y en cuanto tal, normativamente, 
el instrumento más valioso e idóneo para una medición oficial de la pobreza era 
precisamente la Ley General de Desarrollo Social. En su artículo 6º, esta ley esta-
blece que los derechos para el desarrollo social son la educación, la salud, la ali-
mentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la segu-
ridad social y los relativos a la no discriminación. Sin embargo, desde la medición 
oficial de 2009, basada en esta ley, el marco normativo nacional ha experimen tado 
cambios importantes.

La principal modificación en los últimos años ha sido la reforma al artículo 1º 
de la Constitución, en 2011, como parte de un proceso de transformación consti-
tucional que supone cierto avance en la postura del gobierno mexicano respecto a 
los derechos humanos. Esta modificación, como bien se detalla en uno de los textos 
de este libro, cambia la noción de garantías individuales por la de derechos humanos; 
reconoce que toda persona goza de derechos humanos (en vez de que la Constitución 
otorgue derechos); crea un bloque de constitucionalidad integrado por la Consti-
tución y los tratados inter nacionales; incorpora el principio “pro persona”, según el 
cual, cuando existan distintas interpretaciones posibles de una norma jurídica, se 
deberá elegir la que signifique una mayor protección al titular del derecho humano; 
reconoce los prin cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad de los derechos como criterios rectores del cumplimiento de las obli gaciones 
de las auto ridades mexicanas; obliga al Estado mexicano a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y obliga al Estado a prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a los derechos humanos. Evidentemente, este conjunto de rasgos 
implica un refuerzo de la perspectiva de derechos en la política pública nacional y, 
por lo tanto, en la medición oficial de la pobreza.4 En este sentido, uno de los aspec-
tos más relevantes de la reforma constitucional de 2011 es el reconocimiento de 
una jerarquía equivalente entre la Constitución y los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, por encima de la normatividad nacional, como la 
Ley General de Desarrollo Social. Ante esto, la pregunta es obvia, pero no menor: 
¿Puede el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social seguir justificando que 
el mandato para la medición de derechos sea menor que el derivado del artículo 
1º constitucional?

4 A su vez, esta reforma supone la obligatoriedad para el Estado mexicano del cumplimiento 
de los mandatos contenidos en los pactos, convenios y declaraciones internacionales en el marco del 
sistema de Naciones Unidas, incluyendo las recomendaciones que se siguen a los informes quin-
quenales y al examen global de la situación de los derechos humanos en el país.
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Siempre que se identifican otras posibilidades de medición y observación en 
el campo social es importante distinguir entre “el dato en sí” y “lo que permiten 
hacer los datos”; sobre todo, considerando su importancia para la evaluación de 
la política social y para el fortalecimiento (empírico e institucional) de un sistema 
de indicadores relacionados con la pobreza y el desarrollo social. En este sentido, 
las propuestas presentadas en este libro deben insertarse en una visión más amplia, 
no sólo sobre los nuevos datos a considerar, sino también sobre un nuevo y más 
complejo sistema de indicadores relacionado con el cumplimiento y la efectividad 
de los derechos humanos en nuestro país.

Luego se encuentra el problema de los umbrales y de los mínimos considera-
dos en cualquier medición de pobreza: ¿Cuáles son las limitaciones de la medición 
multidimensional actual, pero, al mismo tiempo, cuáles son los riesgos de incor-
porar una serie ilimitada de indicadores sociales? En una medición multidimen-
sional de la pobreza desde un enfoque de derechos, ¿se mide la pobreza o se miden 
los derechos incumplidos? Si éste fuera el caso, ¿se deberían contemplar todos los 
derechos, o algunos en particular? ¿Cómo establecer los límites o umbrales? 
¿Cuándo un derecho social se considera como no ejercitado?, ¿cuando no se ejerce 
en plenitud o cuando no se ejerce a partir de un umbral mínimo? ¿Se puede 
“medio cumplir” con un derecho? ¿Y qué sucede con la profundidad de las priva-
ciones y las carencias sociales? ¿Cómo medirla más allá del cumplimiento o no de 
determinados derechos?5 En este sentido, es importante considerar todos aquellos 
elementos que “quedan afuera” en la medición multidimensional de la pobreza, 
especialmente con respecto a ciertos ámbitos o dimensiones que la medición no 
tiene en cuenta. Por ejemplo, en este libro se han considerado derechos sociales 
específicos (el derecho al trabajo, a un medio ambiente sano, a la no discriminación) 
que aún no han sido contemplados por la medición multidimensional de la pobreza 
en nuestro país. En cualquier caso, la pregunta por lo mínimo es la pregunta por 
el derecho satisfecho: ¿qué se entiende exactamente por un derecho satisfecho? 
¿Hasta qué punto, realmente, estamos captando de la mejor manera posible el piso 
mínimo que se requiere para toda medición de la pobreza? La mayoría de los dere-
chos sociales asocian su cumplimiento a la idea de dignidad (vivienda digna, trabajo 
digno, etc.), pero entonces es fundamental definir operativa y empíricamente qué 

5 Esta pregunta sobre la profundidad de la pobreza es metodológicamente fundamental porque 
si se utilizara una medida determinada que permitiera observar a casi todas las personas en situación 
de carencias sociales, no se verían las situaciones de pobreza más extremas. En ese sentido, si bien 
la medición de la pobreza (desde un enfoque de derechos) debería estar articulada a los diver sos 
derechos sociales, es imprescindible que estos derechos se establezcan en términos de pobreza y no, 
por ejemplo, de políticas públicas. Como bien lo dijo Rosario Cárdenas en una de sus intervenciones 
en los seminarios de este proyecto, “se trata de una medición acotada a la experiencia de la pobreza 
y no a la experiencia de las políticas sociales”.
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se entiende como “digno”. ¿Es sólo lo indispensable, o habría que avanzar en la 
medición para llevar la dignidad más allá de lo mínimo? ¿Lo mínimo para la sobre-
vivencia física es también lo mínimo para la sobrevivencia social? En términos de 
derechos sociales, ¿la dignidad se establece a partir de umbrales mínimos o de ele-
mentos y estándares más complejos? Como bien lo indican los autores del último 
texto de esta obra, el establecimiento de indicadores de derechos sociales relacio-
nados con un mínimo básico podría generar incentivos para cruzar solamente el 
umbral más esencial, sin garantizar el ejercicio pleno de los derechos sociales, por 
ejemplo, en términos de calidad.

Otro punto transversal en la diversidad de textos que se presentan en esta obra 
está relacionado con una discusión general metodológica sobre la medición mul-
tidimensional de la pobreza: el debate sobre la unidad de análisis y la diversidad 
(o no) de fuentes de información utilizadas. Con respecto a la uni dad de análisis, 
existe una tensión evidente entre la medición clásica de la pobreza, que por defi-
nición es individual (sobre la alimentación, la salud, la educación, etc.), y la colec-
tiva, que suponen ciertos derechos sociales relacionados, por ejemplo, con el 
medio ambiente, la cohesión social o la existencia de carreteras pavimentadas. A 
su vez, el problema de la unidad de análisis está directamente relacionado con la 
transversalidad de los datos: lo que se mide es si un individuo tiene o no tiene, en 
la actualidad, acceso a la seguridad social, por ejemplo. De hecho, como la pobre-
za en México debe medirse de manera individual, hay que ver en un niño de cero 
años si cuenta o no con segu ridad social. En este sentido, sería pertinente pensar 
en nuevas mediciones que con sideren un análisis longitudinal de ciertos indica-
dores, especialmente los relacionados con la seguridad social y las pensiones du-
rante la vejez.

Además, desde el punto de vista metodológico, el piso mínimo para determinar 
el cumplimiento de determinados derechos sociales puede variar mucho contex-
tualmente, aun dentro de los márgenes del propio país. Algunas dimensiones de 
la pobreza, como la vivienda o la alimentación, por ejemplo, podrían utilizar 
umbrales muy diversos, según cada región. En cuanto tal, la pregunta es inevita-
ble: ¿debemos considerar un mínimo idéntico para los diversos contextos nacio-
nales, o bien considerar la heterogeneidad específica entre regiones? ¿Podemos 
igualar la dieta alimentaria que se necesita en el norte y en el sur del país para 
cubrir el derecho al acceso a la alimentación? ¿Podríamos considerar los mismos 
umbrales para una vivienda digna en Tabasco que para una en Sinaloa? La cues-
tión de los umbrales regionales diferenciados es otro de los desafíos en materia de 
medición multidimensional, y lo que se entrevé a lo largo de estos textos es que 
habría que moverse hacia medidas territoriales que consideren las diferencias 
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con textuales en vez de plantearse una medición nacional. Y esto no sólo por pau-
tas culturales y/o a necesidades diversificadas, sino también por diferencias nor-
mativas y de códigos en el interior del país que son diferentes y admiten, por lo 
tanto, exigencias distintas de mínimos en cada región.

No obstante, también es cierto que desde un enfoque de derechos los indica-
dores regionales son un problema metodológico importante, en la medida que se 
estaría tratando de manera diferenciada a la población, y esto podría generar 
ciertas tensiones conceptuales en términos de derechos humanos.

Con respecto a las fuentes de información, la mayoría de los textos aquí presen-
tados coincide al señalar las restricciones empíricas que supone medir la pobreza 
con una sola fuente de información, y la necesidad de diversificar las fuentes para 
acceder a información medible y comparable de cada uno de los indicadores rela-
cionados con los derechos sociales que suponen una afectación a la situación de 
pobreza.6 Esto, a su vez, considera otra serie de desafíos metodológicos específicos: 
la importancia de las comparaciones a través del tiempo; las exigencias relaciona-
das con la desagregación de datos a nivel estatal y municipal; que los nuevos in-
dicadores propuestos sean confiables y válidos; que estén construidos a partir de 
información pública, cuya recolección, elaboración y análisis sea transparente 
y permita una clara rendición de cuentas por parte de quien los presenta. De todos 
modos, a pesar del reconocimiento de las serias limitaciones empíricas en materia 
de fuentes de información, los autores de la obra coinciden en señalar que, en 
primera instancia, se debería avanzar en una especie de medida ideal sobre la 
pobreza y, luego, en una medida que no sólo fuera más eficiente que la actual, 
sino que se pudiera calcular en función de los datos existentes. En esos términos, 
¿cuál sería el mejor indicador de la calidad de la vivienda?, ¿cuál debería ser el 
mejor para los servicios de la vivienda sin detenernos mucho a penar si es factible 
o no? Si hay un elemento que es fundamental como carencia social, habría sim-
plemente que considerarlo, aunque no se pueda medir por el momento.

Uno de los mayores desafíos de la investigación fue, quizá, lograr un cuerpo 
uniforme que respondiera cuál debería ser el recorte analítico de lo que se consi-
dera como pobreza desde un enfoque de derechos. Claramente, y como se verá a lo 
largo de este libro, no todo incumplimiento de derechos es parte de la pobreza, 
pero, al mismo tiempo, los derechos humanos son indivisibles y, por lo tanto, la 
afectación a un derecho particular supone simultáneamente la afectación de todos 
los demás.

6 Recuérdese, además, que el Coneval realiza sus estimaciones sobre pobreza a partir de las 
características de la población (y sus experiencias) y no de instituciones, fuentes administrativas o 
servicios que estas instituciones otorgan.
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La distancia de la vivienda al trabajo, por ejemplo, es un problema fundamental 
del derecho a una calidad de vida adecuada, pero no necesariamente es un indi-
cador que responda al problema de la pobreza. En el caso de la discriminación, es 
un gran debate si es una dimensión que debería incorporarse a la medición de 
pobreza, si es parte o no del núcleo duro de la pobreza. Pues bien, en esta obra, 
el ejercicio reflexivo que se ha llevado a cabo es, precisamente, cuál sería la perti-
nencia de incorporar la discriminación como una dimensión de la pobreza. En la ley 
mexicana, la discriminación no forma parte de la pobreza, pero la no discrimina-
ción sí forma parte de los derechos de desarrollo social. Si lo que se pretende es 
mejorar la medición actual de la pobreza desde un enfoque de derechos, es nece-
sario dilucidar si este tipo de dimensiones mejoraría o no la medición actual a 
partir de su consideración como derecho social específico. Esta tensión se replica en 
cualquier otro derecho social no considerado en la medición actual (medio am-
biente, trabajo, etc.) pero señalado en la propia ley como derecho para el desarro-
llo social. En casos específicos, como el derecho a la no discriminación, podría 
pensarse si puede entenderse como una dimensión adicional de la pobreza o como 
una variable que atraviesa al resto de los derechos sociales contemplados en la 
medición. Si fuera así, podría ser considerado en cada uno de los demás derechos 
sociales como una especie de interacción entre este derecho social y las demás 
dimensiones de la pobreza. Desde la perspectiva de los derechos humanos, no 
sólo importa la medición de la pobreza, sino (y especialmente) las polí ticas públicas 
que intentan erradicarla. En este sentido, si la medición de la pobreza debería con-
tener los derechos humanos, especialmente los sociales, culturales y económicos, 
la discriminación debería ser claramente una dimensión de la pobreza, al igual que 
el resto de los derechos culturales. En cualquier caso, lo que se intenta demostrar 
con este ejemplo es que la incorporación de (nuevos) derechos sociales a la me-
dición de la pobreza, así como la caracterización de nuevos indicadores para 
los derechos que ya han sido contemplados, es un desafío no sólo metodológico, 
sino también conceptual, normativo, valorativo, político y ético, y en cuanto tal 
supone una enorme fuerza imaginativa y un elevado grado de reflexión teórica. A 
todo esto contribuyen los textos que aquí se presentan.

Si el objetivo general de esta investigación fue “cómo ir más allá de lo que ya 
está” en materia de medición multidimensional de la pobreza desde un enfoque de 
derechos es porque se tiene la aspiración genuina de que el Estado atienda sus obli-
gaciones en materia de derechos sociales. A partir de una visión crítica acerca de 
cómo se mide la pobreza, cómo mejorar dicha medición y cómo profundizar o 
transitar hacia la medición del ejercicio de los derechos sociales, lo que se presenta 
a continuación son propuestas teórico-metodológicas que intentan asir la comple-
jidad de los derechos sociales vulnerados ante situaciones de pobreza.
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La medición actual de la pobreza multidimensional en México considera el 
acceso general a ciertos derechos sociales, pero no el acceso efectivo a este grupo 
de derechos humanos. Lo que se busca, entonces, es generar propuestas y reflexio-
nes concretas que nos permitan saber si el acceso a estos derechos es real. Esto 
fue lo que intentó guiar a todos y cada uno de los textos, es ahí donde radica la 
utilidad de estos trabajos para la nueva medición de la pobreza en nuestro país. 
Saber quiénes tienen sus derechos sociales insatisfechos para que el Estado atien-
da sus demandas a través del mandato que genera el marco internacional de los 
derechos humanos es, finalmente, el objetivo final de esta investigación.

La obra está divida en tres grandes partes. La primera, “Derechos sociales y 
pobreza. Abordajes teóricos y desafíos metodológicos”, está conformada por tres 
capítulos y su objetivo general es contextualizar la investigación, tanto en térmi-
nos teóricos como empíricos.

Así, el primer capítulo “El enfoque de derechos y la medición de la pobreza: 
algunas reflexiones teóricas”, de Fiorella Mancini, analiza el vínculo teórico entre 
pobreza y derechos sociales desde los derechos humanos. Mancini se propone un 
abor daje crítico y reflexivo sobre las diferentes posibilidades y las restricciones 
de este enfoque para analizar las múltiples dimensiones sociales asociadas a la 
pobreza. Si la pobreza constituye una negación, una violación o una falta de cum-
plimiento de los derechos humanos, ¿quiere decir que la pobreza es idéntica a la 
falta de cumplimiento de todos los derechos humanos en general o que en el con-
texto de la pobreza sólo cuentan determinadas categorías de derechos humanos? 

(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). Desarrollar algu-
nas de estas tensiones analíticas alrededor del vínculo entre derechos sociales y 
pobreza es su objetivo, para repensar las posibilidades de medición de la pobreza 
en México desde un enfoque de derechos humanos.

El segundo capítulo, “Desafíos metodológicos para la medición de la pobreza 
desde el enfoque de los derechos”, de Iliana Yaschine, hace una reflexión crítica 
sobre cómo medir la pobreza desde un enfoque de derechos. La autora lleva a 
cabo una sistematización de las principales discusiones teórico-metodológicas sobre 
la medición de pobreza y, a través de la metodología utilizada actualmente en 
México, y de otras experiencias internacionales, se plantea algunos debates rele-
vantes para una posible revisión/mejora de la metodología mexicana.

El tercer capítulo, “Medición de la pobreza con un enfoque de derechos en 
México”, de Gonzalo Hernández, Ricardo Aparicio y Araceli Ruiz, tiene como 
objetivo presentar los elementos teóricos y normativos de la medición multidi-
mensional de la pobreza en México, con la finalidad de detallar y dar a conocer las 
especificaciones y particularidades de la medición multidimensional de la pobreza 
que se lleva a cabo en nuestro país.
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Si bien el objetivo de la primera parte del texto es contextualizar la problemá-
tica de la medición de la pobreza en México desde una perspectiva teórica (el 
capítulo de Mancini), metodológica (el capítulo de Yaschine) y empírica (el capí-
tulo de Hernández, Aparicio y Ruiz), evidentemente existen temas de referencia 
general que se reiteran a lo largo de los capítulos para que cada uno pueda ser 
leído también de manera individual e independiente (por ejemplo, las distintas 
alternativas de medición de la pobreza son una referencia obligada que aparece 
tanto en la introducción como en el capítulo de Yaschine y en el de Hernández, 
Aparicio y Ruiz). Algo similar sucede con el vínculo entre los derechos humanos 
y la medición de la pobreza, que como se podrá apre ciar aparece en cada uno de 
los capítulos porque era la relación teórica que debía fungir como punto de par-
tida para el análisis posterior de cualquier medición de un derecho social particu-
lar. De cualquier manera, la referencia teórica más acabada sobre los aspectos 
generales del vínculo entre derechos y pobreza puede encontrarse en el capítulo 
de Mancini, mientras que en la segunda parte de la obra se desarrollan los aspec-
tos específicos del derecho correspondiente.

Una vez contextualizada la investigación a partir de las principales considera-
ciones teóricas, metodológicas y empíricas sobre la medición multidimensional 
de la pobreza desde un enfoque de derechos, se llega a la segunda parte del libro, 
“Derechos para el desarrollo social y pobreza en México”, conformada por diez 
capítulos.

Esta segunda parte conforma el núcleo duro de la obra y fue diseñada para el 
análisis particular y específico de cada uno de los derechos sociales contemplados 
en la Ley General de Desarrollo Social. Así, el capítulo “Educación y pobreza”, de 
Héctor Robles y Arturo Vera, analiza los nuevos retos que surgen para las insti-
tuciones encargadas de dar seguimiento y promover el cum plimiento de los de-
rechos sociales en México luego de las reformas emprendidas por el Estado 
mexicano en el derecho a la educación. A partir de una revisión sobre la medición 
realizada por el Coneval y otras instituciones con respecto al derecho humano de 
educación obligatoria de calidad, se propone actualizar el marco conceptual y 
empírico para sustentar y medir este derecho. Al finalizar el capítulo, los autores 
presentan un diagnóstico de la situación de los nuevos indicadores sobre la calidad 
educativa a partir de la información disponible.

En el capítulo “Salud y pobreza”, Carlos Echarri se propone revisar el derecho 
a la salud, como se define en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las posibles contradicciones en torno a su cumpli-
miento, tanto en el texto constitucional como en otras disposiciones legales, 
específicamente en la Ley General de Desarrollo Social. En un segundo momento, 
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el autor analiza el concepto de equidad en salud y diversas opciones de medición de 
este derecho a partir de las posibilidades de cobertura universal que existen en 
México en esta materia.

En el capítulo “Trabajo y pobreza”, Edith Pacheco analiza la conexión entre 
la inserción laboral de los miembros del hogar (en términos de participación, 
inten sidad y condiciones laborales) y los criterios multidimensionales de la po-
breza. La dimensión laboral vinculada a la pobreza es un aspecto fundamen tal para 
explorar desde la perspectiva de los derechos humanos debido a que sólo se con-
templa de manera parcial en la medición de la pobreza a través del acceso a la 
seguridad social (y de manera indirecta al dar cuenta de la población con un in-
greso inferior a la línea de bienestar mínimo). Como bien lo establece Pacheco, 
los ingresos de las personas y los hogares, así como el acceso a la seguridad social 
y a la salud, tres de las dimensiones consideradas explícitamente para la medición 
oficial de la pobreza, están asociados al tipo de inserción laboral de la población y, 
por lo tanto, a sus condiciones de vida. Además, explora el vínculo específico entre 
trabajo y cohesión social, que es otra de las dimensiones contenidas en la medición 
multidimensional de pobreza en México. En la medida que el trabajo es capaz de 
generar identidades profesionales u ocupacionales, así como un sentido de perte-
nencia, e incluso de arraigo territorial en las personas y los grupos sociales, tiene 
una estrecha relación con las posibilidades de cohesión social que es preciso con-
siderar con mucha más profundidad.

El capítulo “Seguridad social y pobreza”, de José Alberto Valencia, toma como 
punto de partida la definición de seguridad social de la Organización Internacional 
del Trabajo (oit), que se enfoca a dos temas principales: la asistencia médica y la 
seguridad del ingreso. A partir de estos dos elementos, Valencia hace un minu-
cioso análisis de los aspectos específicos del derecho a la seguridad social y una 
evaluación crítica de los resultados de la política pública en esta materia, particu-
larmente para algunos segmentos de población (hombres, mujeres, adultos mayo res, 
población rural), y como resultado se presentan algunas recomendaciones res pecto 
a la vinculación entre pobreza y derechos en materia de seguridad social.

Los dos capítulos siguientes están dedicados a la vivienda y sus servicios, con 
una clara línea de sucesión entre las temáticas de ambos. En el capí tulo “Vivienda 
y pobreza”, Guillermo Boils analiza, desde la legislación nacional, tres caracterís-
ticas específicas de la vivienda que deberían considerarse en una medi ción multidi-
mensional de la pobreza desde el enfoque de los derechos humanos: la dimensión 
habitacional, el derecho a la vivienda a partir de los ordenamientos vigentes y el 
espacio de la vivienda en una nueva medición multidimensional. En el capítulo 
“Derecho a la vivienda”, Nuria Torroja analiza las cuestiones relaciona das con los 
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servicios a la vivienda a partir de los elementos conceptuales utilizados tanto a 
nivel internacional como nacional, haciendo hincapié en la gran riqueza de refe-
rentes para el análisis de este derecho contenido en la normatividad internacional.

En el capítulo “Alimentación y pobreza”, Teresa Shamah y Juan Ángel Rivera 
afirman que la inseguridad alimentaria (como un indi cador constitutivo de la me-
dición de pobreza) no sólo debería medirse por la carencia de alimentos, o por la 
prevalencia de la subnutrición, sino también por un conjunto de indicadores obje-
tivos y subjetivos con respecto al derecho a una alimenta ción adecuada: la preocu-
pación sentida en los hogares por la escasez de alimentos; la calidad y cantidad 
de lo que se está consumiendo en el hogar, la sensación de hambre por omisión de 
algún tipo de comida en los hogares, etcétera.

En el capítulo “Medio ambiente y pobreza”, Carlos Muñoz propone la elabo-
ración de un índice sobre carencias ambientales en varias dimensiones de recursos 
naturales y una serie de políticas públicas que podrían asegurar el derecho a un 
medio ambiente sano.

En el capítulo “No discriminación y pobreza”, Jesús Rodríguez pretende 
mostrar que las relaciones discriminatorias no constituyen un fenómeno secun-
dario, o derivado de las relaciones económicas, sino que están en permanente inte-
racción con las situaciones de pobreza. En ese sentido, lo significativo del proceso 
discriminatorio con respecto al fenómeno de la pobreza, argumenta Rodríguez, 
es que entre los efectos tangibles de la discriminación se cuenta el diferencial de 
ingreso, empleo y oportunidades económicas entre los grupos discrimi nados y los 
no discriminados. En cualquier caso, el rasgo distintivo del fenómeno social de la 
discriminación es que pueden identificarse evidencias de poderosos daños econó-
micos como resultado de las acciones guiadas por estos comportamientos; es decir, 
la pobreza como causa y consecuencia simultánea de la discriminación. A dife-
rencia de los capítulos anteriores, que se centran en la “medición” del derecho, el 
texto de Rodríguez se enfoca, desde la filosofía política, en la “no discriminación” 
como un derecho que debería atravesar metodológicamente todas las dimensio-
nes consideradas en una medición multidimensional de la pobreza.

El último capítulo de esta segunda parte, “Cohesión social y pobreza”, de 
Francisco Javier Sales, propone una nueva conceptualización de cohesión social 
que incluye una perspectiva normativa acorde con el entorno de derechos que 
marca la Constitución y nos informa sobre posibles herramientas de política pú-
blica para mejorar la garantía de los derechos sociales en México.

La tercera parte de este libro, “Los derechos sociales y la evaluación de la 
política social”, contiene un capítulo de cierre y una serie de conclusiones gene-
rales de esta obra. En el capítulo “La evaluación de políticas sociales y el enfoque de 
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derechos en México”, Gonzalo Hernández Licona y Thania de la Garza Navarrete 
analizan las causas de que la medición multidimensional de la pobreza se convierta 
en una de las principales evaluaciones de la política social en México, sus ventajas 
y desventajas, así como la evidencia de su uso por parte de los gobiernos federal y 
estatales en otras etapas de la gestión pública, como la planeación, presupuestación 
y ejecución de las políticas públicas.

En las conclusiones generales se presentan algunas reflexiones finales sobre el 
proyecto de investigación, los principales desafíos que se señalan en cada uno de 
los capítulos y las posibles líneas de investigación futura en materia de derechos 
sociales y medición de la pobreza en nuestro país.
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“Un Estado en el que un número importante de  
individuos está privado de alimentos esenciales,  

de atención primaria de salud esencial, de abrigo y  
vivienda básicos o de las formas más básicas de  

enseñanza, prima facie, no está cumpliendo 
 sus obligaciones”.

Principios de Maastricht, principio 9.

introduCCión

El enfoque de derechos humanos se basa en la premisa de que la pobreza no es 
inevitable, sino que, al menos en parte, es una situación creada, propiciada y 
perpetuada por acciones y omisiones de los Estados y otros agentes económicos 
(Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013). Si se considera que América 
Latina es la región donde se evidencian las mayores desigualdades sociales y 
donde la pobreza afecta a doscientos millones de personas, es fácil comprender 
por qué los derechos económicos, sociales y culturales cobran semejante rele-
vancia y vigencia. De hecho, como bien lo establecen los organismos especia-
lizados en el tema (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 
2013), es en este conjunto de derechos donde existen mayores dificultades en 
nuestra región para su garantía, exigibilidad y justiciabilidad (Instituto Interame-
ricano de Derechos Humanos, 2008).

En este contexto, diversas iniciativas internacionales han integrado un enfo-
que de derechos humanos en las estrategias de desarrollo y erradicación de la 
pobreza.1 Cada una de estas propuestas, a su vez, se ha servido de los distintos 

1 Si bien es preciso distinguir analíticamente el contenido de “medición de pobreza”, “aná-
lisis de pobreza” y “políticas de superación de la pobreza”, las reflexiones teóricas de este texto 
aluden de manera generalizada al vínculo conceptual entre el enfoque de derechos humanos 
y el fenómeno de la pobreza, sin hacer referencia exclusiva a cada una de estas esferas. En 

La pobreza y el enfoque de derechos: 
algunas reflexiones teóricas

Fiorella Mancini

Pobreza y derechos (6asC).indb   29 10/10/2018   05:51:27 p. m.



Fiorella Mancini

30

análisis que han dado cuenta en los últimos años de la estrecha vinculación 
(conceptual y práctica) entre pobreza e incumplimiento de derechos humanos 
(Nussbaum, 1997; Sen, 2005; Parra Vera, 2009). Este vínculo remite a la pobreza 
como una falta sistemática del ejercicio pleno de los derechos económicos, socia-
les y culturales2 (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003; 
Levitas et al., 2007; Coneval, 2009; uniCef, 2010). Posiblemente, la especifici-
dad más importante de esta relación sea el reconocimiento de una multiplicidad 
subyacente de causas y consecuencias alrededor del fenómeno de la pobreza. 
Según Maxwell y Kenway (2000), la fuerza del vínculo entre pobreza y derechos 
sociales radicaría, precisamente, en resaltar que las privaciones económicas de 
las personas son el resultado de diferentes procesos sociales, políticos y econó-
micos en el terreno de los derechos, los recursos, las relaciones de poder y las 
instituciones sociales.

Al mismo tiempo, existe en la actualidad un creciente consenso sobre la 
necesidad de pensar las políticas públicas en general —y las políticas sociales de 
combate a la pobreza en particular— como parte de las obligaciones estatales 
para el cumplimiento efectivo de los derechos humanos (Centro de Estudios Lega-
les y Sociales, 2004). Este interés en una mayor vinculación entre el lenguaje 
del desarrollo y el lenguaje de los derechos tendría como fundamento, por un 
lado, una concepción del desarrollo como una expansión de las capacidades y 
libertades reales de que disfrutan los individuos (Naussbaum, 1997; Sen, 1999, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008) y, por otro lado, un 

consecuencia, tampoco propone una clara diferenciación de los diversos agentes institucionales 
que pudieran abordar cada una de dichas esferas, sino una mirada de conjunto a la multiplicidad 
de actores sociales involucrados.

2 En lo que respecta a estos derechos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales de 1996 (pidesC) es el tratado internacional regulador de las obligaciones de los 
Estados y de los mecanismos de protección en materia de derechos económicos sociales y cul-
turales. En términos generales, el pidesC se divide en cinco grandes partes. La primera está 
inte grada por el artículo 1º, que establece el derecho a la libre determinación de los pueblos. La 
segunda parte (artículos 2º al 5º) establece la naturaleza y el alcance de las obligaciones para 
los Estados y las limitaciones a los derechos previstos en el pidesC. La tercera parte establece 
el lis tado de los derechos sustantivos protegidos por el Pacto: el derecho a trabajar (artículo 6º), el 
derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias (artículo 7º), el derecho a 
la organización sindical y el derecho de huelga (artículo 8º), el derecho a la seguridad social 
(artículo 9º), el derecho a la protección de la familia (artículo 10), el derecho a un nivel de vida 
adecuado (artículo 11) (alimentación, vestido, vivienda), el derecho a la protección contra el 
hambre, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental (artículo 12), 
el derecho a la educación (artículos 13 y 14), el derecho a participar en la vida cultural y a gozar 
de los beneficios del progreso científico y sus aplicaciones (artículo 15). 
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reconocimiento explícito de que los problemas de pobreza tienen profundas 
raíces distributivas y de desigualdad social3 (Buvinic, 2004).

A pesar de este relativo consenso acerca de la estrechez del vínculo entre 
los derechos humanos y la pobreza, las consecuencias de ese reconocimiento 
han sido menos analizadas y por lo mismo se vuelven menos comprensibles 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004): ¿Aporta algo 
nuevo el enfoque de derechos humanos al entendimiento de la pobreza? ¿Cuál 
es, concretamente, dicha aportación? ¿Qué significa incorporar el enfoque de 
derechos humanos al análisis y la medición de la pobreza?4 Una respuesta mí-
nima a esta serie de preguntas implicaría reconocer que la pobreza no se define 
exclusivamente por la falta de acceso a bienes transables en el mercado, sino 
también por un conjunto de derechos sociales incumplidos que imposibilitan 
el libre desarrollo de cada ser humano.5

Si la pobreza constituye una negación, una violación o una falta de cumpli-
miento de los derechos humanos, ¿quiere decir esto que es idéntica a la falta de 
cumplimiento de todos los derechos humanos en general o que en el contexto 
de la pobreza sólo cuentan determinadas categorías de derechos humanos? 

(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). Desarrollar 
algunas de estas tensiones analíticas alrededor del vínculo entre derechos socia-
les y pobreza es el objetivo de los siguientes apartados del capítulo, con el obje-
tivo de repensar las posibilidades de medición de la pobreza en México desde 
un enfoque de derechos humanos. Para esto, en la primera parte se consideran 

3 A su vez, la concepción del desarrollo como el aumento de las capacidades y libertades 
individuales proviene de la obra de Amartya Sen (1999) y otros autores (Naussbaun, 1997) que 
han desarrollado exhaustivamente las complementariedades existentes entre los derechos humanos 
y los objetivos de combate a la pobreza (Eyben, 2004; Buvinic, 2004; Moser 2004). En palabras de 
Sen (1999): “El desarrollo exige la eliminación de las principales fuentes de privación de la liber-
tad. Más allá de la cantidad de bienes y servicios de los que disponga una sociedad, la concepción 
del desarrollo como libertad se concentra en las posibilidades efectivas a las que las personas 
pueden acceder para realizar sus derechos”.

4 Es importante aclarar que en términos generales el enfoque de derechos es una perspectiva 
programática y normativa que está mucho más enfocada a la erradicación de la pobreza y al 
cumplimiento de los derechos humanos que a las cuestiones de medición y observación de las 
situaciones de pobreza.

5 La exhaustividad de la definición multidimensional de pobreza del Coneval (2009) se inscribe 
en esta nueva línea de análisis que vincula el acceso a bienes económicos y el cumplimiento 
de derechos sociales: “una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos 
una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso 
a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la 
alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para 
satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias”.
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algunos antecedentes y se hace un breve recorrido histórico por el enfoque de 
derechos, especialmente desde la perspectiva de América Latina. En la segunda 
parte se desarrollan algunos puntos de encuentro entre el enfoque de derechos, 
la perspectiva del desarrollo y el enfoque de capacidades. En la tercera se des-
entraman los principios generales del enfoque de derechos en su vinculación 
con la pobreza. En la cuarta sección se analizan algunas tensiones analíticas que 
presenta el vínculo entre pobreza y derechos sociales. Finalmente, en la quinta 
parte se analizan las implicaciones del enfoque de derechos para la medición y 
obser vancia de la pobreza en una serie de dimensiones analíticas específicas.

el (re)surgimiento del enfoque de dereChos  
pArA AnAlizAr lA pobrezA

El primer momento del vínculo entre pobreza y derechos sociales:  
de la asistencia social a la ciudadanía laboral

Para dar cuenta de los antecedentes históricos del enfoque de derechos para la 
observación de la pobreza es necesario comenzar distinguiendo entre los dere-
chos humanos per se y los derechos humanos como un acercamiento a las polí-
ticas de combate a la pobreza (Moser, 2004). En este último caso, los derechos 
humanos se unen a una importante lista de enfoques analíticos y operacionales 
(principalmente de naturaleza macroeconómica) que han intentado explicar la 
pobreza y el desarrollo a través de diferentes vías: la modernización, la satisfac-
ción de necesidades básicas, el ajuste estructural neoliberal, el empoderamiento, 
etc. (Moser y Norton, 2001). Al igual que en otros enfoques, los orígenes de la 
perspectiva de derechos son múltiples y están relacionados con los avances en 
el marco jurídico internacional de derechos humanos, con los debates y las 
protestas sociales, culturales y políticas que se han dado recientemente a nivel 
global, y con el énfasis puesto por las ciencias políticas y sociales de la actuali-
dad en la transición desde sistemas políticos más clientelares a esquemas polí-
ticos más democráticos, basados en la ciudadanía y los derechos ciudadanos 
(Moser, 2004).

En el contexto específico de América Latina, el surgimiento —o consolida-
ción— del enfoque de derechos debería enmarcarse —a diferencia de otras 
regiones— en las transiciones democráticas y en el papel fundamentalmente 
polí tico de los derechos humanos para limitar los vestigios autoritarios y 
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violentos de gran parte de los regímenes de gobierno en la segunda mitad del 
siglo xx (Abramovich, 2006). En la actualidad, si bien las obligaciones negativas 
de los Estados con respecto a “respetar” o “no impedir” el disfrute de los de-
rechos humanos siguen siendo cruciales, a esto se agrega —en un contexto 
de mayores fortalezas democráticas— la perspectiva del enfoque de derechos 
como un programa que admite y permite guiar las obligaciones positivas de 
los Estados (obligaciones relacionadas con “el hacer”) y las políticas públicas, 
especialmente las de desarrollo social.

No obstante estos avances, y si bien es reconocible que el debate en torno 
a los derechos humanos, su titularidad y las obligaciones que se imponen a los 
Estados se ha enriquecido y diversificado de manera progresiva en América 
Latina (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2013), el 
camino no ha sido fácil. Como lo explica Ferrajoli (2002), la tradición jurídica 
liberal a nivel internacional ha estado, históricamente, poco interesada por la 
tutela de los derechos sociales y nunca ha elaborado en el plano teórico un 
sistema de justiciabilidad y exigibilidad tan claro como en el caso de los derechos 
políticos y civiles. De ahí también las dificultades prácticas a la hora de ejer-
cer, pero especialmente de reclamar y demandar, los derechos sociales, econó-
micos y culturales.

Ahora bien, el proceso de generalización de los derechos sociales durante 
el siglo xx en América Latina (Añón, 2003) ha implicado una transformación 
histórica del papel del Estado y de las instituciones públicas con respecto a las 
necesidades sociales. A partir del reconocimiento de los derechos sociales como 
derechos humanos, las bases del asistencialismo y de la caridad social de las 
instituciones públicas que habían caracterizado a América Latina a principios 
del siglo xx se transforman en prestaciones sociales concretas que corresponden 
a derechos individuales, asociados a una noción mucho más cercana a la idea 
de ciudadanía social6 (Abramovich y Courtis, 2002). Es a partir de la segunda 
mitad del siglo xx —y como producto de la agudización del conflicto social 
entre las clases poseedoras y los sectores empobrecidos o marginados— que 
comienza a plantearse la constitucionalidad de los derechos sociales en toda la 
región (Pisarello, 2003).

No obstante este primer acercamiento institucional a los derechos sociales, en 
nuestra región el área de las políticas públicas (en materia de pobreza, educación, 

6 Proceso histórico que Dean (1995) denomina la juridificación del bienestar en América Latina. 
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vivienda, salud, etc.) no ha estado estructuralmente guiada en su organización 
y funcionamiento por una lógica de derechos (Abramovich, 2004). 

Los frágiles y precarios regímenes de bienestar desarrollados en América 
Latina durante la segunda mitad del siglo xx habrían subordinado a su propia 
discrecionalidad y a un manejo clientelar o corporativo las prestaciones o las 
intervenciones que las constituciones o pactos de derechos humanos proyecta-
ran como derechos (Ferrajoli, 2003; Abramovich, 2004). Las condiciones polí-
ticas de América Latina durante la mayor parte del siglo pasado no habrían 
favorecido la emergencia de un verdadero Estado social de derechos, sino un 
modelo más tradicional, donde las prestaciones de derechos sociales se circuns-
cribían a una gran cantidad de componentes paternalistas y clientelares direc-
tamente asociados al trabajo formal y a la integración social proveniente de la 
participación en el proceso productivo (Pisarello, 2003).

En un contexto marcado por el modelo de acumulación desarrollista y por 
los intentos de salarización de la fuerza de trabajo, el cumplimento de los dere-
chos sociales se subordinó a la garantía de los derechos laborales y se concedió 
de manera selectiva, con altos costos de desprotección para el resto de la pobla-
ción que no era ni asalariada ni formal ni trabajadora y que, por lo tanto, no 
accedía a la ciudadanía a través del mercado laboral7 (Pisarello, 2003; Abramo-
vich y Courtis, 2003). 

Una diferencia importante con los países desarrollados, en este sentido, es 
que en vez de la precarización del vínculo jurídico entre Estado y ciudadanía que 
puede observarse en el desmantelamiento actual de ciertos regímenes de bien-
estar europeos (Abramovich, 2004), este vínculo no ha sido en el caso latinoa-
mericano históricamente demasiado fuerte o asentado sobre bases sólidas de 
ciudadanía social y derechos.

Los enormes niveles históricos de corporativismo en la región han resul-
tado en una mayor propensión estructural de los Estados a configurarse como 
instituciones administrativas más que constitucionales (Pisarello, 2003), con 
una gran debilidad sistémica para articular y proteger garantías explícitas para 

7 En el caso mexicano, por ejemplo, las primeras constituciones revolucionarias recogían un 
generoso elenco de derechos sociales y, sobre todo, laborales (Pisarello, 2003). Su alcance efec-
tivo, sin embargo, resultó limitado, deformado o simplemente cancelado por la realidad política, 
bajo la lógica de los beneficios asistenciales y la discrecionalidad política de la administración 
pública (Abramovich, 2004). Como bien lo expresa Pisarello (2003), “la burocratización y el 
autoritarismo anquilosaron el ensayo constitucional de los derechos sociales alumbrado en Que-
rétaro en 1917”.
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el cumplimiento de los derechos sociales. En estos contextos, comunes a gran 
parte de América Latina, los grandes conglomerados de beneficiarios de las polí-
ticas sociales han sido los grupos organizados, capaces de presionar corporativa-
mente a las instituciones estatales (Pisarello, 2003). Los arreglos institucionales 
de los regímenes de bienestar latinoamericanos han concebido así, durante gran 
parte del siglo xx, los derechos sociales como concesiones institucionales pla-
nificadas desde arriba (Pisarello, 2003), como privilegios a los cuales se podía 
acceder mediante la prebenda de un trabajo formal.

El segundo momento del vínculo entre pobreza y derechos sociales:  
crisis estructural y focalización de las políticas públicas

A partir de la década de los setenta, y de la gran crisis económica que azotó a 
toda la región latinoamericana, la mayoría de los arreglos institucionales corpo-
rativos se desvaneció y los derechos sociales sufrieron una nueva transformación 
histórica: de su garantía a través del trabajo formal pasaron a ejercitarse a través 
de la política pública focalizada. 

Como bien lo indica Pisarello (2003), en virtud del vínculo histórico entre 
prestaciones laborales y sociales, la flexibilización de las primeras condujo a la 
negación de las segundas. La crisis económica, social y política de la mayoría de 
los países de la región, que terminaría de cristalizarse en la década de los ochen-
ta, dejó al descubierto una seria fisura social que se había producido entre el 
cumplimiento de los derechos sociales para una minoría de trabajadores forma-
les y la negación de esos mismos derechos para la gran mayoría de la población. 

Los resultados de dichas transformaciones también son bastante conocidos. 
No sólo aumentó la pobreza de la región, sino, especialmente, las desigualdades 
sociales y la negación, casi absoluta, de las posibilidades de independencia social 
para quienes estaban fuera del mercado de trabajo. Se habría pasado, así, de un 
Estado social de derechos (precario, incompleto, segmentado, corporativo) a 
un Estado social de deberes (Pisarello, 2003). En términos generales, se comienza 
a incentivar y legitimar una especie de política social residual para una ciuda-
danía profundamente debilitada que al no poder gestionar la previsión privada de 
sus riesgos sólo puede acudir de manera dependiente y subordinada a un sector 
público asistencial, más que distributivo (Alonso, 2000, en Pisarello, 2003), como 
el que había predominado en la región a principios de siglo xx. 
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El tercer momento del vínculo entre pobreza y derechos sociales:  
la responsabilidad pública de los derechos humanos

En medio de esta pérdida y reconstitución de los derechos sociales, desde media-
dos de la década de los noventa —y, especialmente desde diversos organismos 
internacionales de desarrollo— comienza a traslucirse un resurgido interés por 
los derechos humanos como marco de contención y análisis de las estrategias 
de combate a la pobreza y del fomento al desarrollo (Cornwall y Nyamu, 2004).8 
En este tercer momento se plantea que es necesario tomarse en serio al derecho 
positivo para, desde ahí, practicar un constitucionalismo capaz de influir en una 
realidad que en buena medida se presenta como regresiva (Cabo Martin, 2001, 
en Pisarello 2003).

Como lo plantea la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos (2004), reconocer que las personas en situación de pobreza padecen una 
violación sistemática a sus derechos humanos —o bien que la promoción de los 
derechos humanos podría atenuar la pobreza— ha tardado mucho tiempo en 
producirse (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013).

Ciertamente, el enfoque de derechos humanos para la comprensión de la 
pobreza es un marco conceptual que ha sido impulsado principalmente por los 
organismos de desarrollo (más que por la comunidad académica), en la medida 
que es una perspectiva analítica que ofrece principios, postulados y reglas gene-
rales sobre los lineamientos de ejecución y evaluación de la política pública, 
más que una corriente teórica que genere grandes explicaciones conceptuales 
o hipótesis concretas de trabajo que se pretendan desarrollar o comprobar. En 
este sentido, el enfoque de derechos para la observación de la pobreza tendría 
más implicaciones prácticas y operativas que de análisis conceptual o teórico 
(Jahan, 2004; González et al., 2012). 

8 Naciones Unidas comienza a impulsar el enfoque de derechos humanos para la reducción 
de la pobreza en 1997, y es la uniCef la primera institución que intentará plasmar este cam bio de 
paradigma (desde las necesidades hacia los derechos) en el combate a la pobreza (uniCef, 1998). 
Además, entre las primeras agencias de cooperación para el desarrollo y las instituciones inter-
nacionales que analizaron el vínculo entre derechos humanos y pobreza destacan el Departa-
mento de Desarrollo Internacional del gobierno del Reino Unido (dfid), el Organismo Sueco 
de Cooperación para el Desarrollo Internacional (osdi), la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesCo), el Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (unifem) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (oACdh), especialmente a través de un documento publicado en 2004: 
“Los derechos humanos y la reducción de la pobreza. Un marco conceptual”. 
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En cuanto metodología operativa, el enfoque de derechos persigue un obje-
tivo ético político relativamente claro: lograr la plena efectividad de los derechos 
humanos (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013). En estos términos, la 
integración del enfoque de derechos a las estrategias de reducción de la po-
breza no implicaría demasiados cambios en el qué debe hacerse sino en el cómo 
y el por qué llevar a cabo dichas actividades (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2003), en la medida que el objetivo de este enfoque es pre-
cisamente integrar en las prácticas de reducción de la pobreza (y del desarrollo) 
los principios éticos y legales inherentes a los derechos humanos (González et 
al., 2012). 

La premisa es que el enfoque de derechos considera el derecho internacio-
nal sobre derechos humanos como un marco conceptual explícito y normativo 
que siendo aceptado por la comunidad internacional puede ofrecer un sistema 
coherente de principios o reglas en el ámbito del desarrollo y el combate a la 
pobreza que guíen y evalúen a cada uno de los componentes de dichas estrate-
gias (Abramovich, 2006). 

El resurgimiento de este paradigma para la observación de la pobreza radi-
caría, además, en el reconocimiento histórico de que el principio de soberanía 
nacional ha encontrado —por la propia voluntad de los Estados, a decir de 
esta corriente— una progresiva limitación y disminución ante el derecho inter-
nacional de derechos humanos, que a su vez ha ido incorporándose en forma 
explícita a las propias constituciones nacionales9 (Morlachetti, 2010).

En estos términos, aun en medio de cierta debilidad institucional y en con-
textos de marcada desigualdad como la que sufre América Latina, comprender 
la pobreza desde un enfoque de derechos humanos supone el reconocimiento de 
un vínculo social contractual (que no es sólo político, sino también normativo) 
entre el Estado, la comunidad y los individuos (Coneval, 2009). 

Mediante este enfoque, el logro del bienestar y el ejercicio de los dere chos 
humanos dejan de ser meras aspiraciones o “normas programáticas” para 

9 La Conferencia Mundial de Viena sobre Derechos Humanos (1993) dedicó particular 
atención a este tema y una de sus recomendaciones básicas consistió, precisamente, en urgir a 
los Estados a que den prioridad a la incorporación de las normas internacionales de protección al 
derecho interno (Morlachetti, 2010). En el caso mexicano, como se sabe, a partir de la reforma 
constitucional de 2011, el artículo 1º de la Constitución establece: “En los Estados Unidos Mexica-
nos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece”.
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convertirse en deberes y responsabilidades legalmente establecidas (Jahan, 2002; 
Kurczyn y Gutiérrez, 2009). Esto supone un cambio fundamental en la compren-
sión de la pobreza desde una mirada tecnocrática hacia un entendimiento polí tico 
del fenómeno, reconociendo que la definición, la interpretación y la apli cación de 
los derechos sociales son procesos de naturaleza política y, por lo tanto, están 
incrustados en relaciones de poder específicas (Moser, 2004). En este sentido, las 
normas internacionales de los derechos sociales intentan proteger a las per-
sonas y a los grupos sociales de los abusos de poder que pudieran come ter los 
Estados y sus agentes contra las personas en situación de pobreza. 

dereChos, pobrezA y desArrollo:  
el diálogo entre diferentes enfoques

Desde una multiplicidad de factores analíticos, el enfoque de derechos humanos 
dialoga, de manera interdependiente y complementaria, con varias perspec-
tivas teóricas contemporáneas que intentan dar cuenta del fenómeno de la 
pobreza, especialmente con la perspectiva de desarrollo humano y con el enfo-
que de capacidades de Amartya Sen10 (Nussbaum, 1997; Appleyard, 2002). 

Muchos de los conceptos habituales en el lenguaje del desarrollo (como 
la reducción de la pobreza, la participación, la inclusión, el buen gobierno o la 
responsabilidad) refieren a las mismas cuestiones que describen en el campo 
de los derechos humanos el alcance de los derechos a la salud, la alimentación, 
la educación, la libertad de expresión, la participación política, la igualdad y la 
no discriminación (Abramovich, 2004). A partir de esta especie de lenguaje 
común entre desarrollo y derechos comienza a vislumbrarse el desarrollo como 
la expansión concreta de las capacidades y las libertades reales de los individuos 
(Parra Vera, 2009). De hecho, si se pensara al desarrollo como una especie de opo-
sición normativa al problema de la pobreza, sería fácilmente discernible que el 

10 A su vez, el enfoque de capacidades (junto con las perspectivas de necesidades básicas 
insatisfechas y el enfoque de los activos) se circunscribe al llamado enfoque de bienestar (Attanasio 
y Székely, 1999 y 2001; Grupo de Río, 2006; Ravallion, 1998; Sen, 1992), cuyo objetivo primor-
dial radica en identificar las dimensiones y condiciones que limitan la libertad de las personas 
para desarrollarse plenamente. El enfoque de bienestar supone que cada persona, a partir de sus 
circunstancias y preferencias, desarrolla un conjunto de capacidades que definen el abanico de 
opciones de vida que puede elegir. Si estas opciones de vida no le permitieran tener condiciones 
de vida aceptables dentro de la sociedad, se consideraría que el individuo se encuentra en situa-
ción de pobreza (Coneval, 2009).
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derecho al desarrollo adoptado internacionalmente desde los años ochenta 
pudiera leerse, en definitiva, como el derecho humano a no padecer pobreza.11

Amartya Sen (1999) ha desempeñado un papel fundamental en la identifi-
cación de los vínculos entre pobreza, desarrollo y derechos humanos. En su 
marco de capacidades, lo que se pone de relieve es la importancia de la libertad 
y los derechos humanos para el combate a la pobreza12 (Sen, 2005; Moser, 2004). 
En su enfoque, el desarrollo estaría conectado al fortalecimiento de determina-
das capacidades, definidas como la gama de cosas que la gente puede hacer en 
una vida (Sen, 1999).

Además, Sen (1999) detalla el valor añadido de un enfoque de derechos para 
el desarrollo en términos de reclamos y justiciabilidad: si el desarrollo se centra 
en mejorar las capacidades y libertades que los miembros de una comunidad 
disfrutan, los derechos humanos representan las demandas que tienen los indi-
viduos sobre la conducta de los demás agentes para facilitar o asegurar esas 
capacidades y libertades (Moser, 2004). Este giro teórico es fundamental para 
el análisis de la pobreza desde un enfoque de derechos debido a que no sólo se 
le vincula seriamente con la falta de libertad y capacidades, sino que su supera-
ción puede exigirse y demandarse a través de mecanismos normativos y legales 
específicos.

De hecho, el primer denominador común entre estas diversas perspectivas 
analíticas (enfoque de derechos y enfoque de capacidades) es, quizás, el reco-
nocimiento a la dignidad y la libertad humanas como el valor primordial de 
la vida en sociedad. Detrás de este primer elemento conceptual se encuentra el 
estrecho vínculo entre la pobreza y las libertades básicas en la medida que se 
reconocen como fundamentalmente valiosas para lograr la dignidad humana13 

11 En su artículo 1º, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de 1986 establece que “el 
derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano 
y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y 
político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él”. Como bien lo indican Serrano y 
Vázquez (2012), el reconocimiento del derecho al desarrollo surge como un método para regular 
los procesos de cooperación internacional entre los países, así como las políticas de combate a la 
pobreza en el interior de cada país. 

12 Nussbaum (1997) reconoce que el rol de la libertad (inspirado en la teoría liberal de Rawls) 
es fundamental tanto en el enfoque de capacidades como en el enfoque de derechos.

13 Desde el punto de vista práctico, las libertades fundamentales se relacionan, entre otras, 
con el acceso a las capacidades básicas para poder evitar la inanición, la desnutrición, la mortalidad 
prematura, o gozar de libertades relacionadas con la capacidad de leer, escribir y participar en 
las decisiones privadas y públicas (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008).
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(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). Tanto el 
enfoque de derechos como las perspectivas del desarrollo humano y el enfoque 
de capacidades están centrados en las personas (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 2014) y en la importancia de que cada ser humano 
“pueda hacer lo que valore”, que goce de la libertad de “vivir la vida que quie-
ra” y gestione como prefiera sus propios asuntos.

Para estos enfoques, en cuanto el individuo es el sujeto activo de todo de-
sarrollo económico y social (Eider, 1995), adquiere especial relevancia el con-
cepto de agencia, entendida como la capacidad de un actor para tomar decisiones 
significativas, prever y elegir deliberadamente opciones de ser y actuar en socie-
dad (Alsop y Norton, 2004). En estos términos, lo que exigen estos enfoques 
es que las políticas sociales respeten la autonomía y la agencia de las perso-
nas que viven en situación de pobreza y apunten a empoderar a las personas para 
que adop ten sus propias decisiones, alcancen su propio potencial, su sentido de 
la dignidad y su derecho a participar en las decisiones que afectan su vida14 
(Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013).

Mediante la ampliación de las capacidades y oportunidades humanas, el 
desarrollo mejoraría la libertad de elección de los individuos. Los derechos 
humanos, por su parte, son los que protegerían dicha libertad. De ahí que ambos 
enfoques se refuercen mutuamente (Jahan, 2004). Después de todo, las capaci-
dades planteadas por Sen (2005) para el desarrollo de la libertad individual 
pueden leerse también como derechos individuales inalienables.15 Desde cual-
quiera de estas perspectivas, todos los seres humanos deberían estar facultados 
para vivir una vida que valoren y que el acceso a ciertos elementos básicos de una 
vida digna pueda desvincularse de la capacidad de pago de las personas (Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2014). 

Como se ha dicho, la preocupación por la dignidad humana motiva de igual 
manera tanto al enfoque de derechos humanos como al de capacidades. Ambas 
pers pectivas —a través de diferentes vías analíticas— postulan que el ser 

14 El principio de agencia en el combate a la pobreza se encuentra tanto en el enfoque de 
derechos como en el enfoque de capacidades. Como bien lo indica Nussbaum (1997), “la 
elección de si y cómo utilizar las capacidades se deja a los ciudadanos, en la convicción de  
que esta elección es un aspecto esencial del respeto de su libertad. En el enfoque de capacidades, 
los ciudadanos son vistos no como receptores pasivos de patrones sociales, sino seres libres y 
dignos que dan forma a sus propias vidas”.

15 En palabras de Sen, “los dos conceptos —derechos humanos y capacidades— van bien 
entre sí, siempre y cuando no tratemos de subsumir uno en el otro. Hay muchos derechos huma-
nos que se pueden ver como derechos a capacidades particulares”. 
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humano tiene derechos inalienables a esas libertades y si alguien no ha podido 
adquirirlas, sus derechos no se habrían respetado. Así, la pobreza se puede defi-
nir, de manera equivalente, o bien como la falta de libertades básicas —desde 
la perspectiva de las capacidades— o bien como la no realización de los derechos 
a esas libertades —desde la perspectiva de los derechos humanos (Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). 

El segundo denominador importante entre estos enfoques es el reconoci-
miento a la universalidad del acceso a ciertos bienes públicos. Los tres enfoques, 
de una u otra manera, abogan por el acceso universal a los servicios sociales bási-
cos, incluyendo la salud, la educación, la protección social, el abastecimiento 
de agua, el trabajo digno, la alimentación, la seguridad pública y la vivienda. 
Este principio de universalidad se basa, precisamente, en el concepto mismo de 
derechos. Los derechos sociales, por definición, no se encuentran sujetos al cum-
plimiento de condición alguna por parte del titular (Centro de Estudios Legales 
y Sociales, 2003). 

Además, la universalidad del acceso a ciertos bienes públicos no sólo se 
contempla como un derecho en sí mismo, sino también como un medio para 
promover la solidaridad y la equidad social (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2014). Bajo estas consideraciones, en las tres perspectivas 
analíticas el universalismo es el principio que debería guiar los diferentes as-
pectos de las políticas sociales. Esto implicaría, sin embargo, un trato dife renciado 
y específico para los segmentos desiguales o históricamente desfavo recidos y 
marginados. En ese sentido, la universalidad de los derechos humanos requie-
re precisamente una atención diferente para los más desfavorecidos. Como bien 
lo indica el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2014), 
considerar a todos del mismo modo requiere de un trato desigual en favor de 
quienes se encuentran en desventaja.

Para los diversos enfoques aquí considerados, la continuidad de los derechos 
(o de las capacidades) en el tiempo deviene central. El desarrollo humano, el de 
las capacidades y el pleno ejercicio de los derechos sociales no es sólo una cues-
tión de ampliación de las opciones fundamentales de las personas, sino también 
de cuán seguros son estos logros y de cómo pueden mantenerse en el tiempo.16 

16 Desde el enfoque de derechos humanos, esto está directamente vinculado al principio de 
no retroactividad en el alcance y logro de los derechos sociales, y desde el enfoque del desarrollo 
humano es la noción de vulnerabilidad humana la que permite dar cuenta de las posibilidades 
efectivas de erosión de las capacidades y opciones de las personas a lo largo del tiempo (pnud, 
2014).
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Como se sugiere en el Informe de Desarrollo Humano 2014 del pnud, si las 
políticas sociales tienen un objetivo universal, no sólo protegen a los que ac-
tualmente sufren de pobreza, sino a los individuos que hoy se encuentran en 
una buena situación pero pueden verse en situaciones muy difíciles si se pre-
sentara algún acontecimiento adverso (Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, 2014).

Cada una de estas perspectivas admite que la pobreza y las privaciones 
sociales requieren ser entendidas como fenómenos multidimensionales que 
reconocen gradaciones y no pueden ser definidos en abstracto, sino que exigen 
ser situados temporal y espacialmente (Deleeck, Van den Bosch, De Lathouwer, 
1992). El carácter multidimensional advierte que la privación no se restringe a 
un único elemento, sino a un sistema relacionado de elementos. Las gradaciones, 
a su vez, muestran que la privación de los elementos que definen a la pobreza no 
es la misma para todas las dimensiones (Vuolo et al., 2004).

En efecto, lo que ha permitido un vínculo cada vez más nítido entre la con-
cepción de pobreza y el enfoque de derechos humanos es su definición multidi-
mensional. El mayor reconocimiento de que el respeto a los derechos humanos 
es una condición para los resultados socioeconómicos es un principio que desa-
fía la idea de que los ingresos se deben utilizar como el único indicador para 
medir la pobreza (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003). 
La pobreza es multifacética y dinámica y, como tal, no es suficiente con hacer 
hincapié de manera exclusiva en la dimensión de los ingresos monetarios, sino en 
todo el abanico de privaciones relacionado con la falta de acceso a los derechos 
sociales.17

Considerar la multidimensionalidad de la pobreza supone reconocer que 
los elementos que toda persona necesita para decidir de manera libre, informada 
y con igualdad de oportunidades sobre sus opciones vitales no pueden ser re-
ducidos a una sola de las características o dimensiones de su existencia (Alkire 
y Foster, 2007; CdesC, 2001; Kakwani y Silber, 2008; Jahan, 2004). En otros tér-
minos, para estos enfoques la pobreza estaría asociada no sólo a los recursos 
provenientes del mercado, sino también a la imposibilidad de disfrutar de 
diversos satisfactores esenciales, muchos de los cuales son provistos por el Estado 

17 De hecho, para el enfoque de capacidades, los ingresos insuficientes dejan de ser una dimen-
sión de la pobreza porque los ingresos no constituyen una capacidad específica y, por lo tanto, 
no son un aspecto del bienestar, aunque claramente puedan contribuir al logro de las capacidades 
individuales (oACdh, 2004).
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y considerados fundamentales por formar parte de los derechos económicos, 
sociales y culturales (CdesC, 2001; Kurczyn y Gutiérrez, 2009; onu, 2004). 

Tanto para el enfoque de derechos como para la perspectiva del desarrollo, 
la pobreza no es sólo la falta de ingresos, sino que también abarca privaciones en 
materia de salud, educación, participación o seguridad (Jahan, 2004). Así, desde 
una perspectiva multidimensional, la pobreza puede entenderse como una serie 
de carencias definidas en múltiples dominios, desde las oportunidades de parti-
cipación en las decisiones colectivas o los mecanismos de apropiación de recur sos 
hasta las titularidades de derechos que permitan el acceso al capital físico, 
humano o social (Coneval, 2009). La naturaleza multidimensional de la pobreza 
—y sus causas— apuesta, en definitiva, al reconocimiento de que las inequi-
dades sociales resultan de relaciones de poder específicas, pero, al mismo 
tiempo, indeterminadas, es decir, factibles de ser transformadas en el tiempo 
(Morlachetti, 2010). 

El vínculo entre derechos y pobreza desde una perspectiva multidimensio-
nal contribuye, además, a relativizar la diferenciación entre derechos políticos 
y sociales. Sin una garantía de independencia social y económica, la extensión 
de derechos políticos y civiles sería inútil (Reed Amar, 1999). En los últimos 
años, la concepción teórica de varios derechos políticos ha variado tanto que 
algunos han adquirido un cariz social, y esto también forma parte de la obser-
vación multidimensional de la pobreza, en la medida que el conjunto de derechos 
humanos ha sido reinterpretado en clave social. 

Finalmente, desde una perspectiva metodológica, también hay varios puntos 
en común entre el enfoque de derechos y la perspectiva de desarrollo y capaci-
dades. Esta última define, en general, cuáles son los resultados buscados en 
materia de combate a la pobreza. El enfoque de derechos, por su parte, intenta 
definir las dimensiones y la finalidad última de lograr estos resultados, enfocando 
la atención en determinados derechos sociales y generando un compromiso 
concreto en torno a ellos (Morlachetti, 2010). Esta posibilidad de complemen-
tariedad metodológica está basada, además, en una comunalidad de lenguaje 
entre ambas perspectivas. Desde la perspectiva de las capacidades, y en un 
sentido estricto, un entitlement es precisamente un derecho reconocido a los 
poseedores de títulos que, a su vez, da lugar a una obligación de otros que deben 
realizar o abstenerse de realizar ciertas acciones como resultado de ese derecho. 
Por lo tanto, la persona poseedora de un determinado entitlement está investida 
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con la potestad de iniciar procedimientos para hacer efectivos los derechos que 
éste acredita (Vuolo et al., 2004). Esta misma premisa la utiliza el enfoque de dere-
chos para dar cuenta de la titularidad de los mismos y de sus posibilidades de 
ser reclamados y demandados a las instancias correspondientes.

En esta especie de continuum analítico, el enfoque de capacidades de Sen 
constituye un puente conceptual práctico —y empírico— entre las reflexiones 
sobre pobreza y derechos humanos (Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, 2004). El enfoque de capacidades admite hablar de po-
breza en cuanto falta de cumplimiento de los derechos humanos, vinculándola 
—específicamente— a las limitaciones que impiden el acceso al bienestar y 
la libertad para lograrlo. Esto permite —con relativa naturalidad— una transi-
ción fluida pero compleja desde las capacidades hacia los derechos sociales. 
La mayoría de los derechos humanos están relacionados con los derechos de las 
per sonas a determinadas libertades fundamentales, entre ellas las de evitar el 
hambre, la enfermedad y el analfabetismo. El enfoque de capacidades exige que 
la adecuación de las disposiciones sociales (en definitiva, de los derechos) se juz-
gue en función del florecimiento de estas libertades (Oficina del Alto Comisio-
nado para los Derechos Humanos, 2004). En ambos enfoques, la prioridad es 
la libertad de las personas.18

Si desde el enfoque de capacidades la pobreza puede definirse como un 
nivel reducido de capacidades o como “la imposibilidad de las capacidades bási-
cas para alcanzar determinados niveles mínimamente aceptables” (Sen, 1992), 
una definición de pobreza —que incluya criterios específicos para su medición— 
desde la perspectiva de los derechos humanos debería considerar dos términos 
complementarios: derechos y libertades. En términos esquemáticos, podría plan-
tearse entonces que una persona se encuentra en situación de pobreza cuando 
tiene privaciones sociales y un ingreso insuficiente que le impiden ejercer el 
derecho a sus libertades básicas; o bien, una persona se encuentra en situación de 
pobreza cuando no tiene acceso a los derechos humanos (sociales y económicos) 
que le garantizan una gama de libertades básicas para hacer y ser lo que valora.

18 Evidentemente, ubicar la comunalidad de estos enfoques en la libertad individual supone 
una lectura “seniana” del enfoque de derechos para la comprensión de la pobreza y, por ende, de 
cierta visión “instrumentalista” sobre su combate (combatir la pobreza para garantizar la liber tad). 
Pudiera alegarse, en cambio, desde el propio enfoque de derechos, que la pobreza constituye una 
violación a los derechos humanos, independientemente de su afectación a la libertad individual, 
a través de una mirada más esencialista del propio enfoque de derechos.
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Algunos prinCipios Constitutivos  
del enfoque de dereChos pArA el Análisis de lA pobrezA

La doble causalidad entre derechos y pobreza

Como lo define Naciones Unidas, el enfoque de derechos es un marco concep-
tual para el proceso de desarrollo humano que se basa en las normas interna-
cionales de derechos humanos y operacionalmente en la promoción y protección 
de los derechos humanos (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, 2006).

Más allá de que existen diversos marcos conceptuales sobre el enfoque de 
derechos, así como diversos fundamentos políticos y filosóficos —e incluso dife-
rentes definiciones de pobreza—, todos comparten la idea de que las situaciones 
de pobreza determinan la privación de algunas libertades básicas —tanto posi-
tivas como negativas— y que esto depende tanto de factores económicos como 
de condicionantes culturales, sociales, legales y políticas (Abramovich, 2004). 

Como se estableció en el apartado anterior, desde un enfoque de derechos, la 
pobreza consiste en el incumplimiento de los derechos humanos de una persona 
a una gama de capacidades básicas relacionadas con hacer y ser lo que cada quien 
tenga razones para valorar (Hunt et al., 2002): “una falla en estas posibilidades 
es la característica definitoria de la pobreza desde un enfoque de derechos” 
(Hunt et al., 2002). 

A partir de esta definición, el enfoque de derechos humanos admite una 
doble vía de entrada a la comprensión del problema de la pobreza: como origen 
de violación y negación de derechos (Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, 2000 y2003) y como derechos incumplidos y no realizados (World 
Bank, 2001). La pobreza es una negación de los derechos humanos porque 
atenta contra la libertad, destruye la dignidad humana e implica discriminación 
e injusticias (Jahan, 2004). Esta primera premisa de doble causalidad del en-
foque de dere chos es fundamental porque supone que la pobreza misma es 
una violación de derechos.19

Es decir, la situación de pobreza, desde este enfoque, da cuenta de derechos 
humanos no realizados —o incumplidos— y esto es una condición derivada de 

19 Como bien indica Sandoval (2005), partir de la comprensión de la pobreza como negación 
de los derechos humanos ya supone un avance enorme para la construcción de indicadores de 
desarrollo con perspectiva de derechos humanos.
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un proceso social, político y económico, acumulativo, de carencias y desigualda-
des, que excluye a las personas del ejercicio real y efectivo del conjunto de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales (Morlachetti, 2010).

En términos amplios, este enfoque exigiría —más que asegurar el acceso a 
derechos de la población en situación de pobreza— erradicar la pobreza. En 
otras palabras, más que garantizar que las personas en situación de pobreza 
accedan a recursos (aunque sigan estando en esta situación), el enfoque de 
derechos promueve la eliminación de todas las formas que atentan contra el 
ejercicio de derechos sociales, entre ellas la pobreza. Evidentemente, esto cons-
tituye un paso adelante de enorme envergadura con respecto al vínculo entre 
derechos y desarrollo. Desde la perspectiva del desarrollo, el objetivo es que las 
personas en situación de pobreza, por ejemplo, accedan a la justicia. En cambio, 
el vínculo entre derechos y pobreza sostiene que se eliminen todas las formas de 
pobreza en cuanto dicha situación constituye en sí misma una violación a los 
derechos humanos. 

En síntesis, desde un enfoque de derechos, la pobreza es entendida como 
una privación de libertades básicas y se asocia a la violación compleja de varios 
derechos (Parra Vera, 2009), ya sea como violación a los derechos humanos en 
sí misma, como causa o consecuencia de violaciones a los derechos humanos, 
como violación de derechos específicos (como el derecho a un nivel de vida ade-
cuado o el derecho al desarrollo) y como consecuencia o agravante de la viola-
ción a los derechos humanos (Dulitzky, 2009; Doz Costa, 2008).

El vínculo entre derechos y recursos económicos en la definición de pobreza

Estos derechos humanos, a su vez, tienen pertinencia constitutiva para la po-
breza si la falta de control de los recursos económicos de una persona juega un 
papel central en la causa de su no realización (Hunt et al., 2002). Es ahí donde 
el vínculo entre pobreza y derechos sociales se vuelve más estrecho. Son los 
derechos a trabajar, a un nivel de vida adecuado, a la vivienda, a la alimentación, 
a la salud, a la educación —que constituyen la base del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales—, los que guardan una relación 
directa e inmediata con la erradicación de la pobreza. O, como bien lo establece 
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (2008), son los derechos 
directamente relacionados con la protección de necesidades y capacidades que 
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garantizan una determinada calidad de vida los que importan para evaluar la 
pobreza desde una perspectiva de derechos.

La importancia del recorte de los derechos sociales es nodal. Cuando la 
pobreza se examina como un problema social, el concepto tiene un campo res-
tringido debido a su conexión específica con una privación causada por dificulta-
des económicas20 (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 
2004). Dicho nuevamente, para la observancia y medición de la pobreza desde 
un enfoque de derechos, la falta de disposición de recursos económicos debe 
jugar un papel en la cadena causal que desembocaría en la falta de acceso a cier tos 
derechos sociales21 (Hunt et al., 2002). Así lo reconoce el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos (2013) cuando sostiene que “el sistema económico, que 
funciona gracias a los otros sistemas sociales (el político, el jurídico y el cultural), 
es el que produce la violación sistemática y generalizada de los derechos sociales”.

Al utilizar la equivalencia conceptual con el enfoque de capacidades podría 
decirse que una persona se encuentra en situación de pobreza desde el enfo-
que de derechos humanos cuando la falta de cumplimiento de sus derechos 
corresponde a las capacidades consideradas básicas por la sociedad y cuando la 
disposición insuficiente de recursos económicos desempeña en esto una función 
central (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004).

Ahora bien, por principio, los derechos humanos son universales e inaliena-
bles, están interconectados y son interdependientes e indivisibles. Esto significa, 
llanamente, que el grado de disfrute de un derecho depende de la realización 
de otros derechos (principio de interdependencia) y, a su vez, que la mejora en el 
ejercicio de cualquiera de los derechos humanos no puede redundar en menos-
cabo de ninguno de los demás. En efecto, la realización de los derechos civiles 

20 Cuando se considera como un problema social —y en el contexto de la determinación de 
políticas públicas—, el concepto de pobreza adquiere una connotación específica que lo vincula 
de cerca a la falta de control de recursos económicos (oACdh, 2004). Ésta es la razón por la que 
Sen (1992) insiste en que “existen algunas claras conexiones que restringen la índole del concepto, 
y no podemos con entera libertad caracterizar la pobreza de cualquier manera que queramos”.

21 Esto no significa que el concepto de pobreza tenga una connotación económica irreducti-
ble. Lo importante para el enfoque de derechos no es el ingreso reducido, sino el concepto más 
amplio de la insuficiente disposición de recursos económicos, de la que unos ingresos personales inade-
cuados son sólo una causa. Entre otras causas de dicha insuficiencia se encuentran la disposición 
escasa de bienes y servicios públicos, el acceso insuficiente a los recursos poseídos y adminis-
trados por la comunidad, el control insuficiente de recursos que se ponen a disposición por 
medio de redes oficiales y de apoyo mutuo, etc. Si la falta de disposición de cualquiera de esos 
recursos, a los que se tiene acceso por derecho, contribuye a acelerar los fracasos de las capa-
cidades básicas, esa persona se consideraría en situación de pobreza (oACdh, 2004).
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o políticos es tan importante como la realización de los derechos económicos o 
sociales22 (principio de indivisibilidad). A partir de estos principios se vuelve 
evidente que el enfoque de derechos considera a la pobreza como “la negación 
no sólo de un derecho en particular o de una categoría de derechos, sino de los 
derechos humanos en su totalidad” (Despouy, 1996) y, al mismo tiempo, este carác-
ter indivisible e interdependiente de los derechos humanos reconoce también el 
carácter multidimensional tanto de la pobreza como del bienestar23 (Moser, 2004).

La tensión conceptual es inminente: la idea de que el incumplimiento de 
algunos derechos humanos se considere como pobreza puede parecer opuesta al 
principio de indivisibilidad de los derechos, que establece que todos los derechos 
humanos son igualmente importantes. Sin embargo, lo primero que se podría 
argumentar es que el principio de indivisibilidad de los derechos humanos no 
significa que todos los fenómenos sociales deban definirse por referencia a todos 
los derechos (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). 
Es decir, el principio de indivisibilidad de los derechos humanos no exige que 
la pobreza se defina por referencia a todos los derechos establecidos en la Carta 

22 Ha existido un largo debate en torno a la distinción entre derechos políticos y civiles, por 
un lado, y derechos económicos, sociales y culturales, por el otro. Si bien es un debate que se 
considera relativamente “superado”, las tesis jurídicas más conservadoras indican aún que sólo 
los primeros son factibles de ser asumidos como tales, mientras que los segundos se acercan más 
a aspiraciones programáticas y es difícil tratarlos en la práctica como verdaderos derechos huma-
nos. No obstante, como bien lo establecen varios autores (nu, 2012; Abramovich, 2006), la dis-
tinción entre ambos tipos de derechos es más analítica, o de grado, que sustancial, en la medida 
que los derechos son indivisibles e interdependientes y, a su vez, todos y cada uno suponen tanto 
obligaciones negativas como positivas por parte de los garantes. Para una síntesis de este debate, 
véase nu (2012), Abramovich (2004 y 2006), Morlachetti (2010) y Ferrajoli (2002). En cualquier 
caso, en su vinculación con la pobreza, podría decirse que los derechos sociales y económicos 
son derechos con pertinencia constitutiva, y que los derechos políticos y civiles son derechos con 
pertinencia instrumental que permitirían la exigibilidad de los derechos sociales (Parra Vera, 
2009).

23 Como lo establece Parra Vera (2009), el carácter de interdependencia que presentan  
los derechos humanos se ha visto reflejado en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y se manifiesta, por ejemplo, en el famoso caso “Villagrán Morales y otros”, 
referido a la ejecución extrajudicial de “niños de la calle” que vivían en situación de pobreza. En 
ese caso, la Corte desarrolló una interpretación amplia del derecho a la vida (en cuanto derecho 
civil) para incluir las condiciones dignas de existencia: “en esencia, el derecho fundamental a la 
vida comprende no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitraria-
mente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a condiciones que le garanticen 
una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones 
que se requieren para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, el 
deber de impedir que sus agentes atenten contra él”. Algo muy similar ocurrió con el caso “Comu-
nidad indígena Yakye Axa” y el caso “Comunidad indígena Sawhoyamaxa”. Para un análisis más 
profundo de estos casos, véase Parra Vera (2009).
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Internacional de Derechos Humanos. Lo que sí exige es una estrategia global 
para abordar la pobreza. Así, la pobreza se puede definir por referencia a un 
conjunto reducido de derechos humanos —que variarán de una sociedad a 
otra—, aunque una estrategia eficaz de desarrollo social tendrá que abor dar 
un conjunto mucho más amplio de derechos humanos, especialmente porque 
los derechos humanos pueden estar relacionados con la pobreza de múltiples 
maneras.24

Es claro, además, que no se puede utilizar la justificación del mérito intrín-
seco de un derecho humano para darle prelación sobre los demás, porque 
desde la perspectiva de los derechos todos tienen igual valor (Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). De ahí que el enfoque de 
derechos considere a la pobreza como la negación no de un derecho en particular, 
o de una categoría de derechos, sino de los derechos humanos en su totalidad 
(Despouy, 1996). Al ser indivisibles e interdependientes, los derechos humanos 
—en su conjunto— son vulnerados ante situaciones de pobreza en la medida 
que son igualmente importantes y prioritarios25 (Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, 2004). En términos estrictos, esto significaría que 
la definición de pobreza adoptada desde un enfoque de derechos no debería 
particularizar cuáles derechos son los afectados, sino una consideración integral 
de los derechos humanos a partir de la insuficiencia de recursos (públicos o 
privados) que impiden el acceso a determinados derechos económicos, sociales, 
culturales, políticos o civiles.

La distinción entre derecho y necesidad para definir y medir la pobreza

A partir de lo ya dicho, es claro que el enfoque de derechos humanos distingue 
de una manera nítida y precisa entre el derecho y la necesidad (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003). El enfoque de derechos intentaría 
superar la visión de las políticas sociales como parte de una lógica signada por la 
oferta de beneficios de tipo asistencial —que pueden o no ser asumidos por órga-
nos estatales— para encauzarse en la definición de parámetros mínimos de 

24 Esto remite a la distinción entre el carácter sustantivo e instrumental de determinados 
derechos humanos para el combate y la erradicación de la pobreza (oACdh, 2004). 

25 El principio de indivisibilidad de los derechos humanos es similar a la propia indivisibili-
dad de las capacidades que promueve la teoría de Sen. En palabras de Nussbaum (1997): “no 
podemos satisfacer la necesidad de una capacidad dando una mayor cantidad de otras. Todas son 
de importancia central y todas son distintas en calidad”.
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dignidad, cuya garantía es responsabilidad del Estado mediante los distintos 
instrumentos que tiene a su alcance (Centro de Estudios Legales y Sociales, 
2004; Rodríguez et al., 2012).

Un derecho es algo a lo que se tiene acceso por el mero hecho de ser persona. 
Es lo que permite a un individuo vivir con dignidad. El derecho se puede hacer 
cumplir y entraña una obligación del gobierno. Una necesidad, por el contrario, 
es una aspiración que puede ser muy legítima, pero no está necesariamente 
asociada con la obligación de los Estados para atenderla. Como bien lo esta-
blece Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2003), a dife rencia 
de los derechos, la satisfacción de una necesidad no puede hacerse cumplir. De 
ahí la importancia de que una definición de pobreza basada en el enfoque de 
derechos considere la omisión de términos relacionados con necesidades (ya 
sean básicas, alimentarias, de vida, etc.). Ante la necesidad se pueden imponer 
condiciones (piénsese en el término “transferencias condicionadas”, por ejemplo); 
ante los derechos, en cambio, sólo se pueden imponer obligaciones, que no 
están sujetas a la buena voluntad de las partes, sino a lineamientos jurídicos 
específicos.

Comprender y asumir a la pobreza como un problema de derechos más que 
de necesidades significa, también, que las instituciones encargadas de impulsar 
estrategias en materia de combate a la pobreza y desarrollo social se deben 
basar explícitamente en las normas y los principios establecidos en el derecho 
internacional sobre derechos humanos26 (Abramovich, 2004 y 2006; Hunt et 
al., 2002). La explicitación del marco normativo de las disposiciones interna-
cionales sobre derechos humanos no es un dato menor. Sostenidos y respalda-
dos por valores morales universalmente reconocidos y reforzados por obliga-
ciones jurídicas, los derechos humanos proporcionan un marco normativo 

26 Aquí es importante realizar tres aclaraciones. En primer lugar, si bien esto supone un 
enfoque normativo explícito sobre cómo debe guiarse la erradicación de la pobreza, el enfoque 
de derechos no implica imponer a los Estados una determinada manera de hacer las cosas, ni de 
privilegiar ciertas políticas o estrategias por encima de otras. Como bien lo establece Abramovich 
(2006), el derecho internacional de los derechos humanos no formula políticas, sino que estable-
ce estándares que sirven de marco a las políticas que cada Estado define. En segundo lugar, 
también es preciso reconocer no sólo la importancia de la normatividad nacional sobre estos 
aspectos, sino que, en ciertos casos, los estándares internacionales pueden resultar inferiores a 
los de un Estado particular. En tercer lugar, es evidente que aún no existe un claro consenso 
internacional universal en la medición ni en el combate a la pobreza desde la perspectiva de los 
derechos.

Pobreza y derechos (6asC).indb   50 10/10/2018   05:51:30 p. m.



La pobreza y eL enfoque de derechos: aLgunas refLexiones teóricas

51

imperativo vinculante con respecto a la formulación de las políticas nacionales y 
las estrategias de erra dicación de la pobreza (Hunt et al., 2002).

Este enfoque parte del reconocimiento de los derechos humanos como “la 
expresión de las necesidades, valores, intereses y bienes que, por su urgencia e 
importancia, han sido considerados como fundamentales y comunes a todos los 
seres humanos” (Kurczyn y Rodríguez, 2009, en Coneval, 2009). La premisa del 
enfoque de derechos es, en este sentido, contundente: los derechos sociales no 
son declaraciones de buenas intenciones, sino que la adopción de normas cons-
titucionales o tratados internacionales que consagran a los derechos sociales 
genera obligaciones concretas al Estado (Abramovich y Courtis, 2002). En 
otras palabras, identificar la pobreza desde la perspectiva de derechos supone 
un cambio de paradigma tanto en relación con los enfoques de políticas públicas 
centrados en la focalización como con respecto a los que históricamente pro-
movían aproximaciones inspiradas en el asistencialismo. Las diferencias se 
corresponden porque el lenguaje de derechos establece un marco de obligacio-
nes en las políticas públicas que intersecta a quienes toman decisiones y reduce 
la arbitrariedad sobre las mismas (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013) 
de manera explícita, normativa, jurídica y, por tanto, vinculante.

La garantía explícita de la dignidad humana en el enfoque de derechos

A estos tres principios constitutivos de la pobreza desde un enfoque de derechos 
(doble causalidad, asociación con recursos económicos y derechos en contra-
posición a las necesidades) se debe agregar la concepción de dignidad humana 
como pilar ético y moral de una concepción de pobreza basada en los derechos 
(Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008). Es este principio de dig-
nidad humana el que concreta, en la práctica, la interdependencia entre los de-
rechos y permite la lectura de los derechos civiles básicos (como el derecho a la 
vida, por ejemplo) en términos de los derechos sociales y económicos (Parra 
Vera, 2009). 

En cuanto construcción social e histórica, los derechos humanos son garan-
tías jurídicas universales que protegen a los individuos y los grupos contra 
acciones y omisiones que interfieran con las libertades y la dignidad humana 
(un, 2012). Son derechos inherentes a las personas y están fundados en el res-
peto a la dignidad y el valor de cada ser humano. Emanan de valores apreciados 
y comunes a todas las culturas y civilizaciones y son universales, es decir, que 
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se reconocen con independencia del sistema político, económico o cultural en 
el que se desenvuelva una persona27 (un, 2012).

Desde el enfoque de derechos, entonces, la dignidad humana puede ejer-
cerse —sí y sólo sí— a partir de una serie de garantías que suelen estar incor-
poradas al marco normativo de cada sociedad, incluyendo —como en el caso 
mexicano— a la propia constitución nacional, donde queda establecido que 
todo ciudadano, por el hecho de serlo, debe tener asegurados un conjunto de 
derechos sociales de manera irrenunciable e insustituible (onu, 2004).

Titularidades, obligaciones progresivas y justiciabilidad  
en el vínculo entre pobreza y derechos

Se tiene un derecho —en sentido legal— cuando la ley —o el ordenamiento 
jurídico— reconoce a un sujeto la potestad de hacer o no hacer algo y, correla-
tivamente, de otros sujetos de hacer o no hacer algo (Abramovich, 2004). Tener 
un derecho significa que una norma jurídica asigna a un sujeto una expectativa 
negativa (de omisión) o una expectativa positiva (de acción) y crea sobre otros 
sujetos los correspondientes deberes u obligaciones. Decir que tengo derecho 
a un tratamiento médico o a recibir alimentos significa —en términos jurídi-
cos— que una norma me convierte en titular de esa expectativa y crea en otros 
sujetos la correlativa obligación de proporcionarme el tratamiento o conceder-
me los alimentos (Abramovich, 2004).28

Con esta definición jurídica, la característica básica de los derechos humanos 
es la doble identificación, por un lado, de los titulares de derechos que en virtud 
de su condición de seres humanos tienen derecho a ciertas cosas y, por otro 
lado, de los garantes de esos derechos, que están legalmente obligados a respe-
tar, proteger y hacer efectivos los derechos de esas personas (un, 2012; Morla-
chetti, 2010; Jahan 2004). En este sentido, el enfoque de derechos exige centrar 

27 Los derechos humanos han quedado consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y están codificados en una serie de tratados internacionales ratificados por los Estados y 
en otros instrumentos adoptados después de la segunda guerra mundial. La base fundamental 
es la llamada Carta Internacional de Derechos Humanos, que es el conjunto integrado por la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).

28 De modo similar a Abramovich (2004), Moser (2004) define los derechos como reclama-
ciones legítimas que dan lugar a obligaciones o deberes correlativos. Esto se representa en la 
fórmula clásica: A tiene un derecho frente a B en relación con C, donde A es el portador de derechos, 
B es el portador de deber y C es el objeto o el fin de ese derecho (Moser, 2004). 
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la atención en las capacidades de los titulares de deberes para cumplir con sus 
obligaciones de respetar, proteger y satisfacer los derechos, así como en las capa-
cidades de los titulares de derechos para exigir y reclamar su incumplimiento29 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003).

En este marco de derechos humanos, las personas en situación de pobreza 
son demandantes de los derechos sociales (Jahan, 2004) y las comunidades, los 
gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y los organismos internaciona-
les para el desarrollo son los titulares de obligaciones.30 En un marco basado 
en los derechos, las personas en situación de pobreza pueden afirmar que su 
derecho a la superación de la pobreza ha sido violado y pueden, al mismo tiempo, 
identificar a los responsables o titulares de dicha obligación (Jahan, 2004). Así, 
el enfoque de derechos coloca a estos titulares de derechos sociales en igualdad 
de condiciones con quienes tienen la obligación de protegerlos (Rodríguez 
et al., 2012). Es decir, quien se obliga a cumplir el derecho no se encuentra en 
una posición de superioridad con el titular de ese derecho, sino que habría una 
posición jurídica de igualdad que permitiría, precisamente, la exigencia del 
derecho.

Para una comprensión de la pobreza desde el enfoque de derechos es im-
portante, entonces, no sólo definir los elementos que se consideran derechos 
afectados, sino también especificar los agentes que tienen la obligación de 
hacer lo necesario para lograr su disfrute (Sen, 1999). Si bien no es el único actor 
involucrado, la principal responsabilidad del cumplimiento de los derechos 
humanos recae en el Estado, que tiene la obligación fundamental de garantizar 
que todas las personas sometidas a su jurisdicción no padezcan pobreza. Estas 
obligaciones, a su vez, deben ser consideradas como imposiciones vinculantes, 
es decir, que con respecto a ellas no se aceptan soluciones de transacción 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). 

¿Cuáles son las obligaciones específicas en materia de pobreza desde la 
perspectiva de los derechos humanos? Como se dijo, se entiende que las obli-
gaciones derivadas de derechos pueden analizarse por referencia a los deberes 

29 Un derecho sólo puede ser subjetivo si comprende algún poder de reclamo (Abramovich 
y Courtis, 2002). Kelsen (1994) sostiene que tener un derecho subjetivo significa tener un poder 
jurídico para exigir el cumplimiento del correspondiente deber por parte de quien se encuentra 
obligado por medio de una acción específica: la demanda o la queja.

30 Aunque, en términos explícitos, en virtud del derecho internacional vigente, sólo los Esta-
dos asumen obligaciones directas en relación con los derechos humanos (onu-dh, 2015).
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de respetar, proteger y cumplir, que a su vez son garantías institucionales que les 
son impuestas a los poderes públicos (Pisarello, 2003; Hunt et al., 2002).

En un primer nivel (Abramovich y Courtis, 2002) se encuentra la obligación 
del Estado de respetar el uso de los recursos propios de cada individuo para 
satisfacer sus derechos. Esta obligación negativa exige no privar a las personas 
de recursos básicos y supone el deber de abstenerse de interferir en la libertad de 
acción y uso de aquellos recursos o servicios básicos que los individuos o los 
grupos se hayan procurado por sí mismos (Fabre, 2000). 

En un segundo nivel (Abramovich y Courtis, 2002), existe la obligación 
de proteger esa libertad de acción y uso de los recursos frente a terceros, lo 
que se conoce como “función de tutela del Estado”. La obligación de proteger 
exige que los Estados intervengan para prevenir violaciones a los derechos por 
parte de terceros (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003). 

En un tercer nivel (Abramovich y Courtis, 2002) se encuentra la obligación 
concreta de satisfacción, que consiste en la provisión directa de los medios para 
cubrir derechos o recursos de subsistencia cuando las personas no tengan otras 
posibilidades (Eider, 1995). Este nivel más complejo de obligatoriedad por parte 
del Estado exige, por definición, transferencias de recursos monetarios, políticas 
redistributivas y, en general, límites específicos a los derechos patri moniales y a las 
libertades contractuales (Añón, 2003). 

El incumplimiento de cualquiera de estas tres obligaciones constituye una 
violación a los derechos humanos (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 2003). 

A su vez, todas deben garantizar la libertad individual para ejercer los de-
rechos humanos; es decir, el derecho a la alimentación adecuada debe enten-
derse, principalmente, como el derecho a alimentarse, más que el derecho a ser 
alimentado (Hunt et al., 2002). Por lo tanto, la idea de respetar los derechos 
humanos supone que el Estado debe abstenerse de interferir en su disfrute 
(obligación negativa); el principio de proteger implica que el Estado debe impe-
dir que agentes privados o terceros los vulneren (obligación positiva); y final-
mente, la obligación de asegurar o garantizar indica que el Estado debe adoptar 
medidas positivas —incluyendo la adopción de legislación, políticas o progra-
mas— para lograr la realización de los derechos humanos31 (un, 2012). Especí-

31 A su vez, estas obligaciones de respetar, proteger y hacer cumplir los derechos también 
distinguen obligaciones de comportamiento y de resultado (nu, 2012). La obligación de compor-
tamiento exige medidas para el disfrute de cierto derecho. Respecto al derecho a la salud, por 
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ficamente, en el caso de los derechos sociales, éstos se caracterizan por obligar 
al Estado a hacerlos cumplir y brindar prestaciones positivas: proveer servicios 
de salud, asegurar la educación, sostener el patrimonio cultural de la comunidad, 
etc.32 (Abramovich y Courtis, 2002). 

Otro principio importante del enfoque de derechos es la progresividad, o 
la llamada realización progresiva. Reconocer que la pobreza está directamente 
asociada a una falla en el ejercicio de los derechos sociales compele a las auto-
ridades responsables a establecer prioridades de acción y garantizar su cumpli-
miento mediante “realizaciones progresivas”, lo que incorpora una dimensión 
temporal que lleva a establecer prioridades para la asignación de los recursos 
públicos (CdesC, 2001; onu, 2004; Tomasevski, 2006). Si bien se reconoce que 
la efectividad de los derechos sociales puede ser alcanzada en forma paulatina, 
los derechos humanos imponen a los Estados la obligación de implementar, en 
un plazo razonablemente breve, actos concretos, deliberados y orientados a la 
satisfacción de todas sus obligaciones33 (Abramovich y Courtis, 2002).

En la medida que los derechos sociales exigen cierta cantidad de recursos, 
y dado que sus resultados son, en términos generales, positivos y exigen medi-
das proactivas por parte de los Estados, su vigilancia necesariamente supone una 
realización progresiva en el tiempo (un, 2012). Como lo indica la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos (2004), si bien el enfoque de derechos 
humanos impone la obligación de reducir la pobreza, esto no representa una 
exigencia poco razonable de que todos los derechos humanos se deban realizar 
de inmediato. El código internacional de derechos humanos reconoce que mu-
chos derechos se cumplirán gradualmente y estarán supeditados a la disponibi-
lidad de recursos. En consecuencia, las obligaciones precisas derivadas de algunos 
derechos humanos varían a lo largo del tiempo en relación con el mismo Estado 
(realización progresiva) y de un Estado a otro (por la diferente disponibilidad 
de recursos) (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). 

ejemplo, podría entrañar la adopción y aplicación de un plan de acción para reducir la mortalidad. 
La obligación de resultado exige a los Estados lograr metas específicas para satisfacer una norma 
sustantiva, como una reducción real de la mortalidad materna que pueda medirse con un indi-
cador estadístico (oACdh, 2004).

32 Como ya se dijo, para algunas corrientes jurídicas liberales, el intento de fundar derechos 
a partir de obligaciones positivas es conceptualmente imposible o materialmente inviable (Abra-
movich y Courtis, 2002). 

33 El principio de progresividad está directamente asociado a la prohibición de regresividad 
de los derechos humanos, es decir, a la prohibición de retroceder en los logros obtenidos en la 
materia.
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El principio de realización progresiva admite, así, una dimensión temporal 
importante en las estrategias de combate y evaluación de la pobreza, y posibi-
lita al mismo tiempo el establecimiento de prioridades entre diferentes derechos 
en cualquier momento determinado (Coneval, 2009). Lo que distingue al enfo-
que de los derechos humanos es que impone ciertas condiciones a esas carac-
terísticas, para que la búsqueda de los derechos humanos no se reduzca a una 
mera retórica en nombre de la realización progresiva34 (Oficina del Alto Comisio-
nado para los Derechos Humanos, 2004). En efecto, el proceso de fijar priori-
dades debe entrañar la participación eficaz de todos los interesados, incluidas las 
personas en situación de pobreza. Esto implica que el proceso de asignación de 
recursos debe permitir a todos los segmentos de la sociedad expresar sus opi-
niones y juicios de valor con respecto a las prioridades.

Pese a esta generalidad, la idea de obligación progresiva “y hasta el máximo 
de los recursos que el Estado disponga” impone la obligación a cada uno de los 
Estados parte —con independencia del nivel de desarrollo o riqueza— de 
avanzar de inmediato y lo más rápidamente posible hacia la efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales (un, 2012). Es decir, el hecho de que 
estos derechos no puedan garantizarse en lo inmediato debido a diversos obs-
táculos materiales en los países en nada exime a los Estados de la obligación de 
tomar todas las medidas para conseguirlo (Morlachetti, 2010). 

En este sentido, una medición multidimensional de la pobreza desde la 
perspectiva de los derechos humanos podría constituirse en una medida con-
creta de progresividad, o regresividad, con respecto al cumplimiento de los 
derechos sociales en el tiempo. Al comparar la extensión de la titularidad y el con-
tenido de los derechos con la situación de reconocimiento, extensión y alcance 
previos se podrían establecer parámetros concretos de las medidas adoptadas 
por el Estado para combatir la pobreza (oeA, 2008).

AlgunAs tensiones AnAlítiCAs entre pobrezA y dereChos 

Gargarella (1999) indica que, en un primer momento de explosión y desarrollo 
de los derechos sociales a nivel internacional, pareció asumirse que las princi-
pales injusticias y desigualdades sociales podían resolverse a través del estable-

34 Además, el reconocimiento de esta dimensión temporal va acompañado de condicio-
nes específicas que garantizarían que el Estado no se considere autorizado a retrasar o atenuar 
los esfuerzos necesarios para realizar los derechos humanos (oACdh, 2004).
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cimiento de un sistema constitucional adecuado. Serían las propias constitucio-
nes las que les garantizarían a todos los individuos ciertos derechos básicos; el 
Poder Judicial controlaría el respeto de estos derechos y el Poder Legislativo 
permitiría que las personas se pusieran de acuerdo en todas las cuestiones que 
exce dían la disputa sobre estos derechos. Evidentemente, la realidad histórica de 
las sociedades modernas ha sido más compleja que la asunción de estos princi-
pios. La tensión entre el acceso nominal y real a los derechos sociales remite a 
esta complejidad.

La diferencia entre el acceso nominal y el real a los derechos sociales hace 
hincapié en que los derechos nominales otorgados por las instituciones no son 
suficientes para su cumplimiento si no hay determinadas capacidades entre los 
individuos para ejercerlos (Fox, 2004). Si bien el reconocimiento institucional 
(y cons titucional) de los derechos humanos es una condición necesaria para su 
cumpli miento, lejos se encuentra —en la práctica— de ser suficiente. Si los 
individuos no cuentan con las capacidades necesarias para utilizar las oportu-
nidades que otorgan estos reconocimientos institucionales es poco probable que 
se generen cambios de gran envergadura en el acceso a los derechos humanos. 
En ese sentido, “un derecho formalmente reconocido pero no justiciable —es 
decir, no aplicado o no aplicable por los órganos judiciales mediante procedimien-
tos defi nidos— es un derecho inexistente” (Zolo, 1994).

Esta diferencia entre el acceso nominal y el real a los derechos sociales 
supone y reconoce, de facto, una brecha no resuelta entre la formulación legal de 
un derecho y su ejercicio en la experiencia cotidiana (Morales et al., 2005). 
Como bien lo establece Moser (2004), a menudo los Estados cumplen con sus 
obligaciones sólo después de ser presionados a hacerlo por los titulares de de-
rechos. En este sentido, mientras las leyes y los marcos legales proporcionan 
una impor tante base normativa para reclamar los derechos, en la práctica es 
necesaria una gran movilización de capacidades (y de recursos) de los ciudada-
nos para poder ejercer efectivamente los derechos humanos, debido a que “un 
marco jurídico no garantiza el acceso en la práctica, ya que los hogares son a 
menudo incapaces de negociar con éxito su camino a través de los complejos 
laberintos legales”35 (Soto, 2000).

35 Moser (2004) analiza varios casos concretos en América Latina sobre las dificultades de 
las personas en situación de pobreza para acceder y reclamar derechos sociales relacionados con 
la tenencia de la tierra.
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Esta distinción entre lo nominal y lo real se traduce, al mismo tiempo, en 
una contradicción importante entre la política exterior (y la retórica de los dere-
chos) de los países y la protección de los derechos sociales a nivel doméstico 
(Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013), porque —con frecuencia— 
lo que hacen los gobiernos a nivel local está muy atrás de los compromisos y 
las obligaciones internacionales. Además, esta brecha entre la retórica de los 
derechos y la puesta en práctica se hace evidente en las políticas sociales, que 
aún se encuentran muy lejos de ser aplicadas, diseñadas y evaluadas desde un 
enfoque de derechos (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013).

Finalmente, esta tensión entre acceso nominal y real a los derechos humanos 
refiere a la brecha entre institucionalidad y cumplimiento de los derechos (Mor-
lachetti, 2010) y puede advertir, al menos, dos problemáticas concretas. En 
primer lugar, las políticas sociales de combate a la pobreza no han estado 
guiadas en su organización y funcionamiento por la lógica de los derechos. La 
ampliación de las funciones sociales del Estado no se ha traducido, desde el 
punto de vista técnico, en la configuración concreta de los derechos sociales 
(Abramovich, 2006) y esto constituye un obstáculo serio al evaluar estas polí-
ticas desde un enfoque de derechos. En segundo lugar, hay una clara diferen-
cia entre lo que la ley habilita y lo que las personas en situación de pobreza se 
encuentran en posición de reclamar (Moser, 2004). Si bien uno de los mayores 
logros del siglo pasado ha sido el desarrollo de un nutrido acervo de instru-
mentos del derecho internacional que afirman la igualdad en el goce y ejercicio 
de los derechos de todos los seres humanos (Morlachetti, 2010), la rea lidad es 
que la pobreza impide el ejercicio pleno de los derechos humanos y esto debi-
lita profundamente este enfoque como guía para las políticas públicas.

Una segunda tensión está relacionada con la distinción binaria entre cum-
plimiento e incumplimento de los derechos humanos. ¿Hasta qué punto el 
umbral o el límite para distinguir a una persona en situación de pobreza de aque-
lla otra en situación de no pobreza puede estar dado por la distinción dicotó-
mica entre el cumplimiento o no cumplimiento de un determinado derecho 
humano? Esta tensión remite al debate entre el concepto de pobreza absoluta 
y relativa. Como ya se dijo, no todas las privaciones de las capacidades humanas 
deberían considerarse como pobreza (Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, 2004). En la medida que la pobreza denotara exclusivamen-
te una forma extre ma de privación, sólo se considerarían en su definición las 

Pobreza y derechos (6asC).indb   58 10/10/2018   05:51:31 p. m.



La pobreza y eL enfoque de derechos: aLgunas refLexiones teóricas

59

insuficiencias de las capacidades relacionadas con el acceso a recursos econó-
micos y en función del orden de prioridad que cada sociedad establezca.

En ese sentido, existe cierto grado de relatividad en el concepto de pobreza. 
Al mismo tiempo —y especialmente desde la observación empírica— es posi-
ble identificar determinadas capacidades básicas que serían comunes a todas las 
personas (al igual que los derechos); por ejemplo, estar adecuadamente alimen-
tadas, vestidas y albergadas, evitar la enfermedad, participar en la vida de una 
comu nidad o poder aparecer en público con dignidad (Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos, 2004).

A pesar de la flexibilidad otorgada por el reconocimiento de la realización 
progresiva y de la disponibilidad de recursos, los Estados tienen la obligación de 
garantizar niveles mínimos de diversos derechos, con inclusión de los derechos 
a la alimentación, la vivienda adecuada, la protección a la salud y la educación. 
Es decir, más allá de que distintas sociedades puedan tener diferentes órdenes 
de prioridades o de que la lista de capacidades básicas pueda variar o diferir de 
una sociedad a otra, existen capacidades que se reconocen comunes a toda la 
humanidad: nutrirse adecuadamente, evitar la morbilidad y la mortalidad prema-
tura, tener una educación básica, tener acceso equitativo a la justicia, aparecer en 
público sin vergüenza, ganarse la vida, tomar parte activa en la vida de una comu-
nidad, etc.36 (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004).

Estas obligaciones esenciales (o básicas) resuelven, en cierta medida, la 
distinción binaria entre cumplimiento e incumplimiento de los derechos huma-
nos y, al mismo tiempo, desempeñan una función trascendental en relación con 
las estrategias de combate a la pobreza en al menos dos sentidos (Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). En primer lugar, porque 
las obligaciones esenciales suministran el marco normativo básico en torno al 
cual se deberían elaborar las políticas públicas. Dicho de otra manera, si una 
estrategia para la erradicación de la pobreza no reflejara esas obligaciones esen-
ciales simplemente no sería compatible con las obligaciones jurídicamente 
vinculantes del Estado. En segundo lugar, cuando se agrupan, las obligaciones 
esenciales de diferentes derechos humanos establecen un umbral mínimo inter-
nacional que todas las estrategias deberían respetar. En síntesis, la integración 
de los derechos humanos a la medición y evaluación de la pobreza requeriría 
la aclaración de las obligaciones esenciales —y, por lo tanto, del umbral mínimo 

36 Para un mayor debate sobre si es posible determinar una lista universal de capacidades o si 
éstas tienen que ser definidas por cada sociedad en particular, véanse Nussbaum (1997) y Sen (2005).
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internacional— que se derivan de los derechos que están sometidos a una rea-
lización progresiva37 (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos, 2004).

Una tercera tensión entre pobreza y derechos humanos recae en el criterio de 
justiciabilidad de los derechos. Nadie podría afirmar que tiene un derecho si 
del incumplimiento por parte de quien está obligado no se sigue consecuencia 
alguna; esto equivaldría casi a conceder que el cumplimiento de la obligación 
queda librado a la buena voluntad del obligado (Abramovich, 2004). Uno de 
los rasgos más importantes que caracterizan a un derecho es la posibilidad 
de dirigir un reclamo —que puede llamarse demanda, denuncia o queja— ante 
una autoridad independiente del obligado —habitualmente un juez— para que 
haga cumplir la obligación o imponga reparaciones o sanciones por el incum-
plimiento. Este rasgo, denominado justiciabilidad, o exigibilidad judicial, supone 
una técnica de garantía del cumplimiento de las obligaciones que se desprenden 
del derecho de que se trate (Abramovich, 2004). En materia de pobreza esto sig-
nifica, llanamente, la posibilidad de reclamar ante un juez o un tribunal de jus ticia 
el cumplimiento de algunas de las obligaciones que se derivan de los derechos 
sociales38 (Abramovich y Courtis, 2002).

El reconocimiento de la existencia de derechos contra la pobreza impone, 
por definición, la necesidad de establecer medidas judiciales que permitan al 
titular del derecho reclamar ante una autoridad judicial por su incumplimiento.39 

37 Tampoco el enfoque de capacidades ha logrado definir claramente los umbrales mínimos 
con respecto a la pobreza. Como lo plantea Nussbaum (1997), “el nivel de umbral preciso para 
muchas de las capacidades básicas aún no se ha definido en el debate público. Sin embargo, 
segu ramente haya niveles fáciles de especificar, debajo de los cuales la gente tendría violados sus 
derechos si esas capacidades no estarían aseguradas”.

38 En este sentido, lo que califica la existencia de un derecho social como un derecho pleno 
no es la conducta cumplida por el Estado, sino la existencia de algún poder jurídico para actuar 
del titular del derecho en caso de incumplimiento de la obligación debida. Considerar un derecho 
social como pleno derecho es posible sólo si el titular está en condiciones de producir, mediante 
una demanda o queja, el dictado de una sentencia que imponga el cumplimiento de la obligación 
generada por su derecho (Abramovich y Courtis, 2002). En México ha sido emblemático el caso 
de la comunidad mixteca Mininuma, que interpuso un juicio de amparo y logró una sentencia 
favorable contra la negativa del gobierno del estado de Guerrero a garantizar su derecho al 
acceso a la salud. El amparo se fundamentó en la violación de los artículos constitucionales 1º, 2º 
y 4º respecto a la igualdad, la protección de los pueblos indígenas y la salud. Desde 2008, esta re-
solución se ha convertido en un ejemplo de justiciabilidad del derecho social a la salud en México.

39 En términos generales, la relación de la pobreza con los derechos humanos y el acceso a 
la justicia ocurre en un doble sentido (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008): 
en primer lugar, un estado de insatisfacción de los derechos sociales puede obstaculizar el acceso 
a la justicia. De hecho, la Corte Interamericana de Derechos Humanos entendió que podría 
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El enfoque de derechos humanos exige, también por definición, que todos los 
tenedores de deberes —con inclusión de los Estados y las organizaciones inter-
gubernamentales— sean tenidos por responsables de su conducta en relación 
con los derechos humanos internacionales, incluyendo los derechos sociales y 
los directamente vinculados con las situaciones de pobreza40 (Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos, 2004).

Todos los derechos sociales tienen elementos, o al menos algún aspecto, que 
resultan exigibles judicialmente41 (Abramovich y Courtis, 2002). Sin embargo, 
también es cierto que el enfoque de derechos no presupone la judicialización de 
la cuestión social, sino que plantea la alternativa de recurrir a un mecanismo 
de reclamo como último resorte en caso de que la satisfacción de los derechos se 
vea frustrada en la arena política (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013). 
Como lo plantea este informe,

desde la lógica de derechos, la política es la instancia privilegiada en donde deben diri-
mirse y definirse las acciones estatales necesarias para dar efectividad a los derechos 
fundamentales en un sistema democrático y representativo de gobierno. Este enfoque 
implica abrir la discusión sobre los marcos conceptuales y metodológicos, los diseños ins-
titucionales y las modalidades de gestión pública, a fin de mejorar las condiciones para 
el ejercicio efectivo y activo de los derechos por parte de sus titulares, promoviendo la 
participación social, el fortalecimiento de las capacidades de las personas, la producción 

presentarse una violación a las garantías judiciales si una persona, por razones de indigencia, o 
por no poder pagar la suma de dinero necesaria para afrontar los trámites pertinentes, se viera 
impedida a defender sus derechos en un proceso judicial (Opinión Consultiva OC-11/90). En un 
segundo aspecto, la imposibilidad de acceder a la justicia puede coadyuvar a la insatisfacción de 
un derecho económico, social o cultural. Así lo ponderó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Baena, referido al despido de un grupo de trabajadores. Los hechos proba-
dos mostraron que no se había llevado a cabo un proceso adecuado, con las debidas garantías, 
antes de proceder a esos despidos. El tribunal, considerando estas violaciones, ponderó los efec tos 
socioeconómicos que habían generado y ordenó, entre otras cosas, reintegrar a los trabajadores.

40 En términos generales, existen cuatro categorías de responsabilidad hacia los derechos 
humanos: 1. Judiciales (por ejemplo, un examen judicial de los actos y las omisiones del Poder 
Ejecutivo); 2. Cuasi-judiciales (como los defensores del pueblo y los órganos internacionales 
de tratados de derechos humanos); 3. Administrativas (el examen público de las evaluaciones del 
impacto de las políticas y los programas en los derechos humanos), y 4. Políticas (por medio 
de procesos parlamentarios) (oACdh, 2004).

41 El principio de exigibilidad de los derechos sociales está directamente relacionado con 
lo que Sen (2002) denomina el metaderecho, o el derecho a las políticas públicas. Este derecho 
supone la exigibilidad (y el control judicial) de políticas estructurales para la realización progra-
mática y progresiva de los derechos sociales (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 
2008).
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y circulación de información relevante, y como contrapartida, la responsabilidad de los 
actores institucionales, a través de la previsión de mecanismos de reclamo adecuados y 
accesibles.

No obstante, este principio de justiciabilidad —y también de constitucionali-
dad— asociado a los derechos sociales ha sido puesto en duda en la discusión 
jurídica de los derechos humanos42 (Ferrajoli, 2002). Esto se debería, en parte, 
a que son derechos a los que les corresponde una obligación de hacer más que 
de prohibir, y en cuanto tal su violación pudiera consistir en simples omisiones 
más que en actos o comportamientos sancionables43 (Ferrajoli, 2002). En este 
sentido, durante los últimos años se han desarrollado una multiplicidad de 
estudios en materia de derecho internacional de los derechos humanos que han 
intentado confrontar estas críticas —conservadoras— de los derechos sociales 
como programáticos y no exigibles44 (Abramovich y Courtis, 2002; Abramovich, 
Añón y Courtis, 2003; Ferrajoli, 2002).

En efecto, la violación por incumplimiento de un derecho social puede ser 
reparada —con relativa facilidad— ni más ni menos que con su ejecución, 
aunque sea tardía. Incluso, argumenta Ferrajoli (2002), las garantías jurisdiccio-
nales de un derecho social pueden ser aún más efectivas que las de un derecho 
político o civil en cuanto la violación de estos últimos es prácticamente un 
hecho irreparable, mientras que en el caso de los derechos sociales las posibili-
dades de reparación son enormes.45 De ahí que, para los derechos sociales, la 
prestación estatal represente el contenido esencial del derecho: en casos como 
el derecho a la educación, la intervención estatal tiene lugar todas y cada una

42 El argumento más sólido en contra de la exigibilidad de los derechos sociales es que, a 
diferencia de los derechos políticos, que generarían exclusivamente obligaciones negativas o de 
abstención, los derechos sociales implicarían obligaciones positivas que —en la mayoría de los 
casos— deberían solventarse con recursos públicos (Abramovich y Courtis, 2002).

43 Las facetas más visibles de los derechos sociales son las obligaciones de hacer y por eso a 
veces se les denomina derecho-prestación (Abramovich y Courtis, 2002).

44 El carácter programático supone admitir una constitucionalización restringida de los de-
rechos sociales que se consideran mandatos políticos o normas de efecto indirecto que cumplen 
una función de cobertura o de habilitación, pero no adquieren el estatus de verdaderos derechos 
subjetivos, sino que son presentados como derechos condicionados cuya exigibilidad aparece 
supeditada a la previa interposición legislativa y administrativa (Pisarello, 2003).

45 Los trabajos de Abramovich y Courtis (2002) dan cuenta de numerosas técnicas y estra-
tegias de garantía de los diferentes derechos sociales llevadas a la práctica por distintos tribuna-
les de justicia en diferentes partes del mundo, especialmente en países en desarrollo.
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de las veces que el derecho es ejercitado y, por lo tanto, la inexistencia de dicha 
pres tación supone automáticamente la denegación del derecho (Contreras 
Peláez, 1994).

AlgunAs impliCACiones del enfoque de dereChos  
en lA mediCión de lA pobrezA

Además de constituir una perspectiva analítica, considerar el enfoque de dere-
chos en la medición de la pobreza tiene implicaciones éticas, sociales, políticas, 
ins titucionales y metodológicas que necesitan ser especificadas y delimitadas. Éste 
será el objetivo general de este apartado. En conjunto, estas implicaciones son 
transversales al enfoque de derechos como resultado, especialmente, de sus 
propios principios: no discriminación e igualdad, participación, acceso a repa-
ración, acceso a la información, rendición de cuentas y gobernanza.

La dimensión ética del enfoque de derechos en la medición de la pobreza

El enfoque de derechos otorga a los objetivos de combate y medición de la 
pobreza una legitimidad moral concreta basada en el principio de justicia social 
que remite, a su vez, a dos principios éticos fundamentales: la igualdad (formal y 
material) y la no discriminación. En efecto, la lógica detrás de la existencia de 
los derechos sociales es eminentemente igualitaria, “y se basa en poner un 
número siempre mayor de personas en mejores condiciones respecto a los más 
aventajados para reducir las brechas entre ricos y pobres” (Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, 2013).

Como se vio en los apartados anteriores, el enfoque de derechos entiende 
la pobreza como la negación de derechos indispensables para que toda persona 
pueda desarrollarse con plenitud, vulnerando su acceso a oportunidades que 
deberían estar garantizadas por igual, para todos los integrantes de la sociedad, 
según el principio de igualdad formal. Este tipo de igualdad supone que cuando 
la ley realiza clasificaciones entre personas, éstas deben evitar la arbitrariedad, 
ser objetivas y razonables (Parra Vera, 2009). 

Sin embargo, además de perseguir la igualdad formal, el enfoque de derechos 
humanos también aboga por la igualdad sustancial entre las personas (Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 2008). Es decir, a partir de la constata-
ción de que en cualquier sociedad existen grupos estructural y sistemáticamente 
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excluidos del ejercicio de sus derechos, los Estados deberían procurar revertir 
estas situaciones históricas a través de políticas afirmativas concretas. Al vincu-
larse con los criterios de justicia, este principio de igualdad se identifica con la 
idea de equiparación y equilibrio de bienes y situaciones económicas y sociales 
(Añón, 2003). 

Los derechos sociales, desde esta dimensión ética, son derechos a la com-
pensación de las desigualdades (Añón, 2003), y el principio de igualdad que los 
sustenta parte del reconocimiento de que ciertos sectores de la población requie-
ren la adopción de medidas especiales de equiparación. Esta equiparación 
exige, al mismo tiempo, un trato diferenciado cuando, debido a la pobreza, se 
coarta o empeora el acceso a un servicio o bien, o el ejercicio de un derecho 
(Abramovich, 2004).

Desde la dimensión ética, una medición de la pobreza basada en el enfoque 
de derechos debería reconocer el estrecho vínculo existente entre pobreza, des-
igualdad y desventajas sociales (Ewald, 1985; Pisarello, 2003) y constituirse 
no sólo en un instrumento de diagnóstico y cuantificación, sino en una herra-
mienta de equiparación, igualación o compensación, en la medida que concibe 
(para su definición y medición) las relaciones legales —y sociales— como es-
tructuralmente desiguales. Desde esta perspectiva, los derechos sociales que 
se intentaran medir deberían irrumpir como una reacción a las desigualdades 
generadas por la pobreza (Pisarello, 2003).

El reconocimiento de los principios de igualdad y no discriminación detrás 
de una determinada medición de la pobreza ayudaría a resaltar el hecho de que 
una gran parte de la pobreza se origina en prácticas discriminatorias y, al mismo 
tiempo, que ésta misma produce enormes niveles de discriminación social46 
(Hunt et al., 2002). A la vez que esto opera sobre el componente igualitario de 
los derechos, el principio de no discriminación implica también la necesidad 
de dar un trato diferenciado que es sustancial para la comprensión de las situa-
ciones de pobreza (Abramovich, 2004).

Una de las principales obligaciones del Estado, desde la perspectiva de 
derechos humanos, es la identificación de los grupos que —en un determinado 
momento histórico— necesitan atención prioritaria o especial para el ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales (Abramovich, 2006). 

46 Para un análisis más profundo del vínculo entre discriminación y pobreza, véase el capítulo 
de Rodríguez Cepeda en este mismo libro.
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A partir de los principios de igualdad y no discriminación, la medición de 
la pobreza desde un enfoque de derechos intentaría identificar y desentramar 
a los grupos de personas que, además de vivir en situaciones de pobreza, son 
estructuralmente más vulnerables que otros, en virtud de su historia o su tra-
tamiento históricamente desigual por parte del resto de la sociedad (Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2014). Es en esta vinculación estruc-
tural entre pobreza, desigualdad y discriminación que adquiere sentido el reco-
nocimiento del principio de igualdad y no discriminación en la medición de la 
pobreza desde un enfoque de derechos: “A veces, la pobreza surge cuando las 
personas no tienen acceso a los recursos existentes por ser quienes son, creer lo 
que creen o vivir donde viven. La discriminación puede ocasionar pobreza, del 
mismo modo que la pobreza puede ocasionar discriminación” (Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos, 2004).

La dimensión social del enfoque de derechos en la medición de la pobreza

Esta dimensión considera dos aspectos sociales de la relación entre pobreza y 
derechos humanos: el empoderamiento y las posibilidades de participación social 
(Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008).

Diversos especialistas en el tema coinciden en señalar que el enfoque de 
derechos humanos apuntaría esencialmente a otorgar poder a las personas en 
situación de pobreza (Abramovich, 2004; Moser, 2004; Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos, 2004; Departament for International 
Development, 2000; Appleyard, 2002; Alsop y Norton, 2004; Hunt et al., 2002; 
Parra Vera, 2009) no sólo por su valor instrumental, sino porque el empodera-
miento sería también un valor intrínseco en la mejora de su calidad de vida 
(Alsop y Norton, 2004).

El primer elemento para el otorgamiento de dicho poder es el reconoci-
miento del vínculo entre derechos y pobreza y la introducción del propio con-
cepto, y lenguaje, en las estrategias de medición y combate a la pobreza. Como 
ya se dijo, el enfoque de derechos establece obligaciones concretas a los Estados, 
cuyo incumplimiento produce diferentes mecanismos de responsabilidad o de 
garantías. Por esto, el reconocimiento de derechos es en el fondo el reconoci-
miento de un campo de poder para sus titulares y, en este sentido, actúa como una 
forma de restablecer equilibrios en el marco de situaciones sociales marcadamen-
te desiguales (Abramovich, 2004). Esta comprensión del poder remite al enfoque 
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de capacidades de Sen (1999) y a la idea de que las personas no son libres 
cuando no tienen el poder de tomar decisiones sobre sus vidas (Eyben, 2004).

A través de esta perspectiva, las personas en situación de pobreza en cuanto 
titulares de derechos adquieren el poder, jurídico y social, de exigirle al Estado su 
cumplimiento, de expresar sus inquietudes abiertamente, de ser escuchados 
y, principalmente, de desenvolverse como agentes activos a la hora de forjar su 
propio destino (unpd, 2014). Si la pobreza se definiera, y se midiera, como el 
incumplimiento de un conjunto de derechos sociales que imponen obligaciones 
jurídicas a otros, la propia definición facultaría a los individuos para actuar en 
consecuencia y atenuar su impotencia (Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, 2004). Podría resultar interesante, en este sentido, incorpo-
rar a la medición multidimensional de la pobreza (de manera complementaria) 
la aportación teórica del enfoque de empoderamiento, debido a que implicaría 
observar y medir los mecanismos que pudieran aumentar la capacidad de los indi-
viduos para tomar decisiones (Alsop y Norton, 2004; World Bank, 2004).

La posibilidad de empoderamiento de las personas en situación de pobreza 
que exige el enfoque de derechos se justifica, entre otras cosas, por la importan-
cia de un segundo componente social de esta perspectiva: el derecho a parti cipar 
en los asuntos públicos.

La noción de participación, activa e informada, se encuentra en el centro 
del enfoque de derechos humanos para la medición de la pobreza (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2003). Esto significa, llanamente, que 
el enfoque de derechos permite y admite que tanto la definición como las polí-
ticas destinadas a su reducción estén conformadas por las preocupaciones de las 
personas en situación de pobreza (Oficina del Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos, 2004; Hunt et al., 2002).

Un claro desafío de la política social, en este sentido, es traspasar el discurso 
del apoyo, la ayuda o la asistencia para transitar hacia el reconocimiento y la 
autodefinición de las personas en situación de pobreza como sujetos de dere chos 
(United Nations Department of Economic and Social Affairs, 2007). Lo que 
debería buscarse, entonces, a través de la participación social, es que las per sonas 
en situación de pobreza formen parte activa en la adopción, y seguimiento, de 
medidas que esté aplicando el garante de derechos en relación con sus obli-
gaciones (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2004). 
Para esto es indispensable trabajar en la percepción de las personas como vícti-
mas de la violación de los derechos sociales (Abramovich y Courtis, 2002). Si a 
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la falta de autorreconocimiento como sujetos de derechos se agrega la escasa 
tradición de control judicial de los derechos sociales, lo que queda es una inca-
pacidad sistemática de las personas en situación de pobreza para demandar servi-
cios jurídicos concretos (Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2013).

El principio de participación (que implica, por ejemplo, que las personas en 
situación de pobreza tienen derecho a participar en las decisiones relacionadas 
con el diseño, la implementación y la supervisión de las políticas sociales) está 
directamente relacionado con el principio de inclusión de los derechos humanos, 
que significa que todas las personas tienen derecho a participar de forma activa, 
libre y significativa en un entorno civil, económico, social, cultural y político en 
el que puedan hacerse efectivos sus derechos humanos, así como a contribuir a 
dicho desarrollo y a disfrutarlo (Organización de las Naciones Unidas-Derechos 
Humanos, 2015). Evidentemente, para cumplir con este principio es impres-
cindible asegurar la accesibilidad de la información y la claridad y transparen-
cia en los procesos de toma de decisiones. 

La dimensión institucional (legal y normativa)  
del enfoque de derechos en la medición de la pobreza

Además de otorgar un marco ético para la medición y evaluación de las políti-
cas de combate a la pobreza, el enfoque de derechos proporciona un marco 
normativo con consecuencias prácticas para la definición de las responsabilidades 
sociales y para las políticas públicas (Comité de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, 2001; Organización de las Naciones Unidas, 2004). En efecto, 
el núcleo duro del enfoque de derechos humanos es el carácter jurídico de los 
tra tados internacionales que crean derechos y deberes (World Bank, 2001). 
Dicho escuetamente, una definición de pobreza desde la perspectiva de derechos 
implica reconocer la obligación legal para combatirla, en cuanto se trata de 
garantías legamente sustentadas (Gready, 2008; Gordon, 2009) y de titulares 
de derechos que obligan al Estado (Abramovich, 2006).

A pesar de la simpleza de esta premisa, esto supone un giro radical con res-
pecto a otras perspectivas de análisis de la pobreza, especialmente con el enfo-
que de necesidades básicas insatisfechas. Desde el enfoque de derechos, el 
punto de partida para la medición de la pobreza, y para las estrategias de erra-
dicación, no es la existencia de personas con necesidades, sino el incumplimien-
to de titularidades, que supone a sujetos con derecho a demandar y reclamar 
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por dicha afectación (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos, 2004; Abramovich, 2006). Ahí radica una de las principales aportaciones 
de este enfoque, porque los derechos humanos transforman de manera funda-
mental la relación entre proveedores y destinatarios de servicios, y entre los 
demandantes y los titulares de deberes (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2003). En este sentido, las acciones que puedan emprenderse 
no son consideradas como un deber moral o político, sino como una efectivi-
zación de las obligaciones jurídicas, imperativas y exigibles, impuestas por los 
tratados de derechos humanos (Abramovich, 2006).

Con esta perspectiva, más que personas en situación de pobreza existen 
personas que tienen derechos y pueden exigirlos o demandarlos; es decir, per-
sonas que tienen atribuciones que dan origen a obligaciones jurídicas para otros 
y al establecimiento de mecanismos de tutela, garantía o responsabilidad47 
(Abramovich, 2006). Ser sujetos titulares de derechos significa tener el poder 
jurídico y social de exigir al Estado cierto comportamiento.

Ahora bien, como ya se vio en el apartado anterior, los derechos demandan 
obligaciones, y las obligaciones requieren mecanismos para hacerlas exigibles 
y darles cumplimiento. Abramovich y Courtis (2002) sostienen que en algunos 
casos el cumplimento de los derechos sociales se caracteriza por la obligación del 
Estado de establecer algún tipo de regulación. Esto no implica, necesariamente, 
una transferencia concreta de fondos o activos, sino el establecimiento de normas 
que concedan relevancia a una situación determinada. En otros casos, el cum-
plimiento de los derechos sociales exige que la regulación limite las facultades 
de las personas privadas o les imponga obligaciones de algún tipo; es decir, que 
se establezca una regulación que se extienda a otros sujetos privados, especial-
mente en el caso de empleadores para proteger el derecho al trabajo. Dicho de 
otro modo, son múltiples las maneras que tiene el Estado de cumplir con sus 
obligaciones ante las personas en situación de pobreza: proveyendo servicios a 
la población, con aportaciones concretas o a través de regulaciones, restricciones, 
limitaciones u obligaciones a terceros (Abramovich y Courtis, 2002).

47 También para el enfoque de capacidades, un derecho humano es “una demanda urgente 
y moralmente justificada que una persona tiene, por el simple hecho de ser un ser humano 
adulto, y con independencia de la pertenencia a una nación en particular o una clase, o sexo, o 
grupo étnico, religioso o sexual” (Nussbaum, 1997).
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La dimensión política del enfoque de derechos para la medición de la pobreza

Las implicaciones políticas del enfoque de derechos en la medición de la pobreza 
incluyen su vinculación con instrumentos internacionales de derechos humanos, 
su consideración para la formulación de políticas públicas y su inclusión en la 
evaluación de las políticas de desarrollo social. A su vez, como telón de fondo 
de cada una de estas implicaciones, la exigencia de una democracia liberal y par-
ticipativa basada en el imperio de la ley (World Bank, 2001) y en el Estado de 
derecho, en cuanto que es el sistema de gobierno que puede garantizar la apli-
cación de todas las categorías de derechos.48 En este sentido, los derechos civiles 
y políticos tienen una pertinencia instrumental importante en la incidencia de 
cualquier medida contra la pobreza (Hunt et al., 2002, Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos, 2008). En términos generales, la pertinencia instrumen-
tal se refiere a la capacidad de determinados derechos humanos de promover la 
reducción de la pobreza49 (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, 2004), aunque no formen parte directa de su concepción o medición.

Esta idea proviene, como se sabe, de la tradición republicana, que señala 
que para ser un verdadero ciudadano en una democracia y para poder partici-
par en el proceso democrático se necesita de una cierta independencia básica o, 
como bien lo llama Pisarello (2003), de un derecho social universal a la existen-
cia autónoma. La independencia económica de las personas es absolutamente 
necesaria si se pretende que sean capaces de deliberar sobre el bien común, sobre 
la cosa pública (Reed Amar, 1999). Ante situaciones de pobreza, las posibilida-
des de participación política por voluntad propia disminuyen y las capacidades 
para conectar intereses personales con el interés público se desvanecen (Reed 
Amar, 1999). Así lo establece la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2000):

La pobreza extrema constituye una violación generalizada a todos los derechos huma-
nos, tanto civiles y políticos como sociales, económicos y culturales. Los requerimien-

48 En estos términos, el Estado de derecho puede definirse como un modelo de organización 
política caracterizado por tres principios fundamentales: legalidad de toda actividad del Estado, 
publicidad de los actos y sujeción a control de todas las actividades estatales (Ferrajoli, 2003).

49 En este sentido, aunque los derechos políticos o civiles no formen parte de la concepción 
de pobreza, desde un enfoque de derechos su relevancia causal es fundamental. Esto se ilustra 
fácilmente a partir del conocido ejemplo aportado por Sen en su labor pionera sobre la ham-
bruna, donde los derechos civiles y políticos desempeñan una función causal de primer orden 
(Abramovich, 2004).
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tos del derecho humano a una vida digna trascienden los contenidos igualmente fun-
damentales del derecho a no ser ejecutado arbitrariamente, del derecho a la integridad 
personal, del derecho a la libertad personal, de los derechos relacionados con la demo-
cracia representativa y de los demás derechos civiles y políticos. Además de destinar 
recursos públicos por un monto suficiente para los derechos sociales y económicos, los 
Estados deben velar por un uso apropiado de esos recursos. La experiencia demuestra 
que la pobreza extrema puede afectar seriamente la institucionalidad democrática, 
pues constituye una desnaturalización de la democracia y hace ilusoria la participa-
ción ciudadana, el acceso a la justicia y el disfrute efectivo, en general, de los derechos 
humanos.

Desde una dimensión política, además, una de las principales cuestiones de la 
relación entre derechos y medición de la pobreza es el mecanismo de rendición 
de cuentas y de responsabilidad (Abramovich, 2004). Con mecanismo de res-
ponsabilidad de los derechos, sostiene este autor, no se hace referencia exclusi-
vamente a los sistemas de administración de justicia —aun cuando tengan un 
rol importante—, sino a la incorporación de los procedimientos administrati-
vos de revisión de decisiones y fiscalización y control ciudadano de las políticas 
públicas.

La dimensión metodológica del enfoque de derechos

Desde un enfoque de derechos, no sólo la definición y ejecución de las políticas 
sociales sino también el monitoreo y análisis instan a ser observados en función 
de sus grados de adecuación a los parámetros establecidos en los instrumentos 
internacionales de protección a derechos económicos, sociales y culturales rati-
ficados por el Estado. Este cambio de enfoque supone, como ya se dijo, que los 
anteriormente considerados como meros “beneficiarios” de programas socia-
les deberán ser valorados en tanto titulares plenos de derechos (Centro de 
Estudios Legales y Sociales, 2004) y esto debería plasmarse en cada una de las 
evaluaciones y los monitoreos de la política pública.

Desde una dimensión metodológica, el enfoque de derechos para la medición 
de la pobreza exige una mirada multidimensional para su análisis (Donald y 
Mottershaw, 2009), reconociendo la necesidad de incorporar una estrategia 
para la aprehensión de este fenómeno que sea multifactorial, de largo alcance 
y participativa (Minujin et al., 2006). En otras palabras, el enfoque de derechos 
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exige que la pobreza deje de mirarse sólo como una falta de recursos económi-
cos o de ingresos y, en cambio, se entienda su multidimensionalidad, basada 
especialmente en la falta de capacidades básicas para vivir una vida digna (Ins-
tituto Nacional de Derechos Humanos, 2013).

Como se sabe, un determinado concepto de pobreza se corresponde con 
una forma específica de medición y con las estrategias y el diseño institucional 
adoptado para atender el problema. Las tres dimensiones (definición, medición 
y estrategias) están íntimamente ligadas y también son interdependientes 
(Vuolo et al., 2004). En este sentido, las implicaciones metodológicas de la medi-
ción de la pobreza desde un enfoque de derechos humanos llevan consigo la 
exigencia de medir y evaluar el disfrute de los derechos por sus titulares (un, 
2012), por lo que las dimensiones que deben ser incluidas en la medición de la 
pobreza se encuentran determinadas a priori (Coneval, 2009) en la medida que 
las capacidades y los recursos de las personas son observados o representados 
a través de los principios de derechos humanos50 (World Bank, 2001).

El enfoque de derechos genera, en este sentido, una respuesta concreta 
para determinar las dimensiones relevantes para el estudio de la pobreza (Jahan, 
2002; Mackinnon, 2006), donde el objetivo debería ser captar un número de-
terminado de resultados que puedan relacionarse con la realización efectiva 
de los derechos humanos y los progresos realizados por el garante de los dere-
chos en el cumplimiento de sus obligaciones.

El enfoque basado en los derechos humanos es, entonces, una referencia nor-
mativa para la evaluación y medición de la pobreza (Jahan, 2004). Esto supone, 
entre otras cosas, además de los resultados, la incorporación de indicadores 
relacionados con la instrumentalidad de ciertos derechos humanos. Desde el 
punto de vista conceptual, para el enfoque de derechos son tan importantes los 
resultados como el proceso para su consecución (Jahan, 2004; uniCef-esAro, 
2001). Esto supone, por ejemplo, considerar indicadores de la situación de los 
Estados en materia de rendición de cuentas y del Estado de derecho, en la medi-

50 Si bien son los principios de derechos humanos los que se encuentran establecidos a prio-
ri, esto no significa que en todos los casos (o contextos sociales) las dimensiones para la medición 
de la pobreza deban ser las mismas. Si bien existe un relativo consenso internacional acerca de 
que la pobreza es multidimensional y que debe combatirse en todas sus formas, no existe el 
mismo consenso sobre las dimensiones que deben ser incluidas para su medición ni tampoco 
sobre los estándares que deben ser satisfechos. En sentido estricto, tampoco existe un consenso 
aprobado de estándares internacionales de derechos humanos que hayan sido avalados para 
medir pobreza.
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da que ambos guardan una estrecha relación con la noción del acceso a la repa-
ración, que es un elemento crítico en el marco de los derechos humanos.

En términos generales, un marco metodológico apropiado desde el enfoque 
de derechos humanos para la medición de la pobreza debería considerar no 
sólo los resultados deseados, sino también el vínculo entre los medios institu-
cionales y los instrumentos de política para la obtención de estos resultados (o, 
dicho de otro modo, el vínculo entre compromisos, esfuerzos y resultados, o bien 
no sólo la medición de derechos, sino también de las obligaciones de los garan-
tes). Ambas consideraciones, a su vez, podrían basarse en criterios mínimos de 
idonei dad, accesibilidad, disponibilidad, adaptabilidad, aceptabilidad y calidad, 
debido a que son principios que deberían guiar al garante de los derechos cuando 
facilita y proporciona los bienes y servicios pertinentes a los titulares de derechos 
en el curso del cumplimiento de sus obligaciones51 (un, 2012).

En cualquier caso, el enfoque de derechos humanos reconoce una relación 
intrínseca entre las políticas de combate a la pobreza y su medición, porque si 
las mediciones son incorrectas las decisiones también pueden distorsionarse 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2014). La obligación del 
Estado de adoptar medidas afirmativas para resguardar el ejercicio de derechos 
sociales tiene importantes derivaciones, además, en cuanto al tipo de información 
estadística que el Estado debe producir (Abramovich, 2004). La producción de 
información debidamente desagregada —para determinar estos sectores des-
aventajados o postergados en el ejercicio de derechos—, desde esta perspectiva, 
no es sólo un medio para garantizar la efectividad de una política pública, sino 
una obligación indispensable para que el Estado pueda cumplir con su deber de 
brindar a estos sectores atención especial y prioritaria (Abramovich, 2004).

Desde las implicaciones metodológicas, entonces, el enfoque de derechos 
exige una especie de evaluación social del combate a la pobreza que involucre 
a los diversos actores sociales, especialmente a los titulares de derechos. A su 
vez, esta participación solamente es posible cuando se respeta un amplio con-
junto de derechos humanos, entre ellos los derechos civiles y políticos. El 
cumplimiento de estos derechos es, por consiguiente, una condición previa 

51 Habría cierto acuerdo en admitir que para los derechos sociales sería más importante el 
principio de accesibilidad que el de disponibilidad. Por ejemplo, desde un enfoque de derechos, 
sería más pertinente conocer si las personas destinatarias o los titulares de derechos tienen un 
acceso efectivo a los alimentos que si los alimentos están disponibles a nivel nacional; o saber la 
proporción de personas que tienen acceso regular a un médico que conocer el número total de 
médicos en el país (nu, 2012).
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esencial para una evaluación éticamente defendible de la pobreza. Estos derechos 
tienen, por lo tanto, una pertinencia evaluativa de la pobreza, aun cuando no 
formen parte de su definición (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, 2004).

reflexiones finAles

Si, como se intentó argumentar en este capítulo, la pobreza supone una limita-
ción al ejercicio de los derechos humanos es porque con un enfoque de derechos 
la pobreza es entendida como la privación de libertades básicas y, en cuanto tal, 
dependería de factores económicos y sociopolíticos que incluyen la exclusión 
social, la discriminación y las condiciones estructurales que fomentan la mar-
ginalidad (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008). Dicho de 
otro modo, desde un enfoque de derechos, el objetivo central del combate a la 
pobreza debería ser la realización de los derechos humanos.

En este contexto, el enfoque de derechos humanos para la comprensión de 
la pobreza supone una interpelación permanente a sus orígenes, la des igualdad 
social y el pacto social que la sostienen y reproducen. 

La postura explícita que considera que las situaciones de pobreza no derivan 
de una falla personal o de una situación natural o inevitable, sino de procesos 
sociales, políticos y económicos acumulativos, de carencias y desigualdades 
estructurales (Morlachetti, 2010; Gordon, 2009; Gready y Philips, 2009; CepAl 
y uniCef, 2010), es el núcleo duro del enfoque de derechos. Como lo indica el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos (2013), en la medida que este enfoque 
plantea normativamente una relación de reciprocidad y solidaridad instituidas, 
obliga a las partes a un contrato o pacto social: “el sistema de derechos puede enten-
derse, en este sentido, como un núcleo de pertenencia universalista, común a 
todos y del cual todos son titulares”.

Desde el reconocimiento de titularidades y, por lo tanto, de obligaciones 
correlativas, el enfoque de derechos humanos tiene un gran potencial para 
avanzar en el objetivo de reducción de la pobreza en una variedad de maneras 
posibles (Hunt et al., 2002): a) Instando a la adopción de una estrategia de reduc-
ción de la pobreza apuntalada por los derechos humanos como una cuestión de 
obligación legal; b) Mediante la ampliación del ámbito de aplicación de las 
estrategias de reducción de la pobreza —más allá de lo económico—, a fin de 
abordar las estructuras de discriminación que generan y mantienen la pobreza; 
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c) Instando a la expansión de los derechos civiles y políticos que pueden des-
empeñar un papel instrumental fundamental en el avance de la causa de la 
reducción de la pobreza; d) Mediante la confirmación de que los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales son vinculantes internacionales de derechos huma-
nos y no sólo aspiraciones programáticas; e) Mediante la legitimidad de una 
participación significativa de las personas en situación de pobreza en los procesos 
de toma de decisiones; f) Advirtiendo contra el retroceso y el incumplimiento 
de las obligaciones bási cas mínimas, y g) Mediante la creación y el fortalecimien-
to de las instituciones a través de las cuales los responsables políticos pueden 
ser responsabilizados por sus acciones.

Si los derechos humanos son la expresión de las necesidades, los valores, 
los intereses y los bienes que por su urgencia e importancia han sido conside-
rados como fundamentales y comunes a todos los seres humanos, entonces, es 
sólo su cumplimiento lo que puede garantizar la libertad de las personas para 
desarrollarse plenamente a partir de sus circunstancias y preferencias, en fun-
ción del abanico de opciones de vida que se puedan, y deseen, elegir.

Ase gurar que quienes viven en situación de pobreza disfruten de todos 
sus derechos humanos no significa simplemente continuar aplicando las mis-
mas políticas públicas de manera más completa y/o con un lenguaje de dere-
chos. Superar la pobreza y asegurar el disfrute de los derechos humanos de la 
población requiere una visión transformadora que, de manera coherente, dirija 
todas las políticas públicas a abordar las asimetrías de poder que perpetúan la 
pobreza y la desigualdad social.

Como bien lo establece el Instituto Nacional de Derechos Humanos (2013), 
un enfoque de derechos para el combate a la pobreza requiere que las políticas 
públicas tengan en cuenta las causas de su persistencia y transmisión, y luchar por 
que las autoridades públicas y otros actores poderosos rindan cuentas por las 
acciones u omisiones que causan, perpetúan y exacerban la pobreza.
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introduCCión

Entre 2002 y 2007, la medición oficial de la pobreza en México se llevó a cabo 
mediante una metodología unidimensional basada en el ingreso.2 A partir de 
2009, esta metodología se sustituyó por una que reconoce el carácter multidi-
mensional del fenómeno y le imprime una perspectiva de derechos humanos, 
apegada al marco normativo nacional vigente. El caso mexicano es pionero a 
nivel internacional en la utilización de una aproximación teórica y metodológi-
ca con estas características. Con base en esta metodología se han dado a conocer 
de forma bianual las cifras oficiales de la pobreza a nivel nacional y estatal entre 
2008 y 2014, y los datos municipales en 2010. La metodología está sujeta a 
revisión cada diez años, por lo que la actual coyuntura se presenta como rele-
vante para reflexionar sobre la forma en que se mide la pobreza multidimen-
sional en el país.

Este capítulo busca hacer una reflexión sobre algunos de los desafíos que 
actualmente enfrenta la medición de la pobreza en México. El trabajo se de-
sarrolla en cuatro apartados, además de esta introducción. En el primero se 
lleva a cabo una sistematización de algunas de las discusiones teórico-metodo-
lógicas en torno a la medición de la pobreza multidimensional. Se hace énfasis 
en tres de las perspectivas teóricas que han promovido su concepción como un 
fenómeno con múltiples dimensiones: los enfoques de necesidades básicas, de 
capacidades y de derechos humanos. En seguida se presenta una síntesis de la 
metodología utilizada en la actualidad en México para la medición multidimen-
sional de la pobreza desde un enfoque de derechos. En el tercer apartado se 

1 Agradezco la colaboración de Andrea Díaz como asistente de investigación.
2 Los cálculos de la pobreza por ingresos con base en esta metodología se elaboraron retros-

pectivamente hasta 1992 y dejaron de publicarse en 2014.

Desafíos metodológicos para la medición  
de la pobreza en México desde el enfoque de derechos

Iliana Yaschine Arroyo1
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refieren algunas experiencias internacionales de medición oficial multidimen-
sional de la pobreza que son útiles como ejercicio comparativo con el caso 
mexicano y, por lo tanto, relevantes para la discusión y reflexión abordada. Por 
último, a manera de consideraciones finales, se plantean algunos elementos 
relevantes para una posible revisión de la metodología mexicana.

definiCión y mediCión de lA pobrezA multidimensionAl

El concepto de pobreza conlleva, independientemente de la perspectiva adop-
tada, una connotación de privación o carencia (Boltvinik, 2005) y se encuentra 
normalmente asociado a una noción de mínimos de bienestar (Nolan y Whelan, 
1996) definidos en términos absolutos o relativos (Spicker, 1993).3 Durante las 
últimas décadas, la definición y medición de la pobreza ha sido dominada por 
lo que Bourguignon (2006) denomina el “paradigma de la pobreza de ingreso”, 
el cual supone que el nivel de vida de la población puede ser resumido por 
su ingreso o gasto en consumo y que, por lo tanto, estas variables permiten 
determinar si un individuo u hogar se encuentran en situación de pobreza. En 
gran medida por su mayor simplicidad, este paradigma ha predominado no 
sólo en los debates teóricos y el desarrollo de métodos de medición, sino que 
ha tenido una importante influencia en la política pública a nivel nacional e 
internacional. El método de línea de pobreza de ingreso, considerado un método 
indirecto, es el más utilizado para la medición a nivel internacional, así como en 
el plano nacional.

No obstante, las críticas al reduccionismo de la mirada unidimensional de 
este paradigma también han estado presentes durante este periodo y se han 
fortalecido tanto teórica como metodológicamente. A partir de estudios desde 
distintos campos disciplinarios y aproximaciones teóricas, incluyendo el análi-
sis de las percepciones de quienes viven en pobreza, los enfoques alternativos 
han puesto en evidencia que la pobreza es inherentemente un fenómeno mul-
tidimensional, por lo cual, para comprenderlo, medirlo y aplicar medidas de 

3 El debate en torno a la concepción de la pobreza como absoluta o relativa es de larga data. 
Los defensores de una visión absoluta de la pobreza (iniciando con Rowntree) argumentan a 
favor de la definición de mínimos de bienestar, que se restringen a categorías y niveles ligados 
con la sobrevivencia biológica (Sen, 1992b). En cambio, la corriente que defiende la privación 
relativa, cuyo mayor exponente es Townsend, favorece la ampliación de las categorías y niveles 
con base en la referencia a los estándares que prevalecen en una sociedad dada (Townsend, 1979; 
Mack y Lansley, 1984; Townsend y Gordon, 1993).
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política que logren resolverlo es necesario reconocer su complejidad. Si bien 
se reconoce la importancia del ingreso como recurso o fuente de bienestar, se 
argumenta a favor de la consideración de un conjunto más amplio de dimen-
siones.4 En la actualidad hay un amplio consenso entre la comunidad académica 
y organismos internacionales sobre la multidimensionalidad del fenómeno, si 
bien persisten debates y retos precisamente en torno a su definición, medición 
y diseño de políticas eficaces que hagan justicia a su carácter multidimensio-
nal (Grusky y Kanbur, 2006).5 Como refiere Thorbecke (2005: 3), “la mayoría 
de los temas en el análisis de la pobreza que no han sido resueltos se relacionan 
directa o indirectamente con la naturaleza y dinámica multidimensional de la 
pobreza”. 

De acuerdo con Alkire et al. (2015), la pobreza debe medirse multidimen-
sionalmente por tres tipos de razones: 1. Éticas: en tanto es necesario mejorar 
el ajuste entre la medida y el fenómeno al que busca aproximarse; 2. Empíricas: 
en la medida que diversos estudios han mostrado que las mediciones de ingre-
so no logran identificar a todos aquellos que están impedidos para participar 
en sus sociedades por falta de recursos; y 3. Políticas: dado que las mediciones 
de la pobreza tienen la posibilidad de informar las decisiones de política pública 
y, en este caso, una medición multidimensional favorecería el diseño de accio-
nes integrales más apegadas al reto de confrontar las distintas aristas de la 
problemática. 

La medición multidimensional requiere tres pasos fundamentales: la selec-
ción del espacio de análisis, la identificación de quiénes son los pobres y la 
agregación de la información (Alkire et al., 2015).6 El primero de los pasos, la defi-
nición de lo que Sen (1987 y 2006) llama el espacio de análisis, se refiere a uno de 
los temas centrales del debate conceptual que conduce a preguntarse, ¿pobreza 
de qué? Pueden identificarse al menos tres propuestas multidimensionales que 
han sido relevantes en sus aportaciones a la discusión sobre este aspecto: el 

4 Thorbecke (2005), por ejemplo, argumenta que la principal limitación del enfoque de in-
greso es que diversos atributos requeridos para lograr un nivel de vida aceptable no pueden ser 
comprados, ya sea porque los mercados de estos atributos (como algunos bienes públicos) no 
existen o porque funcionan imperfectamente. Por lo tanto, no se cumple el supuesto de que una 
persona con ingreso superior a la línea de pobreza sea capaz de comprar el conjunto de atributos 
necesarios para un nivel de vida superior al equivalente a la pobreza.

5 Kakwani y Silver (2008) recopilan un conjunto amplio de propuestas de medición multi-
dimensional de la pobreza.

6 Estos pasos también se agrupan comúnmente, con base en Sen, en dos: identificación y 
agregación.
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enfoque de necesidades básicas, el enfoque de capacidades y el enfoque de 
derechos humanos. A continuación se describen las tres propuestas, con un 
mayor énfasis en la última por tratarse del tema central de este capítulo.

El enfoque de necesidades básicas surgió durante los años setenta como 
reacción al predominio de una perspectiva del desarrollo que privilegiaba el 
crecimiento económico. Dicho enfoque influyó la conceptualización y medición 
de la pobreza a nivel internacional y tuvo un desarrollo notable en Latinoamé-
rica de la mano de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CepAl). Como su nombre lo denota, este enfoque privilegia las necesidades bási-
cas como espacio para el análisis y la definición de la pobreza.

Las necesidades se pueden concebir como “una categoría de metas que se 
cree son universalizables” por las características específicas del ser humano y 
que, por lo tanto, no varían entre las personas y las sociedades (Doyal y Gough, 
1991: 39). Asimismo, un elemento fundamental de las necesidades, las cuales 
deben diferenciarse de los deseos, es que si no son satisfechas se genera un daño 
serio (Doyal y Gough, 1991; Wiggins, 2002). La pobreza en el espacio de las nece-
sidades podría definirse como aquella condición en la cual no existe la satis facción 
de las necesidades básicas que constituyen un nivel de bienestar normativa-
mente considerado como mínimo. Al considerar la relación entre recursos, 
satisfactores y necesidades (Doyal y Gough, 1991), la pobreza se presentaría 
en los casos en que las personas no tienen los recursos para adquirir los satis-
factores suficientes para cubrir sus necesidades. 

La discusión sobre cuáles son las necesidades básicas y cómo fijar el mínimo 
ha sido nutrida. Se han propuesto distintos listados de necesidades (Maslow, 1943; 
Max Neef, Elizalde y Hopenhayn, 1986; Doyal y Gough, 1991; Boltivink, 2005) 
que difieren entre sí en su amplitud, pero que comparten algunas categorías: 
necesidades fisiológicas, de seguridad, de amor-afecto-identidad y cognitivas. No 
obstante, cabe preguntarse si todas estas categorías estarían relacionadas con la 
pobreza. 

De acuerdo con Altimir (1979: 7), “la noción de pobreza se basa en un 
juicio de valor sobre cuáles son los niveles de bienestar mínimamente adecuados, 
cuáles son las necesidades básicas cuya satisfacción es indispensable, qué grado 
de privación resulta tolerable”. Para este autor, desde una concepción absoluta, 
la pobreza se refiere a los requerimientos mínimos que se consideran adecuados 
para la satisfacción de las necesidades básicas, cuya definición está vinculada con 
valoraciones universalistas de la dignidad humana y de los derechos humanos. 
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Al enlistar las necesidades básicas menciona aquellas que se cubren a través del 
consumo privado, como alimentación, alojamiento, vestido y equipamiento 
doméstico, y otras que se satisfacen mediante servicios públicos, como agua 
potable, servicios sanitarios, transporte público, salud, educación y cultura. Asi-
mismo, señala que el contenido concreto del núcleo central de necesidades 
básicas mínimas será distinto para cada país en función de sus condiciones geo-
gráficas, culturales y socioeconómicas. 

En América Latina, la medición de la pobreza derivada del enfoque de nece-
sidades básicas se aplicó mediante el método de Necesidades Básicas Insatis-
fechas (nbi). Los indicadores utilizados, si bien variaron entre los distintos 
países, podrían agruparse en cuatro categorías (Feres y Mancero, citados por 
Alkire et al., 2015): acceso a vivienda que cumpliera con estándares mínimos, 
acceso a servicios básicos que garantizara condiciones sanitarias mínimas, acceso 
a educación básica y capacidad económica para alcanzar niveles mínimos de 
consumo. La definición de los mínimos siguió un criterio de pobreza absoluta, 
a diferencia de Europa, donde se privilegió la perspectiva relativa. 

El método de nbi se puede considerar como un método directo de conteo 
que se basa en contar el número de dimensiones en las que un hogar o individuo 
sufren privación, a través de información que permite verificar directamente la 
satisfacción de las necesidades con respecto a su umbral normativo.7 En este caso, 
la identificación de los pobres se basa en un criterio de unión, mediante el cual 
se considera a los miembros de un hogar como pobres si tienen al menos una 
necesidad básica insatisfecha (Boltvinik, 1999; Alkire et al., 2015). Una variante 
en la utilización del método nbi fue su aplicación conjunta con el método de línea 
de pobreza por ingreso, bajo el argumento de que sólo así podría captarse tanto 
el acceso a servicios públicos gratuitos, y a otras necesidades que se satisfacen 
mediante el gasto privado, como el acceso al consumo privado de bienes y 
servicios. Esta metodología se basó en el cruce entre los resultados de ambos mé-
todos, lo cual evidenció que cada método identifica sectores distintos de la 
población y que sólo un subgrupo de ellos es identificado por ambos méto dos 
de forma simultánea (Boltvinik, 1999; CepAl, 2013).8

7 Alkire et al. (2015) ejemplifican distintos métodos multidimensionales de conteo utilizados 
en Europa.

8 Boltvinik (2009) describe distintas variantes de medición del método nbi, algunas de las 
cuales combinan en la medición los espacios del ingreso y las necesidades básicas.
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El enfoque de capacidades, desarrollado por Amartya Sen, cuestiona al 
ingreso y las necesidades como espacios para evaluar el bienestar y la pobreza. 
Propone que dicha valoración se realice en torno a las capacidades. Según Sen 
(1987: 160), las capacidades básicas son “la posibilidad de que una persona haga 
ciertas cosas” como cubrir requerimientos nutricionales, vestirse o protegerse 
de las inclemencias. Posteriormente (1992a y 2000), definió las capacidades 
como “conjunto de vectores de funcionamientos” que la persona puede alcanzar 
y, de acuerdo con Nussbaum (2006: 49), son “lo que las personas pue den efec-
tivamente hacer o ser”. Los funcionamientos se refieren a formas de ser y hacer 
como, por ejemplo, tener buena salud, evitar enfermedades prevenibles o mor-
talidad prematura, estar feliz, participar en la vida en sociedad. 

Desde este espacio, la pobreza puede entenderse como una “falla severa de 
capacidades básicas” (Drèze y Sen, 1989: 15) o como “fallas de ciertas capaci-
dades básicas” (Sen, 2006: 34), por lo cual la carencia se relaciona con la no 
realización de capacidades. De acuerdo con Sen (1987, 1992a, 2000), la principal 
aportación de este giro de espacio es que pone el énfasis en los fines (lo que las 
personas puedan ser o hacer) y no en los medios para lograrlos. 

Si bien Sen ha sido renuente a elaborar una lista de capacidades que toda 
sociedad debe procurar (Nussbaum, 2006), de sus textos puede derivarse una 
postura normativa en torno a las capacidades básicas que podrían vincularse con 
la pobreza, entre las cuales se incluirían el estar bien nutrido, estar protegido 
del exterior, evitar enfermedades y muertes prevenibles (Sen, 1992a). Esta pos-
tura es consistente con su defensa de un “núcleo irreductible de privación abso-
luta en nuestra idea de la pobreza” (Sen, 1992b: 313).

El enfoque de capacidades evidentemente remite a la necesidad de una 
medición multidimensional, la cual adquiere mayor complejidad debido a la 
dificultad de operacionalizar las capacidades a través de indicadores adecuados 
para los cuales exista información disponible. Como menciona Sen (1992a), el 
conjunto de capacidades no es directamente observable y en la práctica la medi-
ción se limita al análisis de los funcionamientos logrados por las personas. Como 
señala la CepAl (2013), los indicadores asociados al enfoque de capacidades tien-
den a ser los usados para medir necesidades básicas. 

El enfoque de capacidades fue influyente en la elaboración del Índice de 
Desarrollo Humano, que se ha convertido en una de las medidas de desarrollo 
o bienestar más utilizadas a nivel internacional. Asimismo, más recientemente, 
el método Alkire-Foster (Af) ha buscado operacionalizar este enfoque y ha sido 
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aplicado para mediciones comparativas internacionales, así como para la defi-
nición de medidas oficiales de la pobreza en varios países. Éste es un método de 
conteo que genera medidas agregadas de pobreza multidimensional basadas en 
las medidas elaboradas por Foster, Greer y Thorbecke (fgt)9 y permite la des-
composición por dimensión y subgrupos de población. A diferencia de los 
métodos que utilizan el criterio de unión (que identifica como pobre al que tiene 
al menos una privación) o de intersección (que identifica como pobre a quien 
tiene todas las privaciones), este método propone un criterio de doble umbral: 
uno para identificar la privación por dimensión y otro para definir quién es pobre. 
Los pobres serían aquellos que tienen más privaciones que las establecidas por 
el umbral de pobreza. El método permite a cada usuario, de acuerdo con su 
contexto y necesidades, tomar decisiones sobre las dimensiones e indicadores 
a incluir (con la posibilidad de considerar el ingreso) y los pesos de las dimen-
siones, según se considere su importancia relativa y los umbrales. El método Af 
produce las siguientes medidas fgt adaptadas para el ámbito multidimensional: 
tasa de recuento, tasa de recuento ajustada, brecha ajustada e intensidad (Alkire 
y Foster, 2011; Alkire et al., 2015). 

La conceptualización de la pobreza desde un enfoque de derechos humanos 
implica necesariamente la adopción de una aproximación multidimensional en 
la cual se incluyen diversas formas de privación y pérdida de dignidad (Office 
of the United Nations High Commissioner for Human Rights, s/f; Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004; 
Donald y Mottershaw, 2009). Desde la perspectiva de derechos, la pobreza 
puede concebirse como una expresión del incumplimiento de los derechos 
humanos (Boltvinik y Damián, 2003; CepAl, 2013). La violación de estos dere-
chos, expresados en la pobreza, no sólo impide su ejercicio actual, sino que limita 
las oportunidades y la construcción de capacidades para su ejercicio futuro 
(CepAl, 2013). 

Una mirada de la pobreza desde los derechos significa un cambio cualitativo 
importante de sujetos con necesidades que requieren atención a sujetos con 
derechos que son garantizados legalmente y, por lo tanto, exigibles a los acto-
res responsables, principalmente el Estado. Asimismo, se concibe a la pobreza 
no como un resultado inevitable, ni como una responsabilidad del individuo, sino 
como un fenómeno generado por las características de las relaciones sociales 

9 Las medidas fgt generadas como parte de la aproximación unidimensional por ingreso 
permiten medir la incidencia, profundidad e intensidad de la pobreza.
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impresas en factores económicos, culturales, sociales, legales y políticos (Abra-
movich, 2006; Donald y Mottershaw, 2009). En este sentido la definición de la 
pobreza a partir de este espacio conlleva una responsabilidad de cumplimiento 
por parte del Estado de las obligaciones plasmadas en el conjunto de instrumen-
tos que conforman el marco normativo de los derechos humanos (Office of the 
United Nations High Commissioner for Human Rights, s/f; Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004; 
Abramovich, 2006).10 Este cumplimiento debe darse a través de sus políticas 
públicas y de las adecuaciones necesarias a su legislación (Office of the United 
Nations High Commissioner for Human Rights, s/f; Abramovich, 2006; CepAl, 
2006).

Los derechos humanos pueden definirse como “aquellos derechos universa-
les y, por ello, indispensables e inalienables, que resultan atribuidos directamen-
te por las normas jurídicas a todos en cuanto personas, ciudadanos, o capaces de 
obrar” e incluyen el conjunto de derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales que se reconocen a los individuos (Ferrajoli, citado por 
Vázquez y Serrano, 2011: 138). No obstante, no todos los derechos humanos 
se relacionan con la definición de pobreza. Se estiman como constitutivos de 
la pobreza aquellos derechos que corresponden a las capacidades consideradas 
básicas por una sociedad determinada siempre que su incumplimiento obe-
dezca a la insuficiencia de recursos económicos (Office of the United Nations 
High Commissioner for Human Rights, s/f; Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004; Abramovich y 
Pautassi, 2006).11

10 Este marco normativo comprende la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el conjunto de tratados y protocolos internacionales, las conferencias internacionales relacionadas 
con derechos humanos, así como la legislación nacional. Para cada país son particularmente 
relevantes los tratados y protocolos que haya ratificado en la medida que se convierten en ins-
trumentos jurídicamente vinculantes para todos los poderes del Estado (Office of the United 
Nations High Commissioner for Human Rights, s/f; Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos, 2004).

11 En relación con la pobreza, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas clasifica los derechos en tres categorías: pertinencia 
constitutiva (como recién se describió), pertinencia instrumental (cuando contribuyen a reducir 
la pobreza mediante acciones de política) y pertinencia restrictiva (cuando pueden servir como 
restricción de los tipos de políticas permisibles en el marco de los derechos) (Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004; Abramovich y Pautassi, 
2006).
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En lo general, del conjunto de derechos humanos, son los económicos, socia-
les, culturales y ambientales (desCA) los que se conciben como constitutivos 
de la noción de pobreza.12 Estos derechos incluyen: trabajo, seguridad social, 
salud, alimentación, agua potable, medio ambiente sano, educación, nivel de 
vida digno (incluyendo vestido y vivienda).13 Los desCA se consideran como 
derechos-prestación, dado que su cumplimiento requiere fundamentalmente de 
obligaciones positivas (que suponen una acción) por parte del Estado (Abramo-
vich y Pautassi, 2006). Si bien históricamente ha habido un debate sobre el 
cumplimiento de estos derechos en función de la capacidad económica de los 
Estados, quienes abogan por un enfoque de derechos en las políticas contra la 
pobreza argumentan que los desCA son derechos vinculantes y no aspiraciones 
programáticas, y que los Estados están obligados a garantizar niveles mínimos 
acordes con las normas internacionales (ohChr, s/f; Salazar, 2014). 

La definición de los umbrales y de la ponderación de cada derecho en rela-
ción con la pobreza debe estar guiada por algunos de los principios eje del 
marco normativo de los derechos humanos. Estos principios incluyen (Vázquez 
y Serrano, 2011; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 2004; Donald y Mottershaw, 2009; Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, 2011):

– Universalidad: Se refiere a que los derechos humanos se adscriben a todos 
los seres humanos en condiciones de igualdad y no discriminación, en 
tanto son reconocidos como elementos básicos de la dignidad humana. 
Supone la rea liza ción de políticas universales que garanticen a todos los 
ciudadanos un mínimo estándar de cumplimiento de cada derecho. 

– Interdependencia: Se refiere a la interrelación y dependencia recíproca entre 
los distintos derechos. Este principio respalda la noción de pobreza como 
fenómeno multidimensional.

– Indivisibilidad: Los derechos humanos no deben tomarse como elemen-
tos separados, sino como parte de una misma construcción, de tal forma 

12 Los desCA se definen en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesC), que entró en vigor en 
1976, y su protocolo facultativo, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su 
protocolo en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador) 
cuya entrada en vigor se dio en 1999 (Sandoval, 2007).

13 En el Protocolo de San Salvador también se incluyen los derechos al beneficio de la cul-
tura y a la protección de la familia, de la niñez, de los ancianos y de los minusválidos (oeA, s/f).
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que todos ellos tienen la misma importancia y su jerarquización no es 
permisible. La concreción de los derechos sólo puede lograrse por medio 
de la realización conjunta de todos.

Asimismo, la definición de los mínimos indispensables para el cumplimiento 
de los derechos debe ser informada por el marco normativo nacional e inter-
nacional de derechos humanos, en cuyos instrumentos se precisa la composición 
de cada derecho. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, por 
ejemplo, ha avanzado en el establecimiento de los mínimos de cada uno de los 
desCA (Vázquez y Serrano, 2011). 

Al asumir una perspectiva de derechos, las políticas públicas estarían guia-
das por la búsqueda de dignidad de sus habitantes, en apego a los principios de 
los derechos humanos (Abramovich y Pautassi, 2006; Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, 2012), lo cual es fundamental, pues existe el riesgo 
de que el enfoque de derechos se utilice discursiva o parcialmente, vacián dolo 
de significado (Abramovich y Pautassi, 2006). 

El Estado tiene tres tipos de obligaciones: respetar el disfrute de los derechos, 
proteger contra la interferencia de terceros en el disfrute de los derechos y 
cumplir mediante la instrumentación de acciones que favorezcan el disfrute 
de los derechos (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2004). En el diseño y la aplicación de políticas, deben respe tar 
los principios de garantía de los elementos mínimos de cada derecho, progre-
sividad, no regresividad, máximo uso de los recursos disponibles, participación, 
transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, los Estados deben buscar que 
sus acciones garanticen la accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad, adapta-
bilidad y calidad de los bienes y servicios que generen para materializar el 
ejercicio de un derecho (Vázquez y Serrano, 2011; Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004; Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 2011 y 2012).

Según los enfoques descritos, la definición del espacio de análisis para la 
pobreza podría darse en torno a las necesidades básicas, las capacidades y los 
derechos humanos. Estos tres espacios no están desvinculados entre sí, sino que 
guardan una relación cercana y la línea que los divide es fina. Diversos autores 
relacionan los enfoques de necesidades básicas (Altimir, 1979) y de capacida-
des (Oficina de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2004; Nussbaum, 2006; Donald y Mottershaw, 2009) con la búsqueda 
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de la dignidad humana y el respeto a los derechos humanos.14 Se ha señalado 
también que los enfoques pueden ser complementarios, en tanto dan cuenta de 
distintos aspectos de las privaciones y en su operacionalización tienden a utilizar 
indicadores semejantes (CepAl, 2013).15 No obstante, el reconocimiento de la 
titularidad de derechos por parte de los individuos y la responsabilidad del 
Estado en su cumplimiento, así como el conjunto de preceptos normativos que 
se han generado en torno al marco jurídico de los derechos humanos, son una 
aportación de suma importancia para la definición, medición y diseño de accio-
nes de superación de la pobreza. 

Como se mencionó previamente, una vez definido el espacio de análisis, 
deben decidirse distintos aspectos metodológicos relacionados con la identifica-
ción y agregación. Estas decisiones estarán guiadas por las concepciones teóricas 
y normativas, así como por la disponibilidad de fuentes de información e incluso 
factores políticos.16 Los aspectos fundamentales incluyen los que se enlistan a 
continuación (Alkire et al., 2015), los cuales no tienen una solución única o 
sencilla:17

– La definición de las dimensiones; 
– La definición de la unidad de análisis;
– La definición de indicadores relevantes;
– La definición de umbrales para cada indicador que determinen cuándo 

se considera que una persona/hogar se encuentra en privación;
– La decisión sobre los pesos de cada dimensión e indicador;

14 Incluso, documentos de la Organización de las Naciones Unidas definen la pobreza desde 
una perspectiva de derechos humanos como la falta de libertades básicas (asociadas al concepto 
de capacidades) o como la no realización de los derechos a esas libertades. Se argumenta que 
existe una transición natural entre las capacidades y los derechos, cuyo conector es la prioridad 
de la libertad y la búsqueda de la dignidad humana (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2004).

15 De acuerdo con la CepAl (2013), la realización de los derechos contribuye a la satisfacción 
de las necesidades y el cumplimiento de los funcionamientos, mientras que la insatisfacción de 
las necesidades y capacidades limitan la posibilidad de las personas de hacer efectivos sus derechos.

16 La disponibilidad de información se señala como una de las principales limitantes para 
lograr una medición multidimensional en muchos de los contextos nacionales. Es importante 
que toda la información utilizada para la medición de las distintas dimensiones provenga de una 
misma fuente de información. Esto ha llevado a señalar la necesidad de una “revolución de datos” 
con el fin de avanzar en las medidas multidimensionales de la pobreza nacionales e internacio-
nales (Alkire et al., 2015). 

17 Thorbecke (2005) reflexiona sobre la complejidad de elegir dimensiones, indicadores y 
umbrales para la medición multidimensional de la pobreza.
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– La generación de una calificación que agregue los distintos indicadores 
y dimensiones;

– La definición de un umbral de pobreza que determine cuando una per-
sona se encuentra en pobreza considerando todas las dimensiones.

En el caso del enfoque de derechos, las decisiones metodológicas relacionadas 
con la medición de la pobreza se basan principalmente en la operacionalización 
de lo establecido en el marco normativo de los derechos humanos, incluyendo 
sus principios clave. La selección de las dimensiones ha de apegarse a la lista 
de derechos asociados con la pobreza que son reconocidos normativamente y 
la definición de los indicadores y los umbrales debe responder, por lo menos, 
al nivel mínimo de realización de cada derecho de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad. Los principios de universalidad, indivisibilidad e interde-
pendencia se han traducido en la definición de umbrales únicos a nivel nacional 
para cada derecho, la asignación de pesos equivalentes para todos ellos y la 
consideración de que una persona u hogar es pobre cuando presenta al menos 
la privación de un derecho. El enfoque de derechos no está asociado con una 
metodología específica de medición. Como se observará, los casos en que se ha 
seguido este enfoque han optado por metodologías distintas.

lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA en méxiCo18

La metodología oficial para la medición multidimensional de la pobreza en 
México fue dada a conocer en 2009 y sustituyó a la metodología unidimensional 
(basada en el ingreso) que había sido utilizada desde el 2002. La metodología 
multidimensional se basa en una perspectiva de derechos humanos y, de con-
formidad con este enfoque, las decisiones se sustentaron fundamentalmente en 
el marco normativo nacional vigente al momento de su elaboración. En México, 
los derechos humanos se definen principalmente en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes secundarias, y en el marco norma-
tivo internacional, integrado por los tratados y protocolos internacionales firmados 
y ratificados por el país.19 Hasta el 2011, año en que se reformó el artículo 1º 

18 La descripción de la metodología para la medición oficial de la pobreza que se presenta en 
esta sección se basa en Coneval (2011, 2014ª y 2014b) y Cortés (2013), con excepción de los casos 
en que se citen fuentes adicionales.

19 México ha ratificado un conjunto amplio de instrumentos internacionales de derechos 
humanos (Secretaría de Relaciones Exteriores, 2015). En materia de desCA, el país ratificó la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el pidesC (que entró en vigor en el país en 
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de la Constitución, los instrumentos jurídicos internacionales guardaban una 
jerar quía menor con respecto a los nacionales. 

La principal norma que tuvo incidencia sobre la definición de la medición 
de la pobreza en México fue la Ley General de Desarrollo Social, una de las leyes 
secundarias, promulgada en 2004. La Ley General de Desarrollo Social estable-
ció disposiciones que incidirían tanto en la construcción institucional como 
en las decisiones metodológicas para la medición oficial de la pobreza. Se man-
dató la creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval), con la atribución para definir, identificar y medir la pobre-
za, y se plantearon los criterios fundamentales a seguir en dicha tarea. 

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, la metodología elabo-
rada por el Coneval debería reflejar el carácter multidimensional de la pobreza, 
y según su artículo 36, incluir en la medición al menos los indicadores que se 
enlistan abajo, los cuales se refieren a las dimensiones también enlistadas. 

– Ingreso – Ingreso corriente per cápita; 
– Educación – Rezago educativo promedio en el hogar;
– Salud – Acceso a los servicios de salud;
– Seguridad social – Acceso a la seguridad social; 
– Vivienda – Calidad y espacios de la vivienda;
– Servicios básicos – Acceso a los servicios básicos en la vivienda; 
– Alimentación – Acceso a la alimentación;
– Cohesión social – Grado de cohesión social.20 

El desarrollo de la metodología se llevó a cabo entre 2006 y 2009 e incluyó la 
realización de la investigación, en la cual estuvieron involucrados tanto el Co-
neval como otras instituciones públicas nacionales y académicos nacionales e 
internacionales.21 Como se mencionó en el apartado previo, la elaboración de 

mayo de 1981), la Convención Americana de los Derechos Humanos y el Protocolo de San 
Salvador (que entró en vigor en México en abril de 1996). Sin embargo, no ha ratificado el pro-
tocolo facultativo del pidesC, que permitiría a los ciudadanos mexicanos tener acceso a la justicia 
internacional en casos de violaciones de los derechos humanos una vez que se hubieran agotado 
los recursos internos.

20 A partir de la reforma a la Ley General de Desarrollo Social publicada en noviembre de 
2013 se agregó como indicador el grado de accesibilidad a carretera pavimentada. Este indicador 
no forma parte de la medición multidimensional en tanto que ésta fue elaborada antes de este 
cambio normativo.

21 Mora (2010a) compila las cinco propuestas metodológicas de medición que elaboraron aca-
démicos nacionales e internacionales en este proceso. Los investigadores que presentaron propuestas 
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una metodología para la medición de la pobreza requiere de la definición del 
espacio de análisis, la identificación de la población en pobreza y la agregación 
de la información. En relación con el espacio de análisis, la metodología para la 
medición multidimensional de la pobreza elaborada por el Coneval se sostiene 
sobre una aproximación conceptual que integra dos enfoques: el de bienestar, que 
se refiere a la dimensión del ingreso, y el de derechos humanos, que se asocia 
a las otras dimensiones que, con excepción de la cohesión social, son reconoci-
das como parte de los derechos para el desarrollo social en la Ley General de 
Desarrollo Social.22 Cabe mencionar que existen derechos sociales adicionales 
reconocidos en las normas nacionales e internacionales que se exclu yen de esta 
medición, en tanto que no fueron incluidos en la selección mínima de indicado-
res de la Ley General de Desarrollo Social.

En relación con ambos espacios, y como parte del proceso de identificación, 
se definieron indicadores específicos para las dimensiones, así como los umbra-
les. En el caso del espacio del bienestar, la metodología retomó los métodos de 
medición por ingresos utilizados previamente en México. Se establecieron dos 
líneas de ingreso que constituyen los umbrales de pobreza y están asociadas al 
monto de recursos monetarios necesarios para adquirir dos distintas canastas de 
bienes: una que considera las necesidades alimentarias y otra que incluye las 
necesidades alimentarias y no alimentarias, las cuales se relacionan con las líneas 
nombradas de bienestar mínimo y de bienestar, respectivamente.23 En este es-
pacio se utiliza el indicador de ingreso corriente per cápita del hogar, ajus tado 
para tener en cuenta las diferencias en la composición del hogar.24 

En el espacio de los derechos humanos, se consideran indicadores para los 
derechos sociales, definidos como parte de la medición de la pobreza en la Ley 

fueron Julio Boltvinik, Satya Chakravarty, James Foster, David Gordon, Rubén Hernández y 
Humberto Soto.

22 Se considera también como espacio analítico el contexto territorial, relacionado con 
la dimensión de cohesión social, si bien éste no se incluye como parte de la medición. Según Mora 
(2010b), las distintas propuestas que se hicieron como parte del proceso de construcción de la meto-
dología coincidieron en la dificultad de incluir esta dimensión como parte de la medición de la 
pobreza. 

23 Las líneas de pobreza de ingresos se construyeron con base en los patrones observados 
de gasto y consumo, utilizando la enigh 2006 como fuente de información. Para cada línea, 
se distinguió entre las zonas rurales (menores a 2 500 habitantes) y urbanas, en reconocimiento de 
las diferencias en el gasto y consumo de los hogares de cada uno de estos ámbitos territoriales. 
Véase Coneval (2012) para mayor detalle sobre la construcción de las líneas de bienestar.

24 El ingreso se estima a nivel del hogar y se compara con las líneas de pobreza. La clasifica-
ción que corresponda al hogar se aplica a todos sus miembros.
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General de Desarrollo Social. Siguiendo la lógica de la perspectiva de derechos, 
los umbrales de los indicadores se definieron de acuerdo con la normatividad 
vigente, reflejando los elementos mínimos relacionados con el ejercicio de cada 
derecho.25 No obstante, estos indicadores no permiten conocer si la persona 
ejerce cada derecho con plenitud, lo cual es uno de los aspectos que más se han 
criticado de la metodología.

Se plantearon también un conjunto de criterios adicionales para la definición 
de estos indicadores: que la unidad de análisis fuera preferentemente el indi-
viduo,26 que pudieran estimarse de manera confiable, válida y precisa a nivel 
estatal y municipal, que a partir de valores dicotómicos permitieran identificar 
claramente a la población con carencia en cada derecho y que fuera posible su 
reducción a partir de acciones de política. 

Como se mencionó en el apartado anterior, la disponibilidad de información 
es uno de los aspectos que generalmente inciden en la selección de las dimensio-
nes e indicadores a utilizar. De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, 
la medición debe utilizar información del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi) y realizarse cada dos años a nivel nacional y estatal, y cada 
cinco años a nivel municipal (Cámara de Diputados, 2013). Estos requerimien-
tos obligaron a que se generaran fuentes de información, que hasta ese momento 
eran inexistentes, que permitieran medir los indicadores seleccionados con las 
espe cificaciones de frecuencia y representatividad marcadas por la Ley General 
de Desarrollo Social.27

Para la definición de los umbrales que servirían para identificar a la población 
con y sin carencia en cada indicador de las seis dimensiones de derechos, como 
se mencionó, se optó por priorizar la aplicación de las normas legales. En caso 
de que no fueran suficientemente precisas, se recurrió consecutivamente a la 
adopción de criterios propuestos por especialistas de instituciones públicas, el uso 
de criterios basados en análisis estadísticos y la decisión por parte de la Comi-
sión Ejecutiva del Coneval. 

25 Véase Coneval (2014a) para una descripción de cada uno de los indicadores, así como el 
cuadro 2.

26 En caso de no ser posible, se realiza a nivel del hogar o vivienda y se asigna el valor a cada 
individuo.

27 Por lo tanto, el Coneval y el Inegi desarrollaron el Módulo de Condiciones Socioeconó-
micas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (mCs-enigh), el cual genera 
información para realizar estimaciones confiables de pobreza multidimensional a nivel estatal. 
No obstante, este instrumento no hace posibles las estimaciones a nivel municipal, para lo cual 
ha sido necesario la incorporación de preguntas en el Censo Nacional de Población y Vivienda.
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La medición en el espacio de derechos supone el registro de las carencias 
que tienen las personas en relación con cada una de las dimensiones. Asimismo, 
en la lógica de los métodos de conteo se construye un índice de privación social, 
que resulta de la suma de las carencias sociales y satisface las propiedades de 
validez, confiabilidad y aditividad. En apego al principio de universalidad, los 
criterios de medición en este espacio se aplican por igual a nivel nacional y 
para satisfacer los principios de indivisibilidad e interdependencia se determina 
lo siguiente: 

– Que no existen grados de carencia respecto a un derecho, sino que se es 
o no carente; 

– Se asigna la misma ponderación a cada carencia; y
– Se considera como carente en el espacio de los derechos sociales a cual-

quier individuo que tenga al menos una carencia. 

Bajo la lógica de que quienes tienen privación simultáneamente en el espacio 
de bienestar y de derechos viven en condiciones más graves que quienes sólo la 
experimentan en un espacio, la definición del umbral de pobreza multidimen-
sional se definió a partir de la interrelación entre ambos. Para ello se retomó la 
tradición de propuestas metodológicas que, como se describió en el apartado ante-
rior, combinan la medición de ingresos con la de necesidades bási cas insatisfechas. 
Con este criterio, la identificación de las personas en pobreza multidimensional 
se basa en una clasificación que considera dos categorías, a las cuales se agregan 
otras dos para identificar a aquellas personas que se denominan en situación de 
vulnerabilidad. Los individuos se dividen entonces en cinco categorías, inclu-
yendo aquellos que no son ni pobres ni vulnerables: 

– Pobreza multidimensional – Personas con un ingreso por debajo de la 
línea de bienestar y al menos una carencia social;

– Pobreza extrema multidimensional – Personas con un ingreso por deba-
jo de la línea de bienestar mínimo y tres o más carencias sociales;28

– Vulnerabilidad por ingreso – Personas con un ingreso por debajo de la 
línea de bienestar, pero sin carencias sociales;

28 La definición de tres carencias como punto de corte para la pobreza extrema se basó en 
un método propuesto por David Gordon.
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– Vulnerabilidad por carencias – Personas con al menos una carencia social, 
pero con ingreso superior a la línea de bienestar; y

– Sin pobreza ni vulnerabilidad – Personas con un ingreso superior a la 
línea de bienestar y sin carencias sociales.

A partir de los criterios descritos, la medición se realiza con base en tres tipos 
de medidas que aportan elementos complementarios para comprender la mag-
nitud de la problemática de la pobreza: de incidencia, de profundidad y de 
intensidad. La primera mide el porcentaje de la población o de algún grupo 
de población específico que pertenece a cada una de las categorías identificadas.29 
La segunda mide la distancia promedio del ingreso de la población con ingreso 
por debajo de la línea de bienestar respecto a dicha línea, así como el número 
y proporción promedio de carencias sociales.30 La tercera es producto de la 
multiplicación de medidas de incidencia y de profundidad.31 

Además de los criterios metodológicos y técnicos, la medición tenía que 
cumplir una serie de características de carácter institucional o político: ser trans-
parente, servir para la rendición de cuentas y ser útil para el diseño y la evalua-
ción de políticas públicas dirigidas a la reducción de la pobreza. Estos requisitos 
se traducían en la necesidad de generar una medición que fuera sencilla, fácil 
de comunicar, replicable, que presentara los resultados de cada una de las dimen-
siones de forma independiente y que se pudiera desagregar por grupos de pobla-
ción (sexo, edad y condición étnica) y a nivel territorial. La metodología gene-
rada por el Coneval cumplió con estos rasgos.

29 El Coneval reporta las siguientes medidas de incidencia: población con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar, población con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, carencia 
por rezago educativo, carencia de acceso a los servicios de salud, carencia de acceso a la seguridad 
social, carencia por la calidad y espacios de la vivienda, carencia por servicios básicos en la vivienda, 
carencia de acceso a la alimentación, población con una o más carencias sociales, población con 
tres o más carencias sociales, población en pobreza multidimensional, población en pobreza 
multidimensional extrema y población en pobreza multidimensional moderada.

30 La medida de profundidad que corresponde al espacio de bienestar se basa en la propuesta 
de medidas fgt y se reporta para quienes tienen carencias sociales y quienes no las tienen. En 
el espacio de los derechos se reportan el número y la proporción promedio de carencias sociales de 
cuatro grupos: pobres multidimensionales, pobres extremos multidimensionales, población con 
ingreso superior a la línea de bienestar, pero con al menos una carencia, y población con al menos 
una carencia.

31 Las medidas de intensidad se basan en la propuesta del método Af, con la excepción de 
que no se incluye el ingreso. Se reportan tres medidas: intensidad de la pobreza multidimensio-
nal, intensidad de la pobreza multidimensional extrema e intensidad de la privación de la población 
con al menos una carencia.
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Además de su relevancia como fuente de información para fines académicos 
y para la rendición de cuentas ante la ciudadanía, las mediciones de pobreza 
elaboradas por el Coneval han sido utilizadas por distintas dependencias guber-
namentales para informar del diseño y la evaluación de políticas sociales tanto 
a nivel federal como estatal y municipal. Con ello se favorece el propósito de 
impulsar las acciones del Estado hacia el cumplimiento del ejercicio de los dere-
chos sociales. No obstante, como se verá más adelante, también hay áreas de 
revisión en la medición que podrían abonar al fortalecimiento de las políticas 
públicas para una realización más comprehensiva de los derechos.

experienCiAs internACionAles

En años recientes ha habido un interés cada vez más generalizado tanto en el 
ámbito académico como de los organismos internacionales y de algunos gobier-
nos de distintas regiones por medir la pobreza de forma multidimensional. Sin 
embargo, si bien se han documentado diversas experiencias de medición mul-
tidimensional de la pobreza, como mencionan Donald y Mottershaw (2009), 
hay poca evidencia de que los gobiernos estén utilizando los derechos humanos 
para definir o medir la pobreza a nivel nacional.

Una revisión de las experiencias internacionales en materia de medición 
oficial multidimensional de la pobreza arroja un panorama en el que el caso de 
México destaca como país pionero en la adopción de la perspectiva de derechos 
y la metodología multidimensional en su medición oficial. Ello explica que el 
Coneval haya tenido múltiples actividades de asesoría e intercambio de expe-
riencias con diversos países interesados en conocer la metodología mexicana.32

Con el fin de proporcionar una visión comparativa, se revisan cuatro expe-
riencias internacionales seleccionadas de medición oficial multidimensional de 
la pobreza que se consideran relevantes para la discusión de este capítulo: tres son 
experiencias de países (El Salvador, Colombia y Chile) y una estuvo a cargo de 
un organismo internacional (CepAl), la cual se incluye por seguir una perspec tiva 
de derechos.33 Tienen en común que son casos de mediciones multidimensionales 

32 De acuerdo con el Coneval (2014a), estos países incluyen a Alemania, Argelia, Argentina, 
Brasil, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Corea del Sur, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
Inglaterra, Marruecos, Panamá, Reino de Bután, República Dominicana, Uruguay y Vietnam.

33 Se seleccionaron experiencias de mediciones oficiales de Estados nacionales para las cua-
les se encontró suficiente información y se incluyó la experiencia de la CepAl, como se mencionó, 
por aplicar el enfoque de derechos. No se incluyen los diversos ejercicios académicos de medición 
multidimensional que existen, dado que interesa establecer contrastes con las experiencias oficia-
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oficiales de la pobreza y que se circunscriben a la región latinoamericana. A 
juzgar por la información encontrada en la revisión realizada, la medición mul-
tidimensional oficial de la pobreza parece extenderse en países de América 
Latina.34

La síntesis de la información de estos casos y de México se presenta en los 
cuadros 1 y 2. En el cuadro 1 se concentra la información básica de las meto-
dologías adoptadas (año de inicio, enfoque teórico, método de medición, di-
mensiones, variables, unidad de análisis, pesos, umbrales y fuentes de informa-
ción). En el cuadro 2 se incluye el listado de las dimensiones y los indicadores 
(cuya enunciación indica la definición de su umbral) de cada una de las expe-
riencias revisadas. Como se observa en el cuadro 1, de acuerdo con la informa-
ción recabada, además de México, El Salvador es el único país en donde se ha 
adoptado explícitamente una perspectiva de derechos en la medición oficial de 
la pobreza. El otro caso documentado de medición oficial de la pobreza multi-
dimensional desde el enfoque de derechos es la medición de la pobreza infantil 
en América Latina con un enfoque de derechos realizada por la CepAl (2013). 
Este caso se considera relevante para el análisis por su carácter multidimensio-
nal y el uso de la perspectiva de derechos aun cuando, a diferencia de los casos 
de México y El Salvador, no corresponde a la medición oficial de un país y se 
acota a un subgrupo de población específico (los niños) en vez de la población 
en su conjunto. Se describirán primero estos dos casos, para proceder después 
a los casos de Colombia y Chile, que si bien elaboraron una medición multidi-
mensional, no se basa en el enfoque de derechos. 

les. Por ejemplo, se han realizado análisis académicos con el Índice de Pobreza Multidimensional 
(ipm Mundial), generado con base en la metodología Af para analizar la pobreza multidimensio-
nal de forma comparativa entre 34 países del mundo (Alkire, Roche y Vaz, 2015) y 17 países de 
América Latina (Santos et al., 2015).

34 En la bibliografía hay referencias a algunos ejemplos recientes de medición multidimen-
sional de la pobreza por organismos internacionales y otros Estados nacionales, si bien no siguen 
un enfoque de derechos. Como ejemplo, en 2011 la Comisión Europea realizó una medición 
multidimensional para identificar a la población en riesgo de pobreza y exclusión utilizando tres 
indicadores y analizando el traslape de los individuos entre ellos: pobreza relativa por ingresos, 
privación material y desempleo del hogar. Se ha propuesto que este método sea sustituido por 
el de Af para la Unión Europea bajo el argumento de que es más estructurado, más adecuado y 
más transparente (Santos, 2014). El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha 
aplicado el ipm Mundial basado en la metodología Af para el análisis de 104 países en sus informes 
de desarrollo humano desde 2011; la CepAl hizo un ejercicio semejante para América Latina con 
base en indicadores de ingreso y nbi (CepAl, 2013); también se han documentado avances en la 
elaboración de índices multidimensionales oficiales con base en esta metodología en China y 
Bután (Oxford Poverty and Human Development Initiative, 2013).
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El Salvador35

El Salvador es el país que más recientemente ha dado a conocer su medición 
multidimensional oficial de la pobreza. El lanzamiento público de la metodo-
logía de la medición y de las cifras de pobreza multidimensional 2014 se reali-
zó a finales de octubre de 2015.36 Esto marca el cierre de una etapa de trabajo 
que ha abarcado varios años en la elaboración de la metodología, el diseño de 
instrumentos de recolección de información, la propia recolección de la infor-
mación, la primera medición y la fase de institucionalización. 

A partir del reconocimiento de las limitaciones de la medición unidimen-
sional de la pobreza por ingresos que se realizaba previamente en el país, en 2009 
se emprendió un proyecto conjunto liderado por el gobierno de El Salvador y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) para elaborar una 
medición multidimensional oficial. Esta medición se realizaría de forma com-
plementaria a la medición de la pobreza por ingresos. En el marco del proyecto 
se conformaron un consejo asesor, encargado de las decisiones de tipo político, 
y un comité técnico, responsable de las decisiones metodológicas y téc nicas, 
ambos integrados por representantes del ámbito gubernamental, organismos 
internacionales y academia.

La metodología salvadoreña se basa en una combinación de los enfoques 
de capacidades y de derechos humanos. El enfoque de capacidades se expresa 
a través de la inclusión de indicadores de logro en distintas dimensiones, los 
cuales buscan reflejar el ciclo de vida. La perspectiva de derechos se manifiesta de 
distintas formas en las decisiones metodológicas. Primero, en la consideración 
de la normatividad para definir los indicadores y fijar los umbrales de cada 
indicador, si bien se decidió en lo general subir el umbral de los indicadores res-
pecto a lo establecido en las normas.37 Segundo, en la asignación de pesos 
iguales para cada indicador. Tercero, en la promulgación de la Ley de Desarro-
llo y Protección Social (ldps) en abril de 2014, la cual mandata la medición 

35 La información sobre El Salvador se basa en el pnud (2014), Pettinato (2014), Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia y Ministerio de Economía-Dirección General de 
Estadística y Censos (2015) y la entrevista a Jimmy Vásquez, analista económico y asesor en 
políticas del pnud-El Salvador. 

36 Desde 2013, el gobierno anunció que se realizaría una medición multidimensional de la 
pobreza; sin embargo, los detalles de la metodología y las primeras cifras se dieron a conocer en 
octubre de 2015.

37 Esta decisión se basó en la intención de elevar el estándar de cumplimiento del derecho 
bajo el principio de lograr el más alto nivel posible de desarrollo.
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oficial multidimensional de la pobreza con un enfoque de derechos (Asamblea 
Legislativa de El Salvador, 2014). Esta ley es resultado del proceso de elabo-
ración de la metodología multidimensional e incluye los siguientes aspectos: 
1. La creación de una instancia de asesoría técnica, a cargo de hacer la propuesta 
metodológica, en colaboración con la Dirección General de Estadística y Censos, 
responsable de realizar la medición; 2. La identificación de las dimensiones míni-
mas que deben incluirse en la metodología; 3. La obligación de incluir indica-
dores apegados a los principios de progresividad y máximo nivel de desarrollo; 
4. La medición anual de la pobreza multidimensional y la publicación de un 
informe en que se consideren los principios de definición del contenido mínimo 
del derecho, progresividad, mecanismos de participación, máxima movilización de 
los recursos disponibles y acceso a la información y transparencia; y 5. El uso 
de la información para fines de política pública.

La elaboración de la metodología estuvo informada por la revisión de las 
experiencias de medición multidimensional en la región, particularmente las de 
México y Colombia. Una de las particularidades del caso salvadoreño es que el 
proceso de definición de las dimensiones y los indicadores se basó de forma sus-
tantiva en un estudio realizado específicamente para este propósito en el que, 
por medio de consultas a la población de comunidades con niveles altos de 
privación, se investigó sobre las privaciones más sentidas por las personas. Los 
hallazgos de esta investigación alimentaron las discusiones metodológicas y 
técnicas que se dieron en el marco del comité técnico y que llevaron a la selec-
ción final de las dimensiones y los indicadores, así como de las ponderaciones, 
los umbrales y el método de agregación. 

La metodología define cinco dimensiones (educación; condiciones de la 
vivienda; trabajo y seguridad social; salud, servicios básicos y seguridad alimen-
taria; y calidad del hábitat) y 20 indicadores. Las dimensiones definidas incluyen 
y rebasan las especificadas como mínimas en la Ley de Desarrollo y Protec ción 
Social e incorporan los derechos a educación, salud, alimentación, trabajo, vi-
vienda, seguridad social, servicios básicos y medio ambiente. Asimismo, bajo la 
dimensión de calidad del hábitat, se consideran indicadores vinculados con 
la falta de espacios públicos para esparcimiento, la inseguridad personal y la 
exposición a daños y riesgos ambientales, que están ausentes en las metodologías 
de otros países, pero se priorizaron como privaciones sentidas por parte de la 
población. Para asegurar la recolección de la información necesaria se diseñó 
un nuevo módulo que se levanta junto con la Encuesta de Hogares. 
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Como se ha dicho, se asignó una ponderación equivalente a cada indicador. 
En cuanto a la identificación de los hogares pobres, el umbral se fijó en la pri-
vación en un tercio de los indicadores, acorde con la práctica seguida en el 
método Af.38 Se argumenta que la aplicación del enfoque de derechos se expresa 
de mejor manera en la definición de los umbrales de cada indicador en el más 
alto nivel posible y no en la asignación de un umbral que identifique como 
pobre al hogar con una sola carencia. El método de agregación utilizado es el 
Af, mediante el cual se genera un índice de pobreza multidimensional, y las 
medidas fgt ajustadas para pobreza multidimensional: la tasa de recuento 
ajustada, la brecha de pobreza ajustada y la intensidad. Asimismo, se presenta 
un tablero de indicadores en el cual se especifica la incidencia de privaciones 
por indicador. 

cepal39

La CepAl presentó en 2013 un ejercicio de medición de la pobreza infantil, el 
cual se basa en una adaptación realizada en 2010 por CepAl/uniCef para Lati-
noamérica de una metodología desarrollada en Europa que se sustenta en la 
revisión del marco normativo internacional de derechos de niños, niñas y ado-
lescentes.40 La metodología utiliza dos aproximaciones: la medición directa de 
privaciones en el espacio de los derechos y la medición indirecta en el espacio 
de los ingresos. 

En el primero de los espacios selecciona seis dimensiones como constituti-
vas de la pobreza (la educación, la nutrición, la vivienda, el agua, el saneamiento 
y la información) para medir la pobreza infantil, que abarca a niños y jóvenes 
menores de 18 años. Se definen umbrales para privaciones moderadas y seve-
ras por cada dimensión y se identifican las privaciones de cada individuo. Los 
umbrales de pobreza definidos identifican a los pobres como aquellos que tienen 
privación, al menos moderada, en por lo menos un derecho, y a los pobres extre-
mos como aquellos que tienen al menos una privación severa. 

38 Oxford Poverty and Human Development Initiative (ophi), donde se ha desarrollado y 
promovido la aplicación del método Af, proporcionó asesoría en la elaboración de la metodología 
salvadoreña.

39 Este apartado se basa en CepAl (2013).
40 Esta metodología se publicó en 2003 bajo la coordinación de David Gordon, de la Uni-

versidad de Bristol (Donald y Mottershaw, 2009).
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El enfoque de derechos determinó las decisiones metodológicas en este 
espacio: el principio de universalidad se tradujo en la definición de umbrales 
nacionales y los principios de interdependencia e indivisibilidad se tradujeron 
en la equivalencia de peso entre las dimensiones de derechos y en la decisión de 
considerar pobre a un niño que tenga al menos una privación.

En el segundo espacio, el de ingresos, se definen dos líneas, la de indigencia 
y la de pobreza. Con base en la comparación del ingreso per cápita de los hoga-
res de los niños con las líneas de pobreza, se identifican los niños en situación 
de indigencia y de pobreza por ingresos. 

Con base en esta metodología, las medidas que se presentan para el espacio 
de los derechos son las tasas de incidencia de pobreza y pobreza extrema, el 
conteo de privaciones de los niños en pobreza y la contribución de cada dimen-
sión a la pobreza infantil, si bien mencionan la posibilidad y relevancia de repor-
tar medidas de profundidad y severidad. En el espacio del ingreso se reportan 
la incidencia de indigencia y pobreza. Asimismo, se reportan los resultados del 
cruce de incidencia entre ambos espacios, el cual genera cuatro categorías al 
combinar la pobreza extrema por derechos y la indigencia, y otras cuatro al cru-
zar la pobreza por derechos y la pobreza por ingresos. 

Colombia41

La metodología oficial para la medición multidimensional de la pobreza se dio 
a conocer en Colombia en 2011 y se ha calculado con datos de la Encuesta de 
Calidad de Vida (1997, 2003, 2008 y 2010) tanto a nivel nacional y regional 
como para las zonas rurales y urbanas. Esta metodología fue elaborada por el 
Departamento Nacional de Planeación como un instrumento para fijar las 
metas de reducción de la pobreza del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
y darles seguimiento. Se consideró que se requería una medida de pobreza mul-
tidimensional para Colombia que complementara la medición de pobreza por 
ingresos que ya se realizaba previamente. Dicha medida debía tener solidez 
metodológica, permitir el seguimiento de la evolución de las privaciones, infor-
mar el diseño de metas de las políticas públicas y monitorear su desempeño. 

41 Este apartado se basa en Angulo (2011), Angulo Salazar, Díaz y Pinzón (2011), Angulo, 
Díaz y Pardo (2013), Bustamante (2013), CepAl (2013), ophi (2013) y Santos (2014).
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La metodología parece situarse conceptualmente dentro del enfoque de capa-
cidades.42

Para la selección de dimensiones e indicadores se definieron cinco principios: 
1. El indicador debía ser de uso frecuente y respaldado por la Constitución o 
alguna ley, 2. El indicador debía surgir de la revisión bibliográfica de fuentes 
relevantes, incluyendo los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 3. Tendría que 
ser posible que la política pública incidiera sobre el indicador, 4. El indicador 
tendría que estar disponible en la Encuesta de Calidad de Vida, y 5. La informa-
ción disponible debería de permitir estimaciones con un coeficiente de variación 
menor a 15%. Para esta definición, así como de los puntos de corte, se revisó la 
Constitución Política de Colombia, la bibliografía relacionada con diversos 
índices utilizados a nivel internacional, los estudios de las voces de los pobres para 
Colombia, los umbrales definidos por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
la relación con la política social nacional y la disponibilidad de información 
estadística. 

La metodología establece cinco dimensiones de la pobreza (condiciones 
educativas del hogar, condiciones de la niñez y la juventud, trabajo, salud y con-
diciones de vivienda y acceso a servicios públicos domiciliarios), para las cuales 
se construyeron 15 indicadores que pudieran medirse con la información ya 
disponible.43 Se definió al hogar como la unidad de análisis bajo la justificación 
de que los individuos no viven ni responden a las distintas situaciones sociales de 
forma aislada y que los instrumentos de política pública para la reducción de la 
pobreza están enfocados en los hogares, no en los individuos. 

En relación con la ponderación de las dimensiones e indicadores se decidió 
por una ponderación anidada, según la cual todas las dimensiones tienen el 
mismo peso, el cual se distribuye equitativamente entre los indicadores al inte-
rior de cada dimensión. Esto se justifica por la importancia equivalente de cada 
dimensión como elemento constitutivo de la calidad de vida. Cada uno de los 
indicadores tiene su punto de corte y el umbral de pobreza se estableció en un 
tercio de los indicadores, es decir, un hogar se considera pobre si presenta privación 

42 Se hace referencia en los documentos de descripción de la metodología al enfoque de 
capacidades, ya que la metodología Af, la cual adoptan para su medición multidimensional, se 
circunscribe a este enfoque. No obstante, no se dice explícitamente que se siga dicho enfoque. 
No se hace ninguna mención al enfoque de derechos, aunque, como se observará, la definición 
de dimensiones, indicadores y umbrales considera la revisión de la normatividad nacional.

43 Se menciona que queda como reto a futuro la inclusión de indicadores adicionales que 
reflejen la calidad de los servicios prestados, así como otras dimensiones, como seguridad y 
bienestar subjetivo. Para esto se tendrían que mejorar las fuentes de información.
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en cinco de los 15 indicadores. Asimismo, un hogar se considera pobre extremo si 
está privado en siete de los 15 indicadores.

El método de agregación adoptado se basa en la propuesta de Af de generar 
un índice de pobreza multidimensional (ipm-Colombia), a partir del cual se 
calculan las siguientes medidas: tasa de recuento, tasa de recuento ajustada, 
brecha de pobreza ajustada e intensidad. Estas mediciones se han utilizado para 
informar la focalización de algunos de sus programas sociales, definir metas de 
intervenciones públicas y monitorear el desempeño de sus políticas públicas.

Chile44

En Chile, la medición oficial de la pobreza multidimensional se presentó en 
enero de 2015 como una medida complementaria a la medición de la pobreza 
por ingresos que ya se hacía en el país.45 La primera medición multidimensional 
utilizó información del 2013, de la Encuesta de Caracterización Socioeconó-
mica Nacional (Casen).46 La motivación detrás de la decisión fue la necesidad 
de tener un instrumento que permitiera medir de manera directa la situación de 
la población en distintas dimensiones del bienestar, independientemente de su 
nivel de ingreso. Se busca que esta medición contribuya a enriquecer las tareas 
de diagnóstico, diseño y evaluación de la política social. 

El trabajo de elaboración de la metodología inició a principios de 2013 y 
estuvo a cargo de la Comisión Asesora Presidencial para la Medición de la 
Pobreza, con la colaboración de una mesa técnica interinstitucional (conforma-
da por el Ministerio de Desarrollo Social y el Instituto Nacional de Estadísticas) 
y la asesoría técnica de la CepAl y Oxford Poverty and Human Development 
Initiative. Si bien no hay una referencia explícita al enfoque conceptual que los 
guía, la propuesta chilena podría considerarse cercana al enfoque de capacida-
des, en tanto que la argumentación de la selección de sus dimensiones gira en 
torno a su concepción como capacidades.47

44 La información sobre el caso chileno se basa en Berner (2014), Ministerio de Desarrollo 
Social de Chile (2014 y 2015) y Santos (2014).

45 En paralelo a la elaboración de la medición multidimensional, se realizaron cambios a la 
medición de la pobreza por ingresos, principalmente la actualización de las canastas básicas, la rede-
finición del valor del umbral de la línea de pobreza extrema, la utilización de escalas de equiva-
lencia y el no ajuste a cuentas nacionales.

46 La Casen tiene representatividad nacional, regional y por zona geográfica (rural/urbana).
47 Al igual que en el caso de Colombia, la adopción de la metodología Af conduce a pensar 

que se sigue un enfoque de capacidades. En el texto de presentación de la metodología oficial 
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En la medición se consideran cuatro dimensiones, cada una con tres indi-
cadores que se refieren tanto a acceso como a logro: educación, salud, vivienda 
y trabajo y seguridad social. Para la selección de las dimensiones se considera-
ron juicios normativos, la disponibilidad de información, las valoraciones de la 
población provenientes de procesos participativos, la bibliografía sobre el tema 
y la experiencia nacional e internacional. La selección de los indicadores también 
consideró la bibliografía sobre el tema y la experiencia internacional, así como 
la opinión de las distintas dependencias sectoriales vinculadas temáticamente 
y criterios estadísticos. Los umbrales de cada indicador buscaron capturar el 
nivel mínimo sobre el cual se consideraría que una persona podría tener una 
vida digna. 

Se asignó el mismo peso a cada dimensión y a cada indicador, dado que se 
consideran igualmente importantes para lograr el bienestar de la población. Al 
igual que en los casos de Colombia y El Salvador, se definió al hogar como unidad 
de análisis debido a que los recursos o carencias de un miembro del hogar 
afectan a todos, y debido a que las políticas de reducción de la pobreza se dirigen 
a los hogares. 

Se decidió la adopción del método Af al considerar que cumplía con las 
características que requerían. La definición de umbrales siguió una lógica de 
corte dual, con la asignación de puntos de corte por indicador y de un umbral 
para la determinación de la condición de pobreza, el cual se fijó en 25% de las 
priva ciones, que equivale a aquellos hogares que tienen carencia al menos en 
una dimensión completa o en tres indicadores. Para el reporte de la pobreza 
multidimensional en Chile se seleccionaron algunas de las medidas de agrega-
ción que genera el método Af: la tasa de recuento se utilizará como la medida 
de incidencia de la pobreza multidimensional, equivalente a la tasa de pobreza 
por ingresos, pero también se dará a conocer la tasa de recuento ajustada y 
la intensidad. 

La revisión comparativa de estas cuatro experiencias y la mexicana permite 
esbozar algunas reflexiones iniciales (ver cuadros 1 y 2). Los tres casos que siguen 
un enfoque de derechos sustentan su metodología, como es de esperarse, en la 

(Ministerio de Desarrollo Social de Chile, 2015), se hace referencia a la bibliografía de Sen y 
Nussbaum en relación con la selección de las dimensiones de análisis. No obstante, cabe men-
cionar que la justificación de la selección de la educación como dimensión remite a su carácter 
de derecho garantizado constitucionalmente (lo cual no se hace con las demás dimensiones) y 
una de las consideraciones en la selección de las dimensiones es la revisión de juicios normativos. 
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normatividad vigente. Destaca la existencia de leyes nacionales en México y El 
Salvador que norman la medición oficial desde una aproximación multidimen-
sional basada en un enfoque de derechos y marcan criterios específicos, como 
la selección de dimensiones e indicadores que ha de seguir cada medición. Una 
diferencia en el proceso de conformación de estas leyes en ambos países reside 
en que, en el caso salvadoreño, la Ley de Desarrollo y Protección Social fue 
producto del proceso de elaboración de la metodología multidimensional, 
mientras que, en México, la Ley General de Desarrollo Social se promulgó 
primero y el proceso de formulación de la metodología se tuvo que apegar a su 
contenido. 

Cabe señalar que, al comparar los casos de México y El Salvador, el segundo 
es el que incorpora más dimensiones vinculadas a derechos en su medición, 
incluso más que los mínimos indicados en la Ley de Desarrollo y Protección 
Social, lo cual no sucede en el caso mexicano. Además de las dimensiones inclui-
das en la medición mexicana, el país centroamericano incluye las de trabajo 
(incluyendo el infantil) y calidad del hábitat. Otra diferencia entre ambos países 
es la decisión, en el caso mexicano, de incluir el ingreso en la medición mul-
tidimensional a través del cruce de los espacios de bienestar y de derechos para la 
identificación de los pobres, mientras que en El Salvador se realizan dos medi-
ciones de pobreza paralelas, de ingresos y multidimensional, que no se cruzan 
para la identificación de la pobreza. En este sentido, la opción de la CepAl pare-
ciera representar un punto medio, ya que realiza y reporta las mediciones de 
ingresos y derechos por separado, identificando a los individuos en pobreza en 
cada espacio, y posteriormente hace un ejercicio de cruce entre ambos. 

Los tres casos basados en el enfoque de derechos aplican los principios de 
universalidad, interdependencia e indivisibilidad, si bien su aplicación es equi-
valente en el caso mexicano y la CepAl, y difiere en El Salvador en cuanto a la 
decisión de elevar el umbral de cada indicador por encima del mínimo normado 
para garantizar el principio de máximo desarrollo posible, en vez de aplicar el 
criterio de unión para determinar el umbral de pobreza. La inclusión en El 
Salvador de más dimensiones que las mínimas indicadas por la ley y la defini-
ción de umbrales más altos por indicador que los normativos muestra la posi-
bilidad de utilizar las decisiones metodológicas para empujar un cumplimiento 
más amplio de los derechos.

Los casos de Colombia y Chile si bien no están fundados en un enfoque de 
derechos, también generan reflexiones relevantes. Es interesante señalar que,
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aunque la selección de dimensiones siguió criterios que no estaban preesta-
blecidos en alguna ley específica, el resultado se asemeja, con excepciones, a 
los casos mexicanos y salvadoreño. También es muy similar la definición de los 
indicadores por dimensión y sus umbrales. Esto no ha de resultar extraño en 
tanto que en todos los casos el proceso de elaboración de la metodología de 
medición pasó por una amplia revisión bibliográfica y de experiencias prácticas, 
así como por consultas con expertos y académicos y, en varios de los casos, la 
revi sión de los resultados de procesos participativos de análisis de la pobreza. 
En relación con las dimensiones, destaca que, al igual que en El Salvador, 
ambos países incluyen la dimensión de trabajo, que es un derecho social ausen-
te en la medición mexicana. 

En el caso de los indicadores, muchos de ellos provienen de la tradición de 
medición según las necesidades básicas, que tiene un fuerte arraigo en la región. 
No obstante, cabe llamar la atención sobre algunos indicadores de los distin-
tos países analizados que muestran un avance hacia la captación de calidad en la 
pres tación de servicios en vez de centrarse en el acceso, como es el caso de los 
indicadores de salud en Chile y El Salvador, o de logro en el desarrollo de 
capacidades, como es la inclusión de indicadores de desnutrición y malnutrición 
en los casos de CepAl y Chile, respectivamente. También merecen atención, en 
contraste con el caso mexicano, los indicadores de cuidado a la primera infancia 
que se utilizan en Colombia y El Salvador, así como los diversos indicadores de 
la dimensión de trabajo que se incluyen en las mediciones de Colombia, Chile 
y El Salvador, y que se relacionan con desempleo, subempleo, inestabilidad 
laboral, inactividad forzosa y trabajo infantil. 

En cuanto al ingreso, como en El Salvador, los dos países sudamericanos 
realizan mediciones de pobreza independientes por ingreso y multidimensional, 
las cuales no se cruzan para identificar a los hogares pobres. Los tres países 
también tienen otras coincidencias, como identificar el hogar como unidad de 
análisis, dar pesos equivalentes a las dimensiones, ubicar el umbral de pobreza 
en alrededor de un tercio de privaciones de los indicadores (en Chile es de 25%) 
y aplicar la metodología Af como método de agregación. 

Así, la comparación entre los casos incluidos remite a reflexionar sobre las 
dimensiones a incluir, su ponderación, la definición de los indicadores y sus 
umbrales, la conveniencia de incluir el ingreso como parte de la identificación 
de la pobreza multidimensional y la definición del umbral de pobreza. Un rasgo 
común a todos los casos es la utilización de la medición para el diseño, el monitoreo 
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y la evaluación de las políticas públicas. En este ámbito, el enfoque de derechos, 
con base en los principios descritos en el apartado anterior, proporciona herra-
mientas importantes para promover el ejercicio pleno de los derechos desde el 
reconocimiento de las personas como sus titulares y del Estado como principal 
responsable de su cumplimiento. 

ConsiderACiones finAles

Como se ha resaltado, la medición oficial multidimensional de la pobreza en 
México ha sido pionera y, por lo tanto, ha constituido una aportación innova-
dora en la operacionalización del enfoque de derechos en la medición de la 
pobreza. Este enfoque aporta al análisis de la pobreza y las políticas orientadas 
a su superación una perspectiva que pone en el centro de la atención el recono-
cimiento tanto de las personas, como titulares de derechos, como de la responsa-
bilidad del Estado de garantizar su cumplimiento con base en el respeto a un 
conjunto de principios que deben normar sus acciones.

La experiencia del caso mexicano ha servido como ejemplo para el aprendi-
zaje de otros países y de organismos internacionales que comparten el interés 
de generar una medición oficial multidimensional de la pobreza. No obstante, 
la medición mexicana puede ser revisada con el propósito de mejorar su capta-
ción del fenómeno al que busca aproximarse, con lo cual se esperaría que tuviera 
una incidencia más positiva para guiar la política pública enmarcada desde 
la perspectiva de derechos humanos. 

Como se ha visto, el anclaje de la metodología en un enfoque de derechos 
obliga al gobierno mexicano a basar sus decisiones en la normatividad vigente, 
la cual está sujeta a experimentar reformas a lo largo del tiempo que pueden 
incidir en el listado de derechos reconocidos y la definición de los criterios 
mínimos de su cumplimiento. El marco normativo nacional ha experimentado 
cambios importantes desde que la medición oficial se elaboró y se dio a conocer 
en 2009. La principal modificación que ha tenido lugar en los últimos años ha 
sido la reforma al artículo 1º de la Constitución en junio de 2011. De acuerdo 
con Salazar (2014), esta reforma es parte de un proceso de transformación cons-
titucional que significa un avance en la postura del gobierno mexicano respecto 
a los derechos humanos. 

La reforma al artículo 1º tiene diversas implicaciones jurídicas, entre las cuales 
se pueden destacar las siguientes (Carbonell, 2012; Salazar, 2014): 1. Se cambia la 
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noción de garantías individuales por la de derechos humanos; 2. En vez de 
“otorgar” los derechos, la Constitución “reconoce” que toda persona goza 
de derechos humanos, así como de los mecanismos de garantía que tanto la 
Constitución como los tratados internacionales reconozcan; 3. La creación de 
un bloque de constitucionalidad, integrado por la Constitución y los tratados 
internacionales, a la luz del cual se ha de interpretar el marco jurídico nacional; 
4. La incorporación del principio “pro persona”, según el cual, cuando existan 
distintas interpretaciones posibles de una norma jurídica se deberá elegir la que 
signifique una mayor protección al titular del derecho humano; 5. El reconoci-
miento de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los derechos como criterios rectores del cumplimiento de las 
obligaciones de las autoridades mexicanas; 6. La obligación del Estado mexica-
no en todos sus niveles de gobierno de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacio-
nales; y 7. La obligación del Estado de prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos. 

Este conjunto de rasgos, de ser llevados a la práctica, supondría un refuerzo 
de la perspectiva de derechos en la política pública nacional. En relación con la 
medición oficial de la pobreza multidimensional, uno de los aspectos más rele-
vantes es el reconocimiento de una jerarquía equivalente entre la Constitución y 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Como se ha men-
cionado, hasta ahora la selección de dimensiones, indicadores y umbrales por 
indicador en la metodología mexicana se ha basado prioritariamente en el 
contenido de la normatividad nacional. 

En este contexto, surgen de este trabajo cuatro consideraciones principales 
con la mirada puesta en la revisión de la metodología de la medición mexicana:

1. Inclusión de dimensiones adicionales. Con base en el marco normativo 
de los derechos humanos, es clara la necesidad de incluir en la medición 
mexicana dimensiones vinculadas con otros derechos que son típicamen-
te reconoci dos como constitutivos de la pobreza. Los ejemplos más evi-
dentes son los derechos al trabajo y al medio ambiente sano, que son 
clasificados como derechos para el desarrollo social en la Ley General de 
Desarrollo Social, y que forman parte de las metodologías multidimen-
sionales de medición de la pobreza utilizadas por los tres países revisados 
en este texto. Adicionalmente, es necesario analizar cómo incorporar la 
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cohesión social a la medición. Se requiere aclarar la argumentación de 
la cohesión social como derecho constitutivo de la pobreza y, posterior-
mente, arribar a su adecuada operacionalización mediante la construc ción 
de indicadores. En este sentido, resulta interesante revisar la dimen sión de 
calidad del hábitat en la medición salvadoreña. Afortunadamente, la Ley 
General de Desarrollo Social no limita la inclusión, en la metodología de 
medi ción, de otras dimensiones vinculadas a derechos, además de las que 
están explí citamente mencionadas.

2. Revisión de los indicadores. Al igual que lo recién mencionado en relación 
con las dimensiones, la Ley General de Desarrollo Social señala los 
indicadores que mínimamente han de ser incluidos en la medición mul-
tidimensional, pero no restringe la incorporación de otros adicionales. 
La reforma al artículo 1º, en virtud de que las normas internacionales 
llegan a establecer estándares más elevados que los estipulados en las 
normas nacionales,48 y otras reformas constitucionales recientes, como 
la realizada al artículo 3º de la Constitución,49 abren la puerta para mo-
dificar los indicadores existentes y sus umbrales o incluir nuevos indi-
cadores. 

La revisión de indicadores requiere también asumir el reto de reflejar 
tanto la calidad y el acceso efectivo a los servicios públicos que facilitan 
el cumplimiento de los derechos como el logro en su ejercicio (por ejem-
plo, estar bien nutrido, bien educado, saludable). Entre las experiencias 
internacionales analizadas hay ejemplos de la incorporación de indica-
dores de la calidad y el acceso efectivo a los servicios de salud (Chile y 
El Salvador) y de logro en materia nutricional (CepAl y Chile). Asimis-
mo, los cuatro casos estudiados ofrecen un ejemplo de inclusión de indi-
cadores que muestran una preocupación especial por el ejercicio de los 
derechos de la niñez en materia nutricional, de desarrollo cognitivo, 
educativa y laboral.

48 Por poner un ejemplo, mientras la normatividad mexicana reconoce el derecho a la pro-
tección en salud, el pidesC lo define como el derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental.

49 La reforma de 2012 elevó el nivel educativo obligatorio a educación media superior, con 
la previsión de ampliar gradualmente la cobertura de este nivel hasta lograr la cobertura total en 
el ciclo escolar 2020-2021. La reforma promulgada en 2013, acompañada por una reforma a la 
Ley General de Educación, incluyó, entre un conjunto más amplio de modificaciones, la obliga-
ción del Estado de garantizar educación de calidad.
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3. Fuentes de información. Sin duda una de las limitaciones y retos que se 
presentan al considerar la inclusión de nuevas dimensiones e indicadores, o 
la revi sión de estos últimos, tiene que ver con la disponibilidad de infor-
mación para su medición. Estos cambios requerirían necesariamente 
una modificación en la gene ración de información, mediante la cual se 
garantice la recolección de toda la información necesaria por parte de un 
mismo instrumento, así como su confiabilidad, y su representatividad 
nacional, estatal y municipal. La viabilidad de llevar a cabo la modificación 
tendría que valorarse tanto en términos presupuestales como operativos.

4. Relación entre ingreso y derechos. Otra de las reflexiones que surge 
de la revisión bibliográfica y de las experiencias se refiere a la decisión de 
identificar a los pobres en la intersección entre los espacios de bienestar 
(ingresos) y derechos. Como se ha visto en los países revisados, éstos 
tomaron la opción de reportar de forma independiente la pobreza por 
ingreso y la pobreza multidimensional, basada en necesidades, capaci-
dades o derechos. La justificación se sustenta en la evidencia de estudios 
académicos y análisis empíricos que muestran la falta de coincidencia 
en la identificación de pobres entre ambos espacios analíticos, lo cual con-
duce a la exclusión de algunos grupos con privación de la identificación 
de la pobreza. 

La aplicación de la intersección como criterio para la identificación de 
la pobreza en la metodología mexicana se justifica por la inclusión en la 
Ley General de Desarrollo Social del ingreso per cápita como uno de los 
indicadores de la medición multidimensional por la distinción conceptual 
entre los espacios de bienestar y derechos que haría poco recomendable 
su integración bajo un mismo espacio, así como por la mayor gravedad 
de la situación de quienes tienen privación en ambos espacios analíticos. 
No obstante, en la práctica, el manejo público que se ha hecho de las 
medidas hace énfasis en los datos de incidencia de los dos rubros de 
pobreza y deja en segundo plano la atención a la incidencia de los grupos 
identificados como vulnerables (por ingreso o carencias), lo cual ha ge-
nerado también algunas críticas a la metodología. Las implicaciones que 
puede tener la identificación de estos grupos como vulnerables, y no 
como pobres, en términos de política pública podrían no ser menores si 
se traducen en su desatención por parte de las acciones públicas. 
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Así, entre las valoraciones que podrían tenerse en cuenta en la revisión de 
la metodología se encuentra la inclusión de nuevos derechos, así como la revisión 
de los indicadores y sus umbrales para reflejar un mayor nivel de cumplimien-
to de los derechos. Igualmente, podría reflexionarse sobre la forma de combinar 
los espacios del ingreso y los derechos para la identificación de la pobreza, y la 
manera en que se dan a conocer y manejan públicamente los resultados. Lo que 
es evidente es que cualquier decisión que haya de tomarse deberá tener en 
cuenta que los cambios en la metodología implicarán una pérdida de compara-
bilidad de la medición a lo largo del tiempo y, probablemente, requerimientos 
adicionales de información. Es posible también que llegara a ser necesaria una 
reforma a la Ley General de Desarrollo Social que considere las modificaciones 
que se juzguen pertinentes por razones sustantivas o metodológicas. 

Si reconocemos la relación estrecha que existe (o debiera existir) entre la 
definición y medición oficial de la pobreza y el diseño, aplicación, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas, es importante considerar que las decisiones 
metodológicas que se tomen en la medición tendrán la posibilidad de incidir 
en el avance progresivo hacia un mayor nivel de cumplimiento del ejercicio de 
los derechos sociales en el país. En este sentido, las reflexiones que se realicen en 
torno a la revisión de la metodología de medición han de tener en cuenta el 
conjunto de principios, además de universalidad, interdependencia e indivisi-
bilidad, del enfoque de derechos. Como ya se ha mencionado, las políticas 
gubernamentales han de orientarse siguiendo los criterios de progresividad, 
garantía de los elementos mínimos de cada derecho, no regresividad, máximo 
uso de los recursos disponibles, participación, transparencia y rendición de 
cuentas. Asimismo, han de buscar que sus acciones garanticen la accesibilidad, 
disponibilidad, aceptabilidad y calidad de los bienes y servicios que generen 
para materializar el ejercicio de cada uno de los derechos.
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CuAdro 1

CArACterístiCAs básiCAs de AlgunAs metodologíAs ofiCiAles  
de mediCión multidimensionAl de lA pobrezA en AmériCA lAtinA

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

México México

2009 Derechos  
humanos

Cruce entre línea de 
pobreza y carencias en 
derechos

Ingreso Ingreso corriente per cápita Individuo N/A 1. Pobres multidimensionales: 
cuando su ingreso es inferior al valor 
de la línea de bienestar y padecen al 
menos una carencia social.
2. Pobres extremos 
multidimensionales: cuando su 
ingreso es inferior al valor de la línea 
de bienestar mínimo y padecen al 
menos una carencia social.
3. Vulnerables por ingresos: cuando 
su ingreso es inferior al valor de la 
línea de bienestar y no padecen 
carencias sociales.
4. Vulnerables por carencias: cuando 
padecen al menos una carencia social 
pero su ingreso es superior a la línea 
de bienestar.

mCs-enigh y Censo 
de Población

Educación Rezago educativo promedio 
   en el hogar

Las seis dimensiones 
de derechos sociales 
tienen el mismo peso

Salud Acceso a los servicios de salud

Seguridad social Acceso a la seguridad social

Vivienda Calidad y espacios de  
   la vivienda

Servicios  
básicos

Acceso a los servicios básicos 
   en la vivienda

Alimentación Acceso a la alimentación

Cohesión social Grado de cohesión social N/A

Colombia  Colombia

2011 Capacidades Alkire-Foster Condiciones 
educativas del 
hogar

Bajo logro educativo
Analfabetismo

Hogar 20 10 
10

1. Pobres multidimensionales: si el 
hogar tiene un tercio de 
privaciones, es decir, si está privado 
en 5 de los 15 indicadores incluidos 
en la medida.

2. Pobres extremos 
multidimensionales: si el hogar está 
privado en 7 de los 15 indicadores 
incluidos en la medida.

Encuestas de calidad 
de vida (eCv)

Condiciones de 
la niñez y de  
juventud

Inasistencia escolar
Rezago escolar
Barreras de acceso a servicios 
   para el cuidado de la  
   primera infancia
Trabajo infantil

20 5
5
5
5

Trabajo Desempleo de larga duración
Empleo informal

20 10
10

Salud Sin aseguramiento en salud
Barreras de acceso a servicio 
   de salud.

20 10 
        

10

Acceso a  
servicios  
públicos  
domiciliarios y 
condiciones de 
vivienda

Sin acceso a fuente de agua 
   mejorada
Inadecuada eliminación de 
   excretas
Pisos inadecuados
Paredes exteriores
Hacinamiento crítico

20 4
4
4
4
4
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CuAdro 1

CArACterístiCAs básiCAs de AlgunAs metodologíAs ofiCiAles  
de mediCión multidimensionAl de lA pobrezA en AmériCA lAtinA

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

México México

2009 Derechos  
humanos

Cruce entre línea de 
pobreza y carencias en 
derechos

Ingreso Ingreso corriente per cápita Individuo N/A 1. Pobres multidimensionales: 
cuando su ingreso es inferior al valor 
de la línea de bienestar y padecen al 
menos una carencia social.
2. Pobres extremos 
multidimensionales: cuando su 
ingreso es inferior al valor de la línea 
de bienestar mínimo y padecen al 
menos una carencia social.
3. Vulnerables por ingresos: cuando 
su ingreso es inferior al valor de la 
línea de bienestar y no padecen 
carencias sociales.
4. Vulnerables por carencias: cuando 
padecen al menos una carencia social 
pero su ingreso es superior a la línea 
de bienestar.

mCs-enigh y Censo 
de Población

Educación Rezago educativo promedio 
   en el hogar

Las seis dimensiones 
de derechos sociales 
tienen el mismo peso

Salud Acceso a los servicios de salud

Seguridad social Acceso a la seguridad social

Vivienda Calidad y espacios de  
   la vivienda

Servicios  
básicos

Acceso a los servicios básicos 
   en la vivienda

Alimentación Acceso a la alimentación

Cohesión social Grado de cohesión social N/A

Colombia  Colombia

2011 Capacidades Alkire-Foster Condiciones 
educativas del 
hogar

Bajo logro educativo
Analfabetismo

Hogar 20 10 
10

1. Pobres multidimensionales: si el 
hogar tiene un tercio de 
privaciones, es decir, si está privado 
en 5 de los 15 indicadores incluidos 
en la medida.

2. Pobres extremos 
multidimensionales: si el hogar está 
privado en 7 de los 15 indicadores 
incluidos en la medida.

Encuestas de calidad 
de vida (eCv)

Condiciones de 
la niñez y de  
juventud

Inasistencia escolar
Rezago escolar
Barreras de acceso a servicios 
   para el cuidado de la  
   primera infancia
Trabajo infantil

20 5
5
5
5

Trabajo Desempleo de larga duración
Empleo informal

20 10
10

Salud Sin aseguramiento en salud
Barreras de acceso a servicio 
   de salud.

20 10 
        

10

Acceso a  
servicios  
públicos  
domiciliarios y 
condiciones de 
vivienda

Sin acceso a fuente de agua 
   mejorada
Inadecuada eliminación de 
   excretas
Pisos inadecuados
Paredes exteriores
Hacinamiento crítico

20 4
4
4
4
4
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CuAdro 1 (Continuación)

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

cepal cepal

2013 Derechos  
humanos

Privaciones  
múltiples y línea de 
probreza

Nutrición Relación peso/edad
Relación talla/edad

Individuo Las seis dimensiones 
tienen el mismo peso

La pobreza infantil en el espacio de 
los derechos se refiere a la 
población menor de 18 años que 
presenta privaciones, al menos 
moderadas, en el ejercicio de por lo 
menos uno de los derechos 
constitutivos de pobreza infantil. Si 
al menos una privación es grave, se 
califica en situación de extrema 
pobreza infantil.
Se consideran pobres por ingreso 
quienes tengan un ingreso menor a 
la línea de pobreza e indigentes 
quienes tengan un ingreso inferior a 
la línea de indigencia

Encuestas de los  
hogares de cada 
país

Saneamiento (1) Acceso a agua potable según 
   origen, suministro y 
   tiempo de acceso

Saneamiento (2) Conexión a sistema de  
   alcantarillado

Vivienda Razón de personas por  
   habitación
Material del piso

Material de los muros
Material del techo

Educación Asistencia escolar y número 
   de años de estudio. 

Información Acceso a la electricidad,  
   teléfono, tenencia de radio, 
   televisión o al menos dos no 
   disponibles.

Chile Chile

2015 Capacidades Alkire-Foster Educación Asistencia
Rezago escolar
Escolaridad

Hogar 25 8.3
8.3
8.3

Se considera que un hogar está en 
situación de pobreza 
multidimensional si tiene al menos 
25% de carencias,  lo que es 
equivalente a una dimensión 
completa en carencia. Es decir, los 
hogares en situación de pobreza 
multidimensional tienen carencias 
en al menos tres de los doce 
indicadores incluidos en la medida.

Encuesta de 
Caracterización  
Socioeconómica  
Nacional (Casien)

Salud Manutención de niños  
   (0 a 6 años)
Adscripción a Sistema  
   de Salud

Atención

25 8.3

8.3

8.3

Trabajo y  
seguridad social

Ocupación
Seguridad social
Jubilaciones

25 8.3
8.3
8.3

Vivienda Hacinamiento
Estado de la vivienda
Servicios básicos

25 8.3
8.3
8.3
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CuAdro 1 (Continuación)

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

cepal cepal

2013 Derechos  
humanos

Privaciones  
múltiples y línea de 
probreza

Nutrición Relación peso/edad
Relación talla/edad

Individuo Las seis dimensiones 
tienen el mismo peso

La pobreza infantil en el espacio de 
los derechos se refiere a la 
población menor de 18 años que 
presenta privaciones, al menos 
moderadas, en el ejercicio de por lo 
menos uno de los derechos 
constitutivos de pobreza infantil. Si 
al menos una privación es grave, se 
califica en situación de extrema 
pobreza infantil.
Se consideran pobres por ingreso 
quienes tengan un ingreso menor a 
la línea de pobreza e indigentes 
quienes tengan un ingreso inferior a 
la línea de indigencia

Encuestas de los  
hogares de cada 
país

Saneamiento (1) Acceso a agua potable según 
   origen, suministro y 
   tiempo de acceso

Saneamiento (2) Conexión a sistema de  
   alcantarillado

Vivienda Razón de personas por  
   habitación
Material del piso

Material de los muros
Material del techo

Educación Asistencia escolar y número 
   de años de estudio. 

Información Acceso a la electricidad,  
   teléfono, tenencia de radio, 
   televisión o al menos dos no 
   disponibles.

Chile Chile

2015 Capacidades Alkire-Foster Educación Asistencia
Rezago escolar
Escolaridad

Hogar 25 8.3
8.3
8.3

Se considera que un hogar está en 
situación de pobreza 
multidimensional si tiene al menos 
25% de carencias,  lo que es 
equivalente a una dimensión 
completa en carencia. Es decir, los 
hogares en situación de pobreza 
multidimensional tienen carencias 
en al menos tres de los doce 
indicadores incluidos en la medida.

Encuesta de 
Caracterización  
Socioeconómica  
Nacional (Casien)

Salud Manutención de niños  
   (0 a 6 años)
Adscripción a Sistema  
   de Salud

Atención

25 8.3

8.3

8.3

Trabajo y  
seguridad social

Ocupación
Seguridad social
Jubilaciones

25 8.3
8.3
8.3

Vivienda Hacinamiento
Estado de la vivienda
Servicios básicos

25 8.3
8.3
8.3
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CuAdro 1 (Continuación)

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

El Salvador El Salvador

2015 Capacidades 
y derechos 
humanos

Alkire-Foster y tablero 
de indicadores de 
 privaciones

Educación Inasistencia escolar
Rezago educativo

Cuidado temprano  
   inadecuado
Baja educación de las  
personas adultas

Hogar 5
5

5
 
5

El hogar se considera pobre si tiene 
privación en un tercio de los veinte 
indicadores considerados en la 
medición.

Encuesta de 
hogares de 
Propósitos 
Múltiples-módulo 
de pobreza 
multidimensional

Condiciones de  
   la vivienda

Materiales inadecuados del 
   techo
Materiales inadecuados de 
   piso y pared

Hacinamiento
Inseguridad en la tenencia del 
   terreno

5

5
5
 
5

Trabajo y  
   seguridad social

Subempleo e inestabilidad en  
   el trabajo
Desempleo

Falta de acceso a seguridad 
   social

Trabajo infantil

 
5
5
 
5

5

Salud, servicios 
básicos y 
seguridad 
alimentaria

Falta de acceso a servicios de 
   salud
Falta de acceso a agua potable

Falta de acceso a saneamiento
Inseguridad alimentaria

 
5
5
5
5

Calidad del  
hábitat

Falta de espacios públicos  
   de esparcimiento
Incidencia de crimen y  
   delito

Restricciones debidas a  
   la inseguridad

Exposición a daños y riesgos  
   ambientales

 
5
 
5

5

5

Fuente: Elaboración propia con base en Coneval (2009), Angulo (2011), Angulo, Díaz y Pinzón (2011), Busta mante 
(2013), CepAl (2013), Artavia (2014), pnud (2014), sttp y mineC-difestyC (2015).
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CuAdro 1 (Continuación)

Año  
de  

inicio
Enfoque  
teórico Método Dimensiones Variables

Unidad 
 de  

análisis
Peso  
% Umbral

Fuentes  
de  

información

El Salvador El Salvador

2015 Capacidades 
y derechos 
humanos

Alkire-Foster y tablero 
de indicadores de 
 privaciones

Educación Inasistencia escolar
Rezago educativo

Cuidado temprano  
   inadecuado
Baja educación de las  
personas adultas

Hogar 5
5

5
 
5

El hogar se considera pobre si tiene 
privación en un tercio de los veinte 
indicadores considerados en la 
medición.

Encuesta de 
hogares de 
Propósitos 
Múltiples-módulo 
de pobreza 
multidimensional

Condiciones de  
   la vivienda

Materiales inadecuados del 
   techo
Materiales inadecuados de 
   piso y pared

Hacinamiento
Inseguridad en la tenencia del 
   terreno

5

5
5
 
5

Trabajo y  
   seguridad social

Subempleo e inestabilidad en  
   el trabajo
Desempleo

Falta de acceso a seguridad 
   social

Trabajo infantil

 
5
5
 
5

5

Salud, servicios 
básicos y 
seguridad 
alimentaria

Falta de acceso a servicios de 
   salud
Falta de acceso a agua potable

Falta de acceso a saneamiento
Inseguridad alimentaria

 
5
5
5
5

Calidad del  
hábitat

Falta de espacios públicos  
   de esparcimiento
Incidencia de crimen y  
   delito

Restricciones debidas a  
   la inseguridad

Exposición a daños y riesgos  
   ambientales

 
5
 
5

5

5

Fuente: Elaboración propia con base en Coneval (2009), Angulo (2011), Angulo, Díaz y Pinzón (2011), Busta mante 
(2013), CepAl (2013), Artavia (2014), pnud (2014), sttp y mineC-difestyC (2015).
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CuAdro 2

dimensiones e indiCAdores de AlgunAs metodologíAs ofiCiAles  
de mediCión multidimensionAl de lA pobrezA en AmériCA lAtinA 

Indicadores y definición del umbral de privación Indicadores y definición del umbral de privación

Dimensión México (2009) Colombia (2011) cepal (2013) Chile (2015) El Salvador (2015)

Ingreso –Población con un  ingreso inferior 
a la línea de bienestar
–Población con un ingreso inferior a 
la línea de bienestar mínimo

N/A –Niños cuyo hogar tiene ingreso per cápita 
inferior a la línea de indigencia
–Niños cuyo hogar tiene ingreso per cápita 
inferior a la línea de pobreza

N/A N/A

Moderada Severa

Educación –Tiene de tres a quince años, no 
cuenta con la educación básica 
obligatoria y no asiste a un centro 
de educación formal

–Nació antes de 1982 y no cuenta 
con el nivel de educación obligatoria 
vigente en el momento en que debía 
haberla cursado (completa)

–Un hogar está privado cuando el 
promedio de logro educativo de las 
personas de 15 años y más que lo 
componen es menor a 9 años 
escolares.
 
 
 
 
–Un hogar está privado cuando al 
menos una persona de 15 años o más 
no sabe leer y escribir.

-Niños que  
habiendo asistido a la 
escuela, abandonaron 
los estudios antes de 
completar la  
enseñanza  
secundaria

–Niños y 
adolescentes que 
nunca han asistido a 
la escuela

–Se considera que un hogar es carente por asistencia escolar si al 
menos uno de sus integrantes de 4 a 18 años de  edad no  
está asistiendo a un establecimiento educacional y no ha  
egresado de cuarto medio, o al menos un integrante de 6 a 26 
años tiene una condición permanente y/o de larga duración y no 
asiste a un establecimiento educacional
–Se considera que un hogar es carente por rezago escolar si al 
menos uno de sus integrantes de 21 años o menos asiste a  
educación básica o media en alguna de sus modalidades, y se 
encuentra retrasado dos años o más con respecto al curso que le 
corresponde de acuerdo con su edad
–Se considera que un hogar es carente en escolaridad si al  
menos uno de sus integrantes mayores de 18 años ha  
alcanzado menos años de escolaridad que los establecidos por ley, 
de acuerdo con su edad

–Un hogar está privado si al menos un niño, niña o adolescente de 
entre 4 y 17 años de edad no asiste a la escuela o no ha terminado 
la educación media
–Un hogar está privado si al menos un niño, niña o adolescente 
entre 4 y 17 años de edad que asiste a la escuela tiene un rezago 
educativo de más de dos años, según la edad normativa para cada 
nivel escolar
–Un hogar está privado si al menos un niño o niña de entre 1 y 3 
años de edad o más no asiste a un centro de educación inicial
–El hogar está privado si al menos una persona de 18 a 64 años de 
edad no posee la educación media completa o si una persona de 65 
años de edad o más no posee el sexto grado de educación básica

–Nació a partir de 1982 y no cuenta 
con el nivel de educación obligatoria 
(secundaria completa)

–Un hogar está privado si menos del 
100% de los niños de entre 6 y 16 años 
asiste al colegio. Si en el hogar no hay 
niños en edad escolar, el hogar no se 
considera en privación de asistencias 
escolar
–Un hogar tiene privación si alguno 
de los niños de entre 7 y 17 años tiene 
rezago escolar. En los casos en que no 
haya niños de entre 7 y 17 años en el 
hogar, se considera que no está en 
privación
–Un hogar enfrenta privación si al 
menos uno de los niños de entre 0 y 5 
años del hogar no tiene acceso 
simultáneo a los servicios para el 
cuidado integral de la primera 
infancia (salud, nutrición y educación 
inicial)

Salud –No cuenta con adscripción o 
derecho a recibir servicios médicos 
de alguna institución que los presta, 
incluyendo el Seguro Popular, las 
instituciones públicas de seguridad 
social (imss, issste federal o estatal, 
Pemex, Ejército o Marina) o los 
servicios médicos privados

–Un hogar se encuentra en privación 
si alguno de sus miembros, mayor a 5 
años, no está asegurado en salud; este 
indicador se mide sólo para la 
población mayor a 5 años
–Un hogar no está privado cuando 
una o varias personas tuvieron en el 
último mes una enfermedad, accidente, 
problema odontológico o algún otro 
problema de salud que no implicó 
hospitalización y para tratar este 
problema acudieron a un médico 
general, especialista, odontólogo, 
terapista o institución de salud

N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en adscripción a un 
sistema de salud si al menos uno de sus integrantes no está 
afiliado a un sistema provisional de salud y no tiene otro seguro 
de salud
–Se considera que un hogar es carente en acceso a atención de 
salud si al menos uno de sus integrantes:

a) Tuvo un problema de salud en los últimos 3 meses y no tuvo 
consulta ni atención por alguna de las siguientes razones: pensó 
en consultar pero no tuvo tiempo, pensó en consultar pero no 
tuvo dinero, pensó en consultar pero le cuesta mucho llegar al 
lugar de atención, pidió hora pero no la obtuvo; o

–El hogar está privado si al menos una persona que requirió 
atención médica no tuvo acceso a atención en el sistema  
público, o si el hogar, no habiendo requerido atención médica en 
caso de necesitarla, no acudió al sistema público por  
considerar que no había acceso al servicio
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CuAdro 2

dimensiones e indiCAdores de AlgunAs metodologíAs ofiCiAles  
de mediCión multidimensionAl de lA pobrezA en AmériCA lAtinA 

Indicadores y definición del umbral de privación Indicadores y definición del umbral de privación

Dimensión México (2009) Colombia (2011) cepal (2013) Chile (2015) El Salvador (2015)

Ingreso –Población con un  ingreso inferior 
a la línea de bienestar
–Población con un ingreso inferior a 
la línea de bienestar mínimo

N/A –Niños cuyo hogar tiene ingreso per cápita 
inferior a la línea de indigencia
–Niños cuyo hogar tiene ingreso per cápita 
inferior a la línea de pobreza

N/A N/A

Moderada Severa

Educación –Tiene de tres a quince años, no 
cuenta con la educación básica 
obligatoria y no asiste a un centro 
de educación formal

–Nació antes de 1982 y no cuenta 
con el nivel de educación obligatoria 
vigente en el momento en que debía 
haberla cursado (completa)

–Un hogar está privado cuando el 
promedio de logro educativo de las 
personas de 15 años y más que lo 
componen es menor a 9 años 
escolares.
 
 
 
 
–Un hogar está privado cuando al 
menos una persona de 15 años o más 
no sabe leer y escribir.

-Niños que  
habiendo asistido a la 
escuela, abandonaron 
los estudios antes de 
completar la  
enseñanza  
secundaria

–Niños y 
adolescentes que 
nunca han asistido a 
la escuela

–Se considera que un hogar es carente por asistencia escolar si al 
menos uno de sus integrantes de 4 a 18 años de  edad no  
está asistiendo a un establecimiento educacional y no ha  
egresado de cuarto medio, o al menos un integrante de 6 a 26 
años tiene una condición permanente y/o de larga duración y no 
asiste a un establecimiento educacional
–Se considera que un hogar es carente por rezago escolar si al 
menos uno de sus integrantes de 21 años o menos asiste a  
educación básica o media en alguna de sus modalidades, y se 
encuentra retrasado dos años o más con respecto al curso que le 
corresponde de acuerdo con su edad
–Se considera que un hogar es carente en escolaridad si al  
menos uno de sus integrantes mayores de 18 años ha  
alcanzado menos años de escolaridad que los establecidos por ley, 
de acuerdo con su edad

–Un hogar está privado si al menos un niño, niña o adolescente de 
entre 4 y 17 años de edad no asiste a la escuela o no ha terminado 
la educación media
–Un hogar está privado si al menos un niño, niña o adolescente 
entre 4 y 17 años de edad que asiste a la escuela tiene un rezago 
educativo de más de dos años, según la edad normativa para cada 
nivel escolar
–Un hogar está privado si al menos un niño o niña de entre 1 y 3 
años de edad o más no asiste a un centro de educación inicial
–El hogar está privado si al menos una persona de 18 a 64 años de 
edad no posee la educación media completa o si una persona de 65 
años de edad o más no posee el sexto grado de educación básica

–Nació a partir de 1982 y no cuenta 
con el nivel de educación obligatoria 
(secundaria completa)

–Un hogar está privado si menos del 
100% de los niños de entre 6 y 16 años 
asiste al colegio. Si en el hogar no hay 
niños en edad escolar, el hogar no se 
considera en privación de asistencias 
escolar
–Un hogar tiene privación si alguno 
de los niños de entre 7 y 17 años tiene 
rezago escolar. En los casos en que no 
haya niños de entre 7 y 17 años en el 
hogar, se considera que no está en 
privación
–Un hogar enfrenta privación si al 
menos uno de los niños de entre 0 y 5 
años del hogar no tiene acceso 
simultáneo a los servicios para el 
cuidado integral de la primera 
infancia (salud, nutrición y educación 
inicial)

Salud –No cuenta con adscripción o 
derecho a recibir servicios médicos 
de alguna institución que los presta, 
incluyendo el Seguro Popular, las 
instituciones públicas de seguridad 
social (imss, issste federal o estatal, 
Pemex, Ejército o Marina) o los 
servicios médicos privados

–Un hogar se encuentra en privación 
si alguno de sus miembros, mayor a 5 
años, no está asegurado en salud; este 
indicador se mide sólo para la 
población mayor a 5 años
–Un hogar no está privado cuando 
una o varias personas tuvieron en el 
último mes una enfermedad, accidente, 
problema odontológico o algún otro 
problema de salud que no implicó 
hospitalización y para tratar este 
problema acudieron a un médico 
general, especialista, odontólogo, 
terapista o institución de salud

N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en adscripción a un 
sistema de salud si al menos uno de sus integrantes no está 
afiliado a un sistema provisional de salud y no tiene otro seguro 
de salud
–Se considera que un hogar es carente en acceso a atención de 
salud si al menos uno de sus integrantes:

a) Tuvo un problema de salud en los últimos 3 meses y no tuvo 
consulta ni atención por alguna de las siguientes razones: pensó 
en consultar pero no tuvo tiempo, pensó en consultar pero no 
tuvo dinero, pensó en consultar pero le cuesta mucho llegar al 
lugar de atención, pidió hora pero no la obtuvo; o

–El hogar está privado si al menos una persona que requirió 
atención médica no tuvo acceso a atención en el sistema  
público, o si el hogar, no habiendo requerido atención médica en 
caso de necesitarla, no acudió al sistema público por  
considerar que no había acceso al servicio
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Salud b) Durante los últimos 12 meses, ha estado en tratamiento 
médico por enfermedad Auge (enfermedades de mayor 
prevalencia, que son reconocidas por el sistema Auge), pero no 
ha sido cubierto por el Sistema de Garantías Explícitas de 
Salud, por alguna de las siguientes razones: decidió no esperar 
para acceder a la consulta a través de Auge o ges para 
solucionar su problema con mayor rapidez; pensó que la 
atención Auge podría ser de baja calidad; el trámite para 
acceder al Auge o ges es muy difícil; el Auge o ges no  
cubría las necesidades de la enfermedad; no sabía que su  
enfermedad estaba cubierta por el Auge; no pertenece al  
tramo de edad que está cubierto por el Auge; otra razón

Seguridad 
social

–Población económicamente activa, 
asalariada, que no cuenta con las 
prestaciones establecidas en el 
artículo 2o. de la lss (o sus 
equivalentes en las legislaciones 
aplicables al apartado B del artículo 
123 constitucional)
–En el caso de la población 
trabajadora no asalariada o  
independiente, se considera que no 
tiene acceso a la seguridad social 
cuando no dispone de servicios 
médicos como prestación laboral o 
por contratación voluntaria al 
régimen obligatorio del imss y, 
además,  cuenta con sAr o Afore
–Para la población en general, se 
considera que tiene acceso cuando 
goce de alguna jubilación o pensión, 
o sea familiar de una persona dentro 
o fuera del hogar con acceso a la 
seguridad social
–Población de 65 años o más  que 
no disponen de acceso a la 
seguridad social por alguno de los 
criterios anteriores ni es beneficiario 
de algún programa social de 
pensiones para adultos mayores

N/A N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en seguridad social si al 
menos uno de sus integrantes de 15 años o más que se  
encuentra ocupado no cotiza en el sistema previsional y no es 
trabajador independiente con educación superior completa
–Se considera que un hogar es carente en jubilaciones si al menos 
uno de sus integrantes no percibe una pensión  
contributiva (mujeres de 60 años o más y hombres de 65 años o 
más), o no contributiva (Pensión Básica Solidaria para  
personas de 65 años o más, o pensiones de reparación) y no recibe 
otros ingresos por arriendos, retiro de utilidades,  
dividendos e intereses

El hogar está privado si al menos una persona laboralmente activa 
no es beneficiaria ni cotizante a un seguro de salud (lo cual incluye 
al isss) o si no es cotizante o beneficiaria del sistema de ahorro 
para pensiones

Moderada Severa

Vivienda –La razón de personas por cuarto 
(hacinamiento) es mayor que 2.5
–El material de los pisos de la 
vivienda es de tierra
–El material de los muros de la 
vivienda es de embarro o bajareque; 
de carrizo, bambú o palma; de 
lámina de cartón, metálica o 
asbesto; o material de desecho
–El material del techo de la vivienda 
es de lámina de cartón o desechos

–Número de personas por cuarto para 
dormir excluyendo cocina, baño y 
garaje e incluyendo sala y comedor

Urbano: 3 o más personas por cuarto
Rural: más de 3 personas por cuarto

–Se consideran en privación hogares 
que tienen pisos en tierra
–Hogar urbano: se considera privado 
si el material de las paredes exteriores 
es madera, burda, tabla, tablón, 
guadua, otro vegetal, zinc, tela, 
cartón, deshechos o sin paredes

–Tres o más personas 
por dormitorio o 
pieza (excluye baño y 
cocina)
–Piso de tierra
–Materiales de 
construcción  
inseguros (barro o 
similares)

–Cinco o más 
personas por 
habitación
–Viviendas 
transitorias (carpa y 
similares)
–Muros o techos de 
materiales de 
desechos

–Número de personas en el hogar por dormitorio de uso 
exclusivo es mayor o igual a 2.5
–Muros, techos o suelos en mal estado (estado de conservación 
“Malo”); o si la vivienda es de tipo precario: mediaguas o 
mejoras; y viviendas precarias de materiales reutilizados (latas, 
plásticos, cartones, etc.)

–El hogar está privado si hay tres o más personas por dormitorio
–El hogar está privado si en su vivienda el piso es de tierra; si el 
material de las paredes está en mal estado, es lámina metálica, 
madera, paja, palma, plástico, bambú y materiales de desecho
–El hogar está privado si el techo está en mal estado o si está 
construido con materiales inadecuados como paja, palma, cartón, 
plástico o materiales de desecho
–El hogar está privado si ocupa un terreno o vivienda en calidad 
de colono, guardián o es un terreno ocupado que pertenece a otra 
persona o institución
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Dimensión México (2009) Colombia (2011) cepal (2013) Chile (2015) El Salvador (2015)

Salud b) Durante los últimos 12 meses, ha estado en tratamiento 
médico por enfermedad Auge (enfermedades de mayor 
prevalencia, que son reconocidas por el sistema Auge), pero no 
ha sido cubierto por el Sistema de Garantías Explícitas de 
Salud, por alguna de las siguientes razones: decidió no esperar 
para acceder a la consulta a través de Auge o ges para 
solucionar su problema con mayor rapidez; pensó que la 
atención Auge podría ser de baja calidad; el trámite para 
acceder al Auge o ges es muy difícil; el Auge o ges no  
cubría las necesidades de la enfermedad; no sabía que su  
enfermedad estaba cubierta por el Auge; no pertenece al  
tramo de edad que está cubierto por el Auge; otra razón

Seguridad 
social

–Población económicamente activa, 
asalariada, que no cuenta con las 
prestaciones establecidas en el 
artículo 2o. de la lss (o sus 
equivalentes en las legislaciones 
aplicables al apartado B del artículo 
123 constitucional)
–En el caso de la población 
trabajadora no asalariada o  
independiente, se considera que no 
tiene acceso a la seguridad social 
cuando no dispone de servicios 
médicos como prestación laboral o 
por contratación voluntaria al 
régimen obligatorio del imss y, 
además,  cuenta con sAr o Afore
–Para la población en general, se 
considera que tiene acceso cuando 
goce de alguna jubilación o pensión, 
o sea familiar de una persona dentro 
o fuera del hogar con acceso a la 
seguridad social
–Población de 65 años o más  que 
no disponen de acceso a la 
seguridad social por alguno de los 
criterios anteriores ni es beneficiario 
de algún programa social de 
pensiones para adultos mayores

N/A N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en seguridad social si al 
menos uno de sus integrantes de 15 años o más que se  
encuentra ocupado no cotiza en el sistema previsional y no es 
trabajador independiente con educación superior completa
–Se considera que un hogar es carente en jubilaciones si al menos 
uno de sus integrantes no percibe una pensión  
contributiva (mujeres de 60 años o más y hombres de 65 años o 
más), o no contributiva (Pensión Básica Solidaria para  
personas de 65 años o más, o pensiones de reparación) y no recibe 
otros ingresos por arriendos, retiro de utilidades,  
dividendos e intereses

El hogar está privado si al menos una persona laboralmente activa 
no es beneficiaria ni cotizante a un seguro de salud (lo cual incluye 
al isss) o si no es cotizante o beneficiaria del sistema de ahorro 
para pensiones

Moderada Severa

Vivienda –La razón de personas por cuarto 
(hacinamiento) es mayor que 2.5
–El material de los pisos de la 
vivienda es de tierra
–El material de los muros de la 
vivienda es de embarro o bajareque; 
de carrizo, bambú o palma; de 
lámina de cartón, metálica o 
asbesto; o material de desecho
–El material del techo de la vivienda 
es de lámina de cartón o desechos

–Número de personas por cuarto para 
dormir excluyendo cocina, baño y 
garaje e incluyendo sala y comedor

Urbano: 3 o más personas por cuarto
Rural: más de 3 personas por cuarto

–Se consideran en privación hogares 
que tienen pisos en tierra
–Hogar urbano: se considera privado 
si el material de las paredes exteriores 
es madera, burda, tabla, tablón, 
guadua, otro vegetal, zinc, tela, 
cartón, deshechos o sin paredes

–Tres o más personas 
por dormitorio o 
pieza (excluye baño y 
cocina)
–Piso de tierra
–Materiales de 
construcción  
inseguros (barro o 
similares)

–Cinco o más 
personas por 
habitación
–Viviendas 
transitorias (carpa y 
similares)
–Muros o techos de 
materiales de 
desechos

–Número de personas en el hogar por dormitorio de uso 
exclusivo es mayor o igual a 2.5
–Muros, techos o suelos en mal estado (estado de conservación 
“Malo”); o si la vivienda es de tipo precario: mediaguas o 
mejoras; y viviendas precarias de materiales reutilizados (latas, 
plásticos, cartones, etc.)

–El hogar está privado si hay tres o más personas por dormitorio
–El hogar está privado si en su vivienda el piso es de tierra; si el 
material de las paredes está en mal estado, es lámina metálica, 
madera, paja, palma, plástico, bambú y materiales de desecho
–El hogar está privado si el techo está en mal estado o si está 
construido con materiales inadecuados como paja, palma, cartón, 
plástico o materiales de desecho
–El hogar está privado si ocupa un terreno o vivienda en calidad 
de colono, guardián o es un terreno ocupado que pertenece a otra 
persona o institución
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Vivienda –Hogar rural: se considera privado si 
el material de las paredes exteriores es 
guadua, otro vegetal, zinc, tela, 
cartón, deshechos o sin paredes

Servicios 
básicos

–El agua se obtiene de un pozo, río,  
lago, arroyo, pipa; o bien, el agua 
entubada la obtienen por acarreo de 
otra vivienda, o de la llave pública o 
hidrante
–No cuentan con servicio de 
drenaje, o el desagüe tiene conexión 
a una tubería que va a dar a un río, 
lago, mar, barranca o grieta
–No disponen de energía eléctrica
–El combustible que se usa para 
cocinar o calentar los alimentos es 
leña o carbón sin chimenea

–Hogar urbano: se considera como 
privado si no tiene servicio público de 
acueducto en la vivienda
–Hogar rural: se considera privado 
cuando obtiene el agua para preparar 
los alimentos de pozo sin bombear, 
agua lluvia, río, manantial, carro 
tanque, aguatero u otra fuente
–Hogar urbano: se considera como  
privado si no tiene servicio público de 
alcantarillado
–Hogar rural: se considera como 
privado si tienen inodoro sin 
conexión, bajamar o no tiene servicios 
de sanitario

–Origen del agua por 
pozo o noria y 
suministro de agua 
fuera de la vivienda y 
del predio
–Sin conexión a 
alcantarillado o acceso 
fuera de la vivienda y 
del predio
–Sin acceso en la 
vivienda a 
electricidad, teléfono 
(fijo o móvil), radio/
televisión (al menos 
dos no disponibles)

–Origen inseguro del 
agua: fuentes 
naturales y, en caso 
de disponibilidad de 
un indicador de 
tiempo de acceso a la 
fuente de agua, 15 
minutos o más
–Sin servicio de 
eliminación de 
excretas
–Sin acceso en la 
vivienda a electricidad, 
teléfono (fijo o móvil), 
radio/televisión (de 
forma simultánea)

–Un hogar es carente en servicios básicos si:
a) reside en una vivienda que no tiene acceso a agua potable 
procedente de red pública en el caso de áreas urbanas; o que no 
tiene acceso a agua procedente de red o sistema de distribución 
proveniente de fuentes subterráneas o superficiales (incluyendo 
entre éstas el acceso a agua proveniente de pozo o noria, río, 
vertiente, lago o estero, o camión aljibe) en áreas rurales; o
b) en área urbana o rural, tiene llave fuera de la vivienda y/o no 
tiene servicio de eliminación de excretas adecuado (solución 
diferente a WC conectado a alcantarillado o fosa séptica)

–El hogar está privado si no tiene acceso a agua potable dentro del 
terreno de su vivienda o si cuenta con conexión domiciliar, pero 
no recibe el servicio por más de un mes
–El hogar está privado si no hay acceso a servicio sanitario 
conectado a alcantarillado o fosa séptica, o si el servicio sanitario es 
compartido y propiedad de otro hogar

Alimentación –Cuando al menos uno de sus 
integrantes presenten un grado de 
inseguridad alimentaria moderado o 
severo según la Escala Mexicana de 
Seguridad Alimentaria

N/A –Insuficiencia ponderal 
moderada- grave o baja 
talla para la edad 
moderada-grave: 
menos de 2 desviaciones 
estándar respecto al 
patrón de referencia

–Insuficiencia 
ponderal grave o baja 
talla grave: menos de 
3 desviaciones 
estándar respecto al 
patrón de referencia

–Se considera que un hogar es carente en malnutrición en niños 
(as) si al menos uno de sus integrantes de 0 a 6 años está con 
sobrepeso y obesidad o está en desnutrición o riesgo de 
desnutrición

–El hogar está privado si pertenece a la categoría de inseguridad 
alimentaria moderada o severa, según la Escala Latinoamericana y 
Caribeña de Seguridad Alimentaria (elCsA)

Cohesión  
social o 
condiciones  
del entorno

–Grado de cohesión social N/A N/A N/A N/A –El hogar está privado si no existe en su comunidad al menos uno 
de los siguientes espacios: parque, instalación deportiva, área de 
juegos, casa comunal. O si uno de estos espacios no es utilizado 
porque está muy lejos del lugar de residencia o porque no hay 
actividades para realizar en él
–El hogar está privado si alguna de las personas que lo conforman 
ha sufrido en el año anterior, alguno de los siguientes eventos: robo, 
hurto, lesión o asalto
–El hogar está privado si, debido al clima de inseguridad en su 
comunidad, sus miembros no pueden realizar alguna de las 
siguientes acciones: salir de noche, dejar que los niños y las niñas 
salgan a jugar, dejar sola la casa, poner un negocio o transitar con 
libertad
–El hogar está privado si ha sufrido, en el último año, daños 
debidos a inundación, derrumbe, alud o corriente de agua, o si 
está expuesto a daños por derrumbe de cárcava

Trabajo N/A –Un hogar se encuentra en privación 
cuando haya por lo menos una persona 
económicamente activa en desempleo 
de larga duración (12 meses)
–Un hogar enfrenta privación si menos 
del 100% de niños entre 12 y 17 años 
en el hogar se encuentra por fuera del 
mercado laboral. Si en el hogar no hay 
niños entre 5 y 17 años se considera 
que el hogar no enfrenta privación

N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en ocupación si al menos 
uno de sus integrantes mayores de 18 (o menor de 19 si ha 
completado la enseñanza media) está desocupado, es decir, 
actualmente no tiene trabajo y busca trabajo durante el período 
de referencia

–El hogar está privado si, al menos, una persona en él está en 
situación de subempleo por tiempo o por ingreso, o bien posee un 
empleo inestable, en el que existen periodos de inactividad forzosa 
superiores a un mes al año
–El hogar está privado si, al menos, un adolescente desarrolla un 
trabajo peligroso o inadecuado para su edad, o dedica un número 
excesivo de horas al trabajo (en violación a las horas que la ley 
establece como permitido), lo cual incluye el trabajo del hogar

N/A: No aplica. Se refiere a los casos en que no se consideran indicadores para la dimensión de referencia.
fuente: Elaboración propia con base en Coneval (2009), Angulo (2011), Angulo, Díaz y Pinzón (2011), Bustamente (2013),  
Artavia (2014), pnud (2014) y stpp y mineC-digestyC (2015).
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Vivienda –Hogar rural: se considera privado si 
el material de las paredes exteriores es 
guadua, otro vegetal, zinc, tela, 
cartón, deshechos o sin paredes

Servicios 
básicos

–El agua se obtiene de un pozo, río,  
lago, arroyo, pipa; o bien, el agua 
entubada la obtienen por acarreo de 
otra vivienda, o de la llave pública o 
hidrante
–No cuentan con servicio de 
drenaje, o el desagüe tiene conexión 
a una tubería que va a dar a un río, 
lago, mar, barranca o grieta
–No disponen de energía eléctrica
–El combustible que se usa para 
cocinar o calentar los alimentos es 
leña o carbón sin chimenea

–Hogar urbano: se considera como 
privado si no tiene servicio público de 
acueducto en la vivienda
–Hogar rural: se considera privado 
cuando obtiene el agua para preparar 
los alimentos de pozo sin bombear, 
agua lluvia, río, manantial, carro 
tanque, aguatero u otra fuente
–Hogar urbano: se considera como  
privado si no tiene servicio público de 
alcantarillado
–Hogar rural: se considera como 
privado si tienen inodoro sin 
conexión, bajamar o no tiene servicios 
de sanitario

–Origen del agua por 
pozo o noria y 
suministro de agua 
fuera de la vivienda y 
del predio
–Sin conexión a 
alcantarillado o acceso 
fuera de la vivienda y 
del predio
–Sin acceso en la 
vivienda a 
electricidad, teléfono 
(fijo o móvil), radio/
televisión (al menos 
dos no disponibles)

–Origen inseguro del 
agua: fuentes 
naturales y, en caso 
de disponibilidad de 
un indicador de 
tiempo de acceso a la 
fuente de agua, 15 
minutos o más
–Sin servicio de 
eliminación de 
excretas
–Sin acceso en la 
vivienda a electricidad, 
teléfono (fijo o móvil), 
radio/televisión (de 
forma simultánea)

–Un hogar es carente en servicios básicos si:
a) reside en una vivienda que no tiene acceso a agua potable 
procedente de red pública en el caso de áreas urbanas; o que no 
tiene acceso a agua procedente de red o sistema de distribución 
proveniente de fuentes subterráneas o superficiales (incluyendo 
entre éstas el acceso a agua proveniente de pozo o noria, río, 
vertiente, lago o estero, o camión aljibe) en áreas rurales; o
b) en área urbana o rural, tiene llave fuera de la vivienda y/o no 
tiene servicio de eliminación de excretas adecuado (solución 
diferente a WC conectado a alcantarillado o fosa séptica)

–El hogar está privado si no tiene acceso a agua potable dentro del 
terreno de su vivienda o si cuenta con conexión domiciliar, pero 
no recibe el servicio por más de un mes
–El hogar está privado si no hay acceso a servicio sanitario 
conectado a alcantarillado o fosa séptica, o si el servicio sanitario es 
compartido y propiedad de otro hogar

Alimentación –Cuando al menos uno de sus 
integrantes presenten un grado de 
inseguridad alimentaria moderado o 
severo según la Escala Mexicana de 
Seguridad Alimentaria

N/A –Insuficiencia ponderal 
moderada- grave o baja 
talla para la edad 
moderada-grave: 
menos de 2 desviaciones 
estándar respecto al 
patrón de referencia

–Insuficiencia 
ponderal grave o baja 
talla grave: menos de 
3 desviaciones 
estándar respecto al 
patrón de referencia

–Se considera que un hogar es carente en malnutrición en niños 
(as) si al menos uno de sus integrantes de 0 a 6 años está con 
sobrepeso y obesidad o está en desnutrición o riesgo de 
desnutrición

–El hogar está privado si pertenece a la categoría de inseguridad 
alimentaria moderada o severa, según la Escala Latinoamericana y 
Caribeña de Seguridad Alimentaria (elCsA)

Cohesión  
social o 
condiciones  
del entorno

–Grado de cohesión social N/A N/A N/A N/A –El hogar está privado si no existe en su comunidad al menos uno 
de los siguientes espacios: parque, instalación deportiva, área de 
juegos, casa comunal. O si uno de estos espacios no es utilizado 
porque está muy lejos del lugar de residencia o porque no hay 
actividades para realizar en él
–El hogar está privado si alguna de las personas que lo conforman 
ha sufrido en el año anterior, alguno de los siguientes eventos: robo, 
hurto, lesión o asalto
–El hogar está privado si, debido al clima de inseguridad en su 
comunidad, sus miembros no pueden realizar alguna de las 
siguientes acciones: salir de noche, dejar que los niños y las niñas 
salgan a jugar, dejar sola la casa, poner un negocio o transitar con 
libertad
–El hogar está privado si ha sufrido, en el último año, daños 
debidos a inundación, derrumbe, alud o corriente de agua, o si 
está expuesto a daños por derrumbe de cárcava

Trabajo N/A –Un hogar se encuentra en privación 
cuando haya por lo menos una persona 
económicamente activa en desempleo 
de larga duración (12 meses)
–Un hogar enfrenta privación si menos 
del 100% de niños entre 12 y 17 años 
en el hogar se encuentra por fuera del 
mercado laboral. Si en el hogar no hay 
niños entre 5 y 17 años se considera 
que el hogar no enfrenta privación

N/A N/A –Se considera que un hogar es carente en ocupación si al menos 
uno de sus integrantes mayores de 18 (o menor de 19 si ha 
completado la enseñanza media) está desocupado, es decir, 
actualmente no tiene trabajo y busca trabajo durante el período 
de referencia

–El hogar está privado si, al menos, una persona en él está en 
situación de subempleo por tiempo o por ingreso, o bien posee un 
empleo inestable, en el que existen periodos de inactividad forzosa 
superiores a un mes al año
–El hogar está privado si, al menos, un adolescente desarrolla un 
trabajo peligroso o inadecuado para su edad, o dedica un número 
excesivo de horas al trabajo (en violación a las horas que la ley 
establece como permitido), lo cual incluye el trabajo del hogar

N/A: No aplica. Se refiere a los casos en que no se consideran indicadores para la dimensión de referencia.
fuente: Elaboración propia con base en Coneval (2009), Angulo (2011), Angulo, Díaz y Pinzón (2011), Bustamente (2013),  
Artavia (2014), pnud (2014) y stpp y mineC-digestyC (2015).
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introduCCión

El Estado mexicano tiene el compromiso de garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos sociales de la población consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para acceder al desarro llo social. Los dere-
chos sociales, económicos, políticos, civiles y culturales for man parte de los 
derechos humanos por lo que tienen la misma validez e impor tancia y son 
garantías jurídicas que protegen a las personas (Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2004). Estos ordena-
mientos jurídicos de carácter internacional, regional y nacional, como lo son 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos constituyen normas de actuación de las que 
se puede exigir su obligatoriedad a los titulares de todos los niveles de la socie-
dad y, en especial, a los órganos del Estado.

En específico, los derechos económicos, sociales y culturales (desC) estipu-
lan que los Estados nacionales tienen la obligación fundamental de satisfacer 
el nivel mínimo esencial de cada derecho (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2006). En el caso de los desC, 
cuando un número importante de personas son privadas de su derecho a vi-
vienda, salud o alimentación, entre otros, el Estado está obligado a demostrar 
que ha agotado todos las estrategias y recursos disponibles para satisfacer 
el derecho (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Huma nos, 2006). 

Si bien en la literatura sobre el enfoque de derechos existen diversos marcos 
conceptuales, el consenso entre todos ellos es que las situaciones de pobreza 
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determinan que haya carencias de algunas libertades que socaven el ejercicio de 
los derechos humanos correspondientes (evitar el hambre, la enfermedad, el 
analfabetismo) y que éstas dependen de factores económicos, culturales, sociales, 
legales y políticos ya que ciertas prácticas fomentan la exclusión social y, por lo 
tanto, son causales que contribuyen a la pobreza (Abramovich, 2006).

Pobreza es un concepto para el cual no existe una sola definición aceptada 
a nivel mundial. Sin embargo, sí hay acuerdo de que se trata de una condición 
que vulnera, limita y obstaculiza el pleno ejercicio de los derechos huma nos 
(undp, 2007; Aparicio, 2009; un, 2012). Es un fenómeno que provoca que las 
personas no puedan satisfacer las condiciones básicas de una vida digna, nie-
ga la igualdad de oportunidades, limita la integración social y delata la preca-
riedad de las condiciones de vida de la población.

La conceptualización de la pobreza está influida por los contextos socioeco-
nómico e histórico, de aquí que los enfoques desde distintas ramas del conocimiento 
—principalmente las sociales— hayan aportado múltiples acepciones sobre 
este concepto y contribuido con ello a enriquecer la discusión sobre el tema. 
Paul Spicker (2009) clasifica las distintas definiciones de pobreza en tres grandes 
grupos: la pobreza como un concepto material, es decir, la carencia concreta de 
bienes o servicios; pobreza como situación económica y, por lo tanto, asociada al 
ingreso; y la pobreza como un juicio moral, mediante el cual se sostiene que las 
personas son pobres debido a sus condiciones materiales que son juzgadas como 
moralmente inaceptables. La mayoría de las definiciones que Spicker emplea 
como insumos para su clasificación delimitan la pobreza con base en tres aspec-
tos fundamentales: necesidad, estándar de vida o insuficiencia de recursos.

A partir de la diversidad conceptual en cuanto a qué entender por pobreza 
se han formulado distintas metodologías que permiten identificar a la población 
en situación de pobreza y con ello contribuir a la definición de acciones de po-
lítica pública orientadas a atender sus carencias. Al igual que la discusión para 
unificar un concepto de pobreza, el tema del enfoque metodoló gico para medir-
la ha provocado el desarrollo de distintas propuestas, las cuales retoman los 
elementos empleados para su definición. Mientras algunas sólo consideran los 
recursos monetarios para determinar si una persona es pobre, otras incorporan 
características de las personas o sus contextos, por ejemplo, la escolaridad, el 
acceso a los servicios de salud o las características de la vivienda.
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La revisión de las distintas posturas teóricas y metodológicas acerca de 
cómo medir la pobreza permite distinguir dos grandes enfoques: unidimensio-
nal y multidimensional.

El enfoque unidimensional ha sido predominante y es utilizado en muchos 
países y organismos internacionales. Éste se basa en el concepto de pobreza 
como situación económica1, es decir, emplea el ingreso de las personas o el 
consumo de los hogares y genera indicadores que proponen una aproximación 
del bienestar económico de la población. El análisis unidimensional de la po-
breza suele definir umbrales o líneas de pobreza2 que al ser comparadas con el 
ingreso de los hogares permite identificar a la población que no cuenta con 
el ingreso mínimo necesario para adquirir una canasta de bienes considerados 
indispensables. El argumento central es que el ingreso puede destinarse a la 
compra de cualquier producto y la satisfacción de una necesidad y refleja 
la falta de carencias del individuo, pues en general hay una alta correlación entre 
ingresos y otros bienes.

El enfoque multidimensional reconoce como importante para la transfor-
mación de las condiciones de vida un conjunto de atributos cuantitativos y 
cualitativos que poseen las personas, adicionales a los monetarios. Entre las 
características se encuentran la salud, la educación, la vivienda y aquellos plan-
teados como relevantes para el bienestar. El punto de partida de las propuestas 
multidimensionales es que el ingreso no está completamente correlacionado 
con otras variables, es decir, que éste no sólo no explica toda la gama de carencias, 
sino que hay necesidades que son importantes por sí mismas, independiente-
mente de su relación con el ingreso.

A partir de las últimas décadas del siglo xx el enfoque multidimensional ha 
sido adoptado por muchos países, como Ecuador y Chile, aunque con algunas 
variantes para medir la pobreza. La diversidad de aproximaciones ha enrique-
cido el enfoque y contribuye con ello a tener acercamientos más integrales 
para la identificación de las personas en situación de pobreza.

Dentro de las variantes metodológicas del enfoque multidimensional para 
medir la pobreza, una de las más utilizadas es el método de capacidades. Al 

1 Paul Spicker menciona que las definiciones de pobreza construidas a partir de la situación 
económica consideran que ésta es equivalente a bajos ingresos e incluyen los conceptos nivel de 
vida, desigualdad, posición económica y clases sociales (Spicker, 2009).

2 La línea de pobreza o el umbral de pobreza es el nivel mínimo necesario para adquirir un 
estándar de vida de una persona en un momento y un lugar dado. Esta línea de pobreza se esti-
ma a partir de la construcción de canastas normativas.
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respecto, Sen (1985) afirma que la pobreza es un concepto absoluto en el espa-
cio de las capacidades pero, con frecuencia, toma una forma relativa en el es-
pacio de los bienes y servicios, con lo cual las capacidades se traducen en las 
posibilidades que las personas tienen para obtener vestido, alimento o educación, 
entre otras.

En este contexto, Gordon (2010) propone un enfoque relativo para medir 
la pobreza que consiste en identificar a los pobres como aquellas personas que 
tienen un ingreso insuficiente y una calidad baja de vida. En la calidad de vida 
este autor incluye las condiciones tanto materiales como sociales en las que se 
desarrollan las personas (Gordon, 2010).

Otro de los enfoques multidimensionales es el que utiliza una combinación 
del ingreso con el de Necesidades Básicas Insatisfechas (nbi). El nbi fue el 
método directo más utilizado en América Latina para medir la pobreza duran-
te el siglo pasado. Este método se concibió con el fin de identificar a las perso-
nas pobres a partir de aspectos que no necesariamente se ven reflejados en las 
características del hogar y aprovechar la desagregación geográfica que aporta la 
información censal (Feres y Mancero, 2001).

El método propuesto por Alkire y Foster (2007) para medir de forma mul-
tidimensional la pobreza contempla identificar a las personas en situación de 
pobreza en función del número de privaciones distinguidas que sufren, a partir 
de umbrales específicos y mediante el empleo de un método de agregación que 
permite comparar el número de privaciones contra un umbral de múltiples pri-
vaciones (Akire y Foster, 2007).

El Índice de Pobreza Multidimensional (ipm) que propone el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) en su Informe de Desarrollo 
Humano de 2010 identifica las carencias tanto a nivel familiar como individual 
en tres dimensiones: salud, educación y calidad de vida. El ipm da cuenta de la 
prevalencia y la intensidad de la pobreza y permite realizar comparaciones en 
distintos niveles geográficos.

Estos enfoques conceptuales y metodológicos para analizar la pobreza tienen 
en común determinar niveles, características, factores y tendencias de la pobre-
za y así facilitar las medidas de política pública que se deben de adoptar para su 
erradicación. 

Mostrar cuáles fueron los antecedentes para que se diseñara una medición 
multidimensional de pobreza con un enfoque de derechos y establecer los 
principios y características que la sustentan es el objetivo de este artículo. En 
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la primera parte se hace una breve reseña histórica sobre las mediciones de la 
pobreza en México: sus enfoques y metodologías. En la segunda parte se des-
cribe el proceso que llevó al diseño, construcción e implementación de la meto-
dología multidimensional. En la tercera parte se analizan los principios y 
atributos desde el enfoque de derechos de la metodología multidimensional de 
la pobreza. Finalmente, en la cuarta parte, a manera de reflexión, se vislumbra 
hacia dónde debe continuar el Coneval para diseñar una metodología con el 
mismo rigor técnico y teórico que permita realizar la medición del cumplimien-
to de los derechos sociales en México.

AnteCedentes

Medición de la pobreza en México: enfoques y metodologías

A lo largo del tiempo, las características y dimensiones de la pobreza en México 
han variado en respuesta tanto al modelo de desarrollo como a las condiciones 
macroeconómicas vigentes en determinadas etapas del devenir histórico del país.

La pobreza en México es un fenómeno cuya existencia involucra diver sos 
factores de tipo económico, político y social. La implementación de mode-
los eco nómicos que han redundado en los niveles de desarrollo proyectados, las 
crisis financieras, la desigual distribución de la riqueza y las coyunturas eco-
nómicas internacionales son sólo algunos de los factores que han propiciado 
que la pobreza en el país se haya convertido en una problemática social y 
económica relevante. Sin embargo, la pobreza por ingresos en la cual intervie-
nen de diversas formas los factores económicos antes mencionados es sólo una 
parte de este problema. Las privaciones que padece la población para satisfacer 
sus necesidades básicas y acceder a una vida digna constituyen un segundo 
componente de esta problemática.

La exigencia de atender la pobreza desde la esfera pública conduce a la 
necesidad de medir la pobreza para de conocer sus causas y consecuencias, iden-
tificar a las personas que se encuentran en esta condición, localizar las zonas 
con problemáticas específicas y, particularmente, hacer más eficaces y eficientes 
las acciones emprendidas para su reducción. La disminución de la pobreza ha 
sido una prioridad del gobierno federal y de los gobiernos locales, sin embargo, 
muchas de las estrategias promovidas únicamente han contenido el problema, 
pero no han logrado abatirlo. De ahí que sea indispensable abundar en el 
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conocimiento de las causas de la pobreza su magnitud y características, a fin de 
usar estos elementos como insumo para la elaboración de políticas públicas y 
el diseño de programas sociales de mayor eficacia. 

Al igual que en el ámbito internacional, en México los enfoques que susten-
tan los métodos de medición de la pobreza incluyen tanto las perspectivas uni-
dimensionales basadas en el ingreso monetario como las multidimensionales 
que combinan el ingreso con los atributos de las personas y sus contextos. 

La utilización de métodos indirectos basados en el ingreso y directos, como 
el nbi, se emplearon con regularidad en las décadas de los setenta y ochenta del 
siglo pasado y en los noventa se incluyó el enfoque de capacidades, lo que enri-
queció los abordajes metodológicos utilizados hasta entonces.

Uno de los antecedentes de la medición de la pobreza en el país fue el es-
tudio elaborado entre 1980 y 1982 sobre necesidades esenciales de México 
por la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos 
Marginados (Coplamar). Dicho estudio definió umbrales mínimos en cuatro 
rubros: alimentación, educación, salud y vivienda y servicios de la vivienda; 
construyó la Canasta Normativa de Satisfactores Esenciales (Cnse), cuyo costo 
determina la línea de pobreza, y presentó los mapas de marginación. Esta 
metodología aún es utilizada por el Consejo Nacional de Población (Conapo) 
en la elaboración de los índices de marginación (Conapo, 2011).

La Canasta Normativa de Satisfactores Esenciales fue construida bajo el 
enfoque unidimensional relativo, el cual considera la conformación de ocho 
grupos de necesidades básicas para clasificar los satisfactores: alimentación, edu-
cación, salud, vivienda, cultura y recreación, transporte y comunicaciones, vestido 
y calzado, presentación personal y otras necesidades (Boltvinik y Marín, 2003). 
En la metodología se determina cuáles son cubiertas a partir de transferencias 
estatales y cuáles son satisfechas con los ingresos familiares. La Cnse incluye 
una línea de pobreza extrema y permite la estimación de una canasta para el medio 
rural y otra para el urbano.

En colaboración, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-
tica, ahora Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), y la Comisión 
Económica para América Latina (CepAl) elaboraron un estudio sobre la pobreza 
en México para el periodo 1984-1992 (CepAl, 1993). En este estudio se utilizó 
la metodología empleada por la CepAl para sus mediciones de pobreza (enfoque 
unidimensional) pero con una variante: al determinar la línea de pobreza 
se identificaba una la línea de pobreza extrema y la proporción del gasto familiar 
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destinado a alimentos. El método consiste en comparar los ingresos per cápita de 
los hogares con un umbral mínimo de ingresos. Esto permite distinguir como 
hogares y personas en situación de pobreza los que tienen ingresos meno res a 
la línea de pobreza (Boltvinik, 1995). 

Otra metodología que se ha utilizado para medir la pobreza en México es 
una variante del nbi desarrollada por Boltvinik (1992), denominada Método 
de Medición Integrado de la Pobreza (mmip), que elimina las medidas de capa-
cidad de consumo de la dimensión del nbi e incorpora las carencias asociadas 
al patrimonio básico, como vivienda y equipamiento doméstico, acceso a los 
servi cios de salud y seguridad social y la educación. Adicionalmente, este 
método incluye la pobreza de tiempo3 para después agregar la pobreza del nbi. 
El resultado de esta combinación es lo que Boltvinik (1992) llama pobreza 
integrada.

Si bien la mayoría de los enfoques metodológicos utilizados para medir la 
pobreza en México han empleado como factor explicativo el ingreso, también han 
sido desarrollados otros, como algunas de las anteriores, que parten de una visión 
más integral de la pobreza y sus causas. Todas estas perspectivas han contri-
buido a llevar a cabo diagnósticos y examinar las condiciones de la pobreza en 
el país y han dado respuesta a las interrogantes planteadas en el momento 
histórico en el que fueron elaboradas y aplicadas. A partir de la implementación 
de estas metodologías y los resultados obtenidos, se han instrumentado estra-
tegias de política pública cuyo fin ha sido reducir la pobreza en el territorio, 
pero al mismo tiempo han impulsado el desarrollo de alternativas metodoló-
gicas que permiten aprehender de mejor manera la situación actual del país en 
términos de pobreza.

Medición multidimensional de la pobreza en México

Hasta finales del siglo xx no había en México una medición oficial para estimar 
la magnitud de la pobreza. Cada institución interesada adoptaba, conforme a 
su normatividad y atribución, sus propios indicadores, umbrales de pobreza y 
metodologías. Ante esta situación, el gobierno de Vicente Fox organizó una 

3 La pobreza de tiempo tiene como argumento que las estimaciones de pobreza no conside-
ran el tiempo que se requiere en los hogares para el trabajo doméstico, la educación, la recreación 
y el descanso, lo cual tiene un impacto directo en el nivel y calidad de vida de un individuo 
(Damián, 2003).
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iniciativa para definir y adoptar un método oficial de medición de la pobreza. 
Como punto de partida de esta iniciativa, en marzo de 2001 se llevó a cabo un 
simposio internacional sobre conceptos y mediciones de pobreza con el obje-
tivo de discutir metodologías susceptibles de adoptarse en el país para la medi-
ción de la pobreza. Luego del simposio y como resultado de los trabajos ahí 
presentados, se decidió la creación del Comité Técnico para la Medición de la 
Pobreza (Szekely, 2006).

El Comité Técnico para la Medición de la Pobreza (Ctmp) fue conformado 
en julio de 2001 con la participación de un conjunto de investigadores acadé-
micos y repre sentantes del sector público. La academia estuvo representada 
por investigadores de El Colegio de México, la Universidad Iberoamericana, 
la Universi dad Autónoma Metropolitana y el Centro de Investigación y Do-
cencia Económicas; por parte de las instituciones gubernamentales estuvieron 
la Presidencia de la República, el Conapo, el Inegi y la Secretaría de Desarro-
llo Social (Sedesol).

El objetivo del Comité fue definir una metodología de medición de la 
pobreza que sería empleada de manera oficial para este propósito durante el 
sexenio de Vicente Fox y cuyos resultados, repor tados regularmente, consti-
tuirían las estadísticas oficiales de la pobreza. En mayo de 2002, el Comité, 
después de diez meses de trabajo, 21 reuniones y una serie de seminarios (Ctmp, 
2002), definió y presentó una propuesta de metodología preliminar para medir 
la pobreza, la cual incorporaba la medición de pobreza monetaria (ingresos). El 
Comité propuso que la fuente estadís tica de información para realizar esta 
medición fuera la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
elaborada por el Inegi.4

Aunque el Comité presentó un informe detallado de la metodología, una 
de sus recomendaciones fue mantener una agenda de investigación, ya que 
tanto la metodología como la información estadística disponible era susceptible 
de continuar adecuándose (Ctmp, 2002).

4 La alimentaria se refiere a la incapacidad para obtener una canasta alimentaria, aun si se 
usara todo el ingreso disponible en el hogar para comprar los bienes de la canasta. La de capaci-
dades se define como la insuficiencia de ingresos para adquirir la canasta alimentaria y realizar 
los gastos necesarios en salud y educación. Por último, la de patrimonio es la incapacidad de 
efec tuar los gastos de alimentación, salud y educación, además de los complementarios en ma-
teria de vivienda, vestido, calzado y transporte público (Ctmp, 2002).
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La publicación del documento “Medición de la pobreza: variantes metodo-
lógicas y estimación preliminar”, el cual especificaba el método propuesto por 
el Comité para medir la pobreza en México, hizo de éste la aproximación oficial 
en el país. La adopción de la propuesta metodológica del Comité derivo, durante 
el sexenio en curso, en los trabajos de identificación de la población objetivo de 
los programas sociales, así como en el diseño de la política social y la evaluación 
del cambio en las condiciones de vida de la población de menores recursos 
(Ctmp, 2002).

Dos años después de haberse implementado la metodología del Comité 
como la oficial en el país, entró en vigor la Ley General de Desarrollo Social 
(lgds), la cual estableció ordenamientos obligatorios para medir la pobreza en 
México con un enfoque multidimensional.

La Ley General de Desarrollo Social fue propuesta por la Cámara de Dipu-
tados y aprobada en el Senado de la República el día 9 de diciembre de 2003 
y entró en vigor el primero de enero de 2004. La Ley General de Desarro-
llo Social fue resultado de un amplio proceso reflexivo de académicos, especia-
listas, representantes de organizaciones sociales y partidos políticos acerca de la 
desigualdad en el país. El objetivo de la ley es impulsar una política social 
coordinada y construir un marco de participación que incluya los distintos 
órdenes de gobierno tanto en la planeación de los programas sociales como en 
la aplicación de los recursos (Diario Oficial de la Federación, 2004).

La Ley General de Desarrollo Social también decreta la creación de institu-
ciones que integran el Sistema Nacional de Desarrollo Social: la Comisión Nacio-
nal de Desarrollo Social,5 la Comisión Intersecretarial,6 el Consejo Consultivo7 
y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

5 La Comisión Nacional de Desarrollo Social tiene como objetivo consolidar la integralidad 
y el federalismo sobre bases de coordinación, colaboración y concertación de estrategias y pro-
gramas de desarrollo social. Está integrada por el titular de la Sedesol, los titulares de la sep, la 
stps, la Semarnat y la Sagarpa y podrán ser invitados los titulares de los organismos sectorizados 
de la Sedesol y los titulares de otras dependencias y entidades de la administración pública.

6 La Comisión Intersecretarial tiene como objetivo coordinar las acciones del ejecutivo fede-
ral para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la política nacional de desarrollo social 
y la integran: Sedesol, Sagarpa, sep, shCp, Semarnat, stps, sCt, Energía, Salud, Economía, 
Función Pública, Reforma Agraria y Turismo.

7 El Consejo Consultivo tiene como objetivo analizar y proponer programas y acciones que 
incidan en el cumplimiento de la política nacional de desarrollo social. Está integrado por el 
titu lar de Sedesol, un secretario ejecutivo y consejeros invitados por la Secretaría.
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ordenAmientos legAles

La entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Social en 2004 establece 
que el Coneval es el órgano responsable de definir los lineamientos y criterios para 
medir la pobreza. El decreto que instituye su creación es publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de agosto de 2005 y el reglamento por el cual se 
rige en 2006. Basado en los instrumentos jurídicos que sustentan sus atribucio-
nes y obligaciones, el Coneval inició el proceso de definición de la metodología 
oficial para la medición de la pobreza.8

El diseño, desarrollo y construcción de la metodología se llevó a cabo a partir 
de una serie de reuniones y discusiones académicas entre especialistas naciona-
les e internacionales que aportaron diversas propuestas metodológicas al Cone-
val para medir de forma multidimensional la pobreza en México. El proceso para 
la definición de los indicadores también se realizó con la colaboración de dis-
tintas instituciones que asesoraron en el diseño de los indicadores de desarrollo 
social y para establecer los umbrales. En esta primera etapa, el Coneval definió 
los mecanismos y las etapas que derivaron en la determinación de la metodo-
logía para la medición de la pobreza.

La metodología construida para medir la pobreza en México de forma 
oficial incorpora características jurídicas particulares. El artículo 36 de la Ley 
General de Desarrollo Social establece que el Coneval debe considerar, para 
dar cuenta de la magnitud de la pobreza en el país, al menos las siguientes di-
mensiones: ingreso corriente per cápita, rezago educativo promedio en el hogar, 
acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios 
de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimen-
tación y grado de cohesión social.9 Este ordenamiento establece desde su inicio 
un enfoque multidimensional para la medición de la pobreza que oficialmente 
se realizará en México.

El artículo 37 del citado ordenamiento especifica que la periodicidad mínima 
para la medición debe ser de dos años a nivel nacional y para cada entidad federa-
tiva y a nivel municipal cada cinco, y que para ello deberá utilizarse información 

8 Como parte de la reforma política, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación una modificación al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a partir de la cual el Consejo pasa a ser un órgano constitucional autónomo (Diario 
Oficial de la Federación, 2014).

9 En 2013 se incluyó el grado de accesibilidad a carretera pavimentada como un indicador 
más para medir la pobreza. Sin embargo, está en proceso un proyecto de ley para derogarlo 
(Diario Oficial de la Federación, 2013).
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estadística generada por el Inegi a través de censos, conteos y encuestas. Sin 
em bargo, cuando fue creado el Coneval no se contaba con los datos necesarios 
para realizar la medición, por lo que se iniciaron trabajos en colaboración con 
el Inegi para diseñar el instrumento que aportaría la información necesaria 
para llevar a cabo la medición de la pobreza. Como resultado de estos trabajos 
se diseñó el Módulo de Condiciones Socioeconómicas (mCs) como parte de la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh).

En su artículo 6, la Ley General de Desarrollo Social establece que los 
derechos para el desarrollo social son la educación, la salud, la alimentación, la 
vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social, 
y los relativos a la no discriminación. De los indicadores propuestos en la Ley 
General de Desarrollo Social para medir la pobreza, cinco son derechos sociales, 
por lo que la metodología es una aproximación multidimensional basada en 
derechos sociales universales (Aparicio et al., 2009).

enfoque de dereChos en lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA

Por mucho tiempo, el criterio generalizado para medir la pobreza fue aquel que 
concebía su análisis con base en la dimensión material (ingresos). Sin embargo, 
a partir del enfoque de capacidades propuesto por Amartya Sen (1987, 1993) 
la evolución de las propuestas teóricas y metodológicas ampliaron las dimensio-
nes que influían y que hacían que una persona u hogar se considerara pobre 
(Mideros, 2012). Surgen entonces las mediciones multidimensionales de la 
pobreza, y América Latina se convierte en pionera en su utilización, desarrollo e 
implementación (Boltvinik, 2013).

México fue uno de los primeros países en implementar una medición mul-
tidimensional de la pobreza, pero con una particularidad, la de incluir además de 
la dimensión económica —estimada a través del ingreso— una dimensión social. 
Esta medición, como se menciona en párrafos anteriores, tiene un sustento 
jurídico establecido en Ley General de Desarrollo Social y señala la obligatorie-
dad de medir nueve indicadores, seis de los cuales son derechos sociales esta-
blecidos en la misma ley.

Esta particularidad asociada a los derechos sociales permitió diseñar una 
metodología que se caracteriza por ser una aproximación multidimensional 
basada en estos derechos. La pobreza vista desde el enfoque de derechos se con-
sidera como la ausencia del ejercicio de los derechos sociales (Coneval, 2014). 
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La realización de los mismos debe ser, por consiguiente, el objetivo del desarro-
llo y de las políticas públicas (Oficina del Alto Comisionado de las Nacio nes 
Unidas para los Derechos Humanos, 2006) para terminar con las brechas de 
desigualdad y la exclusión de los grupos de población más vulnerables (Gimé-
nez y Valente, 2010). 

Desde el enfoque de derechos se busca trascender el postulado de consi-
derar que el desarrollo social se agota en la mera satisfacción de las necesidades 
básicas de la población (Giménez y Valente, 2010). La premisa de este enfoque 
es reconocer que no son necesidades las que se tienen que satisfacer sino de-
rechos inherentes, universales, interdependientes, inalienables, indivisibles e 
inviolables, y por lo tanto, la realización y cumplimiento de los mismos debe 
ser el objetivo de la política pública. Si hay derechos entonces hay obligaciones, 
por lo que es fundamental identificar a los titulares de los derechos (individua-
les o colectivos) y a los actores obligados a garantizarlos (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,2006).

Es así que se sostiene que los derechos son garantías inalienables, indivi-
sibles, interdependientes, irrenunciables e imprescriptibles, por lo tanto, la 
pobreza es en sí misma una negación de los derechos humanos (onu, 2004). 
Son inalienables porque los derechos no se pueden transferir, vender, ceder ni 
ser legítimamente negados a una persona. Son indivisibles porque ningún 
derecho humano es inferior a otro. Al ser interdependientes es difícil hacerlos 
efectivos de forma aislada respecto a los demás. No se puede renunciar a ellos y 
no tienen caducidad, de ahí que sean imprescriptibles.

Bajo este enfoque, los titulares de los derechos son los actores principales, los 
cuales deben hacer uso de todos los mecanismos de exigibilidad para su cum-
plimiento. Una sociedad que reconoce y se asume como titular de los derechos 
humanos es una sociedad que se empodera y no sólo es un espectador del di-
seño y la ejecución de la política pública, sino que también debe formar parte 
activa en la toma de decisiones y estrategias del desarrollo social (Abramo vich 
y Pautassi, 2006).

Principios de la medición multidimensional de la pobreza en México

La medición multidimensional de la pobreza bajo una perspectiva de enfoque de 
derechos va más allá de la estimación de población en situación de pobreza. Ade-
más, permite identificar a aquellos grupos de población que se encuentran en 
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desventaja social, facilita el análisis y la comparabilidad temporal de la evo-
lución de la pobreza y ofrece un diagnóstico básico, cuantitativo y mínimo del 
acceso a los derechos sociales establecidos en la ley.

Esta metodología se compone principalmente de dos dimensiones o espacios 
analíticos: el bienestar económico y el de derechos sociales. El primero retoma 
la medición de la pobreza por ingresos y el segundo emplea indicadores de caren-
cia social que dan cuenta de las privaciones que padece la población en el ámbi-
to educativo, de salud, seguridad social, vivienda y alimentación. Se considera 
a una persona en situación de pobreza a aquella cuyo ingreso es infe rior al valor 
de la línea de bienestar10 y que simultáneamente padece al menos una carencia 
social. Al medir carencias sociales, a partir de una escala dicotómica, es decir, si 
se presenta o no la carencia (Cortés, 2013), la metodología vislumbra caracterís-
ticas relacionadas con los principios o atributos de los derechos humanos. 

Estos principios son: universalidad, al reconocer que éstos se extienden con 
independencia de cualquier contexto temporal, espacial, político, eco nómico o 
cultural; interdependencia, ya que el cumplimiento de unos incide en el cumpli-
miento del resto de los derechos; e indivisibilidad, al considerar que todos los 
derechos tienen la misma importancia y que no existe jerarquía entre ellos. Con 
base en estos principios, entonces, es carente aquella persona que está im posibilitada 
para ejercer uno o más derechos sociales, lo cual es cuantificable a través de las 
carencias (Coneval, 2014). Si es posible cuantificar los distintos atributos de 
un derecho (accesibilidad, disponibilidad, calidad y asequibilidad), entonces se 
puede evaluar su desempeño y progresividad, así como dar cuenta del estado de 
cumplimiento en el que se encuentran.

Propiedades de la medición multidimensional de pobreza

La metodología multidimensional de la pobreza no sólo considera el aspecto 
monetario como el principal factor. La pobreza, como se ha mencionado, no se 
resume en la falta de medios para efectuar transacciones para poder acceder a 
alimentación, educación o salud, que son obligación del Estado, sino también en 
el incumplimiento de los derechos humanos, y el no ejercicio efectivo y real de 

10 La línea de bienestar permite identificar a la población que no cuenta con los recursos 
suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades ali-
mentarias y no alimentarias. Se construyen canastas para el ámbito rural y el urbano (Coneval, 
2014b).
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los mismos a través de todas las formas posibles que existen para su cumpli-
miento (Hunt y Osmani, 2002). 

Desagregación por dimensiones

Las dimensiones a considerar en la metodología para la medición multidimen-
sional de la pobreza responden a las condiciones de vida mínima para garanti-
zar un nivel de vida digno para cada uno de los miembros de una sociedad 
(Coneval, 2014). Bajo esta premisa, son tres las dimensiones que conforman la 
medición de pobreza: bienestar económico, espacio de los derechos sociales y 
contexto territorial11. 

Desagregar por dimensiones las medidas de pobreza permite, por una parte, 
identificar las condiciones que limitan la disponibilidad de los recursos econó-
micos de los individuos y, por otra, señalar aquellas carencias que limitan el 
cumplimiento de las garantías indispensables para toda persona.

Respecto al espacio de los derechos sociales, la metodología multidimen-
sional estima seis carencias asociadas a los derechos de educación, salud, segu-
ridad social, vivienda y alimentación. Bajo el principio de indivisibilidad, las 
seis carencias tienen la misma importancia y valor dentro del índice de privación.12 
Todos y cada uno de los seis indicadores tienen el mismo peso e importancia, 
no existe jerarquía entre ellos, de ahí que si una persona presenta una caren cia 
en alguno de estos indicadores, cualquiera que sea, se considera vulnerable por 
carencias sociales13 o pobre, siempre y cuando su ingreso sea menor que el 
valor de la línea de bienestar.

Aunque la medición de la pobreza da cuenta de las carencias asociadas a los 
derechos sociales, es importante señalar que los indicadores que se utilizan 
identifican elementos mínimos o esenciales del derecho. Por lo tanto, esta aproxi-
mación operativa no permite concluir que si una persona no presenta una caren-
cia determinada es porque tiene asegurado el ejercicio pleno del derecho 

11 La dimensión del contexto territorial es el espacio donde se analizan la cohesión social en 
grupos de población localizados en el territorio. Para dar cuenta de la cohesión social, la meto-
dología utiliza indicadores de desigualdad económica y social (Coneval, 2014b).

12 El índice de privación social se construye para cada persona a partir de la suma de los seis 
indicadores asociados a las carencias sociales. Se considera que una persona experimenta caren-
cias en el espacio de los derechos sociales cuando el valor del índice de privación social es mayor 
que cero, es decir, cuando experimenta al menos una de las seis carencias (Coneval, 2014b).

13 Se considera población vulnerable por carencias sociales a aquella que presenta una o más 
carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar (Coneval, 2014b).
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correspondiente (Coneval, 2014). El ejercicio pleno de los derechos sociales 
incluye varios atributos inherentes al derecho: acceso, disponibilidad, calidad 
y asequibilidad. No se puede hablar de un ejercicio pleno del derecho si no se 
cumple con los cuatro atributos. 

Las carencias sociales son atribuibles a las personas, porque los derechos 
son inherentes a ellas, por lo que la medición se hace a nivel individual. Sin 
embargo, cuando no es posible hacerlo de forma personal se realiza a nivel del 
hogar o de la vivienda y se asigna ese resultado a las personas dentro de la 
vivienda (Coneval, 2014).

Para determinar la presencia o no de la carencia de cada uno de los indica-
dores se utilizan una serie de umbrales que se establecieron como los parámetros 
mínimos que a toda persona le deben ser asegurados.

Los umbrales utilizados para cada uno de los indicadores se determinaron 
a partir de las normas legales vigentes, que en el momento no existían para todos 
los indicadores. Y en caso de no existir las normas, se apli caron una serie de 
criterios de instituciones públicas afines a cada uno de los indicadores, así como 
los aportes de reconocidos especialistas en la materia; si los criterios anteriores 
no eran definitorios se utilizaban métodos estadísticos y como último criterio 
Coneval debería decidir (Coneval, 2014).

Las carencias sociales que se estiman con la metodología multidimensional 
de la pobreza, y cuyos umbrales se basan en los elementos mínimos que permite 
determinar el acceso a los derechos sociales establecidos por la Ley General de 
Desarrollo Social, son:

–  Carencia por rezago educativo.
–  Carencia de acceso a los servicios de salud.
–  Carencia de acceso a la seguridad social.
–  Carencia por la calidad y espacios de la vivienda.
–  Carencia por servicios básicos en la vivienda.
–  Carencia de acceso a la alimentación.

Estos indicadores están directamente vinculados con los derechos humanos que 
se reconocen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley General de Desarrollo Social y en los tratados internacionales en 
materia de derechos que el Estado mexicano ha firmado y por lo cual está obli-
gado, dentro del marco del derecho internacional, a respetar, proteger, promover 
y asegurar su ejercicio
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CuAdro 1

indiCAdores de pobrezA, dereChos soCiAles y mArCos normAtivos

Indicador Derecho

Marco normativo nacional:  
Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos

Marco normativo 
internacional: Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales,  

Culturales, Civiles y Políticos
Medición multidimensional  

de pobreza Indicadores complementarios

Rezago educativo Educación Artículo 3o: el Estado está obligado a impartir educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior; además 
de garantizar su calidad

Artículo 13: la educación en todas sus 
formas y en todos sus niveles debe 
tener cuatro características 
interrelacionadas: disponibilidad, 
accesibilidad (no discriminación, 
accesibilidad material y accesibilidad 
económica), aceptabilidad y 
adaptabilidad

Se mide la efectividad del 
Estado para garantizar el 
derecho a la escolaridad 
obligatoria, a través de los 
criterios establecidos en la 
Norma de Escolaridad del 
Estado Mexicano

-Analfabetismo
-Educación obligatoria
- Educación básica obligatoria de 
la jefatura del hogar y su 
cónyuge

-Asistencia escolar
- Rezago educativo promedio del 
hogar

- Indicadores de logro educativo 
según las pruebas de Excale, Pisa 
y Enlace.

- Cobertura en educación media 
superior y superior

Carencia por acceso a los 
servicios de salud

Salud Artículo 4o: toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que se dispone en el 
artículo 73 constitucional

Artículo 12: los elementos esenciales 
del derecho a la salud son la 
disponibilidad, la accesibilidad (no 
discriminación, accesibilidad física, 
accesibilidad económica, acceso a la 
información), aceptabilidad y calidad

Se mide el acceso a través de la 
adscripción a alguno de los 
servicios médicos

- Accesos oportuno a la atención 
médica

- Utilización de los servicios 
preventivos de salud

- Prevalencia de sobrepeso en 
mujeres

- Prevalencia de obesidad en 
mujeres

-Mortalidad infantil
-Mortalidad materna
-Atención especializada del parto
-Esperanza de vida

Carencia de acceso  
a la seguridad social

Seguridad  
social

Artículo 123: se establecen las bases mínimas de la 
seguridad social

Artículo 9o: los factores fundamentales 
que debe considerar la seguridad social 
son: disponibilidad, riesgo e 
imprevistos sociales (atención de 
salud, enfermedad, vejez, desempleo, 
accidentes laborales, prestaciones 
familiares, maternidad, discapacidad, 
sobrevivientes y huérfanos, nivel 
suficiente (en importe y duración), 
accesibilidad (cobertura, condiciones, 
asequibilidad, participación e 
información, acceso físico) y relación 
con otros derechos

Se mide el acceso, es decir, si la 
persona u hogar cuenta con 
la prestación

- Cobertura del sistema de 
seguridad social

-Acceso al sistema de pensiones
- Acceso voluntario a la seguridad 
social

- Acceso al régimen obligatorio 
de seguridad social

- Prestaciones de la seguridad 
social

- Población de 65 años de edad o 
más que nunca ha cotizado al 
sistema de seguridad social
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indiCAdores de pobrezA, dereChos soCiAles y mArCos normAtivos

Indicador Derecho

Marco normativo nacional:  
Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos

Marco normativo 
internacional: Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales,  

Culturales, Civiles y Políticos
Medición multidimensional  

de pobreza Indicadores complementarios

Rezago educativo Educación Artículo 3o: el Estado está obligado a impartir educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior; además 
de garantizar su calidad

Artículo 13: la educación en todas sus 
formas y en todos sus niveles debe 
tener cuatro características 
interrelacionadas: disponibilidad, 
accesibilidad (no discriminación, 
accesibilidad material y accesibilidad 
económica), aceptabilidad y 
adaptabilidad

Se mide la efectividad del 
Estado para garantizar el 
derecho a la escolaridad 
obligatoria, a través de los 
criterios establecidos en la 
Norma de Escolaridad del 
Estado Mexicano

-Analfabetismo
-Educación obligatoria
- Educación básica obligatoria de 
la jefatura del hogar y su 
cónyuge

-Asistencia escolar
- Rezago educativo promedio del 
hogar

- Indicadores de logro educativo 
según las pruebas de Excale, Pisa 
y Enlace.

- Cobertura en educación media 
superior y superior

Carencia por acceso a los 
servicios de salud

Salud Artículo 4o: toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que se dispone en el 
artículo 73 constitucional

Artículo 12: los elementos esenciales 
del derecho a la salud son la 
disponibilidad, la accesibilidad (no 
discriminación, accesibilidad física, 
accesibilidad económica, acceso a la 
información), aceptabilidad y calidad

Se mide el acceso a través de la 
adscripción a alguno de los 
servicios médicos

- Accesos oportuno a la atención 
médica

- Utilización de los servicios 
preventivos de salud

- Prevalencia de sobrepeso en 
mujeres

- Prevalencia de obesidad en 
mujeres

-Mortalidad infantil
-Mortalidad materna
-Atención especializada del parto
-Esperanza de vida

Carencia de acceso  
a la seguridad social

Seguridad  
social

Artículo 123: se establecen las bases mínimas de la 
seguridad social

Artículo 9o: los factores fundamentales 
que debe considerar la seguridad social 
son: disponibilidad, riesgo e 
imprevistos sociales (atención de 
salud, enfermedad, vejez, desempleo, 
accidentes laborales, prestaciones 
familiares, maternidad, discapacidad, 
sobrevivientes y huérfanos, nivel 
suficiente (en importe y duración), 
accesibilidad (cobertura, condiciones, 
asequibilidad, participación e 
información, acceso físico) y relación 
con otros derechos

Se mide el acceso, es decir, si la 
persona u hogar cuenta con 
la prestación

- Cobertura del sistema de 
seguridad social

-Acceso al sistema de pensiones
- Acceso voluntario a la seguridad 
social

- Acceso al régimen obligatorio 
de seguridad social

- Prestaciones de la seguridad 
social

- Población de 65 años de edad o 
más que nunca ha cotizado al 
sistema de seguridad social
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Indicador Derecho

Marco normativo nacional:  
Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos

Marco normativo 
internacional: Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales,  

Culturales, Civiles y Políticos
Medición multidimensional  

de pobreza Indicadores complementarios

Carencia por la  
calidad y espacios  
de la vivienda

Vivienda Artículo 4o: toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar el 
objetivo

Artículo 11: se considera como 
vivienda adecuada aquella que cumple 
con los siguientes aspectos: seguridad 
jurídica de la tenencia, disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura, gastos soportables, 
habitabilidad, asequibilidad, lugar 
(localización) y adecuación cultural

Se determina la carencia en 
función del material de 
construcción de la vivienda 
(pisos, techos, muros) y el 
hacinamiento

- Disposición de cuarto exclusivo 
para cocinar

- Tenencia de la vivienda
- Disposición de electrodomésticos 
en el hogar

- Disposición inadecuada de la 
basura

Carencia por  
servicios básicos  
en la vivienda

Vivienda Artículo 4o: toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar el 
objetivo

Artículo 11: se considera como 
vivienda adecuada aquella que cumple 
con los siguientes aspectos: seguridad 
jurídica de la tenencia, disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura, gastos soportables, 
habitabilidad, asequibilidad, lugar 
(localización) y adecuación cultural

Se mide a través del acceso o 
disponibilidad del agua 
potable, drenaje, electricidad y 
combustible para cocinar

- Frecuencia del abastecimiento de 
agua

- Disposición de sanitario en la 
vivienda

- Acceso a servicios de 
comunicación

Carencia por acceso  
a la alimentación

Alimentación Artículo 4o: se menciona que toda persona tiene derecho a 
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, la cual 
garantizará el Estado

Artículo 11: el derecho a la 
alimentación adecuada comprende la 
disponibilidad de alimentos en 
cantidad y calidad suficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias 
de los individuos, sin sustancias 
nocivas y aceptables para una cultura 
determinada, así como la accesibilidad 
de esos alimentos en formas que sean 
sostenibles y que no dificulten el goce 
de otros derechos humanos

Se mide la seguridad 
alimentaria que se refiere al 
acceso en todo momento a 
comida suficiente para llevar 
una vida activa y sana. Y se 
clasifica en cuatro niveles: 
inseguridad alimentaria severa, 
inseguridad alimentaria 
moderada, inseguridad 
alimentaria leve y seguridad 
alimentaria

-Gasto en alimentación
- Prevalencia de baja talla en 
menores de 5 años de edad

- Prevalencia de emaciación en 
menores de 5 años de edad

- Prevalencia de bajo peso en 
menores de 5 años de edad

Fuente: Elaboración propia.
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Marco normativo nacional:  
Constitución Política  
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internacional: Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales,  

Culturales, Civiles y Políticos
Medición multidimensional  

de pobreza Indicadores complementarios
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Se determina la carencia en 
función del material de 
construcción de la vivienda 
(pisos, techos, muros) y el 
hacinamiento

- Disposición de cuarto exclusivo 
para cocinar

- Tenencia de la vivienda
- Disposición de electrodomésticos 
en el hogar

- Disposición inadecuada de la 
basura

Carencia por  
servicios básicos  
en la vivienda
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Artículo 11: se considera como 
vivienda adecuada aquella que cumple 
con los siguientes aspectos: seguridad 
jurídica de la tenencia, disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura, gastos soportables, 
habitabilidad, asequibilidad, lugar 
(localización) y adecuación cultural

Se mide a través del acceso o 
disponibilidad del agua 
potable, drenaje, electricidad y 
combustible para cocinar

- Frecuencia del abastecimiento de 
agua

- Disposición de sanitario en la 
vivienda

- Acceso a servicios de 
comunicación

Carencia por acceso  
a la alimentación

Alimentación Artículo 4o: se menciona que toda persona tiene derecho a 
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, la cual 
garantizará el Estado

Artículo 11: el derecho a la 
alimentación adecuada comprende la 
disponibilidad de alimentos en 
cantidad y calidad suficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias 
de los individuos, sin sustancias 
nocivas y aceptables para una cultura 
determinada, así como la accesibilidad 
de esos alimentos en formas que sean 
sostenibles y que no dificulten el goce 
de otros derechos humanos

Se mide la seguridad 
alimentaria que se refiere al 
acceso en todo momento a 
comida suficiente para llevar 
una vida activa y sana. Y se 
clasifica en cuatro niveles: 
inseguridad alimentaria severa, 
inseguridad alimentaria 
moderada, inseguridad 
alimentaria leve y seguridad 
alimentaria

-Gasto en alimentación
- Prevalencia de baja talla en 
menores de 5 años de edad

- Prevalencia de emaciación en 
menores de 5 años de edad

- Prevalencia de bajo peso en 
menores de 5 años de edad

Fuente: Elaboración propia.
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En el cuadro 1 se presenta en la primera columna el indicador que estima el 
Coneval con la metodología multidimensional de la pobreza, en la segunda colum-
nas el derecho al que está asociado el indicador, en la tercera y cuarta columnas 
se señala el marco normativo nacional e internacional que establece el derecho. 
En el caso del marco normativo nacional es la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Sin embargo, hay otras leyes que derivan de ésta y que son 
específicas para cada uno de los derechos mencionados. El marco normativo 
internacional es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales, Civiles y Políticos, el cual fue formulado el 16 de diciembre de 1966 y 
entró en vigor el 3 de enero de 1976. La adhesión de México fue el 23 de marzo 
de 1981. En la quinta columna se describe qué es lo que mide el Coneval res-
pecto a cada derecho a través del indica dor correspondiente. Y debido a que 
sólo se miden elementos mínimos del derecho, en la sexta columna se enlistas 
los indi cadores complementarios para cada uno de los indicadores que genera 
el Consejo.

Desagregación por grupos de población

Utilizar una medida bidimensional para la identificación de las personas en 
pobreza y la aproximación multidimensional basada en los derechos sociales 
son dos de los elementos que caracterizan a la metodología. Sin embargo, hay un 
tercer elemento que clasifica a la población en distintos grupos, de acuerdo con 
su condición de pobreza o vulnerabilidad,14 lo cual permite el diseño de instru-
mentos de política pública diferenciados tanto en materia económica como en 
el aspecto social (Coneval, 2014a).

La metodología permite también hacer otra diferenciación y desagregación, 
por grupos de población según edad, sexo, condición étnica y discapacidad. 
Este rasgo de la medición es primordial, ya que posibilita dar un paso hacia la 
equidad si se identifica a quienes están en situaciones de vulnerabilidad o des-
ventaja social y si se ofrecen soluciones de acuerdo con la problemática que 
presentan. De igual forma, esta desagregación proporciona la posibilidad de 

14 La metodología permite la clasificación en grupos de la población en situación de pobreza: 
población pobre, población en pobreza moderada, población en pobreza extrema, población 
vulnerable por ingresos, población vulnerable por carencias sociales y población no pobre y 
no vulnerable (Coneval, 2014).
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hacer visibles a aquellos grupos sociales que han visto imposibilitado en mayor 
medida el ejercicio de sus derechos (Abramovich, 2006).

Un enfoque analítico centrado en la universalidad de los derechos como lo 
propone Güendel (2003) se da a través de reconocer que existe diversidad, y por 
lo tanto se debe dar un trato diferente a los grupos en desventaja, ya sea por su 
condición étnica, de edad, de género e incluso de desigualdad geográfica o 
socioeconómica (Giménez y Valente, 2010), con el fin de atender como prio-
ridad sus problemáticas.

De acuerdo con los resultados de medición de la pobreza, generados desde 
2008 hasta 2014, los grupos que han registrado los porcentajes más altos de pobla ción 
en situación de la pobreza son la población indígena, los niños, las niñas y los 
adolescentes.
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fuente: Estimaciones del Coneval con base en el mCs-enigh 2014.

Pobreza y derechos (6asC).indb   155 10/10/2018   05:51:42 p. m.



Gonzalo Hernández, ricardo aparicio, araceli ruiz

156

A partir de la publicación de los resultados de medición multidimensional 
de la pobreza, se ha conocido cuál es la magnitud de la pobreza que padece la 
población indígena en el país. Anteriormente se tenía conocimiento de que era 
uno de los grupos de población con mayor porcentaje de pobres; sin embargo, no 
se tenían datos acerca de la magnitud y las carencias que no les permiten ejer-
cer sus derechos. En 2014, ya se sabe que más del 70% de la población indí-
gena vivía en pobreza y 31.8% estaba en pobreza extrema, y que las carencias 
que afectaban a la mayor parte de la población eran el acceso a la seguridad social, 
el acceso a los servicios básicos en la vivienda y el acceso a la alimentación 
(gráfica 1).

La situación que vive la población indígena en nuestro país es una muestra 
más de la desigualdad imperante, que cada vez se agudiza, lo cual provoca una 
polarización marcada entre grupos de población a los cuales hasta el momento 
no se les han garantizado el cumplimiento de sus derechos.

Con la información generada a través de la medición multidimensional de 
la pobreza se han desarrollado estrategias de política pública que se han imple-
mentado específicamente en estos grupos; sin embargo, aún siguen latentes las 
carencias sociales.

El principio de universalidad de los derechos sociales implica que todos los 
individuos, sin importar sus atributos personales, como la etnia, edad, sexo, o área 
de residencia, deben recibir los beneficios de la asistencia al desarrollo y los 
bienes y políticas públicas (undp,2007).

Dimensión temporal

De acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley General 
de Desarrollo Social, el Coneval tiene que realizar mediciones de pobreza cada 
dos años, tanto a escala nacional como en cada una de las 32 entidades federa-
tivas. También tiene que realizar estimaciones de pobreza a nivel municipal 
cada cinco años. El objetivo de establecer una periodicidad en las mediciones 
de la pobreza es proporcionar información que dé cuenta de la situación de 
pobreza (cuántos, cómo, dónde y por qué) en el país, así como elaborar estra-
tegias para combatirla, y evaluar los alcances, aciertos y desaciertos de la polí-
tica pública.

Antes de la creación del Coneval y de la implementación de la metodología 
multidimensional de la pobreza, no se contaba con una serie histórica de cifras 
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de pobreza con estas características. Actualmente existe información sobre la 
situación de la pobreza a nivel nacional y por entidad federativa comparable 
para los años 2008, 2010, 2012 y 2014. Las características técnicas de la cons-
trucción de los indicadores permiten que los datos sean comparables tanto en 
su forma integrada como en cada una de las dimensiones, carencias y grupos 
de población.

Esta propiedad de desagregación y temporalidad de la medición concede 
una ventaja respecto a la dimensión de los derechos sociales, ya que se puede 
conocer cómo han evolucionado las seis carencias asociadas a los derechos 
sociales, es decir, cómo se ha progresado en su cumplimiento.

Dentro del marco normativo internacional y nacional (Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos), el Estado está obligado a adoptar medidas 
progresivas que permitan el disfrute efectivo de los derechos (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2006) siem-
pre y cuando se trabaje para cumplir con los niveles mínimos esenciales de los 
mismos (Giménez y Valente, 2010). Es decir, que los derechos no siempre pue den 
cumplirse de forma inmediata debido a una serie de condiciones específicas 
del Estado, principalmente las relacionadas con la disponibilidad y distribu-
ción de recursos monetarios. Sin embargo, se deben diseñar estrategias que 
garanticen la realización progresiva de éstos para evitar su contraparte: la regre-
sividad del derecho.

El hecho de que las cifras de pobreza que reporta el Coneval sean compa-
rables en el tiempo permite vislumbrar cómo y de qué forma han evoluciona-
do esos elementos mínimos cuantificables de los derechos sociales. A largo 
plazo, con las modificaciones técnicas necesarias y con los instrumentos de cap-
tura de información adecuados, se podrá medir y reportar cuánto y cómo han 
progresado en el ejercicio efectivo de los derechos sociales.

La propiedad de comparabilidad en el tiempo se ha convertido en una de 
las fortalezas de la metodología multidimensional de la pobreza, ya que ha 
posibi litado el análisis en el progreso de las carencias y ha contribuido a prio-
rizar la atención a los grupos de población más necesitados. Por ejemplo, en 
el caso de niños, niñas y adolescentes, desde 2008, con los resultados de la 
primera medición multidimensional, se señaló que era uno de los grupos con 
mayor número de población en pobreza y para el cual se debería trabajar en 
políticas públicas tendientes a garantizarles el ejercicio efectivo de sus derechos 
(gráfica 2).
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gráfiCA 2 

porCentAje y número de personAs en pobrezA menor de 18 Años méxiCo, 2008-2014
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notA: En las estimaciones de 2008 no se consideró la variable combustible para cocinar.
Fuente: Estimaciones del Coneval con base en el mCs-enigh 2014.

Debido a los resultados obtenidos en las mediciones de 2008 y 2010 sobre la 
pobreza en niños, niñas y adolescentes, en el Coneval se desarrollaron una serie 
de investigaciones y estudios específicos para conocer más acerca de la pobreza 
que padece este grupo de población, y en colabo ración con uniCef se publicó un 
estudio analítico sobre la pobreza infantil con base en los resultados de la me-
dición de la pobreza que realiza el Coneval cada dos años.

El análisis territorial en la medición multidimensional de pobreza

El enfoque territorial de la metodología multidimensional de pobreza se puede 
abordar desde dos vertientes: a través de la cohesión social, y los indicadores que 
se establecieron para determinar el grado, y a partir de la desagregación de las 
estimaciones a nivel estatal, municipal y por ámbito de residencia: rural y urbano.
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La desagregación geográfica mínima de las estimaciones de pobreza es la 
municipal. Esta escala de análisis es fundamental para saber no sólo cuántos y 
cómo, sino dónde se localiza la población en situación de pobreza. 

Ubicar a la población en situación de pobreza en el territorio es el principio 
básico del análisis geográfico, el cual aporta información valiosa para la pla-
neación de la política pública. El Coneval, desde la primera publicación de las 
cifras de la medición multidimensional de pobreza, ha dado a conocer los re-
sultados para las 32 entidades federativas y según lugar de residencia. Esta 
última desagregación de la información ha hecho visible el problema de la 
pobreza urbana y de las brechas de desigualdad que existen en el territorio 
nacional. 

Como señala Güendel (2007), el territorio es el lugar donde viven las per-
sonas y es donde surgen los problemas y las carencias sociales que deben ser 
atendidas. La importancia del territorio en el análisis de la pobreza también 
queda de manifiesto en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les, Culturales, Civiles y Políticos, en donde al establecer las características 
mínimas de derechos, como educación, salud, seguridad social, vivienda y 
alimen tación, se hace mención de elementos propios del territorio: equipa-
miento, infraestructura social, rasgos geográficos, entre otros que influyen en 
las posibi lidades de superar su situación de pobreza.

En el acceso efectivo a los derechos sociales, la existencia y disposición de 
los elementos que configuran el territorio son fundamentales; no se puede ejer-
cer el derecho a la educación si no existen escuelas; no se puede acceder a los 
servicios de salud si no hay unidades médicas en los lugares donde reside la 
población; no se puede garantizar el derecho al trabajo cuando no existe la in-
fraestructura que dé soporte a las actividades económicas. 

La territorialización de la pobreza a partir de la georreferenciación de los 
resultados define patrones geográficos que evidencian en qué estados, regiones, 
municipios o ámbitos de residencia no se observa progresividad en la realización 
de los derechos sociales. También deja manifiesto que la pobreza extrema está 
geográficamente más concentrada que la pobreza. De igual forma muestra que 
los estados con mayor porcentaje de población en situación de pobreza, desde 
2008, son Chiapas, Oaxaca y Guerrero (mapa 1).
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mApA 1

porCentAje de lA poblACión en situACión de pobrezA, según entidAd federAtivA, méxiCo, 2014

fuente: Estimaciones del Coneval con base en el mCs-enigh 2014.

La localización de las personas en situación de pobreza, así como la información 
sobre la distribución de las carencias sociales en el territorio, aunque por el 
momento sólo sea a nivel estatal y municipal, es determinante para establecer 
prioridades en la atención de las problemáticas de la población y avanzar hacia 
la universalidad de los derechos sociales.

Transparencia de la medición multidimensional de pobreza

En el estatuto orgánico que rige al Coneval se establece que debe garantizar la 
transparencia, la objetividad y el rigor técnico en cuanto a la definición, iden-
tificación, análisis y medición de la pobreza.

Los procesos tanto de la creación del Coneval como del diseño e implemen-
tación de la metodología multidimensional se distinguieron por ser transpa-
rentes en todo momento y ofrecer toda la información que se generaba a la opinión 
pública.
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La formulación del diseño de la metodología fue producto, como se men-
cionó anteriormente, de una serie de reuniones, seminarios y discusiones entre 
académicos, instituciones públicas y autoridades del Coneval, con el fin de 
incluir todos los parámetros necesarios para construir una metodología técni-
camente robusta, con rigor estadístico y con un marco teórico-conceptual 
acorde a las condiciones sociales imperantes en el país.

A partir de la implementación de la medición de pobreza, el Coneval ad-
quiere como obligación dar a conocer las cifras resultantes, pero también hacer 
públicos los programas de cálculo de la medición, así como las bases de datos 
que se utilizaron para las estimaciones. 

Uno de los atributos que se establecieron desde el diseño de la metodología 
es que ésta pudiera ser replicable, y así cumplir con la transparencia que se 
necesitaba para dar credibilidad a la nueva medición de la pobreza que se iba 
a implementar. Los mecanismos mediante los cuales el Coneval pone a dispo si-
ción de las autoridades y la opinión pública la información referente a la meto-
dología y las cifras de pobreza son los informes bienales de pobreza, comu nicados 
y conferencias de prensa, artículos de investigación y el repositorio en la pági-
na electrónica del Coneval, donde se encuentran las bases de datos, programas 
de cálculo y resultados de la medición de pobreza.

La replicabilidad de la metodología ha sido un acierto reconocido a nivel 
nacional e internacional, ya que permite el escrutinio de cualquier autoridad, 
persona o académico en cualquier parte del mundo. Además, esta cualidad era 
necesaria debido a que existe una vinculación normativa entre los resultados de 
pobreza y el proyecto de política pública del país. A partir de estas cifras se 
toman decisiones respecto hacia qué lugares, regiones o territorios hay que di-
rigir la política pública, se hacen asignaciones presupuestarias a los pro gramas y se 
evalúa la efectividad de los programas sociales.

Medición de la pobreza y política pública

La metodología de medición de la pobreza es un elemento de la política pú-
blica, ya que contribuye a formular sus estrategias y evaluar sus resultados 
(Coneval, 2014). Se puede considerar, entonces, que la metodología y la 
medición son instrumentos para orientar los objetivos de la política pública 
hacia la solución integral de las carencias que presenta la población. Bajo 
esta condición, la política pública ya no sólo debe cumplir el papel de dar 
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respuesta a las necesidades de la población, sino que tiene la obligación de ofre-
cer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los derechos sociales.

Como instrumento de política pública, la metodología de medición de la 
pobreza tiene que generar la información que dé cuenta, en los parámetros que 
lo permiten la técnica y disponibilidad de información, del avance progresivo en 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales. Como se ha mencionado a lo largo 
de este capítulo, aunque la metodología para la medición de la pobreza sólo 
mide algunos elementos mínimos de los derechos sociales establecidos en la Ley 
General de Desarrollo Social, constituye una aproximación real para hacer un 
diagnóstico sobre el grado de avance en el tema de derechos sociales en el país. 
Asimismo, la información generada a partir de la implementación de la meto-
dología multidimensional es utilizada en funciones específicas por los dos acto-
res o componentes de la política pública: la sociedad y el Estado.

Los principios y las propiedades de la medición multidimensional de la 
pobreza son factores decisivos en las distintas fases de la política pública. Iden-
tificar grupos de población específicos en situación de pobreza es un primer 
avance significativo en su diseño. Presentar información desagregada por grupos 
de edad, sexo, pertenencia étnica, condición de discapacidad a nivel nacional 
genera una segunda fase que facilita la orientación de las estrategias y también 
produce información sobre dónde se localiza la población carente para cada 
entidad federativa y por ámbito de residencia. En la fase última, la evaluación 
de los resultados, la información sobre la situación de la pobreza en el territorio 
proporciona elementos necesarios para fortalecer o reorientar las estrategias 
de la política pública.

Es un hecho que se han logrado avances significativos en la lucha para 
combatir la pobreza. No obstante, el carácter multifactorial de la misma ha 
dificultado que los resultados de la política pública sean más favorables. La 
dimensión del bienestar económico, que ha sido la de efectos negativos más 
adversos, requiere de reformas estructurales más complejas en las cuales debe 
ser integrada la dimensión de los derechos sociales. Una política pública con 
enfoque de derechos y con una base presupuestaria sólida, sin duda, fortalece-
ría los mecanismos para garantizar el cumplimiento del ejercicio efectivo de los 
derechos sociales de la población en situación de pobreza.
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hACiA lA mediCión del Cumplimiento de los dereChos soCiAles en méxiCo

Para combatir la pobreza se necesita contar con los instrumentos para identifi-
car a la población que la padece, que permitan hacer diagnósticos y análisis 
para entender su génesis, estructura y tendencias. 

El enfoque multidimensional en la medición de la pobreza facilita tener una 
visión más integral de la pobreza a partir de un espacio analítico asociado al 
ingreso y otro a los derechos sociales. Que sean independientes permite iden-
tificar con precisión a las personas en situación de pobreza, faci lita conocer los 
cambios a través del tiempo y por grupos específicos de población; la desagre-
gación de los datos a nivel nacional, estatal y municipal contri buye a determi-
nar dónde se concentra la población en situación de pobreza y hacia qué re-
giones dirigir de manera prioritaria las acciones de las políticas públicas.

La Ley General de Desarrollo Social establece como derechos para el de-
sarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, la seguridad 
social, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y el derecho a la no 
discriminación. Asociados a estos derechos sociales, en la misma ley se establece 
que el Coneval está obligado a reportar los siguientes indicadores, denominados 
por el Consejo como “indicadores de carencias sociales”: rezago educativo, 
carencia por acceso a los servicios de salud, carencia por acceso a la seguridad 
social, carencia por calidad y espacios en la vivienda, carencia por servicios bá-
sicos en la vivienda y carencia por alimentación, que darán cuenta de la situación 
de la pobreza en el país.

Las fuentes de información disponibles para generar las estimaciones de 
pobreza han permitido hasta ahora dar cuenta de elementos básicos de los 
derechos sociales en el ámbito nacional, por entidad federativa y para cada uno 
de los municipios del país. Para aproximarse al pleno ejercicio de los derechos 
sociales y asegurar el acceso de toda la población al desarrollo social —lo cual 
forma parte de los objetivos de la Ley General de Desarrollo Social—, es nece-
sario transitar hacia la generación de información que acompañe y fortalezca la 
medición multidimensional de la pobreza con indicadores que den cuenta, 
además, de algunos rasgos del acceso y ejercicio efectivo de los derechos so-
ciales, como son la disponibilidad, la calidad y la asequibilidad. Con ese 
mismo objetivo en mente es pertinente explorar indicadores relativos a otros 
derechos sociales, como el derecho al trabajo, al medio ambiente sano y a la 
no discriminación. La reforma constitucional en materia de derechos humanos 
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de 2011 vino a reforzar la importancia de trascender en la búsqueda de una 
aproximación a otros elementos de los derechos sociales.

Al mismo tiempo, la medición multidimensional de la pobreza habrá de 
continuar atendiendo el mandato de la Ley General de Desarrollo Social y los 
lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición 
de la pobreza que de ella emanan, los cuales establecen que, para asegurar que 
las mediciones efectuadas con la metodología ofrecen continuidad para la eva-
luación y orientación de la política social, los criterios metodológicos que la 
sustentan deben permanecer inalterados por al menos diez años. Transcurrido 
ese periodo, el Coneval habrá de emprender un proceso de sistematización de 
toda la información producto de la agenda de profundización de las dimensio-
nes de la pobreza que ha sostenido desde su creación, para una eventual actua-
lización de la metodología de la medición multidimensional de la pobreza.

Los instrumentos y la formulación metodológica para la generación de un 
sistema de información de desarrollo social con enfoque de acceso y ejercicio 
efectivo de derechos, que tome como referente inicial el subconjunto de indi-
cadores de carencias sociales que forman parte de la medición de pobreza, serán 
una tarea del Consejo en el corto y mediano plazos. Durante ese proceso, el 
enfoque de derechos que reconoce que todas las personas deben contar con 
garantías indispensables para la dignidad humana y, por lo tanto, deben de 
tener asegurados sus derechos sociales, se amplificará, con base en los marcos 
normativos que correspondan, de la medición multidimensional de pobreza a 
un sistema de información transparente y técnicamente riguroso que dé cuen-
ta del desarrollo social en un sentido más amplio.
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introduCCión

En la segunda década del presente siglo, el Estado mexicano determinó el carác-
ter obligatorio de la educación media superior y reconoció el derecho humano 
a una educación obligatoria de calidad. Estos cambios implican nuevos retos 
para las instituciones que dan seguimiento y evalúan el cumplimiento de este 
derecho en México. En particular, el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval) tiene ante sí la tarea de revisar la conve-
niencia y la factibilidad de modificar la medición que hace de las carencias en la 
escolarización obligatoria de la población, la cual forma parte de la medición mul-
tidimensional de la pobreza. En este capítulo se argumenta que no es viable 
modificar en el corto plazo el indicador ahora utilizado debido a la gradualidad 
impuesta a la universalización de la educación media superior, así como a la 
carencia de medidas de aprendizaje o, más generalmente, las competencias de 
la población. En este sentido, no puede cambiar el indicador de carencia por 
rezago educativo (icre). No obstante, se recomienda que, al discutir y analizar el 
indicador de carencias, se complemente con otros como los que aquí se proponen, 

Incumplimiento del derecho humano  
a una educación obligatoria de calidad:  

medición actual y posibilidades de mejora1

Héctor V. Robles Vásquez  
Arturo Vera Moreno2

1 Agradecemos a Felipe Martínez Rizo, Mariel Escobar y Mónica Gladys Pérez, coautores 
de un trabajo previo que fundamenta una parte importante de la discusión que se presenta. Los 
resultados del capítulo fueron expuestos en el seminario interno de la Dirección General para la 
Integración y Análisis de Información del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(dgiAi-inee) en el verano de 2015. Apreciamos las sugerencias y apoyo para la realización de 
este trabajo.
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los cuales permitirán monitorear el avance en el cumplimiento del derecho 
humano a una educación obligatoria de calidad. Para impulsar la generación 
periódica de mediciones de las competencias de la población y la calidad de la 
educación, es recomendable que el Coneval colabore y se coordine con otras 
instituciones encargadas de garantizar este derecho, como la Secretaría de Edu-
cación Pública (sep), de evaluarlo como el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación (inee) o de generar información de interés nacional como el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

El capítulo consta de cuatro secciones más. En la siguiente se ofrece una 
descripción del marco normativo que engloba la relación entre derechos y 
educación. Se discute su marco regulatorio en el escenario nacional e interna-
cional, del cual el país es partícipe. Este marco concibe el derecho a la educación 
como un derecho humano y mandata al Estado a dotar de una mayor escolari-
zación obligatoria a todos los niños y jóvenes y asegurar la calidad de la educa-
ción que reciben. La tercera sección revisa elementos conceptuales provenien-
tes de enfoques de derechos humanos y de la evaluación de la calidad de la 
educación, y propone una definición heurística de lo que puede entenderse 
como el derecho humano a una educación obligatoria de calidad.

La cuarta sección muestra los aportes del Coneval y el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación para la medición del incumplimiento de la 
obligación del Estado de procurar la educación obligatoria para todos. Se des-
cribe la colaboración de estas instituciones, la cual dio lugar al Indicador de 
Carencia por Rezago Educativo, así como a una propuesta del inee para sus-
tentar una familia de indicadores de pobreza educativa (ipe). Se discute la viabilidad 
de modificar el icre en el corto plazo y, ante la imposibilidad que se argumenta, 
se recomienda dejar inalterada su contribución a la medición de la pobreza 
multidimensional. Además, se analiza la validez y el potencial de los indicado-
res de pobreza educativa para enriquecer el análisis y la medición de las carencias 
educativas de la población junto con otros indicadores. Éstos pueden acompa-
ñar al icre hasta que éste pueda modificarse al término del plazo fijado para 
alcan zar la universalización de la educación media superior o cuando existan 
evaluaciones periódicas de los aprendizajes o capacidades en el ámbito de los 
hogares. En la última parte se presentan unas breves conclusiones.
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el dereCho humAno A unA eduCACión obligAtoriA de CAlidAd  
en méxiCo: su mArCo normAtivo

Normatividad nacional en materia educativa

Desde principios del siglo xx, el Estado mexicano se ha caracterizado por for-
talecer continuamente la formación y el desarrollo de su población mediante el 
sistema de educación pública. Este proceso se ha reforzado al ampliar paulati-
namente sus compromisos constitucionales en materia educativa. Así, en 1917, 
el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
instituyó la obligación de impartir una educación laica y gratuita en los esta-
blecimientos educativos oficiales. En 1934, a este artículo se incorporó la obli-
gatoriedad y la gratuidad de la educación primaria. Además, se exigió que todos 
los padres o tutores mandaran a sus hijos o pupilos a la escuela para que com-
pletaran este nivel educativo. Posteriormente, en 1993 y en 2003 se añadió el 
carácter obligatorio a la educación secundaria y a la educación preescolar, res-
pectivamente. A inicios de 2012 también se elevó a rango constitucional la 
obligatoriedad de la educación media superior, cuya universalidad habrá de 
alcanzarse gradualmente: inició en el ciclo escolar 2012-2013 y deberá comple-
tarse en el ciclo escolar 2021-2022, como dispone esta reforma. Se refrendó tam-
bién la obligación de los padres y tutores de asegurar la concurrencia de sus hijos 
o pupilos a las escuelas de todos los niveles de educación básica y media supe-
rior. Un año después, en febrero de 2013, el Estado mexicano se impuso el 
compromiso de garantizar la calidad de los distintos niveles que componen 
la educación obligatoria, concebida como un derecho humano desde 2011 
(artículos 3° y 31º de la Constitución, Cámara de Diputados, 2015).

A diferencia del pasado, ahora todos los niveles de gobierno deben asegurar 
no sólo el aumento de la cobertura de los servicios educativos para facili tar 
la asistencia de todos los niños y jóvenes a la escuela, sino también los apren-
dizajes de acuerdo con el currículo formulado por el Sistema Educativo Nacio-
nal. Además, el Estado se compromete a garantizar “la calidad en la educación 
obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organiza-
ción escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los 
directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos” (ar-
tículo 3º de la Constitución, Cámara de Diputados, 2015).

Cabe destacar que el país asigna fines más amplios a la educación formal, 
que no se limitan exclusivamente a los aprendizajes de las asignaturas. Pretende 
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también desarrollar integralmente al ser humano y formar buenos ciudadanos 
fomentando en los educandos el amor a la patria, los valores democráticos y el 
respeto a los derechos humanos (artículo 3º de la Constitución, Cámara de 
Diputados, 2015). 

Paralelamente a la obligación de las autoridades de garantizar el derecho a 
una educación de calidad para todos, especialmente para niños y jóvenes, la 
propia Constitución las compromete a favorecer una educación bilingüe e inter-
cultural para los pueblos y comunidades indígenas (artículo 2º de la Consti-
tución, Cámara de Diputados, 2015).

Estas nuevas obligaciones constitucionales fueron antecedidas por la refor-
ma del artículo 1º de la Constitución en 2011, donde se reconoce que el marco 
de protección más amplio de los derechos humanos es el que brindan las dis-
posiciones nacionales e internacionales pertinentes de las que México es signa-
tario (Constitución, Cámara de Diputados, 2015).

Las normas constitucionales se concretan en distintas leyes federales, de 
creación o actualización reciente. En materia de educación destaca, en primer 
lugar, la Ley General de Educación, la cual contiene las definiciones y las re-
gulaciones fundamentales del Sistema Educativo Nacional y se actualiza cons-
tantemente para garantizar la congruencia con la Constitución u otras leyes 
secundarias, o para introducir modificaciones e innovaciones de las autorida-
des educativas federales. Conscientes las autoridades y el Congreso de la Unión de 
la desigualdad social, la Ley General de Educación incluye como parte de la 
política educativa la equidad, la cual comprende acciones redistributivas de 
recursos materiales y humanos así como la modificación de los procesos edu-
cativos que pretenden asegurar el ejercicio pleno del derecho a una educación 
de calidad, que requiere igualdad de oportunidades para que finalicen la edu-
cación obligatoria todos los niños y jóvenes del país al mismo tiempo que se 
garanti cen aprendizajes pertinentes.

Una segunda disposición es la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, aprobada en 2014. Con un enfoque de derechos huma-
nos, señala las obligaciones del Estado para eliminar las barreras que impi den 
o limitan el acceso a la escuela de todos los niños y adolescentes, para que 
adquieran una educación obligatoria de calidad, que los forme integralmente 
y les provea de aprendizajes pertinentes y relevantes. Destaca también la Ley 
Gene ral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, creada en 2003 y 
con reformas en 2012. Aquí se señala la obligación del Sistema Educativo 
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Nacional de fomentar la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a los 
pueblos indígenas en la educación obligatoria. En particular, demanda al Sistema 
Educativo Nacional que los profesores que atiendan la educación básica bilin-
güe en comunidades indígenas hablen y escriban la lengua del lugar.

En materia de infraestructura educativa, la Ley General de la Infraestruc-
tura Física Educativa, creada en 2008 y cuya última modificación ocurrió en 
2014, establece los lineamientos generales de construcción, mantenimiento y 
habilitación de los centros y espacios escolares para garantizar su habitabilidad, 
funcionalidad y sustentabilidad.

De forma complementaria, la Ley Federal del Trabajo prohíbe el trabajo 
infantil y adolescente, el cual, bajo ciertas condiciones, interfiere con la escola-
rización obligatoria. Dichas salvaguardas han sido incorporadas en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por último, la Ley General de Desarrollo Social busca garantizar el pleno 
ejercicio del derecho de todos los mexicanos a la educación, así como del resto 
de los derechos sociales consagrados en la Constitución. Esta ley mandata al 
Coneval para llevar a cabo la medición del cumplimiento de los derechos 
sociales en una medición multidimensional de la pobreza (Ley General de 
Desarrollo Social, Cámara de Diputados, 2013). En esta tarea, el inee colaboró 
con el Coneval en la formulación del indicador de carencia por rezago educativo 
basado en un enfoque de derechos sociales.

Convenios internacionales en materia educativa  
de importancia para México

El derecho a la educación ha recibido una gran atención por parte de la comu-
nidad internacional. Se considera que es un referente esencial para promover 
y evaluar las obligaciones fundamentales de los Estados y puede ser el funda-
mento último de sus políticas educativas (Latapí, 2009).

En gran medida se acepta que el ejercicio del derecho a la educación con-
tribuye a ampliar tanto la formación y el desarrollo humano como la libertad 
de las personas. Se le reconoce como un derecho clave que posibilita el ejer-
cicio de otros derechos sociales que no pueden realizarse sin un mínimo de 
educación (Latapí, 2009). 

Además, una educación de calidad es una condición necesaria para el desa-
rrollo social y económico de las sociedades y las personas. Particularmente, se 
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reconoce que por medio de ella se aumentan las capacidades individuales de 
búsqueda, procesamiento y aprovechamiento de la información y, por ende, es 
una inversión social necesaria que amplía las capacidades potenciales de las per-
sonas para superar la pobreza y sustentar el ejercicio de sus derechos.

De los tratados internacionales sobre derechos humanos de los que México 
es signatario y tienen naturaleza vinculante,3 destacan cuatro en los que se in-
cluyen apartados sobre el derecho a la educación: el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesC), cuya adhesión ocurrió 
en mayo de 1981; la Convención sobre los Derechos del Niño, reconocida en 
enero de 1991; el Convenio Núm. 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, ratificado 
en septiembre de 1990; y, de más reciente incorporación, en diciembre de 2007, 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Los cuatro instrumentos coinciden en la concepción de los fines de la edu-
cación y en la gratuidad y obligatoriedad de la enseñanza primaria. Así, señalan 
que la educación tiene como objetivo fomentar el desarrollo pleno de la perso-
nalidad de los educandos, así como de sus aptitudes y capacidades mentales y 
físicas, en un ambiente en el que se respeten y aprendan los derechos humanos 
y la propia cultura. Todo ello para formar ciudadanos responsables que participen 
constructivamente tanto en su desarrollo individual como en el de la sociedad.

En cuanto al principio de gratuidad y obligatoriedad de la enseñanza pri-
maria, persigue el acceso de todos los niños a las escuelas, en consonancia con 
el principio de no discriminación a ninguna persona y con la eliminación de 
algunas barreras que impidan o limiten la concurrencia de los niños y jóvenes 
a los centros educativos. La mayor parte de los acuerdos coinciden en señalar 
que los Estados deben brindar progresivamente a su población el acceso gra-
tuito a los niveles de educación secundaria y media superior y, en todo caso,  
garantizar el acceso por mérito a los niveles educativos postobligatorios.

Respecto a los temas particulares, la Convención sobre los Derechos del 
Niño señala situaciones que limitan la eficacia de los sistemas escolares; el Con-
venio Núm. 169 puntualiza la pertinencia que debe tener la educación para 
los pueblos indígenas y el papel colaborativo que pueden tener éstos en su 
definición. Por último, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

3 Este carácter obliga a armonizar la legislación nacional con lo estipulado en el instrumen-
to convenido.
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Discapacidad señala la obligación de proveer una educación que tome en 
cuenta las necesidades de los alumnos con discapacidad.

Tanto el Convenio Núm. 169 como la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad demandan una educación inclusiva y pertinen-
te. El artículo 27 del Convenio menciona que la formulación de la educación 
tiene que realizarse en cooperación con los pueblos indígenas y se reconoce su 
derecho a crear sus propias instituciones y medios de educación cumpliendo 
con las normas que señala el Estado. Se recomienda enseñar a los niños de los 
pueblos indígenas a leer y escribir en su propia lengua. En tanto, la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señala que no deben 
quedar excluidas del sistema educativo y que la educación primaria y la edu-
cación secundaria tienen que ser inclusivas, de calidad y gratuitas. Las medidas 
de apoyo deben ser personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social, con medios y formatos de comunica-
ción adecuados y con maestros formados y calificados.

De los cuatros instrumentos comentados, sólo la Convención sobre los 
Derechos del Niño destaca medidas específicas para aumentar la eficacia escolar, 
promover la asistencia regular y reducir las tasas de deserción escolar. Además, 
enfatiza que la disciplina escolar no debe lastimar la dignidad del niño.

En resumen, como muestran los cambios normativos expuestos previamen-
te, la medición del cumplimiento del Estado mexicano para garantizar el dere-
cho humano a una educación obligatoria de calidad involucra a varias institu-
ciones, cuya coordinación puede aumentar la eficacia social en esta tarea.

Cabe señalar que la Ley General de Desarrollo Social, modificada a fines de 
2013, no ha incorporado explícitamente los cambios normativos recientes, rela-
tivos a la obligatoriedad gradual de la educación media superior y la condición 
de calidad que debe cumplir la educación obligatoria. 

elementos ConCeptuAles de enfoques de dereChos humAnos  
y de lA evAluACión de lA CAlidAd de lA eduCACión

De acuerdo con el marco normativo presentado en la sección anterior, el Esta-
do mexicano está obligado a garantizar para todos los niños y jóvenes en el país 
el derecho humano a una educación obligatoria de calidad. Aquí se propondrán 
elementos conceptuales para entender y discutir este derecho, compatible con 
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la normatividad actual que lo rige y con perspectivas que sustentan el quehacer de 
organismos internacionales y nacionales que velan por su cumplimiento. 

Se revisarán y sintetizarán dos enfoques de organismos internacionales. 
Uno es el denominado esquema de las 4A de Katarina Tomaševski, primera 
relatora especial del derecho a la educación de las Naciones Unidas (Tomaševski, 
2001). El otro es la propuesta elaborada por la Oficina Regional de Educación 
para América Latina y el Caribe (unesCo Santiago), para la II Reunión Inter-
gubernamental del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el 
Caribe realizada en 2007 (unesCo, 2007).

Se eligieron ambas perspectivas por su importancia y coherencia. El plan-
teamiento de las 4A de Tomaševski4 es uno de los más influyentes en la tarea 
de los organismos internacionales que promueven el derecho a la educación; ha 
fundamentado las posturas y la acción de organismos de la sociedad civil y es 
un marco conceptual reconocido por la academia. El de la unesCo, que provee un 
modelo para evaluar la calidad de la educación conforme a un enfoque de dere-
chos, es compatible con el que utiliza el inee en la elaboración de su Sistema de 
Indicadores Educativos y con propuestas europeas (inee, 2007 y 2012). Las dos 
perspectivas comparten muchas de sus dimensiones de análisis, aunque agrupa-
das y denominadas de forma diferente. Como es natural, la de la unesCo está 
más orientada a la evaluación de un sistema educativo.

Tomaševski formula un modelo general con el objetivo de distinguir las 
obligaciones que tiene el Estado para garantizar la educación como un derecho 
humano. Su modelo permite plantear las siguientes interrogantes centrales: ¿de 
cuántos recursos dispone el Estado para garantizar la educación de su población?, 
¿son suficientes?, ¿elimina las barreras externas al sistema educativo para garan tizar 
que todos los niños y jóvenes asistan a las escuelas?, ¿cuáles son los estándares 
con que se compromete en materia de condiciones materiales y de recursos físi-
cos y humanos, así como de procesos escolares y resultados educativos, para 
hacer realidad la igualdad de oportunidades de aprendizajes?, ¿qué tan coheren-
tes son el resto de los derechos sociales con el derecho a una educación relevante 
y significativa? 

Tomaševski distingue tres grandes relaciones del binomio derecho y edu-
cación. La primera es el derecho a la educación, en la que se fundamentan y 

4 Dado que en inglés el nombre de las cuatro dimensiones inicia con la primera letra del 
alfabeto, el modelo se denomina sintéticamente de las 4A: availability, accesability, adaptability y 
acceptability.
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especifican las primeras tres preguntas enunciadas; la segunda son los derechos 
en la educación, que corresponde a la cuarta interrogante; y la última son los 
derechos compatibles con la educación,5 que discute la quinta cuestión. Estas 
tres relaciones se desdoblan en cuatro dimensiones: disponibilidad (availabil-
ity), accesibilidad (accesability), adaptabilidad (adaptability) y aceptabilidad 
(acceptability).

El derecho a la educación incluye lo que le toca hacer al Estado para proveer 
de centros escolares o servicios educativos, y eliminar las barreras, fuera del 
sistema escolar, que impiden que los niños y jóvenes asistan y permanezcan en 
los centros educativos hasta concluir al menos la educación obligatoria. 

Los derechos en la educación involucran las acciones del Estado que colocan 
en el centro a los niños y jóvenes como titulares de estos derechos, comprome-
tiéndose en primer lugar a que las condiciones materiales, los recursos humanos 
y físicos de las escuelas, así como los resultados escolares, sean aceptables para 
ellos. Esto significa la adopción de estándares para la construcción y el mante-
nimiento de la infraestructura, la seguridad, la higiene, la salud ambiental y 
otras condiciones de los centros escolares, con el fin de que sean habitables, 
funcionales y dignos; en el terreno de los aprendizajes, el sistema educativo 
debe garantizar a todos los alumnos conocimientos y competencias socioe-
mocionales necesarios para continuar progresando en los estudios o, al término 
de la escolaridad obligatoria —si así lo deciden—, integrarse a la sociedad 
como ciudadanos participativos y responsables. En segundo lugar, el Estado 
impone al sistema educativo la necesidad de adaptar el currículo y adecuar los 
proce sos educativos para lograr una educación inclusiva que reconozca la 
heterogeneidad de los alumnos, la cual refleja, entre otras cosas, sus diferencias 
culturales, sociales o los aprendizajes previos.

Por último, el Estado está obligado a adaptar el marco general de los dere-
chos sociales para que sean coherentes entre sí. Al proceder de esta forma, se 
puede potenciar el derecho a la educación y coadyuvar con el ejercicio del 
resto de los derechos sociales.

En contraste con el modelo previo, la unesCo provee un marco más espe-
cífico de evaluación de los sistemas educativos al proponer que “la educación 

5 Ésta es una traducción libre de la categoría “rights through education”, que en otras 
traducciones se ha entendido como “derechos que atraviesan la educación” o “derechos a través 
de la educación”. La traducción que se propone rescata el sentido que le da Tomaševski a esta 
dimensión.
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de calidad, en tanto derecho fundamental de todas las personas, tiene como 
cualidades esenciales el respeto de los derechos, la equidad, la relevancia y la 
pertinencia y dos elementos de carácter operativo: la eficacia y la eficiencia” 
(unesCo, 2007: 27).

La relevancia tiene que ver con la coherencia que guardan los planes y 
programas de estudio con los fines y las exigencias sociales a la educación. Es-
tos fines persiguen la formación integral de las personas para dotarlas de las 
capacidades y competencias necesarias que les permitan desempeñarse activa 
y constructivamente en la sociedad contemporánea. En ese sentido, la educación 
escolarizada es un medio necesario para fomentar las capacidades de las perso-
nas, así como para fortalecer y enriquecer las culturas nacionales y apoyar el 
progreso de las sociedades, las cuales dependen cada vez más del conocimiento 
y la información. 

La unesCo propone que la educación desarrolle cuatro pilares con efectos 
duraderos en la vida de las personas: aprender a conocer, a ser, a hacer y a vivir 
juntos (unesCo, 1996). Sintéticamente, aprender a conocer significa que los planes 
y programas de estudio y las instituciones escolares se orienten y provean 
aprendizajes significativos que motiven el aprendizaje a lo largo de la vida; apren-
der a ser señala la tarea de las escuelas y los docentes para incidir en la formación 
actitudinal y valoral de los alumnos para que se conozcan, eleven su autoestima 
y construyan su propia identidad con el objeto de actuar responsablemente, 
con juicio y autonomía en la vida; aprender a hacer significa que las competencias 
aprendidas en las escuelas permitan a los niños y jóvenes enfrentar situacio-
nes reales, trabajar en equipo y desenvolverse en diferentes contextos. Por 
último, aprender a vivir juntos conlleva la comprensión y valoración de los otros, 
así como el desarrollo de las competencias sociales para vivir en una sociedad 
cohesionada y en democracia.

Así, la educación es pertinente si pone en el centro a los alumnos y se adap-
ta a sus diferencias con objeto de promover aprendizajes significativos, como 
lo postulan los cuatro pilares de la educación. Una parte importante de estas 
diferencias son los distintos ambientes y recursos del hogar asociados positiva-
mente a la educación formal. Por ejemplo, es conocido que la escolaridad de los 
padres, el origen social o étnico de los padres, la ubicación y las condiciones de 
su residencia y otras características exógenas a los niños y jóvenes y al sistema 
escolar (contexto) se asocian con los resultados educativos: carencias sociales 
guardan relación con avances educativos deficitarios.
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Por lo tanto, la búsqueda de la pertinencia presiona a los sistemas educati-
vos a tomar en cuenta la tensión entre diseñar y aplicar currículos nacionales 
con objetivos de aprendizaje comunes para todos los alumnos y la adaptación 
de los mismos en las escuelas para niños o subpoblaciones diferentes en sus 
activos socioeducativos debido a contextos diferenciados.

Además de estos elementos, la acción de los sistemas educativos, o propia-
mente de los Estados modernos, debería orientarse por un principio redistri-
butivo de recursos y reformulación de procesos que busque asegurar que el 
origen social, familiar, lugar de residencia y otras características exógenas a los 
alumnos no limiten la formación integral que puede proveer la educación (equi-
dad educativa; véase también el artículo 32 de la Ley General de Educación). 

La necesidad de incorporar este principio redistributivo a las acciones del 
Estado se basa en tres hechos: uno, las sociedades reconocen grandes beneficios 
sociales e individuales derivados de la educación escolarizada; dos, generalmen-
te se acepta que los recursos materiales y socioculturales propios de las familias 
no son suficientes para que todas ellas provean niveles óptimos de escolarización 
a sus hijos, ni en términos individuales ni sociales; tres, el contexto de los niños se 
asocia a los resultados escolares (aprendizaje de las asignaturas). Por esto, a mayo-
res carencias y condiciones de vulnerabilidad, el Sistema Educativo Nacional 
debería asignar más y mejores recursos humanos y materiales a estas poblacio-
nes si es congruente con la equidad educativa.

La equidad demanda que la acción educativa pública se oriente a garantizar 
la inclusión y la justicia social. La inclusión significa que todos los niños y jó-
venes, independientemente de su origen socioeconómico y cultural, tengan 
acceso a programas educativos y recursos que les aseguren niveles bási cos de 
aprendizajes relevantes y pertinentes. El principio de justicia implica que los 
sistemas escolares deban propiciar que todos los niños y jóvenes alcancen su 
potencial educativo, independientemente de su origen social. Ambos aspectos 
de la equidad deben ser tratados como una unidad (oCde, 2007).

Una de las primeras condiciones de la inclusión es el acceso de todos los 
niños y jóvenes a los programas educativos de los distintos niveles escolares obli-
gatorios de forma gratuita en las escuelas públicas. 

Una segunda condición es que la sociedad y el Sistema Educativo Nacional 
se opongan a cualquier discriminación (por raza, sexo, lengua, religión, moti-
vos políticos u otros tipos de opinión, origen social o económico, o lugar de 
origen) o segregación que impida el acceso y la permanencia de los niños en 
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las escuelas. En particular, los centros escolares deben funcionar como espa cios 
de integración y cohesión social. Por lo tanto, ni la situación de pobreza de 
los hogares, como expresión de carencia de otros derechos sociales, ni un in-
greso per cápita en el hogar inferior a la línea de bienestar económico (Coneval, 
2008) pueden ser una barrera para el cumplimiento del derecho humano a una 
educación obligatoria de calidad entre los niños y jóvenes cuyos hogares están 
en esa condición.

Un tercer aspecto de la inclusión es la flexibilidad (adaptabilidad) que deben 
tener los procesos educativos para que todos los niños aprendan a partir de 
sus condiciones particulares, como los niños indígenas y los niños con necesi-
dades educativas especiales.

La inclusión también se orienta a concretar la pertinencia de la educación 
en cuanto a garantizar mínimos básicos de aprendizajes significativos que per-
mitan a todos los niños continuar su proceso de escolarización obligatoria y, des-
pués, contar con las capacidades y la formación integral para una inserción 
adecuada en la vida social o para continuar estudios postobligatorios. Cabe 
hacer notar que la acción educativa no debe limitarse a garantizar los aprendi-
zajes básicos, sino a promover el desarrollo del potencial educativo de todos los 
alumnos.

A la sociedad en su conjunto, y especialmente a los propios sistemas edu-
cativos nacionales, les interesa conocer en qué medida se cumple lo que éstos 
mismos proponen en términos de metas y procesos educativos (eficacia). 
Además, dados los importantes montos de gasto público asignados a la esco-
larización de la población, es central conocer si el uso de dichos recursos es 
óptimo desde el punto de vista de su asignación (eficiencia).

Tras revisar los enfoques de Tomaševski y unesCo, puede concluirse que 
si bien tienen algunas diferencias y énfasis propios, comparten la preocupación 
común de proveer marcos comprensivos que integran múltiples dimensiones del 
quehacer de los sistemas educativos y, en general, del Estado, que permiten 
valorar el ejercicio del derecho a una educación de calidad. Mientras el enfoque 
de Tomaševski proporciona un marco para valorar todas las obligaciones del 
Estado respecto a garantizar la educación como un derecho, en congruencia con 
el resto de los derechos sociales, la unesCo se centra más en la evaluación de 
un sistema educativo de calidad en un marco de derechos humanos.

El campo de la evaluación educativa se ha beneficiado del interés del enfo-
que de derechos por comprometer al Estado a garantizar estándares de calidad 
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en los recursos, procesos y resultados educativos. En contraste, el modelo 
de evaluación destaca como un aspecto propio a la equidad educativa —el en-
foque de derechos lo hace implícitamente— en sus dimensiones de disponibi-
lidad, accesabilidad y adaptabilidad.

La búsqueda de la calidad de la educación es un proceso dinámico que 
busca cada vez una mayor coherencia entre lo que la sociedad y el Sistema 
Educativo Nacional postulan como fines y metas de la educación y lo que 
realmente se realiza. Entre las distintas acepciones de la calidad educativa des-
tacamos la siguiente, por hacer énfasis en los procesos y los derechos: la calidad 
de la educación obligatoria resulta de la dinámica social y del propio Sistema 
Educativo Nacional, que eliminan las barreras que limitan la concurrencia de 
todos los niños y jóvenes a centros escolares, que deben estar bien equipados 
en su infraestructura, con materiales educativos, con docentes y directivos pre-
parados, con programas relevantes para el desarrollo de nuestro país, que 
además sean inclusivos, pertinentes y significativos para los alumnos, con el 
objetivo de hacer realidad su derecho a aprender, independientemente de su 
género, origen social, étnico o de residencia (inee, 2016). 

En síntesis, se propone entender el derecho humano a una educación obli-
gatoria de calidad como el derecho que tienen todos los niños y jóvenes a reci-
bir una educación inclusiva, pertinente y relevante que les asegure los niveles 
educativos obligatorios, así como los aprendizajes y capacidades que les permi-
tan desarrollar su máximo potencial para una inserción adecuada a la vida social 
o para continuar estudios postobligatorios.

los Aportes del ConevAl y otrAs instituCiones mexiCAnAs  
A lA mediCión del dereCho humAno A unA eduCACión obligAtoriA  
de CAlidAd: los nuevos retos pArA ACtuAlizArlA o ComplementArlA

Antecedentes de los criterios que sustentan la formulación del indicador de carencia  
por rezago educativo (icre) incluido en la medición del Coneval6

En 2008, para dar seguimiento y valorar el alcance de los derechos sociales, el 
Coneval desarrolló, en conjunto con diversas instituciones del país, una medición 
multidimensional de la pobreza, definida esta última como la privación de las 

6 Esta sección se basa en Robles et al. (2008).
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capacidades humanas que impide el funcionamiento y la integración de los 
individuos a la sociedad; condiciones que deben asegurarse mediante el goce 
pleno de derechos sociales, como: educación, salud, alimentación, vivienda, 
disfrute de un medio ambiente sano, no discriminación, trabajo y seguridad 
social, en congruencia con lo establecido en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. En el terreno educativo, la Ley General de Desarrollo 
Social señaló el uso al menos del indicador rezago educativo promedio en el hogar 
(artículo 36, Ley General de Desarrollo Social).

El inee integró los siguientes criterios legales que determinaban en ese 
entonces las obligaciones del Estado mexicano en el aseguramiento del derecho 
a la educación básica obligatoria que caracterizaban dicho rezago (Robles et al., 
2008).

1. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación 
básica obligatoria (artículo 3º, Constitución).

2. Es obligación de los padres o tutores enviar a sus hijos o pupilos a la 
escuela para que adquieran la educación básica (artículo 31, Constitución, 
y artículo 2, Ley General de Educación). 

3. Todos los habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria (artículo 4, Ley General de Educación).

4. Las autoridades educativas prestarán servicios educativos para atender a 
quienes abandonaron el sistema regular, facilitando la terminación de la 
educación preescolar, primaria y secundaria (artículos 32 y 33, fracción 
IV, Ley General de Educación). Dichas medidas se dirigirán, preferen-
temente, a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o que 
enfrenten condiciones económicas y sociales de desventaja (artículo 32, 
Ley General de Educación). 

5. Las autoridades educativas efectuarán programas dirigidos a los padres 
de familia, que les permitan dar mejor atención a sus hijos (artículo 33, 
fracción IX, Ley General de Educación).

6. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años 
y de los de quince años que no hayan terminado su educación obligato-
ria, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad correspondiente 
en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo 
(artículo 22, Ley Federal del Trabajo). 
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7. Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, 
con las limitaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo. Los de 
quince años necesitan autorización de padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 
Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política (artículo 23, Ley Federal 
del Trabajo).

De estos criterios y de consideraciones prácticas se formularon dos prin cipios 
o normas de escolaridad que permitieron la construcción de sendos indica-
dores. La primera norma dio lugar a una familia de indicadores denominados 
genéricamente indicadores de pobreza educativa (ipe), los cuales se calculan y re-
portan por el inee (2010). La segunda norma sustenta la construcción del indi-
cador de carencia por rezago educativo, que forma parte de la medición multidimen-
sional de la pobreza (Coneval, 2014). 

Como se anotó en Robles et al. (2008), para el propósito de construir un 
indicador de pobreza educativa se prefirió adoptar una norma que se basara 
en los derechos constitucionales y preceptos legales plenamente aceptados, 
cuya medición fuese viable en el ámbito de los hogares, como lo establece el 
artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, relativo al indicador rezago 
educativo promedio en el hogar (Ley General de Desarrollo Social, Cámara de 
Diputados, 2013). Se dedujo de la normatividad vigente en ese entonces, que la 
carencia educativa más grave era que una persona no tuviera o no hubiera tenido 
acceso siquiera a la educación definida como obligatoria. De este modo, el pri-
mer criterio fue la norma educativa social, que considera lo siguiente:

– Los adultos de 16 años y más deben contar con educación básica; 
– Los niños y jóvenes de 3 a 15 años que no hayan terminado la educación 

secundaria deben asistir a la escuela; 
– Los que no asistan deben encontrarse al menos en una situación regular 

de avance escolar.

Por una situación regular de avance escolar se entiende la correspondencia entre la 
escolaridad alcanzada y la ideal, de acuerdo con la edad, o una diferencia entre 
ambas cifras en, a lo sumo, un grado escolar. Con base en esta defi nición, los 
niños y jóvenes con un avance regular pueden completar su educación básica a 
los 16 años a pesar de que no asistan a la escuela en cierto ciclo escolar o por 
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un ligero ingreso tardío a la escuela. Si por el contrario se encuentran fuera de 
una condición regular con un atraso escolar de dos o más grados escolares, 
entonces deben considerarse en riesgo de no completar su educación básica a 
los 16 años, y de engrosar el rezago educativo de la población juvenil en años 
posteriores.

La norma educativa social, descrita previamente, no distingue la tempora-
lidad del establecimiento de la obligatoriedad de los distintos niveles y grados 
de la educación básica. En términos de evaluación de las tareas del Estado 
mexicano, ésta conlleva criterios muy estrictos para juzgar su eficacia respecto 
a garantizar el derecho a la educación obligatoria. Considerando estos argu-
mentos, el inee y el Coneval acordaron que para fines de la medición multi-
dimensional de la pobreza la norma educativa social debería tomar en cuenta 
la evolución histórica tanto de la conformación de la educación básica como 
de la vigencia de su obligatoriedad constitucional. Así, los criterios quedaron 
expre sados en lo que se denominó Norma de Escolaridad Obligatoria del 
Estado Mexicano (neoem), que se expresa como:

– Los niños de 3 a 15 años que no cuenten con educación básica deben 
asistir a la escuela para contar con esta escolaridad obligatoria.

– Las generaciones de jóvenes y adultos de 16 años o más deben, al menos, 
contar con los niveles educativos obligatorios vigentes durante sus edades 
escolares.

Para fines de la elaboración de los indicadores de rezago educativo, la segunda 
parte de la Norma de Escolaridad Obligatoria del Estado Mexicano implica 
que:

– Las generaciones nacidas antes de 1982 deben contar con primaria com-
pleta.

– Las generaciones nacidas a partir de 1982 deben contar con secundaria 
completa.

Para comprender estos criterios, obsérvese que la cohorte de 1982 es la prime-
ra generación de niños que, al cumplir 12 años en 1993, debía tener la edu cación 
primaria completa y estar en condiciones de ingresar a la educación secundaria 
al inicio del ciclo escolar 1993-1994.
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De este modo, alguien de tres años o más se encuentra en una situación de 
carencia por rezago educativo si incumple la Norma de Escolaridad Obligato-
ria del Estado Mexicano (Coneval, 2014). La definición del indicador de carencia 
por rezago educativo es simplemente el porcentaje de la población de tres años 
y más en esta situación. El indicador se expresa como el porcentaje de la po-
blación de tres años y más con carencias en su escolarización obligatoria. Estos 
son: i) los niños de 3 a 15 años sin educación básica completa que no asisten a la 
escuela; ii) las personas nacidas antes de 1982 sin primaria completa; y iii) aque-
llos nacidos a partir de 1982 sin secundaria completa. 

Es de destacar que para la construcción de la familia de indicadores del inee 
y del indicador del Coneval se tomó en cuenta sólo la escolaridad alcanzada o 
el avance y la participación de los niños y jóvenes, con edades escolares, en las 
escuelas de educación básica, independientemente de la cantidad y la calidad 
de los conocimientos y las habilidades que hubieran conseguido todos los miem-
bros del hogar (Robles et al., 2008).

Es importante señalar que tanto el indicador de carencia por rezago educativo 
como los de pobreza educativa miden aspectos parciales del derecho humano a una 
educación obligatoria de calidad que incluye otros derechos que se mate rializan 
en el ámbito de las escuelas y los procesos escolares, como se ha descrito ante-
riormente. 

La tarea de formular un indicador o conjunto de indicadores del derecho 
humano a una educación obligatoria de calidad en el ámbito poblacional (apro-
piados para el uso del Coneval) es una labor que rebasa este trabajo, más 
centrado en lo que mandata la Ley General de Desarrollo Social en su artículo 
36, que inicialmente sólo ha considerado dimensiones como la condición de 
asistencia de los niños en edad escolar y la escolaridad alcanzada. 

Una medición más integral del ejercicio del derecho humano a una educa-
ción obligatoria de calidad involucraría a otras instituciones, como la sep, el 
inee y el Inegi, entre otras, pues se requiere conocer en qué medida nuestro 
sistema educativo está proporcionando una formación integral pertinente y 
relevante al cursar la educación obligatoria. Además, se requeriría conocer en qué 
medida existe acceso universal a centros escolares funcionales, seguros, dignos y 
con mate riales y equipamientos adecuados (derecho a la educación) en los cua-
les los maestros son responsables, comprometidos con su formación profesional 
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y enfocados a crear ambientes y procesos escolares inclusivos y pertinentes 
(derecho en la educación).

Viabilidad de la actualización del indicador  
de carencia por rezago educativo del Coneval

Con base en las discusiones precedentes, es evidente que la medición del reza-
go educativo de un individuo debe incorporar, al menos, sus déficits en esco-
laridad y aprendizajes en relación con un referente. Así, la carencia de escolari-
dad de una persona se expresa entre el máximo nivel educativo alcanzado y la 
escolaridad obligatoria que le corresponde de acuerdo con su edad; la brecha en 
el logro ocurre entre los aprendizajes o capacidades necesarios que el Sistema 
Educativo Nacional debe proporcionar a las personas para poder funcionar 
positivamente en la sociedad y lo que realmente poseen. 

Estas disposiciones deben modificar el cálculo del rezago educativo prome-
dio según lo requiere la medición multidimensional de la pobreza, el cual es 
actualmente estimado con el icre del Coneval. Actualmente no es posible modi-
ficarlo, pues aún no existe una medición de los aprendizajes en los hogares o en 
la población en general. Además, tampoco es viable la determinación de la 
condición de rezago educativo de un joven por no contar con la educación 
media superior completa antes del ciclo educativo 2021-2022, información in-
dispensable para conocer el rezago en su escolaridad obligatoria.7

De este modo, para medir el rezago en la escolaridad de educación media 
superior primero habrá que esperar hasta la fecha en que el Estado mexicano se 
ha comprometido para universalizar este nivel educativo. 

En cuanto a las mediciones de los aprendizajes entre los miembros del hogar, 
en 2017 México formará parte de la tercera ronda de aplicación del Programa 
para la Evaluación Internacional de Competencias de Adultos (piAAC, por sus 
siglas en inglés), de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (oCde). La población objetivo de este examen son los individuos de 16 a 
65 años de una muestra aleatoria de hogares. A los miembros seleccionados se les 
aplica una evaluación de competencias de comprensión lectora, capacidad de 

7 Dada una meta gradual para la universalización de la educación media superior, es impo-
sible decir qué jóvenes forman parte de la meta y cuáles no. Esto imposibilita decir quién se 
encuentra en rezago por no contar con la educación media superior completa.
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cálculo y resolución de problemas en contextos informatizados. El tamaño de la 
muestra sólo permitirá estimaciones precisas en el ámbito nacional.

Infortunadamente, no hay planes para que el piAAC sea periódico, por lo cual 
sería deseable que el Coneval, las autoridades educativas, el inee y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) puedieran impulsar, en el mediano 
plazo, una evaluación periódica semejante al piAAC para poder valorar más in-
tegralmente entre los miembros de un hogar el rezago en los aprendizajes bá-
sicos para funcionar en una sociedad moderna. Hasta no contar con esta medición 
el cálculo del rezago en una educación de calidad, como parte de la medición 
multidimensional de la pobreza, sólo podrá realizarse con la escolaridad alcan-
zada de los jóvenes y adultos y la asistencia de los niños a las escuelas de edu-
cación básica. 

propuestA de indiCAdores pArA ComplementAr el de CArenCiA  
por rezAgo eduCAtivo: vAlidez y potenCiAl de  
los indiCAdores de pobrezA eduCAtivA del inee

Formulación analítica de los indicadores de pobreza educativa del inee8

Para desarrollar los indicadores de pobreza educativa en los hogares, el inee (Robles 
et al., 2008) tomó como referente de la escolaridad obligatoria la educación 
básica e integró las carencias educativas de niños y adultos, distinguiendo tres 
subgrupos etarios entre los miembros del hogar: 3 a 15, 16 a 29 y 30 años y más. 
El primer grupo corresponde a la población con edades escolares típicas para 
asistir a la educación básica (preescolar, primaria y secundaria). El límite inferior 
del segundo grupo corresponde a la edad mínima a la que se puede legalmente 
trabajar, sin importar la falta de estudios completos de educación secundaria; el 
límite superior corresponde a la edad máxima de la población escolarizable de 
acuerdo con estándares internacionales (inee-España, 2015). El último grupo 
comprende a la población adulta cuyo rezago educativo debe ser atendido obliga-
damente por el Estado mexicano; sin embargo, esto lo realiza parcialmente por 
medio del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (ineA). La población 
objetivo del ineA la constituyen los mayores de 15 años sin educación básica.

8 La parte correspondiente a los indicadores de pobreza educativa se basa en Robles et al. (2008).
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Con el objetivo de medir integralmente la pobreza educativa, se calcularán 
por separado y se integrarán en un solo indicador las diversas carencias educati-
vas de los integrantes del hogar en relación con la norma educativa social pro-
puesta. Así, para la población de 3 a 15 años se toma en cuenta la inasistencia 
y para la de 8 a 15 años, sin educación secundaria y que no asiste a la escuela, 
el rezago grave. 

De acuerdo con la norma educativa social, la asistencia de los niños y jóve-
nes carentes de educación básica es obligatoria. Por lo tanto, la inasistencia debe 
ser considerada dentro de la pobreza educativa, misma que se agrava si, además, 
el niño o joven se encuentra en una situación de rezago grave. Ambas condi-
ciones implican, con una alta probabilidad, la incapacidad de completar la 
secundaria a los 16 años en el sistema escolarizado.

Se distinguen tres carencias educativas entre los jóvenes y adultos de 16 
años: la falta de habilidades para escribir y leer un recado (analfabetismo) y la 
falta de educación básica (se diferencian las situaciones de primaria y secunda-
ria incompletas). El analfabetismo representa el caso más extremo de pobreza 
educativa, por lo cual debe ponderarse más que los casos de primaria o secun-
daria incompletas. Esto se consigue notando que el analfabetismo implica las 
dos últimas situaciones; es decir, si un miembro adulto es analfabeta, entonces 
ciertamente también carece de educación primaria y secundaria, por lo cual 
debe ser tomado en cuenta en las mediciones correspondientes al analfabetismo 
y a las carencias de primaria y secundaria.

Debido a la importancia y asociación positiva de la escolaridad de los padres 
o tutores con los resultados educativos de sus hijos o pupilos, conviene distin-
guir explícitamente las carencias educativas de ellos en su calidad de corres-
ponsables y agentes en la formación escolar de sus hijos. Para este fin, se pon-
derará la pobreza educativa de la jefatura del hogar como un todo agregando 
en una sola medición del rezago educativo de quienes ejercen ese rol.

Los criterios que se aplican a cada subgrupo se resumen en el cuadro 1.
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CuAdro 1

posibilidAdes de rezAgo eduCAtivo pArA los miembros de un hogAr

Subgrupo  

Inasistencia y rezago grave* Rezago educativo**

Inasistencia Rezago grave Analfabetismo Primaria incompleta Secundaria incompleta

3 a 15 años x x    

16 a 29 años   x x x

30 años y más   x x x

Jefatura del hogar   x x x

* La inasistencia se considera para la población de 3 a 15 años sin educación básica y que por tanto debiese estar en 
la escuela. El rezago grave sólo es posible determinarlo para los niños y jóvenes de 8 a 15 años.
** La carencia de educación básica se establece para la población de 16 años y más. Se exceptúa a la población de 
16 años que asiste a la escuela de educación básica.

Existen varias formas de agregar estas carencias en un indicador; por ejemplo, 
como lo hace la primera de las componentes principales de un conjunto de 
datos multivariados (Johnson, 1992). El indicador de pobreza educativa del hogar 
(ipeh) que se construyó utilizó una función Cobb-Douglas, del tipo:

 
 

donde ∝i son parámetros fijos y las xi son variables, ambas son cantidades no 
negativas. Esta función puede utilizarse para representar una función de utilidad 
o de producción en microeconomía (Varian, 1992). Al tomar el logaritmo na-
tural de esta expresión se tiene:

 

expresión aditiva que nos servirá para agregar tanto las carencias de cada sub-
grupo de miembros del hogar como de su jefatura. Específicamente utilizaremos 
la función:

(1)

Esta expresión permite incorporar simultáneamente múltiples facetas de los 
eventuales incumplimientos de la norma educativa social que indicadores sim-
ples, como el promedio de los grados aprobados por los miembros en el hogar, 
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están incapacitados de hacer. En lo que sigue, nos referiremos a las viola ciones 
a la norma como carencias o privaciones educativas, o más generalmente como 
pobreza educativa. Los aspectos que captará el ipeh refieren a las privaciones 
educativas de niños y adultos, así como a su peso en términos absolutos y rela-
tivos en el hogar. También incorporará las carencias educativas de la jefa tura 
del hogar.

La expresión funcional utilizada permite integrar, en forma aditiva, indica-
dores que agregan las privaciones educativas de los diferentes subgrupos de 
miembros del hogar ponderándolas igualmente. Al proceder así, implícitamen-
te se supone que de manera global las carencias de cada subgrupo contribuyen de 
forma igual a la pobreza educativa. Un argumento que apoya este procedimien-
to es que mayormente, y en última instancia, se trata de la medición del mismo 
fenómeno entre la población: la carencia de educación secundaria. Sin embargo, 
esta justificación no es contundente, por lo que existe cierto grado de arbitrarie-
dad en la selección de la forma funcional (Robles et al., 2008). Otras opciones 
serían asignar ponderaciones a las contribuciones a la pobreza educativa prove-
nientes de niños, jóvenes y adultos, derivadas de juicios de exper tos o del análi-
sis empírico. Ambas opciones imprimen cierta arbitrariedad a las ponderaciones, 
pues los acuerdos entre grupos de expertos pueden diferir o las ponderaciones 
empíricas pueden cambiar con actualizaciones de la información; además, estas 
últimas, están sujetas a errores de medición, entre otros fenómenos.

Por medio del parámetro xi se incorpora el número de miembros afectados 
por una particular carencia educativa entre los miembros de un subgrupo, 
mien tras que por conducto del coeficiente αi se incorpora la proporción que los 
miembros con dicha privación representan respecto al total de miembros del sub-
grupo en cues tión. Ambas magnitudes son importantes y complementarias en 
la calificación de la pobreza educativa de los hogares. Su tratamiento simultáneo 
permite superar las limitaciones de considerar sólo una de dichas variables. Por 
ejemplo, si el indicador de pobreza educativa sólo toma en cuenta el porcenta-
je de niños que no asisten a la escuela, no podría distinguirse cuál de dos hogares, 
con un mismo valor del indicador, digamos 100%, es más pobre en términos 
educativos. La contestación de la pregunta requiere incorporar a la medición el 
volumen de niños en cada hogar.
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El Indicador de Pobreza Educativa de los Hogares (ipeh)

Cinco indicadores intervienen en el ipeh: inasistencia, rezago grave para los niños 
y jóvenes de 3 a 15 años que no asisten a la escuela, rezago educativo para los jóve-
nes y adultos de 16 a 29 años, rezago educativo para los de 30 años y más y 
rezago educativo de la jefatura del hogar.

Indicadores de inasistencia y de rezago grave

El indicador de inasistencia se calcula para los niños de 3 a 15 años sin educación 
básica. Su fórmula es:

(2) , si  
>0 & 0 en caso contrario

donde  es el número de niños de 3 a 15 años en el hogar que carecen de 
educación básica,

 

representa la fracción de niños de 3 a 15 años sin educación básica del hogar h 
que no asisten a la escuela;  es el número de niños de esas edades que care-
cen de la educación básica y no asisten a la escuela.

Dado que el rezago grave es inexistente en preescolar y en primaria —sólo 
puede captarse a partir de los 8 años—, restringimos el cálculo del indicador 
de rezago grave para los niños de 8 a 15 años que no asisten a la escuela y que 
carecen de educación básica del hogar h. Denotamos este indicador por . Su 
fórmula de cálculo es:

(3) , si  & 0 en caso contrario

donde:   es el número de niños de 8 a 15 años en el hogar h que care cen de 
educación básica y no asisten a la escuela,

 

representa la fracción de los niños de este grupo de edad que además de no 
asistir a la escuela se encuentran en una situación de rezago grave, , en relación 
con el total de niños que no asisten a la escuela.
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El indicador de pobreza educativa para el grupo de edad de 3 a 15 años es 
el promedio simple de los índices correspondientes de inasistencia y de rezago 
grave en dicho grupo:

(4)

Obsérvese que este indicador es cero o un número positivo, pues  o  lo 
son. Para un hogar h, el primer sumando es igual a cero cuando al haber niños 
de 3 a 15 años, todos los que carecen de la educación básica asisten a la escuela 
( ); el segundo término será cero cuando todos los niños con rezago grave de 
8 a 15 años también lo hacen ( ).9 Además, el valor del indicador aumenta 
si el número de niños con carencias o su proporción se incrementa. 

Indicadores de rezago educativo para los jóvenes  
y adultos de 16 años y más

Los indicadores de rezago educativo para cada uno de los siguientes dos grupos 
de edad se forman con tres sumandos que distinguen la severidad de las bre-
chas de la escolaridad de los jóvenes y adultos en relación con el estándar social. 
La máxima brecha la representa la incapacidad de leer y escribir un recado 
(analfabetismo), y le siguen, en orden decreciente, las carencias de primaria y 
secundaria. 

Para cada grupo de edad la forma general del indicador asociado a las caren-
cias escolares c correspondiente al grupo de edad g en el hogar h tiene la forma 
general:

(5) , si  & 0 en caso contrario

donde  representa el número de miembros del hogar h con edades en el 
grupo g, el cual se refiere al grupo de edad 16 a 29 años o al de 30 años y más; 
la condición c describe al analfabetismo (que representaremos con ana), a la 
situación de primaria incompleta (sinp) o sin secundaria (sins);

 

9 Esto ocurre porque ln(1) = 0.
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es la fracción de miembros del hogar del grupo de referencia en la situación 
escolar c, , en relación con el total del grupo .

El indicador de pobreza educativa para el grupo de edad de 16 a 29 años es 
el promedio simple por cien de los correspondientes al analfabetismo y las 
privaciones de primaria y secundaria en dicho grupo:

(6)

Obsérvese que una persona analfabeta, al no contar con estudios completos de 
primaria y secundaria, contribuye también en los indicadores correspondientes 
de estas carencias educativas.

Similarmente para el grupo de edad de 30 años y más:

(7)

Indicador de rezago educativo de la jefatura del hogar

La normatividad no establece directamente ningún mínimo sobre la capacidad 
educativa de la jefatura del hogar. No obstante, la obligatoriedad de la educa-
ción básica para la población juvenil y adulta implica que los jefes del hogar 
deberían tener al menos la secundaria completa. 

El indicador es un promedio simple por cien de los correspondientes a las 
posibles carencias educativas de los jefes del hogar. Tiene la forma:

(8)

donde los términos  representan la proporción de jefes del hogar h en la 
condición de privación educativa c, que puede ser el analfabetismo o la prima-
ria o secundaria incompleta.

Si ambos jefes, o el jefe en los hogares monoparentales, tienen la secundaria 
completa, entonces cada uno de los sumandos de la fórmula (8) son cero y ese 
hogar tiene un indicador de rezago educativo de la jefatura del hogar de valor nulo.

Como en el caso del analfabetismo de la población juvenil y adulta, si algún 
jefe de hogar es analfabeta, contribuye también en los sumandos correspon-
dientes a sin primaria y sin secundaria. 
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Nótese que este indicador pondera igualmente a un hogar monoparental, 
donde el jefe es, por ejemplo, analfabeta, que a un hogar con ambos jefes en 
esta condición.

La incorporación de este indicador permite jerarquizar la pobreza educati-
va de dos hogares similares en el número de niños y adultos y en las carencias 
educativas de ambos, pero con diferencias en la escolarización de los jefes. Si, 
por ejemplo, uno de estos hogares tiene padres analfabetas y el otro padres con 
primaria completa, el subíndice  permite calificar el primer hogar como el 
de mayores carencias. Este ordenamiento de la pobreza de los hogares corres-
ponde con la intuición básica acerca de las capacidades de los hogares para 
fomentar la escolarización de sus miembros.

Indicador de pobreza educativa de los hogares

El ipeh es simplemente la suma de los cuatro indicadores correspondientes a la 
pobreza educativa de niños, jóvenes y adultos y de la jefatura del hogar. De 
esta forma, para un hogar h:

(9)

Este indicador caracteriza a cada hogar y puede interpretarse como una medi-
da agregada de las carencias educativas de sus miembros; sólo si ninguno de los 
miembros tiene alguna carencia, el índice es igual a 0. En caso contrario, es un 
número positivo que aumenta si la cantidad de miembros con carencias se in-
crementa o lo hace el peso relativo de estos miembros.

Incidencia, intensidad y desigualdad de la pobreza educativa

Para estimar los indicadores de los hogares en pobreza educativa, la brecha 
promedio de la pobreza y la severidad o desigualdad de la misma, nos basamos 
en el índice Foster-Greer-Thorbecke, fgt (Foster, Greer y Thorbecke, 1984) 
utilizado en la medición de la pobreza de ingreso:

(10)
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donde N es el número de individuos en la economía; L es la línea de pobreza, 
es decir, el umbral que determina que todo individuo con un ingreso por debajo 
de esta línea es pobre por ingresos; Yi es el ingreso per cápita del i-ésimo indi-
viduo; q es el número de personas con ingreso por debajo de la línea de pobreza; 
y, α es el peso asignado a la severidad de la pobreza. 

Sin tomar en cuenta el exponente, cada sumando es la fracción que repre-
senta la mínima cantidad de dinero que le falta a cada individuo para no ser 
pobre en relación con la línea de pobreza. Es una medida relativa de la brecha 
de ingresos necesaria para dejar de ser pobre; es un número sin unidades. El 
parámetro α es una medida de aversión a la pobreza. 

Cuando α = 0, cada término de la suma permite identificar a un individuo 
pobre y el índice fgt0 es igual a la fracción de ellos o equivalente a la incidencia 
de la pobreza en la población (esta cifra se transforma usualmente como por-
centaje). Cuando α = 1, el índice fgt1 es igual al promedio de las brechas rela-
tivas de pobreza de los individuos o la profundidad promedio de la pobreza. 
Además, el impacto de una reducción en el ingreso de un peso es igual para 
todos los individuos pobres sin importar la magnitud de la brecha. Cuando 
α = 2, las brechas de los individuos más pobres contribuyen más que aquellos 
cuyas brechas son menores. De este modo, la reducción del ingreso de un in-
dividuo pobre contribuye más al índice fgt2 entre mayor sea su brecha. El 
índice fgt2 está asociado a indicadores de desigualdad de la pobreza. 

A diferencia de la medición de la pobreza de ingresos, donde la línea de 
pobreza es positiva y los hogares son pobres si el ingreso per cápita del hogar es 
inferior a dicha línea, en el caso educativo la línea de ausencia de pobreza edu-
cativa es igual a 0 y un hogar es pobre si ipehh es positivo; de hecho, este último 
valor representa en sí mismo una medida de la brecha entre las carencias edu-
cativas del hogar de referencia y la norma educativa social.

Dado que la fórmula (10) no puede aplicarse directamente al ipeh, lo haremos 
a una transformación lineal del mismo 1 − ipehh Es claro que se satisface

(11) 1 − ipehh ≤ 1

para cualquier hogar h. Obsérvese que 1 − ipehh puede ser un número negativo.
Por analogía, aplicamos la fórmula del índice fgt a 1 − ipehh, notando que 

L = 1 valor que alcanzan los hogares cuyos miembros no tienen ninguna caren-
cia educativa. 
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Se obtiene la familia de índices de pobreza educativa ipeα aplicada a hogares 
con carencias educativas:

(12) , α = 0, 1, 2 

donde H es el número de hogares en pobreza educativa, M es el total de hoga-
res y α es el parámetro asignado a la severidad de la pobreza educativa de los 
hogares.

Cabe señalar que el ipehα, aunque se obtiene con la misma fórmula, difiere 
de las propiedades del índice fgt de ingresos. En éste, el ingreso de los pobres 
es un número no negativo menor al umbral de pobreza; en contraste, el índice 
transformado de carencias educativas (1 − ipehh ) es un número menor o igual 
a 1, pero que puede ser negativo.

No obstante esta diferencia, la familia de índices de pobreza educativa son 
números que pueden ser interpretados directamente. Cuando α = 0, se tiene la 
fracción de hogares en el total donde algunos de sus miembros o todos presentan 
alguna carencia educativa; en otras palabras, se mide la incidencia de la pobreza 
educativa en los hogares. Para fines de comunicación, la fracción se expresa 
como el porcentaje de hogares con alguna carencia educativa. Cuando α = 1, se 
tiene el promedio de las carencias educativas de los hogares en el total, es decir, 
la intensidad media de la pobreza educativa de los hogares. Finalmente, cuando 
α = 2, los hogares con más carencias contribuyen ma yormente al aumento del 
valor del índice ipe2, lo que puede interpretarse como una medida promedio 
asociada a la desigualdad en la pobreza educativa entre los hogares.

Obsérvese que la suma , numerador de ipe1, puede interpretarse 

como el total de carencias educativas de la población o la deuda social en tér-

minos de la escolarización obligatoria; mientras que 2, que interviene 

en ipe2, es una medida de la desigualdad de la escolarización obligatoria entre 
toda la población. Entre mayor sea esta cantidad mayor será la desigualdad en 
la escolarización obligatoria que separa a los hogares en pobreza educativa, 
cuyo total es h, de aquellos hogares que son n − h sin tales carencias.

Conviene observar que esta medida podría sustentar una política orientada 
a la disminución de la pobreza educativa con el mayor impacto en la reducción 
de la desigualdad. Baste notar que la desigualdad de la pobreza educativa de 
los hogares disminuye más si se diseñan acciones que inicien por los hogares 
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con mayor pobreza educativa (gráfica 1). Esto que se deriva de la forma funcio-
nal, tiene también un sustento ético.

La gráfica 1 despliega todos los valores posibles que puede asumir la medida 
de la pobreza educativa (y su cuadrado) para un hogar hipotético de seis miem-
bros, compuesto por dos jefes mayores de 30 años, dos jóvenes de entre 16 y 29 
años y dos niños de entre 3 y 15 años. Por ejemplo, el punto 0 corresponde al 
valor mínimo de pobreza educativa medido por el ipeh1 que se obtiene cuando 
ningún miembro del hogar tiene carencias educativas. En contraste, el punto e 
corresponde a una familia con las máximas carencias posibles: los jóvenes y 
adultos son analfabetas y los niños no tienen la educación básica, no asisten a 
la escuela y ambos tienen un rezago grave en su escolaridad.

En la gráfica se destacan otras cuatro situaciones de carencias educativas 
que se describen en el cuadro 2, que corresponden a los puntos A, b, C y d; para 
cada una de ellas se presentan los valores ipeh1 e ipeh2 = (ipeh1)2. En la tercera columna 
de este cuadro puede observarse que el ipeh2 aumenta en 233.1, por unidad del 
indicador de pobreza educativa, entre un hogar sin carencias educativas y otro 
similar en la situación A. Al comparar el aumento promedio entre b y C, igual a 

gráfiCA 1

indiCAdor de pobrezA eduCAtivA en los hogAres (ipe1)  
y su vAlor CuAdrátiCo pArA todAs lAs CombinACiones  

de CArenCiAs eduCAtivAs de unA fAmiliA de seis miembros*
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* La familia se compone por dos miembros en uno de los tres grupos de edad, y suponiendo que los dos adultos de 
30 años y más son los jefes de familia. La gráfica se construye con los valores resultantes de todas las combinaciones 
de carencias educativas posibles.
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633.9, o de d a e, equivalente a 1 418.4, queda claro que los saltos en la medida 
de la desigualdad son mayores a medida que la pobreza educativa del hogar 
también es mayor. Este ejemplo ilustra que la máxima reducción en la desigual-
dad de las carencias educativas se logrará si se reduce la pobreza educativa de 
los hogares más pobres. Naturalmente, el diseño de una política factible debe 
considerar este hecho junto con las restricciones presupuestales.

Los indicadores de pobreza educativa tienen también la ventaja de poder 
descomponerse por subgrupos de hogares según su zona geográfica o entidad 
federativa o por subpoblaciones. Además, la intensidad también se puede des-
componer por subgrupos etarios.

Se hace notar que la intensidad y la desigualdad son promedios absolutos de 
carencias educativas y en tanto su definición no se modifique son comparables 
en el tiempo. Existe una ventaja de esto, pues puede elegirse un año como base 
y expresar el valor de los restantes periodos en función del valor de referencia. 

Los indicadores de pobreza educativa tienen una limitación importante en 
términos de su claridad al contrastarlo con el indicador de carencia por rezago educa-
tivo del Coneval. este último indicador tiene una expresión clara y parsimoniosa; 
se basa directamente en la neoem, es un porcentaje y su unidad de análisis es el 
individuo (Coneval, 2010 y 2014). En oposición, los indicadores de pobreza edu-
cativa son compuestos, cuya formulación y cálculo no es directa y su unidad de 
información es el hogar.

vAlidez de los indiCAdores de pobrezA eduCAtivA 

Anteriormente se argumentó que no es viable en el mediano plazo modificar el 
indicador de carencia por rezago educativo del Coneval para incorporar la graduali-
dad con que debe alcanzarse la educación media superior. Tampoco es factible 
incorporar los aprendizajes de los miembros del hogar hasta que no se tengan 
evaluaciones como piAAC de forma periódica. Por ambas razones, es convenien-
te mantener la medición actual de las carencias educativas de la población. En 
este escenario, cabe preguntarse qué otros indicadores pueden incorporarse 
junto al indicador de rezago educativo para proveer información complemen-
taria del avance en la obligatoriedad de la educación y su calidad. En esta sección 
se explora la validez y el potencial que tiene la familia de índices de pobreza 
educativa como indicadores suplementarios al del Coneval, y se sugerirán es-
tadísticos adicionales.
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El examen de la validez se basará en un análisis empírico que contrasta la 
familia de indicadores de pobreza educativa (ipe) con el icre y diversas medidas de 
carencias sociales y educativas, de producción, de desarrollo humano, y con otras 
mediciones de las carencias en derechos sociales incorporadas en la medición 
multidimensional de la pobreza. Específicamente, se estimarán las correlacio-
nes entre estos indicadores en los ámbitos de las entidades y en caso de existir 
información también se realizará a nivel municipal o por localidad (cuadro 3).

Las asociaciones lineales de la familia de indicadores de pobreza educativa (ipe) 
y del icre, por un lado, con los índices de marginación, de desarrollo humano y 
el pib per cápita, por el otro, son del mismo signo y de orden comparable. Esto 
porque, a pesar de adoptar formas funcionales diferentes, ambos tipos de indi-
cadores miden el mismo constructo. A saber, carencias educativas, pero en 
diferentes unidades de medición: en los hogares, en el caso de los ipe, o entre 
las personas, en el caso del icre.

Todos los indicadores de carencias educativas se asocian positivamente con 
el índice de marginación y negativamente con los indicadores de bienestar 
humano y de riqueza per cápita. Las correlaciones son relativamente altas, in-
cluso cuando la unidad de análisis es la localidad, como ocurre entre el icre y el 
índice de marginación en 2005 (0.61) y llega a ser mayor (0.8) con el ipe1.

Entre la familia de índices de pobreza educativa, la intensidad de las caren-
cias educativas por hogar, ipe1, es la que despliega las mayores correlaciones con 
los indicadores de marginación y desarrollo humano. De este modo, si la unidad 
de análisis es la entidad, la correlación del ipe1 con los indicadores de marginación 
y desarrollo humano es superior a 0.9, incluso para el ipe1 (la asociación del icre 
con esos indicadores es ligeramente menor). Con el pib per cápita el de mayor 
asociación negativa es la incidencia de la pobreza educativa (ipe0) tanto en el 
ámbito municipal como estatal, superando la asociación del icre.

Llama la atención la alta asociación negativa de la incidencia de la pobreza 
educativa con el pib per cápita en todos los años de comparación. Por ejemplo, en 
2005, la correlación fue de –0.81 y –0.85 en los ámbitos municipal y estatal, 
respectivamente. Probablemente esta correlación negativa entre una medida 
de la acumulación de carencias educativas, de varias generaciones hasta el pre-
sente, y la capacidad actual de generación de riqueza en las entidades y en los 
municipios refleje también procesos históricos deficitarios de intervención 
de los gobiernos para promover servicios públicos, además de una incapacidad 
local en la creación de capacidades de producción y generación de riqueza.
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CuAdro 3

CorrelACión entre el indiCAdor de CArenCiA por rezAgo eduCAtivo e índiCes de pobrezA eduCAtivA,  
y los índiCes de mArginACión, desArrollo humAno y pib per cápita* A nivel loCAlidAd, muniCipio  

y entidAd federAtivA, 2000, 2005 y 2010

Índice de marginación

Año censal 2000 2005 2010

Nivel Municipio Entidad Localidad Municipio Entidad Municipio Entidad

ipe0 0.78 0.85 0.52 0.80 0.86 0.80 0.86 

ipe1 0.92 0.94 0.80 0.91 0.94 0.90 0.93 

ipe2 0.88 0.94 0.76 0.88 0.94 0.87 0.94 

icre 0.68 0.91 0.61 0.81 0.91 0.83 0.91 

Índice de desarrollo Humano

Municipio Entidad Municipio Entidad** Municipio Entidad

ipe0 −0.77 −0.91 −0.80 −0.91 −0.76 −0.96 

ipe1 −0.94 −0.94 −0.93 −0.92 −0.87 −0.95 

ipe2 −0.91 −0.92 −0.90 −0.90 −0.85 −0.92 

icre −0.68 −0.90 −0.82 −0.89 −0.78 −0.93 

pib per cápita*

ipe0 −0.80 −0.87 −0.81 −0.85 −0.79 −0.83 

ipe1 −0.75 −0.81 −0.75 −0.78 −0.73 −0.75 

ipe2 −0.66 −0.76 −0.66 −0.74 −0.65 −0.70 

icre −0.62 −0.77 −0.67 −0.76 −0.67 −0.74 

* No se consideran los ingresos petroleros.
** Se compara con el idh del año 2004.
Fuentes: Cálculos propios con base en el xii Censo de Población y Vivienda 2000, Inegi (2001); ii Conteo de Pobla-
ción y Vivienda 2005, Inegi (2006); la Muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, Inegi (2011); pib y Cuentas 
Nacionales, Inegi (2014); Índice de Marginación 2000, Conapo (2001); Índice de Marginación 2005, Conapo (2006); 
Índice de Marginación a nivel localidad 2005, Conapo (2007); Índice de Marginación por entidad federativa y muni-
cipio 2010, Conapo (2011); Panorama educativo de México 2007. inee (2007); Panorama educativo de México 2013, 
inee (2014).

Pobreza y derechos (6asC).indb   203 10/10/2018   05:51:52 p. m.



Héctor V. robles Vásquez, Arturo VerA Moreno

204

¿Cuál es la asociación del icre con las carencias en el aprendizaje de los 
alumnos de educación básica y media superior en el país? Para contestar esta 
pregunta se seleccionaron indicadores de rezago en el aprendizaje de matemá-
ticas obtenidos de las aplicaciones 2003 y 2012 de los Exámenes de la Calidad 
y el Logro Educativos (Excale), y los resultados de desempeño en las compe-
tencias de ciencias y lectura para los años 2006 y 2009, respectivamente, de las 
pruebas pisA. Las pruebas Excale fueron diseñadas y aplicadas por el inee con 
el propósito de brindar información sobre el grado de dominio que tienen los 
estudiantes de la currícula nacional en las asignaturas de español y matemáticas. 
Son muestrales y se aplicaron a alumnos de 3º y 6º grados de primaria y de 3º 
de secundaria cada cuatro años. Las pruebas Excale brindaron información 
confiable en el ámbito estatal y por tipo de servicio, pero no a nivel individual. 
En 2015 se suspendieron para ser sustituidas por las nuevas pruebas del Plan 
Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (Planea). La evaluación pisA, 
cuyo diseño está a cargo de la oCde, es aplicada en México por el inee y su 
evaluación es realizada por esa organización internacional. Se aplica a alumnos 
de 15 años del sistema escolarizado para conocer sus capacidades en lectura, 
matemáticas y ciencias, necesarias para desarrollarse en una sociedad moderna 
(cuadro 4).

Las asociaciones lineales de los indicadores de carencias educativas con los 
porcentajes de alumnos con logros insuficientes en matemáticas de 3º y 6º 
grados de primaria y 3o de secundaria son relativamente altas. El icre, por 
ejemplo, muestra correlaciones de entre 0.59 y 0.78, lo cual señala que a mayor 
proporción de población con carencias educativas el déficit en aprendizajes 
básicos de matemáticas en educación básica es mayor. El icre también se corre-
laciona con el porcentaje de alumnos de 15 años con desempeño insuficiente 
en la prueba pisA. Aunque el rango de asociación con los resultados de pisA en 
las pruebas de 2003 y 2006 se encuentra entre 0.46 y 0.74, en 2009 y 2012 la 
corre lación se sitúa en alrededor de 0.65. De este modo, en las entidades, el 
incumplimiento del derecho a una escolarización obligatoria se asocia con los 
déficits de los aprendizajes de los niños de 15 años. 

Igualmente, los indicadores de pobreza educativa se correlacionan con 
los indicadores de déficit en los aprendizajes de matemáticas con órdenes simi-
lares al icre.
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Las carencias educativas de la población también se asocian estrechamente 
con las distintas mediciones de la pobreza por ingresos desarrolladas por el 
Coneval. Las correlaciones del icre con la pobreza alimentaria, de capacidades 
y de patrimonio de 1990, 2000 y 2010 se ubican en alrededor de 0.9. Incluso la 
pobreza extrema en 2010 se asocia estrechamente con este indicador. Cabe se-
ñalar que la intensidad y la desigualdad de la pobreza educativa se desempeñan 
ligeramente mejor con correlaciones generalmente mayores a 0.9 con la pobreza 
alimentaria, de capacidades y de patrimonio. Con la pobreza extrema, la aso-
ciación lineal de esos dos indicadores de la pobreza educativa es ligeramente 
superior que con el icre (cuadro 5).

En las entidades, el porcentaje de población con carencias educativas se 
asocia al número relativo de personas que experimentan carencias sociales o 
que tienen ingresos inferiores a la línea de bienestar (cuadro 6). El icre se asocia 
fuertemente a la falta de acceso a los servicios básicos de la vivienda (0.86) y al 
porcentaje de población por debajo de la línea de bienestar mínimo (0.85), así 
como a las carencias sociales por la calidad y espacios en la vivienda (0.76). Los 
índices de pobreza educativa tienen un desempeño comparable, siendo la inten-
sidad y la desigualdad los que exhiben correlaciones un poco mayores. Estas 
correlaciones significan que una proporción importante de los pobres en el país 
son afectados de forma simultánea por varias carencias sociales. En ese sentido, el 
Estado mexicano tendrá que redoblar los esfuerzos para proveer una educación 
pública de calidad a los niños y jóvenes de hogares en situación de pobreza.

En la gráfica 2, cada punto del mismo color representa a un municipio del 
país en un mismo año, más claro en 2000 y más oscuro en 2010. Su primera 
coordenada es la intensidad de la pobreza educativa (ipe1) y la segunda el valor 
de las caren cias educativas (icre) del municipio en cuestión. Puede observarse 
la alta asociación entre ambas variables en los dos años. El esfuerzo del Sistema 
Educativo Nacio nal para escolarizar a la población se refleja en menores caren-
cias educativas a nivel municipal. En la gráfica esto se aprecia globalmente en 
un doble desplazamiento de los puntos que representan a cada municipio en el 
año 2000: un movimiento vertical hacia abajo, correspondiente a un menor 
valor del icre, y hacia la izquierda, pues la intensidad de la pobreza disminuyó. 
Dado que esto último no es fácil de apreciar visualmente, se destacan los cam-
bios de posición de tres municipios, uno de ellos en la media nacional y los otros 
dos en los extremos. Puede apreciarse que el desplazamiento coincide con la 
mejora descrita.
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gráfiCA 2

intensidAd en el índiCe de pobrezA eduCAtivA y el indiCAdor de CArenCiA por rezAgo eduCAtivo  
A nivel muniCipio, 2000 y 2010
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Fuente: Cálculos propios con base en el XII Censo de Población y Vivienda 2000, Inegi (2001) y la Muestra de 
Censo de Población y Vivienda 2010, Inegi (2011).

En resumen, el indicador de carencia por rezago educativo y los índices de pobre-
za educativa, en especial el de intensidad, ipe1, por construcción, miden fenó-
menos relacionados y muestran una dinámica íntimamente ligada en tiempo 
y espacio, como puede apreciarse en la gráfica 2. Menores proporciones de 
población con carencias en su escolarización se traducen en hogares con un 
mayor número de sus miembros asistiendo a los centros escolares de educación 
básica o alcanzando al menos esta escolaridad. 

La relación entre el indicador de carencia por rezago educativo y los indicadores 
de pobreza educativa se ve reflejada, como ya se expuso, en correlaciones muy 
seme jantes entre estos dos indicadores y otras medidas de carencias sociales 
y educativas, de producción o de desarrollo humano. Esta característica vuelve 
a los indicadores de pobreza educativa buenos candidatos para complementar 
al indicador de carencia educativas del Coneval.

La incorporación de los indicadores de pobreza educativa en sus distintas moda-
lidades (incidencia, intensidad y desigualdad), como medidas complementarias, 
puede enriquecer el análisis de las carencias educativas de la población, brindando 
aspectos que el icre, diseñado para medir la incidencia del incumplimiento del 
derecho a la educación, no puede captar directamente. Aunque ambos índices 
están estrechamente relacionados, su construcción difiere ligeramente, dotando 
a cada indicador de distintas propiedades.
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CuAdro 7

CAmbios en los índiCes de pobrezA eduCAtivA por entidAd federAtivA, 1990 y 2014

Entidad federativa

Incidencia Intensidad Desigualdad

1990 (%) 2014 (pp) 1990 2014 (%) 1990 2014 (%)

Aguascalientes 82.4 −28.5 117.8 −45.2 24 014.4 −55.3

Baja California 69.8 −19.2 83.4 −28.3 14 623.2 −33.1

Baja California Sur 70.9 −21.8 88.1 −32.5 16 191.7 −39.9

Campeche 82.4 −25.0 130.7 −37.8 30 220.3 −46.7

Coahuila 79.1 −30.3 98.9 −43.2 17 458.4 −49.7

Colima 79.7 −23.8 114.0 −36.7 23 657.8 −46.6

Chiapas 92.0 −16.9 213.3 −36.1 68 530.5 −51.5

Chihuahua 81.9 −24.5 109.3 −34.4 21 296.5 −36.0

Distrito Federal 65.7 −24.6 69.3 −39.3 10 420.3 −45.6

Durango 85.8 −28.2 122.5 −43.0 24 830.5 −54.0

Guanajuato 89.0 −23.4 169.7 −44.6 45 602.3 −60.8

Guerrero 87.3 −14.6 184.1 −31.8 55 151.6 −48.4

Hidalgo 87.5 −26.8 159.6 −43.9 41 162.9 −57.4

Jalisco 82.0 −24.3 122.1 −38.2 26 283.8 −50.3

México 79.1 −23.7 110.5 −36.0 22 701.9 −46.2

Michoacán 88.3 −17.1 167.0 −30.9 44 673.6 −45.6

Morelos 78.4 −23.1 117.9 −38.1 25 596.9 −48.5

Nayarit 83.7 −27.8 125.9 −41.6 27 098.0 −53.4

Nuevo León 73.0 −27.7 85.6 −41.9 14 403.6 −47.5

Oaxaca 91.9 −16.7 191.6 −33.1 54 441.4 −47.6

Puebla 86.1 −18.5 162.0 −34.9 43 880.2 −48.5

Querétaro 81.6 −28.4 145.6 −50.8 37 553.5 −64.7

Quintana Roo 76.9 −29.4 118.4 −48.9 27 238.3 −61.2

San Luis Potosí 85.3 −23.6 144.0 −41.3 34 084.9 −55.3

Sinaloa 82.5 −23.1 122.9 −33.3 26 926.1 −43.5

Sonora 75.3 −28.1 92.9 −42.8 16 349.7 −50.2

Tabasco 85.8 −29.9 136.2 −43.3 30 347.8 −52.3

Tamaulipas 80.7 −25.0 104.6 −37.0 19 305.9 −46.1

Tlaxcala 85.4 −24.9 127.2 −40.0 26 610.6 −50.2

Veracruz 87.4 −19.5 156.9 −29.9 40 981.7 −42.5

Yucatán 84.6 −23.5 141.1 −34.0 34 831.3 −45.6

Zacatecas 90.6 −23.6 144.5 −37.7 31 379.3 −48.9

Nacional 81.7 −23.2 130.8 −37.8 31 209.7 −50.1

Fuente:  Cálculos propios con base en el xi Censo de Población y Vivienda 1990, Inegi (1992), y en el Mó-
dulo de Condiciones Socieconómicas de la enigh 2014, Inegi (2015).
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Como se ha expuesto, los indicadores de pobreza educativa pueden desagregarse en 
los ámbitos estatal y municipal. En el cuadro 7 se comparan los cambios que 
han tenido los índices de pobreza educativa a nivel nacional y según entidad 
federativa entre 1990 y 2014. Se reporta la diferencia de la incidencia en puntos 
porcentuales y el cambio porcentual, expresado en porcentaje, para la intensidad 
y desigualdad de la pobreza. Puede observarse que todos los índices de pobreza 
educativa se han reducido, lo cual permite concluir que el esfuerzo del Estado 
mexicano por dotar de mayores servicios educativos a la población ha redun-
dado en menores carencias educativas en todas las entidades. En 1990, casi 
82 de cada cien hogares tenía a alguno de sus miembros con carencias educati-
vas; en 2014, hubo 23 hogares menos de cada cien en esa situación. En ese 
periodo, la intensidad de la pobreza educativa en el país se redujo casi en dos 
quintas partes (37.8%), mientras que la desigualdad disminuyó en prácticamen-
te la mitad.

En el periodo de referencia, todas las entidades mostraron mejoría. La mayor 
reducción en la incidencia ocurrió en Coahuila, mientras que las máximas reduc-
ciones porcentuales de la intensidad y la desigualdad se dieron en Querétaro. 
Conviene señalar que a pesar de los avances educativos de entidades como 
Chiapas, no fueron lo suficientemente grandes. Por esto, la posición rela tiva de 
esta entidad entre el resto prácticamente no se modificó.

La gráfica 3 muestra la intensidad de la pobreza educativa entre los años 
1990 y 2010 a nivel municipal. Hay un disco por cada municipio cuya área es 
proporcional al número de sus habitantes en 2010; la primera y la segunda 
coordenadas del centro corresponden a los valores de la intensidad de la pobre-
za educativa en 1990 y 2010, respectivamente. La recta a 45 grados sirve para 
com parar la disminución, constancia o aumento de la intensidad de la pobreza 
edu cativa de cada municipio en estos años. Si la intensidad aumentó para algún 
municipio, entonces el centro del disco correspondiente estará por arriba de 
la línea de referencia; si mantuvo el mismo valor, el centro se encontrará exac-
tamente en la línea. Puede apreciarse que prácticamente todos los municipios 
disminuyeron en la intensidad de su pobreza educativa, aunque existen algu-
nos municipios pequeños que empeoraron su situación.

La gráfica permite visualizar las ventajas de los municipios grandes y me-
dios, caracterizados por un mayor acceso a servicios públicos, que exhiben 
menores carencias educativas. Aunque de 1990 a 2010 se observan avances 
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importantes en los municipios pequeños (muchos de los discos que les corres-
ponden se encuentran por debajo de la línea de referencia y su distancia ver-
tical a la recta es mayor que la correspondiente a los municipios más grandes), 
la mejora no es lo suficientemente grande como para que se encuentren en 
situaciones comparables con los municipios de mayor tamaño y más cercanos 
al origen.

De 1990 a 2014, la dinámica de la intensidad de la pobreza educativa a nivel 
estatal se muestra en la gráfica 4, con una representación semejante del indica-
dor a nivel municipal. Puede observarse que todas las entidades han mejorado 
su situación, y aunque Chiapas, Oaxaca o Guerrero han logrado disminuir la 
intensidad de la pobreza educativa en alrededor de 60 unidades, su situación 

gráfiCA 3

intensidAd en el índiCe de pobrezA eduCAtivA por muniCipio, 1990 y 2010
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Intensidad en el índice de pobreza educativa 1990
 Línea de referencia para comparación Y=X. Si el valor correspondiente para cada municipio está por 

arriba de esta línea, entonces el ipeh se incrementó de 1990 a 2010. Si se encuentra sobre la línea, el índice perma-
neció constante, y si se encuentra por debajo, entonces el indicador disminuyó en el periodo de referencia.
NotA: El área del círculo es proporcional a la población por municipio en el año 2010.
Fuentes: Cálculos propios con base en el xi Censo de Población y Vivienda 1990, Inegi (1992), y en la Muestra del 
Censo de Población y Vivienda 2010, Inegi (2011).
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actual aún dista bastante del Distrito Federal, Nuevo León o Baja California, 
que históricamente tienen niveles mucho más bajos de carencias educativas 
dentro de los hogares.

otros indiCAdores ComplementArios  
del indiCAdor de CArenCiA por rezAgo eduCAtivo

Como quedó claramente establecido, el indicador de carencia por rezago educativo 
no puede ser modificado en el corto plazo. Sin embargo, el Coneval y otras 
instituciones como el inee y la Secretaría de Educación Pública tienen la 
obligación de monitorear el avance de la escolarización obligatoria y de los 

gráfiCA 4

intensidAd en el ÍndiCe de PobrezA EduCAtivA A nivel entidAd federAtivA, 1990 y 2014
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Intensidad en el índice de pobreza educativa 1990

 Línea de referencia para comparación Y=X. Si el valor correspondiente para cada entidad está por arriba 
de esta línea, entonces el ipeh se incrementó de 1990 a 2014. Si se encuentra sobre la línea, el índice permaneció 
constante, y si se encuentra por debajo, entonces el indicador disminuyó en el periodo de referencia.
NotA: El área del círculo es proporcional a la población total por entidad federativa en el año 2014.
Fuentes: Cálculos propios con base en el xi Censo de Población y Vivienda 1990, Inegi (1992) y el Módulo de 
Condiciones Socioeconómicas de la enigh 2014, Inegi (2015).
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aprendizajes tanto de los alumnos de la educación obligatoria como de la 
población fuera de la escuela. Proponemos dos constructos adicionales a los 
indicadores de pobreza educativa para este fin: uno para medir el avance en la esco-
larización de edu cación media superior entre la población que más inmediata-
mente se beneficiará de su obligatoriedad. Para ello, planteamos el indicador 
“porcentaje de jóvenes de 20 a 24 años de edad con al menos educación media 
superior completa” (inee, 2012). El otro mediría los déficits en aprendizajes 
básicos de la prueba Planea que desarrollan el inee y la sep desde 2015. Se su-
giere tomar en cuenta indicadores como los expuestos anteriormente, incluyen-
do pisA, por lo cual aquí no se abundará más al respecto.

El porcentaje de jóvenes de 20 a 24 años con al menos educación media 
superior completa es un indicador adecuado para el seguimiento de la meta de 
universalización de la educación media superior. Entre los grupos quinquenales 
de 20 años y más, el de 20 a 24 cuenta con la mayor cantidad relativa de jóve-
nes con al menos educación media superior completa, como lo muestran los 
datos censales de 1990 a 2010 y la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en 
los Hogares (enigh) de 2012 y 2014. Si el Sistema Educativo Nacional garan-
tiza la universalización de la educación media superior para los jóvenes con 
edades típicas a partir del ciclo escolar 2021-2022, entonces a partir del inicio 
del ciclo escolar 2027-2028 los jóvenes de 20 a 24 años ya deberían contar al 
menos con la educación media superior completa, suponiendo una eficacia 
total del Sistema Educativo Nacional.

¿Qué nos dicen los valores de este indicador? En 2015, con datos de la 
Encuesta Intercensal, 51 de cada cien jóvenes de 20 a 24 años contaron con 
la edu cación media superior completa. Sin embargo, dada la evolución de este 
indicador desde 1990, parece inviable alcanzar el objetivo de que todos los jóve-
nes de este rango de edad adquieran la educación media superior en el mediano 
plazo debido a los ritmos de crecimiento recientes (gráfica 5).

Los retos para garantizar, en el término constitucional, primero la matricu-
lación universal para todos los jóvenes de 15 a 17 años, y después que completen 
la educación media superior, se explica por tres razones. En primer lugar, el 
Sistema Educativo Nacional sigue siendo ineficaz para garantizar que todos los 
niños que cursan la educación básica la completen. En 2015, 15.6% de los jóve-
nes de 20 a 24 años no había completado la educación básica cuando esto, de 
acuerdo con la norma constitucional, debía haber ocurrido desde mediados 
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de la primera década de este siglo. En segundo lugar, porque entre quienes com-
pletan la educación básica no todos continúan y finalizan la educación media 
superior. En el año de referencia, casi una tercera parte de los jóvenes de este 
grupo de edad declararon que la educación básica es su máxima escolaridad. En 
tercer lugar, para que todos los jóvenes de 20 a 24 años completen la educación 
media superior en el año 2027, de acuerdo con la gráfica, se requeriría cada año 
un crecimiento anual promedio del porcentaje correspondiente superior a 3.7 
puntos porcentuales, o equivalentemente una reducción promedio de apro-
ximadamente 19 puntos porcentuales en un quinquenio, algo que reciente-
mente no ha ocurrido. La máxima reducción de 15 puntos porcentuales se 
presentó en el primer decenio de este siglo (gráfica 5). 

ConClusiones

En este capítulo se ha revisado el marco normativo de la relación entre derechos 
y educación y los cambios que ha experimentado, el cual sustenta el derecho 
humano a una educación obligatoria de calidad en México; asimismo, se han dis-

gráfiCA 5

porCentAje de poblACión de 20 A 24 Años Con Al menos eduCACión básiCA CompletA  
y Con Al menos eduCACión mediA superior CompletA, 1990-2015
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cutido elementos de dos enfoques importantes respecto al papel que juega el 
Estado para asegurar la educación como un derecho y sobre la evaluación de la 
calidad de la educación. Esta discusión muestra la trascendencia de impulsar 
la coherencia de los derechos sociales con el derecho humano a una educación 
obligatoria de calidad y mejorar la calidad de nuestro sistema educativo, con 
el fin de que todos los niños y jóvenes alcancen al menos la escolaridad obli-
gatoria y una for mación pertinente y significativa para ellos y relevante para 
nuestra sociedad.

Se revisó la viabilidad de modificar en el corto plazo el indicador de carencia 
por rezago educativo utilizado por el Coneval en su medición multidimensional 
de la pobreza, dados los cambios normativos recientes. Ante el compromiso de 
ampliar gradualmente la obligatoriedad de la educación media superior y asegu-
rar la calidad de la educación como un derecho humano, el análisis muestra que 
sólo es aparente la desactualización de este indicador, pues no es posible, en 
este momento, incorporar mediciones de rezago en el aprendizaje de la pobla-
ción ni la gradualidad de la obligatoriedad de la educación media superior. De 
tal modo, se propone que se impulse en el mediano plazo con otras institucio nes 
afines la medición periódica de las capacidades y habilidades de la población 
para desarrollarse en una sociedad moderna. En el corto plazo se sugiere comple-
mentar el indicador de carencia por rezago educativo con indicadores, a cargo del inee, 
que permitan monitorear el avance en la escolarización de la población joven, así 
como los retos para abatir los déficits en los aprendizajes y en las capacidades 
de nuestros niños y jóvenes.

En especial, se analizó la validez de los indicadores de pobreza educativa del inee 
como índices complementarios del indicador de carencia por rezago educativo del 
Coneval y se encontró una alta asociación de ambos con múltiples medidas de 
carencias sociales, riqueza y desarrollo humano.

El estado del conocimiento en la evaluación educativa es insuficiente en este 
momento para proponer un conjunto de indicadores que permitan monitorear 
todos los derechos involucrados en la medición del derecho humano a una 
educación obligatoria de calidad. Los indicadores de pobreza educativa, o el de 
caren cia educativa del Coneval, atienden sólo la parte de la escolarización obli-
gatoria, dejando de lado la medición de los aprendizajes, el incumplimiento de 
estánda res en los recursos humanos y materiales de las escuelas y la realización 
de procesos escolares inclusivos y pertinentes. No obstante, el trabajo del Cone-
val debe complementarse con la tarea del inee para evaluar la calidad del sis tema 

Pobreza y derechos (6asC).indb   216 10/10/2018   05:52:01 p. m.



IncumplImIento del derecho humano a educacIón de calIdad

217

educativo y construir entre ambas instituciones un marco comprensivo, con la 
finalidad de brindar información suficiente para la evaluación del cumplimien-
to del derecho humano a una educación obligatoria de calidad.

El análisis empírico ha mostrado las ventajas y las limitaciones del indicador 
de carencia por rezago educativo del Coneval y de los indicadores de pobreza educativa 
del inee. El primero, cuya unidad de análisis es el individuo, es parsimonioso 
y tiene una expresión clara. Además, es notable su grado de asociación con otras 
medidas de bienestar, riqueza y carencias de derechos sociales, comparables a 
la exhibidas en los indicadores de pobreza educativa propuestos por el inee. Sin em-
bargo, una limitación importante es su insensibilidad para hacer mejoras en la 
alfabetización o en el alcance de la educación primaria entre personas con estas 
carencias. En efecto, estas mejoras no alteran al icre, pues la proporción de la 
población con educación secundaria completa no se altera. Por lo tanto, los 
esfuerzos para alfabetizar, o que toda la población joven o adulta sin educación 
primaria la complete, no es valorada en el indicador de Coneval. En contraposi-
ción, los indicadores de pobreza educativa tienen expresiones complicadas, lo cual 
dificulta su claridad; su unidad de análisis es la familia y la incidencia en la pobreza 
educativa, que es el indicador comparable al de Coneval, es mayor a éste. Entre 
las ventajas destaca su comparabilidad temporal, la sensibilidad del indicador de 
intensidad de la pobreza educativa (ipe1) para captar mejoras en el rezago educativo 
de los miembros del hogar y la posibilidad de utilizar el indicador de desigual-
dad (ipe2) en políticas que persiguen una mayor equidad en la escola ridad entre 
los miembros de las familias con rezago educativo.
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introduCCión

En este capítulo se propone abordar la vinculación de la pobreza con la 
salud, iniciando por una revisión del abordaje del derecho a la atención a la salud, 
como se define en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
mate ria de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución”) y las posibles contradicciones legales y con-
ceptuales tanto en el mismo texto constitucional como en otras disposiciones 
legales, específicamente en la Ley General de Desarrollo Social.

En este sentido, al plantear la Constitución desde su artículo 1°: “Queda 
prohibida toda discriminación motivada por… las condiciones de salud”, se 
establece la necesidad de una discusión sobre el tema de equidad en salud, así 
como la cobertura universal en salud. El artículo 2° de la Constitución estable-
ce la noción de “acceso efectivo a los servicios de salud”, refiriéndose a la obli-
gación de la federación, los estados y los municipios de asegurarlo para abatir 
las carencias y los rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indí genas. Si 
se les asegura a estos mexicanos, el resto lo debe tener también asegurado. Otro 
concepto que se introduce en este mismo artículo es el de “la protección de su 
salud”, refiriéndose a las mujeres indígenas, a quienes también se pretende 
“mejorar las condiciones de salud”. En la Ley General de Salud, este derecho 
constitucional se refiere al derecho de todos los mexicanos a ser incorporados 
al Sistema de Protección Social en Salud cuando no sean derechohabientes de 
las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo 
de previsión social en salud.

Salud y pobreza

Carlos Javier Echarri Cánovas
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Cuando se habla en el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social 
de que la salud es un derecho para el desarrollo social parecería que este orde-
namiento tiene una conceptualización más amplia que el texto constitucional, 
en el cual sólo se refiere a la protección a la salud y el acceso a los servicios de 
salud. Sin embargo, al precisar los indicadores mediante los cuales se debe medir 
la pobreza en el artículo 36, se refiere al “acceso a los servicios de salud”.

Resulta necesario abundar en el análisis de la medición del “acceso efectivo” 
a los servicios de salud y de cómo el concepto de equidad se aplica a este acce-
so efectivo. Si bien la universalización de los servicios de salud entraña forzo-
samente una progresividad, las decisiones sobre qué servicios se ofrecen en 
cada etapa deben estar basados en principios de derechos humanos, reconocidos 
tanto en la legislación nacional como en los convenios internacionales que ha 
firmado nuestro país. De la misma manera, resulta importante hacer la distinción 
entre la cobertura “poblacional” y la cobertura referida a distintas dimensiones 
de la salud, para ir más allá de la simple afiliación o derechohabiencia. Para esto, 
es necesario abordar los temas de necesidades desde un enfoque de curso de 
vida, así como el ámbito de la salud pública, puesto que las necesidades varían 
en las distintas etapas de la vida, además de que hay que considerar una serie 
de elementos de la colectividad, no solamente de individuos aislados. En par-
ticular, la ausencia de un sistema universal de protección social puede provocar 
que las personas adultas mayores que padecen enfermedades crónico-de ge-
nerativas puedan caer en la pobreza al asumir los costos crecientes de atención 
a la salud o empeorar sus condiciones de salud al no poder sufragar dichos 
gastos. De la misma manera, se impone una discusión sobre la calidad de los servi-
cios y las barreras no solamente financieras, sino también culturales, geográficas 
o de organización, para el acceso efectivo a los servicios. 

En este sentido, cualquier discusión sobre salud —como dimensión de la 
pobreza— y derechos resulta insuficiente si no se hace referencia a la forma en 
que el Estado mexicano ha intentado alcanzar la cobertura universal, en par-
ticular los supuestos detrás de la selección del Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (Causes), el cual en los hechos establece atenciones diferenciadas a la 
población más pobre y aquella afiliada a instituciones de seguridad social. En 
este sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales establece que toda persona debe disfrutar “del más alto nivel posible 
de salud física y mental”. Sobre la base del reconocimiento de este tratado in-
ternacional como instrumento vinculante que establece derechos con rango 
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institucional, el establecimiento de catálogos de intervenciones diferenciados 
según la afiliación, ya sea al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) o al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (issste), 
en el caso de los trabajadores formales, o al Sistema de Protección Social en 
Salud (spss), en el caso de la población sin una vinculación laboral formal, ya 
sea personal o mediante su núcleo familiar inmediato, puede considerarse como 
una violación del principio de igualdad y no discriminación. 

Otro punto que es necesario abordar es el referido a las preferencias de la 
población, por ejemplo, por proveedores de servicios de salud que no se ads-
criben al modelo alopático occidental, y que por lo mismo pueden rechazar los 
servicios institucionales y acudir a otras prácticas. Si bien en el caso de las comu-
nidades indígenas estas preferencias pueden ser consideradas como parte de su 
cultura, en cuyo caso el Estado debe ofrecer servicios de salud culturalmente 
apropiados, “aprovechando debidamente la medicina tradicional”, como esta-
blece el artículo 2° de la Constitución, en otros casos no es tan claro, y las 
preferencias individuales pueden poner en riesgo a otras personas, como en el 
caso de los padres que rechazan la aplicación de vacunas a sus hijos. 

A diferencia de otras dimensiones de la pobreza, el acceso a los servicios de 
salud resulta un elemento contingente: todas las personas requieren ingresos, 
alimentación, vivienda, etc. Pero una persona puede no percibir que tiene un 
problema de salud, o bien no saber que existen distintas medidas preventivas 
o de detección temprana, y no utilizarlas. Otra característica de este acceso 
es que resulta de la interacción del Estado y los individuos, aun en el caso de 
seguros médicos privados, los cuales deben tener una regulación y una vigilan-
cia gubernamental. Hay además medidas que dependen de la normatividad 
existente, pues existe una normatividad en materia de salud pública, la cual 
debería cumplirse independientemente de las preferencias individuales. Resul-
ta importante una discusión acerca de las posibilidades de combinación de la 
medición del cumplimiento de la normatividad (expresada en las distintas 
normas oficiales mexicanas), ya sea en el ámbito territorial (localidades, muni-
 cipios o entidades federativas) o bien en el plano de los individuos, con las 
percepciones de afiliación, acceso, acceso efectivo y calidad de los servicios de 
salud. Finalmente, resulta interesante integrar una dimensión espacial de dis-
tancia a los servicios de salud.

Se examinará la normatividad vigente en el país para desarrollar el marco 
teórico, considerando las distintas dimensiones: disponibilidad, accesibilidad, 
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aceptabilidad, calidad, necesidad de salud, utilización y cobertura efectiva, a 
partir de lo cual analizaremos el acceso a la salud en México, para entonces 
llegar a sus indicadores. 

AnteCedentes

La Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 36, señala que el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) tiene la 
atribución y obligación de establecer los lineamientos y criterios para la defini-
ción, identificación y medición de la pobreza, utilizando, al menos, los siguien-
tes indicadores: ingreso corriente per cápita, rezago educativo promedio en el 
hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda, acceso a la 
alimentación y grado de cohesión social. El 16 de junio de 2010 fueron publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos y Criterios para la 
Definición, Identificación y Medición de la Pobreza. En estos lineamientos se 
contemplan los indicadores citados en la Ley General de Desarrollo Social y 
clasificados en tres espacios: el del bienestar económico, el de los derechos 
sociales y el territorial. En el espacio del bienestar se incorpora el indicador de 
ingreso corriente per cápita; en el de los derechos sociales, el rezago educativo 
promedio en el hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda y 
acceso a la alimentación; en el territorial, por su parte, se incluye el grado de 
cohesión social.

En el transcurso de los trabajos para generar el Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res (enigh), que permite hacer las estimaciones estatales de pobreza, se reali-
zaron diversas consultas a especialistas en cada una de las áreas que contemplan 
los indicadores estipulados en la ley. Dichas consultas reflejaron la necesidad de 
utilizar información que no sólo diera cuenta de la medición de la pobreza en 
sí, sino que se consideró imprescindible recolectar o procesar información adi-
cional y complementaria en cada una de las dimensiones contempladas en la 
Ley General de Desarrollo Social.

Derivado de esta necesidad y del interés en profundizar en cada una de las 
dimensiones de la pobreza que permitan orientar mejor la política social, el 
Coneval ha decidido impulsar una serie de investigaciones para complementar 
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la información sobre la pobreza con datos disponibles al respecto. En este caso, 
se espera profundizar en el conocimiento del ejercicio del derecho al acceso a 
los servicios de salud, especialmente enfocado al “acceso efectivo” que tiene la 
población, complementando así el indicador de carencia en el acceso a los ser-
vicios de salud, incluido en la medición de la pobreza. 

justifiCACión

Para efectos de identificación de la población en pobreza, el indicador que 
utiliza el Coneval para medir el derecho al acceso a los servicios de salud abor-
da un aspecto sin duda relevante en el cumplimiento del derecho a la salud: si 
las personas poseen “alguna titularidad” que les permita hacerlo exigible tan-
to en el ámbito privado como en el público. Para ello se indaga si las personas 
están inscritas en el Seguro Popular o tienen derecho a recibir servicios de 
salud por una institución de seguridad social, como imss, issste federal o es-
tatal, Pemex, Defensa o Marina, o si tienen un seguro de gastos médicos mayo-
res. No obstante, el ejercicio del derecho al acceso a la salud, si bien depende 
en primera instancia de esta “derechohabiencia”, no se agota ahí. Es posible que 
existan algunas limitantes para que la población pueda ejercer y hacer exigi-
ble este derecho con dichas titularidades, como, por ejemplo, al no encontrar 
centros de salud cercanos, al no existir suficientes recursos humanos o mate-
riales para satisfacer las necesidades de salud de la población, por no contar 
con personal que brinde servicios en las diferentes lenguas que se hablan en 
el país, etcétera. 

Por lo anterior, el Coneval busca con este estudio complementar el conoci-
miento que sobre el derecho al acceso a los servicios de salud se obtiene con el 
indicador de derechohabiencia en inscripción a servicios de salud presente en 
la medición multidimensional de la pobreza, para generar información diagnós-
tica sobre el “acceso efectivo” a los servicios de salud proveniente de fuentes 
secundarias, como censos, encuestas, registros administrativos u otros. La titu-
laridad del derecho hace más probable la exigibilidad del mismo. Una vez 
conocida ésta, es indispensable diagnosticar cómo opera en lo concreto en sus 
alcances y limitaciones para mejorar las condiciones de vida de la población y, 
en especial, para el ejercicio efectivo del derecho constitucional de los mexica-
nos y mexicanas. 
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En este apartado se expondrá el marco teórico a partir del cual analizaremos 
el acceso a la salud en México, para poder llegar así a sus indicadores. Para 
ello, se revisarán en primera instancia las nociones de salud y de enfermedad, 
insistiendo en que es necesario considerarlas como una construcción sociocul-
tural, tratando de rebasar una visión puramente biológica; trataremos también 
las estrategias sanitarias puestas en marcha en los países en desarrollo. Se 
examinará la normatividad vigente en el país para desarrollar el marco teórico, 
considerando las distintas dimensiones: disponibilidad, accesi bilidad, acepta-
bilidad, calidad, necesidad de salud, utilización y cobertura efectiva, a partir 
de lo cual analizaremos el acceso a la salud en México, para entonces llegar a 
sus indicadores. 

lAs distintAs ConCepCiones de lA sAlud

La noción de salud

Para llegar a los indicadores del acceso a la salud hay que plantearse primero 
la pregunta más general: ¿qué es la salud? Entre las múltiples definiciones que 
podemos encontrar, una de las más comunes es la que la Organización Mundial 
de la Salud (oms) proponía en su Constitución desde 1946: “la salud es el 
estado de completo bienestar, físico, mental y social, y no sólo la ausencia de 
enfermedad” (oms, 1982). Sin embargo, se trata de un concepto no operacional, 
ya que se basa en una percepción de bienestar y mezcla las características indi-
viduales y las condiciones sociales que influyen en la salud de los individuos. 
Además, considera la salud como una condición estática, sin tomar en cuenta 
el dinamismo que exige la adecuación al medio ambiente. Más que una defini-
ción, nos hallamos frente a una utopía, a un ideal hacia el cual nos deberíamos 
dirigir.

Este ideal se hizo explícito en 1977 por la xxx Asamblea Mundial de la 
Salud, la cual decidió en la resolución whA30.43 que “de aquí al año 2000, todos 
los habitantes de todos los países del mundo deberían haber alcanzado un nivel 
de salud que les permita llevar una vida socialmente y económicamente pro-
ductiva, lo que significa que cada uno deberá gozar de un estado de salud tal 
que pueda al menos trabajar de forma productiva y participar activamente en la 
vida social de la colectividad”. Más tarde, en 1979, la Asamblea Mundial de 
la Salud lanzaba la Estrategia Mundial de Salud para Todos; esta estrategia 
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reposa sobre el concepto de sistemas nacionales de salud, basados en la atención 
primaria a la salud y la acción concertada entre el sector de la salud y los secto-
res económicos y sociales concernidos (Organización Mundial de la Salud, 1981).

En este tipo de declaraciones, de carácter programático, y sobre todo polí-
tico, el bienestar social es entendido en el sentido de productividad económica 
y de participación comunitaria. Pero es importante notar que los individuos no 
perciben su estado de salud en absoluto. Cada persona es una entidad en una 
estructura cultural y social, cuyos miembros ejecutan ciertas actividades en la 
colectividad. La naturaleza de estas actividades constituye su función o rol 
social, el resultado del proceso de socialización. Las enfermedades y las dolen-
cias se vuelven obstáculos para la realización de las actividades normales de un 
individuo, impidiendo a los enfermos cumplir sus roles sociales. Sin embargo, 
hay que considerar también la capacidad de adaptación de los individuos, que 
les permite, cuando una incapacidad se prolonga, reincorporarse, en un grado 
variable, cumpliendo sus actividades normales. Los individuos pueden así 
mantener su rol social compensando sus incapacidades —dentro de ciertos lími-
tes— y ser considerados en buen estado de salud (Vandale et al., 1984). 

De esta manera, bajo un enfoque funcional, la salud podría ser definida 
como el estado en que una persona es capaz de cumplir los roles para los cuales 
fue socializada. Sin embargo, mientras que en un grupo social y en un momento 
determinado la adaptación o la rehabilitación permiten reestructurar las acti-
vidades cotidianas, en otro grupo, o en otro momento, una persona en las mis-
mas condiciones de incapacidad sería considerada como enferma, ya que no 
puede mantener su ritmo de vida y cumplir plenamente su rol social. Igual-
mente, en los grupos donde ciertas afecciones son endémicas, los problemas 
que provocan serán percibidos como síntomas menores, compatibles con lo que 
es aceptado como buena salud; en contraste, si se presentaran donde estas afec-
ciones no son comunes, serían intolerables y consideradas como la expresión 
de una verdadera enfermedad. Llegamos así a la confusión corriente de los 
conceptos de salud y normalidad: la salud sería el estado normal, en el sentido 
de ausencia de irregularidades o de anomalías.

La salud es, entonces, un concepto relativo, puesto que depende de normas 
socioculturales que pueden cambiar en el tiempo y en el espacio, lo mismo que 
la noción de normalidad. Pero considerar lo normal como un modelo o una 
utopía supone la instauración de un sistema de valores, de una normalidad ideal. 
Si tal ideal es definido por el grupo social, éste tiene la tendencia a confundirlo 
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con la norma estadística, oponiendo así anormal y enfermedad a normal y salud. 
Pero esto constituye evidentemente una posición estática, la cual no se corres-
ponde con la propensión dinámica de la mayoría de las enfermedades. El diabé-
tico antes de la descompensación o el asmático antes de la crisis son normales, en 
el sentido de la ausencia de síntomas. La enfermedad no puede reducirse sim-
plemente a los signos patológicos o de lesión. Es necesario tomar en cuenta 
también la potencialidad de alcanzar la salud, lo que nos permite considerar la 
salud como un proceso. Definir la salud como un proceso de adaptación o como 
la capacidad de reacción para reencontrar el equilibrio anteriormente perdido 
es introducir una evaluación dinámica. Pero una definición así implica también 
el riesgo de reducir el concepto de normalidad a un estado de aceptación, de 
sumisión o de conformismo ante las exigencias sociales.

El proceso salud ↔ enfermedad

Parece evidente que la salud y la enfermedad constituyen dos términos indiso-
ciables de una misma pareja antitética. No se puede definir uno sin el otro. 
Milton Terris (1975) propuso, ante la imposibilidad de separar el concepto de 
salud del de enfermedad, tomar como objeto de estudio el continuo salud-en-
fermedad. Esto sustituiría una noción absoluta de la salud por otra, relativa y 
dinámica, de un grado entre la salud y la enfermedad, cuya expresión negativa 
extrema sería la muerte. Con este enfoque, los aspectos biológicos y psíqui cos 
de la salud pueden ser medidos por la presencia o la gravedad de diversos es-
tados patológicos. El aspecto social es considerado, igualmente, bajo una óptica 
funcionalista, en relación con el cumplimiento de las tareas definidas por el rol 
social del individuo. Terris sugiere cuatro ámbitos que permitirían definir cri-
terios para evaluar el continuo: 1. Las medidas de rendimiento, 2. La capacidad 
de ren dimiento, 3. Los obstáculos para el rendimiento, y 4. Los estudios sobre la 
per cepción subjetiva del bienestar.

Este último punto nos lleva al concepto de enfermedad, el cual debe tra-
tarse con detalle. El concepto de enfermedad hace referencia a una condición 
caracterizada por el malestar o las incomodidades provocadas por el dolor, la 
incapacidad u otros síntomas. De la misma manera que la salud es un concepto 
relativo, la enfermedad puede tener diferentes significados. Es importante hacer 
notar que el español no cuenta con la diversidad de términos de la lengua inglesa, 
la cual dispone de una triple terminología: illness, disease y sickness (Fassin, 1990; 
Laplantine, 1992). El primer término, illness, hace referencia a la enfermedad 
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tal y como es sentida por el enfermo, a su experiencia subje tiva de alguna cosa 
anormal. El segundo, disease, evoca la enfermedad tal como es aprehendida por 
el saber médico, basándose en un conocimiento objetivo de los síntomas físicos 
y las desviaciones o malos funcionamientos de los sistemas químicos y fisioló-
gicos del organismo, la señal de un estado de alteración bioló gica de su orga-
nismo objetivamente demostrable, de condiciones y procesos patológicos reco-
nocidos por la biomedicina. Por su parte, sickness equivale a la realidad 
sociocultural de la enfermedad; concierne la sanción, la legitimación del estado 
de enfermo hecho por el sistema de salud, o bien, en palabras de Benoist (1983), 
“el proceso de socialización de disease y de illness”. 

Esta distinción es de suprema importancia, más allá de una simple consta-
tación lingüística: de los tres conceptos, sólo disease (la enfermedad-objeto) es la 
aprehensión propiamente biomédica, la única basada en un conocimiento obje-
tivo de síntomas biofísicos del enfermo. Para la biomedicina, cada enfermedad 
(disease) es una condición biológica abstracta y en general independiente del com-
portamiento social (Fábrega, 1977). En cambio, la enfermedad-sujeto (illness) 
engloba diversas dimensiones: social, moral, psicológica, no solamente la física. 
Así, es posible sentirse enfermo (ill) sin tener una enfermedad (disease) identifi-
cable en términos biomédicos, y viceversa, tener una enfermedad definida por 
la biomedicina (hipertensión arterial, por ejemplo) sin sentirse enfermo (Helman, 
1978). Esto nos conduce a la oposición entre la morbilidad percibida por los 
pacientes y la diagnosticada por los médicos, entre lo que los primeros sufren y 
lo que los segundos reconocen, diagnostican y tratan.

La biomedicina ha desarrollado, a partir del método anatomo-clínico, un 
aparato nosológico cada vez más sofisticado (Foucault, 1963). Los sistemas clasi-
ficatorios reposan sobre varios criterios (síntomas, órganos, mecanismos, etiolo-
gía, etc.) y sirven antes que nada para reconocer las enfermedades, con el fin de 
comprenderlas, para poder curarlas y prevenirlas. Toda clasificación supone una 
interpretación de los mecanismos y las causas de una enfermedad, gracias a la 
cual se podrá emprender no sólo un tratamiento, sino también una prevención. 
El diagnóstico médico implica la distribución de las experiencias del individuo 
entre las entidades de la clasificación de la biomedicina, pero desdeñando eviden-
temente aquellas que no están consideradas en su clasificación (Helman, 1978). 
De la misma manera, todo otro agente del sistema de salud sin formación biomé-
dica tratará de conciliar, al establecer su diagnóstico, la experiencia del individuo 
enfermo con su propio modelo etiológico, con su propia visión del mundo.
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Salud Muerte

Resistencia 
Exposición 

al riesgo

Atención a
la salud

Preventivos Curativos

Rehabilitación

Curación

Incapacidad(temporal) (permanente)

Enfermedad

1. Esquema simplificado del proceso salud ↔ enfermedad (adaptado de Tabutin  
y Van Lerberghe, 1990).

La figura 1 es un esquema simplificado del proceso salud ↔ enfermedad. Este 
proceso no es estático: en todo momento, los individuos pueden pasar de un 
estado de salud al de enfermedad. Cuando se presenta una enfermedad, la apli-
cación de cuidados curativos o la resistencia de cada individuo pueden producir 
una curación completa (es decir, sin secuelas) y hacerlo retornar al estado de 
buena salud inicial. También es posible que un episodio mórbido se traduzca en 
una incapacidad, la cual puede volverse permanente, o ser sólo temporal; en este 
caso, la rehabilitación puede hacer que el individuo recu pere un cierto estado 
de salud, el cual puede ser inferior al del momento que precedía a la enferme-
dad, reduciendo, por ejemplo, la resistencia frente a patolo gías ulteriores. 

Una característica importante del proceso salud/enfermedad es que es mul-
tifactorial. El estado de salud de una persona depende tanto de aspectos demo-
gráficos como socioeconómicos, políticos, culturales o geográficos; las enferme-
dades pueden tener causas endógenas o exógenas, pero rara vez responden a un 
sólo factor aislado. En el esquema se indican solamente dos grandes grupos de 
factores intervinientes: la resistencia y la exposición al riesgo, por un lado, y 
la atención a la salud (preventivos, curativos y de rehabilitación), por el otro, los 
cuales intervienen en el paso de un estado a otro. Evidentemente, la forma 
como se dan estos efectos en un individuo dado dependerá también de toda una 
serie de otros factores, sociales, económicos y culturales, aunque sus interac-
ciones no estén representadas en el esquema.
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Los factores de resistencia son aquellos que determinan la reacción del in-
dividuo al contacto con un agente patógeno. Se puede hablar de resistencia 
específica a ciertos organismos (llamada inmunidad) o bien de resistencia no es-
pecífica; éste es el caso cuando los mecanismos de resistencia se ponen en marcha 
en toda situación de agresión biológica, cada vez que se da un contacto entre el 
individuo y una entidad que su cuerpo identifica como extraña (Barbieri, 1991). 
La inmunidad puede, en el caso de las infecciones agudas, como el sarampión, 
asegurar una protección contra todo nuevo ataque del microorganismo en cues-
tión. En lo que concierne a las enfermedades crónicas, como el paludismo, la 
resistencia específica no protege completamente al individuo contra todo 
ataque, pero reduce su gravedad. Se distingue la inmunidad activa (cuando el 
cuerpo ha producido anticuerpos) de la pasiva (cuando le han sido transmitidos 
anticuerpos). Otra distinción posible es en relación con el origen de la inmu-
nidad. Tenemos así la inmunidad pasiva natural, que gene ralmente reciben 
los recién nacidos de su madre, o mediante el amamantamiento. Los individuos 
pue den tam bién adquirir una inmunidad por vía artificial, por medio de la 
administración de sustancias por medio de inyecciones o por vía oral. Se cali-
fica de activa cuando estimula la producción de anticuerpos por el individuo 
(vacunas y toxoi des) y pasiva cuando anticuerpos prefabricados son directa-
mente infiltrados en el organismo.

Por lo que toca a la resistencia no específica, su eficacia está determinada 
por una serie de factores, siendo los más importantes aquellos relativos al 
estado de salud general, y más específicamente al estado nutricional del indivi-
duo y su historia clínica. La resistencia opuesta por un individuo a agentes pató genos 
será poco eficaz si sufre de malnutrición o desnutrición, o bien, si luego de 
episodios mórbidos anteriores, no alcanzó una recuperación completa, provo-
cando un debilitamiento general.

Por otra parte, la exposición al riesgo de enfermedad hace referencia, por 
un lado, a la presencia del agente patógeno en el entorno y, por el otro, a los 
factores que determinan la naturaleza del contacto entre el agente y el individuo. 
La ausencia de ciertas medidas de higiene personal (lavarse las manos antes de 
comer, por ejemplo), los hábitos de preparación, almacenamiento y conservación 
de los alimentos, la precariedad de la infraestructura sanitaria (redes de distri-
bución de agua y de disposición de excretas) y, en general, las condiciones mate-
riales de la vivienda y del entorno cercano, son factores que determinarán la 
presencia y la viabilidad de los microorganismos patógenos. También hay que 
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tener en cuenta la presencia de todo tipo de contaminantes en el medio ambiente 
(materia fecal, bióxido de carbono, ozono, metales pesados), así como la exposi-
ción a materiales nocivos en el lugar de trabajo (como insecticidas, asbesto, sol-
ventes, metales pesados o materiales radioactivos). La transmisión del elemento 
patógeno puede tener lugar de diferentes formas: el aire, los alimentos, el agua, 
los dedos, la piel, el suelo u objetos inanimados, o bien mediante insectos, quienes 
juegan ya sea un papel mecánico o bien tienen una función biológica.

Habíamos mencionado antes una distinción muy importante, en relación 
con las causas de las enfermedades. Las exógenas son provocadas por agentes 
externos (bacterias, virus o parásitos), mientras que las endógenas deben su 
origen a causas internas: enfermedades hereditarias, afecciones congénitas, 
enfermedades degenerativas o tumores y neoplasias. Esta división es importan-
te sobre todo para la forma de atenderlas y prevenirlas; mientras que el control 
y la prevención de las enfermedades infecciosas y parasitarias pueden ser rela-
tivamente fáciles, la situación es totalmente diferente para las enfermedades 
endógenas. Las enfermedades degenerativas son el resultado de procesos natu-
rales de envejecimiento, mientras que ciertas enfermedades genéticas son cau sadas 
por defectos en los cromosomas. En general, las enfermedades no transmisibles 
son difíciles de prevenir y sus tratamientos son largos y costosos.

La atención a la salud

Por lo que toca al segundo grupo de factores, la atención a la salud, debemos 
recordar que la aparición de la enfermedad no es suficiente para explicar la 
aplicación de cuidados de salud curativos, los cuales pueden tener influencia 
sobre el desarrollo y resultado de episodios patológicos. Los individuos recu-
rren a los servicios del sistema de salud cuando se sienten enfermos y expre san 
esta percepción, que se convierte así en una necesidad en salud. La utilización 
de los servicios de salud es un aspecto clave del proceso salud/enfermedad sobre 
el cual han insistido investigadores de diversas disciplinas: la epidemiología, la 
salud pública, la psicología y la economía. Cada una privilegia el análisis de cier-
tos aspectos del proceso. Así, los modelos epidemiológicos y sociales acentúan 
las necesidades de cuidados a la salud, mientras que los modelos psico-sociales 
se interesan por el deseo de ser curado y la búsqueda de cuidados. Los modelos 
económicos se concentran en el inicio y la continuidad de los cuidados, insis-
tiendo en los aspectos de costo-beneficio. Un problema común a la mayoría de 

Pobreza y derechos (6asC).indb   234 10/10/2018   05:52:03 p. m.



Salud y pobreza

235

estos trabajos es que se concentran en la biomedicina y no toman en cuenta 
prácticas tradicionales o alternativas. Uno de los resultados de la investigación 
de la antropología médica es precisamente no limitar el sistema de salud al 
aparato institucional ligado a la biomedicina, tanto en los países en desarrollo 
como en los industrializados. Kroeger (1983), al sintetizar las metodologías 
usadas para el análisis de los determinantes y los esquemas de utilización de 
los cuidados a la salud, formula un enfoque integrado, en el que describe tres 
grandes tipos de variables explicativas: las características a) del sujeto (o fac-
tores predisponentes), b) del problema de salud y de su percepción y c) de los 
servicios de salud (o factores favorizantes). Estas variables determinan la elec-
ción de los recursos de los cuidados a la salud, que conducen a la utili zación 
de los servicios disponibles en el sistema de salud, considerado en el sentido 
global de un sistema compuesto de sectores popular, profesional y tradicional 
(Kroeger, 1983). 

Basándose en el modelo propuesto por Donabedian (1987) para el análisis 
de la atención médica, y tratando de conciliar los diferentes enfoques, puede 
concebirse la utilización de servicios de salud como un proceso compuesto 
de diferentes fases. La primera corresponde al reconocimiento de la existencia de 
necesidades en salud, es decir, la percepción por parte del individuo mismo 
de una alteración de su estado de salud o bienestar. En seguida, siguiendo la 
imagen que tiene del problema de salud, seguirá una toma de decisiones y, 
dado el caso, la búsqueda de atención a la salud. Podemos calificar los compor-
tamientos seguidos por los individuos de estratégicos, en el sentido de que ellos 
evalúan, siguiendo los modelos etiológico y terapéutico a los que se adhieren, 
su condición y las posible ventajas e inconvenientes de las diferentes opciones 
de que disponen, incluyendo la auto-atención. La disponibilidad de un servi cio 
o de un tratamiento es entendida desde el punto de vista de conocimiento (el 
individuo debe conocer la existencia y comprender el interés de las diferentes 
opciones), accesibilidad, atracción, aceptabilidad, calidad y costos, tanto finan-
cieros como no monetarios, psicológicos o sociales.

Si el individuo llega a la decisión de buscar atención y efectivamente lo 
hace, entra entonces en contacto con uno o más componentes del sistema de 
salud. En este momento, hay una confrontación de la percepción del individuo, 
de su enfermedad-sujeto (illness), con las concepciones de la enfermedad-objeto 
(disease) de un agente del sistema de salud. Éste puede ser un médico, un farma-
céutico, un curandero o un herborista, pero lo más frecuente es que las personas 

Pobreza y derechos (6asC).indb   235 10/10/2018   05:52:03 p. m.



Carlos Javier eCharri Cánovas

236

consulten en primera instancia a miembros de su familia o de su hogar y a 
miembros de su red social más próxima: la parentela, los vecinos, los colegas 
de trabajo (Infante, 1988). El papel de estos últimos puede limitarse a apoyar 
al enfermo, pero pueden igualmente dar su opinión sobre la situación y ofrecer 
información acerca de la enfermedad, sobre el agente de salud a quien consul-
tar o los pasos a seguir. De este contacto con el sistema de salud resulta even-
tualmente la enfermedad, en tanto que realidad sociocultural (sickness) y la 
asignación al individuo del papel de enfermo. Para que este reconocimiento 
social de la enfermedad tenga lugar, son necesarios dos elementos:

1. Por parte del agente de salud, es necesario un diagnóstico (es decir, una 
identificación de la entidad patológica, la cual puede tanto confirmar la 
del enfermo como diferir de ella) y una toma de decisiones respecto al 
proceso terapéutico, las cuales pueden incluir la referencia del enfermo 
a otros prestadores de servicios de salud;

2. Por parte del individuo, la aceptación de su nuevo papel de enfermo y la 
observación de la terapia administrada. Esta cadena debería conducir a 
una modificación del estado de salud, ya sea en el sentido de una curación 
o en el de una agravación. 

Evidentemente, las proposiciones anteriores sólo conciernen la utilización de 
una parte de los cuidados a la salud: los curativos y de rehabilitación. La pre-
gunta es: ¿cómo tomar en cuenta los cuidados preventivos, de suprema im-
portancia en la salud materno-infantil y la sexual y reproductiva? De la misma 
manera, resulta necesario considerar las acciones de detección temprana de 
distintas enfermedades, las cuales no previenen tales afecciones, pero favore cen 
su atención oportuna, aumentando las posibilidades de curación o bien redu-
ciendo su letalidad. La utilización de estos tipos de cuidados puede responder 
a dos situaciones diferentes; la primera, que podríamos llamar voluntaria, re-
quiere una serie de condiciones del individuo: que perciba los riesgos a los 
cuales puede estar expuesto, que tenga una comprensión, aun muy somera, de 
los mecanismos y de las causas de las enfermedades concernidas y, finalmente, 
que crea que es posible reducir los riesgos de sufrir una enfermedad. Una vez 
reunidas estas tres condiciones, el individuo puede proceder a una evaluación de 
los riesgos, de los costos y beneficios de los diferentes escenarios, ya sea que decida 
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emprender o no una prevención. La situación es parecida a aquella de la per-
cepción de una enfermedad, solamente que en este caso el individuo advierte 
un riesgo de enfermedad, en vez de la enfermedad misma. La segunda situación 
hace referencia a las relaciones de poder entre los individuos o entre el individuo 
y las instituciones. De esta manera, es posible que la aplicación de una medida 
preventiva sea obligatoria, incluso forzada, o bien que el individuo no tenga 
conciencia de que es el objeto de tal medida.

lAs estrAtegiAs de CoberturA de los serviCios de sAlud

El éxito de ciertos avances técnicos de la biomedicina en los países industriali-
zados parecía dirigir el desarrollo de los sistemas de salud de los países en de-
sarrollo hacia la instauración de algunos programas verticales basados en 
transferencias tecnológicas (como la utilización masiva de ddt o de los antibió-
ticos), frecuentemente estructurados según un modelo militar, sobre una in-
fraestructura hospitalaria altamente tecnificada (generalmente urbana) y sobre 
la formación de médicos altamente calificados, a expensas de las actividades de 
salud pública, de la prevención y de la formación de personal paramédico que 
pueda trabajar en la base (Bell, 1985).

En los años setenta, se hizo evidente que este enfoque —demasiado costoso 
y que no alcanzaba a cubrir al conjunto de la población— no permitiría alcan-
zar el objetivo de mejorar rápidamente la salud en los países pobres, independien-
temente del desarrollo económico o de la erradicación de la pobreza. Esto dio 
origen a la estrategia de Atención Primaria de Salud (Aps), la cual constituyó 
la base del Plan Decenal de Salud para las Américas, aprobado en 1972 en la 
Tercera Reunión de Ministros de Salud de las Américas (Suárez-Ojeda y Yunes, 
1985). La experiencia latinoamericana, como la de otros países, como China o 
India, contribuyó a la aceptación de la Aps en la Conferencia de Alma-Ata, pro-
movida por la oms y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (uniCef). 
En ella se reconoció, por un lado, que la salud era un derecho fundamental del 
ser humano y un fin social universal y, por otro, que la atención a la salud debía ser 
accesible en términos económicos y geográficos y social y culturalmente apro-
piada. Esta estrategia apostaba por el desarrollo de la infraestructura de los 
sistemas nacionales de salud, comenzando por la atención primaria, para esta-
blecer programas nacionales que cubrieran al conjunto de la población, y fue 
tomada como modelo nacional para el caso mexicano (Duarte-Gómez et al., 2004). 
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Estos programas debían incluir la promoción de la salud, el diagnóstico, la tera-
pia y la rehabilitación. La estrategia englobaba medidas específicas que debían 
ser tomadas por los individuos y las familias en sus hogares, por las comunida-
des, por los servicios de salud en todos sus niveles y por otros sectores. La 
puesta en marcha de la Aps entrañaba un compromiso político y social para una 
nueva concepción no sólo de la salud, sino de la repartición de recursos, gran-
demente limitados, tanto en el ámbito de la salud como en otros sectores. 

Pero muy pronto otros enfoques, más pragmáticos, cambiaron la orienta-
ción de las políticas sanitarias en el tercer mundo, cuestionando lo utópico y 
el costo prohibitivo de la Aps. En una conferencia organizada por la fundación 
Rockefeller sobre la salud y la población en el desarrollo, que tuvo lugar en 
Bellagio, Italia, en abril de 1979, los participantes pusieron en relieve los prin-
cipales problemas a los que se debían enfrentar los programas de Aps. Los tres 
obstáculos identificados como los más importantes eran: a) la falta de compro-
miso por parte de muchos gobiernos de países en desarrollo o, más bien, el 
deseo de desarrollar sistemas de salud basados en la hegemonía de la biomedi-
cina, centrados en los hospitales y utilizando tecnología muy avanzada; este 
tipo de sistemas resultó ineficaz para alcanzar una buena salud para los grupos 
desfavorecidos, aun en los países industrializados; b) la falta de dinero, y c) las 
dificultades para concebir y administrar tal sistema.

En esta conferencia, Julia Walsh y Kenneth Warren (1979) propusieron que 
un enfoque selectivo de los problemas de salud pública más severos sería el 
que tendría mejores oportunidades de mejorar la salud y la atención médica en 
los países en desarrollo. Sin ahorrar elogios a los objetivos de Alma-Ata, los 
autores tomaban una actitud pragmática al declarar, por primera vez, que eran 
irrealizables, al menos en el futuro cercano, en razón del costo prohibitivo que 
entrañaba su gran envergadura. Basándose en la necesidad de asignar priori-
dades para la utilización de los escasos recursos humanos y materiales de las 
regiones más pobres, los autores consideraban cinco principales posibilidades de 
intervención:

– La Atención Primaria de Salud total o integral, tal como fue definida 
por la oms;

– La Atención Primaria de Salud básica (la provisión de personal de salud 
y el establecimiento de clínicas para tratar todas las enfermedades en una 
población);
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– Los programas horizontales, para el control de múltiples enfermedades 
(control de vectores, programas de introducción de agua potable y sanea-
miento o suplementación nutricional);

– Los programas verticales de atención primaria a la salud selectiva, y
– La investigación sobre las enfermedades para las que actualmente el 

control es imposible o demasiado costoso.

Después de revisar las características, las ventajas y los obstáculos (pero sobre 
todo la relación costo/efectividad) de cada tipo de intervención, llegaron a la 
conclusión de que habría de instaurar la atención primaria a la salud selec tiva. 
Estas intervenciones debían orientarse a la prevención y el tratamiento del 
pequeño conjunto de enfermedades responsables de la mayor parte de las 
defunciones en el tercer mundo y para las cuales existen intervenciones que 
han demostrado una gran eficacia. Las prioridades en la lucha contra las en-
fermedades infecciosas se basaban en su prevalencia, morbilidad, mortalidad 
y factibilidad de control (incluyendo la eficacia relativa y los costos de inter-
vención). 

Este artículo clave justifica esta reorientación, basándose en un análisis de 
costo/beneficio que busca determinar el mayor número de vidas humanas salva-
das al más bajo costo. Presentaba también una lista de las principales enfer-
me dades infecciosas, endémicas en los países en desarrollo, clasificadas según 
su prioridad: alta, media o baja. El primer grupo representa las infecciones 
res ponsables de la mayor parte de las enfermedades y muertes previsibles: 
diarrea, sarampión, malaria, tosferina, esquistomiasis y tétanos neonatal. Su 
propuesta se basa en la premisa de que si se reducen las muertes infanto-juve-
niles debidas a las infecciones, se producirá una gran disminución en la tasa de 
mortalidad general, lo que sería el resultado óptimo de un programa selectivo 
de control de enfermedades. Esta propuesta, formulada para una población 
objetivo, compuesta de niños menores de tres años y mujeres en edad de pro-
crear, consiste en cinco elementos, ejecutados por unidades fijas o móviles, con 
visitas cada cuatro o seis meses:

– La vacunación contra el sarampión y el dpt a los niños de seis meses y 
más;

– La aplicación del toxoide tetánico a las mujeres encintas;
– La promoción del amamantamiento de larga duración;
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– El aprovisionamiento de cloroquinina para los niños de menos de tres 
años en las regiones palúdicas (para ingerir durante los episodios de 
fiebre), y

– La entrega de sobres de sales de rehidratación oral y adiestramiento al 
respecto.

Así se sentaron las bases para el abandono de los principios de globalidad y de 
multicausalidad de la estrategia de Aps establecidos en Alma-Ata; su propues-
ta significaba la reafirmación de la definición de la salud como la ausencia de 
enfermedad, o, más bien, como la ausencia de un número limi tado de enfer-
medades, responsables de la mayor mortalidad en las regiones en desarrollo, 
para las cuales existían tratamientos muy eficaces y poco costosos (Brachet, 
1992). Ni siquiera consideraban en su totalidad el Programa Ampliado de 
Inmunizaciones que la oms había puesto en marcha desde 1974.

Las consecuencias de la crisis de inicios de los años ochenta —y de las 
políticas de reajuste impuestas por el Fondo Monetario Internacional— fueron 
tales que condujeron a las organizaciones internacionales a tratar de limitarlas, 
en primer lugar la uniCef, pero también la oms, el Banco Mundial, la fAo y el 
fmi. Así, a finales de 1982, la uniCef y otras agencias internacionales (oms, 
Banco Mundial, fAo) desarrollaron la estrategia llamada gobi (ulteriormente 
gobi-fff), presentada en el informe La Situación de los Niños en el Mundo, 
1982-1983 (Grant, 1982), como “una revolución en beneficio de la superviven-
cia y el desarrollo de los niños”. Estaba constituida de los siguientes elementos:

– La vigilancia sistemática del crecimiento de los niños pequeños por 
medio de simples fichas de crecimiento, conservadas por las madres, y 
la medición del peso del niño cada mes;

– La aplicación de la tro, consistente en administrar al niño una mezcla 
simple de sal, glucosa y agua, para luchar contra las infecciones diarreicas;

– La promoción del amamantamiento y el mejoramiento de los métodos 
de ablactación; la inmunización universal contra las seis principales en-
fermedades infantiles: sarampión, tosferina, difteria, tétanos, poliomieli-
tis y tuberculosis;

– El espaciamiento entre los nacimientos; los suplementos nutricionales, y
– La educación de las mujeres.
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Esta estrategia había sido elaborada de tal manera que dependía más de las 
familias que de las instituciones médicas para su éxito. Para llegar a concretar 
lo que en ese momento no eran más que potencialidades, la uniCef estimaba 
que debía considerarse a la madre como el elemento central de los cuidados de 
la salud infantil. Al mismo tiempo que se hacía responsable a la madre de la 
super vivencia de sus hijos, se hacía un llamado a su sostén familiar y social, 
tanto en la forma de cooperación de su esposo y la familia política, la solidaridad 
de amigos y vecinos, los consejos de personas calificadas y el acceso más fácil 
a la educación, actividades remunerativas y tecnologías básicas que la liberaran 
de sus tareas, permitiéndole conservar su energía y su tiempo; la mujer debería 
también tener injerencia en la repartición de los alimentos, los ingresos y el 
trabajo de la familia.

En los siguientes informes de la uniCef, este llamado en favor del apoyo 
social a las madres desapareció; en su lugar, las familias y las comunidades eran 
reconocidas como la primera línea de defensa de la salud infantil, justo antes 
del agente de salud comunitario (Grant, 1989: 21). La crisis y los efectos de las 
políticas de ajuste estructural se convirtieron en las preocupaciones principales; 
la instrucción y la actividad extradoméstica de las madres, así como su partici-
pación en la repartición de los recursos familiares, se veían reemplazados por 
la educación en salud como el único elemento necesario para asegurar el éxito 
de los programas de salud.

En 1986, la oms promulgó en Ottawa, Canadá, la Carta de la Promoción 
de la Salud, en donde la promoción de la salud se define como el proceso que 
confiere a las poblaciones los medios para asegurar un mayor control de su 
propia salud y mejorarla. Este procedimiento resulta de un concepto que defi-
ne la salud como la medida en que un grupo o un individuo puede, por una 
parte, realizar sus ambiciones y satisfacer sus necesidades y, por otra, evolucio-
nar con el medio ambiente o adaptarse. La salud es percibida por lo tanto como 
un recurso de la vida cotidiana y no como el fin de la vida; se trata de un concep-
to positivo que valoriza los recursos sociales e individuales, así como las capacidades 
físicas. La promoción de la salud no compete únicamente al sector sanitario: 
rebasa los modos de vida para buscar el bienestar. La estrate gia definida por 
la Carta de Ottawa se apoya en cinco tipos de acciones: elabora ción de una 
política pública sana, creación de un medio ambiente favorable, reforzamiento 
de la acción comunitaria, adquisición de aptitudes individuales y reorientación de 
los servicios de salud.
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Al año siguiente fue lanzada la Iniciativa para una Maternidad sin Riesgos. 
Hasta ese momento, la salud de la mujer era concebida esencialmente como un 
vehículo para controlar el crecimiento demográfico y mejorar la salud infantil. 
Esta Iniciativa ponía especial énfasis en la madre, al proponer como objetivo la 
reducción de la morbimortalidad materna, es decir, del impacto de los problemas 
de salud que se presentan como consecuencia del embarazo (incluyendo el 
aborto), las complicaciones secundarias por el uso de métodos anticoncep-
tivos, el parto y el puerperio (Starrs, 1997). Reconoce la atención obstétrica 
universal y de buena calidad, así como la prevención y detección oportuna de 
las complicaciones, como un derecho de todas las mujeres y una obligación 
de los servicios de salud. Sin embargo, tiene una limitación importante: se 
enfoca únicamente a las mujeres que desean tener hijos o que están embaraza-
das, y sólo toca indirectamente otros problemas reproductivos.

Para resumir, podemos decir que a pesar de la retórica oficial, tanto en los 
países en desarrollo como en las agencias internacionales, la formulación y la 
puesta en marcha de las estrategias sanitarias se ha caracterizado en general por 
el deseo de copiar el modelo europeo occidental de los sistemas de salud. Pue-
de observarse que frecuentemente se le ha dado prioridad a los cuidados secun-
darios o aun terciarios (las actividades curativas del hospital), concentrados en 
las ciudades, privilegiando a los médicos y las tecnologías sofisticadas impor-
tadas, a expensas de los servicios preventivos de primer nivel. Por otra parte, ha 
habido dos grandes reinterpretaciones del enfoque integral de la estrategia de 
Aps concebida en Alma-Ata:

– La accesibilidad universal de los cuidados a la salud fue reemplazada en 
la práctica por la prestación de servicios médicos “baratos” por parte de 
personal poco calificado: los agentes de salud comunitarios, es decir, un 
voluntario con unas semanas —en el mejor de los casos unos meses— de 
formación. Se quiso responder así a los problemas presupuestarios, 
de descentralización, accesibilidad y participación comunitaria, con la 
instauración de centros o casas de salud donde se esperaba que la pobla-
ción interviniera no sólo en el trabajo y el costo, sino también en la gestión. 
Esto permitiría integrarlos mejor en la cultura local, así como definir 
claramente lazos con otros aspectos del desarrollo comunitario;

– La reducción del contenido de la atención a la salud, ejemplificada por 
la Aps selectiva y la estrategia gobi-fff de uniCef, es importante. Las 
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actividades de los agentes de salud comunitarios se dirigieron a la dise-
minación de técnicas simples que permitían a las familias proteger la 
vida de sus hijos y a la promoción de la planificación familiar (a veces de 
manera prioritaria). Se dejaron de lado los aspectos que no eran priori-
tarios para los planificadores, como la percepción de las personas sobre 
sus propias necesidades en salud, la demanda de cuidados para enfermos 
crónicos, para aquellos que sufren enfermedades poco frecuentes o para 
otros grupos de edad. Otro rasgo característico es el énfasis puesto en el 
papel de la madre como agente de salud de sus hijos, como susti tuto de 
los costosos centros de salud y del personal médico. Las madres eran 
vistas como socias comprometidas, con ventajas muy importantes: una 
presencia constante junto a los enfermos, una capacidad de actuar inme-
diatamente y sin retraso y, sobre todo, con un costo muy bajo para los 
programas de atención a la salud. 

Cabe resaltar, entonces, que las estrategias sanitarias en los países en desarrollo 
se han caracterizado por el énfasis puesto en la reducción de la mortalidad 
infantil, más que en el mejoramiento de la salud, no digamos del conjunto de 
la población, ni siquiera de las madres y sus hijos. Esto se expresa también en 
los indicadores utilizados para su evaluación, los cuales frecuentemente se li-
mitan a medidas como la esperanza de vida al nacimiento, las tasas de mor-
talidad infantil o en la niñez, o los indicadores de cobertura o utilización de los 
servicios de salud, como el porcentaje de cobertura de vacunaciones, o la pro-
porción de partos atendidos por personal médico; no encontramos indicadores 
globales o de bienestar, sino parciales o indirectos, y sobre todo negativos, de 
la salud.

Aun cuando en otras regiones del mundo la estrategia de Atención Prima-
ria de Salud se fue debilitando, ha sido en América Latina y el Caribe en don-
de la persistencia de la ops y sus defensores lograron mantener la vigencia y el 
valor de esta estrategia. Según la directora de la Organización Panamericana 
de la Salud, la consulta regional sobre Aps arribó a la conclusión que la cons-
trucción de sistemas de salud basados en la Aps es la condición esencial para el 
logro de la equidad y la universalidad, la extensión de la protección social en 
salud y, en última instancia, la garantía de Salud para Todos (ops, 2006). 
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los determinAntes soCiAles de lA sAlud

Un volumen cada vez mayor de investigación ubica a los factores sociales en 
el origen de gran parte de las desigualdades en salud observadas en los países. 
Los determinantes sociales son relevantes para las enfermedades transmisibles 
y las no transmisibles por igual. El estado de salud, por lo tanto, debe ser 
motivo de preocupación para los responsables políticos en todos los sectores, 
no sólo los que participan en la política de salud. Como respuesta a este desa-
fío global, la oms puso en marcha la Comisión sobre Determinantes Sociales 
de la Salud, con el fin de revisar la evidencia, elevar el debate social y reco-
mendar políticas para mejorar la salud de la población más vulnerable del 
mundo (Marmot, 2005).

En una revisión de la evidencia europea sobre los determinantes sociales de 
la salud realizada por el University College de Londres para la Oficina Regio-
nal para Europa de la oms (Wilkinson y Marmot, 2003) se discute el gradiente 
social en salud, explicando cómo las influencias psicológicas y sociales afectan 
la salud física y la longevidad, cubriendo áreas de política social respecto a la 
importancia en el curso de vida de los determinantes en salud durante la pri-
mera infancia y los efectos de la pobreza, las adicciones, el estrés, las condicio-
nes de trabajo, el desempleo, el apoyo social, la buena alimentación y las polí-
ticas de transporte.

La mayoría de los estudios sobre las desigualdades sociales en salud utilizan 
características socioeconómicas personales que son a menudo difíciles de obte-
ner, especialmente si se tiene que desarrollar un estudio epidemiológico basado 
en individuos con el fin de recogerlas. Aunque los datos contextuales no pueden 
ser utilizados e interpretados como datos individuales (debido, entre otras cues-
tiones, a la falacia ecológica), es más fácil recolectar datos agregados a partir 
bases de datos existentes. Además, la literatura muestra que en algunos casos 
es relevante, muy conveniente o incluso necesario utilizar datos socioeconómi-
cos agregados como fuente alternativa de información para la investigación en 
salud pública (Lalloué et al., 2013). Por otra parte, aun cuando la información 
personal esté disponible, los estudios han demostrado que las medidas del nivel 
socioeconómico (socioeconomic status, ses) del barrio o la comunidad explican 
las variaciones significativas en el estado de salud, incluso después del ajuste por 
características socioeconómicas individuales, lo cual sugiere que los ses vecina-
les pueden ser un factor de riesgo por sí mismos (Meijer et al., 2012).
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La literatura muestra que diversos problemas con la medición de nivel 
socioeconómico —frecuentemente incluidos en los estudios clínicos y de salud 
pública como una variable de control, y con menor frecuencia como la variable 
de principal interés— podrían afectar los resultados de la investigación y las 
conclusiones, con implicaciones para la práctica y la política (Braveman et al., 
2005). Por ejemplo, marcadas diferencias raciales/étnicas en el ingreso a un 
nivel educativo dado y la riqueza en un determinado ingreso plantean cues-
tiones sobre la comparabilidad socioeconómica de personas similares en edu-
cación o ingreso solamente. La evidencia también muestra que las conclusiones 
sobre las causas no socioeconómicas de diferencias raciales/étnicas en la salud 
pueden depender de las medidas —por ejemplo, ingreso, riqueza, educación, 
ocupación, características socioeconómicas de barrio, o experiencias socioeco-
nómicas pasadas— usadas para “controlar por el ses”, lo que sugiere que los 
hallazgos de estudios que han medido aspectos limitados del ses deberían 
reevaluarse.

Los últimos años han sido testigos de una explosión de interés de los efectos 
del barrio o la zona sobre la salud. Varios estudios empíricos se han utilizado 
para examinar los posibles efectos de la zona o el barrio, incluyendo los estudios 
ecológicos que relacionan las características del área con las tasas de morbilidad 
y mortalidad, análisis contextual y multinivel sobre el contexto socioeconómi-
co del área respecto a los resultados en salud, y estudios que comparan un 
pequeño número de barrios bien definidos. 

El fortalecimiento de inferencias respecto a la presencia y magnitud de los 
efectos de vecindad requiere el abordaje de una serie de cuestiones conceptua-
les y metodológicas. Muchas de estas cuestiones se refieren a la necesidad de 
desarrollar teorías e hipótesis específicas sobre los procesos mediante los cuales 
los factores vecinales e individuales pueden influir en forma conjunta en los resul-
tados específicos en salud. Desafíos importantes incluyen la definición de barrios 
o zonas geográficas pertinentes, la identificación de características significati-
vas de la zona o barrio, la especificación del papel de las variables a nivel indivi dual, 
la incorporación del enfoque de curso de vida y dimensiones longitudinales, la 
combinación de una variedad de diseños de investigación, y evitar el reduccio-
nismo en la forma en que los factores “de barrio” se incorporan a los modelos 
de causalidad de la enfermedad y el análisis cuantitativos (Diez, 2001).

El monitoreo de las desigualdades en la atención a la salud está siendo reco-
nocido cada vez más como un primer paso clave para la provisión equitativa 
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del acceso a una atención de calidad. Sin embargo, los datos sociodemográ-
ficos detallados que son necesarios actualmente para el monitoreo no son reco-
gidos de manera rutinaria en muchas jurisdicciones (Kirts et al., 2013). Sin 
embargo, uno de estos estudios encontró que existe una preocupación con res pecto 
a que en algunas jurisdicciones canadienses la recolección de datos sobre etni-
cidad dará lugar a un daño potencial para los grupos raciales o vulnerables en 
el contexto de los centros de salud (Varcoe et al., 2009). 

Al analizar las diferencias en la equidad en el acceso a los servicios de salud, 
diferenciando los niveles de atención (primario, secundario ambulatorio, de 
urgencias y preventivo) en dos áreas de Colombia y Brasil, tomando en consi-
deración el papel de la afiliación a los planes de aseguramiento en el primer país 
y los seguros privados en el segundo, García Subirats et al. (2014) encontraron 
que en las zonas colombianas las desigualdades se encuentran a favor de las 
personas de nivel socioeconómico más alto en los tres niveles de atención y en 
el uso de los servicios de prevención; mientras que en las zonas de Brasil el uso 
de los servicios secundarios y las actividades preventivas es desigual en favor de 
la población de mayores ingresos, y que las personas de bajos ingresos hacen mayor 
uso de los servicios de atención primaria.

La cobertura de los servicios públicos ha sido insuficiente para atender 
adecuadamente las necesidades especiales de las mujeres indígenas. Para tener 
éxito, los servicios de salud para las mujeres financiados con fondos públicos 
deben tener en cuenta las barreras geográficas, económicas y culturales, así como 
la per cepción por parte de la persona y la comunidad acerca de la calidad y 
eficacia de los servicios. Por otra parte, la consideración de los complejos mode-
los de las comunidades indígenas para la toma de decisiones relacionadas con 
la salud, con base en sus creencias sobre el proceso salud-illness / disease / sickness, 
afecta la capacidad de las instituciones y los proveedores no indígenas para 
llevar a cabo a tiempo las intervenciones necesarias, garantizando asimismo 
la calidad y el acceso (Infante, 1990). En México ha habido una necesidad his-
tórica para conectar los servicios basados en las prácticas médicas occidentales 
con los conocimientos médicos tradicionales, y en los últimos años, un crecien-
te reco nocimiento de la importancia de esta necesidad insatisfecha, para tratar 
de resol verlo a través del desarrollo de modelos interculturales de prestación de 
servicios públicos de salud (Pelcastre-Villafuerte et al., 2014).
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normAtividAd en mAteriA de sAlud en méxiCo

Evaluar la existencia de una perspectiva de derechos humanos en las políticas 
públicas de cada país requiere analizar el marco jurídico en materia de derechos 
humanos, el enfoque de las políticas públicas y el nivel en que se apoyan presu-
puestalmente. Para esto es indispensable identificar la información que se gene-
ra y analizar si es suficiente para construir y calcular indicadores apropiados que 
permitan monitorear los avances en materia de derechos humanos.

El diseño y la utilización de indicadores en la esfera de los derechos huma-
nos es un tema que ha llevado al desarrollo de diversos ejercicios encaminados 
a definir metodologías que permitan implementar estos ejercicios a nivel local 
—sin perder de vista la comparabilidad internacional— y conseguir así un 
conjunto de indicadores adecuados. 

El diseño de indicadores, en especial en materias como los derechos huma-
nos, resulta una tarea delicada además de compleja. Es necesario considerar 
el carácter interdependiente de los derechos humanos con diversas esferas de 
la sociedad, las dificultades en términos conceptuales, los obstáculos que existen 
para obtener o generar la información necesaria para la evaluación, los procesos 
necesarios para que esta información esté disponible y sea suficiente y el dise-
ño de indicadores adecuados para medir los avances en la materia. La dimen-
sión conceptual del tema de derechos humanos se encuentra íntimamente re-
lacionada con las definiciones jurídicas y normativas, ya que a partir de la 
interpretación que se hace de éstas se define el marco conceptual de los derechos 
humanos.

Este apartado presenta la normatividad vigente en materia de salud en 
México. Se abordan las obligaciones jurídicas derivadas del derecho interna-
cional que forman parte de la normatividad nacional. En una segunda parte se 
analiza el marco jurídico mexicano, tanto en el ámbito federal como en el local, 
para finalizar con una reflexión sobre la exigibilidad jurídica del derecho a la 
salud en México.

En el contexto de este documento, y antes de entrar al detalle de la normati-
vidad en salud, cabe señalar que la Ley General de Desarrollo Social establece 
como atribución del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval) emitir los lineamientos y criterios para la definición, iden-
tificación y medición de la pobreza, utilizando la información que genere el 
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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (que después cambió 
a Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conservando las siglas Inegi). 

La misma ley, en su artículo 6º, define: “Son derechos para el desarrollo social 
la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio 
ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discrimi-
nación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos”. Por su parte, el artículo 14 establece: “La Política Nacional de Desarro-
llo Social debe incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

    i.  Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimenta-
ción, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

   ii. Seguridad social y programas asistenciales; 
  iii. Desarrollo regional; 
  iv. Infraestructura social básica, y 
   v. Fomento del sector social de la economía.

Por lo que toca a la definición y medición de la pobreza, el capítulo VI de la 
Ley General de Desarrollo Social instituye en el artículo 36: “Los lineamientos 
y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Polí tica de 
Desarrollo Social para la definición, identificación y medición de la pobreza son 
de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias públicas que partici-
pen en la ejecución de los programas de desarrollo social, y deberá utilizar la 
información que genere el Inegi, independientemente de otros datos que se 
estime conveniente, al menos sobre los siguientes indicadores: 

   i. Ingreso corriente per cápita; 
   ii. Rezago educativo promedio en el hogar; 
  iii. Acceso a los servicios de salud; 
  iv. Acceso a la seguridad social; 
   v. Calidad y espacios de la vivienda; 
  vi. Acceso a los servicios básicos en la vivienda; 
 vii. Acceso a la alimentación, y 
viii. Grado de cohesión social. 

La medición de la pobreza deberá hacerse con una periodicidad mínima de dos 
años para cada entidad federativa y cada cinco años a nivel municipal. Adicio-
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nalmente se deberán emitir los criterios para identificar las zonas de atención 
prioritaria.

El derecho internacional y los derechos humanos

En primera instancia están los instrumentos para la defensa de los derechos 
humanos promovidos por la Organización de las Naciones Unidas (onu). La 
Carta Internacional de Derechos Humanos está integrada por el conjunto de 
documentos sobre derechos humanos proclamados por la onu que se listan a 
continuación:

– El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 2200A 
(XXI), de 16 de diciembre de 1966, que entró en vigor el 23 de marzo de 
1976;

– El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la 
Resolución 2200A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, con entrada en 
vigor el 3 de enero de 1976;

– El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte;

– La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948 en París. La Asamblea General la aprobó y proclamó 
el 10 de diciembre de 1948.

La Declaración Universal de Derechos Humanos tiene carácter de derecho 
internacional consuetudinario, puesto que constituye orientaciones o líneas a 
seguir. Aunque es citada frecuentemente en las leyes fundamentales, o Consti-
tu ciones, de muchos de los países y en otras legislaciones nacionales, no tiene 
el tratamiento de acuerdo internacional o tratado internacional.

Los dos pactos internacionales, o Pactos de Nueva York, son acuerdos 
vinculantes que plasman en obligaciones jurídicas los derechos que figuran en la 
Declaración Universal, ya que establecen órganos para vigilar el cumplimiento 
por los Estados parte. Los protocolos facultativos acompañan a los tratados de 
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derechos humanos para establecer procedimientos, por ejemplo, de investiga-
ción, denuncia o comunicación. Los protocolos facultativos tienen el estatus de 
tratados internacionales y están abiertos a la firma y ratificación por parte de los 
Estados parte del tratado principal.

Los derechos humanos y la salud

El derecho a la salud, tema del presente documento, está consagrado en nume-
rosos tratados internacionales, además de los antes mencionados, como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, 1979, y la Convención sobre los Derechos del Niño, 1989. Asimismo, 
lo encontramos en tratados regionales de derechos humanos, como la Carta 
Social Europea, 1961; la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos, 1981, y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Proto-
colo de San Salvador), 1988. 

Entre la salud y los derechos humanos existen vínculos naturales: la viola-
ción o la negligencia en la protección de los derechos humanos pueden tener 
graves consecuencias para la salud. Esto hace necesario que las políticas y los 
programas sanitarios promuevan los derechos humanos, además de no violarlos, 
ya que es posible atentar contra ellos en la manera que se formulan o se aplican. 
Por lo tanto, un reto de los gobiernos y las autoridades públicas es encaminar 
sus acciones para que todas las personas tengan acceso a la atención de salud a 
la brevedad posible. 

De acuerdo con el derecho internacional, el goce de la salud se puede lograr 
por medio de las leyes y normas que generen un entorno propicio. Se reco-
mienda que se utilice un enfoque que tome como marco los derechos humanos 
para el diseño de la política pública y los programas de salud; evaluando las 
consecuencias que tienen para los derechos humanos la política, el programa o 
la legislación sanitaria, adoptando medidas al respecto; teniendo en cuenta los 
derechos humanos en el diseño, la aplicación, el seguimiento y la evaluación de 
las políticas y programas de salud. 

La Declaración Universal señala su artículo 25: “Toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
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médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo el derecho a los segu-
ros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad.”

El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconoce el derecho de toda persona al “disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental.” Salud se entiende no sólo como un derecho 
a estar sano, sino como un derecho a controlar la propia salud y el cuerpo (in-
cluida la reproducción), y estar libre de interferencias, como la tortura o la 
experimentación médica. Los Estados deben proteger este derecho, garantizando 
que toda la población dentro de su jurisdicción tenga acceso a los factores de-
terminantes de la salud, como agua potable, saneamiento, alimentación, nutri-
ción y vivienda, por medio de un sistema global de atención sanitaria que esté 
a disposición de todos, sin discriminación alguna, y económicamente accesible 
para todos.

El artículo 12.2 exige adoptar medidas concretas para mejorar la salud de 
sus ciudadanos, incluida la reducción de la mortalidad infantil y el mejoramien-
to de la salud infantil, del medio ambiente y la salud en el trabajo, la prevención, 
el control y tratamiento de enfermedades epidémicas y la creación de condi-
ciones para garantizar la igualdad y el acceso oportuno a los servicios médicos 
para todos. Lo anterior se considera una lista “ilustrativa, no exhaustiva de 
ejemplos”, en lugar de una declaración completa de las obligaciones de las 
partes.

Se requiere que los Estados parte interpreten el derecho a la salud respecto 
a las mujeres, contemplando “los derechos reproductivos, al no limitar el acce-
so a la anticoncepción o censurar, ocultar o desvirtuar intencionalmente la reten-
ción” de información sobre la salud sexual. Asimismo, deben garantizar que las 
mujeres estén protegidas de prácticas tradicionales nocivas, como la mutilación 
genital femenina. 

Para aclarar y hacer operacionales las medidas enumeradas, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, que su-
pervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia les 
y Culturales, adoptó en el año 2000 una Observación General sobre el Derecho 
a la Salud, que detallamos a continuación.
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Principio de las obligaciones de los Estados parte

El artículo 2 del Pacto impone un deber a todas las partes: “adoptar medidas, 
tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internaciona-
les, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de 
que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad 
de los derechos aquí reconocidos”. Por lo tanto, el derecho a la salud obliga a 
los Estados a generar condiciones en las cuales todos puedan vivir lo más salu-
dablemente posible. Estas condiciones comprenden la disponibilidad garanti-
zada de servicios de salud, condiciones de trabajo saludables y seguras, vivienda 
adecuada y alimentos nutritivos. 

Según la observación general, el derecho a la salud abarca cuatro elementos:

– Disponibilidad. Se deberá contar con un número suficiente de estableci-
mientos, bienes y servicios públicos de salud, así como de programas de 
salud.

– Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben 
ser accesibles a todos dentro de la jurisdicción del Estado parte, sin dis-
criminación, con accesibilidad física, accesibilidad económica (asequibi-
lidad) y acceso a la información.

– Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, 
a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida.

– Calidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
apropiados desde el punto de vista científico y médico y ser de buena 
calidad. 

Al igual que todos los derechos humanos, el derecho a la salud impone a los 
Estados parte tres tipos de obligaciones, a saber:

– Respetar. Exige abstenerse de injerir en el disfrute del derecho a la salud.
– Proteger. Requiere adoptar medidas para impedir que terceros (actores 

que no sean el Estado) interfieran en el disfrute del derecho a la salud.
– Cumplir. Requiere adoptar medidas positivas para dar plena efectividad 

al derecho a la salud.
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Según la observación general mencionada, el derecho a la salud también com-
prende obligaciones básicas referentes al nivel mínimo esencial del derecho. 
Aunque ese nivel no se puede determinar en abstracto porque es una tarea 
nacional, para guiar el proceso de establecimiento de prioridades se enumeran 
los siguientes elementos fundamentales:

– Atención primaria de salud esencial,
– Alimentación esencial mínima nutritiva,
– Saneamiento,
– Agua limpia potable,
– Medicamentos esenciales,
– Otra obligación básica es adoptar y aplicar una estrategia y un plan de 

acción nacionales de salud pública para hacer frente a las preocupaciones 
en materia de salud de toda la población; esa estrategia y ese plan debe-
rán ser elaborados, y periódicamente revisados, sobre la base de un 
proceso participativo y transparente; deberán prever indicadores y bases 
de referencia que permitan vigilar estrechamente los progresos realizados 
y se deberá prestar especial atención a todos los grupos vulnerables o 
marginados.

Los Estados parte deben adoptar medidas de conformidad con el principio de 
realización progresiva. Esto significa que tienen la obligación de avanzar lo más 
expedita y eficazmente posible, tanto por sí mismos como con la asistencia y la 
cooperación internacionales, hasta el máximo de los recursos de que dispongan. 
En este contexto, es importante establecer una distinción entre la inca pacidad 
de un Estado parte de cumplir sus obligaciones contraídas en virtud del derecho 
a la salud y la renuencia a cumplirlas.

Por otro lado están las declaraciones y los programas de acción aprobados 
en las conferencias mundiales de las Naciones Unidas, como la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993), la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994), la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social (Copenhague, 1995), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995) y la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discri-
minación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (Durban, 
2001), las cuales contienen normatividad sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia de derechos humanos para los Estados parte.
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Los órganos de vigilancia para la aplicación de los tratados creados y res-
paldados por Naciones Unidas son comités de expertos independientes encar-
gados de supervisar la aplicación de los tratados básicos de derechos humanos. 
Los órganos de vigilancia se reúnen periódicamente para examinar los informes 
de los Estados parte y apoyar a los gobiernos orientándolos sobre la mejor 
manera de cumplir sus obligaciones en materia de derechos humanos. Los Esta-
dos parte están obligados a presentar sus informes sobre los progresos en la 
materia, de ahí la necesidad de definir indicadores adecuados que se incluyan en 
dichos informes. Los organismos especializados, como la oms, desempeñan un 
papel importante, facilitando la interacción entre el Estado parte y el órgano de 
vigilancia del tratado. El instrumento constitutivo de la oms (1946) señala a la 
salud como el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente la ausencia de afecciones o enfermedades; además, que el goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de 
todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición 
económica o social.

El derecho a la salud en México

La Constitución de 1917 fue precursora en términos de derechos y garantías 
sociales e individuales. Para abordar el derecho a la salud en México es necesa-
rio hacer una distinción entre los derechos individuales, como pueden ser los 
de libertad o propiedad, y los derechos sociales, como es el derecho a la salud, 
que radica en la actitud que asume el Estado frente a cada uno de ellos. El 
Estado toma una postura vigilante ante los derechos individuales, cuidando que 
se ejerzan dentro de los límites previamente establecidos, mientras que respec-
to a los derechos sociales interviene a través de políticas gubernamentales, 
programas sociales o reformas legales, con el objetivo de satisfacer una necesi-
dad pública. Es decir, los derechos sociales implican la obligación del Estado de 
generar las condiciones necesarias para que el derecho social pueda ejercerse. 
En México, el derecho a la protección de la salud se circunscribe dentro de los 
derechos sociales, lo que obliga al Estado garantizar y proteger el derecho a la 
salud ofreciendo una serie de prestaciones y medios necesarios para satisfacer 
las necesidades relativas a dicho derecho.
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Legislación federal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho 
a la salud en el cuarto párrafo del artículo 4º, que debe ser ejercido con base en 
los principios de igualdad y no discriminación. El derecho a la protección de la 
salud fue elevado a rango constitucional el 2 de diciembre de 1982: “Toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 
Esta modificación se ajusta a los lineamientos internacionales en la materia, como 
las recomendaciones de la oms y la Organización Panamericana de la Salud, 
así como los compromisos adquiridos al ratificar los distintos tratados inter-
nacionales sobre derechos humanos. 

A partir de la reforma constitucional se garantiza el derecho a la protección 
de la salud; sin embargo, es imprescindible tener en cuenta que la salud pública 
es difícil de acotar, pues intervienen factores no sólo biológicos sino sociales, eco-
nómicos, culturales, públicos, privados, políticos y ambientales. El derecho a la 
protección de la salud señalado en el artículo 4º constitucional es reglamentado 
a través de la Ley General de Salud. En la ley se establecen las bases y moda-
lidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación 
y las entidades federativas en materia de salud. Su observancia es federal y por 
lo tanto debe aplicarse en todo el país.

La Ley General de Salud establece que el derecho a la protección de la 
salud debe permitir:

– Alcanzar el bienestar físico y mental de los mexicanos,
– La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribu-
yan al desarrollo social,

– Alargar y mejorar la calidad de vida de todos los mexicanos poniendo 
énfasis en los sectores más vulnerables,

– Promover servicios de salud y asistencia social adecuados y aptos para 
satisfacer las necesidades de salud de la población, 

– Dar a conocer e impulsar el aprovechamiento y utilización de los servicios 
de salud,
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– Estimular la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la 
salud.

La Ley General de Salud reconoce como autoridades sanitarias a:

– El presidente de la República,
– El Consejo de Salubridad General,
– La Secretaría de Salud,
– Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el gobierno del 

Distrito Federal.

La Ley General de Salud crea el Sistema Nacional de Salud (sns) y lo define 
como el conjunto de dependencias y entidades de la administración pública, 
tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sectores social 
y privado que presten servicios de salud, así como los mecanismos de coordi-
nación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protec-
ción de la salud. La coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de 
la Secretaría de Salud.

El sns tiene entre sus objetivos los siguientes:

– Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad 
de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés 
en las acciones preventivas,

– Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país,
– Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambien-

te que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida,
– Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recur-

sos humanos para mejorar la salud,
– Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indí-

gena y su práctica en condiciones adecuadas,
– Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen 

hábitos, costumbres y actitudes relacionados con la salud y con el uso de 
los servicios que se presten para su protección, y

– Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo 
de productos y servicios que no sean nocivos para la salud.
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A la Secretaría de Salud le corresponde:

– Establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los 
términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por 
el Ejecutivo federal,

– Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así como los agrupamien-
tos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen,

– Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud,
– Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de 

salud que le sea solicitada por el Ejecutivo federal,
– Determinar la periodicidad y características de la información que debe-

rán proporcionar las dependencias y entidades del sector salud, con su-
jeción a las disposiciones generales aplicables,

– Coordinar el proceso de programación de las actividades del sector salud, 
con sujeción a las leyes que regulen a las entidades participantes,

– Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la 
asignación de los recursos que requieran los programas de salud,

– Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud,
– Coadyuvar con las dependencias competentes a la regulación y control 

de la transferencia de tecnología en el área de salud,
– Promover el establecimiento de un sistema nacional de información 

básica en materia de salud,
– Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, 

para formar y capacitar recursos humanos para la salud,
– Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos 

para la salud sea congruente con las prioridades del Sistema Nacional de 
Salud,

– Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de 
su salud,

– Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en 
materia de salud,

– Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que 
determinen las disposiciones generales aplicables.
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Entre las instituciones de carácter social que participan en el sns están las 
diversas instituciones de seguridad social, destacando entre ellas el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, la Secretaría de Marina, la Secretaría de la Defensa Nacional y Petró-
leos Mexicanos.

Los servicios de salud otorgados por instituciones privadas se refieren prin-
cipalmente a hospitales y sanatorios privados y las instituciones de asistencia o 
beneficencia privadas. Estas instituciones participan también en la protección de 
los servicios de salud bajo la supervisión de la Secretaría de Salud como coor-
dinadora del sns. Dado que las instituciones privadas no tienen carácter obli-
gatorio, provoca que la protección de la salud en el ámbito privado sea limitada.

Dentro de las leyes federales que garantizan o protegen el derecho a la salud 
de distintos sectores de la población, ya sea a través de las obligaciones de ins-
tituciones o de normas que regulan la oferta de servicios de salud, se tienen las 
siguientes:

– La Ley del Seguro Social señala que tiene como finalidad garantizar el 
derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual 
y colectivo.

– La Ley de los Institutos Nacionales de Salud establece que su objetivo 
primordial es la investigación científica en el campo de la salud, la for-
mación y capacitación de recursos humanos calificados y la prestación 
de servicios de atención médica de alta especialidad en todo el territorio 
nacional.

– La Ley de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado establece que debe garantizar a los derechohabientes la 
prestación de la medicina preventiva, del seguro de enfermedades y 
maternidad y los servicios de rehabilitación física y mental.

– La Ley Federal del Trabajo señala que el trabajo debe efectuarse en con-
diciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso 
para el trabajador y su familia. 

– La Ley General de Población establece en su artículo 3° que la Secretaría 
de Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las de-
pendencias competentes o entidades correspondientes las medidas 
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necesarias para: Realizar programas de planeación familiar a través de los 
servicios educativos y de salud pública de que disponga el sector público 
y vigilar que dichos programas y los que realicen organismos priva dos se 
lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos fundamentales del 
hombre y preserven la dignidad de las familias, con el objeto de regular 
racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así como lograr 
el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país. 
En su reglamento, el artículo 16 especifica: La información y los servicios 
de salud, educación y demás similares, que estén relacionados con pro-
gramas de planificación familiar, serán gratuitos cuando sean prestados 
por dependencias y organismos del sector público.

– La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(2007) y su reglamento (2008), que tiene por objeto establecer la coordi-
nación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así 
como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida 
libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y no discriminación. La Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece el marco de refe-
rencia en el ámbito nacional para que las entidades federativas procedan 
a llevar a cabo una armonización de conceptos y lineamientos jurídicos 
en las leyes de acceso estatales.

– La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone que 
las autoridades correspondientes desarrollarán tareas a fin de garantizar 
el impulso de acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y 
hombres a la alimentación, la educación y la salud, y promoverán inves-
tigaciones con perspectiva de género en materia de salud y seguridad en 
el trabajo.

– La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes también hace referencia a su derecho a la salud, a la atención médica 
y nutricional de la madre durante el embarazo y lactancia.

– La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores garantiza a 
este grupo de personas el derecho a la salud, incluyendo el acceso prefe-
rente a los servicios, con el objeto de gozar cabalmente de su derecho a 
la sexualidad, bienestar físico mental y psicoemocional. Asimismo, hace 
referencia a su derecho a recibir orientación y capacitación en materia de 
salud, nutrición, higiene y cuidado personal.
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– La Ley de Asistencia Social indica que se entiende como uno de los 
servicios básicos de salud en materia de asistencia social el apoyo a muje-
res en periodos de gestación o lactancia, especialmente las adolescentes 
en situación de vulnerabilidad.

– La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, por su parte, señala que los 
programas del gobierno federal deberán impulsar la salud como genera-
dor de bienestar social.

– Finalmente, el Código Penal federal también protege los derechos la salud 
al considerar específicamente delitos contra la salud.

Sin embargo, existen problemas en el sistema de salud mexicano para cubrir 
las necesidades de la población, entre las que se destaca la inexigibilidad jurídica 
del derecho a la salud para muchos mexicanos. Es ampliamente reconocida la 
exclusión discriminante en el otorgamiento de prestaciones de salud, la suspen-
sión o insuficiencia de los servicios de salud, la falta de insumos, el uso de equipo 
defi ciente, la deshumanización de los recursos humanos, la desproporción entre 
el número de especialistas en salud y pacientes, las cuotas de recuperación, im-
pagables para muchos pacientes, entre otras. También encontramos el proble-
ma de la desarticulación del sistema de salud, dado que son varias las entidades y 
secretarías de Estado que intervienen y que pese a la coordinación delegada a 
la Secretaría de Salud aún no se cuenta con la debida organización y articulación 
para que se ejerza la supletoriedad del otorgamiento por parte de los prestado-
res de servicios en beneficio del paciente. Entre otros problemas se visibilizan: 
la prevalencia de la medicina curativa sobre la preventiva, ineficiencia e inefi-
cacia de la cobertura poblacional en salud, la deficiente financiación en salud y 
la falta de acciones de la problemática en la relación salud y medio ambiente.

sistemA de proteCCión soCiAl en sAlud

El Estado mexicano ha realizado distintos esfuerzos para subsanar esta proble-
mática, y entre los más importantes está la reforma a la Ley General de Salud, en 
la que se establece el Sistema de Protección Social en Salud (spss), cuyo brazo 
ejecutivo es el Seguro Popular (sp). Esta reforma estructural de la salud en México 
tiene como fin alcanzar la cobertura universal en salud, es decir, que la totalidad 
de familias mexicanas cuente con algún tipo de seguridad social. El sp es un 
seguro médico, público y voluntario, que fomenta la atención oportuna a la 
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salud, a través de un mecanismo de protección del patrimonio familiar. El sp 
pretende brindar protección financiera a la población que carece de seguridad 
social a través de la opción de aseguramiento público en materia de salud, crear 
una cultura de prepago en sus beneficiarios y disminuir el número de familias 
que se empobrecen anualmente al enfrentar gastos de salud. Los efectos que se 
pretenden alcanzar con el sp se ubican en dos áreas, principalmente:

1. Derecho a la salud y protección financiera.
– Derechos explícitos para las familias afiliadas. Gestores médicos.
– Protección financiera a las familias.
– Consolidar el financiamiento equitativo a la población excluida.
– Situar la inversión en salud como prioridad de los estados.
– Alianzas con los municipios para canalizar sus esfuerzos en salud.
– Ahorro de las familias para mejorar su calidad de vida.

2. Cambios en la atención a la salud. Ganancias en salud.
– Alto nivel de satisfacción con el Seguro Popular por parte de las familias.
– Refuerzo de los programas de salud pública y prevención.
– Uso más frecuente de los servicios por parte de las familias afiliadas.
–  Cambios en el modelo de atención: Gestión de redes, acreditación de 

calidad, ampliación de horarios.
– Mejoras en infraestructura. Hospitales y centros de salud.
– Nueva contratación y ordenación de recursos humanos.
– Cambios significativos en el surtimiento de medicamentos.
– Efectos directos para la población no afiliada.

El Seguro Popular garantiza el acceso a un paquete de servicios de salud del 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, que cubre 285 intervenciones o 
servicios de salud, y a 641 medicamentos asociados a dichas intervenciones.1 
Las primeras están clasificadas en grupos de servicios médicos que se enlistan 
a continuación:

 i. Salud pública (27 intervenciones).
ii.  Consulta de medicina general o familiar y de especialidad (109 interven-

ciones).

1 Disponible en: <http://www.seguro-popular.gob.mx/images/Contenidos/gestion/LIBRO 
CAUSES 2014.pdf>.
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iii. Odontología (7 servicios de salud).
iv. Urgencias (26 servicios de atención médica).
 v. Hospitalización (49 intervenciones).
vi. Cirugía General (67 servicios de salud).

Es importante rescatar el esfuerzo que conlleva la creación del spss por subsa-
nar la problemática que se ha ido acumulando a lo largo del desarrollo del sns 
en México. Si bien el proceso será paulatino y las metas se alcanzarán a media-
no y largo plazos, presenta una perspectiva de mayor organización y cobertura 
respecto al derecho de protección de la salud en el país. Con el fin de extender 
los servicios de salud a grupos de la población que se encuentran en situación 
vulnerable, y quienes frecuentemente se encontraban desprotegidos en materia 
de salud, se han creado programas que incluyen accio nes para acercar los ser-
vicios de salud a estos grupos.

El Catálogo Universal de Servicios de Salud  
y su adecuación al perfil epidemiológico

El Sistema de Protección Social en Salud, cuyo brazo ejecutivo es el Seguro 
Popular, es presentado por el gobierno federal como un instrumento fundamen-
tal para lograr el acceso efectivo a los servicios de salud para la población mexi-
cana. El Catálogo Universal de Servicios de Salud ha sufrido variaciones a lo 
largo del tiempo, ampliando las intervenciones y los medicamentos que contie-
ne, desde 91 intervenciones (63 del paquete básico, seis del programa ampliado de 
inmunizaciones y 22 de servicios personales de salud esencial) y 168 medica-
mentos, en 2004, a 266 intervenciones (65 del paquete básico, ocho del pro grama 
ampliado de inmunizaciones, 176 de servicios personales de salud esen cial y 17 
del fondo de protección contra gastos catastróficos) y 265 medicamentos dos 
años después (Knaul et al., 2012), hasta llegar a 285 intervenciones y 634 me-
dicamentos en 2014. De acuerdo con la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud (2014: 28), lo anterior cubre “al 100% en el primer nivel de 
atención y cerca del 90% en el segundo nivel, considerando las enfermedades más 
frecuentes de acuerdo con los registros oficiales de morbi-mortalidad a nivel 
nacional”. Sin embargo, no se especifica cuáles fueron esos registros ni qué 
padecimientos quedaron fuera, ya sea por su escasa incidencia o prevalencia, o 
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bien por el alto costo financiero que conllevan, como la insuficiencia renal2 o las 
intervenciones como hemodiálisis.3 

imss-Oportunidades

El Programa imss-Oportunidades se origina a partir de la modificación de la Ley 
del Seguro Social, de 1973, que faculta al imss a extender su acción a núcleos de 
población sin capacidad contributiva, de extrema pobreza y profunda margi-
nación. En 1974 se implementa el Programa Nacional de Solidaridad Social 
por Cooperación Comunitaria y en 1977 se crea la Coordinación General del 
Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Coplamar). En 
1979 se aprovecha la experiencia adquirida por el imss al integrar sus servicios 
a Coplamar, creando el Programa imss-Coplamar, con el fin de extender los 
servicios de salud a todo el territorio nacional.

En 1983, un decreto presidencial desaparece Coplamar y se establece que 
el Programa imss-Coplamar esté administrado en su totalidad por el imss. Al 
año siguiente se amplió la infraestructura del programa y cambió su nombre por 
el de imss-Solidaridad. A partir del surgimiento del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades (pdho) del gobierno federal se renombra como imss-
Oportunidades, dado que provee el componente salud a los beneficiarios del 
pdho.

En sus 31 años de operación, el programa imss-Oportunidades ha brindado 
servicios de salud a familias sin seguridad social en el ámbito rural; fundamenta 
su operación en el Modelo de Atención Integral a la Salud (mAis), sustentado en 
la Aps, y compuesto por dos vertientes: la atención médica, que se encarga de 
proporcionar servicios de salud y llevar a cabo acciones de vigilancia epidemio-
lógica, a través de una regionalización de servicios, y la acción comunitaria, la cual 
incorpora a los individuos y las comunidades a la práctica de hábitos saludables, 
con lo que busca mejorar la calidad de vida de las personas a largo plazo.

Programa Prospera

En 1997 se crea el Programa Nacional de Educación, Salud y Alimentación 
(Progresa) con la finalidad de afrontar importantes rezagos del medio rural, en 

2 Códigos N17–N19 en la CIE10.
3 Códigos Z49, Y84.1, Z99.2 en la CIE10.
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materia de salud, educación y principalmente desnutrición. En 2002, para 
promo ver estrategias y acciones intersectoriales para la educación, la salud y la 
alimentación, el gobierno federal renombró al Progresa como Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades. Este programa es una de las principales accio-
nes para atender a las familias que viven en condiciones de pobreza, contribu-
yendo al desarrollo de sus capacidades y propiciando su acceso a oportunidades 
de desarrollo económico y social. Oportunidades tenía como objetivos: aliviar su 
condición de carencia e incentivar el logro educativo, el cuidado de la salud y 
la mejora de su alimentación, contribuyendo así a extender los servicios de 
salud a la población en condiciones de pobreza extrema y coadyuvar al ejercicio 
de esta población de su derecho a la salud.

En septiembre de 2014, el Ejecutivo federal cambió la denominación a 
Programa de Inclusión Social (Prospera), el cual pretende articular y coordinar 
la oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo 
aquellas relacionadas con fomento productivo, generación de ingresos, bienes-
tar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigidas a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo 
esquemas de corresponsabilidad que les permitan a las familias mejorar sus 
condiciones de vida y asegurar el disfrute de sus derechos sociales y el acceso 
al desarrollo social con igualdad de oportunidades.

normAs ofiCiAles mexiCAnAs

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud, ha expedido una serie de 
normas oficiales mexicanas (nom), las cuales son de observancia obligatoria 
para todo el sns. Las normas pretenden promover y establecer lineamientos 
básicos en materia de salud referentes a temas con especial importancia y mayor 
incidencia en el país. De entre todas las normas, en el anexo de este capítulo se 
presentan aque llas con mayor relevancia en el tema que nos ocupa.

Reglamentos

Además de las normas, se han promulgado reglamentos, los cuales pretenden 
proveer disposiciones que coadyuven al cumplimiento de la Ley General de 
Salud, en particular a la prestación de servicios de prevención y atención médica. 
A continuación se mencionan algunos de los más relevantes.
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1. Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.
2.  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 

para la Salud.
3.  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social 

en Salud.
4. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad.
5.  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 

Servicios de Atención Médica.
6.  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario 

de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos.
7. Reglamento Interno del Consejo Nacional de Trasplantes.
8. Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico.
9. Reglamento sobre Consumo de Tabaco.

10. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios.
11. Reglamento de Mercados.
12. Reglas para la Operación del Ramo de Salud.
13.  Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de 

Salud.

Legislación estatal

Las constituciones políticas de los estados de la Federación también incluyen 
el derecho a la salud como una garantía social, especificando los derechos de 
algunos grupos, como los indígenas. Las leyes estatales —junto con sus regla-
mentos— regulan los distintos sistemas estatales de salud, en las cuales se re-
coge el espíritu de las leyes federales y las normas establecidas por la Secretaría 
de Salud. Dichas leyes y reglamentos organizan los servicios de salud estatales 
y señalan las disposiciones generales para la creación, operación y administración 
de los sistemas o servicios de salud estatales. Los sistemas estatales de salud 
incluyen dependencias y entidades públicas y sociales, y los sectores social y 
privado, que prestan servicios de salud en los estados, así como los mecanismos 
de coordinación de acciones para dar cumplimiento al derecho a la protección de 
la salud. 
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exigibilidAd jurídiCA del dereCho A lA sAlud en méxiCo

Queda expuesto a lo largo de este capítulo que el derecho a la salud ha sido 
reconocido como un derecho fundamental y que está contemplado en diferen-
tes instrumentos jurídicos, desde tratados internacionales hasta legislaciones 
locales. La normatividad que se ha ido desarrollando y aprobando en el país 
nace del intento por tratar de garantizar el acceso universal a servicios de salud 
de calidad. No obstante que el derecho a la salud está reconocido como garan-
tía fundamental, en la práctica la atención a la salud está vinculada con el nivel 
socioeconómico de los mexicanos. Uno de los problemas respecto a la exigibi-
lidad jurídica del derecho a la salud es que no hay mecanismos eficaces que 
permitan garantizar que el acceso a los servicios de salud sea en igualdad de con-
diciones de la población con derecho a los mismos beneficios. 

Cabe señalar que la atención a la salud para los derechohabientes de los 
seguros sociales es una excepción, dado que existe la exigibilidad jurídica con 
procedimientos legales que la garantizan: 

– El recurso administrativo de queja y de inconformidad del imss,
– Solicitud de reembolso por la prestación de servicios médicos extrains-

titucionales, recurso de reconsideración y revisión del issste,
– Recursos de inconformidad, rectificación y reconsideración del issfAm.

Estos recursos son las herramientas que se tienen de manera directa para exi-
gir el cumplimiento de los derechos que tienen los derechohabientes de segu-
ros sociales. Sin embargo, los derechohabientes sólo representan 42.8% de la 
población en México, según la Encuesta Nacional de Seguridad Social de 2013. 
Los instrumentos de la asistencia social, Seguro Popular, institutos nacionales 
de salud, centros de salud, no incluyen en su legislación procedimientos espe-
cíficos que le permitan al usuario exigir sus derechos sin la necesidad de aseso-
ría profesional jurídica. Aun cuando la Ley General de Salud regula, como 
vimos, el derecho a la protección de la salud, tiene una importante limitación 
desde la perspectiva de los derechos humanos, pues no especifica las herra-
mientas jurídicas para que los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud puedan exigir su derecho a la salud en caso de incumplimiento o 
insatisfacción.

Otro factor que contribuye a la incertidumbre en la atención a salud de la 
población mexicana es la desarticulación del sns, que no logra establecer una 
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red sanitaria universal y que al no tener la capacidad de cubrir las necesidades 
de la población que la solicita orilla a buscar atención privada, aun cuando no 
tienen la capacidad de pago. Al no existir las herramientas directas para exigir 
el derecho a la salud, se prevé como una vía el juicio de amparo para el cum-
plimiento de su derecho constitucional. Sin embargo, esta vía tiene sus limita-
ciones dado que aun cuando el derecho a la protección de la salud está recono-
cido constitucionalmente, existe un problema con respecto al nivel de 
especificación de las obligaciones del Estado. En gene ral, los derechos consti-
tucionales siempre cuentan con un cierto grado de indeter minación, lo que 
hace difícil conseguir satisfacción por estas vías, dejando gran parte a la inter-
pretación judicial.

Así, la enorme tarea que aún se tiene por delante consiste en:

1. Extender la cobertura del sistema de salud a toda la población, garanti-
zando que el acceso a los servicios de salud se dé en igualdad de con-
diciones, con derecho a los mismos beneficios para toda la población, en 
especial los grupos vulnerables, cumpliendo así el esquema universalista 
del cual parte, y

2. Garantizar la exigibilidad jurídica a través de la definición de mecanismos 
legales para exigir las prestaciones que describa el Estado como obligación 
a otorgar en materia de salud. 

lAs dimensiones del ACCeso A lA AtenCión A lA sAlud

Dado el marco conceptual que ya presentamos antes, para medir el ejercicio 
del derecho a la salud resulta indispensable considerar el acceso efectivo a la 
atención y las posibilidades reales de su evaluación a partir de las fuentes de 
información disponibles. Como elementos del análisis, sería necesario consi-
derar distintas dimensiones —además de los aspectos legislativos y norma-
tivos que hemos abordado antes—, cubriendo en cada una los siguientes 
elementos:

– Disponibilidad: se refiere a la obligación de los Estados de garantizar la 
disponibilidad de infraestructura o los establecimientos, bienes y servicios 
de salud suficientes, cuya naturaleza dependerá de diversos factores, en 
particular del nivel de desarrollo del Estado. 
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– Accesibilidad: la infraestructura o los establecimientos, bienes y servicios 
de salud deben ser accesibles para todos y todas. Podemos identificar 
cuatro ámbitos: (i) no discriminación; (ii) accesibilidad física; (iii) accesi-
bilidad económica, o asequibilidad, y (iv) acceso a la información. 

– Aceptabilidad: la infraestructura o los establecimientos, bienes y servicios 
de salud deben respetar la ética médica y ser adecuados culturalmente, 
sensibles al género y las necesidades de la edad, así como estar diseñados 
para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las per-
sonas aceptadas. 

– Calidad: la infraestructura o los establecimientos, bienes y servicios de 
salud deben ser apropiados científica y médicamente, lo cual requiere, 
entre otras cosas, personal capacitado, medicamentos aprobados científi-
camente y no caducos, equipamiento, agua potable y condiciones sanita-
rias adecuadas.

– Necesidad de salud: dada por normas oficiales, por signos o síntomas 
—únicos o múltiples—, establecida con biomarcadores o pruebas de 
desempeño. En ocasiones define a la población objeto de intervencio-
nes, como mujeres embarazadas, recién nacidos, personas seropositivas, 
etcétera. 

– Utilización: autorreporte sobre atención en encuestas de hogares, inventa-
rio de medicamentos, registros administrativos de realización de interven-
ciones, biomarcadores.

– Cobertura efectiva: un indicador que relaciona la necesidad de las inter-
venciones en salud, su utilización, aceptabilidad y calidad. Como concepto, 
la cobertura efectiva reúne tres tradiciones: la medición de la cobertura 
de las acciones en salud, la demanda de atención y el acceso a los servicios. 
La cobertura efectiva para una intervención ha sido definida como la 
fracción de ganancia potencial en salud que el sistema de salud puede 
aportar a través de una intervención que se está ofreciendo o que está 
disponible.

La primera dimensión, la disponibilidad, se basa en la puesta en prác tica del 
andamiaje legislativo, en la realización concreta de los planes y programas de salud 
mediante el financiamiento de los mismos y la existencia de recur sos materiales 
y humanos para la atención a la salud de la población. En el caso mexicano, se 
refiere a la creación y el mantenimiento de instituciones con un soporte legal y 
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presupuestario, como la Secretaría de Salud federal y las correspondientes es-
tatales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Segu ridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y sus similares de los esta-
dos, los servicios médicos de Pemex, Marina, Defensa y otras instituciones 
públicas, etcétera.

Pero se refiere también a la distribución de las unidades de atención en el 
territorio, punto que tiene que ver además con la segunda de las dimensiones, 
la accesibilidad. Cabe resaltar que la disponibilidad no es lo mismo que el acceso 
o el uso, puesto que una persona que requiera atención puede tener disponibles 
los servicios de una institución, pero no usarlos por una serie de razones. Entre 
éstas, cabe separar las relacionadas con el individuo mismo de las barreras 
institucionales, sociales y geográficas. Entre el primer tipo de razones podemos 
encontrar las preferencias personales, como la elección de un proveedor priva-
do por razones distintas a barreras como costo de los servi cios, desabasto de 
medicamentos, restricciones de horarios o complica dos trámites administra-
tivos; la preferencia por proveedores alternativos, como curanderos, herbolaria, 
masajes, etc.; también que considere que está en buen estado de salud y que no 
necesita acceder a los servicios, ni siquiera preventivos, el des conocimiento de la 
ubicación de las unidades o los medios de acceso, como pueden ser las citas tele-
fónicas, aunque también implicaría un problema por parte de los servicios de 
salud al no difundir adecuadamente sus actividades.

Respecto al segundo tipo, encontramos las barreras de distancia —la lejanía 
de los centros de salud—, requisitos administrativos —como la inscripción en 
un padrón que demuestre la residencia en el área de influencia de la unidad de 
salud—, los horarios de atención, la escasez de personal, que se traduce en 
largas filas de espera, además de la necesidad de acudir muy temprano para 
obtener fichas, la percepción de una mala calidad de servi cio, el desabasto de 
medicamentos, la escasa disponibilidad de auxiliares de diagnóstico o bien la 
existencia y funcionamiento de sistemas de referencia y contrarreferencia entre 
los distintos niveles de atención. Todos estos elementos impiden el ejercicio del 
derecho a la atención a la salud, por causas imputables a las instituciones, pues 
éstas tienen, en el marco del principio de progresividad, la obligación del cum-
plimiento para alcanzar niveles mínimos del derecho. 

No debemos olvidar que en ocasiones existen también barreras sociales de 
acceso impuestas por los prestadores de servicios de salud, como aquellas liga-
das a la discriminación de sectores de la población, como los indígenas o las 
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minorías sexuales. Esta discriminación —bloqueo selectivo al uso o acceso a los 
servicios— es clara al no ofrecer los servicios en las lenguas nacionales, o bien 
sin una adaptación cultural a los contextos locales. Otro ejemplo es el de los 
adolescentes, a quienes se les dificulta obtener información y servicios relacio-
nados con su salud sexual y reproductiva por el maltrato del que son objeto en 
los centros de salud. Por otra parte, la existencia de cuotas de recuperación, el 
costo del transporte, la necesidad de adquirir medicamentos en farmacias, o 
bien pagar en el sector privado exámenes o estudios de diagnóstico, dada su 
inexistencia en los centros de salud, o que en ocasiones obtener una consulta 
puede implicar la inasistencia al trabajo, con la consecuente pérdida de ingresos 
o incluso del trabajo mismo, representan barreras financieras que también redu-
cen la accesibilidad.

Finalmente, en el rubro de accesibilidad hay que considerar la disponibi-
lidad de la información acerca no solamente de la ubicación de los servicios, su 
horario y los requisitos administrativos, sino también de la variedad de servicios 
con los que se puede contar y a los que no se puede acceder, así como la exis-
tencia de otros programas —como el convenio de atención de urgencias obsté-
tricas— que se han puesto en marcha precisamente para mejorar la accesibilidad 
a los servicios de salud.

La aceptabilidad se refiere a la adecuación que tengan los servicios al con-
texto personal, familiar comunitario y social de los individuos, además de la 
congruencia con las prácticas social y profesionalmente aceptadas, el respeto a 
normas de conducta y a los derechos humanos de las personas, como la privaci-
dad y la confidencialidad. Esta dimensión está íntimamente ligada con la cuarta, 
acerca de la calidad. Lozano et al. (2007) definen la calidad como la ganancia en 
salud obtenida a través de una intervención respecto a la ganancia máxima posi-
ble en presencia de una calidad ideal. Estos autores proponen que para aportar 
ganancia en salud es necesario que los servi cios estén disponibles, que las per-
sonas en los hogares perciban una necesidad y demanden el servicio, que los 
proveedores brinden la intervención correcta y que los pacientes se apeguen a 
dicha intervención. En otras palabras, las brechas de cobertura efectiva entre 
las poblaciones pueden deberse a barreras financieras, físicas o culturales de 
acceso a la atención, a los recursos disponibles y a los proveedores, o a la calidad 
de cada proveedor y a un conjunto de factores que determinen la demanda de 
atención de los hogares.
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Sin embargo, en ausencia de información sobre el impacto de las interven-
ciones, en particular, y del acceso a los servicios de salud, en general, como 
podrían ser biomarcadores, autorreportes, medidas de proceso o tasas de mor-
talidad direc tamente asociados a cada individuo, podemos acercarnos a la cali-
dad mediante el cumplimiento de los estándares nacionales contenidos en la 
normatividad, en particular las normas oficiales mexicanas, además de leyes y 
reglamentos. Las nom establecen los contenidos mínimos de las distintas inter-
venciones y pueden ser un parámetro adecuado para acercarnos a la medición 
de la calidad. 

Por lo que toca a las necesidades de salud, Hulka y Wheat (1985) plantean 
que juegan un papel principal al determinar la utilización de los servicios. Sin 
embargo, enfatizan la imprecisión del término, lo que lleva a una diversidad de 
maneras de medirlas, con variables que van desde aquellas basadas en un diag-
nóstico a las que se basan en síntomas, pasando por la percepción de bienestar 
individual, el número de días de enfermedad o discapacidad y la limitación de 
actividades. Si bien algunas de estas variables son incluidas en las encuestas 
de salud, como la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut), en otras 
fuentes se recurre a preguntas genéricas, como: “¿Cuándo tiene problemas de 
salud, dónde se atiende?”, en el Censo y la enigh de 2010, o bien algunas más 
específicas, como: “En los últimos doce meses, ¿se ha enfermado o ha padecido 
de algún dolor, malestar o accidente que le haya impedido realizar sus activi-
dades cotidianas?”, seguida de otra pregunta que indaga sobre la frecuencia con 
que recibió atención médica. Sin embargo, las nom también establecen necesi-
dades ligadas a la edad, el sexo y la condición de embarazo, aunque éste trans-
curra de manera “saludable”. De esta manera, se prescriben intervenciones como 
la atención prenatal, la vigilancia del crecimiento uterino, la aplicación de suple-
mentos alimenticios y vacunas, la medición de peso, talla, perímetro abdominal, 
presión arterial y niveles de glucosa en la sangre, dirigidas tanto a la detección 
temprana de padecimientos como a verificar su adecuado control y evolución.

propuestA y Análisis de indiCAdores sobre el dereCho Al ACCeso  
A los serviCios de sAlud y ACCeso efeCtivo pArA lAs dimensiones 
seleCCionAdAs

Se propone la siguiente selección de indicadores, que suman 25 en total, sobre 
el derecho al acceso a los servicios de salud para las dimensiones seleccionadas; 
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cabe señalar que estas dimensiones se traslapan, por lo que varios de los indica-
dores podrían quedar en la intersección de dos o más. Esta propuesta recupera 
y amplía elementos de otras propuestas, en particular las de Gutiérrez (2013), 
Fajardo-Dolci, Gutiérrez y García-Saisó (2015) y Lozano et al. (2006 y 2007). 
Sin embargo, se da preferencia a los datos recolectados de manera rutinaria o 
provenientes de registros administrativos o fuentes con periodicidad definida 
que permitan el cálculo con desagregación estatal y, en la medida de lo posible, 
municipal.

Disponibilidad

1. Médicos por cada diez mil habitantes.
2. Enfermeras por cada diez mil habitantes.
3. Odontólogos por cada diez mil habitantes.
4. Razón de enfermeras por médico.
5. Razón de camas por cada mil habitantes.
6. Número de establecimientos de atención ambulatoria.
7. Número de unidades de atención a la salud según institución.
8. Porcentaje de la población con derechohabiencia a servicios médicos.
9. Distribución de la población según el lugar donde se atiende cuando tiene 

problemas de salud.

Para esta dimensión se eligieron nueve indicadores que muestran los recursos 
disponibles, dos de ellos con desagregación a nivel municipal y el resto a nivel 
entidad federativa. En estos indicadores puede relacionarse el volumen de re-
cursos de salud existentes con la población beneficiada o el volumen de recur-
sos existentes y de servicios prestados. Por ejemplo, los indicadores que miden 
los recursos existentes son: número de médicos, enfermeras y odontólogos por 
diez mil habitantes; camas por mil habitantes, número de establecimientos de 
atención ambulatoria, número de unidades de atención a la salud. Por su parte, 
el indicador que expresa la cantidad de servicios prestados —razón de consul-
tas por cada mil habitantes— relaciona servicios con población.

En el análisis de la prestación de servicios de salud, la razón de médicos por 
habitantes es el indicador inicial de cualquier tipo de comparación internacional 
respecto a la oferta de recursos. El indicador puede ser entendido como un cálculo 
de la cobertura o accesibilidad a un servicio de salud, ya que mientras más 
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médicos por habitantes haya, mayor será la capacidad de atención del sistema 
de salud existente. Para el promedio nacional en el periodo de 2000 a 2010, el 
número de médicos por diez mil habitantes tiene un comportamiento creciente. 
En los primeros tres años el número se mantiene estable en 11.9; sin embargo, 
a partir de 2003 se incrementa discretamente año con año hasta alcanzar los 16.1 
médicos por cada diez mil habitantes en el país. 

De igual forma, el número de enfermeras y odontólogos por cada diez mil 
habitantes proporciona una medida resumen de la oferta de personal especia-
lizado disponible para la atención. Resulta natural que el número de enferme-
ras sea superior al de médicos, ya que en los servicios de salud se requieren más 
enfermeras que médicos para brindar una atención adecuada. Por lo que 
toca al número de enfermeras por cada diez mil habitantes según entidad fede-
rativa 2000-2010 se aprecia que para el nivel nacional no hay, a diferencia de 
los médicos, una tendencia estrictamente creciente: en 2002 y 2003 el indicador 
cae para volver a tomar un comportamiento creciente que se mantiene hasta 
2010, cuando alcanza 22.2 enfermeras por cada diez mil habitantes. Algo simi-
lar sucede con número de odontólogos por cada diez mil habitantes según en-
tidad federativa 2000-2010: el indicador nacional mantiene el mismo número 
de odontólogos por cada diez mil habitantes en los primeros tres años (0.9) para 
luego caer en 2003 a 0.7, cifra que se mantiene por cuatro años y que aumenta 
a 0.8 en 2007 para volver a alcanzar en 2010 el nivel que se tenía en 2002. Con 
la razón de enfermeras por médico según entidad federativa 2000-2010 es posi-
ble ver más directamente la relación del número de enfermeras por cada mé-
dico en el país. En esta relación vemos que al principio del periodo se tenía un 
nivel (1.6 enfermeras por cada médico) que no se vuelve a obtener en el resto 
del periodo, ya que para 2010 sólo se logra alcanzar una razón de 1.4. Es decir, 
el ritmo de crecimiento de los médicos es superior en la mayor parte del periodo 
observado respecto al de las enfermeras.

El indicador de camas por habitantes, junto con el de médicos por habitan-
tes, expresa la capacidad del sistema de salud respecto a la prestación clínica 
básica necesaria. En la medición del indicador se considera el número de camas 
disponibles: debe entenderse que a mayor número de camas por cada mil ha-
bitantes el país o la entidad geográfica que se está analizando se encuentra mejor 
posicionado. Sin embargo, es difícil marcar un estándar para este indicador ya 
que si bien nos permite conocer la oferta, habría que relacionarlo con la deman-
da que existe en el lugar de referencia para alcanzar una composición eficiente. 
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La razón de camas por cada mil habitantes según entidad federativa fluctúa a 
lo largo del periodo 2000-2010 entre 0.7 y 0.8. 

El número de establecimientos de atención ambulatoria es un indicador que 
comúnmente se utiliza de manera conjunta con el número de unidades de 
atención a la salud, ya que permiten saber, yuxtaponiendo la disponibilidad 
de médicos, las capacidades que se tienen para ofrecer los servicios de atención 
en los diferentes niveles. En la primera parte del periodo 2000-2010, el monto 
de establecimientos de atención ambulatoria —incluyendo al sector privado— 
presenta fluctuaciones, alcanzando su nivel más bajo en 2005: 17 978. A partir de 
2006 sostiene un crecimiento moderado que es más pronunciado en 2009 al-
canzando para 2010 los 20 240 establecimientos. La Secretaría de Salud está a 
la cabeza en lo que se refiere al número de unidades en 2011, con 14 659, seguida 
de los servicios médicos privados con 2 808; en tercero y cuarto lugar están 
imss e imss-Oportunidades, con 5 510 en conjunto, y el issste, con 1 172 uni-
dades de atención.

Estos indicadores con los dos siguientes también nos dan una idea de las 
capacidades, ya que, en conjunto con los dos anteriores, ofrecen el porcentaje 
de la derechohabiencia de la población por municipio y la distribución de la 
población según el lugar donde se atiende cuando tiene problemas de salud. El 
porcentaje de la población con derechohabiencia a servicios médicos en 2010 
abarca a dos terceras partes de la población, sin que haya gran diferencia entre 
el ámbito rural (63%) y el urbano (68%).

Accesibilidad

No discriminación

10.  Proporción de la población que no siempre se atiende cuando tiene 
problemas de salud por causa de discriminación.

En esta dimensión tratamos de acercarnos a la discriminación que sufren los 
pacientes cuando acuden a recibir atención médica, que se convierte en uno de 
los factores para no atenderse, es decir, en un obstáculo para el acceso efectivo a 
la atención a la salud. El porcentaje de la población que no siempre se atiende 
cuando tiene problemas de salud por causa de discriminación en 2010 nos per-
mite ver en qué proporción la discriminación es un factor para no atenderse 
médicamente. Llama la atención que los derechohabientes no se atienden más 
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frecuen temente en el ámbito urbano (42.2% versus 26.1% en el ámbito rural) 
por causas de discriminación: no los atienden aunque vayan a la unidad médi-
ca, no le tienen confianza, los tratan mal, no hablan la misma lengua. En cambio, 
en los que no cuentan con derechohabiencia el porcentaje es ligeramente más 
alto en el ámbito rural, aunque están muy cerca los porcentajes: 28.2% en el 
rural y 27.7% en el urbano.

Accesibilidad física

11.  Proporción de la población que no siempre se atiende cuando tiene 
problemas de salud por causa de la accesibilidad física.

12.  Proporción de la población que reside cerca (con traslado menor a una 
hora) de una unidad de salud de una institución a la cual está afiliada.

El porcentaje de la población que no siempre se atiende cuando tiene problemas 
de salud por causas de accesibilidad física 2010 presenta un buen acercamiento 
como barrera para la atención a la salud. Toma mos como barreras de accesibili-
dad física los siguientes factores: no hay dónde atenderse; la unidad médica, 
clínica u hospital queda lejos; hay que esperar mucho para ser atendido; uni-
dad cerrada; citas fuera de tiempo; no había médico en la unidad. A diferencia 
del indicador de no accesibilidad por discriminación en los derechohabientes a 
servicios de salud, con más frecuencia no se atienden por barreras en la accesi-
bilidad física en el ámbito rural (43.8%) que en el urbano (28.7%.) En lo que se 
refiere a los que no poseen derechohabiencia, también el ámbito rural presenta 
el porcentaje más alto, incluso es más del doble al urbano, 40% y 14.1%, res-
pectivamente, en 2010.

Accesibilidad económica o asequibilidad

13.  Proporción de la población que no siempre se atiende cuando tiene 
problemas de salud por causas de asequibilidad.

El último de los indicadores que se eligieron para medir la accesibilidad es la 
barrera de acceso económica, o asequibilidad. El porcentaje de la población 
que no siempre se atiende cuando tiene problemas de salud por causas de 
asequibilidad mide esta barrera considerando: es caro, no tenía dinero o no le 

Pobreza y derechos (6asC).indb   275 10/10/2018   05:52:07 p. m.



Carlos Javier eCharri Cánovas

276

dan los medi camentos que necesita. Entre los derechohabientes encontramos una 
gran diferencia en los ámbitos rural y urbano (20.2%), mientras que en los no 
derechohabientes la brecha es muy pequeña, de apenas 3.2%. Esto es posible 
explicarlo porque los derechohabientes con más frecuencia tienen ingresos fijos, 
especialmente en el ámbito urbano.

Calidad

14.  Demanda insatisfecha de anticoncepción de mujeres en edad fértil 
unidas.

15. Razón de egresos hospitalarios por cada mil habitantes.
16. Porcentaje de ocupación hospitalaria.
17. Proporción de partos atendidos por personal capacitado.
18. Porcentaje de nacimientos resueltos por cesárea.
19.  Porcentaje de embarazos donde se llevaron a cabo las actividades indis-

pensables durante el control prenatal.
20.  Porcentaje de cumplimiento de la nom-007-ssA2-1993, atención de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido.

La necesidad insatisfecha de anticonceptivos, mejor conocida como demanda in-
satisfecha, se mide por la proporción de mujeres expuestas a un embarazo que 
no usan anticonceptivos a pesar de manifestar su deseo de no querer tener hijos 
por un tiempo (espaciar) o de manera definitiva (limitar). Por ello, es un indica-
dor que evalúa las acciones de política pública, para ayudar a las muje res a ejercer 
su derecho de manera libre, responsable e informada en los ámbitos sexual y 
reproductivo. Así, el indicador 14 (demanda insatisfecha de anticoncepción de 
mujeres en edad fértil unidas según entidad federativa) se presenta para 2009 a 
partir de la información de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica. 
A nivel nacional se registró una demanda insatisfecha de 9.8% que puede des-
componerse en demanda para espaciar (5.2) y para limitar (4.6). Todavía es alta la 
demanda insatisfecha y queda mucho por hacer a este respecto para reducir los 
embarazos no deseados, especialmente en ciertos grupos de edad, como en las ado-
lescentes. Éste es un factor importante para el acceso efectivo, dado que el sis-
tema de salud no está coadyuvando de manera absoluta a que estas mujeres 
cumplan con sus derechos reproductivos cabalmente.
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Los egresos hospitalarios se definen como el retiro de un paciente de los 
servicios de internamiento, salida que puede ser con vida o por defunción. Los 
egresos hospitalarios no incluyen los traslados internos (de un servicio a otro 
dentro del mismo hospital) ni a los recién nacidos sanos del hospital. El egreso 
vivo puede producirse por orden médica, por salida exigida del paciente, por 
traslado formal a otro centro o por fuga del paciente. La razón de egresos hos-
pitalarios por cada mil habitantes representa un estimado del grado de la utili-
zación de los servicios de salud de internamiento hospitalario. La razón de 
egresos hospitalarios por cada mil habitantes ofrece el panorama de la utilización 
de servicios de internamiento hospitalario en el país. En el periodo de 2000 a 
2008 tiene un comportamiento estrictamente creciente partiendo en el principio 
del periodo de 43.8 a 49.9 para 2008, de manera que al igual que se incrementan 
las unidades hospitalarias en el país también aumenta su utilización. 

Este indicador se puede interpretar mejor junto con el porcentaje de ocu-
pación hospitalaria, el cual permite conocer el nivel promedio de ocupación 
hospitalaria en el país. Este indicador presenta fluctuaciones a lo largo del perio-
do, aunque se puede decir que hay una tendencia creciente, pues de 68.4 en 
2000 se incrementa a 75.1 para 2008, aunque en realidad el punto más alto en 
el periodo lo presenta en 2006, con 76.4. Aunque estos dos últimos indicadores 
hablan del nivel de utilización, se les consideraron en la dimensión de calidad 
dado que nos habla de la capacidad que tiene el sistema para ofrecer los servi-
cios según las necesidades sin rebasar sus posibilidades ni sacrificar a los 
demandantes de servicios.

Un sistema de salud que pueda ofrecer las condiciones adecuadas y el per-
sonal suficiente para un proceso de parto es una expresión de la calidad de la 
oferta de servicios de salud que se traduce en el bienestar de la población. El 
porcentaje de partos atendidos por personal capacitado según entidad federativa 
2000-2008 ofrece un panorama alentador, ya que durante el periodo de referen-
cia se observa una clara tendencia creciente. Sólo en 2007 sufre una caída el 
indicador pero repunta en 2008 para posicionarse como el porcentaje más alto 
del periodo, de tal forma que en el país casi 94% de los partos fueron atendidos 
por personal capacitado.

La oms propone 15% como estándar para el porcentaje de nacimientos por 
cesárea, basada en lo que se supone que es el nivel necesario para llevar a 
cabo esta intervención, con el fin de tener un referente sobre una atención 
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adecuada en el parto. El porcentaje de los nacimientos resueltos por cesárea por 
entidad federativa en el periodo 2004-2009 fue de 43%, con una clara diferencia 
entre la población urbana y la rural, pues presentaron un porcentaje de 46.5% 
y 32.3%, respectivamente.

De manera complementaria, el porcentaje de cumplimiento de lo estable-
cido en la norma oficial mexicana en la atención al embarazo y puerperio 2009 
permite ver en qué medida se cumple con lo establecido en la norma y evaluar 
así la atención en el embarazo en el país. Sólo tenemos un año por motivos de 
comparabilidad, así que únicamente podremos ver el nivel en que se cumple 
en ese momento sin poder hacer comparaciones en el tiempo. En 82.5% de los 
embarazos se cumplió con la norma en 2009, y al igual que en el indicador 
anterior existe una diferencia notable entre el ámbito urbano y el rural, aunque 
en este caso de forma inversa respecto a la calidad de la atención: 84.1% en el 
urbano y 77.9% en el rural.

Por su parte, el porcentaje de cumplimiento de la nom-007-ssA2-1993, aten-
ción de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido, 
muestra niveles muy parecidos al anterior, puesto que el valor nacional corres-
ponde a 82.7%, con mínimas diferencias en los ámbitos rural y urbano (82.2 
y 82.9%, respectivamente); llama la atención el bajo valor de Guerrero (77%) y 
Chiapas (79.3%), pero especialmente de Baja California Sur (79.1%), pues no 
se corresponde con los niveles de desarrollo de ese estado. Por lo que se refiere 
a los componentes de la nom-007-ssA2-1993, encontramos valores elevados, 
excepto para el “Inicio de la atención prenatal en el primer trimestre”, que al-
canza 66.6% y 71.92% para los ámbitos rural y urbano, respectivamente, pero 
llama la atención especialmente la “Aplicación vacuna bCg”, que sólo alcanza 
36.3% de los nacimientos en localidades rurales y 31.1% en las urbanas, lo que 
hace que la dimensión de “Proporción de cumplimiento de la nom-007-
ssA2-1993” llegue a 82.2% y 82.9%, respectivamente. Desafortunadamente, no 
se encuentran disponibles los datos sobre vacunación en la página del Centro 
Nacional de Salud de la Infancia y la Adolescencia de la Secretaría de Salud 
para corroborar estos niveles reportados en el certificado de nacimiento y sólo 
podemos esperar que los recién nacidos estén recibiendo la vacuna bCg después 
del nacimiento, aunque la nom estipule que debe ser al nacimiento. Podemos 
pensar que se trata de un problema de logística para hacer llegar dicha vacuna 
a todas las unidades que atienden partos, públicas y privadas, pues contrasta 
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con la universalidad de la aplicación de una dosis de vitamina K, que también 
resulta sospechosamente alto. Los datos de vacunación están disponibles en los 
resultados de la Ensanut 2012.

Necesidad de salud

21.  Cobertura de vacunación contra el sarampión en niños de 18-59 meses 
de edad.

22.  Cobertura de vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (dpt) en 
niños de 12-59 meses de edad. 

23.  Cobertura de vacunación contra tuberculosis (bCg) en niños menores 
de cinco años de edad.

Para mantener niveles óptimos en la salud pública, es usanza común tener pro-
gramas de prevención que permitan, a bajos costos, obtener óptimos resultados, 
como es la inmunización de la población infantil, lo que se traduce en bajas 
tasas de mortalidad en este grupo poblacional. Por este motivo se eligió el in-
dicador de cobertura de esquemas básicos completos del sector por entidad 
federativa para niños de un año a diciembre de 2007 y a septiembre de 2008; tuvi-
mos que restringirnos a ese periodo por la disponibilidad que se tiene en esa 
información. Los indicadores más comunes para la comparación internacional 
son, en menores de un año, esquema básico completo, en el grupo de 1 a 4 años 
de edad el refuerzo de dpt y para niños de 6 a 7 años de edad el refuerzo de 
srp. Como es fácil deducir, a mayor cobertura mejor nivel de prevención. Como 
no se dispone de una serie temporal y los dos años que se tienen no son estric-
tamente comparables, sólo hablaremos en general de los niveles de cobertura. 
Para el grupo de menores de un año la cobertura está por encima de 90%, un 
buen nivel de cobertura en el país en su conjunto. En el siguiente grupo de 
edad, de 1 a 4 años, la cobertura en el refuerzo de dpt tiene niveles mucho más 
bajos (de alrededor de 73%), mientras que para el grupo de 6 a 7 años el refuerzo 
de srp es aún menor, de entre 62 y 68% para el país. Es claro que la cobertura 
disminuye conforme aumenta la edad. Es posible que esto se deba a la dificul-
tad de darle seguimiento a los niños conforme crecen, ya que el acceso de los pro-
gramas para los niños depende principalmente que los responsables de los me-
nores los lleven a ser vacunados.
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Utilización

24.  Razón de consultas por cada mil habitantes.
25.  Porcentaje de mujeres en edad fértil unidas que usan métodos anticon-

ceptivos.
26.  Porcentaje de la población a la que le han medido la presión arterial en 

los últimos doce meses.
27.  Porcentaje de la población a la que se le ha tomado alguna muestra de 

sangre mediante punción de alguno de sus dedos para detección de dia-
betes en los últimos doce meses.

28.  Proporción de la población de 12 años y más a la que algún médico o 
enfermera la ha pesado y medido en los últimos doce meses.

29.  Tratamiento de infecciones respiratorias agudas (irA) en niños menores 
de cinco años.

30.  Tratamiento de diarrea (edA) en niños: fracción de niños menores de 
cinco años que han tenido un episodio de diarrea en las últimas dos 
semanas anteriores a la encuesta y que recibieron sales de rehidratación 
oral o mayor volumen de líquidos durante su último episodio en este 
periodo.

31.  Detección de cáncer de mama: proporción de mujeres de 40-69 años de 
edad que se practicaron una mastografía en los últimos doce meses.

32.  Detección de cáncer cervicouterino por pAp: proporción de mujeres de 
25-64 años que se practicaron un examen de papanicolaou en los últimos 
doce meses.

33.  Prueba del virus de papiloma humano (vph): considerando la evidencia 
que documenta la importancia de modificar el programa de detección 
hacia el uso de tamizajes con mayor sensibilidad, como la prueba del 
vph, se incorporó esta medida como indicador de cobertura efectiva. 
Proporción de mujeres de 25-64 años que se realizaron un examen para 
su detección en los últimos doce meses. Se identificó el grupo de entre 
los adultos a los que se les aplicó el cuestionario respectivo.

34.  Porcentaje de la población que no se atiende cuando presenta problemas 
de salud.

25.  Porcentaje de las defunciones por muerte natural que tuvieron asisten-
cia médica.

Pobreza y derechos (6asC).indb   280 10/10/2018   05:52:07 p. m.



Salud y pobreza

281

En la dimensión de utilización es necesario medir los servicios que se proveen 
para conocer los niveles en que cumplen los servicios con la atención a la salud. 
Para esto se eligió en primera instancia la razón de consultas por cada mil habi-
tantes, que permite identificar áreas geográficas con mayor o menor demanda, 
así como comparar dicha actividad con una media de hospitales de determinado 
grupo o con un estándar. Este indicador es útil para planificar la gestión y los 
recursos para la atención y para evaluarla. En combi nación con otros indicadores 
permite evaluar la adecuación de los recursos. Expresa el número promedio de 
las consultas que se ofrecen por cada mil habitantes, es decir, nos permite ver en 
qué medida se utilizan los servicios de salud. La razón en el periodo de 2000 a 
2008 tiene fluctuaciones de año a año, aunque podría interpretarse su tendencia 
como creciente, si bien existen años en los que cae el valor reportado. A nivel 
nacional, en el año 2000 se tuvo una razón de 2 366 consultas por cada mil ha-
bitantes y para 2008 alcanzan 2 658, sin embargo, la razón más alta se identificó 
en 2005.

En los cambios en el porcentaje de mujeres en edad fértil unidas que usan 
métodos anticonceptivos intervienen de manera decisiva los prestadores de 
servicios médicos, puesto que a través de ellos se transmite la información a la 
población usuaria de los servicios, lo que puede propiciar la toma de decisión 
libre y voluntaria de la mejor opción anticonceptiva, de acuerdo con las expecta-
tivas reproductivas de cada persona, además de ser los principales proveedores 
de una parte de los métodos anticonceptivos. En este sentido, resalta su rele-
vancia para asegurar el pleno respeto al derecho de la población a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre su comportamiento reproductivo. 
Al analizar el comportamiento de este porcentaje a partir de la información de 
la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2009 (Enadid) observamos 
que alcanza 72.5% de la población femenina nacional en edad fértil, aunque al 
interior del país existen niveles heterogéneos, ya que mientras Sonora casi 
alcanza 80%, Chiapas registra 55% de mujeres en edad fértil unidas que usan 
méto dos anticonceptivos.

En los últimos años, las definiciones de las políticas de salud han pasado a 
considerar especialmente el valor de las prácticas de prevención. Éstas han sido 
definidas como aquellas actividades que permiten a las personas tener estilos de 
vida saludables y facultan a las comunidades a crear y consolidar ambientes 
donde se promueve la salud y se reducen los riesgos de enfermedad. La pre-
vención implica también desarrollar acciones que permitan anticipar riesgos en 
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materia de salud o por lo menos detectar a tiempo enfermedades que lo que 
permitiría optimizar la salud de los individuos que ya las padecen. La idea es 
facilitar el proceso para que la población aumente su control sobre la salud y la 
mejo re, para alcanzar un estado adecuado de bienestar físico, mental y social. 
En este sentido, se contemplan tres pruebas para la identificación de factores de 
riesgo, así como la detección temprana del pade cimiento de enfermedades 
comu nes entre la población mexicana. 

El porcentaje de la población de 12 años y más a la que le han medido la 
presión arterial en los últimos doce meses nos permite conocer en qué medida 
se utilizan los servicios de salud para detectar desajustes en la presión arterial 
de la población, que pueden desencadenar problemas cardiovasculares. Se 
observan importantes diferencias entre la población con y sin derechohabiencia, 
ya que a los que sí cuentan con ella se les ha medido la presión arterial en 64.7%, 
mientras que a los que no la tienen sólo alcanzaron 43%. Se identifican ligeras 
diferencias entre los ámbitos rural y urbano. La población urbana con derecho-
habiencia tiene un porcentaje ligeramente mayor (65.1%) en comparación con 
la rural (62.7%), mientras que en la que no tiene derechohabiencia el diferencial 
es invertido entre los ámbitos rural y urbano, pues en el rural el porcentaje 
alcanza 44.2%, cuando en el urbano es de 42.5%. También se observan diferen-
cias importantes entre los sexos, ya que en el caso de los varones a 50.3% del 
total del país se les midió la presión en los últimos doce meses, mientras que 
el porcentaje de las mujeres es visiblemente mayor: 63.8%, lo cual es fácilmente 
atribuible al hecho de que los varones tienen mayor resistencia a acudir a los 
servicios de salud.

El porcentaje de la población de 12 años y más a la que se le ha tomado 
alguna muestra de sangre mediante punción en alguno de sus dedos para detec-
ción de diabetes en los últimos doce meses permite conocer en qué medida se 
están utilizando estos servicios. El porcentaje de la población a la que se le 
miden los niveles de glucosa es mucho menor al que observamos en la medición 
de la presión arterial. A nivel nacional, el porcentaje apenas alcanza 37.5% pero 
cuando se analizan las diferencias por derechohabiencia los porcentajes son muy 
distintos. Para los que cuentan con derechohabiencia es de 43.4%, mientras que 
para los que no cuentan con ella es de apenas 25.8%. En este indicador también 
hay un diferencial importante entre varones y mujeres con 32.8% y 41.8%, 
respectivamente.
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Respecto al porcentaje de la población de 12 años y más a la que algún 
médico o enfermera ha pesado y medido en los últimos doce meses, en 2010 se 
observa que la población con derechohabiencia tiende a haber sido pesada y 
medida en el último año comparada con la no derechohabiente para ambos 
sexos, 73% en el primer caso y 50% en el segundo. Resulta relevante señalar 
que existen diferencias entre el ámbito rural y urbano, ya que los no derecho-
habientes en el rural ascienden a 54.3%, mientras que en el ámbito urbano as-
cienden a 48.6%, y en los derechohabientes del rural es de 73.5% y en el urbano 
de 72.8%. Estos tres indicadores provienen de la enigh 2010.

La disponibilidad de servicios de salud y la titularidad de derechos a la 
atención a la salud no son suficientes para medir la utilización de los servicios, 
puesto que puede haber un número de barreras entre la población y los servi-
cios, como la distancia, los horarios de atención, los costos o la adecuación 
cultural, además de las preferencias personales, la desconfianza o la percep ción 
de mala calidad de los servicios. El porcentaje de la población que no se atiende 
cuando presenta problemas de salud se puede calcular con información prove-
niente del censo para el año 2010. En uno de cada 44 casos las personas no usan 
los servicios de salud cuando presentan problemas de salud, situación que 
ocurre 13 veces más frecuentemente en ausencia de derechohabiencia a servi cios 
médicos, como es de esperarse: 5.5% contra 0.4% cuando sí se tiene derecho. 
Los diferenciales por ámbito de residencia no son tan marcados: 2.7% en el 
rural contra 1.9% en el urbano, aunque se amplifican las inequidades según 
derechohabiencia: la falta de atención a no derechohabientes rurales resulta 11.8 
veces la de los que sí declaran tener derecho, mientras que en el ámbito urbano 
esta razón es de 14 veces. Esto nos estaría hablando de una universalidad de los 
servicios de salud relativamente mayor en las localidades rurales.

Cobertura efectiva

36.  Porcentaje de la población con acceso efectivo a los servicios de salud. 

Construcción del indicador sobre el acceso efectivo a los servicios de salud

Para la construcción del índice sobre el acceso efectivo a los servicios de salud 
se incluyeron indicadores de las distintas dimensiones conside radas en el marco 
conceptual.
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La disponibilidad de servicios de salud

En la primera de las dimensiones, la disponibilidad, hemos escogido la titula-
ridad del derecho a servicios médicos como elemento fundamental. Además de 
representar en sí misma la existencia de condiciones de acceso a los servicios, 
tiene la ventaja de poder ser medida a través de la mayor parte de las fuentes 
de información, lo que permite su desagregación geográfica y sociodemográfica, 
además de su periodicidad, pues podemos conocer su evolución cada dos o 
cinco años, mediante la enigh, censos o conteos.

Por otra parte, nos hemos tenido que contentar con la presencia en el mu-
nicipio de unidades de atención a la salud, pero como el acceso está en función 
de la derechohabiencia y la inscripción en las instituciones públicas, y de la 
capacidad de pago en las privadas, tenemos que verlo como un indicador dico-
tómico: presencia o ausencia. Esto tiene una serie de limitaciones; la primera 
es que en todos los municipios hay presencia de unidades de atención a la salud, 
con lo cual teóricamente habría una disponibilidad universal; otra se refiere a la 
falta de una norma que establezca un parámetro sobre el número de médicos, 
enfer meras, odontólogos o camas, relativo a la población. Existen normas admi-
nistrativas respecto a las restricciones para instalar infraestructura de salud, pero 
no umbrales positivos que sirvan para la evaluación de la oferta. Otra limitación 
tiene que ver con el ámbito, el municipio y no la localidad. La existencia de 
servicios de salud en otra localidad del mismo municipio puede significar una 
barrera de acceso muy difícil de superar que no se refleja en este indicador; la 
información de la muestra censal sólo nos permite identificar la localidad en 
aquellas que cuentan con cincuenta mil y más habitantes, a pesar de que el 
catálogo de la Clave Única de Establecimientos de Salud (Clues) permite la esti-
mación de esta oferta de servicios en el ámbito de la localidad; además, podría 
alegarse que las unidades móviles brindan servicios a todas las localidades de 
un municipio o jurisdicción sanitaria. Sin embargo, se pueden utilizar en este 
momento dos bases de datos públicas que permiten georreferenciar a las uni-
dades de salud: por una parte, la Dirección General de Información en Salud de 
la Secretaría de Salud produce un archivo para ser utilizado en la paquetería 
Google Earth, que incluye la localización de todas las unidades de salud en el 
país a partir de la Clues.4 A modo de ejemplo, en la figura 2 presentamos los 

4 Disponible en: <http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/clues.kmz>.
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establecimientos de salud que esta fuente ubica en Metlatónoc, Guerrero, uno 
de los municipios más pobres del país. Por otra parte, el Inegi ha desarrollado 
el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (denue),5 el cual 
incluye la categoría “Servicios de salud y de asistencia social”. De la misma 
manera que en la Clues, podemos acceder a la información vía Google Earth, 
como se muestra en la figura 3, o bien mediante la plataforma Mapa Digital de 
México, también puesta a disposición del público por el Inegi,6 como se aprecia 
en la figura 4. Estas tres opciones nos permiten su integración en un sistema de 
información geográfica, de tal manera de poder realizar análisis espacia les del 
acceso a los servicios de salud, e incluso calcular índices de acceso que incluyan 
tiempos de menos de sesenta minutos, combinando la locali zación con la cer-
canía de vías de comunicación (McGrail y Humphreys, 2009).

5 En: <http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mapa/denue/default.aspx>.
6 Disponible en: <http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/mapadigital/>.

2. Establecimientos de salud en Metlatónoc, Guerrero, según la Clues, dgis, ssA.

Pobreza y derechos (6asC).indb   285 10/10/2018   05:52:10 p. m.



Carlos Javier eCharri Cánovas

286

3. Establecimientos de salud en Metlatónoc, Guerrero, según denue, inegi.

4. Establecimientos de salud en Metlatónoc, Guerrero, según denue, Mapa Digital  
de México, Inegi.
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Por otra parte, la simple existencia de servicios de salud tampoco nos dice nada 
sobre otros aspectos de la disponibilidad, como horarios de atención, frecuencia 
con que atienden médicos, enfermeras u otro personal, lengua en la que se 
ofrece la atención, además de que no tenemos elementos de la calidad de los 
servicios brindados ni de la presencia de servicios médicos privados.

La accesibilidad de los servicios de salud

Si bien los indicadores propuestos permiten conocer los porcentajes de la pobla-
ción que no siempre se atiende cuando tiene problemas de salud por causa de 
discriminación, accesibilidad física y asequibilidad, respectivamente, no nos dejan 
hacer una desagregación geográfica que vaya más allá del ámbito de residen cia. 
Movidos entonces por el interés de contar con información a nivel municipal, 
preferimos utilizar solamente el porcentaje de la población que se atiende 
cuando tiene problemas de salud, proveniente del censo 2010, un indi cador 
positivo, aunque no desagrega las dimensiones de la accesibilidad: i. No dis-
criminación; ii. Accesibilidad física; iii. Accesibilidad económica o asequibili-
dad, y iv. Acceso a la información.

Por otra parte, es posible recurrir a la información proveniente de los cer-
tificados de defunción, específicamente la pregunta 16: ¿Tuvo atención médica 
antes de la muerte? Para evitar el problema de muertes súbitas —particularmen te 
las debidas a causas externas— en las que simplemente pudo no haber oportu-
nidad de brindar tal atención, consideramos exclusivamente las defunciones 
por muerte natural del periodo 2006-2010 (para evitar variaciones debidas a 
pequeños números en el ámbito municipal), suponiendo que la situación ideal 
sería que toda defunción tuviera una atención médica, aunque fuera para cer-
tificarla. Se trata entonces de un indicador relativo, calculado según el muni ci pio 
de residencia de los fallecidos para evitar el sesgo introducido por la concentra-
ción de la oferta de servicios de salud.

La calidad de los servicios de salud

Si bien tenemos algunos indicadores de la calidad de los servicios de salud, 
como la demanda insatisfecha de anticoncepción de mujeres en edad fértil 
unidas o el porcentaje de partos atendidos por personal capacitado, en el porcen-
taje de los nacimientos resueltos por cesárea nos enfrentamos una vez más al 
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problema de la insuficiente desagregación geográfica. Frente a ello, hemos ele-
gido utilizar el porcentaje de cumplimiento de la nom-007-ssA2-1993, calculado 
como un índice aditivo respecto a siete dimensiones que nos permite cono cer el 
certificado de nacimiento, utilizando la base de datos disponible públicamente:7 
Atención Prenatal, que inicia en el primer trimestre, mínimo de cinco consultas 
prenatales, aplicación de la vacuna bCg, medición de la talla y el peso y valoración 
Apgar.

pCnomij = (Apij + Ap1tij + m5Cij + vbCgij + mtij + mpij + vapgarij) / 7

Donde: 

 MApij  Proporción de los nacimientos que tuvieron atención prenatal. 
Ap1tij  Proporción de los nacimientos que tuvieron atención prenatal desde 

el primer trimestre.
 m55ij  Proporción de los nacimientos que tuvieron un mínimo de cinco 

consultas prenatales.
vbCgij  Proporción de los nacimientos en los que hubo aplicación de la va-

cuna bCg.
Mmtij  Proporción de los nacimientos en los que hubo medición de la talla.
Mmpij  Proporción de los nacimientos en los que hubo medición del peso.
Vapgari   Proporción de los nacimientos en los que hubo valoración Apgar.

Idealmente, deberíamos manejar una sola base de datos, pero no existe una 
fuente que nos brinde información con el suficiente detalle y desagregación. La 
utilizaremos como una variable de contexto a nivel municipal, aunque puede 
estimarse en el ámbito de la localidad, pero como ya dijimos, la muestra del 
censo de 2010 no nos permite identificar las localidades menores, impidiendo 
el apareamiento de la información.

La propuesta de un indicador de acceso efectivo  
a los servicios de salud

Dada la inexistencia de fuentes de información que permitan medir para cada 
individuo todas y cada una de las dimensiones ya planteadas —a nivel municipal, 

7  Disponible en: <http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_index.html>.
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desagregado por ámbito de residencia—, nos hemos tenido que restringir a lo 
factible, que sea adecuado teórica y metodológicamente, y proponer un indi-
cador de acceso efectivo a los servicios de salud calculable a nivel municipal, 
desagregado por ámbito de residencia, que refleja la proporción de la población 
con derechohabiencia a servicios de salud que declara que se atiende cuando 
tiene problemas de salud:

Aeij = dhssij * ppApsij 

Donde:

  MMAeij  Porcentaje de la población con acceso efectivo a servicios de salud 
en el municipio i y el ámbito j.

    dhssij  Proporción de la población con derechohabiencia a servicios de 
salud en el municipio i y el ámbito j (Censo 2010). 

El primero de los componentes (proporción de la población con derechoha-
biencia a servicios de salud) nos acerca al ejercicio mínimo de los derechos 
humanos universales y su reconocimiento a través de la derechohabiencia y el 
reporte personal de su acreditamiento. El segundo (proporción de la población 
que se atiende cuando tiene problemas de salud) nos acerca a la accesibilidad 
de los servicios de salud y a la discriminación que puede sufrir la población en 
la búsqueda de atención. 

La aplicación de la propuesta del indicador de acceso efectivo a los servicios 
de salud muestra que sólo dos terceras partes de la población mexicana (62.6% 
en el ámbito rural y 67.5% en el urbano), estaría gozando efectivamente del 
derecho constitucional a la atención a la salud. Los valores de este indicador y 
la derechohabiencia a servicios de salud simple, que asciende a 66.8% (63% en 
el ámbito rural y 68% en el urbano), son prácticamente iguales, es decir, al tomar 
en cuenta la utilización se reduce en solamente 2.3% el aparente acceso de la 
población. Dado que se trata de un índice multiplicativo, valores reducidos en 
cualquiera de sus componentes implican una disminución en el valor final, 
aunque estamos utilizando el indicador positivo, el que las personas se atiendan 
cuando tienen problemas de salud.

Cabe señalar que no contamos con indicadores de accesibilidad, calidad ni 
necesidades de salud que nos permitan ampliar la propuesta; si bien tenemos 
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variables contextuales, como la presencia de unidades públicas de atención a 
la salud, que hace referencia a la disponibilidad, a una medida del cumplimien-
to de las obligaciones del Estado; la proporción de defunciones por muerte 
natural con asistencia médica o la proporción de cumplimiento de la nom-007-
ssA2-1993, que pueden hacer referencia tanto al uso como a la disponibilidad 
y la calidad de servicios de salud, no se refieren directamente a cada individuo, 
por lo que de incluirlas en el índice propuesto correríamos el riesgo de caer en 
la falacia ecológica. De la misma manera, no están disponibles indicadores que 
consideren las necesidades en materia de salud al inicio y al final de la vida, 
tanto en aspectos curativos como preventivos, con la desagregación requerida.

ConClusiones y reComendACiones

Una conclusión de este estudio es que las fuentes de información actualmen-
te disponibles no nos permiten establecer de manera clara y cabal el acceso 
efectivo al derecho a la atención a la salud, con todas las particularidades y 
satisfaciendo la necesidad de contar con información a nivel municipal, conside-
rando el ámbito de residencia, para lo que necesitaríamos información de cada 
localidad. Consideramos que para medir de manera adecuada el acceso efec-
tivo a los servicios de salud se requiere información sobre todas las dimensiones 
que hemos mencionado, referida a los individuos, más que como información 
del contexto municipal en el que residen. En el corto plazo se reco mienda, por 
un lado, continuar usando los registros administrativos, en particular las estadís-
ticas vitales —tanto de nacimientos como de defunciones—, así como los de 
infraestructura y utilización de servicios de salud: se trata de fuentes periódicas 
con gran cobertura que permiten una gran desagregación, así como la evaluación 
del cumplimiento de la normatividad en materia de salud. Por otro lado, la pu-
bli cación de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, así como la 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014 y el Conteo Intercensal 
2015, permitirá complementar este ejercicio, si bien a nivel de entidades fede-
ra tivas y no de municipios. Sin embargo, las preguntas que incluye la enigh 
per miten una adecuada medi ción del acceso efectivo, aunque sólo acepte la 
desagregación por ámbito de residencia. Resultaría muy importante que el Inegi 
lograra que dicha encuesta tuviera representatividad estatal, sumando los esfuer-
zos de diversas instituciones y los gobiernos estatales. En relación con los re-
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gistros administrativos en materia de salud, es necesario que se sigan haciendo 
esfuerzos para incluir al sector privado en la generación de información y lograr 
una homogeneidad de la información proveniente de las instituciones públicas.

Si bien el indicador que propusimos resulta muy reducido por las dimen-
siones que considera, se trata de un acercamiento válido y de utilidad para la 
planeación, ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud. Por 
otra parte, creemos que haber incluido infor mación contextual hubiera generado 
algunos problemas, como la falta de coincidencia temporal en las fuentes y el 
riesgo de caer en la falacia ecológica. 

Resulta sumamente preocupante que no exista la información necesaria 
para el monitoreo y la evaluación de los programas de salud, lo que refleja la 
inexistencia de ejercicios transparentes de planeación que incluyan el desarro-
llo de sistemas de información para ajustar las necesidades de salud a las accio-
nes y el impacto que se espera de éstas. En particular, no tenemos elementos 
para evaluar de manera completa y con la suficiente desagregación geográfica 
el cumplimiento cabal de lo indicado en las diversas normas oficiales mexicanas. 
La recolección de información que pretenden hacer frente a las limitaciones de 
los registros administrativos no toma en cuenta de manera integral la normati-
vidad referente a la prestación de servicios de salud, sus contenidos y su calidad, 
e ignora una serie de instrumentos existen tes. Esta ausencia de información 
reduce de manera muy importante nuestra capacidad para generar indicadores 
que den cuenta de manera adecuada de la medida en que las personas acceden 
al derecho a la atención a la salud, permitiendo tan sólo el cálculo de medidas 
parciales que no ayudan a considerar todas las dimensiones involucradas en el 
ejercicio de este derecho.

En el mediano plazo, tomando en cuenta la complejidad y dispersión del 
Sistema Nacional de Salud, así como los problemas que ha presentado el desarro-
llo de un sistema de expediente electrónico común a las distintas instituciones, 
proponemos avanzar en el monitoreo del ejercicio de los derechos a lo largo 
del curso de vida de la población, para aprovechar la existencia actual de un 
instrumento bien conocido por la población: las cartillas nacionales de salud, 
que sustituyen a las de vacunación. 

La base legal es clara: el artículo 4 del “Decreto por el que se instaura el 
Sistema de Cartillas Nacionales de Salud” (Diario Oficial de la Federación, 24 
de diciembre de 2002) establece: “Las Cartillas Nacionales de Salud serán de 
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uso obligatorio en todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. La 
Secretaría de Salud determinará el formato único de las Cartillas Nacionales 
de Salud, el cual deberá incorporar, por lo menos, los rubros básicos de infor-
mación establecidos para cada una de ellas en términos de este decreto”.

Por otra parte, en el dof del 23 de octubre de 2003 se emite el “Acuerdo por 
el que se establece la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud duran-
te la Línea de Vida”, el cual obliga a todas las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud a realizar, en sus unidades de primer nivel de atención, una 
serie de acciones de acuerdo con la edad y el sexo de cada persona, inde-
pendientemente del motivo de la atención demandada y de conformidad con 
las políticas y disposiciones generales aplicables a cada institución. Las institu-
ciones públicas deberán utilizar instrumentos de seguimiento a los servicios 
otorgados y cuando lo soliciten los usuarios proporcionarán las Cartillas Nacio-
nales de Salud. Cabe señalar que el Paquete Garantizado de Servicios de Promo-
ción y Prevención para una Mejor Salud incluye acciones por grupo de edad 
y sexo: recién nacidos, niñas y niños menores de 5 años, niñas y niños de 5 a 9 
años, adolescentes de 10 a 19 años, mujeres de 20 a 59 años, hombres de 20 a 
59 años, mujeres y hombres de 60 años y más, así como por “estado de vida”: 
embarazo y puerperio. Todas estas acciones están sustentadas en normas ofi-
ciales mexicanas, que referimos en el anexo 1, y por lo tanto resultan de obser-
vancia obligatoria y se constituyen en la instancia mediadora para el ejercicio 
del derecho a la atención a la salud, puesto que en ellas quedan especificadas las 
acciones e intervenciones que deben ser aplicadas a la población. 

Sin embargo, la Dirección General de Promoción de la Salud de la Secreta-
ría de Salud sólo propone la evaluación de la entrega de cartillas mediante 
supervisión y encuestas rápidas y la cobertura y uso de cartillas mediante en cuestas 
en hogares. Cabe resaltar que en el cuestionario de la Ensanut 2012 sólo se 
consideran algunos de los aspectos considerados en estas cartillas. Estamos, 
entonces, ante la existencia de herramientas que, con muy pequeños cambios 
y con relativamente pequeñas inversiones, permitirían el monitoreo del ejerci-
cio y las barreras de los derechos de atención a la salud. La propuesta específica 
sería que estas cartillas dejaran de ser exclusivamente un instrumento de regis-
tro de acciones en salud para la persona y que formaran parte del Sistema de 
Información en Salud. En vez de responsabilizar solamente a las personas —o 
a sus padres, en el caso de los menores de edad— de su cuidado, conservación 
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y utilización, se propone pedir a todas las instituciones — a las públicas en un 
primer momento, incluyendo después a las privadas, en un esquema voluntario 
primero y obligatorio después— que en cada contacto con la población, ya sea 
para acciones preventivas o curativas, se soliciten las cartillas correspondien-
tes y se realice la captura de los datos contenidos en ellas en un sistema infor-
mático, alimentando así un sistema de información referido a las personas —
independientemente de su afiliación a instituciones de seguridad social o de 
protección social a la salud— que permita la evaluación del cumplimiento de 
sus derechos en materia de atención a la salud.

Además de ofrecer un medio para su reposición en caso de robo, extravío 
o destrucción, esta propuesta permitiría, además, conexiones con otros sistemas, 
en particular con los de vigilancia epidemiológica, así como acercarse a la medi-
ción de la calidad de las intervenciones en salud, el cumplimiento de las dispo-
siciones de las distintas normas oficiales mexicanas; permitiría una aproximación 
a las barreras de acceso en la atención a la salud, al identificar a grupos pobla-
cionales que tienen menor acceso efectivo a las intervenciones registradas en 
estos instrumentos.

Esta propuesta debería basarse en el sistema Provac, del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (Censia) de la Secretaría de Salud, 
ampliándolo para cubrir a toda la población. Es un sistema informático para inte-
grar en un registro nacional la información contenida en los censos nominales 
de la población de 0 a 12 y de 13 años y más que integran y mantienen, con dis-
tintos grados de calidad, las Secretarías de Salud de cada entidad federativa, sin 
que tal información sea pública hasta el día de hoy. Los censos nominales son la 
fuente primaria del Sistema de Información de las Actividades de Vacunación 
Universal y Nutrición, donde se registra a los recién nacidos, independien-
temente del lugar del nacimiento (hospitales, unidades médicas públicas o 
privadas y domicilio) y se hace el registro de los niños no captados que iden-
tifican las brigadas móviles durante sus recorridos, a quienes se les da el segui-
miento a lo largo de su vida.

Paralelamente, se sugiere al Coneval que solicite al Inegi que además de las 
preguntas que actualmente existen, y que ya han sido analizadas en este docu-
mento, se incluyan preguntas sobre la posesión y uso de las cartillas de salud, 
tanto en las enigh como en el cuestionario ampliado del censo, incluso proce-
diendo a la captura informática de la información allí consignada mediante 
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cámaras digitales o incluso de teléfonos celulares. De esta manera se podría 
evaluar tanto el cumplimiento de las normas como el acceso efectivo a las me-
didas de salud preventivas y curativas que allí se registran, como la inscripción 
en distintos sistemas de salud.

En particular, resultan sumamente preocupantes los resultados obtenidos en 
cuanto a la aplicación de la vacuna bCg (únicamente en 36.3% de los nacimientos 
en localidades rurales y 31.3% en las urbanas), que reduce el cumplimiento de 
la nom-007-ssA2-1993. Esta carencia en una atención preventiva básica resulta 
inaceptable; se recomienda que el Coneval establezca, en conjunto con el Insti-
tuto Nacional de Salud Pública y el Censia, estrategias de investigación para 
encontrar las razones de tal rezago y contribuir a su eliminación.

Anexo 1. seleCCión de normAs ofiCiAles mexiCAnAs relevAntes  
pArA el estudio del ACCeso A lA sAlud

1. La Norma Oficial Mexicana nom-001-ssA2-1993, que establece los re-
quisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y permanencia 
de los discapacitados a los establecimientos de atención médica del Sis-
tema Nacional de Salud.

2. De emergencia, nom-em-001-ssA2-1999 para la vigilancia, prevención y 
control de enfermedades transmitidas por vector.

3. La Norma Oficial Mexicana nom-002-ssA2-1993, para la organización, 
funcionamiento e ingeniería sanitaria del servicio de radioterapia.

4. La Norma Oficial Mexicana nom-003-ssA2-1993, para la disposición de 
sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos.

5. La Norma Oficial Mexicana nom-005-ssA2-1993, de los servicios de 
planificación familiar.

6. La Norma Oficial Mexicana nom-006-ssA2-1993, para la prevención y 
control de la tuberculosis en la atención primaria de la salud.

7.  La Norma Oficial Mexicana nom-007-ssA2-1993, atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y 
procedimientos para la prestación del servicio.

8.  La Norma Oficial Mexicana nom-009-ssA2-1993, para el fomento de la 
salud del escolar.

9.  La Norma Oficial Mexicana nom-010-ssA2-1993, para la prevención y 
control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana.
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10.   La Norma Oficial Mexicana nom-011-ssA1-1993, Salud ambiental. 
Límites de plomo y cadmio solubles en artículos de alfarería vidriados.

11.   La Norma Oficial Mexicana nom-011-ssA2-1993, para la prevención y 
control de la rabia.

12.  La Norma Oficial Mexicana nom-012-ssA1-1993, Requisitos sanitarios 
que deben cumplir los sistemas de abastecimientos de agua para uso y 
consumo humano públicos y privados.

13.  La Norma Oficial Mexicana nom-013-ssA2-1994, para la prevención y 
control de enfermedades bucales.

14.  Modificación a la Norma Oficial Mexicana nom-014-ssA2-1994, para la 
prevención, tratamiento y control del cáncer del cuello del útero y ma-
mario en la atención primaria, para quedar como nom-014-ssA2-1994, 
para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigi-
lancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino.

15.  La Norma Oficial Mexicana nom-015-ssA2-1994, para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes.

16.  La Norma Oficial Mexicana nom-016-ssA1-1993, que establece las es-
pecificaciones sanitarias de los condones de hule látex.

17.  La Norma Oficial Mexicana nom-017-ssA2-1994, para la vigilancia 
epidemiológica.

18.  La Norma Oficial Mexicana nom-020-ssA2-1994, para la prestación de 
servicios de atención médica en unidades móviles tipo ambulancias.

19.  La Norma Oficial Mexicana NOM-021-ssA2-1994, para la vigilancia, 
prevención y control del complejo teniasis/cisticercosis en el primer 
nivel de atención médica.

20.  La Norma Oficial Mexicana nom-022-ssA2-1994, para la prevención y 
control de la brucelosis en el hombre.

21.  La Norma Oficial Mexicana nom-025-ssA2-1994, para la prestación de 
servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médica-
psiquiátrica.

22.  La Norma Oficial Mexicana nom-026-ssA2-1998, para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.

23.  La Norma Oficial Mexicana nom-028-ssA2-1999, para la prevención, 
tratamiento y control de las adicciones.

24.  La Norma Oficial Mexicana nom-030-ssA2-1999, para la prevención, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial.
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25.  La Norma Oficial Mexicana nom-031-ssA2-1999, para la atención a la 
salud del niño.

26.  La Norma Oficial Mexicana nom -032-ssA2-2002, para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas por 
vector.

27.  La Norma Oficial Mexicana nom-034-SSA2-2002, para la prevención 
y control de los defectos al nacimiento.

28.  La Norma Oficial Mexicana nom-035-ssA2-2002, para la prevención y 
control de enfermedades en la perimenopausia y posmenopausia de la 
mujer. Criterios para brindar la atención médica.

29.  La Norma Oficial Mexicana nom-036-ssA2-2002, prevención y control 
de enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas 
e inmunoglobulinas en el humano.

30.  La Norma Oficial Mexicana nom-037-SSA2-2002, para la prevención, 
tratamiento y control de las dislipidemias.

31.  La Norma Oficial Mexicana nom-039-ssA2-2002, para la prevención y 
control de las infecciones de transmisión sexual.

32.  La Norma Oficial Mexicana nom-041-ssA2-2002, prevención, diagnós-
tico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de la 
mama.

33.  La Norma Oficial Mexicana nom-043-ssA2-2005, Servicios básicos de 
salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. 
Criterios para brindar orientación.

34.  La revisión de la Norma Oficial Mexicana nom-190-ssA1-1999, para la 
prestación de servicios de salud que establecía criterios para la atención 
médica de la violencia familiar, para quedar como Norma Oficial Mexi-
cana nom-046-ssA2-2005 para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Establece criterios para la detección, 
prevención, atención médica y orientación que se proporciona a las y 
los usuarios de los servicios de salud en general y en particular a quienes 
se encuentren involucrados en situaciones de violencia familiar o sexual, 
así como en la notificación de los casos.

35.  El Diario Oficial de la Federación del 12 de febrero del 2001 Cancela las 
Normas Oficiales Mexicanas nom-008-ssA2-1993, control de la nutrición, 
crecimiento y desarrollo del niño y del adolescente. Criterios y proce-
dimientos para la prestación del servicio, y nom-023-ssA2-1994, para el 
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control, eliminación y erradicación de las enfermedades evitables por 
vacunación. En su lugar será aplicable en lo conducente esta Norma Ofi-
cial Mexicana: nom-024-ssA2-1994, para la prevención y control de las 
infec ciones respiratorias agudas en la atención primaria a la salud.

36.  La Norma Oficial Mexicana nom-113-ssA1-1994, Bienes y servicios. 
Métodos para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa.

37.  La Norma Oficial Mexicana nom-114-ssA1-1994, Bienes y servicios. 
Método para la determinación de salmonela en alimentos.

38.  La Norma Oficial Mexicana nom-115-ssA1-1994, Bienes y servicios. 
Método para la determinación de Staphylococcus aureus en alimentos.

39.  La Norma Oficial Mexicana nom-127-ssA1-1994, Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y trata-
mientos a que debe someterse el agua para su potabilización.

40.  La Norma Oficial Mexicana nom-143-ssA1-1995, Bienes y servicios. 
Método de prueba microbiológico para alimentos. Determinación de 
Listeria monocytogenes.

41.  La Norma Oficial Mexicana nom-156-ssA1-1996, Salud ambiental. 
Requisitos técnicos para las instalaciones en establecimientos de diag-
nóstico médico con rayos X.

42.  La Norma Oficial Mexicana nom-157-ssA1-1996, Salud ambiental. 
Protección y seguridad radiológica en el diagnóstico médico con rayos X.

43.  La Norma Oficial Mexicana nom-166-ssA1-1997, para la organización 
y funcionamiento de los laboratorios clínicos.

44.  La Norma Oficial Mexicana nom-167-ssA1-1997, para la prestación de 
servicios de asistencia social para menores y adultos mayores.

45.  La Norma Oficial Mexicana nom-168-ssA1-1998, del expediente clínico.
46.  La Norma Oficial Mexicana nom-169-ssA1-1998, para la asistencia 

social alimentaria a grupos de riesgo.
47.  La Norma Oficial Mexicana nom-170-ssA1-1998, para la práctica de 

anestesiología.
48.  La Norma Oficial Mexicana nom-171-ssA1-1998, para la práctica de 

hemodiálisis.
49.  La Norma Oficial Mexicana nom-173-ssA1-1998, para la atención inte-

gral a personas con discapacidad.
50.  La Norma Oficial Mexicana nom-174-ssA1-1998, para el manejo integral 

de la obesidad.
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51.  La Norma Oficial Mexicana nom-178-ssA1-1998, que establece los re-
quisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos 
para la atención médica de pacientes ambulatorios.

52.  La Norma Oficial Mexicana nom-190-ssA1-1999, prestación de servicios 
de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar.

53.  La Norma Oficial Mexicana nom-197-ssA1-2000, que establece los re-
quisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales ge-
nerales y consultorios de atención médica especializada.

54.  La Norma Oficial Mexicana nom-206-ssA1-2002, Regulación de los 
servicios de salud. Que establece los criterios de funcionamiento y 
atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica.

55.  La Norma Oficial Mexicana nom-234-ssA1-2003, que establece la uti-
lización de campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado.
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introduCCión

Diversos estudios sobre el mercado de trabajo han hecho visible el fenómeno 
del deterioro de las condiciones laborales, lo que se ha manifestado en: a) un 
número reducido de asalariados afiliados a las instituciones de seguridad social, 
b) una persistencia de bajos niveles salariales, y c) elevada inestabilidad labo-
ral, por lo que era de esperarse que esto se tradujera en una pérdida de bienes-
tar para los hogares mexicanos, como han arrojado los resultados de la medición 
de la pobreza entre 2008 y 2014: la población en situación de pobreza en 2014 
alcanzó a 55.3 millones de personas, mientras en 2008 esta situación la vivían 
48.8 millones. En este sentido, es evidente la necesidad de analizar la conexión 
entre inserción laboral de los miembros del hogar (participación, intensidad y 
condiciones) y los criterios multidimensionales de la pobreza (Pacheco y Sánchez, 
2012: 2; Coneval, 2015: 21).

La Ley General de Desarrollo Social señala que el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) tiene la atribución y 
obligación de establecer los lineamientos y criterios para la definición, identifi-
cación y medición de la pobreza multidimensional utilizando, al menos, los 
siguientes indicadores: ingreso corriente per cápita, rezago educa tivo prome-
dio en el hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda, 
acceso a la alimentación y grado de cohesión social. Se puede apreciar que la 
dimensión laboral vinculada a la pobreza sería un aspecto por explorar, dado 
que sólo es contemplado de manera parcial a través del acceso a la seguridad 

Trabajo y pobreza multidimensional

Edith Pacheco Gómez

Pobreza y derechos (6asC).indb   303 10/10/2018   05:52:14 p. m.



Edith PachEco GómEz

304

social y de manera indirecta al dar cuenta de la población con un ingreso infe-
rior a la línea de bienestar mínimo.1

En suma, el trabajo es una dimensión que tiene una relación estrecha con 
la pobreza. Los ingresos de las personas y de los hogares, el acceso a la seguri-
dad social y el acceso a la salud, tres de las dimensiones consideradas explícita-
mente para la medición de la pobreza oficial, están estrechamente asociadas al 
tipo de inserción laboral de la población y, por lo tanto, a sus condiciones de 
vida. Además, como el trabajo es capaz de generar identidades profesionales u 
ocupacionales, así como sentido de pertenencia e incluso arraigo territorial en 
las personas y grupos sociales, tiene también relación con otra dimensión de la 
medición multidimensional de la pobreza: la cohesión social. 

Con la finalidad de dimensionar, con un botón de prueba, el papel del mer-
cado de trabajo en el tema de la pobreza multidimensional, de los seis indica-
dores vinculados a las carencias sociales, es el referido al acceso a la seguridad 
social el que se expresa en mayor proporción en todos los estados del país para 
el año 2014. Esta carencia se mide considerando tres rubros: a) población ocu-
pada sin acceso a la seguridad social, b) población no económicamente activa 
sin acceso a la seguridad social, y c) población de 65 años y más sin acceso a la 
seguridad social. 

Si bien no se ha incorporado de manera integral la dimensión laboral en la 
medición de la pobreza, el Coneval ha desarrollado en paralelo la presentación 
de una serie denominada Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza (itlp), 
el cual muestra trimestralmente a partir de 2005 la tendencia de la proporción 

1 Evidentemente, esto constituye una debilidad importante de la normatividad vigente en 
materia de medición de la pobreza en nuestro país, especialmente si se tiene en cuenta no sólo 
el marco jurídico internacional en materia de derechos humanos, sino los convenios específicos 
que la Organización Internacional del Trabajo ha celebrado con los países miembros, de los 
cuales México es parte. Como se sabe, además, desde 1999, la Organización Internacional del 
Trabajo ha sugerido el concepto de trabajo decente para dar cuenta de aquellos puestos que 
permiten la seguridad socioeconómica de los individuos y, por ende, la superación de la pobreza. 
El informe de la oit de 1999 se denominó Trabajo Decente y Protección para Todos, en el cual 
se destaca la importancia de dar respuesta al debilitamiento de los trabajadores en los últimos 
años y encontrar mecanismos para asegurar la estabilidad social a largo plazo. A partir de este 
informe, se define al trabajo decente como aquel capaz de garantizar la seguridad socioeconómi-
ca de los trabajadores mediante la protección del trabajo en términos de suficiencia, remune ración, 
seguridad en el lugar de trabajo, condiciones laborales salubres, seguridad social, estabilidad de 
ingresos, derechos del trabajo y diálogo social. En ese sentido, desde una perspectiva normativa 
de derechos humanos, cada una de estas dimensiones del trabajo sugeridas por la oit debería con-
siderarse en una medición multidimensional de pobreza que contuviera el acceso efectivo al 
trabajo en nuestro país.
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de personas que no puede adquirir la canasta alimentaria con el ingreso de su 
trabajo. Dicho índice se estima a nivel nacional y para cada una de las entida-
des federativas. Los datos muestran una tendencia creciente durante los últimos 
años de la década anterior y una clara diferencia entre los contexto rural y 
urbano, a la vez que se apuntan importantes diferencias estatales en la evolución 
del itlp, lo cual reitera la necesidad de examinar estos ámbitos espaciales por 
separado, así como prestar atención a las diferencias locales. 

Por otro lado, en el análisis del mercado de trabajo no cabe la menor duda 
de que las diferencias por género son un eje de análisis fundamental; la segrega-
ción y la discriminación salarial son aspectos que tienen su impacto en la orga-
nización familiar y las fuentes de ingresos. En la actualidad, la segregación 
ocupacional sigue siendo alta. Además, la división sexual del trabajo ha mar cado 
un patrón en el que el trabajo no remunerado (doméstico y de cuidados), rea-
lizado principalmente por mujeres, no se valora y puede estar inhibiendo la 
participación femenina en el trabajo remunerado.2

Por todo lo anterior, el reto de este capítulo es elaborar un diagnóstico de lo 
estudiado en México en cuanto a la relación trabajo-pobreza. El fin último será 
visibilizar el papel del trabajo en la medición multidimensional de la pobreza 
que realiza el Coneval, vinculando las condiciones de trabajo para el mercado 
con los distintos tipos de carencias y con la falta de bienestar en el ingreso.3

La manera de abordar este objetivo será partiendo de la idea de que es 
posible realizar este diagnóstico desde la perspectiva de derechos humanos, al 
“reconocer que la pobreza no se define exclusivamente por la falta de acceso a 
bienes transables en el mercado, sino también por un conjunto de derechos 

2 Es importante aclarar que recientemente el órgano que emite las recomendaciones inter-
nacionales para la medición del trabajo, en la Decimonovena Conferencia Internacional de Esta-
dísticos del Trabajo (Ciet), se ha adscrito a un concepto amplio de trabajo, reconociendo cinco 
formas: 1. El trabajo de producción para el autoconsumo; 2. El trabajo en la ocupación; 3. El 
trabajo en formación no remunerado; 4. El trabajo voluntario, y 5. Otras actividades no producti-
vas. De tal suerte que el trabajo no remunerado (doméstico y de cuidado) se clasifica en el primer 
rubro (Negrete y Ramírez, 2015; Pacheco, 2016).

3 Este capítulo va a centrar su atención en lo que se ha denominado “trabajo remunerado”, 
que básicamente se refiere al trabajo realizado para la producción de bienes y servicios para el 
mercado. No obstante, hay que considerar que el concepto trabajo es mucho más amplio (como 
lo ha tenido que reconocer la propia oit) y abarca un conjunto de actividades que son fun-
damentales para la reproducción social de la población; es en este grupo de actividades que 
el deno minado “trabajo no remunerado” toma un papel fundamental, incluso algunas autoras 
postulan como concepto articulador del trabajo doméstico y de cuidados al denominado “trabajo 
de cuidados” (véase, por ejemplo, Carrasco, 2013).
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incumplidos que imposibilitan el libre desarrollo de cada ser humano” (Man-
cini, 2014). 

El capítulo está estructurado en cuatro grandes apartados. El primero 
busca proporcionar un panorama breve del papel del trabajo en la perspectiva 
de los derechos humanos. En el segundo apartado se hace una sucinta revisión 
sobre la forma en que se ha buscado estudiar la relación trabajo-pobreza en tér-
minos analíticos. El tercero se enfoca en los estudios sobre México que han 
dado cuenta de la pobreza multidimensional medida por el Coneval, poniendo 
acento en los aspectos que involucran el tema del trabajo para el mercado. 
Finalmente, se presenta una reflexión sobre la dinámica laboral y la política 
social, y se plantean algunas recomendaciones tratando de enmarcar la discu-
sión en el marco de los derechos humanos.

los dereChos humAnos

Manili (2012: 2) indica que el término “derechos humanos tiene su origen en la 
frase ‘derechos del hombre’ acuñada en la Revolución francesa de 1789, cuya 
declaración distinguió esos derechos de los derechos ciudadanos. La idea 
subyacente era que el hombre tenía derechos por el solo hecho de ser tal, inde-
pendientemente de su condición de ciudadano”. Este autor señala que se ha atra-
vesado por diversos intentos de definición que han incorporado términos como 
los “derechos fundamentales”, los “derechos individuales” e incluso los “dere chos 
morales”, pero lo que distingue a estos derechos son las siguien tes caracte rísticas: 
1. Ser innatos o inherentes; 2. Necesarios; 3. Inalienables; 4. Impres crip tibles; 
5. Oponibles erga omnes; 6. Universales, y fundamentalmente, 7. Indivisibles e 
interdependientes.

Han pasado muchos años desde la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, promulgada en la Resolución 217ª (iii) de la Asamblea General de 
la Organización de Naciones Unidas llevada a cabo en 1948. La evolución 
histórica de la protección jurídica de los derechos humanos ha atravesado por varias 
etapas. Manili (2012: 31-50) las clasifica en tres grandes periodos:

1. De 1945 a 1969. Periodo en que se promulgan una serie de instrumen-
tos que tuvieron como finalidad especificar, explicitar y definir los derechos 
contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos en el 
marco de Naciones Unidas (entre ellos la Convención de Ginebra de 
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Derecho Internacional Humanitario, 1949; la Convención Europea 
de Derechos Humanos, 1950; el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y su Protocolo Facultativo, y el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, y las Resoluciones 1235 
y 1503 del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, 1967 y1970). 
Además, evolucionan de manera diferente los sistemas regionales europeo 
y americano; en particular, el segundo sistema crea en 1959 la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en el marco de la Organización de 
Estados Americanos (oeA) y, después de varias acciones, en 1978 entra en 
funciones la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

2.  De 1970-1980. Periodo en que se consagran los derechos denominados 
de “tercera generación”, ampliando el horizonte de los derechos huma-
nos en la Resolución 2625, con el derecho a la paz, al desarrollo y a la 
determinación de los pueblos (por lo que han sido llamados derechos 
colectivos). A la par se inicia un proceso de constitucionalización del dere-
cho internacional de los derechos humanos (por ejemplo, Constitución 
de Portugal en 1979, Constitución de Perú en 1979 o Constitución de 
Chile en 1980).

3. Década de 1990. Caracterizada por las grandes conferencias, entre las 
cuales destacan: a) la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia (Nueva 
York, 1990); b) la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, 1992); c) la Conferencia Mun-
dial sobre Derechos Humanos (Viena, 1993); d) la Conferencia Interna-
cional sobre la Población y Desarrollo (El Cairo, 1994); e) la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (Pekín, 1995); f) la Novena Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (Midrand, 
1996). Manili sostiene que es en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos (Viena 1993) que se producen avances importantes en cuanto 
a la definición de conceptos como la universalidad, la interdependencia e 
indivisibilidad de los derechos humanos. De suerte tal que deno mina a 
este periodo la era de la simetría de los derechos humanos, dado que la 
comunidad debe velar no sólo porque todos gocen de los derechos, sino 
también porque todos los gocen de igual manera (países desarrollados y 
subdesarrollados).

En concreto, la Declaración Universal de Derechos Humanos comprende 30 
artículos, de los cuales los artículos 23 y 24 se relacionan de manera directa con 
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el tema de este capítulo: “el trabajo”.4 Además existe un grupo de artículos que 
se podrían vincular con algunas dimensiones comprendidas en una visión mul-
tidimensional de la pobreza, como el artículo 22, sobre el derecho a la segu-
ridad social (enmarcada en el gran campo de los derechos económicos, sociales 
y culturales); el artículo 25, correspondiente al “derecho a un nivel de vida 
adecuado” (referido específicamente a temas como la alimentación, el vesti-
do, la vivienda o la asistencia médica),5 y el artículo, 26 sobre el derecho a la 
educación. 

Cabe mencionar que es en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, realizado en 1966, que el tema del trabajo toma un lugar 
trascendental. Los primeros artículos (del 6º al 10) se dedican al tema del 
trabajo y anteceden a temas tales como condiciones de vida, salud y educación. 
En particular, el artículo 6º señalaba que los Estados parte del Pacto deberán 
tomar medidas adecuadas para garantizar el derecho a trabajar, de tal suerte 
que figuren “la orientación y formación técnico profesional, la preparación de 
programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económi-
co, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones 
que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la per-
sona humana”. En cuanto a las condiciones de trabajo se retoman las señaladas 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, pero se especifican con 
mayor detalle los derechos sindicales y se hace mención explícita a la necesidad 
de superar las inequidades entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo.  

Virginia Mantouvalou (2012) explícitamente se pregunta si los derechos 
laborales son derechos humanos. Advierte que hay tres enfoques diferen tes 
para examinar esta cuestión. El primero, denominado positivista por la autora, 

4 Artículo 23: 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo, 2. Toda 
persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual, 3. Toda per-
sona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 
así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en 
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social, 4. Toda persona tiene derecho 
a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Artículo 24: Toda persona 
tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración 
del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

5 Este artículo 25 también hace referencia a una situación relacionada específicamente con 
el trabajo al indicar lo siguiente: “tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
fermedad, invalidez, vejez, y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns-
tancias independientes de su voluntad.
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tiene la postura de que los derechos laborales son derechos humanos si son 
reconocidos en tratados o documentos sobre los derechos humanos. Un segun-
do enfoque se sustenta en una mirada instrumental, que analiza las consecuen-
cias de promover derechos laborales como derechos humanos a través de litigios 
o acciones de la sociedad civil. La autora sostiene que esta segunda forma es la 
más común en los estudios del derecho laboral y tiene la característica de que 
si las estrategias tienen éxito, los derechos laborales son reconocidos como 
derechos humanos. El tercer enfoque examina lo que es un derecho humano y 
evalúa, dada esta definición, si ciertos derechos laborales son derechos humanos; 
para la autora este camino es el que ha sido menos tomado en cuenta en la 
discusión, pero es muy importante y tiene implicaciones directas para los 
otros dos enfoques. Es bajo este tercer enfoque que se defiende el derecho 
laboral como inherente, universal, inalienable e imprescriptible.

Por su parte, Peter Stearns (2012: 153-160), al relatarnos su mirada sobre 
la historia mundial de los derechos humanos, destaca algunos temas centrales 
en la agenda: la niñez, el trabajo, el medio ambiente, la sexualidad y el debate 
sobre la pena muerte. En particular sobre el trabajo indica que, hacia finales del 
siglo xx, en el contexto de la globalización económica, es de interés aplicar 
“nuevos y globales” derechos humanos en la esfera laboral, dado que algunas 
empresas multinacionales buscan mayores oportunidades para la explotación 
de la fuerza de trabajo, en términos de jornadas exhaustivas, condiciones labo-
rales inseguras y remuneraciones muy restrictivas, aunado al hecho de que las 
empresas locales, “desesperadas” por recortar costos, incrementan las condicio-
nes precarias de los trabajadores. Incluso, como parte de este paquete, se presenta 
una situación de represión de las protestas de los trabajadores. En particular, 
este autor resalta el papel de la organizaciones no gubernamentales en la lucha 
por los derechos laborales, describiendo varios casos emblemáticos, como la 
labor de Global Exchange en el caso de la empresa Nike en Vietnam en 1988, 
ya que al denunciar condiciones de trabajo absolutamente deficientes se logró 
impulsar el establecimiento, por parte de algunas corporaciones, de un conjun-
to mínimo de políticas estandarizadas. Al mismo tiempo, Stearns señala que la 
Organización Internacional del Trabajo (oit) lleva a cabo una serie de confe-
rencias a partir de 1990 que tienen como objetivo poner atención en las difíci-
les condiciones laborales y en la necesidad de proteger la libertad sindical 
de los trabajadores.
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En México, a inicios de este siglo, Boltvinik y Damián (2003: 103), sostenían 
que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como su 
legislación reglamentaria comprendían un amplio abanico de derechos humanos, 
de tal suerte que “eligiendo solamente los asociados a las necesidades cuya satis-
facción depende de recursos económicos (llamémoslas necesidades básicas) y, 
por tanto, [asociados] a la pobreza, … [se ubican] cinco aspectos: a) el derecho 
al trabajo; b) el salario mínimo; c) el derecho al tiempo libre; d) la protección de 
los menores, y e) el derecho a la asistencia social”.6

A pesar del reconocimiento de los derechos humanos en nuestra legislación, 
el capítulo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
promulgada en 1917, se denominaba “De las garantías individuales”, y es hasta 
la reforma constitucional llevada a cabo en junio de 2011 que explícitamente se 
cambia el título: “De los derechos humanos y sus garantías”. Carreón (2013: 223) 
sostiene que fueron varios los argumentos que condujeron a este cambio: 
“1. Confundía los mecanismos de protección de derechos con los derechos en 
sí, pues en realidad una garantía es un instrumento a través del cual se protege 
un derecho y no un derecho en sí mismo; 2. Atendía a una concepción indivi-
dualista y estatista de los derechos humanos, en la que la principal función de 
los derechos era salvaguardar una esfera de libertad para los individuos y en la 
cual el Estado cumplía sus obligaciones en la mayoría de los casos con no inter-
ferir en el ámbito privado de acción de los individuos. En este sentido, se pri-
vilegiaba a los derechos civiles y políticos, mientras que reducía los derechos 
económicos y sociales a simples objetivos programáticos del Estado, poniendo 
en duda su plena justiciabilidad, 3. Al considerar que los únicos titulares de las 
garantías eran los individuos concretos, negaba de entrada la posibilidad de 
reconocer a ciertos grupos o comunidades la titularidad de los denominados 
derechos colectivos”.

Este último autor argumenta que una parte medular del cambio estriba en 
que la protección de los derechos humanos deberá realizarse de acuerdo con 
los principios de universalidad (todas las personas por igual), interdependencia 

6 Estos autores indican que el derecho al trabajo fue introducido al artículo 123 (primer 
párrafo) en 1978, y encuentran una inconsistencia entre la formulación sobre el derecho al tra-
bajo y el derecho a un salario mínimo, ya que el primero se refiere a todo tipo de población, 
mientras el segundo sólo atiende a la población asalariada (es decir, excluye la situación de quie-
nes trabajan por su cuenta y que en México son un grupo significativo). Por su parte, el derecho 
al tiempo libre, incorporado en la Ley Federal del Trabajo, también se refiere a los trabajadores 
asalariados.
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(cada uno de los derechos se encuentran ligados), indivisibilidad (no se protegen 
o reconocen sólo parte de los derechos, la visión es integral) y progresividad (en 
el sentido de que el Estado procure la satisfacción de los derechos). Además, la 
reforma contiene diversos cambios a la Constitución que son de gran importan-
cia (por ejemplo, reformas al artículo 3º, sobre educación); en particular, cabe 
destacar que suprime la parte que no otorga competencia a las comisiones na-
cional y estatales de derechos humanos para conocer de asuntos laborales, con 
lo cual implícitamente se le faculta para conocer de quejas en materia laboral.

Patricia Kurczyn (2012: 264) nos dice que la modificación del título primero 
Constitucional “atañe a varios derechos que se proyectan y regulan en el artícu-
lo 123 de la Constitución: al trabajo y la libertad de trabajo, a la remuneración 
del mismo, a la limitación de la jornada, a la igualdad, a la educación, a la liber-
tad de asociación, a la libertad de tránsito, al acceso a la justicia, a la salud y a la 
protección de los menores entre otros”. La autora también señala que el derecho 
mexicano del trabajo adquiere una nueva dimensión porque exige reformas de 
leyes reglamentarias en seguimiento a los principios de los derechos humanos, 
de suerte tal que los tratados y convenios internacionales en que México toma 
parte ahora deberán ser aplicables sobre la misma norma constitucional.7 

Por su parte, Daniel Vázquez (2015: 33) ubica el tema “trabajo y derechos 
humanos” bajo el paraguas de “los derechos económicos y sociales”, en concor-

7 Vega y Martínez (2002: 8-10) sostienen: “Los textos relativos a los derechos humanos 
participan de la idea de valores generales garantizando una serie de derechos individuales y colec-
tivos típicamente ‘sociales’. Éste es el caso del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 
Políticos que refleja el derecho a la libertad sindical (artículo 22), a la igualdad (artículo 26) o a 
la prohibición de la esclavitud (artículo 8º). Asimismo, el Pacto sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales establece la abolición del trabajo forzoso (artículo 6º), la igualdad en el 
trabajo (artículo 7º) o la protección de la infancia (artículo 10) como preceptos básicos. El Con-
venio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales establece, 
por su parte, la prohibición de la esclavitud y del trabajo forzoso (artículo 5º), la libre asociación 
(artículo 11.2) y la prohibición de la discriminación (artículo 14). Numerosas otras declaraciones y 
pactos, como la Convención sobre Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, o la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, así como algunos instrumentos regionales (por ejemplo, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre) insisten en esta misma vía. Ocho 
convenios han sido fundamentales para garantizar los derechos de los trabajadores: 1. Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (número 87); 2. Con-
venio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (número 98); 3. Convenio 
sobre el trabajo forzoso, 1930 (número 29); 4. Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 
1957 (número 105); 5. Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (número 
111); 6. Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (número 100); 7. Convenio sobre la 
edad mínima, 1973 (número 138); 8. Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 
(número 182)”.
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dancia con el pacto suscrito en 1966. Después de cuestionar la postura que 
sostiene que los derechos civiles y políticos son diferentes a los derechos eco-
nómicos y sociales, este autor indica que “un primer paso para construir una 
medición de derechos humanos es identificar algunos componentes del derecho 
en cuestión”. En el caso de los derechos laborales, identifica cuatro: la libertad 
sindical, el derecho de huelga, el empleo suficiente y el salario digno. Este úl-
timo componente nos liga directamente al tema de la pobreza.

Roberto Saba (2012: 7) sostiene que “es posible identificar al menos tres 
gran des bloques de argumentos tendientes a poner en evidencia la relación 
entre pobreza y derechos. En primer lugar, se pueden mencionar posturas que 
conectan la con dición de ser pobre con la imposibilidad de desarrollar un plan 
de vida autónomo. En segundo término, existe una perspectiva que relaciona 
la pobreza con la incapacidad para satisfacer necesidades básicas tales como la 
alimentación, la educación la salud y la vivienda. En tercer lugar, es posible 
individualizar una posición que asocia la pobreza con una injusta distribución 
de la riqueza”. Esta mirada es compatible con el señalamiento realizado en la in-
troducción de este capítulo, cuando se argumenta que la perspectiva de dere chos 
humanos es fructífera en la comprensión de la pobreza multidimensio nal al 
“reconocer que la pobreza no se define exclusivamente por la falta de acceso a 
bienes transables en el mercado, sino también por un conjunto de derechos incum-
plidos que imposi bilitan el libre desarrollo de cada ser humano” (Mancini, 2014). 

lA relACión trAbAjo-pobrezA

El estudio de la pobreza tiene diversas aristas. Podemos atender la dinámica de 
la pobreza, sus dimensiones, o bien, las políticas públicas en torno a la pobre-
za; sin embargo, cabe aclarar que el tema del mercado laboral en la compresión 
de la pobreza es vital. Johnson y Mason (2012: 106) sostienen que “los econo-
mistas han estudiado ampliamente la naturaleza y las causas de la pobreza de 
suerte tal que un número importante de resultados ha emergido. Incuestiona-
blemente, la pobreza está inextricablemente conectada con el mercado de 
trabajo. Los cambios cíclicos en la economía, causantes de las fluctuacio nes 
en la pérdida de trabajo, también se reflejan en los cambios de las tasas de 
pobreza. Más aún, entre los que están ocupados, la incidencia de la pobreza es 
significativa”.
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La revisión que Johnson y Mason hacen de las teorías sobre la pobreza 
inicia con un apartado referente al mercado de trabajo y los cambios en las 
condiciones macroeconómicas; dicho apartado se ubica en un rubro que los 
autores denominan “explicaciones tradicionales sobre pobreza”, en donde tam-
bién incluyen el tema de la estructura familiar y el de políticas y programas 
gubernamentales. En un segundo grupo de teorías —denominadas de nueva 
orientación— se ubican los temas del capital social, la exclusión social, la po-
breza patrimonial y la migración. 

La organización de los temas tratados por Johnson y Mason en torno a las 
teorías sobre pobreza se apoya en la evolución de las explicaciones a lo largo 
del tiempo, básicamente en países desarrollados. Encuentran que el crecimien-
to económico —acompañado de crecimiento de los salarios, reducción del 
desempleo y una baja desigualdad de ingresos— llevó a que un grupo sustan-
cial de familias saliera de la pobreza en los Estados Unidos durante el periodo 
1945-1973. Sin embargo, en el periodo 1974-1990, caracterizado por un estan-
camiento o descenso de los salarios y una creciente desigualdad, las tasas de 
pobreza no se afectaron sustancialmente. En este segundo periodo algu nas 
explicaciones se vincularon con los tipos de familia, pero los autores sostienen 
que los cambios en la composición familiar por si solos son inadecuados para 
explicar las tendencias de la pobreza; tampoco encuentran apoyo empírico que 
sustente el argumento de que los programas de atención a la pobreza incenti-
van la condición de pobreza. Es por eso que sostienen que el capital social y la 
exclusión social son perspectivas que han enriquecido la explicación sobre 
la naturaleza de la pobreza en décadas recientes y dichas aproximaciones ana-
líticas han conducido a la necesidad de tener una perspectiva multidimensional 
de la pobreza, apoyada en medidas de bienestar que no se basen en el ingreso.8

Por su parte, Fields (2012) argumenta que estudiar la relación entre pobre-
za y bajas remuneraciones es bastante diferente entre los países desarrollados 
y los no desarrollados. En el primer grupo de países han sido ampliamente 
atendidos temas como los efectos de los programas de bienestar social, la cul-
tura de la pobreza, la violencia doméstica, la condición en los hogares unipa-
rentales o la salud mental. Mientras en el segundo grupo de países los estudios 

8 Mi lectura respecto al enfoque multidimensional de la pobreza es que el tema de trabajo 
ha quedado desdibujado en la discusión debido a que se atienden otros tipos de exclusión social 
y en ocasiones la exclusión laboral no es un aspecto por considerar (véase, por ejemplo, Betti y 
Lemmi, 2014).
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atienten temáticas como el papel del trabajo por cuenta propia, las característi-
cas de los negocios familiares, el trabajo en la agricultura y el trabajo informal.9 
De hecho, se cuestiona el indicador de desempleo para estudiar la situación de 
pobreza en países “en desarrollo”, debido a que las personas pobres no pueden 
estar sin realizar alguna ocupación, dado que necesitan ingresos para su subsis-
tencia y es común que no exista seguro de desempleo.

Recientemente, desde una perspectiva europea, Vandenbroucke y Diris 
(2014) hacen una reflexión sobre el nexo entre los riesgos de la pobreza, por un 
lado, y el empleo y el gasto de los hogares, por el otro; así, revisan los trabajos 
publi cados en un libro que lleva por título Reconciling Work and Poverty Reduction. 
How Successful are European Welfare States? Los autores argumentan que no quie-
ren establecer una explicación causal, sino mapear los niveles de pobreza aso-
ciados al gasto social y al nivel de empleo de los hogares, buscando responder 
a una pregunta central: ¿es posible un reemplazo estructural de gastos con el 
beneficio directo de los ingresos por trabajo producto de la creación de empleo 
y, al mismo tiempo, reducir la pobreza de la población adulta y de sus hijos? 
En el epílogo del libro, Vandenbroucke y Cantillon (2014) sostienen que los 
análisis realizados en este compendio presentan resultados en distintas direc-
ciones. Por un lado, los países nórdicos son un ejemplo de cómo bajos niveles 
de pobreza, altas tasas de empleo y un buen desempeño económico pueden 
combinarse; por otro lado, para algunos países de Europa se observó que mientras 
la pobreza se redujo a través de transferencias gubernamentales, los riesgos de 
pobreza aumen taron para los hogares pobres de trabajo.

En México, la relación entre trabajo y pobreza se ha planteado por diversos 
autores (véanse, entre otros, Damián, 2002; Boltvinik, 2013). De manera explí-
cita, Román (2007: 68) indica que “el empleo y sus implicaciones en la generación, 
reparto y consumo de la riqueza son fundamentales para comprender y propo-
ner alternativas frente a la pobreza y el empoderamiento, vistos tanto en su 
dimensión individual como en el plano social”. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social sostiene que “existe una fuerte relación entre el nivel de ingreso de las 
personas y su condición laboral, lo cual repercute en la pobreza y en la capacidad 

9 Aunque también es importante indicar que en los Estados Unidos de Norteamérica se ha 
buscado atender la problemática de la pobreza en relación con los trabajadores de baja calificación 
(Blank et al., 2006), y en ese sentido se atienden aspectos de precariedad laboral que es común 
encontrar en los estudios de los países no desarrollados.
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de las personas para acumular activos y acceder a bienes o satisfactores que les 
permitan obtener mejores oportunidades de vida” (Coneval, 2010: 15). A pesar 
de esta aseveración, no queda claro por qué la Ley General de Desarrollo Social, 
al establecer los criterios de medición de la pobreza, no incorpora de manera 
explícita la dimensión laboral (Cámara de Diputados, 2004), mientras algunos 
países que miden la pobreza de manera multidimensional sí han incorporado 
este aspecto en congruencia con el hecho de que el trabajo, al igual que la salud, 
la educación y la seguridad social son derechos económicos y sociales.10

Hacer una revisión de la literatura sobre la relación trabajo-pobreza en 
México sería una tarea difícil de lograr en el marco de este capítulo, pero, dado 
que uno de los objetivos centrales de este documento es hacer visible el tema 
del trabajo en los estudios sobre pobreza multidimensional que oficialmente se 
calcula en México, en el siguiente apartado se realizará una revisión de los tra-
bajos existentes y se ubicarán algunos antecedentes que señalan la necesidad 
de la mirada multidimensional.

el trAbAjo en los estudios sobre pobrezA multidimensionAl en méxiCo

Previo a la medición multidimensional de la pobreza llevada a cabo por el 
Coneval, en el año 2009 se publica el libro Pobreza en México. Magnitudes y 
perfiles, coordinado por Aparicio, Villarespe y Urzúa. En dicho libro se tratan 
diferentes aspectos sobre la pobreza en México, abarcando el periodo 1992-2006; 
los hallazgos son una invitación explicita para poner acento en la medición de 
la pobreza desde una perspectiva multidimensional y, en particular, atienden la 

10 Por ejemplo, el Índice de Pobreza Multidimensional de Colombia incorpora en una de sus 
cinco dimensiones el rubro sobre trabajo: 1. Condiciones educativas del hogar (logro educativo 
y analfabetismo), 2. Condiciones de la niñez y juventud (asistencia escolar, rezago escolar, acceso 
a servicios para el cuidado de la primera infancia y trabajo infantil); 3. Trabajo (desempleo de 
larga duración —al menos un miembro del hogar es desempleado por más de 1 año— y empleo 
formal —al menos un miembro del hogar está empleado sin ningún esquema de pensión—); 
4. Salud (aseguramiento en salud y acceso a servicio de salud dada una necesidad); 5. Servicios 
públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda (acceso a fuente de agua mejorada, eliminación 
de excretas, pisos, paredes exteriores y hacinamiento crítico) (ophi, 2015; dAne, 2014; Angulo, 
2011). En el caso de El Salvador, su índice también comprende cinco dimensiones y una de ellas 
es el trabajo: 1. Educación; 2. Condiciones de vida; 3. Trabajo y seguridad social (subempleo e 
inestabilidad en el trabajo; desempleo; falta de acceso a la seguridad social; trabajo infantil); 
4. Salud, servicios básicos y seguridad alimentaria; 5. Calidad del hábitat (stpp y mineC-digestyC, 
2015). Finalmente, Ecuador se suma a la lista de países que cuentan con una medición multidi-
mensional de la pobreza (Colombia, México, Costa Rica, Chile y El Salvador).
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dimensión laboral.11 El capítulo elaborado por Hernández Laos (2009: 93) 
identifica la importancia de ciertos factores vinculados con el trabajo para ex-
plicar la reducción de la desigualdad en el periodo 1992-2006: “la disminución 
de la oferta de trabajo sin (o con escasa) educación formal y el aumento de la 
oferta de trabajadores con instrucción formal (intermedia y superior)”.

El capítulo que de manera explícita busca abordar la relación trabajo-po-
breza en el libro del Coneval publicado en 2009 es el que desarrollan Marañón, 
Sosa y Villarespe (2009: 136). Bajo las perspectivas teóricas de la marginalidad 
y exclusión social, los autores sostienen que “un creciente sector de la población 
ya no puede acceder a un trabajo asalariado estable y formal, aun cuando sea 
cada vez mayor el nivel educativo de la población desocupada ... Por tanto, los 
problemas de trabajo, empleo, ingreso y pobreza no son transitorios ni resulta-
do de inadecuados comportamientos culturales y educativos de los individuos, 
sino de la forma en que el sistema económico asigna los recursos productivos bajo 
la lógica de la maximización de ganancias”. 

Al atender el tema de pobreza de tiempo, el trabajo de Merino (2010) es uno 
de los primeros que retoma la medición multidimensional de la pobreza calcu-
lada por el Coneval.12 Dado que esta autora utiliza como fuente de información 
la Encuesta Nacional de Usos del Tiempo (enut), fuente de información que 
no comprende todas las variables que se requieren para la medición de la pobreza 
multidimensional que calcula el Coneval, se queda con cuatro de las seis caren-
cias y las denomina pobreza multidimensional ajustada. Uno de sus resultados 
principales es que el 15% de la población total en edad de trabajar es tanto pobre 
de tiempo como pobre multidimensionalmente, con la característica de presen-
tar una de las desigualdades de género más claras (28% de población femenina 
se encuentra en dicha situación, mientras únicamente 2.6% de la masculina se 
ubica en este rubro).

11 El tema de medir la pobreza desde una perspectiva multidimensional tiene una larga 
historia. En el caso de México, en 1992, Boltvinik presentó su versión mejorada del Método de 
Medición Integrada de la Pobreza. Esta perspectiva es diferente a la utilizada en la medición 
oficial de la pobreza que realiza el Coneval. Dado el objetivo de este trabajo, no será posible 
profundizar en esta perspectiva; baste señalar que parte de la idea de que “los métodos de lp 
[línea de pobreza] y de nbi [necesidades básicas insatisfechas] son complementarios porque 
toman en cuenta fuentes de bienestar diferentes e identifican carencias en dimensiones distintas” 
(Boltvinik, 2003).

12 Cabe mencionar que, en México, Damián (2005) tiene muchos años discutiendo el tema 
de la pobreza de tiempo, aunque su reflexión la enmarca desde la perspectiva del Método de 
Medición Integrada de la Pobreza, entrada analítica que atiende el tema de la pobreza desde una 
perspectiva multidimensional desde hace más de 25 años.
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Un aspecto que caracteriza la bibliografía sobre la pobreza multidimen-
sional calculada por el Coneval es que muchas de las veces se busca atender 
problemáticas de grupos específicos; éste es el caso del trabajo realizado por 
Coneval y uniCef (2011) sobre la niñez y la adolescencia. En el documento 
se indica que existen varias maneras de analizar cómo una caída en la economía 
influye en las condiciones de vida de la población, una de ellas es partir de la idea 
de que “en un contexto de crisis, y ante los efectos que siguen a la caída de los 
ingresos familiares y del empleo, la reducción del gasto en alimentación, así 
como la inasistencia a la escuela y el aumento en el trabajo infantil, pueden repre-
sentar estrategias de ajuste de los hogares en las que intervienen los meno res 
de edad, en muchos casos a costa de su propio bienestar, o incluso incurriendo 
en situaciones que vulneran sus derechos económicos y sociales (Coneval y 
uniCef, 2011: 4). Se encuentra que entre 2008 y 2009 se presenta una reducción 
del trabajo infantil, por lo que se indica que no hay evidencia para ese periodo de 
una estrategia de ajuste por parte de los hogares.

Ya en el marco de los informes sobre pobreza multidimensional elaborados 
por el Coneval, se indica que en 2010 la falta de acceso a la seguridad fue la 
carencia social que tuvo la mayor incidencia en el país (60.7%),13 con la carac-
terística de que “las entidades del sur del país tuvieron incidencias mayores a 
la media nacional y sólo en 6 entidades (Aguascalientes, Baja California Sur, 
Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Sonora) fueron menores a 50 por ciento” 
(Coneval, 2012a: 94). Además, la población ocupada sin acceso a la seguridad 
social aumentó en casi tres millones de personas entre 2010 y 2012, lo cual, indica 
el Consejo, “está estrechamente relacionado con el trabajo informal, ámbito 
en el que no se ofrecen las prestaciones sociales básicas (por ejemplo, servicios 
médicos, incapacidad laboral con goce de sueldo o jubilación)” (Coneval, 
2012b: 72).

Parker (2012) busca, desde una perspectiva longitudinal, vincu lar de mane-
ra directa la pobreza multidimensional con la situación laboral. Por un lado, 
utiliza la información panel de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(enoe), entre el primer trimestre de 2005 al cuarto trimestre del 2010, con la 

13 Para medir la seguridad social “se identifican las prestaciones laborales que toda persona 
debe tener de acuerdo con su edad y su condición de ocupación, entre las que se encuentran los 
servicios médicos ofrecidos por alguna institución de seguridad social; la incapacidad con goce 
de sueldo por enfermedad, accidente o maternidad; contar con algún esquema de ahorro para el 
retiro; tener jubilación o pensión, o estar inscrito en algún programa de transferencias monetarias 
de adultos mayores” (Coneval, 2012a: 69).
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finalidad de investigar si la transición al desempleo del jefe del hogar afecta 
la participación en el mercado laboral de sus hijos. Por otro lado, hace uso de la 
Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares, considerando el levan-
tamiento en 2002 y el seguimiento en 2005, para responder si el estar desempleado 
o en el sector informal implica una mayor probabilidad de estar en pobreza 
multidimensional. La autora presenta dos hallazgos sustantivos.

El primer hallazgo de Parker (2012: 41) es que “el impacto del desempleo 
sobre la inasistencia escolar es grande tanto para las hijas como para los hijos. 
En el caso de los hombres, este hallazgo es consistente con el hecho de que el 
mayor tiempo dedicado a actividades del mercado laboral como consecuencia 
del desempleo de sus padres puede competir con el tiempo que dedican a 
actividades escolares. Para las mujeres los resultados sugieren que si bien el 
desempleo de sus padres no afecta su participación en el mercado laboral, sí 
puede incrementar el tiempo dedicado a otro tipo de actividades”. El segundo 
hallazgo de Parker (2012: 48) visibiliza el hecho de que “tanto la variable de 
desempleo, así como transiciones del sector formal al sector informal están 
asociados con aumentos fuertes de pobreza multidimensional (20 puntos por-
centuales)”.

En otro orden de ideas, Pacheco y Sánchez (2012) se plantearon como 
objetivo diseñar un marco conceptual de indicadores empíricos para el análisis 
de la relación entre el trabajo y la pobreza multidimensional. La propuesta 
contempló varios ejes de análisis a partir de indicadores que daban cuenta del 
nivel, la intensidad y “calidad en el trabajo”, además de incluir la articulación 
trabajo-familia en las unidades domésticas bajo la idea de que la economía no 
sólo se sustenta en la esfera monetaria, sino que los hogares juegan un papel 
central en la reproducción social.

Después de revisar un conjunto amplio de indicadores, Pacheco y Sánchez 
(2012) distinguen principalmente seis carencias laborales relacionadas con la 
pobreza (desempleo, subempleo, población no remunerada, unidades domés-
ticas de subsistencia, intensidad en la jornada de trabajo e inseguridad laboral). 
En 2010, para el grupo de pobres extremos el desempleo fue siete veces mayor 
que para los no pobres y no vulnerables.14 En ese mismo año, es de resaltar la 
problemática de la inseguridad laboral, pues mientras más del 90% de los pobres 

14 Es decir, que no son pobres por ingresos y que no tienen ninguna de las siguientes caren-
cias: por acceso a la alimentación, por servicios básicos de vivienda, por calidad y espacios de la 
vivienda, rezago educativo, por acceso a los servicios de salud y por seguridad social.
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extremos eran asalariados sin contrato, en el caso de los no pobres y no vulne-
rables esta situación solamente afectó a una quinta parte de la población. Traba-
jar jornadas de más de 48 horas con salarios menores al mínimo (subempleo) fue 
una condición que tuvo un fuerte impacto en el grupo denominado vulnerables 
por ingreso, mientras las sobrejornadas de trabajo (más de 56 horas a la semana) 
se observaron tanto en pobres como en no pobres. Finalmente, el trabajo no 
remunerado realizado en el mercado y el habitar en unidades domés ticas de 
subsistencia —en donde más del 60% de lo que producen lo destinan al auto-
consumo— fueron rasgos que caracterizaron bási camente a la población en 
pobreza extrema. 

Pacheco y Sánchez (2012) afirman que las desigualdades de género en el 
mercado de trabajo se hicieron presentes en todos los indicadores propuestos 
para comprender la relación entre trabajo y pobreza; por ello sostienen que más 
que utilizar medidas agregadas a escala de los hogares es necesario en futuros 
trabajos abordar el tema de las cargas globales de trabajo para todos y cada uno 
de los integrantes del hogar.

En este mismo orden de ideas, Coneval (2012c) sostiene que la medición 
multidimensional de la pobreza llevada a cabo por el Consejo permite atender 
las condiciones de grupos y poblaciones en específico, lo cual resulta propicio 
para dar cuenta de las diferencias por sexo. Sin embargo, la estimación del 
ingreso se calcula a través del “ingreso corriente per cápita, lo cual supone que 
la distribución del recurso monetario es homogénea al interior del hogar, [a 
pesar de que] diversos estudios demuestran que existe una distribución desigual 
de los ingresos monetarios al interior del hogar, en función de la edad, el sexo 
y la posición jerárquica de los individuos en la estructura del núcleo doméstico” 
(Coneval, 2012c: 20).

En este trabajo de Coneval (2012c: 24) se propone desarrollar diversos 
indicadores para analizar el tema de la pobreza y las desigualdades de género. 
En particular, se atiende la dimensión denominada “trabajo remunerado” y se 
genera un grupo de tres indicadores (Razón mujer/hombre de adolescentes 
ocupados/as; Tasa de participación económica femenina según condición de 
maternidad y grupos de edad; y Porcentaje de trabajadores y trabajadoras su-
bordinados/as según tipo de segregación laboral por sexo) y cuatro brechas 
(Brecha en la tasa de participación económica de hombres y mujeres por grupos 
de edad; Brecha en el porcentaje de trabajadores y trabajadoras subordinados/
as sin contrato; Brecha en el porcentaje de hombres y mujeres ocupados/as sin 
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pago por grupo de edad; y Brecha en el porcentaje de hombres y mujeres 
ocupados/as con jornada laboral completa). También se discute la dimensión 
“trabajo doméstico no remunerado” y se proponen tres brechas: Brecha en el 
tiempo promedio que hombres y mujeres destinan a quehaceres domésticos 
por grupos de edad; Brecha en el tiempo promedio que hombres y mujeres des-
tinan al cuidado de otros por grupos de edad; y Brecha en el tiempo promedio 
que hombres y mujeres ocupados/as destinan a quehaceres domésticos por 
grupos de edad. 

La idea fundamental fue analizar estos indicadores por condición de pobreza. 
Así, se encontró que las mujeres pobres tienden a insertarse en el mercado de 
trabajo en mucha menor medida y no recibir remuneración alguna por la rea-
lización de trabajo para el mercado, particularmente las de mayor edad. Además, 
participan menos las mujeres pobres que tienen hijos y la brecha entre hombres 
y mujeres en cuanto a jornada completa es mucho mayor en el caso de los 
pobres. Por último, participar en mayor proporción en ocupaciones masculini-
zadas es condición de los varones pobres, mientras en el caso de las mujeres no 
existe diferencia entre pobres y no pobres en cuanto a participar en ocupaciones 
feminizadas (Coneval, 2012c).

En cuanto al tema del trabajo doméstico no remunerado, se indica que las 
mujeres ocupadas pobres dedican más tiempo a labores domésticas que los hom-
bres ocupados, especialmente entre los 45 y 64 años de edad (alrededor de 19 
horas semanales más que los hombres). Coneval (2012c: 87) señala: “es intere-
sante que este grupo de edad presente la mayor diferencia pues es también un 
grupo de edades productivas, lo que presupone que las mujeres deben dividir 
una gran parte de su tiempo entre las labores extradomésticas y los quehaceres 
del hogar y así implementar lo que diversos autores llaman la doble jornada 
laboral”.

Un año después, Coneval publica otro documento sobre indicadores de 
género. Algunos de los hallazgos van en concordancia con lo descrito arriba, pero 
el documento agrega algunos aspectos que son importantes para la comprensión 
de la triada género-trabajo-pobreza. En 2012, sólo una de cada diez mujeres 
ocupadas pobres contaba con los beneficios propios de la seguridad social y 
“en etapas avanzadas de la vida prácticamente ninguna mujer había cotizado en 
alguna institución de seguridad social y no contaba —al menos no de manera 
directa— con una pensión ni con los servicios de salud asociados a la protección 
social” (Coneval, 2013: 11). 
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Como ya se había mencionado, el trabajo doméstico no remunerado es una 
de las dimensiones en que las desigualdades de género se manifiestan claramen-
te; en concreto, las horas dedicadas al trabajo doméstico no remunerado son 
mucho mayores en el caso de las mujeres y se acentuaron entre 2008 y 2012, 
además, “la sobrecarga de trabajo fue aún mayor para las mujeres en condición 
de pobreza, lo cual [explica el Consejo] se debe, por un lado, a su incapacidad 
para adquirir servicios domésticos en el mercado laboral y, por otro, a una 
mayor precariedad en las condiciones materiales de la vivienda y sus servicios” 
(Coneval, 2013: 11).

Párrafos arriba se había sostenido que un aspecto que caracteriza la biblio-
grafía sobre la pobreza multidimensional era que busca atender problemáticas 
de grupos específicos, y éste era el caso de los trabajos realizados por Coneval 
y uniCef.  Destaca el hecho de que dos de los trabajos publicados en coautoría 
de manera directa se plantean las problemáticas de los derechos huma nos de 
los niños; así, los dos organismos sostienen que “el enfoque de los derechos 
humanos admite una doble vía de entrada a la comprensión del problema de la 
pobreza: como origen de violación de derechos (pnud, 2000) y como derechos 
incumplidos y no realizados” (Coneval y uniCef, 2012: 21). 

Al abordar el tema de “otras dimensiones de la pobreza infantil” (no inclui-
das en la medición multidimensional de la pobreza) se señala que el trabajo 
infantil representa una violación a los derechos de la infancia. En México, a 
partir del Módulo de Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo de 2009, se encuentra que 11% de niños entre 5 y 11 años realizaron 
actividades laborales. Además, a partir de la información del Módulo de 
Condiciones Económicas de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los 
Hogares de 2010 se da cuenta de la Carga Global de Trabajo al indicar que si 
se suma el tiempo dedicado al trabajo extradoméstico y doméstico, al cuidado 
de otros integrantes del hogar, así como los tiempos destinados al acarreo de 
agua o leña, o bien a la reparación de la vivienda, se observa que las jóvenes 
de 12 a 17 años de edad emplean en estas actividades 19.67 horas a la semana, 
mientras que los jóvenes varones dedican 15 horas (Coneval y uniCef, 2012: 
82-84), aspecto que nos hace retomar el tema de las desigualdades de género 
a edades tempranas y reflexionar sobre la reproducción social de dichas des-
igualdades desde la infancia.

Un año después, Coneval y uniCef revisan la situación de las niñas, niños y 
adolescentes con la idea de observar cambios entre 2010 y 2012. Así, encuentran 
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que “en todas las carencias sociales se presentó una mejoría para la población 
de 0 a 17 años, excepto en el acceso a la seguridad social (aunque no es estadís-
ticamente significativa) [no obstante] en 2012 dos de cada cinco personas entre 
0 y 17 años presentaban carencias en el ejercicio de este derecho (Coneval y 
uniCef, 2013: 14).

Otro grupo que ha recibido atención es el de la población indígena. Al 
igual que lo hizo con los niños/as, a Coneval le interesan los cambios sufridos 
por la población indígena entre 2010 y 2012. En este estudio se indica que 
la población indígena registró los mayores porcentajes de carencias sociales; 
sin embargo, “en 2012 la población hablante de lengua indígena (hli) y la que 
vive en hogares indígenas experimentaron una disminución en todas las caren-
cias respecto a lo observado en 2010” (Coneval, 2014a: 105). En particular, es 
de resaltar la carencia referida a la seguridad social, ya que más del 80% de la 
población hli no puede ejercer este derecho social. El tema de trabajo se trata 
en el capítulo sobre las características sociodemográficas. La población hli se 
ocupa predominantemente en el sector agropecuario, aunque también parti-
cipa en el sector terciario; cabe mencionar que una particularidad de esta po-
blación es que a edades avanzadas sigue laborando. Este comportamiento es 
similar para la población que se encuentra en hogares indígenas, pero muy 
diferente en los casos de la población autoadscrita, la hli que viven en hogares 
no indígenas y la población hli que no se adscribe como indígena; estos gru-
pos se ubican más en contextos urbanos y realizan ocupaciones en el comercio, 
servicios y la industria.15

En otro orden de ideas, sobre el estudio de la pobreza urbana, Sobrino (2014) 
señala que la relación entre tamaño de las áreas urbanas e incidencia de la 
pobreza se percibe a partir de un tamaño de población de 500 mil habitantes, 
con la característica de que “los factores que acompañan a la disminución de 
la incidencia de pobreza conforme se incrementa el tamaño poblacional son la 

15 En este estudio se utilizan distintos criterios que identifican a la población indígena: 
a) Personas de tres años o más de edad que reportan hablar alguna lengua indígena; b) La pobla-
ción que vive en hogares que, de acuerdo con la definición oficial, son considerados indígenas, es 
decir, que están formados por miembros fundacionales (jefe o jefa del hogar, cónyuge o alguno 
de los ascendientes) que hablan lengua indígena; c) La población autoadscrita; es decir, las per-
sonas que declaran considerarse indígenas; d) La población hli que vive en hogares no indígenas; 
e) La población hli que, al ser cuestionada sobre su pertenencia a un grupo indígena, responde 
en forma negativa, ya sea por efecto de la discriminación o porque se trata de personas que 
aprendieron a hablar una lengua indígena sin que pertenezcan propiamente a un grupo étnico 
(Coneval, 2014: 14).

Pobreza y derechos (6asC).indb   322 10/10/2018   05:52:16 p. m.



trabajo y pobreza multidimensional

323

generación y aprovechamiento de economías de aglomeración en el mercado 
de trabajo (impactando en los indicadores de bienestar), así como la explota-
ción de economías de escala en la prestación de servicios públicos (repercutiendo 
en los indicadores de carencia social)” (Sobrino, 2014: 149).16 

El Coneval señala que en 2012 la tercera parte de la población en condicio-
nes de pobreza en el país residía en las grandes ciudades y la carencia social que 
afectó a un porcentaje mayor de población urbana fue la de acceso a la seguri-
dad social (55.1%). Si bien, a menor número de habitantes la proporción de 
personas con carencia por acceso a la seguridad social se incrementa, “la pobla-
ción urbana tiende a ser más vulnerable que la población rural, debido a su 
mayor integración a los mercados de trabajo formales, su mayor de pendencia de 
los ingresos laborales, y una menor cobertura de los principales programas 
públicos de transferencias directas, como Oportunidades y Procampo” (Coneval 
2014b: 55). 

En cuanto a los contextos urbanos, el Coneval (2014b: 57) sostiene que “en 
general se puede concluir que en México hubo periodos donde la dinámica de 
los ingresos, los servicios y la calidad de vida en general en las ciudades mexi-
canas fue en ascenso. Sin embargo, en periodos más recientes la pobreza urbana 
muestra que es un problema tan relevante como el rural, y que afecta a un número 
mayor de personas. En este sentido, si bien la política social debe garantizar los 
derechos sociales, un aspecto clave residirá en la recuperación de la dinámica del 
empleo y las remuneraciones” (Coneval 2014b: 57). 

En esta sección vale la pena rescatar un trabajo que hace referencia al tema 
del derecho a la no discriminación. Los autores señalan que el derecho a la no 
discriminación ha sido ampliamente desarrollado en diversos instrumentos 
internacionales, elaborados por múltiples instituciones, como la Organización 
de las Naciones Unidas (onu), la Organización Internacional del Trabajo (oit), 
la Organización de las Naciones unidas para la Educación, Ciencia y Cultura 

16 Se utilizaron cuatro modelos de regresiones. El primero explicaba el porcentaje de pobla-
ción en situación de pobreza en 2010 a partir de 21 variables explicativas agrupadas en cinco 
categorías: i. mercado de trabajo; ii. estructura familiar; iii. estructura social; iv. estructura terri-
torial, y v. política pública. Dado que este primer modelo tuvo problemas de multicolinealidad, 
al final solamente se consideraron nueve variables. Un tercer modelo buscó explicar la variable 
carencias (promedio del cambio estandarizado en el porcentaje de población con carencias por 
acceso a servicios de salud, servicio de drenaje y hacinamiento ocurrido entre 1990 y 2010) a 
partir de 13 variables explicativas agrupadas en cuatro categorías (mercado de trabajo, estruc tura 
familiar, estructura social y estructura territorial); al mejorar el ajuste de este tercer modelo las 
variables explicativas finalmente fueron cinco (Sobrino, 2014: 135-146).
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(unesCo) o la Organización de Estados Americanos (oeA) en el ámbito regional. 
En dichos instrumentos se ha evidenciado la estrecha relación entre este derecho 
y el resto de los derechos fundamentales (Gutiérrez y Padrón, 2014: 17).

En cuanto al tema del trabajo, en este documento se indica que uno de los 
primeros instrumentos que promueve la igualdad de acceso al derecho al tra-
bajo es el Convenio 111 de la oit, suscrito en 1958 y ratificado por el Senado 
mexicano en 1960. Dicho convenio sostiene que los Estados miembros deben 
“formular y llevar a cabo una política nacional que promueva (…) la igualdad 
de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de 
eliminar cualquier discriminación a este respecto” (Gutiérrez y Padrón, 2014: 21). 
Otro de los instrumentos es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en donde se vincula el derecho a no ser discriminado con 
los derechos sociales, y es ratificado por México en 1980. En particular, hay una 
referencia a la relación entre igualdad y derechos cuando se señala el derecho 
a salario igual por trabajo de igual valor (Gutiérrez y Padrón, 2014: 22).17

Los autores citados argumentan que las nociones de condición social o 
posición económica se asemejan a la condición de pobreza y “existen algunas 
cláusulas antidiscriminatorias establecidas tanto en la Constitución mexicana 
como en diversos instrumentos jurídicos que establecen la condición social o 
la posición económica como criterios prohibidos a partir de los cuales no se 
pueden otorgar tratos desiguales” (Gutiérrez y Padrón, 2014: 35). En el estudio 
realizado por estos dos autores se exploran las relaciones entre pobreza y dis-
criminación tanto en términos teóricos como empíricos a partir de dos encuestas 
y se sostiene que “si bien se ha avanzado en algunos hallazgos y nuevas hipó-
tesis de trabajo, aún se está lejos de contar con un diagnóstico adecuado de la 
relación entre ambos fenómenos” (Gutiérrez y Padrón, 2014: 130).

Al inicio se había dicho que un aspecto que caracterizaba a la bibliografía 
sobre la pobreza multidimensional, calculada por el Coneval, era que muchas 
de las veces se buscaba atender problemáticas de grupos específicos, y ése era 
el caso de los trabajos del Coneval y la uniCef que abordaban la problemática 
de la niñez y la adolescencia. Pues bien, para cerrar esta sección se rescata un 
trabajo que atiende la problemática de los jóvenes que no estudian ni trabajan 
(es decir, se pone particular atención a un grupo de edad que incluye a los 

17 Recordemos que en el apartado sobre los derechos humanos se hizo referencia a diferen-
tes instrumentos y convenios que se vinculan con los derechos humanos y el trabajo (véase pie 
de página 4).
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adolescentes, pero también a la población joven que alcanza hasta los 29 años 
de edad). En este caso, la referencia al trabajo se determina por el propio obje-
to de estudio y la finalidad de rescatar este trabajo es presentar la reflexión 
sobre el efecto del “no trabajo”.

Aguila et al. (2015: 16) encuentran que tanto la pobreza multidimensional 
moderada como la extrema son mayores en el caso de los jóvenes “nini” frente 
a los que no se encuentran en esta situación. Pero la proporción de jóvenes 
“nini” que son vulnerables por carencias sociales y por ingresos es ligeramente 
menor que para los otros jóvenes.18 Al abordar el estado de los indicadores de 
carencia social que componen la pobreza multidimensional, observan que los 
jóvenes “nini” se encuentran en peores condiciones en todos los indicadores,19 
siendo el de rezago educativo aquel con la mayor diferencia (31.8% y 15.9%, 
respectivamente), por lo que los autores sostienen que aportan “evidencia para 
sugerir que existe una relación estrecha entre los distintos nive les de pobreza y 
el hecho de no estudiar ni trabajar”.

el Contexto en méxiCo:  
lA relACión trAbAjo-pobrezA y los dereChos humAnos

Este último apartado tiene la finalidad de articular la discusión que se ha venido 
desarrollado en cuanto a la relación trabajo-pobreza desde una mirada de los 
derechos humanos. Antes de llevar a cabo esta tarea es necesario ubicar el con-
texto en que se encuentra el país en términos laborales, por lo que se rescatarán 
algunos datos recientes y se recuperarán los resultados de algunos trabajos que 
son importantes para entender dicho contexto.

El deterioro en las condiciones de trabajo se expresa en un número reducido 
de asalariados afiliados a las instituciones de seguridad social, en una persistencia 

18 Los autores aclaran que el grupo denominado “nini” comprende tres diferentes tipos de 
jóvenes: los desempleados, los dedicados al hogar y los no desempleados ni dedicados al hogar. 
De suerte tal que los autores señalan que “los ninis que no trabajan, pero que activamente buscan 
empleo, se encuentran en una problemática distinta al resto de los ninis. De igual manera, los 
jóvenes que no estudian ni trabajan porque se dedican al hogar tampoco están inactivos. Finalmen-
te, el subgrupo más pequeño es el de los ninis que no buscan empleo y que tampoco se dedican 
al hogar; este grupo es en el que se piensa, en ocasiones, como jóvenes inactivos que represen-
tan una problemática especial” (Águila et al., 2015: 11).

19 Recordemos que estos indicadores, en el caso de México, son: rezago educativo, carencia 
por acceso a los servicios de salud, carencia por acceso a la seguridad social, carencia por calidad 
y espacios de la vivienda, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y carencia por 
acceso a la alimentación.
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de bajos niveles salarios y en una elevada inestabilidad laboral, que en suma se 
manifiestan en una pérdida de bienestar para los hogares mexicanos (Mora y 
Oliveira, 2010; Pacheco, 2011; Pacheco y Sánchez, 2012; Montoya, 2014). Sólo 
baste señalar que mientras en 2008, 48.8 millones de mexicanos eran pobres, en 
2014 esta cifra asciende a 55.3 millones.

La medición multidimensional de la pobreza que lleva a cabo el Coneval 
utiliza los siguientes indicadores: ingreso corriente per cápita, rezago educativo 
promedio en el hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda y 
acceso a la alimentación. Algunos de estos indicadores están vinculados clara-
mente con la condición laboral de la población; por ejemplo, el acceso a la segu-
ridad social o el ingreso de los hogares, pero no dan cuenta de manera directa 
y explícita de dicha condición en todas sus aristas.  

Con la finalidad de ubicar el papel del trabajo en la evaluación multidimen-
sional de la pobreza, la gráfica 1 muestra que de los seis indicado res vinculados a 
las carencias sociales, el referido al acceso a la seguridad social alcanza el mayor 
peso en el año 2014 (de un estimado aproximado de 120 millones de personas, 
más de 70 millones no tenían acceso a la seguridad social, es decir, el 58.5%). 
Esta carencia se mide considerando tres rubros: a) población ocupada sin acce-
so a la seguridad social, b) población no económicamente activa sin acceso a la 
seguridad social, y c) población de 65 años y más sin acceso a la seguridad social. 
Lo que evidencia el estrecho vínculo entre la participación laboral y el acceso 
a la seguridad social, pues el indicador considera grupos poblacionales con 
distintos tipos inserción laboral. 

También en la gráfica 1 se observa que además de la carencia por acceso a 
la seguridad social se encuentra el rubro correspondiente a la población con 
ingreso inferior a la línea de pobreza.20 El peso que tienen los ingresos laborales 
respecto al total de ingresos es sustantivo; en 2012 se encontró que 86% de los 
ingresos de los pobres extremos correspon día al ingreso laboral, mientras que 
para el caso de la población no pobre y no vulnerable este porcentaje alcanzaba 
el 95% (Pacheco y Sánchez, 2012: 41).21

20 En el año 2014, la línea de bienestar económico establecida para los contextos urbanos fue 
de 2 542.13 pesos y en contextos rurales de 1 614.65 pesos; mientras la línea de bienestar mínimo 
fue de 1 242.6 para los contextos urbanos y 868.25 para el ámbito urbano (Coneval, 2015: 21).

21 Por otro lado, el tema del ingreso laboral se modifica de acuerdo con las condiciones eco-
nómicas. Montoya (2014) encuentra que en 2008 el 57.7% de los trabajadores urbanos no pudo 
adquirir los bienes y servicios necesarios para su subsistencia con sus ingresos laborales [consi-
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gráfiCA 1

CAmbios en lAs dimensiones de pobrezA. méxiCo, 2012-2014 (millones de personAs)
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Fuente: Coneval (2015: 20).

Si bien la carencia en términos de seguridad social y el ingreso inferior a la 
línea de pobreza son los indicadores directamente vinculados al tema laboral 
(el primero referido a la condición de trabajo formal y el segundo a través del 
ingreso por percepciones laborales), cabría indicar que existen otro tipo  
de carencias que de manera indirecta pueden estar rela cionadas con la esfera del 
trabajo. Éste es el caso de la carencia referida al rezago educativo, ya que una 
condición de rezago puede estar vinculada a inserciones laborales precarias; 
incluso puede estar ligada a situaciones de trabajo infantil. Lo mismo acontece 
con la carencia por acceso a los servicios de salud, pues las condiciones concre-
tas de trabajo también pueden estar asociadas a este tipo de carencia; un ejemplo 
de esto sería una baja productividad debida a condiciones deficientes de salud.22

derando la Canasta Normativa de Satisfactores Esenciales]. Además, las situaciones de carestía 
en las que viven los trabajadores y sus hogares se agravaron ante la presencia de la crisis econó-
mica de 2010, aumentado la proporción de hogares que no podrían comprar los satisfactores 
necesarios (63.7%). Al tratar de explicar por qué no se pueden adquirir los bienes y servicios 
necesarios para la subsistencia, se encuentra que son las características laborales las que están 
definiendo en mayor medida los niveles de vida de los hogares, a causa de las bajas remunera-
ciones y las condiciones precarias existentes en el mercado de trabajo, lo cual no puede ser 
compensado por las características sociodemográficas de los hogares; no obstante, ante la presen-
cia de crisis, ciertas características sociodemográficas de las unidades domésticas permiten 
afrontar de mejor forma las consecuencias de fenómenos adversos.

22 Recordemos que en el primer apartado de este capítulo señalamos que en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966, el tema del trabajo toma un 
lugar trascendental y antecedía a los temas de condiciones de vida, salud y educación.
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Cabe mencionar que a pesar de que no se ha incorporado de manera integral 
la dimensión laboral en la medición de la pobreza, el Coneval ha desarrollado 
en paralelo la presentación de una serie denominada Índice de la Tendencia 
Laboral de la Pobreza, que a partir de 2005 muestra trimestralmente la propor-
ción de personas que no puede adquirir la canasta alimentaria con el ingreso de 
su trabajo. Dicho índice se estima, a nivel nacional, por tamaño de localidad y 
para cada una de las entidades federativas. Los datos muestran una tendencia 
creciente, especialmente en contextos urbanos, a partir de los últimos años de la 
década anterior y una clara diferencia entre los ámbitos rural y urbano, la cual 
se ha ido acentuando desde el año 2012 (gráfica 2).

Para dar cuenta del contexto del mercado laboral y su relación con la pobreza 
se retomará un ejercicio que buscó construir, en un periodo de crisis, un grupo 
de carencias laborales similar a lo que se realiza en torno a las carencias en la 
medición de la pobreza multidimensional (Pacheco y Sánchez, 2012). En primer 
lugar, se observó que la carencia absoluta de trabajo (desempleo) aumentó entre 
2008 y 2010 en todas las condiciones de pobreza o vulnerabilidad, manifestán-
dose con mayor intensidad en los pobres extremos. Por su parte, la exclusión 

gráfiCA 2
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laboral relativa (laborar más de 48 horas a la semana, pero recibir menos de un 
salario mínimo) también reflejó una diferencia entre la población pobre y no 
pobre (cerca del 30% de los pobres extremos en 2010 experimentaron esta 
condición, mientras sólo 2.6% de la población no pobre y no vulnerable sufrió 
de este tipo de exclusión) (cuadro 1).

Laborar en condiciones precarias es una característica evidente para los 
pobres extremos, ya que alrededor del 95% no tenía contrato laboral, situación 
diferente en el caso de los no pobres y no vulnerables, ya que menos de una 
quinta parte se ubicaba en esta situación (cuadro 1). Respecto a este indicador 
es interesante observar que ser pobre por ingreso incidió mucho menos que 
presentar la condición de vulnerabilidad por alguna carencia social. Al contra-
rio de los tres indicadores anteriores, las sobrejornadas laborales (trabajar más 
de 56 horas a la semana) no presentan una diferencia sustantiva entre la pobla-
ción pobre y la no pobre, aunque en todos los grupos poblacionales se apreció 
un incremento entre 2008 y 2010 (cuadro 1), por lo que se podría decir que 
mientras los pobres requieren trabajar muchas horas debido a sus fuertes nece-
sidades, un grupo de los no pobres y no vulnerables podrían estar sosteniendo 
esta situación con base en elevadas jornadas de trabajo.

Finalmente, Pacheco y Sánchez (2012) elaboraron un grupo de indicadores 
que daban cuenta de los procesos de subsistencia, vinculados a las estrategias 
familiares. En los contextos rurales, cerca de 20% de los pobres extremos se 
ubicaba en unidades familiares de subsistencia; esta situación tuvo menor 
incidencia en contextos urbanos (menos del 5% de los pobres extremos pre-
sentaban esta carencia). Además, cerca de una quinta parte de los pobres 
extremos trabajó sin recibir remuneración alguna (cuadro 1), por lo que este 
último dato formaría parte del grupo de indicadores que reflejan una fuerte vul-
ne rabilidad. 

Con la idea de vincular las carencias laborales con la falta de bienestar en 
el ingreso, Pacheco y Sánchez (2012) se propusieron construir una imagen 
espejo de la producida por el Coneval en la que, relacionando las carencias de 
los derechos sociales con el nivel de bienestar en el ingreso, se construyen los 
cinco grupos de pobreza multidimensional (pobres extremos, pobres modera-
dos, vulnerables por ingreso, vulne rables por carencia social y no pobres y no 
vulnerables).

El ejercicio que llevaron a cabo estas autoras permitió ilustrar la importan-
cia de la dimensión laboral al ubicar a la población en distintas situaciones de
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pobreza laboral (pobres laborales extremos, pobres laborales moderados, vul-
nerables por ingresos laborales, vulnerables por carencias laborales y no pobres 
y no vulnerables laboralmente). Entre los resultados destaca el hecho de que la 
proporción de no pobres y no vulnerables en 2010 (19.3%) casi fue la misma 
que la proporción de no pobres y no vulnerables laborales (19.9%), al igual que 
la proporción de vulnerables por ingreso (5.8%) y los vulnerables por ingreso 
laboral (4.9%) (gráfica 3).23

Después de dar cuenta empíricamente de la relación trabajo-pobreza se 
hace necesario retomar algunos elementos abordados en el segundo apartado 

23 Pacheco y Sánchez (2012: 48) señalan que una lección que aprendieron al realizar este 
ejercicio fue la dificultad para encontrar indicadores que significaran carencias acumulables. De 
hecho, dado que uno de los indicadores de carencias laborales era el desempleo —la carencia 
absoluta de empleo—, todos los otros indicadores de carencias laborales no podían ser acumu-
lables (por eso se tomó la decisión de que una persona que buscaba trabajo carecía de empleo, pero 
también de un ingreso laboral y por supuesto tampoco tenía seguridad laboral. Ésta fue la razón 
por la que la proporción de pobres laborales extremos fue mucho más reducida que la de pobres 
extremos (una explicación posible es que los pobres extremos acumulan todas las carencias).

 gráfiCA 3
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de este capítulo. En ese apartado se mencionó que no hay duda sobre el 
hecho de que la pobreza está inextricablemente conectada con el mercado 
de trabajo, pero las formas de relación que se pueden establecer, en parte, han 
dependido de la evolución que ha tenido el crecimiento económico. Un primer 
grupo de estudios ubicado a mediados del siglo pasado dio cuenta de la reduc-
ción de la pobreza asociada al crecimiento económico y su posibilidad de generar 
empleo y mejorar los salarios; años después se observó que la relación era más 
compleja y que era necesario abordar una diversidad de aspectos, entre ellos el 
papel de la organización familiar, la importancia de los programas gubernamen-
tales e incluso la exclusión social, lo que condujo a plantear la nece sidad de 
pensar en la pobreza desde una perspectiva multidimensional. 

Esta aproximación multidimensional de la pobreza nos lleva necesariamente 
a “reconocer que la pobreza no se define exclusivamente por la falta de acceso a 
bienes transables en el mercado, sino también por un conjunto de derechos 
incumplidos que imposibilitan el libre desarrollo de cada ser humano” (Mancini, 
2014), de suerte que una de las maneras de abordar esta temática es la perspec-
tiva de derechos humanos.24 En el primer apartado de este capítulo se revisó 
cómo este enfoque hace referencia directa al tema del trabajo y también se seña-
ló que al reformar en 2011 el marco jurídico de la Constitución mexi cana explí-
citamente se habla de “Los derechos humanos y sus garantías”.25

La revisión que se realizó en el tercer apartado de este capítulo muestra que, 
en cuanto al tema de trabajo y su relación con la pobreza, los derechos incum-
pli dos se expresan especialmente en la seguridad social, pero también que las 

24 Al plantear el tema del acercamiento conceptual al problema de la pobreza, Mancini (2014) 
sostiene que el enfoque de los derechos humanos admite una doble vía de entrada al tema de la 
pobreza, pues además de vincularse al tema de los derechos incumplidos y no realizados, 
se puede ver a la pobreza como el origen de violación de derechos.

25 Cabe mencionar que la nueva Ley Federal del Trabajo, aprobada a finales de 2012, hace 
poca referencia a los derechos humanos; el concepto que más se utiliza es “el derecho de los 
trabajadores”. Solamente en dos ocasiones se mencionan explícitamente los derechos humanos: 
a) en el artículo 2º se señala: “Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y tra-
bajadoras frente al patrón (la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación 
contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
humanos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas 
oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hom-
bres”; b) en el artículo 23 se indica: “Cuando los menores de dieciocho años realicen alguna ac-
tividad productiva de autoconsumo, bajo la dirección de integrantes de su círculo familiar o 
tutores, éstos tendrán la obligación de respetar y proteger los derechos humanos de los menores y 
brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que los mismos concluyan, por lo menos, su 
educación básica obligatoria”.
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condiciones de trabajo (desempleo e informalidad) se asocian con fuertes au-
mentos de la pobreza multidimensional. Además, en dicho apartado se hace 
visible que ciertos grupos poblacionales se ven más afectados en cuanto a los 
derechos incumplidos (niños y niñas, jóvenes, mujeres y población indígena). 
Este último aspecto nos lleva a pensar que los derechos incumplidos pueden 
modificarse a lo largo del curso de vida, pues si bien en las primeras edades la 
nutrición y el cuidado en general son vitales, en la etapa de la juventud el ac-
ceso a la calidad de la enseñanza es central, mientras en la edad adulta las 
oportunidades de empleo y de protección social marcan de manera fundamen-
tal las condiciones de vida de las personas y son la pauta para que en la vejez 
los derechos de cuidado y de seguridad social se cumplan o se vean afectados 
por la evolución deficiente del ejercicio de estos derechos a lo largo de la vida 
(gráfica 4). En la gráfica puede apreciarse que si las inversiones en capacidades 
vitales son más tardías, las perspectivas futuras son menores (líneas punteadas).

Para tener un panorama general sobre cómo se relaciona la vulnerabilidad 
de las personas con la vulnerabilidad laboral es importante rescatar algunos 

gráfiCA 4
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indicadores que publica el Inegi en cuanto a la falta de oportunidades de empleo, 
los empleos de baja calidad y la falta de protección social. En el cuadro 2 pode-
mos ver que la exclusión laboral absoluta (no haber trabajado ni siquiera una 
hora a la semana y estar buscando activamente empleo) alcanzó en promedio a 
4.5% de la población económicamente activa (peA) durante la última década 
(2005-2015). Pero si a esta condición le sumamos el rubro de personas que están 
ocupadas pero que el Inegi considera en condiciones críticas,26 casi una quinta 
parte de la peA se encuentra en condiciones de fuerte vulnerabilidad.

La dinámica laboral está absolutamente ligada con diversos tipos de caren-
cias; en particular, es necesario resaltar que más del 60% de la población ocupada 
no tiene acceso a instituciones de salud, e incluso la población asalariada, que 

26 Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la 
semana por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos 
mensuales inferiores al salario mínimo y la que labora más de 48 horas semanales ganando has-
ta dos salarios mínimos.

CuAdro 2

indiCAdores lAborAles de méxiCo, 2005-20015

Año

Tasa  
de  

desocupación

Tasa  
de condiciones críticas 

 de ocupación(*)
Acceso a instituciones  
de salud (ocupados)

Acceso a instituciones  
de salud (asalariados)

2005 3.8 15.1 35.8 54.6

2006 3.5 13.1 35.9 54.3

2007 3.9 11.6 36.8 55.4

2008 3.9 10.5 36.5 55.0

2009 5.0 12.2 35.9 53.5

2010 5.3 12.3 34.6 52.2

2011 5.2 12.0 35.0 52.3

2012 4.9 12.1 35.0 52.4

2013 4.9 11.8 35.9 53.3

2014 4.8 11.7 36.9 54.2

2015 4.2 12.2 36.7 53.9

* Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de 
mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo  
y la que labora más de 48 horas semanales ganando hasta dos salarios mínimos. 
Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2005-2015, inegi.
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en teoría debería estar adscrita por su condición de trabajadora a una institución 
de salud, sólo se ve protegida en un poco más del 50% (cuadro 2). Este pano-
rama se agrava si consideramos las vulnerabilidades de diferentes grupos po-
blaciones, por ejemplo, niños, indígenas o adultos mayores, como pudimos 
constatar en el apartado en el que se revisaron los diferentes estudios sobre 
pobreza multidimensional realizados por el Coneval.

Antes de terminar este capítulo, vale la pena recordar que en otros países la 
medición multidimensional de la pobreza sí incluye la dimensión del trabajo. 
Éste es el caso de Colombia, que al incluir dicha dimensión en su medición 
multidimensional propone como indicadores de privación (o carencia) laboral: 
el desempleo de larga duración y la condición de empleo informal (dnp, dds y 
spsCv, 2011; dAne, 2014; ophi, 2015). También es el caso de El Salvador, que 
incluye los siguientes rubros: subempleo e inestabilidad en el trabajo, desempleo, 
falta de acceso a la seguridad social y trabajo infantil (stpp y Minec-Digestyc, 
2015). En México se discutió la pertinencia o no de incluir carencias laborales 
de manera explícita, pero al final se decidió no considerar este aspecto.

El reconocimiento de la dimensión laboral ha llevado a que los propios 
programas de combate a la pobreza formulen modificaciones en su diseño y/o 
operación.27 El binomio CepAl-oit (2014: 14) señala que en el origen de los 
Programas de Transferencias Condicionadas (ptC) “se partía del supuesto de 
que los niños de los hogares destinatarios, gracias a sus mayores niveles de edu-
cación, salud y nutrición, una vez llegados a la edad de trabajar se insertarían 
de mejor manera en el mercado laboral, lo que permitiría a sus familias superar 
la pobreza por sus propios medios. Por eso, inicialmente no se incorporaron 
medidas espe cíficas de inclusión laboral para los jóvenes que salían de los pro-
gramas, ni tampoco para los adultos en edad de trabajar que participaban en ellos. 
Sin embargo, con el transcurso del tiempo, la dimensión laboral ha adquirido 
creciente importancia en relación con los ptC. Esto se debe a la constatación de 
que hasta ahora las transferencias condicionadas han contribuido más al alivio 
de la pobreza que a una verdadera ruptura de su reproducción intergeneracional, 

27 Un grupo importante de evaluaciones al programa de pobreza en México ha tenido como 
eje central el tema del trabajo (véanse, entre muchos otros, Skoufias y Parker, 2001; Valero y 
Tijerina, 2002; Rodríguez-Oreggia y Freije, 2012; Yaschine, 2013 y 2015). Sería motivo de otro 
trabajo recuperar este tipo de investigaciones, pero como el objetivo fundamental de este capí-
tulo es dar cuenta de la relación entre trabajo y pobreza multidimensional, dejaremos el tema 
de las evaluaciones para otra ocasión.
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basada en una mejor inclusión laboral de sus destinatarios.28 Se puede así afirmar 
que hoy la preocupación común a todos los programas de la región [América 
Latina y el Caribe] es combinar las transferencias monetarias destinadas a ase-
gurar determinados niveles de vida y las condicionalidades orientadas a favo-
recer el aumento de las capacidades humanas, con servicios tendientes a mejo-
rar las condiciones de inclusión laboral y generación de ingresos actuales y 
futuras de sus destinatarios”.

Para cerrar esta sección es importante repensar la naturaleza de la relación 
trabajo-pobreza. Al respecto, Paci y Sasin (2008) indican que es necesario con-
siderar diversos aspectos, entre ellos los cambios demográficos (por ejemplo, 
en cuanto a la población rural-urbana y la estructura por edad y sexo), las 
condiciones institucionales del mercado de trabajo, la segmentación laboral y 
el papel de los ingresos por trabajo, de tal suerte que el incumplimiento del 
derecho a la seguridad social y a contar con un ingreso digno tienen que verse 
desde estas diferentes aristas.

Así, Valenzuela y Bastidas (2006: 247) indican que “se necesita una política 
consistente de empleo y equidad, basada en consensos sociales y políticos, los cua-
les se han dificultado por el estancamiento económico prolongado”. El cumpli-
miento de los derechos humanos, y en especial el referente a un trabajo digno, 
requiere el compromiso político consensuado por toda la sociedad.29

28 Un trabajo pionero de corte cualitativo realizado por González de la Rocha (2008) mos-
traba que la primera generación de niños destinatarios que ya se encontraban entre los 15 y 25 
años de edad declaraba como actividad principal el estudio, pero no se había tenido el impacto 
ocupacional que se hubiera esperado debido a las escasas opciones laborales y las muy precarias 
estructuras de oportunidades locales. De hecho, en las regiones donde existía un fuerte flujo 
migratorio inter nacional, muchos de los ex destinatarios habían emigrado a Estados Unidos. 
Estos resultados coincidían con los encontrados por Rodríguez-Oreggia y Freije (2001) acerca 
del impacto de Oportunidades en la movilidad ocupacional intergeneracional en las zonas rura-
les. En años recientes, los hallazgos de Yaschine (2013 y 2015) son clave en la comprensión de 
las limitaciones de la movilidad ocupacional intergeneracional.

29 Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su artículo 2º, sostiene: “Las normas del trabajo 
tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así 
como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales. Se entiende por tra-
bajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador; no 
existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; 
se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación 
continua para el incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con con-
diciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. El trabajo digno 
o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, 
tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga y de contratación colectiva”.
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Finalmente, en este marco, el ejercicio de la ciudadanía es central en la exi-
gencia del cumplimiento de los derechos. Por ello, Fernández (2013: 399-402) 
sos tiene que “los instrumentos de derechos humanos aportan una concepción 
de la persona humana que debería fundamentarse en la ‘educación para la 
ciudadanía’, ya que ésta tiene que permitir la integración de las distintas comu-
nidades a las que pertenece cada ser humano: mundial, regional, nacional, local 
y cultural”.

ConsiderACiones finAles

Considerar de manera explícita el trabajo como una de las dimensiones en la 
medición multidimensional de la pobreza en México significaría pasar a un 
siguiente nivel de medición en materia de carencias de derechos sociales. Pues si 
bien es cierto que en la medición actual, de manera directa, una de las carencias 
está vinculada a esta dimensión (acceso a la seguridad social) y, de manera indi-
recta, al componente de los ingresos (mayoritariamente generados por el trabajo), 
existen muchas características del trabajo que no se toman en cuenta y tienen un 
impacto sustantivo en las condiciones de pobreza.

Por otro lado, no contar con un “trabajo digno”, como lo establece nuestra 
legislación, representa un derecho insatisfecho en el marco de los derechos 
humanos, por lo que sería necesario incorporar de manera explícita la dimensión 
“trabajo” y con ésta considerar a un grupo de indicadores que visibili cen la 
problemática. Para ello, en primer lugar, podemos retomar las experiencias de 
otros países. El cuadro 3 muestra el conjunto de indicadores que son conside-
rados en la medición multidimensional de la pobreza en cinco países de América 
Latina y también presenta una propuesta en cuanto a la consideración de algu-
nos de ellos. La idea es poner acento en su pertinencia y adecuación en el 
marco de la medición oficial que actualmente se lleva a cabo en México. 

Como ya se mencionó, en la actualidad la medición oficial sobre pobreza 
multidimensional considera de manera directa la dimensión “trabajo” al incor-
porar la carencia “seguridad social”, la cual incluye tres rubros: a) la pobla ción 
ocupada sin acceso a la seguridad social, b) la población no económicamente 
activa sin acceso a la seguridad social, y c) la población de 65 años y más sin 
acceso a la seguridad social. Al comparar con otros países, en el cuadro 3 se han 
señalado cinco indicadores que sí atienden este aspecto en México, pero se 
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indican cuatro con un asterisco (y no con una ‘x’) debido a que en el caso de 
nuestro país no se hace la distinción sobre empleo formal, trabajo independien-
te o población jubilada. 

Por otro lado, se han seleccionado tres indicadores que no son considerados 
en la medición actual, pero atienden aspectos importantes sobre las condiciones 
de trabajo. Cabe mencionar que estas variables no representarían un traslape 
conceptual y metodológico con los indicadores que se incluyen en la medición. 
El primer indicador sugerido es el referente al desempleo; en tres de los países 
se hace referencia al desempleo sin considerar sus características (por ejem-
plo, que sea de larga duración o la existencia de desempleo desalentado). La 

CuAdro 3

indiCAdores sobre trAbAjo ConsiderAdos en otros pAíses y propuestos pArA méxiCo

País Indicadores

Se considera  
en México

Se sugiere 
para  

MéxicoSí No

Chile Desocupación  x  

 Trabajo no independiente sin cotizar al sistema previsional *   

 Jubilación de personas en edad de jubilar *   

Colombia Desempleo de larga duración (más de un año)  x  

 Empleo formal sin esquema de pensiones *   

Costa Rica Desempleo de larga duración o personas desalentadas  x *

 
Incumplimiento de derechos laborales (salario mínimo y otros
   derechos)  x  

 Empleo independiente informal  x  

 Personas adultas mayores sin pensión *   

 Personas fuera de la fuerza de trabajo por obligaciones familiares  x x

Ecuador Desempleo  x  

 Empleo informal  x  

El Salvador Subempleo e inestabilidad en el trabajo  x *

 Desempleo    x  

 Falta de acceso a la seguridad social x   

 Trabajo infantil  x x

NotA: El asterisco significa que se considera de manera indirecta en la medición sobre pobreza multidimensional 
realizada en México.
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sugerencia para México se indica con un asterisco porque más que atender el 
tema de la duración,30 se hace necesario visibilizar al desempleo desalentado. 
Algunos trabajos han mostrado que la medida oficial de desempleo abierto 
(estar activamente buscando empleo durante un periodo de tiempo determina-
do) invisibiliza ampliamente la carencia laboral de un conjunto de personas 
(Márquez, 2013 y 2015).

Como ya se señaló en este documento, el desempleo representa una caren-
cia laboral absoluta, pero existen condiciones de trabajo que significan carencias 
relativas y deberían ser tomadas en cuenta. Así, un segundo indicador pro-
puesto es el referente a la situación de inestabilidad en el trabajo (en el cuadro 
3 se muestra con un asterisco, dado que la propuesta pone acento más en la 
inestabilidad que en el subempleo). Al considerar esta propuesta en la medición 
de la pobreza se estarían completando las tres dimensiones que frecuentemen-
te involucran al trabajo precario: la inestabilidad, la inseguridad social y la 
inseguridad económica.31 

En cuanto a una propuesta que atienda el tema del “trabajo” desde la pers-
pectiva de los derechos humanos, una pregunta sería: ¿cómo pasar de la medi-
ción del mínimo a la medición de la satisfacción plena? Además de agregar 
nuevos indicadores a los ya existentes, es de vital importancia aumentar los 
um brales ya definidos, especialmente en cuanto a las líneas de bienestar. La 
efectividad del derecho no puede sustentarse en ingresos que no alcancen ni 
siquiera los mínimos requeridos. El salario mínimo en México en 2014 estaba 
tasado en 67.29 pesos al día (2 018 pesos al mes), mientras la línea de bienestar 
mínimo para medir la pobreza multidimensional se estableció en 1 242.61 
pesos para los contextos urbanos y 868.25 pesos en los ámbitos rurales. De 
hecho, el tema de los umbrales en todas las dimensiones de la pobreza multi-
dimensional se hace sustantivo si realmente se busca partir de la perspectiva 
de los derechos humanos.

30 Especialmente porque en México el desempleo con frecuencia es de corta duración.
31 Es común encontrar en la literatura que la precariedad laboral debe referirse exclusivamen-

te al trabajo asalariado, ya que, en el marco de la reestructuración económica y productiva, llevada 
a cabo desde los años ochenta en los países de América Latina, la pérdida de seguridad, certidum-
bre y estabilidad laboral se manifiesta básicamente en este tipo de trabajo (Guerra, 2006; Mora 
Salas, 2006). Sin embargo, García (2011) argumenta que la inseguridad y la inestabilidad son y 
han sido rasgos característicos del trabajo no asalariado, por lo que la denominación de precario 
también se utiliza en referencia a lo que sucede en estas últimas ocupaciones (Rodgers, 1989; 
Bettio y Villa, 1995; Bayón, 2006).

Pobreza y derechos (6asC).indb   339 10/10/2018   05:52:19 p. m.



Edith PachEco GómEz

340

Hemos visto, en el tercer apartado, que un grupo importante de estudios 
sobre la pobreza multidimensional calculada en México por el Coneval ha 
atendido ampliamente el problema del trabajo infantil, por lo que se hace 
necesario considerar este aspecto en el conjunto de indicadores, pues como ya 
señalamos el trabajo infantil representa una violación de los derechos de los 
niños, especialmente porque “priva a los niños de su niñez, su potencial y su 
dignidad, y [en muchas ocasiones] es perjudicial para su desarrollo físico y psi-
cológico” (oit, 2016).

En este capítulo se ha puesto atención especial a lo que se ha denominado 
trabajo remunerado (o trabajo para el mercado), pero es evidente que no se 
puede entender la dinámica de este tipo de trabajo sin revisar el papel que 
juega el trabajo no remunerado (trabajo doméstico y de cuidados). Algunas 
autoras, desde el enfoque de la “sostenibilidad de la vida”, muestran cómo este 
trabajo es vital en el desarrollo de la vida humana y señalan que es necesario 
desplazar el análisis desde el mercado hacia las otras esferas de los trabajos no 
remunerados que todavía permanecen ocultas pese a interactuar cons tantemente 
(Picchio, 2003; Carrasco, 2009 y 2011, y Pérez, 2012, cita das en Ceballos, en 
prensa). Por ello, el cuarto y último indicador propuesto para México es el que 
utiliza El Salvador: “personas fuera de la fuerza de trabajo por obligaciones 
familiares”, dado que esta situación representaría una violación al derecho 
humano al trabajo remunerado.

En suma, en el marco de los derechos humanos, este capítulo promueve la 
inclusión explícita de la dimensión “trabajo” en la medición multidimensional 
de la pobreza y hace la propuesta de incorporar cuatro indicadores que atienden 
diferentes carencias: exclusión absoluta (desempleo), inestabilidad laboral, 
trabajo infantil y falta de acceso al trabajo remunerado debido a las responsa-
bilidades familiares.
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introduCCión

Este texto aborda, bajo un enfoque de derechos, el tema del acceso a la seguri-
dad social y su relación con la medición de la pobreza para efectos de lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Social (lgds).

La seguridad social tiene una concepción amplia, aunque, para el presente 
análisis, se orienta a lo que la Organización Internacional del Trabajo ha defi-
nido como piso de protección social (pps), dado que se trata de una referencia rela-
tivamente reciente y que, como su nombre lo indica, por ser de nivel básico 
debería ser más generalizado y accesible.

Esta investigación toma en cuenta también que en la definición, identifi-
cación y medición multidimensional de la pobreza, en el artículo 36 de la Ley 
General de Desarrollo Social se consideran nueve indicadores, entre los que se 
encuentran el acceso a los servicios de salud y a la seguridad social.

El indicador del acceso a la seguridad social, por el alcance tradicional de 
este concepto, inevitablemente se asocia también con la atención a la salud, 
lo que da lugar a que se considere, aunque sea parcialmente, en dos indicadores, lo 
que podría provocar, en alguna medida, un aumento de su peso relativo.

Dado que el piso de protección social, como se verá más adelante, com-
prende la atención a la salud, así como la seguridad básica del ingreso en la 
niñez, durante la vida adulta y la vejez y que la obra colectiva de la que forma 
parte este trabajo considera un capítulo aparte para el tema de salud y otro para 
el empleo, lo que se desarrolla aquí es la seguridad del ingreso en la vejez, para lo 
cual las pensiones de jubilación o de retiro son un elemento fundamental. 

Medición de la pobreza: indicadores de acceso  
a la seguridad social durante la vejez

Alberto Valencia Armas1

1 Las opiniones aquí expresadas son exclusivamente las del autor y no se puede considerar 
que reflejan la postura institucional sobre los temas que se desarrollan.
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Disponer de un ingreso seguro y suficiente durante la vejez es una aspira-
ción generalizada, aunque hacer contribuciones o ser parte de alguna de las 
instituciones de seguridad social que ofrecen estos beneficios es una condición 
necesaria pero no suficiente para asegurar que el derecho respectivo llegue a 
ejercerse.

El derecho a la protección del ingreso en la vejez, a diferencia de otros 
derechos sociales, podría concretarse años después del momento en que se 
cuestiona si existe la posibilidad de pensionarse en la institución donde se labora 
o si se dispone de una cuenta individual de ahorro para el retiro.

Existen una serie de circunstancias, riesgos e incertidumbres para que la 
expectativa de derecho pueda concretarse. Por ejemplo, la situación financiera 
y económica del país incide de manera primordial, por su efecto sobre el cre-
cimiento del producto interno bruto, el nivel de recursos fiscales y el compor-
tamiento del mercado laboral, entre los más importantes.

La diferencia temporal en el acceso a este derecho lo distingue de aquellos 
que podrían ejercerse prácticamente de inmediato, como los servicios de salud, 
de vivienda, de alimentación, entre otros. Esa postergación y los eventos que 
afectarán hasta el momento en que se cumplan las condiciones necesarias 
reducen la certeza relativa de la información que se capta regularmente sobre 
la evolución de este derecho social respecto a la que se asocia a otros de natu-
raleza similar.

Este trabajo no es exhaustivo en la exploración de los factores que limi-
tan el ejer cicio del derecho al ingreso en la vejez, aunque sí incluye algunos de 
los que se consideran de mayor relevancia para lograr el resultado deseado y 
hace referencia a las dificultades presentes y las que se advierten en el futuro 
para que la protección necesaria pueda estar al alcance de las mayorías.

Además de cuestiones de carácter general, se advierten diferencias, entre 
otras, por nivel de ingreso, por sexo y por región geográfica, y aunque no se dis-
pone de información suficiente al respecto, se hace una propuesta de la infor-
mación que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) pudiera captar para mejorar la medición del acceso a la segu-
ridad social en la vejez. 

El capítulo se estructura en seis apartados adicionales a esta introducción y 
a las consideraciones finales. Inicialmente se hace una breve mención de los 
antecedentes generales en cuanto al enfoque de los derechos, a la postura reciente 
de la Organización Internacional del Trabajo (oit) sobre el derecho a la segu-
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ridad social, a la estructura jurídica y administrativa orientada a la seguridad 
social, el entorno en que se desarrolla, las dificultades para obtener niveles 
adecuados de protección, se presenta una propuesta de medición del acceso a 
la seguridad social y, por último, se incluye un anexo con las propuestas de cam-
bios a la medición.

AnteCedentes generAles sobre lA seguridAd soCiAl  
y el enfoque de dereChos

Este apartado describe los antecedentes mínimos que ubican el acceso a la 
seguridad social como un derecho humano de carácter universal y que con tal 
carácter ha sido reconocido por diversas naciones, incluido nuestro país, por 
medio de pactos específicos. La supervisión de la observancia de tales pactos se 
ha depositado en un comité de expertos independientes que le reportan al 
Consejo Económico y Social de la onu. Su relevancia para esta obra deriva de que 
se mencionan conceptos y mecanismos mínimos necesarios que deberían consi-
derarse en el diseño y la operación de los esquemas de seguridad social.

Un enfoque de la seguridad social basada en derechos requiere que las polí-
ticas y las instituciones de protección social se sustenten tanto en las normas y 
los principios consagrados en los tratados internacionales como en las respec-
tivas constituciones políticas y leyes nacionales relativas a los derechos humanos 
(Sepúlveda, 2013: 9).

En la evolución del sustento de este derecho, un antecedente básico es la 
Declaración de Filadelfia, adoptada en 1944 por los delegados de la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, manifestación que por su relevancia se anexó a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo,2 como referencia 
de sus fines y objetivos. La Declaración destaca, entre otras cuestiones, que “la 
pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperidad de todos” 
y fue un modelo para la Carta de las Naciones Unidas y la Decla ración Univer-
sal de Derechos Humanos.

El reconocimiento específico de la seguridad social como un derecho hu-
mano se plasmó en la Declaración Universal de Derechos Humanos formulada 
por la onu en 1948, que en su artículo 22 declara que “toda persona, como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social”, y en el primer 

2 Cabe recordar que la oit se ubica dentro del grupo de organismos especializados que 
forman parte de la Organización de las Naciones Unidas (onu).
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párrafo del artículo 25 establece que toda persona tiene “derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad” (onu, 1948, artículos 22 y 25).

En la mayoría de los instrumentos jurídicos que abordan este asunto se 
utiliza la expresión “derecho a la seguridad social”, excepto en la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (artículo 
28), que usa el término “protección social”. En línea con la forma en que 
es utilizado el concepto por la oit, en el derecho internacional de los dere-
chos humanos, el derecho a la seguridad social y la protección social son sinóni mos 
(Sepúlveda, 2013: 11).

El derecho a la seguridad social fue reconocido posteriormente en diversos 
tratados internacionales y en tratados regionales de derechos humanos, entre 
los cuales destaca, de manera relevante, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (pidesC) vigente desde 1976 (onu, 1966). En 
relación con este pacto, la aplicación por parte de los Estados que lo suscriben, 
México entre ellos, que se adhirió en marzo de 1981, es super visada por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CdesC), que es un 
órgano de expertos independientes constituido en 1985 cuyos miembros desem-
peñan sus funciones a título personal con adscripción al Consejo Económico y 
Social de la onu.

El artículo 9 del pidesC dispone: “Los Estados partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social”. Con base en este artículo, en 1989, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales formuló la Observación General No. 19 (onu, 2007) de la 
cual, a continuación, se incluyen algunos extractos que se estiman relevantes 
para ilustrar las características y los alcances generales del enfoque de derechos 
que contiene en relación con la seguridad social.

El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garan-
tizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a circunstan-
cias que las privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos reco-
nocidos en el pidesC.

El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, en 
particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfer-
medad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; 
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b) gastos excesivos de atención a la salud; c) apoyo familiar insuficiente, en par-
ticular para los hijos y los familiares a cargo. 

La formulación del artículo 9 del pidesC indica que las medidas que se uti-
licen para proporcionar las prestaciones de seguridad social no pueden definirse 
de manera restrictiva y, en todo caso, deben garantizar a toda persona un disfrute 
mínimo de este derecho humano. Estas medidas podrían consistir en:

a) Planes contributivos o planes basados en un seguro, como el seguro social 
expresamente mencionado en el artículo 9. Estos planes implican, gene-
ralmente, el pago de cotizaciones obligatorias de los beneficiarios, los 
empleadores y a veces el Estado, junto con el pago de las prestaciones y 
los gastos administrativos con cargo a un fondo común.

b) Los planes no contributivos, como los planes universales (que en princi-
pio ofrecen la prestación correspondiente a toda persona expuesta a un 
riesgo o situación imprevista particular) o los planes de asistencia social 
destinados a determinados beneficiarios (en que reciben las prestaciones 
las personas necesitadas). En casi todos los Estados habrá necesidad de 
planes no contributivos, ya que es poco probable que pueda proporcio-
narse la protección necesaria a todas las personas mediante un sistema 
basado en un seguro.

Durante el seguimiento de la aplicación del pidesC, el Comité ha expresado 
continuamente su preocupación por la denegación o la falta de acceso a una 
seguridad social adecuada, lo que ha socavado el ejercicio de muchos derechos 
amparados por el mismo.

Como parte del contenido normativo de la seguridad social, cabe decir que 
el derecho a la seguridad social incluye el derecho a no ser sometido a restric-
ciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del 
sector público o del privado, así como el derecho a la igualdad en el disfrute 
de una protección suficiente contra los riesgos e imprevistos sociales.

Si bien los elementos del derecho a la seguridad social pueden variar según 
las diferentes condiciones, hay una serie de factores que se apli can en todas las 
circunstancias. Para ello debe tenerse presente la conveniencia de considerar 
la seguridad social como un bien social y no como un mero instrumento de 
política económica o financiera. Bajo esta consideración, la política social debe 
ser vista como una responsabilidad del Estado y en consecuencia las acciones 
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correspondientes demandarán necesariamente la actuación coordinada de di-
versas instancias gubernamentales. 

El derecho a la seguridad social requiere, para ser ejercido, que se haya 
establecido y funcione un sistema que garantice las prestaciones correspondien-
tes a los riesgos e imprevistos sociales de que se trate. Este sistema debe esta-
blecerse en el marco del derecho nacional y las autoridades deben asumir la 
responsabilidad de su administración o supervisión eficaz. Los planes también 
deben ser sostenibles, incluidos los de pensiones, a fin de que las generaciones 
presentes y futuras puedan ejercer este derecho.

El sistema de seguridad social debe establecerse en el marco de la legislación 
nacional y garantizar el derecho de las personas y las organizaciones a recabar, 
recibir y distribuir información sobre todos sus derechos de manera clara y tras-
parente, y las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser suficientes 
en importe y duración para que todos puedan ejercer sus derechos a la protec-
ción y asistencia familiar con un nivel de vida adecuado.

Todas las personas deben estar cubiertas por el sistema de seguridad social, 
incluidas las pertenecientes a los grupos más desfavorecidos o marginados. 
Para garantizar la cobertura de todos, resultarán necesarios los planes no con-
tributivos.

Los Estados parte deben adoptar medidas, hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan, para que la cobertura de los sistemas de seguridad social se 
extienda a las personas que trabajan en la economía informal, definida por la 
Conferencia Internacional del Trabajo (oit, 2002: 61) como “el conjunto de 
actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y las unidades econó-
micas que, tanto en la legislación como en la práctica, están insuficientemente 
contempladas por sistemas formales o no lo están en absoluto”. Este deber es 
particularmente importante en los casos en que los sistemas de seguridad social 
se basan en una relación laboral formal, una unidad empresarial o una residen-
cia registrada.

Los Estados parte tienen la obligación básica de asegurar, por lo menos, la 
satisfacción del nivel mínimo indispensable de cada uno de los derechos enun-
ciados en el pidesC. Para que un Estado parte pueda atribuir el incumplimiento 
de sus obligaciones mínimas a la falta de recursos deberá demostrar que ha hecho 
todo lo que está a su alcance para utilizar todos los medios a su disposición, con 
el fin de satisfacer, con carácter prioritario, estas obligaciones mínimas.
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Los Estados parte están obligados a vigilar eficazmente el ejercicio del 
derecho a la seguridad social y establecer los mecanismos o instituciones nece-
sarios para tal fin. En el seguimiento de los progresos alcanzados en el ejercicio 
de este derecho, los Estados parte deben determinar los factores y las dificul-
tades que obstaculicen el cumplimiento de sus obligaciones.

Para facilitar este proceso de seguimiento, las estrategias o los planes de 
acción nacionales deben contener indicadores sobre el derecho a la seguridad 
social, a fin de que el cumplimiento de las obligaciones del Estado parte, en 
virtud del artículo 9, pueda vigilarse a nivel nacional e internacional. Los indi-
cadores deben referirse a los distintos elementos de la seguridad social como 
la suficiencia, la cobertura de riesgos e imprevistos sociales, la asequibilidad y la 
accesibilidad.

El pidesC no contiene ninguna referencia explícita a los derechos de las per-
sonas de edad avanzada, excepto en el artículo 9, que dice: “los Estados Partes 
en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 
incluso el seguro social” y en el que, de forma implícita, se reconoce el derecho 
a las prestaciones de vejez. Sin embargo, teniendo presente que las disposicio-
nes del pidesC se aplican plenamente a todos los miembros de la socie dad, es 
evidente que las personas de edad avanzada tienen derecho a gozar de todos los 
derechos reconocidos en el pidesC.

Este criterio se recoge plenamente en el Plan Internacional de Acción de 
Viena sobre el Envejecimiento. Además, en la medida que el respeto de los 
derechos de las personas de edad exige la adopción de medidas especiales, el 
pidesC pide a los Estados parte que procedan en ese sentido al máximo de sus 
recursos disponibles.

Respecto al Plan Internacional de Acción (onu, 1982), que surgió de la 
Primera Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento organizada por la onu en 
1982, en la Ciudad de Viena, en su preámbulo expresa lo siguiente:

Las naciones reunidas en la Asamblea: 1. Reafirman solemnemente su convicción de 
que los derechos fundamentales e inalienables consagrados en la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos se aplican plena e íntegramente a las personas de edad; y 2. 
Reconocen solemnemente que la calidad de la vida no es menos importante que la 
longevidad y que, por consiguiente, las personas de edad deben, en la medida de lo 
posible, disfrutar en el seno de sus propias familias y comunidades de una vida plena, 
saludable, segura y satisfactoria y ser estimadas como parte integrante de la sociedad.
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Indica cinco objetivos concretos, entre los que el tercero de ellos dice lo si-
guiente:

Proponer y estimular políticas y programas orientados a la acción y destinados a garan-
tizar la seguridad social y económica a las personas de edad, así como darles oportuni-
dades de contribuir al desarrollo y compartir sus beneficios.

Entre sus principios destacan:

l. Las personas de edad deberán participar activamente en la formulación y aplicación 
de las políticas, incluidas las que les afectan especialmente; (…) y m) Los gobiernos, 
las organizaciones no gubernamentales y todos los interesados tienen una responsabi-
lidad especial hacia los senescentes más vulnerables, en particular las personas pobres, 
muchas de las cuales son mujeres, y las procedentes de zonas rurales.

Entre las recomendaciones generales en materia de política destaca:

Una prioridad importante de todos los países es la de cómo asegurar que sus amplios 
esfuerzos humanitarios a favor de las personas de edad no conduzcan al mantenimiento 
pasivo de un grupo de población cada vez mayor, marginado y desilusionado. Parece 
necesario que los formuladores de políticas e investigadores, los medios de información 
y la opinión pública alteren radicalmente su perspectiva para comprender que el pro-
blema del envejecimiento no es hoy día solamente un problema de protección y pres-
tación de servicios, pues afecta la actividad y la participación de los ancianos y las 
personas senescentes.

En el aspecto de salud y nutrición cabe referir las siguientes recomendaciones:

2. La atención de las personas de edad debe ir más allá del enfoque puramente patoló-
gico y debe abarcar la totalidad de su bienestar, teniendo en cuenta la interdependencia 
de los factores físicos, mentales, sociales y ambientales. Por consiguiente, la atención 
sanitaria debe hacer participar a todo el sector sanitario y social y a las familias en el 
mejoramiento de la calidad de la vida de las personas de edad. La finalidad de los esfuer-
zos en materia de salud, en particular la atención sanitaria primaria como estrategia 
básica, debe ser permitir a las personas de edad llevar una vida independiente en el seno de sus 
propias familias y comunidad durante el mayor tiempo posible, en lugar de excluirlos y aislarlos 
de todas las actividades de la sociedad;
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(…)
8. El control sobre la vida de los ancianos no debe dejarse solamente a cargo del perso-
nal sanitario, de asistencia social u otro personal de servicio, pues los mismos ancianos 
suelen ser quienes mejor saben qué necesitan y cómo conviene que se les proporcione 
lo que necesitan;
(…)
13. Deben intensificarse los esfuerzos para desarrollar la asistencia a domicilio, a fin de prestar 
servicios de sanidad y sociales de alta calidad en el grado necesario para que las perso-
nas de edad puedan permanecer en sus propias comunidades y vivir en la forma más 
independiente posible durante el mayor tiempo posible. La atención a domicilio no 
debe considerarse como una alternativa de la atención institucional; más bien ambas 
se complementan y deben vincularse con el sistema de prestación de servicios de modo 
tal que las personas de edad puedan recibir la atención más adecuada a sus necesidades 
y al más bajo costo. Debe prestarse especial apoyo a los servicios de atención a domicilio, dotán-
dolos de elementos médicos, paramédicos, de enfermería y técnicos suficientes para poder limitar el 
recurso a la hospitalización;
(…)
27. Las formas de preservar la función esencial de la familia y la dignidad, la situación 
y la seguridad de las personas de edad teniendo en cuenta todos los acontecimientos 
internos e internacionales que puedan influir en esta situación de seguridad, son cuestio-
nes que merecen cuidadosa consideración y medidas, tanto por parte de los gobiernos 
como de las organizaciones no gubernamentales. Habida cuenta del mayor número de 
mujeres de edad y de la proporción relativamente mayor de viudas que de viudos en todo el mundo, 
deberá prestarse particular consideración a las necesidades y funciones especiales a 
este grupo;
(…)
29. Deberá alentarse a los gobiernos y a los órganos no gubernamentales a que establezcan servi-
cios sociales en apoyo de toda la familia cuando existan personas de edad en el hogar y a que 
apliquen medidas especialmente destinadas a las familias de bajos ingresos que deseen mantener en 
el hogar a las personas de edad avanzada.

En cuanto a las recomendaciones para la ejecución, y particularmente en el 
papel para los gobiernos, cabe destacar:

87. Dado que la situación de los senescentes varía considerablemente en diversas 
sociedades, culturas o regiones, lo que se refleja en diferentes necesidades y problemas, 
cada país debe escoger su propia estrategia nacional e identificar sus propios objetivos y 

Pobreza y derechos (6asC).indb   357 10/10/2018   05:52:21 p. m.



Alberto VAlenciA ArmAs

358

prioridades dentro del Plan. Los gobiernos deberán comprometerse claramente, en 
todos los niveles, a tomar las medidas pertinentes para alcanzar esos objetivos y hacer 
efectivas esas prioridades;
(…)
89. Los encargados de formular políticas y estrategias nacionales para la aplicación del 
Plan de Acción deberán reconocer que las personas de edad no constituyen un grupo 
homogéneo, y tener en cuenta las grandes diferencias entre las personas mayores en 
las diversas etapas de su vida, así como sus correspondientes necesidades. Los gobiernos 
deberán atender especialmente al mejoramiento de la situación de las mujeres de más edad, que con 
frecuencia son quienes se encuentran en situación más desventajosa.

Posteriormente, en 1981, la onu emitió los Principios en Favor de las Personas 
de Edad, organizados en cinco temas: independencia, participación, cui dados, 
autorrealización y dignidad. En cuanto a cuidados, resalta lo siguiente:

10. Las personas de edad deberán poder disfrutar de los cuidados y la protección de la 
familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada 
sociedad.
11. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios de atención de salud que les 
ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocio-
nal, así como a prevenir o retrasar la aparición de la enfermedad.
12. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios sociales y jurídicos que les 
aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado.
13. Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención insti-
tucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en 
un entorno humano y seguro.

Los Estados parte, para proporcionar las prestaciones de seguridad social, deben 
utilizar tanto planes contributivos como no contributivos, de manera que la 
cobertura de los sistemas de seguridad social se extienda a las personas que traba-
jan en la economía informal, pues es poco probable que pueda proporcionarse 
la protección necesaria, de manera generalizada, mediante un sistema basado 
en un seguro (como el seguro social).

Debe tenerse presente que la seguridad social se trata de un bien social y 
no de un instrumento de política económica o financiera. Bajo esta considera-
ción, la política social debe ser vista como una responsabilidad de Estado y, 
en consecuencia, las acciones correspondientes demandarán necesariamente 
la actuación coordinada de diversas instancias gubernamentales.
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El derecho a la seguridad social busca obtener protección, en particular 
contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, 
invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; b) gastos 
excesivos de atención a la salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular 
para los hijos y los familiares a cargo.

Los Estados tienen la obligación básica de asegurar, por lo menos, la satis-
facción del nivel mínimo indispensable de cada uno de los derechos enuncia-
dos en el pidesC, y para que pueda atribuir el incumplimiento de sus obligacio-
nes mínimas a la falta de recursos deberá demostrar que ha hecho todo lo que 
está a su alcance para utilizar todos los medios a su disposición, con el fin de 
satisfacer, con carácter de prioritario, estas obligaciones mínimas.

Se requiere de un sistema que no obstante los riesgos e imprevistos sociales 
que puedan enfrentarse, tenga la debida sustentabilidad para que las generacio-
nes presentes y futuras puedan ejercer los derechos previstos.

Para facilitar el proceso de seguimiento del pidesC, las estrategias o los 
planes de acción nacionales deben contener indicadores para que el cumpli-
miento de las obligaciones pueda vigilarse a nivel nacional e internacional. Los 
indicadores deben referirse a los distintos elementos de la seguridad social, 
como la suficiencia, la cobertura de riesgos e imprevistos sociales, la asequibi-
lidad y la accesibilidad.

Aunque el pidesC no hace mención específica de los derechos de las perso-
nas mayores, se considera que les son totalmente aplicables, pues de forma 
implícita se reconoce el derecho a las prestaciones de vejez y que, en la medida 
que el respeto a los derechos de las personas de edad avanzada exige la adopción 
de medidas especiales, el pidesC pide a los Estados parte que procedan en ese 
sen tido al máximo de sus recursos disponibles.

Adicionalmente, la onu ha emitido otros instrumentos enfocados expresa-
mente a este grupo poblacional, como resultado de reuniones con participación 
de los países miembros, como la primera Asamblea Mundial sobre el Enveje-
cimiento, en 1982, de la cual derivó el Plan de Acción Internacional de Viena 
sobre el Envejecimiento; la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, 
en abril de 2002, en la cual se aprobó el Plan de Acción Internacional de Madrid 
sobre el Envejecimiento y la Declaración Política. En el mismo sentido y reto-
mando parte de lo expresado en 1982, la onu propuso en 1991 los Principios 
en Favor de las Personas de Edad.

Debe destacarse que el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el 
Enve jecimiento, como parte de sus principios expresa: “los gobiernos, las 
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organizaciones no gubernamentales y todos los interesados tienen una respon-
sabilidad especial hacia los senescentes más vulnerables, en particular las 
personas pobres, muchas de las cuales son mujeres, y las procedentes de zonas rurales”.

enfoque reCiente de lA oit  
sobre el dereCho A lA seguridAd soCiAl

Este apartado reporta lo que la oit ha propuesto en 2011 como un mínimo de 
bienestar en materia de protección social y que se denomina piso de protección 
social. Se trata de un sistema de garantías básicas para asegurar la protección des-
tinada a prevenir o aliviar la pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión social, y 
comprende un conjunto de garantías básicas para toda la población.

En 2009, con la colaboración de la Organización Mundial de la Salud (oms), 
la oit puso en marcha la iniciativa para formular una propuesta del piso de 
protección social, para paliar los efectos de la primera crisis estructural de la 
globalización, que, aunque inició en 2008, se agudizó el año siguiente.

En apoyo a tal iniciativa, el secretario de las Naciones Unidas declaró en 
2010, con motivo del Día Mundial de la Justicia Social (20 de febrero), que la 
iniciativa del piso de protección social representaba un esfuerzo de todo el 
sistema de las Naciones Unidas para promover prioridades y soluciones comu-
nes, a fin de asegurar garantías sociales básicas para todos.

El concepto de piso de protección social, que se dio a conocer en 2011, se basa 
en el principio fundamental de la justicia social y en el derecho universal es-
pecífico que toda persona tiene a la seguridad social y a un nivel de vida ade-
cuado para la salud y el bienestar de sí misma y de su familia. Las disposicio-
nes acordadas en el marco del piso de protección social guardan relación con 
varios de los derechos de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La 
idea esencial es que nadie debería vivir por debajo de un determinado nivel de 
ingresos y que todas las personas deberían tener al menos acceso a los servicios 
sociales básicos.

El piso de protección social, del cual se describen a continuación sus aspec-
tos generales, se sustenta en el documento denominado Piso de Protección 
Social para una Globalización Equitativa e Inclusiva, que se refiere un sistema de 
garantías básicas de seguridad social, que debe definirse a nivel de cada país, para 
asegurar la protección destinada a prevenir o aliviar la pobreza, la vulnerabilidad 
y la exclusión social. Se trata de cuatro garantías básicas de seguridad social para 
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toda la población: atención de salud esencial, y seguridad básica del ingreso en la niñez, 
durante la vida adulta y la vejez (oit, 2011).

Las garantías básicas de seguridad social, según el piso de protección social, 
deberían ser otorgadas a través de la combinación más eficaz y eficiente de 
prestaciones y regímenes en el contexto nacional. Esas prestaciones podrían ser 
suministradas por regímenes universales de prestaciones, regímenes de seguro 
social, regímenes de asistencia social, regímenes de impuesto negativo sobre la 
renta, regímenes públicos de empleo y regímenes de apoyo al empleo.

De acuerdo con la propia oit, existe una estrecha relación entre los pisos 
de protección social y el disfrute de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales. El concepto de piso de protección social “puede interpretarse de manera 
amplia como una forma de garantizar derechos humanos clave”, y considera que 
la seguridad social fortalece la cohesión social, contribuye a construir la paz social, 
a formar sociedades incluyentes y a una globalización equitativa con niveles de 
vida dignos para todos.

Un desafío particular para la extensión de la cobertura necesaria es una 
eco nomía informal amplia, en virtud de que el seguro social, como pilar funda-
mental de los sistemas de seguridad social en la mayoría de los Estados miem-
bros, tiende a centrarse en los trabajadores de la economía formal, aunque la-
mentablemente también existen casos de manifestaciones relevantes de falta de 
protección social dentro del mercado formal de trabajo. 

En el desarrollo del piso de protección social resulta fundamental el vínculo 
entre la protección social y las políticas de empleo, de modo que las personas 
puedan encontrar trabajos productivos y decentes, evitando la dependencia a 
largo plazo e incentivando la participación en el mercado de trabajo.

Se considera necesario, además, que los sistemas de seguridad social estén 
bien gestionados y administrados para garantizar que los objetivos convenidos, 
la eficiencia en la utilización de los recursos y la transparencia para ganar la 
confianza de quienes los financian y se benefician de ellos se alcancen de forma 
eficaz.

En relación con la viabilidad financiera de tales sistemas, se han producido 
amplios debates en el contexto del cambio demográfico, ya que la sostenibilidad 
de estos sistemas es causa de preocupación debido al aumento previsto de las 
tasas de dependencia económica en las próximas décadas, dado que el enve-
jecimiento de la población aumentará los gastos por concepto de pensiones, 
atención a la salud y cuidados prolongados.
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En la construcción de un sistema de protección social, el concepto de piso 
de protección social debe entenderse como un primer paso hacia un nivel más 
elevado de protección. A medida que las economías crezcan y el espacio finan-
ciero y fiscal se amplíe, es previsible que el nivel de protección aumente.

Para contar con una referencia concreta, una posibilidad de piso de pro-
tección social para México, podría ser la línea de bienestar mínimo urbana y 
rural, según sea el caso. De hecho, en el proyecto de Ley de la Pensión Univer-
sal (Presidencia de la República, 2013) se propuso que el monto del beneficio 
mensual se determine con base en la línea de bienestar mínimo correspondien-
te al valor promedio de las canastas alimentarias urbana y rural por persona 
al mes, calculadas por el Coneval y ponderadas por los respectivos porcentajes 
de población.

El mencionado proyecto de ley, que fue aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, no ha sido analizado aún por la Cámara de Senadores. Independiente-
mente de lo anterior, definir el piso de protección social en un monto mensual 
con base en la línea de bienestar mínimo le permitiría al Coneval no sólo ajus-
tarse al criterio sugerido por la oit, sino que lo haría con una referencia que ya 
ha venido utilizando en la medición de la pobreza, lo cual facilitaría su imple-
mentación y la evaluación posterior de su idoneidad.

El concepto de piso de protección social, cuya idea esencial es que nadie debe-
ría vivir por debajo de un determinado nivel de ingresos, el cual debe definirse 
por cada país, considera que la seguridad social fortalece la cohe sión social, 
contribuye a la paz social, a formar sociedades incluyentes y a una globalización 
equitativa con niveles de vida dignos para todos. El nivel que se propone para 
México, para dar una referencia concreta, es la línea de bienestar mínimo men-
sual, que equivale al monto de la canasta alimentaria urbana o rural, según 
corresponda.

estruCturA jurídiCA y AdministrAtivA  
de lA seguridAd soCiAl en méxiCo

La seguridad social se ha fundamentado en diversos ordenamientos jurídicos 
y, administrativamente, en distintas instituciones que se han hecho cargo de la 
materia respectiva. Este apartado hace un breve recuento de la infraestructu-
ra responsable del derecho a la seguridad social y al final refiere la marcada 
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disparidad entre los beneficios de retiro que, por concepto de pensiones, ofre-
cen diversos organismos públicos.

Para ilustrar cómo se ha organizado el Estado mexicano para atender el 
derecho a la seguridad social, a continuación se describe en términos generales 
la estructura jurídica y administrativa de la seguridad social en nuestro país. 
La primera se refiere a la normatividad en la materia, en tanto que la segunda 
da cuenta de las instituciones u organismos que tienen el encargo de velar por 
el derecho a la seguridad social.

En primera instancia, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consigna elementos importantes de seguridad social, como la fracción 
XXIX del apartado A del artículo 123, que dispone:

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invali-
dez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden-
tes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 
los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

Y la fracción XI del apartado B del artículo 123 que la seguridad social, tra-
tándose de la relación laboral entre los poderes de la unión, el gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores, se organizará para cubrir como mínimo 
“los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesio-
nales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte”.

En consecuencia, y para el ámbito federal, se promulgaron en 1925 la Ley 
General de Pensiones Civiles y de Retiro (para los trabajadores del Estado), en 
1943 la Ley del Seguro Social (para los trabajadores cuya relación laboral se 
rige por el apartado A del artículo 123 constitucional), en 1959 la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 1976 
la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
entre los ordenamientos de mayor relevancia. 

Estas leyes dieron sustento jurídico a los derechos sociales básicos y funda-
mento a órganos administrativos, organismos o instituciones que asumen la 
responsabilidad de proteger esos derechos. Se crea entonces la Dirección Gene-
ral de Pensiones Civiles y Retiro (dgpCr), el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (imss), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (issste), que sustituyó a la dgpCr con mayores atribuciones y res-
ponsabilidades, y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas (issfAm).
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En cuanto a los servidores públicos en los estados y municipios, quedan 
sujetos a la normatividad jurídica en materia de seguridad social de conformidad 
con sus propias constituciones locales, la legislación complementaria y las dis-
posiciones del artículo 115 constitucional en cuanto a las relaciones de trabajo 
entre los municipios y sus trabajadores. La legislación complementaria de las 
constituciones locales, al igual que en el ámbito federal, también da lugar a 
instituciones estatales encargadas de velar por los derechos a la seguridad social.

Para un grupo poblacional específico, y con la finalidad de garantizar el 
ejercicio de los derechos de las personas de 60 años o más, en 2002 se promulga 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y se crea el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores como un organismo público federal, 
con carácter rector de la política nacional a favor de este grupo de población, con 
el objetivo de coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las accio-
nes públicas, estrategias y programas que se deriven de ella, de conformidad 
con los principios, los objetivos y las disposiciones contenidos en la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Para los propósitos de este análisis, destaca en la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores el derecho a recibir protección por parte de la 
comunidad, la familia y la sociedad, así como de las instituciones federales, 
estatales y municipales, y ser sujetos de programas de asistencia social en caso 
de desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios de subsistencia. 

En 2004 se emite la Ley General de Desarrollo Social que en materia de 
derechos tiene como objetivo garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
sociales consagrados en la Constitución, asegurando el acceso de toda la po-
blación al desarrollo social bajo la conducción de la Secretaría de Desarrollo 
Social, asignando al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval) la responsabilidad de normar y coordinar la evaluación de 
las políticas y programas de desarrollo social que ejecuten las dependencias 
públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identifi-
cación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, la objetividad 
y el rigor técnico en dicha actividad.

También para el grupo poblacional que por su edad (las personas de 65 años 
o más) pudiera presentar una situación de necesidad, la Secretaría de Desarrollo 
Social ha puesto en marcha el programa Pensión para Adultos Mayores, cuyas 
reglas de operación para el ejercicio fiscal 2015 refieren que el programa:
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ha demostrado que la combinación de la entrega de una pensión monetaria de tipo no 
contributivo, más la realización de acciones para aminorar el deterioro de la salud 
física y mental a través de la constitución y fortalecimiento de una Red Social en favor 
de este grupo social aunados a acciones de Protección Social coordinadas entre todo el 
sector público, mejoran efectivamente las condiciones de vida de las personas Adultas 
Mayores beneficiarias de este Programa.

El monto de la pensión es de 580 pesos mensuales con entregas bimestrales a 
la población beneficiaria, hasta el límite que imponga la capacidad operativa y la 
disponibilidad presupuestal.

Este monto mensual, al igual que las restricciones impuestas por la capaci-
dad operativa y la disponibilidad presupuestal, tendría que ser revisado a la 
luz de una eventual adopción del piso de protección social en los términos 
descritos en el apartado anterior, ya que, de ponerse en práctica, debería con-
siderarse como un compromiso de cumplimiento obligatorio.

Por otra parte, independientemente de la protección de los derechos socia-
les de carácter general para todos los afiliados a las instituciones de seguridad 
social, existe una situación derivada de que a lo largo de varios años se convi-
nieron, por parte de diversas organizaciones sindicales y de las respecti vas 
administraciones de organismos públicos y entidades paraestatales, bene ficios 
adicionales que superan significativamente los niveles de protección pre vis tos 
por el pidesC o el piso de protección social, como se verá más adelante.

Tales beneficios se refieren principalmente a pensiones vitalicias, cuyo monto 
se incrementa regularmente en proporciones iguales al aumento de la inflación 
o por arriba de la misma, que inician desde edades tempranas. En algunos casos, 
aunque se han modificado sus requisitos en fechas recientes, el efecto de los 
derechos adquiridos, para quienes estuvieron activos cuando tales condiciones 
eran vigentes, prevalecerá por muchos años más. 

Destacan, por su relevancia, las pensiones otorgadas por el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones para los trabajadores del imss, por la Comisión Fede-
ral de Electricidad (Cfe), por Petróleos Mexicanos (Pemex), por la extinta Luz y 
Fuerza del Centro (lfC), ahora financiadas con recursos fiscales, por el issste 
y por algunas instituciones públicas de educación superior.

La Auditoría Superior de la Federación (Asf), en un estudio titulado Eva-
luación de la Política Pública de Pensiones y Jubilaciones (Asf, 2014), señala: 
“Las pensiones de vejez representan el componente más importante de todas 
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las prestaciones de seguridad social, no sólo desde el punto de vista financiero 
y económico, sino también psicológico y político”, pero que las obligaciones de 
pago de las pensiones públicas de beneficio definido serán significativas en el 
mediano y largo plazos, lo que limitará paulatinamente la capacidad de actuación 
del Estado.

En ese mismo documento reporta los montos de las pensiones otorgadas por 
diversas instituciones agrupadas, como organismos autónomos: Banco de México 
y universidades públicas estatales; Poder Ejecutivo: institutos de seguridad social, 
entidades paraestatales, sociedades nacionales de crédito, entidades en liquida-
ción, y otras entidades con obligaciones laborales, y Poder Judicial: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y Consejo de la Judicatura Federal.

El cuadro 1 muestra la clasificación de las pensiones promedio otorgadas en 
2013 por un total de 54 instituciones cuyos montos mensuales varían en mag-
nitud. En el primer rango, que llega hasta menos de cinco mil pesos mensuales, 
se encuentran siete instituciones, que equivalen a 13% del total. Consecuente-
mente, 47 (87%) superan ese primer límite y hay dos que se ubican en el rango 
superior (de 40 mil hasta menos de 65 mil pesos). De manera específica, cabe 
citar los valores correspondientes al imss-Asegurador, con 3.7 miles de pesos 
mensuales, y el issste, con 10.5 miles de pesos mensuales.

El cuadro 2 se refiere a información similar a la anterior, pero de las pen-
siones máximas correspondientes a 65 instituciones. Sobresale que, en el primer 

CuAdro 1

montos de pensiones mensuAles promedio en diversAs instituCiones

Miles de pesos Total Porcentaje % Acumulado

Menos de 5 7 13.0 13.0

De 5 a menos de 10 2 3.7 16.7

De 10 a menos de 15 23 42.6 59.3

De 15 a menos de 20 14 25.9 85.2

De 20 a menos de 30 4 7.4 92.6

De 30 a menos de 40 2 3.7 96.3

De 40 menos de 65 2 3.7 100.0

Total 54 100.00

Fuente: Elaboración propia a partir de Evaluación de la Política Pública de Pensiones y Jubilaciones, Auditoría 
Superior de la Federación, 2014.
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rango, hasta menos de 50 mil pesos mensuales, se encuentran 25 de ellas, o sea 
38.5%. Por lo tanto, son 40 las que superan dicho nivel y en una institución se 
llega incluso a rebasar los 300 mil pesos mensuales.

Un documento de la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (Valencia et al., 2012), en donde también se describen estas desigualdades, 
expresa: “si reunimos los esquemas de pensiones contributivas y no contribu-
tivas, nos encontramos con una gran variedad de segmentos, de estatus de los 
beneficiarios, de requisitos y posibilidades de acceso, y de montos de los bene-
ficios (…). Alta segmentación y aguda estratificación caracterizan al llamado 
“sistema” nacional de pensiones”.

En un sentido positivo, la misma referencia de Valencia et al. (2012) refiere:

No está integrado aún a la Constitución Política el derecho a la seguridad social y más 
específicamente al retiro al finalizar la trayectoria laboral; existen ordenamientos lega-
les de menor peso que los constitucionales, como las diversas leyes de seguridad so-
cial…; sin embargo, la adición del artículo 1o constitucional en referencia a los derechos 
humanos probablemente llevará a México a reformar y a incluir el derecho al retiro en 
coincidencia con los acuerdos internacionales; esto podría impulsar la modificación al 
sistema de pensiones vigente, altamente segmentado y jerarquizado, y con fuertes 
barreras de acceso.

La información expuesta en los dos cuadros 1 y 2, así como lo expresado en 
el documento citado de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CepAl), destaca la disparidad entre lo que pudiera considerarse como 

CuAdro 2
montos de pensiones mensuAles máximAs en diversAs instituCiones

Miles de pesos Total Porcentaje % Acumulado

Menos de 50 25 38.5 38.5

De 50 a menos de 100 15 23.1 61.5

De 100 a menos de 200 15 23.1 84.6

De 200 a menos de 300 9 13.8 98.5

Más de 300 1 1.5 100.0

Total 65 100.00

Fuente: Elaboración propia a partir de Evaluación de la Política Pública de Pensiones y Jubilaciones, Auditoría 
Superior de la Federación, 2014.
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piso de protección social y lo que reciben algunos de los beneficiarios de diver-
sas instituciones públicas.

La magnitud de tal disparidad y el hecho de que una buena parte de esas 
pensiones se cubra con recursos fiscales se contrapone a la restricción de que 
la pensión para adultos mayores, aunque sea solamente de 580 pesos mensuales, 
se limite al número de beneficiarios que permita una disponibilidad presupues-
tal prefijada.

Los beneficios para el retiro han sido proporcionados tanto por institucio-
nes de seguridad social como por otras que, a manera de prestaciones al per-
sonal, han implementado programas al respecto. Se advierte la carencia de una 
política pública uniforme en la materia, una gran disparidad en los montos de 
las pensiones que se ofrecen e inequidad al limitar el otorgamiento para las 
pensiones del programa Pensión para Adultos Mayores, en tanto que con re-
cursos públicos se pagan pensiones que superan de manera muy significativa 
los 580 pesos mensuales que se establecen en las reglas de operación de dicho 
programa.

entorno en que se desArrollA lA seguridAd soCiAl

La protección para el retiro por parte de diversas instituciones públicas no se 
ha fundamentado en el análisis de sus efectos financieros, lo que ha conducido 
a enfrentar situaciones de insolvencia y a que el gobierno federal en forma 
creciente haya tenido que respaldar los compromisos respectivos. En contraste, 
y no obstante el elevado pago por concepto de pensiones, la cobertura de la 
pobla ción económicamente activa (peA) ha sido insuficiente, particularmente 
ante la elevada proporción que se ubica en condiciones de informalidad laboral. 
El escaso crecimiento económico también ha sido un factor limitante para la 
creación de empleos formales en concordancia con la evolución demográfica.

Los principales organismos a cargo de la seguridad social en nuestro país: 
el imss y la dgpCr, antecesora del issste, fueron creados durante la primera 
mitad del siglo pasado, cuando las tasas de crecimiento económico que se regis-
traron hacia al final de ese periodo, particularmente a partir de la década de los 
cuarenta, dieron pie a que el pleno empleo y el trabajo asalariado formal y esta-
ble se advirtieran como aspiraciones posibles de alcanzar.

Este tipo de perspectivas optimistas, en alguna medida, propiciaron la pro-
gresiva modificación de beneficios en materia social por parte de esas institu-
ciones y de otras más del ámbito federal y estatal, sin que tales modificaciones, 
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en su gran mayoría, se fundamentaran en estudios que permitieran valorar su 
sus tentabilidad financiera en el largo plazo, con lo cual se generaron compro-
misos cuyo pago se advierte ahora difícil de enfrentar.

Un ejemplo de esto es la dgpCr que, conforme a la Ley General de Pen-
siones Civiles y de Retiro de 1925, otorgaba las pensiones por vejez e invalidez 
y las pensiones para los deudos del trabajador que a causa de sus labores per-
día la vida; además, ofrecía la pensión de retiro a los 65 años de edad con tan 
sólo 15 años de servicio. Hacia 1947, la citada ley sufrió reformas significativas 
orientadas a extender la gama de prestaciones, mejorar algunas de las existen-
tes e incorporar el régimen de la seguridad social a un mayor número de tra-
bajadores y organismos públicos. Entre las reformas se establecía que la edad 
para recibir las pensiones de retiro sería de 55 años con un mínimo de 15 de 
servicio. También se ampliaron los seguros de vejez, invalidez, muerte, orfan-
dad y viudez.

En 1959 se transforma y adiciona el apartado B del artículo 123 constitu-
cional, incorporando las garantías específicas para los servidores públicos. La 
iniciativa de ley que daría origen al issste fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 1959, con lo que la dgpCr se transforma, a 
partir de entonces, en el issste.

Para ilustrar el efecto de la reducción de la edad de retiro de 65 a 55 años, 
que tuvo lugar en 1947, a continuación se hace una estimación que parte de con-
siderar una población inicial de mil personas de edad 20 y la esperanza de vida 
masculina en 1950. Con estas referencias se estima que 689 hombres llegarían 
a los 55 años y 525 a los 65 años. Anticipar el beneficio diez años equivaldría a 
un pago adicional a los sobrevivientes de edad 55 (689), 56 (675), 57 (660) y así 
sucesivamente, hasta la edad 64 (544). La suma de los sobrevivientes en el ran-
go 55-64 años tiene un valor de 13 076 que con respecto a la suma de los sobre-
vivientes de 65 años o más (6 877) representa 90%. Este porcentaje es una 
aproximación del incremento de las obligaciones de pago con motivo de esta 
modificación, conforme a las condiciones prevalecientes cuando se decidió 
llevarla a cabo.

Aunque el comportamiento de la esperanza de vida en años posteriores 
hace que el porcentaje anterior tienda a reducirse, no hay evidencia directa de 
que decisiones de esta naturaleza, en este caso en particular o en el de otros 
organismos e instituciones, se hayan apoyado, sistemáticamente, en estudios 
técnicos de sus efectos probables. De manera indirecta puede inferirse que el 
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déficit de solvencia que enfrentan los sistemas de pensiones públicas no sería 
tan crítico si en los acuerdos político-sindicales se hubiera privilegiado el aná-
lisis de escenarios sólidos de sus repercusiones previsibles.

Además del issste, otras entidades y organismos públicos del ámbito fede-
ral también ofrecieron beneficios en sus respectivos contratos colectivos o 
instrumentos similares, sin contar con un sustento financiero adecuado de 
largo plazo. Ya se hizo mención del imss, de Cfe, de Pemex, de la extinta lfC y 
de algunas instituciones públicas de educación superior (Valencia, 2006).

Los beneficios que tienen mayor impacto económico, particularmente por 
el acelerado envejecimiento demográfico que registra México, son las pensio-
nes de retiro a edades tempranas. Este tipo de pensiones que anticipan benefi-
cios antes de la vejez no sólo resultan onerosas, sino que en la mayoría de los 
casos los mecanismos para contribuir a su financiamiento son insuficien tes para 
asegurar su viabilidad. En tales circunstancias, es altamente probable que el 
gobierno federal se vea en la necesidad de hacerse cargo crecientemente de esas 
obligaciones, aunque para ello sería necesario asegurar no únicamente la sufi-
ciencia de los recursos fiscales, sino la equidad de destinarlos a tal fin.

De acuerdo con el monto erogado por concepto de pensiones y jubilaciones 
en 2014, a cargo de organismos, instituciones y el propio gobierno federal, según 
el informe sobre las finanzas públicas de ese año, emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el gasto programable presupuestario correspon-
diente fue de 523 434 millones de pesos, equivalente a 3.1% del pib de ese año. 
En cuanto a la evolución reciente de estas erogaciones, por ejemplo, en el perio-
do 1996-2014, han crecido a una tasa media anual de 10.95% en términos reales 
(shCp, 2015).

No existen previsiones oficiales disponibles de cómo podría evolucionar el 
gasto por pensiones y jubilaciones, pero conforme a los resultados de una esti-
mación propia, que se ha elaborado extrapolando la tendencia observada en los 
18 años más recientes con base en el comportamiento típico de erogaciones de 
esta naturaleza y considerando que se trata prácticamente de un grupo cerrado, 
el gasto seguiría creciendo paulatinamente, aunque a tasas menores que las ob-
servadas a la fecha, hasta llegar en el año 2046 a un valor máximo equivalente a 
3.6 veces el de 2014 (1.9 billones de pesos), y no sería sino hasta 2078 que el 
monto del pago volvería a ser semejante al de 2014. Es decir, 64 años después, lo 
cual da idea del efecto de largo plazo de este tipo de compromisos (gráfica 1).

Si se contrasta el pago de 2014 con el ajuste previsto en el gasto público de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal de 2015, con 
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motivo de la baja en el precio internacional de la mezcla de petróleo crudo de 
exportación, por un monto de 124.3 mil millones de pesos, dicho ajuste equi-
vale prácticamente a una cuarta parte (23.7%) del gasto por concepto de pen-
siones y jubilaciones.

De los 523 mil millones de pesos por pago de pensiones de la administración 
pública federal en 2014, un monto cercano a 15% de esa cifra corresponde al 
ramo presupuestal 19: aportaciones a la seguridad social, por lo que la propor-
ción restante (85%) tiene como beneficiarios a ex trabajadores del imss, issste, 
Cfe, Pemex y la extinta Luz y Fuerza del Centro, entre otros (anexos del 2º 
Informe de Gobierno, 2015: 153).

Los problemas que enfrentan las distintas instituciones y organismos de 
seguridad social para solventar, con sus propios recursos, las pensiones y la 
atención a la salud son de tal magnitud que limitan severamente su autonomía 
operativa y, en su mayoría, se encuentran en una situación de quiebra financie-
ra por insuficiente liquidez y dependencia de recursos aportados por el gobier-
no federal, o los gobiernos estatales, lo cual no sólo pone en riesgo el cumpli-
miento de sus actuales objetivos de protección social, sino que compromete sus 
capacidades de desarrollo futuro.

gráfiCA 1

estimACión de lA erogACión por pensiones y jubilACiones de orgAnismos e instituCiones federAles,  
en miles de pesos de 1996
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Fuente: Elaboración propia a partir de los informes trimestrales sobre las finanzas públicas del periodo 1996-2014, 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Aunque la seguridad social es un componente clave que debiera regirse 
por los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia, hay diversas eviden-
cias que ponen de manifiesto que al haberse diseñado los sistemas de seguridad 
social condicionando el acceso a su inserción en el mercado de trabajo, los 
gastos en seguridad social han resultado altamente regresivos, en favor de 
quienes tienen mejores condiciones en cuanto a formalidad laboral, nivel sala-
rial y prestaciones (CepAl, 2007).  

En igual sentido, un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo publi-
cado en 2007 destaca que en Latinoamérica sólo 27% de la fuerza de trabajo se 
encontraba afiliada a los sistemas de seguridad social y apenas una cuarta parte 
de los mayores de 65 años recibían pensiones. Como las tasas de afiliación a la 
seguridad social son más elevadas para los grupos de ingresos más altos, el gas-
to en pensiones resultaba el más regresivo de todos los tipos de gasto social (bid, 
2007). Aunque no se trata de un estudio reciente, las con diciones generales a que 
hace mención no han cambiado significativamente.

La prevalencia de condiciones poco favorables puede apreciarse al analizar 
la evolución del acceso a la seguridad social en nuestro país. Al cuarto trimestre 
de 2014 había 28.9 millones de personas, el 57.9% de la población económica-
mente activa ocupada, sin acceso a mecanismos de protección social por encon-
trarse en condiciones de informalidad laboral,3 aun cuando prácticamente una 
cuarta parte de ellas (23.3%) se ubicaba en empresas, gobierno e instituciones 
dentro del sector formal de la economía (Inegi, 2015). En 2005, la proporción 
de la población económicamente activa ocupada en condiciones de informalidad 
era de 59.8%, por lo que en nueve años la reducción fue de 1.9%. 

La situación por entidades federativas en 2014 en esta materia es muy 
diversa. Hay 15 estados que se ubican por debajo del promedio nacional de 57.9% 
(gráfica 2). El mejor posicionado es Coahuila, con 36.9%. De los 17 estados res-
tantes y con los niveles más elevados de informalidad laboral hay tres que son 
similares entre sí con porcentajes muy parecidos: Chiapas (79.2%), Guerrero 
(79.8%) y Oaxaca (79.8%) (Inegi, 2015a).

3 Para estos efectos, la informalidad laboral se refiere a la suma, sin duplicar, de los ocupados 
que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad económica para la que trabajan 
con aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo. Así, 
en esta tasa se incluye —además del componente que labora en micronegocios no registrados o 
sector informal— a otras modalidades análogas, como los ocupados por cuenta propia en la 
agricultura de subsistencia, así como a trabajadores que laboran sin la protección de la seguridad 
social y cuyos servicios son utilizados por unidades económicas registradas.
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La diferencia entre los valores extremos (Coahuila y Oaxaca), que es de 42.9%, 
pone de manifiesto la enorme disparidad de la situación laboral entre entidades 
federativas, lo cual tiene un reflejo directo en el acceso a los mecanismos insti-
tucionales de seguridad social. Mientras que en Coahuila el 63.1% de los traba-
jadores tiene acceso a ellos, en Oaxaca solamente el 20.2%.

A nivel nacional, aunque la tendencia sea positiva, la mejora de 1.9% en el 
periodo 2005-2014 se registró prácticamente en los dos años más recientes. 
Dicha variación representa en números absolutos 520 mil trabajadores y 260 
mil por año (al tomar en cuenta solamente 2013 y 2014). A ese ritmo y con el 
propósito de dar un ejemplo de las dimensiones del reto, si el enfoque fuera 
únicamente reducir la cantidad de trabajadores en situación de informalidad 
laboral, en una proporción equivalente a la tercera parte de los 28.9 millones 
que se tienen registrados al cuarto trimestre de 2014 (9.6 millones), se requeri-
ría de 37 años (prácticamente la duración de seis administraciones sexenales). 

Otra perspectiva de análisis es la relación del crecimiento de la economía y 
del empleo con protección social (con base en el número de trabajadores per-
manentes afiliados al imss). Para ello, se toma en cuenta el comportamiento de 
ambas variables en el periodo 1993-2014. Los datos específicos son: el incremento 

gráfiCA 2
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acumulado promedio de empleos en el periodo (331.4 miles) y la tasa de creci-
miento acumulado promedio del pib (2.53%). Del cociente de ambos resulta una 
cifra promedio de 130.7 miles de empleos por punto porcentual del pib (cuadro 3).

CuAdro 3

relACión entre lA evoluCión de los empleos permAnentes Con proteCCión soCiAl y el pib en el periodo 
1993-2014

Año

Núm. de 
empleos  

formales- 
promedio 

anual  
(miles)

pib  
a precios  
de 2008  

(millones $)

Incremento 
anual de  
empleos  
(miles)

Incremento 
anual del 
pib (%)

Incremento 
acumulado 
promedio de 

empleos  
(miles)

Crecimiento 
acumulado 

promedio del 
pib (%)

Relación de 
empleos por 

punto  
porcentual 

del pib  
(miles)

1993 10 033 8 132 915
1994 10 172 8 517 387 139.3 4.73 139.3 4.73 29.46

1995 10 005 8 026 897 −166.8 −5.76 −13.8 −0.65 21.03

1996 10 481 8 498 459 475.9 5.87 149.5 1.48 101.25

1997 10 662 9 090 197 181.1 6.96 157.4 2.82 55.79

1998 11 261 9 517 604 598.9 4.70 245.7 3.19 76.91

1999 11 906 9 771 440 645.3 2.67 312.3 3.11 100.53

2000 12 421 10 288 982 514.6 5.30 341.2 3.42 99.87

2001 12 442 10 226 682 20.9 −0.61 301.1 2.90 103.67

2002 12 329 10 240 173 −113.2 0.13 255.1 2.59 98.38

2003 12 316 10 385 857 −13.0 1.42 228.3 2.48 92.23

2004 12 559 10 832 004 243.8 4.30 229.7 2.64 87.03

2005 12 966 11 160 493 406.3 3.03 244.4 2.67 91.47

2006 13 574 11 718 672 607.9 5.00 272.4 2.85 95.59

2007 14 145 12 087 602 570.9 3.15 293.7 2.87 102.31

2008 14 436 12 256 863 291.0 1.40 293.5 2.77 105.89

2009 13 994 11 680 749 −441.4 −4.70 247.6 2.29 108.19

2010 14 524 12 277 659 530.3 5.11 264.2 2.45 107.75

2011 15 154 12 774 243 629.2 4.04 284.5 2.54 112.00

2012 15 856 13 286 154 702.5 4.01 306.5 2.62 117.13

2013 16 409 13 470 942 553.2 1.39 318.8 2.56 124.78

2014 16 991 13 757 167 581.7 2.12 331.4 2.53 130.73

Fuente: Inegi, Indicadores económicos de coyuntura. Producto interno bruto trimestral. imss, Número de traba-
jadores permanentes. 1993-2014.
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Este último valor se ve afectado por un incremento de 300 y 350 mil puestos 
de trabajo en 2013 y 2014, respectivamente, porque desde la segunda mitad de 
2013 se empezó a llevar a cabo el Programa de Formalización del Empleo en el 
imss. Las personas cuyo trabajo se formalizó no dan lugar a la creación de 
nuevos empleos, sino que solamente pasaron del sector informal al formal 
de la economía (bbva Research, primer trimestre 2015). 

Con base en el promedio 1993-2014, si la tasa de incremento del pib en 2015 
fuera, por ejemplo, de 3.0% anual, cabría esperar, conforme a la tendencia his-
tórica, un aumento de 392.2 miles de empleos (130.7 × 3.0), cifra que resulta noto-
riamente insuficiente para atender las necesidades de: a) los que por su edad se 
incorporen potencialmente al grupo de personas en busca de empleo (1.106 
millones de personas es el incremento estimado de la población nacional en 
2015 respecto al año anterior, en el grupo de 15 a 64 años de edad), y b) quienes 
se encuentran actualmente en condiciones de informalidad laboral (28.9 millo-
nes a diciembre de 2014).

Ya se había mencionado que las garantías básicas de seguridad social, según 
el piso de protección social, deberían ser otorgadas a través de la combinación 
más eficaz y eficiente de prestaciones y regímenes en el contexto nacional y que 
esas prestaciones podrían ser suministradas por regímenes universales de pres-
taciones, regímenes de seguro social, regímenes de asistencia social, regímenes 
de impuesto negativo sobre la renta, regímenes públicos de empleo y regímenes de 
apoyo al empleo. Lamentablemente, el soporte principal ha sido el de los regí-
menes de seguro social, cuyos niveles de afiliación distan mucho de proteger a 
la mayor parte de la población económicamente activa.

Esta circunstancia limita la aplicación de los principios de universalidad, 
solidaridad y eficiencia, bajo los cuales debería regirse la seguridad social, y el 
panorama no se advierte favorable ante la relevante proporción de la población 
económicamente activa que se ha mantenido entre los años 2005 y 2014 en con-
diciones de informalidad laboral, o sea, sin seguridad social (del 60% al 58% en 
números redondos).

Conceder pensiones de retiro a edades tempranas, al igual que otros benefi-
cios sin un fundamento sólido, ha ocasionado que las erogaciones correspondien-
tes alcancen niveles crecientes y cada vez más importantes en términos absolutos, 
lo que coloca a las instituciones que las otorgan en una posición financiera 
vulnerable, lo cual no sólo pone en riesgo el cumplimiento de sus actuales objeti-
vos de protección social, sino que compromete sus capacidades de desarrollo 
futuro. 
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Por otra parte, las perspectivas de incrementar la cobertura mediante em-
pleos formales se advierten limitadas, lo que configura un panorama poco 
alentador para la población que vaya alcanzado edades avanzadas y requiera 
necesariamente de apoyos para su sustento y bienestar.

niveles de proteCCión que se obtienen de lA seguridAd soCiAl

En este apartado se analiza la situación de los trabajadores que en alguna medida 
participan en el mercado formal de trabajo y que no laboran en instituciones u 
organismos públicos como los que se han descrito en el apartado anterior o que 
si lo hacen sus pensiones de retiro están sujetas a las condiciones de la capita-
lización individual.

Este sistema, que inicia desde 1997 para los trabajadores del imss y desde 
2007 para los del issste, se ve afectado de manera relevante por las caracte-
rísticas del mercado laboral y por otros factores del entorno económico-finan-
ciero que configuran un conjunto de riesgos e incertidumbres para alcanzar un 
resultado exitoso.

Existe una estrecha vinculación entre el mercado laboral y el desempeño 
del sistema de pensiones de cuenta individual vigente en México desde julio de 
1997. Por el lado del mercado de trabajo se enfrentan retos difíciles para ofrecer 
trabajo suficiente y de calidad debido a múltiples factores que contribuyen 
al déficit en la cobertura social. Uno de particular importancia es que la movi-
lidad laboral ha tenido un comportamiento con efectos negativos para los tra-
bajadores.

La movilidad laboral se refiere a los cambios de empleo y constituye un 
proceso positivo cuando contribuye a mejorar las condiciones ocupacionales y 
la productividad. Un ejemplo de ello es cuando existe estabilidad laboral que 
propicia carreras laborales ascendentes y remuneraciones justas. La connotación 
de la movilidad es distinta cuando el patrón de evolución que predomina es 
hacia la exclusión del mercado de trabajo formal, lo que afecta la acumulación 
de competencias individuales y colectivas. En tal situación, los trabajadores se 
ven forzados generalmente hacia condiciones de informalidad laboral, la des-
ocupación o el subempleo (Castillo et al., 2006).

Una cuestión central para la capitalización individual es el monto acumu-
lado que se reúna durante la vida productiva del trabajador. Los factores deter-
minantes al respecto son la cantidad, la frecuencia y el plazo durante el cual se 
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hacen las aportaciones (sueldo, tasa de aportes, carrera salarial, años cotizados) 
y el rendimiento financiero que obtengan esos recursos. La suficiencia de los 
fondos que se lleguen a constituir dependerá de la tasa de reemplazo esperada 
(relación entre el monto de la pensión y el último salario) y el número espe-
rado de años como pensionado.

El sistema de ahorro de capitalización individual para el retiro enfrenta 
retos significativos con motivo de la precariedad laboral, los bajos sueldos que 
perciben una gran mayoría de trabajadores, la dimensión del empleo informal, 
al igual que la frecuencia de periodos de desempleo o subempleo, todos ellos 
limitantes para que los trabajadores realicen aportes con la frecuencia y mag-
nitud necesarios para constituir un ahorro suficiente para financiar una pensión 
adecuada.

El hecho de que predominen afiliados con bajos salarios que requieren 
necesariamente elevadas tasas de reemplazo plantea la necesidad de un capital 
que resulta casi imposible reunir a lo largo de su vida activa, tanto por la im-
posibilidad práctica de incrementar en magnitudes significativas sus aportes, 
dada su restrin gida o nula capacidad de ahorro, como por la dificultad de acu-
mular un tiempo significativo de cotizaciones a la seguridad social.

En consecuencia, una importante proporción de trabajadores, cuya magni-
tud precisa es difícil de estimar, se encontrarán en una situación deficiente para 
enfrentar su retiro, dado que no se dispone de proyecciones de cómo podría evo-
lucionar la densidad de cotización, entre otros elementos. Algunos no podrán 
financiar el monto equivalente a una pensión garantizada (mínima) en su vejez, 
por lo que el Estado tendría que aportar la diferencia, en tanto que otros ni 
siquiera alcanzarán a cumplir el requisito mínimo de 1 250 semanas de cotización 
que establece la Ley del Seguro Social para tener derecho a esa garantía, o los 
25 años de servicio establecidos por la Ley del issste.

Generalmente se asume que el periodo efectivo de cotizaciones de un tra-
bajador coincide con el periodo de años de vida laboral. Pero en la práctica lo 
que ocurre es que el tiempo cotizado resulta menor en alguna medida por la 
elevada movilidad laboral que hace que los trabajadores entren y salgan frecuen-
temente de la protección institucional de la seguridad social, por lo que es nece-
sario contar con una expresión de la proporción del tiempo en que se hicie ron 
aportes a la seguridad social respecto al tiempo total laborado. A esa expresión 
se le denomina densidad de cotización.
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Dada la gran movilidad laboral que se observa en el mercado de trabajo en 
México, debido principalmente a la informalidad y el desempleo, lo común es 
que la mayor frecuencia en la densidad de cotización de los trabajadores ase-
gurados por el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) se ubique en los 
extremos inferior y superior de la escala (que abarca del 0 a 100%), específicamen-
te en el rango de 0% al 20% y del 80% al 100%. Lo que da como resultado que 
el valor de la densidad de cotización promedio sea equivalente, cuando mucho, 
a la mitad de su vida laboral. 

Disponer de información confiable acerca de la densidad de cotización y 
carrera salarial de los trabajadores permitiría mejorar la calidad de las estimacio-
nes respecto a la proporción que pudiera acceder a los beneficios que otorga la 
Ley del Seguro Social, de acuerdo con el tiempo de cotización, así como los 
montos probables de las pensiones que podrían recibir.

Con esas estimaciones se podría anticipar con mayor precisión los resulta-
dos probables del sistema de pensiones y, sobre todo, analizar y plantear opor-
tunamente las medidas para elevar los montos esperados a un nivel suficiente 
para cubrir las necesidades básicas de los pensionados y sus derechohabientes. 
Además, generar esa información base es fundamental para apoyar el diseño 
de posibles reformas a los sistemas de pensiones y de otros mecanismos de 
protección.

Características operativas del sistema de cuenta individual

Las aportaciones obligatorias para el sistema de cuentas individuales vigente a 
partir de julio de 1997 se dividen entre tres participantes: los patrones, los traba-
jadores y el Estado, y en tres subcuentas: retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez y vivienda. La gráfica 3 ilustra el porcentaje de las aportaciones que corres-
ponden a cada participante y subcuenta (Valencia, 2005).

Para las subcuentas de retiro, los patrones aportan 2% del salario base de 
cotización y para cesantía en edad avanzada y vejez, que tienen un propósito afín, 
los patrones aportan 3.150%; los trabajadores contribuyen únicamente con el 
1.125% de su propio salario y el Estado con 0.225% del salario base de cotización. 
Adicionalmente, para cesantía y vejez, el Estado contribuye con una “cuota 
social”  equivalente al 5.5% de un salario mínimo (vigente en el Distrito Federal), 
con lo que dicha cuota registra un comportamiento descendente  (en términos 
relativos) a medida que aumenta el nivel salarial.
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Por otra parte, la subcuenta de vivienda, que se constituye con el 5% de las 
aportaciones (calculadas a partir del salario base de cada trabajador), queda a 
cargo de los patrones, con lo que el total de su aportación (incluidas las sub-
cuentas anteriores) llega a 10.150%. Esta subcuenta es administrada por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 
y el saldo de la misma se agrega para financiar una pensión solamente en caso 
de que el trabajador no haya hecho uso de los recursos respectivos para adqui-
sición de una vivienda.

Se tiene, así, que del total de aportaciones (de los tres participantes) al dedu-
cir el 5% de la subcuenta de vivienda los porcentajes que quedan disponibles 
para efectos de retiro son de 12% para un salario mínimo, 9.250% para dos sala rios 
mínimos, 8.33% para tres salarios mínimos y disminuye progresivamente hasta 
llegar a 6.72% para 25 salarios mínimos, que es el tope máximo de cotización.

Las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) son las instituciones 
que captan los recursos de los trabajadores para ser canalizados a las Sociedad 
de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro (Siefore) con la finalidad de 
que sean invertidos para obtener un rendimiento financiero. Por brindar este 
servicio cobran una comisión sobre el saldo de los recursos administrados.

El monto de la cuota social (5.5% de un salario mínimo) que se deposita en 
la cuenta individual de cada trabajador no está sujeto a comisión alguna y su 

gráfiCA 3

porCentAjes de AportACión Al sistemA de CuentA individuAl, por pArtiCipAnte,  
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley del Seguro Social.
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valor se actualiza trimestralmente por la inflación. Por consiguiente, sólo los 
aportes que equivalen al 6.5% del salario de cada trabajador son susceptibles de 
la comisión sobre saldo que, como su nombre lo indica, se aplica al monto 
acumulado en la cuenta del trabajador.

En condiciones ideales y con la finalidad de constituir un ahorro suficien-
te para el retiro, un trabajador debería estar en posibilidades de hacer inicial-
mente, y después revisarla de manera periódica, una estimación de la cantidad 
necesaria para poder financiar la pensión a la que aspira y de la diferencia que, 
en determinado momento, exista para alcanzar dicha meta. Para este propósi-
to es necesario utilizar algún valor de la tasa de interés con objetivo de calcular 
el rendimiento financiero que obtendrían los fondos que fuera acumulando a 
lo largo del tiempo.

Si no hay posibilidades de hacer esto con un margen de confiabilidad ra-
zonable o de no hacerlo en absoluto (como pudiera ocurrirle a la gran mayoría 
de trabajadores), es prácticamente imposible que pueda prever su perspec-
tiva de retiro y advertir la necesidad de destinar una mayor cantidad a su 
ahorro individual, de cambiarse a una Afore que le ofrezca mejores posibili-
dades o de ambas. 

Desafortunadamente, no existe información específica para hacer estima-
ciones sustentadas sobre el futuro del ahorro individual. Por ejemplo, en cuanto 
a rendimientos financieros se refiere, el sistema no prevé una tasa mínima de 
garantía que permita hacer cálculos ni siquiera con un límite inferior.

Respecto a la citada rentabilidad, se dispone solamente de la información 
indirecta que publica cada mes la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (Consar), con propósitos comparativos de la rentabilidad entre 
Afores. Se trata de un reporte de las tasas de rendimiento bruto para periodos 
que van de los 53 a los 66 meses previos, dependiendo de la edad de cada traba-
jador, a las cuales se les resta la comisión sobre saldo. Al resultado se le deno-
mina Índice de Rendimiento Neto (irn), y se ha elaborado con la finalidad de 
orientar las decisiones de inversión de los trabajadores hacia las Afores que 
tengan un valor más favorable y limitar los traspasos si la Afore que recibiría 
los recursos del trabajador tiene un irn menor de aquella que administra su 
cuenta en determinado momento. Por ello, lo que se ofrece al trabajador no le 
resulta de utilidad para conocer cuál es el rendimiento que efectivamente ob-
tienen sus ahorros.

A continuación, se hace una descripción de algunos factores que se refieren 
a la duración, frecuencia y distribución en el tiempo de los aportes a la cuenta 
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individual. La conjunción de estos factores, con el monto que se aporta, las 
comisiones y los rendimientos determinan la cuantía de los fondos que pudie-
ran acumularse para efectos de retiro.

– Vida laboral: Se trata de la duración de la vida activa estimada para un tra-
bajador. Su importancia deriva de que es el periodo durante el cual estaría 
en posibilidades de hacer contribuciones a su cuenta individual.

– Frecuencia de los aportes: Se refiere a la regularidad con que se hacen apor-
tes a la seguridad social por unidad de tiempo. Como resultado de la evo-
lución del mercado laboral o de la incompatibilidad con otros sistemas 
federales o estatales de seguridad social, se pueden manifestar periodos di-
scontinuos de cotización en un mismo sistema. A partir de la frecuencia 
que se observe en los aportes, se puede estimar el tiempo total cotizado 
para distintos periodos de vida laboral.

– Distribución de los aportes en el tiempo: La forma como se distribuyen en el 
tiempo los periodos de cotización tiene un importante efecto sobre la 
acumula ción de los ahorros. El monto final que se alcance no sólo será 
proporcional a la frecuencia con que se hicieron los aportes, sino que su 
efecto será más favorable en la medida que el capital que se vaya acumu-
lando genere rendimientos financieros durante un tiempo mayor. Por lo 
tanto, es preferible una mayor frecuencia al inicio que al final, aunque en 
la práctica generalmente ocurre lo contrario.

– Densidad de cotización: La densidad de cotización es una expresión que 
combina la frecuencia de los aportes y la vida laboral. Representa la pro-
porción del tiempo con aportes a la seguridad social con respecto al tiem-
po total como trabajador activo y se calcula como el cociente del primero 
entre el segundo. A manera de ejemplo, si durante una vida laboral de 40 
años se hacen aportes por un tiempo equivalente a 24 años, entonces la 
densidad de cotización resulta del cociente de 24 entre 40, o sea 60%.

– Rendimiento y comisiones: El rendimiento de los recursos entregados a las 
Afores para ser administrados por cuenta de los trabajadores es funda-
mental en este sistema, pues los resultados de la capitalización dependerán, 
en proporción directa, de la rentabilidad neta que obtengan los ahorra-
dores (después de comi siones por administración). No hay una tasa 
mínima garantizada ni referencia alguna que permita tener una seguridad 
razonable de su comportamiento futuro, ni tampoco de que los recursos 
que lleguen a acumular los trabajadores serán suficientes para tener un 

Pobreza y derechos (6asC).indb   381 10/10/2018   05:52:24 p. m.



Alberto VAlenciA ArmAs

382

nivel adecuado de subsistencia, particularmente por el efecto de eventua-
les crisis económicas o financieras que llegaran a afectar el poder adqui-
sitivo de sus fondos a lo largo de los periodos de acumulación y de utili-
zación de los mismos. 

Relevancia de la densidad de cotización

La información estadística sobre la densidad de cotización en México apenas se 
difundió a finales de 2006. Se trata de un estudio elaborado por la Consar (Roldán 
et al., 2006) y comprende desde la fecha de implantación del sistema de cuentas 
individuales hasta diciembre de 2005. Es decir, se cuenta tan sólo con anteceden-
tes, en el mejor de los casos, de ocho años y medio, y aunque no constituye una 
base suficientemente amplia para proyecciones de largo plazo es, a pesar de no 
ser tan reciente, la referencia que ofrece mayores elementos de análisis.

La gráfica 4 muestra la densidad de cotización de los trabajadores, hombres 
y mujeres, afiliados al imss. En el eje horizontal de la gráfica se representan los 
niveles de densidad de cotización en intervalos de diez por ciento. En los ejes 
verticales se emplean escalas distintas. En el eje de la izquierda se indica el 
porcentaje de trabajadores que se ubican en cada nivel de densidad de cotización 
y en el de la derecha el mismo concepto, pero en porcentajes acumulados.

gráfiCA 4
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jadores derivado de las reformas 1997-2005”, Consar (2006).
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Se advierten frecuencias elevadas en los extremos, por una parte, en densidades 
bajas, hasta 20% y, por la otra en densidades altas, de 80 a 100%. A manera de 
ejemplo de lo que la gráfica en forma de “U” indica, tenemos que el 12.5% 
de los trabajadores ha registrado densidades del 10% al 20% y que el 5.5% de 
los trabajadores ha cotizado entre el 50% y el 60% del tiempo. En cuanto a los 
porcentajes acumulados, el 57.8% de los trabajadores (eje de la derecha) ha 
cotizado hasta el 60% del tiempo como máximo.

La densidad de cotización promedio que corresponde a los valores grafica-
dos es de 50%, lo que significa que, de cada año trabajado, se cotiza solamente 
la mitad. La información disponible por sexos es incompleta, ya que en los 
casos de los trabajadores que no seleccionaron Afore en el tiempo previsto por 
la ley, fueron asignados a alguna por parte de la Consar (29.5% del total de 
trabajadores registrados en las Afore) y se desconoce el sexo respectivo. Para 
los trabajadores afiliados (los que sí seleccionaron su Afore), la densidad de 
cotización promedio de las mujeres es de 57% y de 60.5% para los hombres (3.5 
puntos porcentuales a favor de los hombres).

La densidad de cotización manifiesta una dispersión importante al tomar 
en cuenta diversos niveles salariales. La gráfica 5 muestra el porcentaje de varia-
ción entre los quintiles de mayor y menor ingreso, para distintos grupos de 
edad y sexo (únicamente de los trabajadores afiliados).

Se observa que el grupo con mayor dispersión entre quintiles es el de 0 a 
30 años, que las variaciones son mayores tratándose de las mujeres (excepto en 
el grupo de 60 años o más), que no hay homogeneidad en los distintos grupos 
de edad y que aun el porcentaje mínimo de variación entre quintiles tiene un 
valor significativo de 35.2%.

La colectividad de trabajadores asignados a las Afore (los que no eligieron 
una voluntariamente y que representan el 29.5% del total) manifiesta una precaria 
situación laboral con una densidad de cotización promedio de 27.9% (se reque-
riría de una vida laboral de 86 años para cubrir el mínimo de semanas cotizadas 
para pensionarse.4) Para los trabajadores afiliados, la densidad de cotización pro-
medio es de 59.2% (requeriría de 40.5 años de vida laboral para poder pensionarse). 

4 De conformidad con lo que señala la Ley del Seguro Social vigente desde julio de 1997 y 
que para estos efectos se aplica a quienes se hayan afiliado al imss por primera vez a partir de esa 
fecha, se requiere que el asegurado tenga 65 años de edad o quede privado de trabajos remunerados 
a partir de 60 años de edad (cesantía) y haya contribuido con sus cuotas respectivas a la seguridad 
social al menos durante 1 250 semanas (un poco más de 24 años), en cualquiera de los dos casos.
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En resumen, el valor de la densidad de cotización promedio de todos los traba-
jadores asignados es inferior a la mitad de la que se registra para los tra bajadores 
afiliados.

Cabe mencionar una referencia reciente, aunque con algunas limitaciones, 
que arroja un valor de densidad de cotización menor. En 2012, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) y el Inegi llevaron a 
cabo la Encuesta de Trayectorias Laborales como un módulo de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (enoe). 

Las trayectorias laborales correspondientes al periodo enero 2007- junio 
2012 hacen referencia al tipo y frecuencia del empleo de los individuos. El resu l-
tado fue que, en promedio, de cada 100 semanas el trabajador estuvo afiliado 
41 semanas y cotizó, al imss o al issste, solamente 38 semanas. Es decir, que la 
densidad de cotización tendría un valor de 38%, que es menor en 12 puntos 
porcentuales a lo que resultó del estudio realizado en 2006. En cuanto a ingre-
sos, el 64.5% percibió un promedio por empleo menor o igual a tres sala rios 
mínimos (Consar, Inegi, 2012).

De los elementos descritos se confirma que la situación laboral en México 
demanda de prolongados periodos de vida activa, lo cual perfila un panorama 
poco favorable para quienes dependen de su ahorro en el sistema.

gráfiCA 5

porCentAje de vAriACión entre lAs densidAdes de CotizACión de los quintiles de mAyor y de menor  
ingreso, pArA distintos grupos de edAd y sexo

116.8

82.7

52.1
46.5

121.5

88.2

53.8

32.2

0

20

40

60

80

100

120

140

0-30 30-45 45-60 >60

Po
rc

en
ta

je

Último quintil/primer quintil (hombres) Último quintil/primer quintil (mujeres)

Fuente: Elaboración propia a partir de información de “Análisis del efecto sobre las pensiones de los trabajadores 
derivado de las reformas, 1997-2005”, Consar (2006).
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ACCeso A lA pensión

Con la distribución de la densidad de cotización de la Consar de 2006 (porque 
ofrece más información, particularmente por sexo, que la Encuesta de Trayec-
torias Laborales) para el total de trabajadores, en donde una importante pro-
porción se encuentra en rangos bajos, si la vida laboral fuera de 40 años, el 
57.8% de ellos (proporción acumulada hasta el rango 50-60% de densidad de 
cotización) tendría aportes por un tiempo máximo de 24 años (40 años multi-
plicados por 60%). Con ello, ese grupo quedaría excluido del beneficio de una 
pensión, ya que el tiempo cotizado no llegaría a superar al mínimo necesario 
de 1 250 sema nas para ese beneficio (ligeramente mayor que 24 años).

Esta perspectiva, poco propicia, afectaría incluso a quienes hubieran gene-
rado derechos conforme a la Ley del Seguro Social que estuvo vigente hasta 
antes de julio de 1997 y en la cual se establecía un mínimo de 500 semanas coti-
zadas para tener derecho a la pensión, ya que, conforme a la distribución que 
muestra la gráfica 4, prácticamente un tercio de ellos no llegaría a ese mínimo 
(con 40 años de vida laboral).

A partir de los datos de la densidad de cotización por sexo y para trabaja-
dores asignados y afiliados se hizo una estimación de la densidad de cotización 
para hombres y mujeres. La responsabilidad de esta distribución por sexos es 
exclusivamente del autor, ya que la información del estudio de la Consar sola-
mente sirvió como base de cálculo.

Para hacerlo, se utilizó una proporción de hombres de 62.6% y 37.4% de 
mujeres (con la finalidad de mantener la consistencia con el resto de los datos 
fuente del estudio multicitado, se trata de la misma proporción que se reporta 
en el estudio de la Consar), de lo cual resultó una densidad de cotización pro-
medio de 51.5% y de 47.5%, respectivamente. Con estos valores, los hombres 
requerirían de una vida laboral de 46.6 años para tener derecho a la pensión y 
para las mujeres serían necesarios 50.5 años de vida activa. El porcentaje que 
no alcanzaría el mínimo para una pensión mínima garantizada en una vida labo-
ral de 40 años sería 55.6% de los hombres y 61.2% de las mujeres. Por lo tanto, 
para su retiro tendrían que depender exclusivamente del ahorro que hubieran 
alcanzado.

Aunque el monto de dicho ahorro permitiera, en algunos casos, financiar 
con sus propios medios una pensión que en los años iniciales supere a la míni-
ma, al no haber acreditado los ahorradores la antigüedad para tener derecho a 
la garantía estarían sujetos al riesgo de una pérdida del valor adquisitivo de los 
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fondos y, consecuentemente, de los recursos para su subsistencia futura, a con-
secuencia de situaciones de inestabilidad económica o financiera que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a su retiro.

Se advierte fragilidad del sistema como mecanismo para ofrecer pensiones 
de montos suficientes para las necesidades de los ahorradores (independiente-
mente de sus bajas aportaciones), ya que no puede desvincularse de un entorno 
de bajo crecimiento económico, de creación insuficiente de empleos formales, de 
bajos salarios, de incapacidad real de los trabajadores para tomar decisiones 
adecuadas relacionadas con el manejo de sus fondos y de un reducido número 
de cotizaciones acumuladas a la seguridad social, lo que, en conjunto, da lugar 
a una carencia social por la imposibilidad práctica de ejercer el derecho a la 
pro tección del salario en la vejez, que debería proveer una pensión.

Sobre el mismo tema, el Departamento de Protección Social de la oit, en 
un documento titulado Reformas de los Sistemas de Pensiones: Visión de la oit 
a Partir de la Experiencia Internacional (oit, 2015) reporta que en el periodo 
1981-2008, 23 países privatizaron (parcial o total) sus sistemas de pensiones, 
aunque en el 2000 en algunos países iniciaron una reversión de la privatización. 
Entre las lecciones aprendidas después de tres décadas de reformas privatizado-
ras destaca:

a) La alta informalidad laboral limita la cobertura de la seguridad social.
b) Los altos costos fiscales de la transición al pasar de un sistema público a 

un sistema privado, que resultaron gravemente subestimados, y se crea-
ron nuevas y fuertes presiones fiscales.

c) El riesgo de las fluctuaciones del mercado financiero se pasó a los pen-
sionistas.

d) Contribuyen a la desigualdad, pues se perdió la capacidad de redistribu-
ción de los sistemas públicos solidarios.

e) Las cuentas individuales han exacerbado las desigualdades de género, 
debido a que generalmente las mujeres cotizan menos tiempo y tienen 
remuneraciones menores que los hombres.

f ) El efecto positivo en los mercados de capitales, aunque los sistemas de 
pen siones no tienen como objetivo desarrollar dichos mercados, ni bene-
ficiar al sector financiero, sino brindar seguridad económica en la vejez.

Desde los años noventa, la oit alertó sobre los riesgos asociados a la privatiza-
ción de las pensiones, pues la estrategia de sustitución de los sistemas públi cos 
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de pensiones por sistemas privados de cuentas individuales implicaba un grado 
inaceptablemente alto de riesgo para los trabajadores y pensionados, que haría más 
costosa la protección de la vejez.

Por otra parte, entre las razones por las cuales algunos países se han alejado 
de las cuentas individuales considera las siguientes: a) que los buenos resultados 
esperados no llegaron, pues la cobertura se estancó y en algunos casos incluso 
disminuyó; y b) las reformas transfieren los riesgos sistémicos (demográficos y econó-
micos, es decir, la extensión de la longevidad y las crisis financieras) del colecti-
vismo al individuo; lo cual va en contra del objetivo de la seguridad social de proporcionar 
prestaciones seguras.

Pretender que se enfrenten situaciones y decisiones bajo reglas que no resul-
tan accesibles para la mayoría de los trabajadores (particularmente en cuanto al 
mercado de trabajo y al mercado de capitales) equivale a ejercer una forma de 
exclusión, pues no solamente la mayoría carece de capacidad para conocer y 
administrar de manera adecuada los numerosos riesgos e incertidumbres (esca-
sa oferta laboral, reducidas remuneraciones, crisis financieras, pérdida de valor 
adquisitivo de la moneda, etc.) que les plantea el sistema de capitalización indi-
vidual, sino que es prácticamente imposible asegurar el éxito, pues este meca-
nismo para lograr una pensión de retiro, como lo expresa la oit, va en contra del 
objetivo de la seguridad social de proporcionar prestaciones seguras. 

Esta inseguridad se acentúa cuando se trata de periodos tan prolongados, 
del orden de 60 años, entre lo necesario para constituir los fondos y disponer de 
ellos, además de que afecta más a las mujeres que, por su mayor esperanza de vida, 
requieren de ahorrar más que los hombres y al tener menor densidad de coti-
zación su vida laboral activa requiere hacerse más prolongada.

propuestAs de mediCión del ACCeso A lA seguridAd soCiAl

Este apartado se enfoca de manera directa a las propuestas sobre la medición 
del acceso a la seguridad social, que se ha considerado como derecho en diversos 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.

Se hace mención de la atención a la salud para la población envejecida, que 
resulta obligada porque se hace una propuesta de adecuación a uno de los cri-
terios de medición actuales en el cual está presente ese concepto.

Se argumenta la posibilidad de incorporar más adelante el tema de cuidados 
prolongados, que aunque es congruente con lo que establecen algunas de las 
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referencias citadas en este trabajo respecto a los derechos de la población enve-
jecida (apartado 1), no se advierte que actualmente sea percibido con la relevan-
cia que amerita.

Como la medición debe sustentarse en hechos comprobables, acceder a la 
protección social en la vejez es función de una gran diversidad de eventos, y 
lo más que se podría lograr serían estimaciones de los resultados probables. 
Esto va en contra del rigor que se requiere de los indicadores respectivos, 
como lo señala la propia Metodología de Medición Multidimensional de la 
Pobreza (Metodología) (Coneval, 2010): “aun si una persona no presenta una 
carencia determinada, no podrá suponerse que tiene asegurado el ejercicio 
pleno del derecho correspondiente”.

Hacer cuestionamientos en la etapa activa sobre beneficios que se harán efec-
tivos al llegar al retiro laboral involucra elementos de incertidumbre y por ello 
lo recomendable sería preguntar si están ejerciendo sus derechos quienes efec-
tivamente están en posibilidad de hacerlo. 

Sobre el ejercicio de tales derechos cabe tomar en cuenta la Recomendación 
202 de la oit (2012), que proporciona orientaciones a los países miembros para 
establecer y mantener, según proceda, pisos de protección social como un ele-
mento fundamental de sus sistemas nacionales de seguridad social.

La recomendación contiene la aplicación de 18 principios, de los cuales, por 
su relevancia para el tema de análisis, se citan solamente los siguientes:

– Solidaridad en la financiación, asociada a la búsqueda de un equilibrio 
óptimo entre las responsabilidades y los intereses de aquellos que finan-
cian y se benefician de los regímenes de seguridad social;

– Gestión financiera y administraciones sanas, responsables y transparentes;
– Sostenibilidad financiera, fiscal y económica, teniendo debidamente en 

cuenta la justicia social y la equidad, y 
– Servicios públicos de alta calidad que mejoren el desempeño de los siste-

mas de seguridad social.

En términos demográficos, a medida que las poblaciones de las economías 
emergentes envejecen, como es el caso de México, enfrentarán muchos de los 
retos actuales de las economías desarrolladas, como el aumento de la carga 
fiscal, el envejecimiento de la fuerza laboral y la reducción de las tasas de ahorro 
e inversión. En consecuencia, será cada vez más difícil brindar un estándar de 
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vida adecuado a los ancianos sin imponer una carga demasiado pesada a los 
jóvenes.

Adicionalmente, hay una diferencia importante que quizás hace que el 
panorama del envejecimiento resulte aún más desalentador. Los efectos del 
envejecimiento en el mundo en desarrollo se irán manifestando progresivamente 
en sociedades que no sólo son menos prósperas, sino también que, en muchos 
casos, sus actuales sistemas de protección social no se corresponden con un Estado 
de bienestar moderno (Jackson y Nakashima, 2015).

En muchas economías emergentes, la mayoría de los adultos mayores toda-
vía dependen significativamente de la familia extendida como mecanismo de 
soporte económico. Estas redes de soporte familiar se encuentran bajo una 
creciente presión a medida que los países se urbanizan y modernizan, con lo que 
tendrán una mayor presión demográfica por la reducción del tamaño de las fa-
milias (Jackson y Nakashima, 2015).

La calidad de los servicios que ofrezcan los mecanismos de seguridad social 
resulta de particular relevancia para la atención a la salud en cualquier edad y 
desde luego en la vejez. La atención a la salud y su sustentabilidad financiera 
se interrelacionan e inciden en las posibilidades futuras de ofrecer un nivel de 
protección adecuado a la población envejecida.

Al financiamiento de la atención a la salud se le dio un trato distinto al de 
las pensiones que estaban comprometidas hasta la fecha en que se reforma-
ron las leyes del imss, en 1995, y el issste, en 2007, ya que solamente las obli-
gaciones por pensiones fueron transferidas al gobierno federal. Por lo tanto, 
estas instituciones tienen que hacer frente, por cuenta propia, a las erogaciones 
por atención a la salud. Como carecen de reservas suficientes y de mecanismos 
finan cieros adecuados, es muy poco probable que a futuro puedan ofrecer ser-
vicios médicos con la suficiencia y calidad acorde a las necesidades de la pobla-
ción envejecida.

Se advierte, entonces, que no solamente se ha descuidado el financiamiento 
para el pago de las pensiones, sino que ha ocurrido algo similar, y en mayor 
medida, para la atención a la salud de los ancianos, quienes, por su condición de 
grupo demográfico pasivo en términos laborales, no están en posibilidad prác-
tica de hacer aportaciones para reducir la carga económica a consecuencia de 
las enfermedades crónico-degenerativas que se manifiestan en las edades avan-
zadas, además de que los costos asociados aumentan generalmente por arriba 
de la inflación. Por ejemplo, en México, la tasa de crecimiento anual del gasto 
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público en salud per cápita, en términos reales y para el periodo 2005-2013, ha 
sido de 4.2% (oeCd, 2015).

De manera específica, en términos prospectivos, la valuación actuarial de 
gastos médicos de pensionados del imss presenta una situación inquietante. 
Esta valuación, efectuada en 2012, que es la última que se tiene disponible públi-
camente (imss, 2013), en un horizonte a 100 años de proyección, reporta un des-
financiamiento del 93.3% de las obligaciones totales estimadas (15.5 billones de 
pesos de 2012, en valor presente). El issste, en su Informe Financiero y Actua-
rial de 2015 (issste, 2015), manifiesta también una situación similar en la ten-
dencia de desfinanciamiento del seguro de salud en la vertiente de pensionados 
y sus familiares derechohabientes.

La gráfica 6 pretende ilustrar el panorama de desfinanciamiento para enfren-
tar los gastos asociados a la atención de la salud para los pensionados del imss y 
el issste en el periodo 2015-2050. Se muestra la proporción que representa el 
déficit (gastos menos ingresos específicos) con respecto a los ingresos. Hacerlo de 
esa manera permite comparar, con base en una referencia común y en una sola 
imagen, el comportamiento previsto para ambas instituciones.

gráfiCA 6
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La Ley del issste, en su artículo 231, señala una obligación específica para el 
gobierno federal en lo que respecta a financiamiento para la salud:

Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del Instituto no bastaren para 
cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas por la Ley, el déficit que hubiese, 
será cubierto por el gobierno federal y los gobiernos o dependencias y entidades de las 
entidades federativas o municipales que coticen al régimen de esta Ley en la propor-
ción que a cada uno corresponda.

El imss, por su parte, prácticamente carece de reservas y se encuentra sin posi-
bilidades de aumentar las cuotas obrero-patronales de manera significativa. 
Por otra parte, el saldo de la reserva actual del issste, si se aplicara para finan-
ciar los déficits anuales, se agotaría en un plazo de 10 años. Por lo tanto, sería 
el gobierno federal el que, en el momento necesario, tendría que hacer un 
esfuerzo por solventar los requerimientos financieros.

Conforme a la situación que se ha expuesto en materia de pensiones y las 
dificultades para la sustentabilidad financiera de la atención a la salud para los 
pensionados por parte de las propias instituciones de seguridad social, se acen-
túa el panorama adverso de protección para la vejez, pues la astringencia de 
recursos fiscales, en un entorno de escaso crecimiento económico, hará menos 
factible destinar fondos públicos para subsanar las deficiencias que se advierten, 
por lo que resultaría incumplible el principio de la Recomendación 202 de la 
oit, relativo a la sostenibilidad financiera, fiscal y económica de los sistemas 
nacionales de seguridad social, lo cual también se establece en el pidesC en 
cuanto a que, no obstante los riesgos e imprevistos sociales que puedan enfren-
tarse, se requiere un sistema que tenga la debida sustentabilidad, para que las 
generaciones presentes y futuras puedan ejercer los derechos previstos.

Hay otras necesidades de la población envejecida, adicionales a las pensio-
nes y a los servicios de salud, fundamentales para su bienestar. Se trata de las 
necesidades de quienes se encuentran en una situación de dependencia funcio-
nal debido a discapacidad, condición crónica, trauma o enfermedad y que por 
ello no tienen la posibilidad de desarrollar, por su propia cuenta, actividades 
cotidianas relativas a su aseo, vestido y alimentación, entre otras. 

La atención de estas necesidades, que genéricamente se denominan cuidados 
prolongados, conjuga características de cuidado a la salud y de cuidado social, y 
es totalmente compatible con lo propuesto en el Plan de Acción Internacional 
de Viena sobre el Envejecimiento. La ausencia de estos cuidados, cuando hay 
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necesidad de ellos pudiera ser equivalente a una carencia social y por ello tener 
características similares a los indicadores que, para la medición de la pobreza, 
se describen en el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social.

Adicionalmente, cabe tener en cuenta lo que la Organización Mundial de 
la Salud (2015) reporta sobre este tema en su Informe Mundial sobre el Enve-
jecimiento y la Salud, en que considera diversas ventajas de la adopción de 
medidas respecto de los cuidados a largo plazo, de donde se han seleccionado 
las tres siguientes:

1. Promueve la dignidad en la vejez: se respetan los derechos de las personas 
mayores.

2. Reduce las hospitalizaciones y los costos asociados: el uso de los cuidados a largo 
plazo acorta la duración de las hospitalizaciones, reduce las tasas de rein-
greso y apoya el retorno de las personas mayores a sus hogares.

3. Reduce la pobreza: los cuidados a largo plazo que se basan en garantizar el 
uso y el acceso equitativo a los cuidados ofrecen una red de seguridad a 
las personas mayores y las protege a ellas y a sus familiares de la pobreza 
en las últimas etapas de la vida. También ayuda a compartir el riesgo de 
los gastos catastróficos en salud, al tiempo que reduce la carga de los 
familiares y promueve la cohesión social.

Tradicionalmente se ha considerado que la familia es la responsable de ofrecer 
atención a los miembros que experimentan una situación de dependencia fun-
cional y son las mujeres quienes particularmente lo hacen. Esta posibilidad se 
ve limitada al haberse reducido el número promedio de hijos por familia y por 
una incursión creciente de las mujeres en el mercado laboral, por lo que a futuro 
difícilmente tendrán suficiente disponibilidad de tiempo para la atención de los 
familiares necesitados, no obstante que la edad incrementa el riesgo de dependen-
cia funcional y que la duración de esta situación se amplía con el progresivo 
aumento de la esperanza de vida.

En México no existe una previsión económica asociada a los cuidados pro-
longados por parte del sector público, como lo hacen otros países de la Orga-
nisation for Economic Co-operation and Development (oeCd, 2013), y no se 
advierten condiciones propicias para considerarlos, aunque sea parcialmente, 
dentro de las estimaciones presupuestales, especialmente ante el ya de por sí 
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crítico panorama de desfinanciamiento del imss y el issste, por citar a las dos 
instituciones de seguridad social más importantes. 

En algunos países de la oCde se han establecido diversas formas de pago 
a los cuidadores informales, con el fin de compensarlos parcialmente por la 
pérdida de ingresos, con base en la premisa de que al proporcionar cuidados 
prolongados lo hacen en detrimento de actividades laborales. En otras naciones 
de la misma organización se han destinado recursos públicos para apoyar la 
posibilidad de que los ancianos reciban cuidados prolongados en su propio 
hogar (oeCd, 2005).

Desafortunadamente, las circunstancias descritas tendrán efectos de una u 
otra manera para la economía de las familias, pues para enfrentarlas, aunque sea 
parcialmente, tendrán que destinarse mayores recursos a uno o varios de los 
siguientes conceptos: contribuciones para la seguridad social, al pago de im-
puestos generales, al pago de un servicio especializado o tiempo dedicado a los 
cuidados de los ancianos en situación de dependencia.

En función de la importancia que irá adquiriendo este tema, podría ser can-
didato a incorporarse, más adelante, dentro del grupo de elementos constituti-
vos de la protección social para la población envejecida.

Por lo que toca a la medición del acceso a la seguridad social que se hace 
con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) se pregunta en la “Sección X. 
Salud”, si el encuestado está afiliado o inscrito por jubilación o invali dez. Con 
ello se capta la expectativa del derecho a jubilarse, lo cual, para poderse concre-
tar, queda sujeto a muy diversas condiciones a lo largo de su vida activa, cuyos 
efectos resultan prácticamente imposibles de estimar, como se ha descrito en el 
apartado anterior. 

Para el caso específico de invalidez, parece adecuada la forma en que ahora 
se hace el cuestionamiento, puesto que el acceso a una pensión por este motivo 
puede ser más inmediato, puesto que el derecho correspondiente está más 
vinculado con la protección del ingreso en la edad activa que durante la vejez.

Tratar de estimar en qué medida la colectividad de trabajadores tendrá 
posi bilidades de hacer los aportes a la seguridad social con la frecuencia nece-
saria, al menos para tener derecho a la pensión mínima garantizada, resulta 
poco factible a partir de la información disponible. 

Además, el asunto es, por naturaleza, complicado, por lo que incrementar 
el número de variables no resultaría efectivo, pues para mejorar la calidad de 
la estimación habría necesidad de hacer un pronóstico probabilístico de largo 
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plazo, sujeto a múltiples riesgos e hipótesis, lo cual es contrario a los propósitos 
de hacer una medición sobre hechos verificables. Por ello, no se advierte que, 
en esta materia, sea conveniente ni factible hacer un seguimiento de los meca-
nismos que pudieran contribuir a determinar en qué medida podría concre-
tarse la expectativa del derecho a la jubilación.

En igual sentido, se sugiere valorar la utilidad de lo que se pregunta en el 
“Apartado 6.2. Contribución a la Seguridad Social” en cuanto al tiempo total 
en años y meses que se hubiera contribuido o cotizado para alguna institu-
ción de seguridad social, en su caso. Adicionalmente, es cuestionable la con-
fiabilidad de lo que se declara cuando se trata de periodos discontinuos de 
contribución/cotización y el encuestado tenga que hacer la suma corres-
pondiente, prácticamente de memoria. 

Sobre este tema, cabe referir la experiencia de Chile cuando la Comisión 
Marcel (Gobierno de Chile, 2006) cotejó los resultados de las encuestas de 
protección social (autorreportes) (Gobierno de Chile, 2004) con los registros 
administrativos y detectó en las encuestas una sobreestimación, a nivel global, 
del 26% en la densidad de cotización, y del 39% si se trataba del grupo con 
educación básica.

Respecto a la construcción del Indicador de Carencia por Acceso a la Se-
guridad Social en la Metodología, uno de los criterios es:

La población trabajadora no asalariada o independiente, dado el carácter voluntario de 
la inscripción al sistema por parte de ciertas categorías ocupacionales, se considera que 
tiene acceso a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como prestación 
laboral o por contratación voluntaria al régimen obligatorio del imss y, además, dispo-
ne de sAr o Afore.

Se sugiere omitir este criterio porque en el Indicador de Carencia por Acceso 
a los Servicios de Salud ya se pregunta si una persona se encuentra afiliada 
o inscrita para recibir servicios de salud por parte de una institución pública o 
privada y en lo relativo a disponer de sAr o Afore ya se ha mencionado que se 
trata solamente de una expectativa de derecho y no propiamente de un derecho 
que pueda ejercerse de inmediato, como es el caso de salud, vivienda, alimen-
tación, entre otros.

Sobre el criterio que se expresa como: “La población en edad de jubilación 
(sesenta y cinco años o más) se considera que tiene acceso a la seguridad social 
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si es beneficiaria de algún programa social de pensiones para adultos mayores”. 
En este caso, solamente si el monto de la pensión de la población en edad de 
jubilación fuera igual o superior al nivel de ingresos que se determine como 
piso de protección social se consideraría que se logra el acceso a la seguridad 
social.

Por lo tanto, para captar si efectivamente se ha logrado ejercer el derecho a 
la protección del ingreso en la vejez (o antes de ella) por medio de los mecanis-
mos institucionales de seguridad social, podría preguntarse: a) la edad del en-
cuestado, b) si ha tenido una vida activa en que haya hecho aportes a alguna 
institución de seguridad social o que haya laborado en alguna entidad u orga-
nismo público que ofrezca ese tipo de beneficio, c) si percibe ingresos por 
concepto de pensión de retiro (jubilación), d) el monto total de ingresos que 
recibe por pensión o por otros conceptos, y e) si desarrolla alguna actividad 
laboral remunerada porque los ingresos de que dispone resultan insuficientes 
para cubrir sus necesidades.

Las preguntas anteriores permitirían identificar: a) a quienes cotizaron 
durante su vida activa a alguna institución de seguridad social, o laboraron en 
alguna institución que les ofrecía el beneficio del retiro, b) a los que tienen una 
situación de retiro acorde a sus necesidades (por pensión, por transferencias 
familiares u otros), c) a aquellos que en la tercera edad no tienen pensión, d) a los 
que aunque reciban pensión se ven en la necesidad de trabajar para com ple-
mentar su ingreso, y e) a aquellos que sin haber llegado a la tercera edad disfru-
tan, anticipadamente, de un ingreso destinado a ofrecer una protección durante 
la vejez.

Esta información sería de utilidad para contar con mayores elementos 
de orientación de política pública respecto al número de quienes se benefician de 
los mecanismos institucionales de protección social y en qué medida los ingresos 
que se reciben por pensiones son suficientes para cubrir sus necesidades, y cuál 
sería la dimensión del reto para ofrecerles pro tección en esta materia.

Respecto a una mayor desagregación, a futuro, de la información que ac-
tualmente se capta para medir el acceso a la seguridad social para la población 
envejecida, pudiera ser conveniente tener en cuenta que hay una mayor pro-
porción femenina en la población en situación de vejez, por lo que sería conve-
niente hacer la identificación correspondiente. La distinción regional también 
pudiera ser deseable considerarla, puesto que los esquemas tradicionales de 

Pobreza y derechos (6asC).indb   395 10/10/2018   05:52:25 p. m.



Alberto VAlenciA ArmAs

396

seguridad social han tenido una mayor concentración en zonas urbanas, y con-
secuentemente la población rural se ha visto menos favorecida, y también entre 
entidades federativas se advierten diferencias significativas, como, por ejemplo, 
en lo relativo a la informalidad laboral, que a la larga tendrá incidencia en los 
montos ahorrados para pensionarse.

Como la medición del acceso a la seguridad social requiere sustentarse en 
hechos comprobables, la protección en la vejez es función de una gran diversi-
dad de eventos a lo largo de la vida activa del trabajador y durante la vejez. Como 
estos eventos están sujetos a una multitud de riesgos e incertidumbres, no hay 
forma de realizar dicha comprobación.

Por lo tanto, la mejor manera de comprobar si el derecho a la seguridad 
social es efectivo para la población envejecida es preguntarlo directamente a ese 
grupo de población, en vez de tratar de estimar en qué medida se concreta la 
expectativa que pudiera vislumbrarse durante la vida activa.

Además de la deficiente seguridad del ingreso en la vejez, la atención a la 
salud está en situación aún más crítica en términos de financiamiento, por lo que 
la posibilidad de apoyar los cuidados prolongados para proteger la dependencia 
funcional se vislumbra poco factible.

Se presentan algunas propuestas respecto a la medición del acceso a los 
derechos de protección a la población envejecida, con efectos en el corto plazo, 
las cuales se sustentan en los antecedentes descritos en los apartados previos, 
así como en consideraciones pragmáticas sobre su instrumentación. Otras, se 
plantean como posibilidades para ser aplicadas más adelante.

ConsiderACiones finAles

No obstante la diversidad de instrumentos jurídicos relativos a los derechos a 
la protección social en general y de manera particular para la población enve-
jecida, no se ha concretado en capacidades institucionales que ubiquen la respon-
sabilidad y autoridad de formular una política pública integral en la materia, ni 
tampoco la coordinación de estrategias de manera adecuada y suficiente.

La administración de los organismos de seguridad social y de otros que 
ofrecen beneficios en la materia manifiesta severas deficiencias de sustentabili-
dad financiera y, ante un entorno mundial complicado, en que el crecimiento 
económico se ha venido reduciendo, no hemos podido incrementar en el país el 
nivel de captación fiscal respecto al pib ni contar con un mercado laboral que 
ofrezca oportunidades de empleo acordes a las necesidades demográficas.
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Las garantías básicas de seguridad social, según el piso de protección social, 
han quedado limitadas al tener como soporte principal los regímenes de seguro 
social, cuyos niveles de afiliación distan mucho de cubrir a la mayor parte de 
la población económicamente activa. En cuanto a la seguridad social, tampoco 
se aplican plenamente los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia, 
bajo los cuales debería regirse, ni se le considera tampoco como  un bien social 
tutelado por el Estado, sino que en su manejo han intervenido criterios como 
si se tratara de un instrumento de política económica o finan ciera, lo que es 
incongruente con su propósito de ofrecer protección a grupos de población 
específicos que carecen de posibilidades de superar, por cuenta propia, las vulne-
rabilidades que los afectan.

Además de las dificultades enunciadas, el pago de las pensiones que ya se 
tienen comprometidas ha venido creciendo a tasas reales que superan signifi-
cativamente el ritmo de crecimiento de la economía nacional. No se trata sola-
mente de una situación derivada del envejecimiento demográfico, sino también 
del efecto de pensiones a edades tempranas en diversos organismos públicos y, 
en muchos casos, por montos que distan significativamente de los que, en prome-
dio, pudiera obtener un afiliado al imss o issste.

El sistema de capitalización individual, que ha transferido la responsabilidad 
del financiamiento de las pensiones a los propios trabajadores, aunque aligera 
la carga gubernamental, deja a los ahorradores en una situación de riesgo al 
depender de un mecanismo contrario al objetivo de la seguridad social de pro-
porcionar prestaciones seguras. Por otra parte, tampoco se cuenta con los medios 
que permitan asegurar la viabilidad futura de las erogaciones para la atención 
a la salud de la población envejecida.

Ante estas desfavorables posibilidades, se propone que la medición del 
acceso a los derechos sociales para la tercera edad se haga para ese grupo pobla-
cional específico y no cuando se encuentra todavía dentro de la población acti-
va, ante la expectativa de un derecho que pudiera o no concretarse llegado el 
momento.

Anexo 1. propuestAs de CAmbios A lA mediCión

En el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) se pregunta en la “Sección X. Salud” 
si el encuestado está afiliado o inscrito por jubilación o invalidez. 
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Se propone omitir la pregunta sobre la jubilación debido a que capta la 
expectativa del derecho a jubilarse, lo cual, para poderse concretar, queda sujeto 
a muy diversos riesgos y condiciones a lo largo de su vida activa, cuyos efectos 
resultan prácticamente imposibles de estimar. 

Para el caso específico de invalidez, parece adecuada la forma en que ahora 
se hace el cuestionamiento, puesto que el acceso a una pensión por ese motivo 
puede ser más inmediato, ya que el derecho correspondiente está más vinculado 
a la protección del ingreso en la edad activa que durante la vejez.

Se sugiere valorar la utilidad de lo que se pregunta en el “Apartado 6.2. 
Contribución a la Seguridad Social” en cuanto al tiempo total en años y meses 
que se hubiera contribuido o cotizado para alguna institución de seguridad social, 
en su caso. La razón de ello es la cuestionable confiabilidad de lo que se declara 
cuando se trata de periodos discontinuos de contribución/cotización y el encues-
tado tenga que hacer la suma correspondiente prácticamente de memoria. 

Respecto a la construcción del Indicador de Carencia por Acceso a la Se-
guridad Social en la Metodología, uno de los criterios es:

La población trabajadora no asalariada o independiente, dado el carácter voluntario de 
la inscripción al sistema por parte de ciertas categorías ocupacionales, se considera que 
tiene acceso a la seguridad social cuando dispone de servicios médicos como prestación 
laboral o por contratación voluntaria al régimen obligatorio del imss y, además, dispo-
ne de sAr o Afore.

Se sugiere omitir este criterio en razón de que, en el Indicador de Carencia por 
Acceso a los Servicios de Salud, ya se pregunta si una persona se encuen tra 
afiliada o inscrita para recibir servicios de salud por parte de una institución 
pública o privada y, en lo relativo a disponer de sAr o Afore, ya se ha mencio-
nado que se trata solamente de una expectativa de derecho y no propiamente 
de un derecho que pueda ejercerse de inmediato, como es el caso de la salud, 
vivienda, alimentación, entre otros.

Sobre el criterio que se expresa como: “La población en edad de jubilación 
(sesenta y cinco años o más) se considera que tiene acceso a la seguridad social 
si es beneficiaria de algún programa social de pensiones para adultos mayores”. 
En este caso, solamente si el monto de la pensión de la población en edad de jubi-
lación fuera igual o superior al nivel de ingresos que se determine como piso 
de protección social, debiera considerarse que se logra el acceso a la seguridad 
social.
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Finalmente, para captar si efectivamente se ha logrado ejercer el derecho a 
la protección del ingreso en la vejez (o antes de ella) por medio de los mecanis-
mos institucionales de seguridad social, pudiera preguntarse: a) la edad del 
encuestado, b) si ha tenido una vida activa en que haya hecho aportes a alguna 
institución de seguridad social o que haya laborado en alguna entidad u orga-
nismo público que ofrezca ese tipo de beneficio, c) si percibe ingresos por 
concepto de pensión de retiro (jubilación), d) el monto total de ingresos que 
recibe por pensión o por otros conceptos, y e) si desarrolla alguna actividad 
laboral remunerada porque los ingresos de que dispone resultan insuficientes 
para cubrir sus necesidades.
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introduCCión

En estas páginas me ocupo de proponer y fundamentar varios factores que 
pueden servir como instrumentos de medición, a fin de contar con más elemen-
tos para establecer posibles vínculos entre vivienda y pobreza. Aclaro de entrada 
que diagnósticos sobre la vivienda en México hay muchos y muy actualizados, 
de modo que no me planteo aquí hacer uno más, sino destacar aquello que ha 
sido poco o nada explorado sobre el tema. Así, este texto se centra en cuatro 
propuestas, que contemplan otras tantas líneas de análisis en torno a los espacios 
habitacionales. Los factores que sugiero incluir, o que se refuerce más su regis tro, 
en los levantamientos y las investigaciones sobre las viviendas en nuestro país 
son: 1. El tamaño de esos inmuebles; 2. Su ubicación; 3. Su antigüedad o grado 
de deterioro, y 4. La materialización a través de un proceso de autoconstrucción 
o autoproducción. El registro de este cuarteto de aspectos podría contribuir 
sobre todo a establecer de manera más precisa la situación socioeconómica en la 
que se encuentran quienes habitan dichos espacios. 

De igual manera, consignar estos asuntos en los trabajos que se realizan 
para evaluar la pobreza contribuirá a contar con información más completa y 
acabada sobre el particular. Como veremos, registrarlos no representa grandes 
complicaciones para las personas encargadas de hacer los levantamientos, toda vez 
que se pueden realizar mediciones aproximadas; esto es, sin llegar a una precisión 
puntual en torno a tamaño, distancia y condiciones del medio, a su antigüedad, así 
como al registro de inmuebles autoconstruidos. Aunque, por supuesto, si se 
obtienen registros más exactos se tendrá una herramienta de medi ción más cabal 
y por ende se obtendrán parámetros más puntuales y concretos. Empero, regis-
trar estimaciones aproximadas permitirá aquilatar de una mejor manera el 

Vivienda, pobreza y derechos sociales

Guillermo Boils Morales

“La calidad de la vivienda,  
en buena parte comienza por la cantidad”.

Arquitecto Enrique Yáñez
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grado en que estas características de la vivienda permiten establecer el nivel 
de pobreza de las personas que la habitan. De los cuatro factores apuntados, 
me detengo aquí un poco más en el primero: el relativo al tamaño de la vivien-
da, ya que podría ser el más provechoso para establecer la conexión entre vi-
vienda y pobreza. Por ende, es al que le dedico más espacio dentro de estas 
páginas.

Dejo al final del capítulo, en un apartado previo a las conclusiones, el asun-
to de la vivienda en el marco de los derechos sociales. La razón de esto estriba 
en que después de formular las propuestas que son componente medular de 
este texto es más comprensible la reflexión acerca de cuál es el grado en que la 
vivienda de los sectores viviendo en pobreza cubre los derechos establecidos en 
la normativa. Empero, en diversos pasajes del texto hay referencias a diversos 
ordenamientos cuando el asunto tratado así lo requería.

el tAmAño de lA viviendA Como referente de pobrezA

El cuestionario ampliado del Inegi para levantar el Censo de Población y Vi-
vienda en 2010 contenía veinte preguntas relativas a la vivienda. Por su parte, 
el cuestionario básico aplicado en ese mismo levantamiento censal incluyó sólo 
12. Empero, en ninguno de esos dos instrumentos se consideró inquirir sobre 
el tamaño de la vivienda. De igual forma en el Cuestionario para Viviendas 
Particulares Habitadas y Población, de la Encuesta Intercensal 2015. En la que 
se levantó del 2 al 27 de marzo de ese mismo año tampoco se formuló en nin-
guna de sus 31 interrogantes relacionadas con la vivienda algún reactivo que 
atendiera a las dimensiones. 

En cambio, en la Encuesta Nacional de Vivienda 2014, levantada por el 
mismo Inegi, sí se incluyó, en la pregunta 3.8 del cuestionario aplicado, infor-
mación relativa a la superficie de la vivienda en metros cuadrados. Además, 
también lo contempló en otra pregunta, la del numeral 4.33, que está relacionada 
con quienes tienen una segunda casa, inquiriéndoles sobre las medidas de la 
misma. En ambas preguntas, las opciones que se tenían de repuesta eran siete e 
iban desde la número uno, que consideraba a viviendas de treinta metros cua-
drados o menos, hasta la seis, que registraba las de doscientos metros cuadrados 
o más. La última pregunta, para completar las siete alternativas, era la corres-
pondiente a la opción no sabe. Nada más que en los resultados vaciados en cuadros 
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de tabulados básicos que están en línea para su consulta, hasta el 30 julio de 
2015 no se habían incluido las respuestas a esas dos preguntas. En realidad, 
hasta esa fecha sólo se habían hecho públicos y puestos en línea 11 cuadros, 
correspondientes a otras tantas preguntas. El cuestionario estuvo integrado por 
86 preguntas, de las cuales 74 atendieron a las condiciones de la vivienda y sus 
servicios. De las 12 preguntas restantes, tres se ocuparon de registrar informa-
ción sobre los residentes y la identificación de hogares y nueve de las caracte-
rísticas sociodemográficas.1

El que se haya integrado en esa reciente encuesta de vivienda un registro 
relativo a las medidas de la superficie de los espacios habitacionales representa 
un logro importante para poder calibrar desde ese ángulo el estatus social de sus 
ocupantes. Es de esperar que los datos arrojados por la encuesta, correspondien-
tes a las dimensiones que tienen las viviendas en su área construida, sean divul-
gados, así se podrá contar con esa información, y aunque los habitantes de las 
casas no hayan sabido estimar o no conocieran las dimensiones de su vivienda 
y, por ende, su respuesta se haya consignado como no sabe, es importante cono-
cer lo que resultó de esas dos preguntas. Sobre todo porque puede ayudar a 
reformular la manera de medir el tamaño de la vivienda, incluso acudiendo 
a otros procedimientos como el que se propone aquí páginas adelante.

Lo cierto es que, como se advierte en los levantamientos mencionados y en 
otros más sobre estadísticas demográficas y de vivienda, se consigna un consi-
derable número de datos. En particular, los censos fueron los que más se ocu-
paron de hacer los registros sobre las condiciones de la vivienda y los servi-
cios de que dispone o carece. En particular, han dado cuenta entre otros 
aspectos del número de cuartos, en general, y dormitorios, en particular, que 
tienen las viviendas. Asimismo, se anota si tienen cocina y baño independientes 
o integrados; al igual que también informan sobre los materiales con que están 
construidas. Además, registran si tienen acceso a servicios, como el de abaste-
cimiento de agua, o si están conectados al sistema de drenaje, al igual que si lo 
están a la red de distribución eléctrica. Todos ellos permiten estimar el grado 
de acceso de los hogares a los bienes y servicios materiales y culturales, así 
como de otros satisfactores, asociados a las condiciones materiales de los espacios 
que habitan, los que a su vez nos llevan a aproximarnos a los niveles de pobre-
za y marginalidad que guardan sus ocupantes. Sin embargo, en esos registros 

1 Inegi, Encuesta Nacional de Vivienda 2014, tabulados básicos, 2015.
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casi no se toca, o la mayoría de las veces se deja de lado por completo, el asun-
to de las dimensiones.

Por otra parte, en el artículo 44 de la Ley de Vivienda, promulgada el 27 de 
junio de 2006, y que fue ajustada con una última reforma del 20 de abril de 2015, 
se establece la creación del Sistema Nacional de Información e Indicadores de 
Vivienda. Entre los indicadores que esa entidad tiene que considerar para hacer 
sus evaluaciones, la ley señala dos que podrían contemplar la medición de las 
dimensiones de las viviendas: a) “habitabilidad de la vivienda” y b) “adaptabi-
lidad a las condiciones culturales, sociales y ambientales de las regiones”. Con 
relación a lo primero, el inciso cuarto del artículo 4º de dicha ley consigna que 
los espacios habitables serán aquellos “que cuenten con las dimensiones mínimas 
de superficie y altura, ventilación e iluminación natural”.2 Por lo que hace a las 
condiciones culturales y ambientales de las diversas regiones del país, ese orde-
namiento no establece mayor precisión al respecto. Empero, en este texto, 
dentro del apartado correspondiente a la ubicación de la vivienda, exploro algu-
nos aspectos primordiales sobre esta cuestión.

Una mayor precisión cuantitativa respecto a lo anterior la propone el Pro-
grama Nacional de Vivienda 2014-2018, dentro del rubro que denomina 
“caracterización de las viviendas”. En concreto, dicho programa establece 
como superficie mínima de éstas la correspondiente a cuarenta metros cuadra-
dos.3 Incluso en este renglón el programa no se limita a señalar un mínimo de 
superficie, sino que sostiene además que las viviendas tendrán que contar con 
dos recámaras, un área de usos múltiples, un baño y una cocineta. Agrega 
asimismo que deberán ejecutarse con un techo construido con losa de concre-
to armado y también que han de usar materiales propios de la región donde 
se edifiquen. Además de reafirmar lo señalado en la citada Ley de Vivienda, 
sobre que ésta ha de ser levantada conforme a los usos y costumbres, al igual 
que insiste en la necesidad de edificarla de acuerdo con las condiciones del 
clima específico del sitio donde se encuentran establecidas. Como sea, veamos 
lo que atañe a la superficie.

Un primer umbral de pobreza referido a la vivienda se puede establecer a 
partir de las posibilidades de acceso al mercado inmobiliario formal. Para adqui-
rir una vivienda, los sectores sociales subalternos que, de acuerdo con su nivel 

2 Ley de Vivienda, Diario Oficial de la Federación, 24 de marzo de 2014, p. 19.
3 Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, Diario Oficial de la Federación, 30 de abril de 

2014, cuarta sección, p. 36.

Pobreza y derechos (6asC).indb   406 10/10/2018   05:52:26 p. m.



ViVienda, pobreza y derechos sociales

407

de ingreso no alcanzan el equivalente a cuatro salarios mínimos, no califican 
para obtener un préstamo hipotecario de las instituciones bancarias privadas. 
Los perfiles sociales más excluidos de acceso al mercado de vivienda se encuen-
tran con mayor definición entre los habitantes de las comunidades agrarias más 
apartadas, donde ni siquiera existe un mercado habitacional. En efecto, ahí, como 
veremos, los pobladores edifican sus casas a partir de los recur sos del medio.

El tamaño: superficie

Cabe asumir, de entrada, que la medición bidimensional, es decir, el largo y el 
ancho de un espacio habitacional, es un dato primordial para conocer sus ca-
racterísticas físicas desde la óptica cuantitativa. Aunque, como veremos, la 
medición del área de una vivienda se debe complementar con el registro de su 
tamaño desde una visión tridimensional; esto es, una medición que comprenda 
la altura del espacio edificado, pues no podemos olvidar que todo espacio habi-
tacional es de índole volumétrica. Aun así, una primera aproximación para 
determinar el tamaño nos lleva a medir la superficie que tiene una vivienda, ha-
bida cuenta que establecer el área cubierta por una casa es fundamental, en la 
medida que nos indica el tamaño del suelo que cubre la construcción.

La razón primordial por la que casi no se hacen registros sobre el tamaño 
de las viviendas es probable que se deba, por una parte, a la relativa dificultad 
que representa hacer la medición para quienes levantan los censos y las encues-
tas. La otra razón atiende a que muchos (tal vez la mayoría) de los habitantes, 
sobre todo entre los sectores de bajos y muy bajos ingresos, suelen no tener la 
menor idea acerca de cuánto mide la casa en que residen. Esta última circuns-
tancia no se puede resolver mediante preguntas cuando se hacen los levanta-
mientos de campo. En cambio, la primera sí se puede cubrir, dotando a los 
entrevistadores de una cinta de medir (flexómetro) y ellos, incluso con la ayuda 
del propio usuario de la vivienda, podrán tomar las mediciones y registrarlas 
en un croquis del perímetro de la casa encuestada, mismo que delinearán sobre 
una hoja en blanco. Lo cierto es que no tienen que ser expertos en dibujo para 
hacer dicho trazo. 

Un sucedáneo del flexómetro, aunque más impreciso, es que el entrevistador 
camine con paso uniforme y en línea recta por el interior de todo el perímetro 
del área construida de la vivienda. Previamente habrá medido la longitud de su 
paso en centímetros, y una vez que haya recorrido cada línea del perímetro mul-
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tiplicará el número de pasos por la medida obtenida antes. Cuando el piso es de 
mosaico, loseta o cualquier tipo de baldosa con medidas y forma uniformes, 
bastará con contar cuantas piezas tiene de largo y cuantas de ancho cada cuarto, 
o el conjunto de la vivienda. Se medirá el largo y el ancho de una de las piezas 
del piso, multiplicándolo, por el total de las que resulten. Las medias que deri-
ven de ese ejercicio serán aproximadas, pero pueden ofrecer una idea del tama-
ño de la casa en cuestión. Asimismo, se debe considerar que no todas las vivien-
das tienen una geometría cuadrada, o de rectángulo, siendo frecuente que tengan 
formas poligonales diversas, lo que reclama con mayor insistencia la elaboración de 
un croquis que siga todas las líneas que delimitan el área edificada. 

A su vez, en el caso de las viviendas aisladas, asentadas dentro de un lote 
que no está construido en la totalidad de su superficie, lo fundamental es me-
dir la parte construida del predio. De igual forma, sobre todo en las viviendas de 
las zonas rurales, es muy frecuente que tengan dos o más bloques construidos 
dentro del solar en que se asientan. Estos bloques o cuartos suelen estar sepa-
rados entre sí por varios metros de distancia. Es el caso de la llamada cocina de 
humos, y con suma frecuencia también del baño, al igual que algún otro espa cio, 
como puede ser un cuarto de guardado o de trabajo. Todos estos espacios ais-
lados del edificio principal de la vivienda también tienen que ser medidos y 
su superficie sumada.

Por lo que hace a la superficie, un importante referente respecto al tamaño 
mínimo de la vivienda nos lo ofrece la medida convencional que establecían 
las disposiciones reglamentarias en materia de construcciones que regían en la 
capital del país hasta antes del 29 de enero de 2004. Así, el artículo 5º del enton-
ces vigente Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal consideraba 
que las áreas mínimas debían ser, de acuerdo con las diferentes categorías de 
vivienda, las siguientes: una superficie de 24 metros cuadrados para acciones 
de mejoramiento en la vivienda ya existente, mientras que fijaba en 33 metros cua-
drados la superficie mínima para lo que denominaba “Vivienda nueva progre-
siva popular”. A su vez, establecía un mínimo de 45 metros cuadrados para 
vivienda nueva terminada popular. Por último, el rango de magnitud para vivien-
da de interés medio y residencial lo determinaba en un intervalo que cubría 
entre 60 y 92 metros cuadrados.4

4 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 1993, p. 3.
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Aunque no se hicieron públicos los criterios que se tomaron en cuenta para 
establecer las dimensiones apuntadas en el anterior Reglamento de Construc-
ciones del Distrito Federal, lo más probable es que se hayan contemplado fac-
tores como la densidad promedio y su relación con el espacio mínimo vital per 
cápita, que suele ser estimado en una superficie mínima de diez metros cuadra-
dos por persona.5 De donde se sigue que, por ejemplo, una familia de cuatro 
miembros requiere que la superficie de su morada sea de cuando menos cuaren-
ta metros cuadrados. Lo cierto es que las dimensiones apuntadas en el párrafo 
anterior, relativas a los diferentes tipos de vivienda, ya no se han mantenido en 
las versiones posteriores a 2004 del Reglamento de Construcciones para el Dis-
trito Federal.6 En efecto, la versión promulgada en enero de ese año estableció 
en su artículo 6º que para conocer la clasificación de las edificaciones habría que 
remitirse al programa general de vivienda de la entidad, así como a sus equiva-
lentes delegacionales y/o los programas parciales de desarrollo urbano de esas 
demarcaciones.

Por otra parte, las medidas relativas a las superficies mínimas de los espa-
cios habitacionales no son, en manera alguna, iguales en otros reglamentos 
similares vigentes en los municipios más poblados de otras entidades federa-
tivas del país. Así, el Reglamento para las Construcciones del Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, en la fracción segunda de su artículo 3º, considera 
un espacio con más superficie que el mencionado para el Distrito Federal. En 
efecto, el reglamento de la capital de Nuevo León fija un total de cuarenta 
metros cua drados para vivienda de autoconstrucción o construcción progresi-
va.7 Aunque esa categoría no es igual a la que se considera como vivienda 
progresiva popular del Distrito Federal, sí es en gran medida una categoría 
equivalente. Pero lo más importante, las dimensiones mínimas consignadas en 
el código regiomontano exceden en una proporción de 55% a la superficie de 
su similar del Distrito Federal.

5 Julio Lorenzo Palomera, “El tamaño de la vivienda y la talla del acto de habitar”, tesis de 
doctorado en arquitectura, Universidad Autónoma de Tamaulipas-Facultad de Arquitectura, 
Diseño y Urbanismo, otoño de 2014, pp. 6-14.

6 Véase la versión del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004, p. 2.

7 Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León, p. 4. 
Disponible en: <http://portal.monterrey.gob.mx/pdf/reglamentos/Reg_construcciones.pdf> 
[Consulta: 9 de enero 2015].

Pobreza y derechos (6asC).indb   409 10/10/2018   05:52:27 p. m.



Guillermo Boils morales

410

A su vez, el vigente Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara, 
en su capítulo segundo, titulado “De los edificios para habitación”, contiene las 
disposiciones normativas que rigen las construcciones en esa localidad. En 
concreto, en el artículo 1472 de ese ordenamiento se asienta cuál es la super ficie 
mínima que deberá tener una vivienda para que se pueda autorizar su construc-
ción, estableciendo para tal efecto que el espacio a edificar deberá comprender 
un área mínima de 33 metros cuadrados. Además, ese artículo señala que esa 
superficie es la mínima para cualquier modalidad de vivienda.8 Desde luego 
que, en este caso, como en el señalado en el párrafo anterior, cabe preguntarse: 
¿Hasta qué punto las viviendas que se construyen en esos municipios cumplen 
con lo establecido en esa normativa?

Debe admitirse que tampoco en los organismos públicos de vivienda hay 
una total desatención al asunto del tamaño de la vivienda por lo que hace a las 
medidas de su planta arquitectónica. Así, las categorías para clasificar las vivien-
das que ofrece la Comisión Nacional de Vivienda y consigna en su Código de 
Edificación de Vivienda se basan en la superficie de las mismas. La vivienda 
económica viene a ser aquella que tiene una extensión de 30 metros cuadrados; 
la popular alcanza los 42.5 metros cuadrados; a su vez, la tradicional es la que se 
extiende cubriendo 62.5 metros cuadrados; la media se sitúa en 97.5 metros 
cuadrados; la residencial cubre 145 metros cuadrados y, por último, la residencial 
plus se va a 225 metros cuadrados.9 Estos rangos corresponden a los precios de 
las viviendas, donde la superficie es una de las variables principales para su 
determinación.

En otro orden de ideas, es muy importante tomar en consideración si se 
trata de una casa aislada o de una que es parte de un conjunto de viviendas, 
bien sea un edificio departamental o un conjunto multifamiliar. Asimismo, si 
en el primero de los casos la superficie construida se puede extender cubriendo 
la totalidad del predio donde se edificó, o bien sólo se puede hacer en parte de 
éste. En esta última situación se trata de una vivienda que dispone de un espa-
cio libre de edificaciones dentro del solar y, por ende, está en posibilidades de 
incrementar la extensión de su área edificada. 

8 Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara, título decimoprimero, capítulo se-
gundo: “De los edificios para habitación”, artículo 1472, p. 53. Disponible en: <www.ordenju-
ridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Jalisco/.../wo75309.pdf>.

9 Comisión Nacional de Vivienda, Código de Edificación de Vivienda, 2010, 2ª ed.
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Por último, más allá de las diferencias en las áreas mínimas para vivienda 
que fijan los ordenamientos de las ciudades mencionadas, o los criterios de la 
Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), no se puede establecer un criterio 
uniforme para el conjunto del país en lo que hace al mínimo de vivienda. Aun 
así, el criterio antes apuntado de diez metros cuadrados por persona resulta un 
mínimo aceptable, a pesar de que no existe una unidad de criterio al respecto, 
además de que las diferencias climatológicas hacen que el tamaño de una vi-
vienda, que en regiones templadas o frías es aceptable, en regiones calurosas 
puede llegar a resultar insoportable para quienes la habitan. Pero estos contras-
tes se hacen más pronunciados cuando se trata de las medidas correspondientes 
a la altura de las viviendas, como se examina en el apartado siguiente. 

Altura de la vivienda

El asunto de la altura no suele ser tomado en consideración al evaluar las con-
diciones de habitabilidad de las viviendas, lo que viene a ser una seria omisión, 
toda vez que de la mayor o menor altura que tengan las cubiertas de las casas 
depende en buena medida que sean más o menos calurosas, respectivamente. 
Así, con techos a poca altura, la temperatura interior tiende a ser alta, mientras 
que, por el contrario, es más fresca cuando la altura de su techumbre es mayor. 
Esto se debe a que, mientras más elevadas, se incrementa el volumen de aire 
dentro del espacio habitacional, logrando que el calentamiento ambiental inte-
rior sea menor. Además de que, dado que el aire caliente tiende a subir, mientras 
exista mayor espacio vertical disponible en una vivienda, ésta conservará en su 
parte baja aire mucho más fresco. En las regiones serranas, sobre todo en el 
norte del país, con inviernos de frío riguroso, las cubiertas de baja altura resul-
tan más apropiadas, al mantener los espacios con temperaturas relativamente 
más elevadas.

Empero, la altura de las casas adquiere particular relevancia cuando se 
trata de vastas regiones en el territorio nacional en las que tienden a prevalecer 
temperaturas elevadas o muy elevadas una buena parte del año. De modo que allí 
los espacios edificados con altura reducida son poco o nada confortables para ser 
habitados. Pero, en virtud de los escasos recursos económicos de quienes ocupan 
esas viviendas, cuando las edifican buscan ahorrar en los costos, reduciendo las 
alturas y con ello requiriendo menor cantidad de material de construcción. Por 
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su parte, las viviendas construidas por las empresas privadas desarrolladoras de 
vivienda, a fin de ampliar sus márgenes de ganancia, también buscan abaratar 
sus costos de construcción, produciendo viviendas con 2.40 metros de altura, 
que en términos generales son adecuadas en el clima del altiplano central del 
país, pero se tornan sofocantes en zonas como La Laguna, Monterrey o Mexicali.

Igual que en el caso de la superficie, de nueva cuenta, tomando como un 
primer referente al Reglamento de Construcciones del Distrito Federal de 1993, 
tenemos que ese ordenamiento determinaba que la altura de la viviendas no 
debería ser menor de 2.10 metros.10 Por su parte, el municipio de Monterrey, 
en su reglamento vigente, establece una altura mínima de dos metros para las 
bardas en las viviendas de tipo unifamiliar.11 Pero en muros de contención situa-
dos en terrenos con pendientes establece una altura mínima de 3.50 metros. Por 
lo que hace al municipio de Guadalajara, la altura mínima que señala el regla-
mento respectivo para las puertas de cualquier inmueble es de 2.05 metros. Por 
ende, la altura interior de una cubierta respecto al piso de la vivienda tendrá 
por necesidad una altura mayor. 

Por otra parte, la Ley de Vivienda vigente no define parámetro alguno 
para determinar cuáles son las dimensiones mínimas que debe tener la altura 
de una vivienda. Como ya vimos, tampoco lo hace con respecto de su super-
ficie u otras medidas de los espacios habitables. Empero, en el capítulo séptimo 
de ese ordenamiento se establece la creación del Sistema Nacional de Infor-
mación e Indicadores de Vivienda, fijando las normas básicas para la operación 
de dicha entidad. Es allí donde se determina que una de sus atribuciones es 
establecer esos parámetros. Ojalá y estas notas puedan aportar algo para poder 
determinarlos.

Además, en materia de altura, el tipo de cubierta es también un factor a 
considerar, dado que si ha sido resuelta con uno o varios planos inclinados, la 
medición requerirá varias lecturas, pues no se tiene una medida constante del 
piso al techo. Esta situación se presenta sobre todo en zonas serranas, así como 
en regiones tropicales y costeras, donde las techumbres, independientemente 
del material con el que estén construidas, con frecuencia son cubiertas realiza-
das en planos inclinados, tanto en la modalidad de dos como de cuatro aguas. 
Este tipo de cubiertas con pendiente responde ante todo a la necesidad de 

10 Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, p. 114.
11 Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, p. 4.
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desahogar de manera expedita el agua de lluvia, para evitar que se acumule sobre 
la techumbre, por lo que es muy común la solución de techos inclinados en la 
vivienda vernácula, en especial en zonas donde la precipitación es abundante. 

Tamaño y densidad

Otro factor que interviene en la estimación del tamaño de un espacio habita-
cional y sus condiciones de habitabilidad es el número de usuarios que la ocu-
pan. En efecto, las dimensiones de cualquier vivienda se cruzan con esa otra 
variable fundamental: el número de ocupantes. Así, aunque el tamaño del es-
pacio habitable cuenta por sí sólo, también se sitúa en una relación dependien-
te del número de personas que lo habitan. Valga la obviedad: no son lo mismo 
veinte metros cuadrados para una persona sola, o una familia de dos miembros 
ocupando la casa, que esa misma superficie cuando en ella se albergan seis o 
más personas. Este entrecruzamiento representa uno de los principales factores 
en donde se asocia la pobreza y la vivienda, y se establece la densidad ocupa-
cional, misma que se incrementa en una relación inversamente proporcional al 
número de metros cuadrados disponibles por el conjunto de usuarios alojados 
en el espacio habitado. Así, a medida que se incrementa el número de habitan-
tes, con relación a un espacio dado, deviene el grado de hacinamiento.

En este orden de ideas, viene a cuento de nuevo la cifra mencionada en 
torno a la superficie de diez metros cuadrados por habitante, que constituye 
un índice discutible sin duda, pero es un punto de partida para establecer 
parámetros acerca del hacinamiento en los espacios habitacionales. De esta 
suerte, cuando estamos frente a viviendas con menos de 25 metros cua drados, 
ocupadas hasta por ocho personas, como ocurría con frecuencia hace un par de 
lustros en vecindades de la colonia Morelos, es inobjetable que cabe hablar 
de hacinamiento,12 pero también esta muy alta densidad ocupacional la encon-
tramos en las viviendas de las zonas más pobres, en muchas zonas rurales del 
país.

Precisamente en el censo de 2010, el Inegi consideró por entidad federativa: 
el número de cuartos, así como el número de dormitorios, con uno o dos cuartos 
y disponibilidad de cocina, así como si cuenta con baño y si este espacio está o 

12 Guillermo Boils, “La vecindad: espacio vital en las ciudades mexicanas”, Diseño y Sociedad, 
6 (1996: 84-85.
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no integrado al espacio de la vivienda. Tomando como base estos rubros, se 
tiene un referente para establecer el grado de hacinamiento. De las poco más 
de 28.6 millones de viviendas habitadas que se registraron en ese año, y tomado 
el promedio de 3.96 habitantes por cada una, en 9.7 millones (más de la tercera 
parte, o 34.4%) sus habitantes están hacinados.13

En la evaluación del hacinamiento, de nueva cuenta habría que tomar en 
consideración la elevación que tienen las cubiertas del inmueble respecto del 
nivel del piso. En la medida que se trate de casas con techos colocados a mayor 
altura es menos grave el hacinamiento de sus ocupantes, al menos en lo que 
hace a la saturación de la temperatura interior, además de que por dispo ner de 
muros más altos se tiene mayor espacio para acomodar muebles y otros obje-
tos, así sea en alturas que no sean de fácil acceso, sin subirse en una silla o 
escalera. Pero sobre todo en las casas altas se amortigua relativamente el nivel 
de hacinamiento, porque se dispone de mayor volumen de aire dentro de la 
morada, haciendo que literalmente sean más respirables sus interiores, aparte 
de resultar más frescos. De igual forma, los espacios habitacionales con techos 
altos tienden a producir una percepción de menor estrechez en el espacio.14

Un parámetro más preciso de hacinamiento nos lo pueden proporcionar las 
dimensiones de cada uno de los cuartos dentro de las viviendas, cuando cuentan 
con más de un espacio interior. De acuerdo con las medidas de estos espacios 
particulares, se tendría un aproximado más específico con relación a la escasez 
del espacio habitable en el que se despliegan las actividades de los habitantes. 
Además de que cuando una casa tiene varios cuartos, deberán tener espacios 
de circulación y/o pasillos que los conecten, lo que a final de cuentas también 
es espacio construido y, por lo tanto, superficie sustraída al área habitacional. 

En todas las ciudades hay vastas zonas de vivienda precaria y, por ende, 
con dimensiones reducidas, e incluso buena parte de ellas con una muy marcada 
estrechez espacial. Tienden a estar asentadas, aunque no de manera exclusiva, 
en las periferias urbanas, donde se concentran en mayores cantidades. Así, 
por ejemplo, dentro de Valle de Chalco, las dimensiones promedio de la vi-
vienda, hacia mediados de la última década del siglo xx, se situaban en 41.03 
metros cuadrados. Sin embargo, más de la mitad las viviendas tenía entonces 

13 Fundación Centro de Investigación y Documentación de la Casa-Sociedad Hipotecaria 
Federal, Estado Actual de la Vivienda en México 2013, p. 47.

14 Edward T. Hall, La dimensión oculta, México, Siglo XXI Editores, 1988. En especial, el 
capítulo tercero: “Hacinamiento y comportamiento social”, pp. 34-54.
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una superficie de entre nueve y treinta metros cuadrados de área construida. 
Tomando en consideración que el número de personas promedio que habitaban 
las viviendas de ese asentamiento oscilaba entre 5.79 y 5.27, resultaba una dis-
ponibilidad media de 7.40 metros cuadrados por habitante, lo que ponía en 
evidencia una clara presencia de hacinamiento.15 Para 2010, la ocupación de las 
88 676 viviendas registradas en todo el conjunto de Valle de Chalco era de 
354 436 personas, lo que da un promedio muy cercano a cuatro habitantes por 
vivienda (3.94).16 Con este dato se puede hacer una estimación aproximada de 
la ocupación en una vecindad que se vendía en abril de 2015 con 15 cuartos y 
cuya área construida total era de quinientos metros cuadrados; descontando las 
circulaciones, el área de lavado y los cuatro baños, además de las accesorias que 
tenía al frente, el área de los cuartos queda en un máximo de veinte metros 
cuadrados, lo que arroja una densidad de cinco metros cuadrados por persona.17

Durante las primeras décadas del siglo xx, la vivienda de vecindad solía ser 
uno de los espacios habitacionales más comunes, donde principalmente se 
alojaban los pobres urbanos. Esta modalidad se localizaba en su gran mayoría 
en los cascos antiguos y, en general, en los barrios aledaños a los centros de las 
ciudades. Hoy en día, sigue habiendo vecindades que ofrecen vivienda en al-
quiler, pero distribuidas de manera creciente en la periferia de las ciudades. Sus 
condiciones de habitabilidad mantienen los índices de precariedad y de estrechez 
que caracterizaban a las antiguas casonas deterioradas de la ciudad central, 
razón por la cual siguen representando la oferta más barata dentro de la vivien-
da en inquilinato, nada más que su importancia se ha reducido, cubriendo 
menos del 2.3% del total de las viviendas particulares habitadas de todo el 
país.18 

Empero, sigue habiendo un cierto número viviendas en renta que apenas 
disponen de un espacio habitable muy pequeño y que se encuentran también 
en las zonas antiguas, así como en algunos otros segmentos en la ciudad central. 
Incluso las hay desplegadas en predios enclavados en o colindando con barrios 

15 Daniel Hiernaux y Alicia Lindón, “Producción del espacio y regularización de la tenencia 
en Valle de Chalco”, en El acceso de los pobres al suelo urbano, de Antonio Azuela y François Tomas, 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1996, p. 124.

16 Gobierno del Estado de México, Estadística Básica Municipal. Valle de Chalco Solidaridad, 
México, 2013, p. 2.

17 En Anumex.com, 4 de abril de 2015: Vecindad en Valle de Chalco.
18 Inegi, cuadro “Viviendas particulares habitadas por clase”, Encuesta Nacional de Vivien-

da 2014, tabulados básicos, 2015.
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de clase media de las ciudades grandes y medias. Aun así, la tendencia domi-
nante apunta a que las viviendas de los sectores pobres y muy pobres tiendan 
a estar asentadas en zonas muy apartadas de las áreas centrales, y cada vez más 
ocurre así, en virtud del alto precio de los predios en las ciudades medias y 
grandes, de suerte que las viviendas de las familias de bajos ingresos se van 
desplegando en lugares cada vez alejados de los centros. 

Por su parte, la vivienda tradicional rural tiende a ser más reducida en su 
superficie edificada que en las zonas urbanas. Incluso comparando sus dimen-
siones con las casas de los más pobres en el medio urbano, estas últimas son 
ligeramente de mayor tamaño que el de sus equivalentes en el medio rural, 
nada más que éstas, en general, suelen tener como espacio de compensación 
solares más amplios que los de las ciudades, habida cuenta de que las activida-
des cotidianas en las casas de la población rural, sobre todo en comu nidades 
indo-mestizas, se realizan en gran medida en los espacios exteriores, como en la 
cocina de humos, generalmente separada algunos metros de la casa propiamen-
te dicha, al igual que la letrina o baño, que en buena parte de las casas tradicio-
nales de las zonas rurales se encuentran a cierta distancia de la vivienda 

Lo cierto es que la urbanización del país es un proceso que sigue y seguirá 
en ascenso, de modo que las cifras absolutas de vivienda en pobreza que se 
asientan dentro del ámbito urbano seguirán siendo mayores y se seguirán 
incrementando a un ritmo mayor que en el campo. Es incuestionable que “uno 
de los rasgos que signa el espacio urbano en la región es la expansión de las condicio-
nes de pobreza y desigualdad”,19 aunque, por otro lado, la proporción de vivien-
das precarias en el agro mexicano, respecto al total de viviendas del medio rural, 
seguirá registrando porcentajes muy superiores a los de sus equivalentes en 
los centros urbanos, además de que, de acuerdo con las cifras del censo de 
2010, 21.9% del total del parque habitacional del país eran viviendas asentadas 
en el medio rural.20 

Una idea clave que es necesario exponer aquí se refiere a la precariedad 
habitacional. Para los efectos de este texto, entiendo como tal, en primer térmi-
no, una vivienda de calidad limitada y con carencias diversas. No cabe detener-
se en los aspectos relativos al tamaño, que han sido tema de este apartado. Por 
lo que hace a la escasez y las carencias, se refieren tanto a las limitaciones o la 

19 Alicia Ziccardi, “La dimensión urbana de la desigualdad”, El País, domingo 5 de abril de 
2015, p. 14.

20 Programa Nacional de Vivienda, p. 34.
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ausencia de servicios con que debe contar ese espacio, así como al empleo de 
materiales de construcción endebles, con poca resistencia estructural y vulne-
rables a las condiciones del medio ambiente, a lo que se añade el contexto de 
localización de la vivienda, por lo regular en sitios alejados y con frecuencia 
en lugares riesgosos, poco agradables, ruidosos e inseguros. 

De cualquier forma, hay una clara tendencia a que coincidan la precariedad 
habitacional y el tamaño reducido o de muy marcada estrechez de una vivien-
da.  Ciertamente, categorías como estrechez y su opuesto, holgura, contienen una 
con siderable cuota de subjetividad. Su empleo no está exento de riesgos para 
manejarlas como herramientas de evaluación sobre las dimensiones de una 
vivienda. De ahí que resulte más “neutral” acudir a las medidas métricas, que 
tampoco eliminan por completo la subjetividad, en el sentido de: ¿Cuántos 
metros cuadrados, o cúbicos, se requieren para que un espacio habitacional sea 
suficiente? Sin embargo, cuando hablamos de una relación directa entre la 
cantidad de espacio medido de una vivienda y el perfil socioeconómico de sus 
ocupantes hay mayor grado de certeza, en cuanto que éstos tienden a corres-
ponder en una progresión equivalente.21

En concordancia con lo anterior, concluyo este apartado señalando que no 
es posible establecer cuáles son las medidas de espacio mínimo o suficiente para 
que una vivienda pueda ser considerada digna y decorosa. Pero sí se puede 
establecer que mientras más estrecho sea el tamaño de una vivienda, tenderá 
a ser una vivienda cuyos usuarios viven en pobreza o en pobreza extrema. Y 
valga la obviedad en el sentido de que cuando la vivienda va teniendo mayores 
dimensiones sus ocupantes tienden a ser menos pobres. En suma, hay una 
relación directamente proporcional entre la situación económica y las dimen-
siones de la vivienda.22

lA ubiCACión de lA viviendA

Ya existe entre los indicadores para considerar una vivienda desde la perspec-
tiva de la pobreza el hecho de que se encuentre asentada en luga res ligados 
a través de vías de acceso de terracería o de brechas. Este criterio sin lugar a 

21 Julio Lorenzo Palomera, op. cit., p. 6.
22 Irma Romero Vadillo, “El déficit de vivienda en México”, Fernando Green (coord.), Urba-

nismo y vivienda, México, Universidad Nacional Autónoma de México-Facultad de Arquitectura, 
2005, p. 256.
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dudas juega un papel de utilidad,23 pero no se suele registrar la distancia desde 
la vivienda hasta los lugares de trabajo, estudio, atención a la salud o cualquier 
otro lugar al que sus habitantes han de trasladarse para proveerse de bienes 
y servicios. Aparte de que se debe inquirir sobre el tiempo de recorrido para 
llegar a esos sitios. Este dato sobre los tiempos de recorrido constituye uno de 
los factores más importantes que propician el desgaste físico y emocional 
cuando supera los sesenta minutos en uno u otro sentido, desde o hacia la 
vivienda. Este asunto reviste tal importancia que ya se incluyó de manera 
parcial en la Encuesta Intercensal de 2015. Así, la pregunta 39 del Cuestiona-
rio para Viviendas Particulares Habitadas y Población inquiere textualmente: 
“¿Cuánto tiempo hace (nombre) de aquí a su trabajo?” Y las cinco posibles 
respuestas van desde el nivel uno (hasta 15 minutos) hasta el otro extremo 
máximo, el nivel cinco (más de dos horas).24

Del mismo modo, la ubicación se tiene que estimar en función de las condi-
ciones del contexto donde se asienta la vivienda. Primero que nada, si está 
edificada o no en una zona de riesgo. El factor de riesgo, relacionado con un 
sinnúmero de posibles eventos meteorológicos, representa una las principales 
causas de afectación sobre la vivienda que amenazan su estabilidad y hasta 
pueden llegar a su destrucción total. Lo mismo por las tormentas tropicales y 
los ciclones, sobre todo en las regiones costeras, que por los movimientos telú-
ricos que afectan a gran parte del territorio nacional, en especial a los estados 
sureños y del centro del país. Muy ligado también está la proximidad a ríos u 
otros cuerpos de agua superficial, que las hacen susceptibles de padecer inunda-
ciones.25 Asimismo, la proximidad de basureros o depósitos de sustancias resi-
duales peligrosas para la salud; el grado de pendiente por estar construidas en 
laderas, cañadas, sobre antiguas minas o que están en explotación; en las proxi-
midades o cercanías de fábricas altamente contaminantes, etcétera. 

Otro aspecto en torno a la localización es el ruido por la proximidad de 
carreteras o viaductos de intenso tráfico vehicular, cuyo nivel supere los 120 

23 En el Cuestionario de Entorno Urbano se registra en el numeral tercero: “El recubrimien-
to de la calle”, que forma parte de la Encuesta Intercensal 2015.

24 Inegi, Cuestionario para Viviendas Particulares Habitadas y Población, de la Encuesta 
Intercensal 2015.

25 Véase Juan A. Hernández y Antonio Vieyra, “Precariedad habitacional en el Periurbano 
de Morelia: Riesgo de desastre por inundaciones”, en Urbanización, deterioro ambiental y precariedad 
urbana en Morelia, México, Universidad Nacional Autónoma de México-Centro de Investigacio-
nes en Geografía Ambiental, 2012, pp. 271-293.
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decibeles y se encuentren a una distancia menor a los veinte metros de donde 
se asienta la vivienda, como se determina en el artículo 17, inciso VI, del Re-
glamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal de Regulación y Auditorías 
Ambientales.26 En zonas habitadas, el límite máximo permisible de emisiones 
sonoras es, de acuerdo con el artículo 8º de esa norma, 65 decibeles de 6:00 a 
20:00 horas y de 62 decibeles de 20:00 a 6:00 horas.27 Este factor en ocasiones 
viene a ser un tanto difícil de neu tralizar, dado que por lo regular las más rui-
dosas son las vías de comunicación principales, de vital importancia para el 
desplazamiento de los vehículos. Como quiera que sea, las viviendas de los 
hogares en situación de pobreza tienden a ser las que se localizan a menor dis-
tancia de esas fuentes de ruido vehicular de alto registro.

Lo mismo ocurre con las viviendas situadas en las cercanías de fábricas o 
empresas de extracción minera, que con frecuencia son fuentes de emisión de 
altos niveles de ruido. Huelga decir que los barrios residenciales, así como los 
de clase media, tienden a asentarse en zonas donde no existen ese tipo de fuen-
tes de contaminación por ruido, en tanto que sí llega a ocurrir que las familias 
de bajos o muy bajos ingresos tengan muchas veces su vivienda en las proxi-
midades de esos establecimientos industriales, incluso a unos cuantos metros 
del sitio mismo donde se origina esa estridencia sonora, la que bien puede llegar 
a estar emitiéndose de manera permanente durante muchas horas del día.

Otro dato acerca de la ubicación de la vivienda de los sectores de la pobla-
ción en pobreza nos remite a que en ocasiones se ubican cerca de fuentes 
emisoras de diversos contaminantes en forma de gases pestilentes o incluso 
tóxicos. Sustancias gaseosas que son arrojadas a la atmósfera sin que los agentes 
emisores los procesen o filtren. Esto es, los agentes de emisiones contaminan-
tes actúan sin acatar las disposiciones establecidas en las reglamentaciones en 
materia de protección al medio ambiente vigentes en la mayoría de localidades, 
municipios y entidades federativas del país. Son también riesgo sas las descar-
gas de residuos contaminantes líquidos o sólidos de alta toxicidad, como los 
que se generan en las regiones mineras, que son vertidos sin tratamien to alguno 
al subsuelo o hacia los cuerpos de agua, bien sean ríos, lagos, canales o jagüe-
yes, e incluso de manera directa al mar.

26 Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 22 
de octubre de 2010.

27 Norma Ambiental de Máximos Permisibles de Emisiones Sonoras para el Distrito Fede-
ral, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 27 de septiembre de 2007, p. 16.
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En ocasiones, esos establecimientos mineros o industriales contaminantes 
se asientan en zonas previamente habitadas por población de bajos o muy bajos 
ingresos, sólo que casi nunca las autoridades se ocupan de verificar si las acti-
vidades de dichas empresas tendrán impacto ambiental y afectarán a la pobla-
ción asentada. Aunque también puede ser que la población se ins tale posterior-
mente en las proximidades de esos entornos riesgosos para la salud sin que las 
autoridades les impidan hacerlo, así como tampoco sancionan a los “fracciona-
dores” o algunos líderes del movimiento urbano que promueven esos asen-
tamientos. Como quiera que sea, quienes habitan en esas proximidades por lo 
menos han de soportar un ambiente de olores nauseabundos y, en casos ex-
tremos, estar expuestos a respirar emana ciones de sustancias tóxicas.

También hay que tomar en cuenta a las viviendas que se asientan sobre 
antiguas minas de arena u otras galerías excavadas bajo tierra, donde se obtenía 
otro género de material, lugares en los que son frecuentes los hundimientos del 
suelo y los derrumbes. De igual manera, las casas que se han edificado sobre 
diversos tipos de subsuelo inconsistente, lo mismo cuando se trata de terrenos 
compuestos por arcillas expansivas que de terrenos pantanosos. En este último 
caso, al problema de la inestabilidad del subsuelo se añade el ambiente favora-
ble para el criadero de mosquitos, causantes de serias enfermedades virales. 
También se debe atender a aquellas viviendas que se encuentran asentadas en 
laderas, donde suele haber deslaves del terreno, cuya pendiente se torna más 
peligrosa en la temporada de lluvias. Lo mismo cabe para las que se edifican en 
el fondo de barrancos o muy cerca de cauces de ríos y arroyos. 

Otro renglón en cuanto a las inconveniencias de los sitios donde se suelen 
asentar las viviendas de los pobres son las zonas polvorientas con corrientes de 
viento, que más allá de la incomodidad que representan por las molestias que 
ocasionan en las vías respiratorias e irritación en los ojos, provocan serios pro-
blemas de salud en la población. Sobre todo cuando las viviendas tienen rendi-
jas en las paredes o en las juntas de ventanas y puertas, por las que se cuelan al 
interior el viento y el polvo. 

Un último punto respecto a la ubicación es el que tiene que ver con la tem-
peratura. En las zonas calurosas del país, la vivienda vernácula de los pobres 
suele estar diseñada con un aceptable grado de adecuación a las condicio nes me-
teorológicas. Pero las edificaciones más contemporáneas, sobre todo las realiza-
das en el medio rural por las empresas desarrolladoras privadas en conjuntos de 
casas, son viviendas sin aislamiento térmico adecuado. Mientras que en las zonas 
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serranas frías del país muchas de las viviendas de los pobres suelen tener ren-
dijas en los muros y éstos con frecuencia son muy delgados, con lo que de 
nueva cuenta hay una falla en el aislamiento térmico, condenado a sus usuarios 
a pade cer las consecuencias de las bajas temperaturas. Algo similar lo encon-
tramos en la humedad de los pisos de las viviendas en zonas donde los mantos 
freáticos están muy cerca de la superficie del suelo, de modo que la humedad 
sube por capilaridad y no importa que el piso sea de cemen tado o incluso esté 
recu bierto con mosaico; son pisos húmedos y salitrosos, con las consecuentes 
afectaciones a la salud de los ocupantes de esas viviendas.

Del conjunto de aspectos relativos a la ubicación de las viviendas presenta-
dos en esta sección, no todos se pueden registrar mediante preguntas formu-
ladas a sus usuarios. Pueden serlo aquellos que atienden asuntos como las 
distancias y tiempo de traslado, desde y hacia la vivienda; o bien los que se 
refieren a los ruidos, los malos olores, la presencia de fauna nociva en la vivienda 
o su entorno inmediato, pero algunos otros tendrán que ser consignados, más 
que nada, mediante la observación de quienes levantan las entrevistas, como 
los relativos a las viviendas asentadas en laderas peligrosas o aquellas que por 
su precariedad constructiva estén expuestas a ser afectadas, o incluso des truidas 
por vendavales, huracanes, situaciones que muchas veces son ignoradas, o no 
reconocidas por los ocupantes de las viviendas. Aunque también puede ser que 
se complementen la observación del entrevistador y la información proporcio-
nada por los entrevistados.

Termino esta sección indicando que en la última versión de la Ley de Vivien-
da, reformada el 24 de marzo de 2014, se consigna el asunto de la localización 
de la vivienda, señalando que se hará la “evaluación de los productos habi-
tacionales en términos de su ubicación en los centros de población, con respec-
to a las fuentes de empleo; y, evaluación de los precios del suelo, de las medidas 
de control para evitar su especulación y sus efectos en los programas 
habitacionales”.28 Este punto representa sin duda un avance, aunque sólo se 
refiera a las fuentes de empleo, lo que remite, ante todo, al asunto de la distan-
cia de la vivienda y los tiempos de desplazamiento de la fuerza de trabajo, además 
de tomar en cuenta los precios del suelo. Empero, no atiende, al menos no de 
manera expresa, a los otros factores que también están estrechamente ligados 
con la ubicación de las viviendas, que a grandes rasgos fueron expuestos en el 
presente apartado.

28 Ley de Vivienda, p. 19.

Pobreza y derechos (6asC).indb   421 10/10/2018   05:52:28 p. m.



Guillermo Boils morales

422

lA AntigüedAd y el deterioro de lA viviendA

El registro acerca de cuánto tiempo tiene de haber sido edificado un espacio 
habitacional puede ser un indicador que ayude, entre otras cosas, a aquilatar la 
calidad en que podría encontrarse. Si bien el mero dato cronológico de cuándo 
se terminó la construcción de una vivienda no nos dice en realidad cuál es el 
estado de conservación que guarda, nos permite aproximarnos a su posible 
grado de deterioro. Es un elemento que puede llegar a tener un peso importan-
te y en ocasiones hasta ser determinante para eva luar sus condiciones materia-
les. Sobre todo, considerando el poco o nulo mantenimiento que se les da en 
general a las edificaciones en México. 

Entre las causas principales del tal descuido tan extendido se encuentran 
dos: a) la idea que parece privar entre los ocupantes, de que como es un bien de 
consumo duradero no hace falta atenderlo; más allá, en el mejor de los casos, 
de darle una mano de pintura cada cierto número de años, y b) los costos de 
mantenimiento que, aun en las viviendas más modestas, representan una ero-
gación importante para los ingresos familiares. Entre estas últimas los costos 
son mayores, vistos en proporción al nivel de ingresos, además de que por estar 
edificadas con materiales precarios es más frecuente que se le tenga que dar man-
tenimiento e incluso hacer reparaciones. 

Cuando las casas son de reciente construcción, sobre todo las producidas 
por empresas constructoras experimentadas, suelen estar bien acondicionadas y, 
en términos generales, funcionan con márgenes muy aceptables de eficiencia 
material. Sin embargo, a medida que pasa el tiempo van apareciendo fallas de 
toda índole que reclaman ser atendidas, para permitir que la vivienda se manten-
ga funcionado de la mejor manera. Si no se hacen las intervenciones del caso, 
estas fallas o inconvenientes se agravan y pueden llegar incluso a presentar un 
riesgo de magnitud variable para los ocupantes. 

No quiero hacer aquí ninguna apología de la modernidad constructiva, 
pero tampoco se debe desatender que los sistemas de construcción de las pri-
meras décadas del siglo xx, o anteriores, suelen reclamar mayor de dicación 
para su conservación. Por ejemplo, una cubierta de las llamadas bóvedas cata-
lanas, que se soportan en vigas de madera colocadas de canto,29 si no se le dio 

29 Son aquellas cubiertas planas que se construyen con varias hiladas de ladrillo de barro 
cocido cuatrapeado y apareado con mortero de cal que se apoyan sobre vigas de madera, coloca-
das de canto y paralelas entre sí a una distancia variable que nunca llegar a ser mayor a 75 cen-
tímetros una de otra.
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tratamiento a la madera al instalarla y después no se le aplicaron los preserva-
dores e insecticidas que necesita es probable que se haya apolillado o bien haya 
sido atacada por hongos, así como pudo haberse rajado, perdiendo sus propie-
dades de resistencia a las cargas. Lo mismo vale decir para materiales como el 
adobe, que son muy vulnerables a la humedad si no se les dio mantenimiento 
ni se les aplicaron los recubrimientos requeridos. En particular, esto se torna 
más riesgoso en ambientes húmedos, donde se incrementa la probabilidad de 
sufrir serios daños.

Como cualquier objeto material, las viviendas sufren desgaste y se van 
deteriorando con el paso de los años. Aunque los materiales que se emplearon 
para su edificación hayan sido de la mejor calidad y con índices de incuestiona-
ble resistencia a la intemperie, así como a las condiciones climatológicas más 
extremas, siempre existe la necesidad de darle mantenimiento a cualquier edi-
ficación, además de que se hace indispensable hacerle las reparaciones que, de 
manera inevitable, se requieren por su simple uso cotidiano. Estas reparaciones 
y mantenimiento son en mayor grado imprescindibles cuando las vivien das 
fueron producidas con sistemas constructivos y materiales de pobre calidad, 
cuando no hasta de carácter deleznable. Y es que el deterioro que experimentan 
las viviendas construidas con materiales de desecho y sin tener los sistemas de 
soporte en su estructura que garanticen su estabilidad y permanencia por déca-
das suele ser mayor, de manera que en unos cuantos años, este tipo de casas 
se llegan a convertir incluso en edificios cuyo uso se torna riesgoso o, más aún, 
peligroso. 

A lo anterior se añaden los diversos siniestros naturales que ocurren en 
diferentes latitudes del territorio nacional. Señalo de nueva cuenta los sismos, 
cuya zona de ocurrencia cubre gran parte del sur y el sureste de la República, así 
como la zona norte de la península de Baja California. Esos movimientos telú-
ricos atacan sobre todo a los sistemas de soporte estructural. Aunque no colap-
sen las viviendas, ni les produzcan daños estructurales visibles a través de cuar-
teaduras, producen fatiga estructural. Sobre todo en aquellas edificaciones cuyos 
materiales y sistemas constructivos son de poca resistencia a las ondas sísmicas, 
como suelen ser los usados en una buena parte de las viviendas de los sectores 
de bajos y muy bajos ingresos.

De igual forma, están las serias afectaciones, ya aludidas, que sufren las 
edificaciones, producidas por la acción de la lluvia y las tormentas, principalmen-
te huracanes e inundaciones, junto con crecientes por aumento desmesurado en 
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el caudal de ríos y arroyos, que cuando la precipitación es excesiva en las 
partes altas provocan crecientes de gran potencia que de manera devastadora 
arremeten con todo lo que encuentran a su paso, y aunque no lleguen derribar 
las viviendas, sí les ocasionan daños considerables, sobre todo en su estructu-
ra y cubiertas.

No está de más recordar que hasta los materiales de construcción con los 
mayores índices de resistencia y durabilidad se van degradando al paso del 
tiempo. Ello ocurre tanto por la propia acción mecánica de desgaste provocada 
por su simple uso como por la lluvia, el viento y la radiación solar. A éstos se 
añaden los siniestros y eventos meteorológicos extraordinarios, de tal suerte 
que a la vuelta unos cuantos años cualquier construcción muestra síntomas 
mayores o menores de desgaste y de eventual degradación. A lo que se añade 
el hecho de que los sistemas estructurales que son empleados para dar estabi-
lidad a las viviendas de las personas con bajos o muy bajos recursos económicos 
suelen ser precarios, además de que es frecuente que no estén resueltos de la 
manera más conveniente desde el ángulo de la seguridad. 

La Encuesta Nacional de Vivienda 2014 levantó datos sobre el inicio y fina-
lización de la construcción de las viviendas, estableciendo los siguientes perio-
dos: a) anteriores a 1990; b) de 1990 a 1994, y así en forma sucesiva por lapsos de 
cinco años hasta llegar a 2014.30 Este registro es algo más que una aproxi mación 
al punto que abordo en este apartado; sin embargo, sólo se centra en la crono-
logía de las edificaciones y nos da cuenta del tiempo que se tardaron en ser 
construidas, entre las fechas de inicio y de conclusión, pero no permite conocer el 
grado de mantenimiento y conservación que han tenido. Menos aún lo que 
viene a ser fundamental para saber sus condiciones materiales: el estado de con-
servación o deterioro que han experimentado. El grado de conservación se 
refiere a que el inmueble siga manteniendo sus características materiales, prác-
ticamente sin alteración ni afectaciones que lo degraden en su funcionamiento, 
en tanto que el grado deterioro atiende a las afectaciones, disfunción e destruc-
ción menor o mayor de sus condiciones materiales, o bien que haya sufrido 
daños en su estructura, así como en sus sistemas de abastecimiento y desalojo. 
Éste es un asunto clave, en la medida que las viviendas de las familias que viven 
en condición de pobreza no reciben mantenimiento alguno. Más aún, no es 

30 Inegi, Encuesta Nacional de Vivienda 2014, cuadro “Viviendas particulares habitadas por 
tipo de constructor según periodo de inicio y finalización de la construcción”, tabulados básicos, 
2015.
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remoto que incluso se dejen de realizar reparaciones estructurales, que son 
urgentes de atender para que los usuarios de la vivienda no se encuentren en 
riesgo.

Un último renglón en este apartado lo refiero a las instalaciones de las 
viviendas y el paso de los años. Por lo que hace a los sistemas eléctricos, tienen 
una duración promedio de 25 años sin que presenten problemas en su eficien-
cia. Y ello cuando han sido realizados con un cableado y materiales adecuados 
en calidad y especificaciones de voltaje, asunto que con frecuencia no se cum-
ple en el caso de las viviendas de los sectores sociales subalternos y que puede 
ser causante de accidentes por descargas que dañen a las personas o sus apa-
ratos electrodomésticos, y eventualmente hasta ocasionar incendios por cortos 
circuitos. 

A su vez, las instalaciones de abastecimiento hidráulico y de drenaje, cuan-
do las hay en las viviendas de los pobres, no suelen ser revisadas con periodi-
cidad. Los riesgos principales en los ductos de abastecimiento de agua para 
consumo humano están en las tuberías que tienen varias décadas de haber sido 
instaladas y son causados sobre todo por la infiltración de aguas residuales, 
derivadas de fugas en el sistema de drenaje. Aunque también las fugas de las 
tuberías dañan cubiertas, muros y pisos, ocasionando incluso un incremento 
en las enfermedades de las vías respiratorias de los usuarios. Además del dete-
rioro que producen sobre la construcción, dado que las humedades pueden 
llegar a degradar hasta el concreto armado. 

En suma, la eficiencia en el funcionamiento general de una casa tiende a 
estar directamente ligada al tiempo que ha transcurrido desde que se edificó. 
Si al paso de los años se le han hecho revisiones, así como también se le ha 
dado mantenimiento y se le han efectuado las reparaciones diversas que toda 
casa reclama, lo más probable es que no tendrá problemas de habitabilidad. Por 
desgracia, en las viviendas de quienes viven en condición de pobreza estas re-
visiones, mantenimiento y reparaciones suelen ser muy escasas, cuando las hay.

lA AutoConstruCCión

En realidad, se trata de la producción de vivienda al margen del mercado formal 
de producción y comercialización habitacional y/o sin la participación de pro-
fesionistas, técnicos o practicantes de un oficio dentro del ámbito de la cons-
trucción. La Encuesta Nacional de Vivienda 2014 registra que entre 2010 y 
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2014 el 38.82% de las vivienda fueron construidas o estaban siendo construidas 
por el propio usuario o “algún integrante del hogar”31 Este dato pone en evi-
dencia que para los sectores sociales subalternos la práctica de auto construir 
sigue siendo de importancia fundamental, dado que se prescinde de algún 
maestro albañil o de algún otro oficial dedicado a alguna rama de la construcción: 
plomero, electricista, carpintero, herrero, entre los más propios del ramo edifi-
cador. Como dato complementario de la Encuesta de Vivienda 2014, entre 2005 
y 2009 el porcentaje de viviendas construi das por sus propios usuarios fue de 
27.39%. Esto significa que para el siguien te quinquenio la proporción aumentó, 
como vimos al inicio del párrafo, en más de 10%. Este incremento en la auto-
construcción puede ser el resultado de la crisis económica de 2007-2008 y su 
secuela.

Aunque tal vez el aspecto que más debe destacarse es que sigue siendo alta 
la proporción de quienes se encuentran en situación de pobreza y continúan 
levan tando su vivienda a partir de su propio trabajo físico. Todo parece indicar 
que la cifra de usuarios autoconstructores de su casa tiende a ser mayor en el 
medio rural que en los asentamientos urbanos.32 Aunque también entre éstos 
sigue habiendo un sector amplio que construye lo fundamental de su morada 
con su propia fuerza de trabajo y/o la de algún otro miembro del hogar. Más 
aún, la proporción de vivienda autoconstruida aumenta en mayor medida en 
las zonas más apartadas del agro mexicano, en donde la vivienda vernácula, de 
pro ducción más modesta, se mantiene como la tipología dominante. En especial, 
debido a que los materiales de construcción producidos por la industria del 
ramo, así como los sistemas constructivos que los acompañan, no llegan a los 
sitios más aislados. Cuando lo hacen, suelen ser mucho más caros que en las 
ciudades, dado que el trasporte hasta los rincones apartados y por malos cami-
nos los encarece de manera considerable. Asimismo, en esas localidades suele 
faltar mano de obra calificada, en especial albañiles que los sepan trabajar en 
forma adecuada, además de que cuando los hay el pago de su trabajo incremen-
ta el costo de la construcción.

Aun así, ese sector que autoconstruye, sobre todo el de los centros urbanos 
o sus cercanías, ha despertado desde hace un par de años interés entre las 

31 Inegi, Encuesta Nacional de Vivienda, cuadro “Viviendas particulares por tipo de cons-
tructor”.

32 La Encuesta Nacional de Vivienda 2014 del Inegi, en el cuadro “Viviendas particulares 
habitadas por tipo de constructor según inicio y fin de la construcción”, ofrece sólo porcentajes 
generales, sin diferenciar entre medio rural o urbano.
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empre sas desarrolladoras privadas, dado que muchas ya llegaron, o están por 
llegar, a su techo de mercado. Expuesto en términos de una articulista de la 
revista empresarial Expansión: “En México seis millones de familias con ingresos 
menores a cinco salarios mínimos son un mercado potencial; el déficit de casas 
para personas de escasos recursos representa un nicho de negocios”. Es así que 
han surgido proyectos como Échale a tu Casa,33 Ayúdame que yo también soy 
Mexicano34 y Patrimonio Hoy,35 que contemplan incursionar en ese ámbito 
para impulsar desde el ángulo financiero los procesos de autoconstrucción,36 
además de que la autoconstrucción ha pasado a ser uno de los segmentos res-
paldados por la nueva política de vivienda del actual gobierno federal, de tal 
suerte que el plan de respaldo a esta modalidad de edificación puede alcanzar 
a cubrir alrededor de cien mil créditos.37 Nada más que esos programas re-
quieren que el solicitante del apoyo financiero para autoconstruir cuente con 
un terreno regularizado y a su nombre, situación que ante todo deja fuera a 
los sectores más necesitados de apoyo para edificar, dado que aunque algunos 
ya tengan un predio y lo estén ocupando con una vivienda improvisada, care-
cen de los documentos que acrediten su propiedad en términos legales, aparte 
de que se reproduce la exclusión cuando una buena parte de ellos obtiene sus 
ingresos en actividades económicas del sector informal y por lo tanto no tienen 
documentos que permitan demostrar esas percepciones, por lo que desde la 
perspectiva de las instituciones financieras son insolventes o no constituyen 
sujetos de crédito.

Finalmente, están los sectores sociales que viven en condiciones de pobreza 
extrema, sobre todo los asentados en las zonas más remotas de la geografía 
nacional. Ellos jamás podrán participar en alguno de los proyectos de financia-

33 Échale a tu Casa apoya a familias con ingresos menores a cinco salarios mínimos que ya 
cuentan con un terreno y tienen ahorrados 220 000 pesos. Lo promueve la Comisión Nacional de 
Vivienda (Conavi) y un intermediario financiero acreditado por la Sociedad Hipotecaria Federal.

34 Ayúdame que yo también soy Mexicano apoya a comunidades de alta marginación y lo 
impulsan la Conavi y el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo), con donativos 
de empresas. Financia casas de hasta un máximo de 120 000 pesos.

35 Patrimonio Hoy es promovido por la empresa cementera Cemex y está dirigido a familias 
con ingresos menores a cinco salarios mínimos. La empresa financia la edificación con créditos de 
bajo interés, da asesoría en diseño y cubre varios países de América Latina. Ha tenido una co-
bertura de cuatrocientas mil familias. En su página promocional se autodefine como “Un nego-
cio inclusivo” y funciona desde hace más de diez años.

36 Carmen Luna, “Autoconstrucción, apuesta para viviendas”, Expansión, 16 de julio de 2014.
37 Cynthia Bibian, “Alternativa de construcción”, Expansión, 12 de abril de 2013.
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miento mencionados, y se mantendrán acudiendo a los procedimientos de 
autoconstrucción para edificar sus viviendas, echando mano de los propios 
materiales que su entorno natural inmediato les proporciona y reproduciendo 
las formas tradicionales de construir, muchas de ellas de origen ancestral. Las 
más de las veces continuarán levantando espacios habitacionales de dimensiones 
muy estrechas, con un alto grado de hacinamiento y con frecuencia empleando 
materiales degradables.

viviendA y dereChos soCiAles

La vivienda como derecho está considerada en infinidad de ordenamientos le-
gales vigentes en nuestro país. Desde la propia Constitución (artículo 4º) y la 
Ley de Vivienda (artículo 2º) hasta las disposiciones jurídicas de alcances más 
locales, pasando por muchos otros instrumentos reglamentarios menores. En 
casi todos se consignan atributos medulares de este derecho a un espacio habi-
tacional que se caractericen por la dignidad y el decoro. Empero, por lo regular, 
la mayoría suele omitir alguna precisión acerca de qué entienden por esos dos 
términos.

La Ley de Vivienda avanza un poco al respecto, precisando que una vivienda 
es digna y decorosa cuando “cumple con las disposiciones jurídicas en materia 
de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente 
con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto 
a su propiedad o legítima posesión y contemple criterios para la prevención de 
desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
potencialmente agresivos”.38 Como vemos, en la caracterización no se contem-
pla de manera expresa el tamaño. Podemos señalar que sobre todo en el térmi-
no habitabilidad tal vez se está considerando, implícitamente, que la vivienda 
tenga dimensiones adecuadas, o cuando menos suficientes, para que quienes la 
habitan se alojen con cierta holgura. Pero esto no lo explicita en manera alguna 
el texto citado, es sólo una suposición que podría desprenderse del mismo.

Por otro lado, que la vivienda sea rentada y no propiedad de sus ocupantes 
tampoco modifica la asociación entre tamaño reducido y pobreza. Así, los muy 
precarios cuartos de vecindad que se ofertan en el municipio de Ecatepec, al 

38 Ley de Vivienda, Diario Oficial de la Federación, 20 de abril de 2015, pp. 1-2. La cita respeta 
la puntuación del texto original.
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norte de la zona metropolitana de la Ciudad de México, o en Valle de Chalco, 
al oriente, con frecuencia tienen escasos siete metros cuadrados de superficie 
y apenas 2.10 metros de altura. En ellos se alojan en promedio cuatro personas y 
no es remoto que carezcan de baño dentro de la vivienda. Como ejemplo, cito 
el anuncio de una vecindad en venta en Valle de Chalco que fue edificada en 
un predio de 140 metros cuadrados, que señalaba contar con “16 habitaciones, 
2 accesorias, 4 baños, área de lavado, todos los servicios”, lo que arroja un baño 
por cada cuatro habitaciones, y sin descontar áreas de circulación y las dos 
accesorias, apenas arroja 8.75 metros cuadrados.39

Por otra parte, si la vivienda es un derecho de rango constitucional, cuando 
es muy reducida, valga la simpleza de la reflexión, deviene en un derecho achi-
cado. Asimismo, en tanto que derecho social, para quienes se encuentran en 
situación de pobreza termina siendo un derecho limitado, o más propiamente, 
minimizado, lo que resulta de manera inevitable en una forma de exclusión, y 
se torna más excluyente cuando hablamos de aquellos que están en la extensa 
base de la pirámide socioeconómica y que ni siquiera tienen una vivienda, lo 
que conduce a un asunto fundamental: el déficit habitacional. 

Hay una cifra nada fácil de establecer respecto al número de viviendas 
que hacen falta. En 2012 había poco más de 7.4 millones de hogares ampliados, que 
representan el 23.6% del total de hogares en el país.40 De donde se sigue que por 
lo menos podría haber una carencia cercana a los siete y medio millones de 
casas. Empero, reitero que la dimensión cuantitativa de los sin casa es un asunto 
muy difícil de precisar, de suerte que en diversos documentos se dan cifras del 
déficit que oscilan entre los siete millones y hasta poco más de 15 millones si 
se añaden las viviendas muy deterioradas.41 Baste considerar que el que haya 
dos o más familias habitando el mismo espacio viene a complicar más el asun-
to de la estrechez de la vivienda. Al mismo tiempo, pone de manifiesto, una vez 
más, las carencias en materia habitacional que prevalecen básicamente entre los 
sectores pobres del país.

39 Anuncio aparecido en Doplin. Clasificados Gratis, el 14 de junio de 2014.
40 Programa Nacional de Vivienda, cuadro 1.
41 Según una estimación presentada por la Sociedad Hipotecaria Federal, para 2008 el total 

del rezago habitacional en México era de 8 946 725 viviendas, cifra que aproximadamente corres-
pondía a un tercio de todas las viviendas entonces existentes en el país. Por su parte, el Programa 
Nacional de Vivienda 2014-2019 del gobierno federal consignó para 2012 un déficit habitacional 
de 15 298 204 viviendas al incluir las seriamente deterioradas que han de reponerse.

Pobreza y derechos (6asC).indb   429 10/10/2018   05:52:29 p. m.



Guillermo Boils morales

430

Además, como ya vimos, el rango de ingreso familiar inferior a cuatro sa-
larios mínimos permite establecer el límite de pobreza de un hogar, o más 
propiamente, de su exclusión respecto al mercado de vivienda formal. Este 
rango deriva del que fija la banca privada para considerar como sujetos de 
crédito a quienes buscan acceder a un crédito inmobiliario para adquirir una 
vivienda. Esto es, familias cuyo ingreso mensual esté por debajo de 8 412 pesos42 
no califican para ser candidatos a un préstamo hipotecario de la banca comercial, 
lo que, para los efectos de este texto, los coloca al margen del mercado inmo-
biliario formal. Además de que los créditos bancarios suelen ser proporcionados 
a personas físicas, con lo que se contrae más la posibilidad de acceder a uno de 
ellos cuando los ingresos familiares son aportados por más de un solo individuo, 
a lo que se añade que dicho ingreso tiene que provenir de una actividad econó-
mica formal. Bien sea en calidad de asalariado o bien con alguna actividad como 
pequeño o micro empresario, cuando no se reúnan las dos anteriores circuns-
tancias no se podrá acceder al mercado habitacional formal, de suerte que el 
derecho contemplado en artículo 4o constitucional resultará imposible de ejer-
cer dentro del ámbito de la producción formal de vivienda desarrollada por las 
empresas privadas. 

En concordancia con lo anterior, los trabajadores formalmente empleados 
y cuyos ingresos no alcanzan para obtener un préstamo de la banca comercial 
tienen como alternativa los créditos de los fondos estatales de vivienda. Los 
que laboran en el sector público están adscritos al Fondo para la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Fovissste); si pertenecen a las fuerzas armadas (Secretaría de la Defensa Nacio-
nal y Secretaría de Marina) cuentan con el Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas (issfAm), mientras que si laboran en el sector 
privado pueden obtener su crédito inmobiliario en el Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). Las condiciones crediticias 
de estas instituciones son más blandas que las de la banca privada, mientras que 
las tasas de interés que cobran a sus acreditados son también sensiblemente 
más reducidas. Nada más que alrededor de 50% de las personas que desarrollan 
alguna actividad económica de la que obtienen sus ingresos lo hacen en el sector 

42 A partir del 1 de enero de 2015, el salario mínimo mensual para la zona A del país es de 
2 103 pesos mensuales. Con ese monto considero el mínimo requerido para ser sujeto de cré-
dito por la banca comercial. Fuente: <www.eluniversal.com.mx/.../determinan-en-70.10-el-sa-
lario-minimo>.
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infor mal de la economía, lo que los coloca al margen de la posibilidad de acce-
der a alguna vía de crédito inmobiliario, ya sea en la banca privada o a través de 
los fondos públicos. En estas condiciones adquiere importancia la autoconstruc-
ción o, en términos más apropiados, el autofinanciamiento, así como la autoad-
ministración del proceso de edificación de las viviendas, a través del cual se 
produce una porción considerable, sobre todo para los amplios sectores sociales 
que viven en la pobreza.

reflexiones pArA ConCluir

Los cuatro aspectos aquí examinados para evaluar la vivienda en relación con la 
pobreza de sus ocupantes buscan ofrecer algunos elementos que contribuyan 
al registro y el análisis de esos dos componentes de la realidad social. Lo ex-
puesto en estas páginas en manera alguna pretende agotar la discusión en torno 
a los mismos, ni tampoco respecto a sus posibilidades para servir como herra-
mientas de medición de la pobreza desde la perspectiva habi tacional. Como 
vimos, la Encuesta Nacional de Vivienda 2014, levantada cuando ya estaba con-
cluida la primera versión de este texto, se aproximó por lo menos a dos aspectos: 
la superficie de las viviendas y la autoconstrucción, rubros que estuvieron in-
cluidos en las preguntas formuladas en el cuestionario con que se levantó esa 
encuesta. 

En particular, el relativo a la superficie de la vivienda parece no haber lo-
grado grandes resultados, dado que no se incluyó en los cuadros de tabulados 
bási cos, donde se vaciaron los resultados sobre el mismo. A su vez, el de la 
autocons trucción parece haber logrado mayores resultados, al menos desde el 
vaciado de las respuestas en cuadros con cifras porcentuales. En este aspecto se 
consideraron dos etapas: a) el inicio de la construcción, realizado por el usuario 
de la vivienda, solo o con algún otro de sus ocupantes, y b) la conclusión de la 
obra. En la gran mayoría de los casos, los porcentajes casi no variaron en ambos 
momentos de la construcción en el periodo 2010-2014. Un 38.82% de los en-
cuestados manifestó que al inicio de la obra “la construyó él mismo o algún 
integrante del hogar”, mientras que esa proporción bajó a 36.23% en la finali-
zación de la construcción.43

43 Inegi, Encuesta Nacional de Vivienda 2014, tabulados básicos, 2015, cuadro “Viviendas 
particulares habitadas por tipo de constructor según periodo de inicio y finalización de la cons-
trucción”.
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Por otra parte, la vivienda en propiedad de quienes la habitan constituye el 
bien de consumo duradero más costoso que las familias adquieren o edifican a 
lo largo de su vida. Acceder a un espacio habitacional propio representa una suma 
de esfuerzos que además se puede llegar a prolongar por años, sobre todo para 
aquellos grupos familiares de bajos y muy bajos ingresos, para quienes, además, 
la posesión de un inmueble para vivir constituye algo que consideran como su 
patrimonio fundamental, con un alto valor estimativo. De acuerdo con el censo 
de 2010, la vivienda en propiedad representó en cifras redondas el 80%,44 mien-
tras que dos años más tarde la proporción de vivienda en propiedad comprendió 
poco más del 84% de todo el parque habitacional del país.45 Las propias políti-
cas habitacionales del gobierno federal en las últimas décadas han reproducido 
este patrón, que propicia ante todo la edificación de vivienda destinada a ser 
propiedad de sus usuarios, en tanto que la edificación de vivienda para ser al-
quilada apenas cubre una fracción que no rebasa el 15%.

De igual forma, para los sectores sociales subalternos, la prolongada duración 
de ese objeto inmueble, así como en la mayoría de las veces su crecimiento 
progresivo a lo largo del tiempo, lo hacen un bien que sirve a varias generacio-
nes, por lo que, al margen de que una porción no tan menor de la vivienda 
popular llega a entrar al mercado inmobiliario formal o informal, su indiscuti-
ble valor de uso está muy por encima de su eventual valor comercial. De tal 
suerte que en la mayoría de los casos la vivienda adquirida o edificada por un 
núcleo familiar será heredada a los hijos, o a alguno de ellos, y después a los 
nietos, prolongando su vida útil. De donde se sigue que deberá estar sólidamen-
te construida y tiene que ser de un tamaño suficiente para incluso albergar a 
una familia ampliada. Del mismo modo, deberá contar con los servicios básicos 
de abastecimiento (agua, luz y teléfono) y de desalojo (drenaje y recolec ción de 
basura). Empero, como vimos, el reto más difícil de atender está en las comu-
nidades más apartadas, donde los niveles de carencia son casi totales en materia 
habitacional.

Por otro lado, en las regiones más aisladas del territorio nacional es donde 
se asienta una porción importante de los habitantes más pobres del país, y la 
mayoría de las viviendas siguen siendo edificadas por ellos mismos, con mate-

44 Inegi, “Estadísticas a propósito del Día Nacional de la Familia con base al Censo de 2010”, 
Aguascalientes, México, 28 de febrero de 2013.

45 Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, Diario Oficial de la Federación, 30 de abril de 
2014, p. 16.
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riales de construcción muy endebles. Asimismo, sus dimensiones tienden a ser 
muy estrechas y, por ende, registran un alto grado de hacinamiento. También, 
con frecuencia, están asentadas en laderas inestables de cerros y colinas, donde 
son frecuentes los deslaves, o bien en las proximidades de ríos u otros cuerpos 
de agua, los que amenazan con inundarlas, sobre todo durante las lluvias. De 
igual forma, se levantan con materiales precarios, que suelen tener escaza resis-
tencia estructural y un alto índice de desgaste, además de estar situa das con 
frecuencia en zonas de alto riesgo sísmico, al igual que en las franjas costeras, 
expuestas a los embates de ciclones y tormentas tropicales. A lo que se agrega 
que una proporción considerable de esas viviendas carece de los servicios bási-
cos de abastecimiento y desalojo. En suma, es allí donde el retrato de la pobre-
za habitacional, junto con otras expresiones de carencias o ausencias de servicios, 
suele encontrar sus manifestaciones más agudas y generalizadas. Los cuatro 
aspectos aquí examinados podrían sumarse a los indicadores de la vivienda que 
ya se registran para la medición de la pobreza. Por último, pueden ofrecer 
elementos a considerar por parte de las instancias legislativas y las dependencias 
gubernamentales asociadas al sector vivienda para formular precisiones a los 
reglamentos y leyes sobre ésta. Que la vivienda esté considerada como un dere-
cho y que exista una normativa que lo regule es un avance importante, sobre 
todo para los segmentos pobres y muy pobres del país. Aun así, la posibi lidad 
de que lo expuesto aquí pudiera contribuir a la reflexión y el análisis de los 
ordenamientos relativos a la vivienda, sobre todo acerca de los aspectos centra-
les expuestos en este texto, obliga a mantener la mirada atenta sobre tales 
asuntos. Asimismo, impone la necesidad de revisar con detenimiento los seña-
lamientos y las críticas que suscite la propuesta de esos posibles indicadores. 
En particular, en lo que atañe al sentido de la vivienda en tanto derecho social 
en el ámbito de la pobreza.
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introduCCión

El objetivo de este artículo es analizar en qué medida los indicadores existentes 
permiten medir el derecho a la vivienda, con el fin de proponer líneas de inves-
tigación o aspectos de mejora de la medición multidimensional de la pobreza.

En el primer apartado se presenta la conceptualización de Naciones Unidas 
y del programa onu-Hábitat respecto al derecho a la vivienda y cómo este 
derecho ha sido adoptado en la legislación mexicana para hacer una propues-
ta de dimensiones para analizar el derecho a la vivienda y revisar cuáles han sido 
incorporadas en la medición multidimensional de la pobreza. Las dimensiones 
propuestas para analizar el derecho a la vivienda son: personas sin vivienda o 
desplazados; seguridad estructural y física; habitabilidad y salubridad; ubicación 
y entorno, y accesibilidad por parte de todos los grupos poblacionales. Dichas 
dimensiones se centran en definir elementos que permitan diagnosticar el tipo 
de vivienda al que accede la población, para posteriormente establecer los um-
brales mínimos aceptables sin tomar en cuenta el ingreso de las personas.

En el segundo apartado se presentan distintas mediciones de las dimensio-
nes del derecho a la vivienda realizadas por Naciones Unidas, a través de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, por los organismos de vivienda y urba-
nismo de América Latina y las instituciones mexicanas que tienen a su cargo la 
política de vivienda, como son la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) y el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 
Estas mediciones incluyen criterios para cuantificar las principales carencias 
nacionales y el déficit habitacional, así como elementos para identificar la seguri-
dad estructural, habitabilidad, sustentabilidad, buena ubicación y relación con el 
entorno. El apartado concluye con un análisis de los indicadores de la pobreza 
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multidimensional y su relación con las otras mediciones, así como de las di-
mensiones propuestas para el análisis del derecho a la vivienda. 

En el último apartado se presentan algunas reflexiones y propuestas para 
mejorar los indicadores de vivienda en la medición multidimensional de la 
pobreza. Una primera recomendación es incluir más dimensiones del derecho 
a la vivienda; en particular, personas sin vivienda y desplazados, ubicación y 
entorno y accesibilidad por parte de todos los grupos poblacionales. Si bien la 
dimensión de seguridad estructural es importante para la política de vivienda, 
es difícil cuan tificarla una vez construidas las viviendas, por lo que se propone 
realizar análisis paralelos relacionados con la gestión pública. Por otro lado, se 
proponen criterios específicos y llevar a cabo estudios que permitan mejorar 
los indicadores actuales, que se refieren principalmente a la dimensión de habi-
tabilidad y salubridad. En particular, es indispensable realizar estudios de los 
materiales incluidos en el cálculo de los indicadores, sustentar los parámetros de 
hacinamiento e incluir otros elementos de habitabilidad, como ventilación y 
servicios urbanos de gas y recolección de basura.

el dereCho A lA viviendA

El objetivo de este apartado es conocer los elementos conceptuales que se han 
utilizado tanto a nivel internacional como nacional sobre el derecho a la vivien-
da. En primer lugar, se expone la conceptualización de Naciones Unidas y de 
onu-Hábitat sobre el derecho a la vivienda; posteriormente se incluye un 
análisis de cómo ha sido incorporado este derecho en la legislación mexicana y 
se concluye con una propuesta de dimensiones para analizar el derecho a 
la vivienda y cómo se ha incorporado a la medición multidimensional de la 
pobreza.

La vivienda desde el punto de vista de derechos humanos

La vivienda fue reconocida como parte del derecho a un nivel de vida adecua-
do en la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948, y en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966. Nacio-
nes Unidas considera que “el derecho a una vivienda adecuada no se debe in-
terpretar en un sentido estricto o restrictivo. Debe considerarse más bien como 
el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte” (ACnudh y 

Pobreza y derechos (6asC).indb   438 10/10/2018   05:52:29 p. m.



Mediciones relacionadas con el derecho a la vivienda

439

onu-Hábitat, 2010: 3). Esta organización clasifica los derechos a la vivienda en 
dos dimensiones, los que tienen que ver con las libertades y otros, como se 
describe en el cuadro 1.

La protección contra el desalojo forzoso es un elemento fundamental del 
derecho a una vivienda adecuada y se encuentra ligado a la seguridad de la te-
nencia. Sin embargo, el derecho a la vivienda adecuada no prohíbe los proyectos 
de desarrollo, que podrían desplazar a las personas, como son los proyectos de 
re habilitación urbana u otros donde se necesite adquirir tierra para uso público 
y construcción de infraestructura. Sin embargo, sí tiene como objetivo asegurar 
que cuando se lleven a cabo estos desalojos sean como último recurso, que las 
personas afectadas reciban garantías procesales eficaces o de otra índole y que 
les garant icen acceso a un lugar para vivir.

La seguridad de la tenencia, que es la piedra angular del derecho a una vivienda ade-
cuada, puede adoptar diversas formas, entre ellas el alojamiento de alquiler, las vivien-
das cooperativas, los arrendamientos, la ocupación por los propietarios, el alojamiento 
de emergencia y los asentamientos improvisados. Como tal, no está limitada al otorga-
miento de un título jurídico formal (ACnudh y onu-Hábitat, 2010: 8).

Por ello, se dice que el derecho a la vivienda adecuada no exige que el Estado 
construya vivienda para toda la población, y no es lo mismo que el derecho a 
la propiedad ni a la tierra. 

CuAdro 1

dereChos A lA viviendA

Libertades Otros derechos

La protección contra el desalojo forzoso y la 
destrucción y demolición arbitrarias del hogar

La seguridad de la tenencia
La restitución de la vivienda, la tierra y el patrimonio

El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias 
en el hogar, la privacidad y la familia

El acceso no discriminatorio y en igualdad de  
condiciones a una vivienda adecuada

El derecho de elegir la residencia y determinar 
dónde vivir y el derecho a la libertad de  
circulación

La participación en la adopción de decisiones  
vinculadas con la vivienda en el plano nacional y en 
la comunidad

Fuente: ACnudh y onu-Hábitat 2010.
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El acceso a una vivienda puede ser un requisito para el acceso a otros dere-
chos humanos, como el trabajo, la salud, la seguridad social, el voto, la privacidad 
y la educación, ya que para disfrutar de algunos servicios sociales es necesaria 
la prueba de residencia. Por otro lado, en los casos donde existe discriminación o 
prejuicios relacionados con características personales, las personas enfrentan 
dificultades aún mayores para ejercer su derecho. El programa onu-Hábitat 
argumenta que los Estados deben adoptar medidas eficaces para asegurar que 
no se discrimine a las mujeres en sus derechos legales de propiedad, a las per-
sonas con discapacidad por la falta de accesibilidad y adecuaciones en las 
viviendas, a los pueblos indígenas y habitantes de tugurios en cuanto al acceso 
a servicios. Asimismo, los niños, personas sin hogar, desplazados y migrantes 
deben ser considerados grupos prioritarios, ya que necesitan un techo y un 
espacio donde desarrollar sus actividades de forma saludable. 

En general, onu-Hábitat establece que toda persona tiene derecho a una 
vivienda adecuada, la cual debe reunir como mínimo los siguientes criterios:

– La seguridad de la tenencia que garantice protección jurídica contra el 
desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amenazas.

– Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura 
(agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, energía para la cocción, 
calefacción, alumbrado y conservación de alimentos, así como los servi-
cios de eliminación de residuos).

– Asequibilidad, es decir, que se pueda adquirir o usufructuar a un costo 
que no ponga en riesgo el disfrute de otros derechos humanos.

– Habitabilidad en términos de seguridad física (estructural), espacio sufi-
ciente, así como protección contra el frío, humedad, calor, lluvia, viento 
u otros riesgos para la salud.

– Accesibilidad para toda la población incluyendo a grupos desfavorecidos 
y marginados.

– Ubicación que permita el acceso a oportunidades de empleo, servicios de 
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, así 
como evitar que se encuentre en zonas contaminadas o peligrosas.

– Adecuación cultural, respetando las distintas idiosincrasias e identidades 
de cada población.
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Organizaciones sociales como la Coalición Internacional para el Hábitat (hiC) 
y el Frente Continental de Organizaciones Comunitarias (fCoC) han impulsado 
desde el Primer Foro Social Mundial (2001) una “carta mundial  por el dere-
cho a la ciudad” como instrumento para el proceso de reconocimiento del derecho 
a la ciudad en el sistema internacional de los derechos humanos. Esta carta ha 
sido discutida en el Foro Social de las Américas (2004), Foro Mundial Urbano 
(2004) y Foro Social Mundial (2005). Si bien el texto continúa en proceso 
de debate, cuenta ya con el apoyo de autoridades locales y nacionales, así como de 
agencias de Naciones Unidas, como la unesCo y el programa Hábitat.

El concepto de derecho a la ciudad busca ampliar el enfoque de la calidad de 
vida de las personas centrado en la vivienda y el barrio hacia la escala de la 
ciudad y su entorno rural. En la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad se 
visualiza a la ciudad tanto desde la acepción física como la de ser un espacio 
político. Por ello se incluyen principios que tienen que ver con la gestión de-
mocrática, participación ciudadana y gobernabilidad. Adicionalmente se hace 
referencia a los derechos al desarrollo económico, social, cultural y ambiental 
de la ciudad, dentro de los cuales se incluyen la vivienda y su entorno. Dentro de 
estos derechos están los siguientes:

– Derecho al agua, al acceso y suministro de servicios públicos domiciliarios 
y urbanos. A los servicios públicos a los que se refiere en este punto son 
los de agua potable, saneamiento, remoción de basura, fuentes de energía 
y telecomunicaciones, así como a los equipamientos de salud, educación, 
abasto y recreación. 

– Derecho al transporte público y la movilidad urbana.
– Derecho a la vivienda. En este punto se incluyen los criterios de asequi-

bilidad, habitabilidad, ubicación, respeto a características culturales, 
oferta de vivienda y equipamientos urbanos, servicios destinados a la in-
fancia y la vejez, seguridad de tenencia.

– Derecho al trabajo.
– Derecho a un medio ambiente sano y sostenible.

Así, el derecho a la ciudad retoma los principios del derecho a la vivienda y 
lo amplía a los ámbitos que la rodean, como son los servicios, equipamientos, la 
movilidad y el medio ambiente. A partir de este concepto no sólo importan los 
principios más básicos de tener un espacio seguro donde vivir, sino la relación 
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con el entorno, que está dada principalmente por la ubicación de los desarrollos 
habitacionales y la forma en que interactúan sus habitantes a través de servicios 
y equipamientos urbanos.

El derecho a la vivienda en México

El derecho a la vivienda en México tiene como primer antecedente la Consti-
tución de 1917, en su artículo 123, fracción duodécima, que estableció la obli-
gación de los patrones de proporcionar viviendas a sus trabajadores. Si bien es 
donde por primera vez se hace referencia al derecho a la vivienda, esta obligación 
no se propone de carácter universal para todos los mexicanos.

No es sino hasta febrero de 1983 cuando se inscribe en el artículo 4º cons-
titucional el derecho de toda familia a disfrutar de una vivienda digna y deco-
rosa, y en diciembre de ese mismo año se expide la Ley Federal de Vivienda 
que reglamenta al artículo 4° constitucional.

En 2006 se promulgó la Ley de Vivienda, la cual genera un nuevo concep-
to de la atención del Estado a través del Sistema Nacional de Vivienda. Esta 
ley establece en el artículo 2o: 

Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, cuente 
con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus 
ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contem-
ple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes 
ante los elementos naturales potencialmente agresivos (Diario Oficial de la Federación, 20 
de abril de 2015).

Asimismo, en el artículo 71 se establece:

con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Comisión 
promoverá (…), que en el desarrollo de las acciones habitacionales (...), se considere 
que las viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares suficientes 
en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de 
aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfer-
medad, así como garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con crite-
rios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres (Diario Oficial de 
la Federación, 20 de abril de 2015).
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La Ley de Vivienda incorpora los criterios de onu-Hábitat de seguridad de la 
tenencia, disponibilidad de servicios y habitabilidad en los artículos 2º y 71, 
además de dedicar un título completo a la calidad y sustentabilidad. El concep-
to de sustentabilidad ambiental, respeto al entorno ecológico, así como la pre-
servación y uso eficiente de los recursos naturales, son temas ampliamente 
abordados en la normatividad y han sido eje fundamental de la política de vi-
vienda en los últimos años.

Sin embargo, los otros criterios que propone Naciones Unidas no están 
incorporados dentro del concepto de calidad de la vivienda, aunque se encuen-
tran incluidos como parte de las obligaciones que debe atender la política de 
vivienda. Por un lado, el principio de accesibilidad para toda la población está 
incorporado desde la Constitución y es retomado en la Ley de Vivienda cuando 
se habla de los lineamientos que debe seguir la política nacional de vivienda. Por 
otro, los principios de asequibilidad y adecuación cultural están ampliamente 
aborda dos por la Ley al dedicar títulos completos tanto al financiamiento como 
a la producción social de vivienda. El criterio de asequibilidad ha guiado el que-
hacer de las instituciones de financiamiento a la vivienda de los trabajadores del 
sector público (Fovissste) y privado (Infonavit), así como de la banca de desarro-
llo (Sociedad Hipotecaria Federal) y de subsidios (Fonhapo y Conavi).

Si bien la Ley de Vivienda hace referencia a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia de asentamientos humanos, ordenación territorial y 
desarrollo urbano, son referencias genéricas que no se encuentran incorporadas 
dentro de los criterios de calidad de la vivienda en cuanto a la relación con el 
entorno del barrio, poblado o ciudad, como sí lo hace Naciones Unidas en el cri-
terio de ubicación. La separación tanto jurídica como institucional entre la 
política de vivienda y la de desarrollo urbano de las últimas décadas ha gene-
rado problemas de desbordamiento de las ciudades mexicanas, en detrimento 
de la calidad de vida de los ciudadanos. Por ello, el criterio de ubicación ha sido 
rescatado dentro de la política de vivienda de los últimos años en el concepto 
de sustentabilidad, y en las recientes modificaciones de la Ley de Vivienda de 
2014 y 2015 se han incorporado elementos de vinculación con el desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial. El concepto de ubicación de la vivienda es 
el que vincula a ésta con su entorno, es decir, con el equipamiento y los servicios 
disponibles en el barrio, poblado y/o ciudad. Es en este concepto donde el 
“derecho a la vivienda” se vincula con el “derecho a la ciudad”.
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La Ley General de Asentamientos Humanos es la que define las atribuciones 
y responsabilidades de la federación, entidades federativas y municipios que se 
relacionan directamente con la seguridad jurídica y estructural de las viviendas. 
Esta ley crea el Sistema Nacional de Planeación Democrática y establece que a 
las entidades federativas les corresponde llevar a cabo los programas estatales de 
desarrollo urbano (Diario Oficial de la Federación, 24 de enero de 2014, artículo 8º) 
y a los municipios los programas de desarrollo urbano, de zonas conurbadas y 
de centros de población (Diario Oficial de la Federación, 24 de enero de 2014, ar-
tículo 9º). Estos programas están conformados por un conjunto de planos que 
toman en cuenta las condiciones ambientales, topográficas, geográficas, econó-
micas, infraestructura regional y local del territorio para definir las zonas en las 
que es adecuado asentar viviendas, evitar riesgos y detonar el desarrollo urbano. 
También se establece que los municipios son los responsables de regular los usos 
y destinos de los predios a través de la zonificación y de expe dir las autorizacio-
nes, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamiento, entre 
otros. En estos programas se definen las zonas comerciales, zonas de recreación, 
equipamientos urbanos, vialidades, rutas de transporte, densidades y tipología 
de vivienda, entre otras cosas que impactan en la relación de la vivienda con el 
barrio, el poblado y la ciudad. 

Lo anterior busca evitar que las viviendas se construyan en zonas de riesgo, 
establecer mecanismos de mitigación1 de riesgos y requisitos de construc-
ción con el fin de generar las condiciones propicias para la seguridad estructu-
ral. Sin embargo, también determina la seguridad jurídica de la propiedad, ya 
que rela ciona la facultad de los notarios y fedatarios públicos de autorizar es-
crituras sólo cuando se compruebe el apego a los programas de desarrollo ur-
bano, constancias, autorizaciones, permisos o licencias (Diario Oficial de la Fede-
ración, 24 de enero de 2014, artículos 53 y 54).

La Constitución, la Ley de Vivienda y la Ley General de Asentamientos 
Humanos, así como los reglamentos de construcción expedidos por las autori-
dades municipales, constituyen un marco jurídico complejo y no siempre articu-
lado que establece tanto elementos conceptuales como institucionales que 
contribuyen a la implementación de los criterios de derecho a la vivienda que ha 
definido Naciones Unidas.

1 Aunque haya elementos de riesgo, en muchos casos también existen elementos construc-
tivos que permiten mitigarlos; por ejemplo, en una zona inundable la construcción de palafitos 
es viable.
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propuestA de dimensiones pArA AnAlizAr el dereCho A lA viviendA

Una vez revisado el derecho a la vivienda desde el punto de vista de Naciones 
Unidas y cómo se ha establecido en la legislación mexicana, se proponen cinco 
dimensiones para clasificar el derecho a la vivienda y se explica el tipo de análisis 
que debería llevarse a cabo para satisfacer los elementos incluidos en los docu-
mentos oficiales que definen este derecho. Esta clasificación busca distinguir 
los elementos del derecho a la vivienda de tal manera que se facilite la com-
prensión de la necesidad de distintos tipos de análisis, indicadores y fuentes de 
información que se discutirán en apartados posteriores. Las dimensiones pro-
puestas son personas sin vivienda y desplazados; seguridad estructural y física 
de la vivienda; habitabilidad y salubridad; ubicación y entorno, y accesibilidad 
por parte de todos los grupos poblacionales.

El único criterio del derecho a la vivienda que no está incluido en la clasi-
ficación propuesta es el de asequibilidad, pues se considera que está relaciona-
do con todas las dimensiones. Es decir, se considera que la razón principal de 
que una persona no tiene un lugar donde vivir o éste es inadecuado es porque 
no puede adquirir o usufructuar una vivienda con las características y ubicación 
mínimas adecuadas. Por otro lado, la capacidad financiera para acceder a una 
vivienda se relaciona con el conjunto de satisfactores que necesita una perso-
na para vivir, por lo que está conectado con el acceso al resto de los derechos 
humanos. En la medición multidimensional de la pobreza, esta disyuntiva se 
soluciona a través del enfoque de bienestar que está ligado al ingreso y se cruza 
con todas las carencias provenientes del enfoque de derechos. En este sentido, 
las dimensiones propuestas se centran en definir elementos que permitan 
diagnosticar el tipo de vivienda al que accede la población, para posteriormen-
te establecer los umbrales mínimos aceptables sin tomar en cuenta el ingreso 
de las personas.

Personas sin vivienda y desplazados

El fundamento principal del derecho a la vivienda ha sido la preocupación por 
las personas desplazadas que se quedan sin un lugar para vivir. Por ello, onu-
Hábitat busca en primer lugar asegurar el “derecho a vivir en seguridad, paz y 
dignidad en alguna parte”. Como se ha dicho anteriormente, las libertades aso-
ciadas a este derecho tienen que ver con la seguridad de la tenencia, la protección 
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contra el desalojo forzoso y la libre elección de dónde vivir sin ningún tipo de 
discriminación, así como resguardar la privacidad.

Esta dimensión tiene dos aspectos; el primero se relaciona con el derecho 
a la seguridad de la tenencia y el segundo con la materialización de la carencia 
de un espacio físico independiente donde vivir. A continuación se explican los 
elementos que deberían ser incluidos para analizar estos aspectos. 

El derecho a la seguridad jurídica de la tenencia como lo desarrolla Nacio-
nes Unidas está fundamentado en el respeto a la vivienda a través de un marco 
jurídico que regule la propiedad privada, el arrendamiento, las expropiaciones 
y los procesos de desalojo. Así, un primer elemento para medir la seguridad 
jurídica está relacionado con el marco institucional, que incluye la existencia de 
leyes, reglamentos y procedimientos tanto a nivel federal como local, además 
del adecuado funcionamiento de las instituciones que apoyan al cumplimiento de 
estas leyes, como son los registros públicos de la propiedad, los catastros, los 
organismos para la regularización de la propiedad, entre otros. 

En términos individuales, la escritura pública o contrato de arrendamiento 
son los documentos que permiten demostrar la propiedad o su usufructo legal 
y da acceso a los procedimientos legales establecidos en el marco jurídico en 
caso de ser necesario. Para que las escrituras públicas sean válidas deben ser 
expedidas por un notario público y estar inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad. Sin embargo, existen diversos motivos por los que las personas no 
cuentan con escritura pública vigente de sus viviendas:

– Cuando las viviendas están edificadas sin licencia de construcción y/o 
fuera del Programa de Desarrollo Urbano.2

– Por inconsistencias entre lo establecido en la escritura y la realidad física 
de las viviendas, derivadas de ampliaciones o mejoras realizadas sin per-
miso de construcción y sin haber realizado los trámites correspondientes.3

– Por falta de actualización de las escrituras en casos de herencias o enaje-
naciones.

2 En esta categoría se encuentran las que están ubicadas en propiedad ejidal o comunal y las 
construidas dentro del terreno de otra vivienda. En estos casos es difícil certificar la seguridad 
estructural, por lo que algunas entidades de regularización, como la Comisión Regularizadora 
de la Tenencia de la Tierra (Corett), otorgan escrituras del suelo, pero no de la vivienda.

3 Estos casos tienen repercusiones en el funcionamiento de los catastros y adeudos de los 
impuestos prediales, requisito importante en caso de enajenación.
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Así, para analizar la seguridad jurídica de las viviendas es necesario tomar en 
cuenta el marco jurídico e institucional, que los propietarios cuen ten con escri-
turas vigentes y los arrendatarios con contratos formales de renta.

Un segundo aspecto es el acceso efectivo al derecho a la vivienda a través 
de la medición de las personas que carecen de vivienda, es decir, que viven 
en viviendas móviles, en refugios o en la calle. Los desastres naturales tam-
bién generan pérdidas de viviendas; en estos casos las familias pueden acabar 
viviendo en refugios, en casa de familiares o en la calle. También es importante 
incluir estos casos en el análisis tomando en cuenta el tiempo que una familia 
tarda en recu perar su vivienda y la independencia después de un desastre.

Por otro lado, existen personas que a pesar de querer vivir de forma inde-
pendiente, por falta de recursos económicos comparten la vivienda con otros 
familiares, incluso en viviendas con espacio, materiales y servicios adecuados. 
Estas personas tal vez nunca han vivido en la calle, pero tampoco tienen un 
espacio independiente para realizar sus actividades cotidianas. El ministerio de 
vivienda y urbanismo de Chile ha desarrollado una metodología para identificar 
a los hogares allegados a partir del parentesco entre las personas que habitan 
una vivienda (Arriagada, 2004).

En síntesis, el análisis del derecho a la vivienda debe comenzar con el con-
cepto central del acceso a un lugar donde vivir sin riesgo de quedar desplazado. 
Un primer elemento debe ser conocer la seguridad de la tenencia a través del 
marco jurídico e institucional. Un segundo aspecto es el acceso efectivo a este 
derecho a través de la identificación de la carencia, es decir, de las personas que 
no tienen un lugar para vivir.

Seguridad estructural y física de la vivienda

Un segundo concepto que utiliza Naciones Unidas cuando define el derecho a 
la vivienda es el derecho a una vivienda adecuada; es decir, una vez que las 
personas tienen un lugar donde vivir es importante asegurar su calidad. Dentro 
del derecho a una vivienda adecuada se incorporan distintos temas relacionados 
con los servicios, la estructura, la ubicación, la accesibilidad, la asequibilidad y 
los espacios. Uno de los conceptos más importantes es el de la seguridad física 
o estructural, que ha sido retomado como principio fundamental en la legislación 
relacionada con la vivienda, así como en los instrumentos de la política pública 
a través de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de Vivienda, 
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programas de desarro llo urbano, reglamentos y licencias de construcción, super-
visores de obra, entre otros.

La seguridad física y estructural de la vivienda tiene que ver con las etapas 
de construcción, desde la decisión de la ubicación del inmueble, pasando por 
los cimientos y la construcción terminada. La ubicación del inmueble tiene que 
ver con el tipo de suelo, los riesgos geográficos y meteorológicos, así como con 
el diseño de la construcción para mitigar los riesgos y aumentar la seguridad 
física y estructural. El proceso de la construcción también resulta muy impor-
tante, pues es el momento en que se aplican técnicas y materiales que aseguran 
la durabilidad del inmueble. Este tipo de seguridad es fundamental y vale la 
pena separarla de otras características de la vivienda, tanto por su importancia 
como por el momento en que se puede realizar su verificación. 

Así, la segunda dimensión propuesta es la referente a la seguridad estruc-
tural y física de la vivienda, la cual agrupa las recomendaciones relacionadas 
con las especificaciones técnicas de la construcción, el tipo de suelo y las zonas 
geográficas en las que se realizan las edificaciones. A continuación se describen 
los elementos incluidos en esta dimensión y el tipo de información necesaria 
para su análisis. 

Las disposiciones jurídicas en materia de asentamientos humanos y cons-
trucción buscan asegurar que las viviendas se encuentren fuera de las zonas de 
riesgo de desastre y cumplan con criterios de seguridad constructiva. De esta 
forma, un primer elemento a tomar en cuenta en el análisis es que los munici-
pios cuenten con programas de desarrollo urbano vigentes, donde se especifiquen 
las zonas aptas para construir vivienda, en las que se deben ejecutar medidas 
de mitigación para poderlas utilizar con fines habitacionales, y las zonas donde 
no se puede construir. Cabe señalar que aunque existan zonas expuestas a ries-
gos físicos, pueden existir medidas de mitigación y técnicas de construcción 
que eviten desastres, lo cual genera flexibilidad, y a veces indefinición de los 
instrumentos.4

Un segundo elemento de análisis es conocer en la práctica cuántas viviendas 
se encuentran incluidas en zonas definidas como aptas para la construcción de 
inmuebles dentro de los programas de desarrollo urbano. 

Para obtener una licencia de construcción es necesario presentar el proyecto 
arquitectónico y los cálculos estructurales realizados por un perito o responsa-

4 Ejemplo de esta situación es la construcción de palafitos en una ciudad inundable, como 
Villahermosa, o rascacielos en una ciudad sísmica, como la ciudad de México.
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ble de obra, registrado en el municipio conforme a las especificaciones del re-
glamento de construcción local. En este documento no sólo se identifica si el 
terreno se encuentra en una zona habitacional, sino que se definen las caracte-
rísticas técnicas que se utilizarán en la cimentación y el proceso constructivo. 
Por ello, resulta interesante conocer cuántas viviendas se han erigido con licen-
cias de construcción. 

Sin embargo, para asegurarse de que las especificaciones establecidas en la 
licencia de construcción fueron respetadas, es necesario contar con un segui-
miento de obra, que a veces realizan las autoridades municipales. En las viviendas 
que pretenden ser vendidas con crédito hipotecario de Infonavit, el seguimiento 
lo realizan verificadores certificados.

La seguridad estructural y física de las viviendas es difícil medirla una vez 
construida la vivienda (ex post), por lo que el análisis debe centrarse en el cum-
plimiento del marco regulatorio, aunque la política pública debe considerar 
esta dimensión en sus estrategias y líneas de acción.

Habitabilidad y salubridad

Dentro del concepto de Naciones Unidas de vivienda adecuada se incluyen 
algunos aspectos que tienen que ver con la calidad de la vivienda en cuanto a 
criterios de habitabilidad, como espacios y protección del medio ambiente, 
así como de salubridad, asociados a servicios y zonas libres de contaminantes. 
Estos con ceptos también se retoman en la Ley de Vivienda, los reglamentos de 
construcción y los criterios de habitabilidad definidos por las instituciones 
responsables de la política nacional de vivienda. 

La vivienda es el espacio de refugio ante el clima (especialmente el frío y la 
lluvia), además de ser el lugar donde las familias realizan sus actividades coti-
dianas, como comer, dormir y criar a los hijos. Se considera que para realizar 
estas actividades se debe asegurar que los espacios sean habitables e higiéni cos, 
esto incluye tanto las características constructivas como los servicios que recibe 
la vivienda. 

El primer elemento de la habitabilidad es contar con un espacio cerrado 
conformado por paredes, pisos y techos de materiales sólidos que impidan el 
paso del agua y viento, además de asegurar elementos básicos que resguarden la 
salud de los habitantes. Los servicios de agua potable, saneamiento y electricidad 
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son considerados elementos fundamentales para preservar las condicio nes 
de salubridad dentro de la vivienda; por ello están considerados como básicos 
tanto por Naciones Unidas como por la legislación mexicana. 

Las condiciones de higiene en una vivienda no sólo están dadas por el 
acceso a servicios, sino por las condiciones de baño, cocina y lavandería. El 
Código de Edificación de Vivienda5 establece que toda vivienda debe tener 
como mínimo un baño completo que cuente con inodoro, lavabo y regadera, 
un área de cocina con un fregadero y un área de lavandería con un lavadero 
(Conavi, 2010: 92 y 98).

Otro elemento fundamental se refiere a los espacios habitables, los cuales 
deben contar con dimensiones mínimas de superficie, altura, ventilación e ilumi-
nación. Las dimensiones mínimas de superficie contemplan tanto el número de 
dormitorios por persona como el área mínima de recámaras y pasillos, asegu rando 
el acceso con silla de ruedas y que puedan contener mobiliario estándar. En cuan-
to a la altura de los techos, establece parámetros según el tipo de clima, buscando 
condiciones de confortabilidad mínima. Asimismo, establece criterios para la 
ventilación e iluminación de las viviendas, señalando el tamaño, la ubicación y 
relación de las ventanas, así como especificaciones de extracción de aire para la 
instalación de estufas, secadoras, entre otros (Conavi, 2010: 63, 91 y 95).

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad adiciona los servicios de re-
moción de basura, así como las fuentes de energía y telecomunicaciones. Los 
criterios de habitabilidad de Infonavit y los servicios a los que hace referencia el 
Código de Edificación de Vivienda (Conavi, 2010) coinciden con estos servicios 
e incluyen la electricidad y el gas para cocinar como fuentes de energía. Si bien 
estos servicios son fundamentales en zonas urbanas, es necesario adaptarlos para 
zonas rurales, donde la dispersión hace más difícil la domiciliación de servicios, 
aunque las nuevas tecnologías permiten asegurar las condiciones de higiene de 
una manera diferente.

Ubicación y entorno

Naciones Unidas incorpora como parte del derecho a una vivienda adecuada 
la ubicación, que permita el acceso a oportunidades de empleo, servicios de 

5 El Código de Edificación de Vivienda es un documento publicado por la Conavi que pre-
tende guiar la elaboración de los reglamentos de construcción emitidos por los gobiernos muni-
cipales a través del establecimiento de criterios comunes y consideraciones específicas, de 
acuerdo con distintas zonas bioclimáticas.
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salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales. Este con-
cepto de ubicación es ampliado en la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, 
aclarando que es necesario el suministro de servicios públicos domiciliarios y 
urbanos, e incorpora el derecho al transporte y la movilidad urbana, así como 
a un medio ambiente sano y sostenible.

En este sentido, las viviendas deben ser vistas dentro del contexto de su 
barrio, poblado y/o ciudad, ya que la calidad de vida de las personas no sólo 
depende de la protección física del clima, sino también del acceso a equipamien-
to urbano. A continuación se exponen algunos elementos a ser considerados 
para el análisis de esta dimensión.

Con fundamento en lo que establece el artículo 73 de la Ley de Vivienda 
en 2010, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) elaboró un anteproyecto 
de lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con 
el entorno (Cofemer, 2011), a manera de guía técnica para la proyección de 
fraccionamientos urbanos. Son de especial interés para el criterio de ubicación 
y entorno los elementos incluidos en el apartado de equipamiento urbano, ya 
que no sólo establece los servicios que deben ser provistos sino los parámetros 
de distancia que reflejan el acceso real desde la vivienda al entorno urbano.

Un primer elemento se refiere a la cercanía a las rutas de transporte públi-
co. Además, incorpora la distancia mínima a espacios públicos abiertos, como 
jardines, plazas y módulos deportivos. Un tercer tipo de equipamiento contem-
plado lo constituyen los establecimientos de educación y cultura, integrados por 
jardines de niños, aulas para escuela primaria, secundaria y preparatoria, así 
como bibliotecas y casas de cultura. Adicionalmente se incluye equipamiento 
de salud y asistencia social, dentro del cual se encuentran consultorios médicos, 
centros de salud, centros comunitarios y guarderías. Un último ele mento es la 
distancia entre las viviendas y el mercado público.

El hecho de establecer no sólo el tipo de equipamientos a los que debe as-
pirar una sociedad sino la distancia máxima respecto a las viviendas define el 
tipo de entorno urbano que se reconoce como adecuado. Los sistemas de infor-
mación geográfica permiten calcular fácilmente estas distancias y han permiti-
do incorporar estas mediciones para la integración de los subsidios, además de 
que abren la posibilidad de generar indicadores a partir de estos análisis. 
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Accesibilidad por parte de todos los grupos poblacionales

Naciones Unidas, al definir el derecho a la vivienda, hace énfasis en evitar 
la discriminación en el acceso de distintos grupos de la población, como son 
muje res, personas con discapacidad, pueblos indígenas, personas marginadas, 
migrantes y niños. Reconoce que la discriminación por razones personales es 
un elemento que dificulta el ejercicio de este derecho y recomienda la aplicación 
de medidas efectivas para evitar esta situación.

Esta dimensión es transversal a las anteriores, pues para identificar el ejer-
cicio de este derecho por estos grupos es necesario conocer si tienen una vivien-
da, sus características y ubicación. Por ello, la medición de la acce sibilidad por 
parte de distintas personas debe realizarse a través de una desagregación de las 
variables anteriores. 

Es decir, para el caso de las personas sin vivienda se debe diferenciar sexo, 
edad, etnicidad y discapacidad, así como la condición de marginalidad y mi-
gración. Adicionalmente, para conocer la seguridad de la tenencia no basta con 
conocer el estatus de la vivienda, sino qué características tienen las personas 
que son propietarias, si realizan contratos de arrendamiento, están involucra-
das con juicios de desalojo o tienen acceso a representación jurídica. 

En cuanto a las dimensiones relacionadas con aspectos físicos de la vivien-
da, como seguridad estructural, habitabilidad y ubicación, representa un reto 
adicional, ya que es necesario ligar las características de la vivienda a sus ha-
bitantes.

Relacionado con el acceso de distintos grupos poblacionales, Naciones 
Unidas incluye el respeto a distintas idiosincrasias e identidades culturales, con 
lo cual reconoce que las características de una vivienda adecuada pueden variar 
según las características de cada país, región o grupos de la población. Esto es 
especialmente relevante para el caso de indígenas y migrantes.

lA mediCión de pobrezA multidimensionAl  
y el dereCho A lA viviendA

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Cone-
val), en la Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México, 
establece que “la pobreza está asociada a condiciones de vida que vulneran la 
dignidad de las personas, limitan sus derechos y libertades fundamentales, im-
piden la satisfacción de sus necesidades básicas e imposibilitan su plena inte-
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gración social”. A partir de este planteamiento considera dos grandes enfoques 
para medir la pobreza, uno de bienestar y otro de derechos, definiendo a las per-
sonas en condición de pobreza como aquellas que carecen de los mínimos ne-
cesarios para cubrir sus necesidades a partir de ambos enfoques. Es decir, las 
personas en pobreza son la intersección de aquellas que no tienen ingresos sufi-
cientes para cubrir sus necesidades básicas con las que no cuentan con “una 
serie de garantías indispensables para la dignidad humana” (Coneval, 2010).

La pobreza, desde el enfoque de derechos humanos, se centra en la imposi-
bilidad de disfrutar de satisfactores básicos, negando el desarrollo personal 
adecuado en un entorno social determinado. Si bien algunos de estos satisfac-
tores pueden ser adquiridos en el mercado, también pueden ser otorgados a 
través del Estado como parte de los servicios públicos. Sin embargo, la medición 
multidimensional separa la causalidad de la falta de ingresos en la obtención de 
satisfactores básicos considerados derechos humanos fundamentales. Con ello, 
la medición de las carencias sociales se centra en establecer si las personas efec-
tivamente disfrutan o no de los satisfactores considerados básicos.

La Ley General de Desarrollo Social asienta en su artículo 36 los indicado-
res mínimos que deben ser considerados por el Coneval para definir, identificar 
y medir la pobreza. Dentro de estos elementos se encuentran dos que tienen 
que ver con el derecho a la vivienda:

– Calidad y espacios en la vivienda.
– Acceso a servicios básicos en la vivienda.

De acuerdo con la propuesta de dimensiones del derecho a la vivienda, la forma 
en que actualmente se incorporan estos elementos dentro de la medición multi-
dimensional de la pobreza se ajusta únicamente a las dimensiones de habitabi-
lidad y salubridad. La calidad y los espacios en la vivienda se miden a través 
de los mate riales de construcción y el hacinamiento, mientras que el acceso a 
servicios básicos incluye los servicios de electricidad, agua, drenaje y extracción 
de aire. En cambio, las dimensiones de personas sin vivienda y desplazados, segu-
ridad estruc tural y física, ubicación y entorno, así como accesibilidad por parte 
de todos los grupos poblacionales están fuera de la medición actual. 

La Ley General de Desarrollo Social, al establecer que los indicadores mí-
nimos que deben ser incluidos en la medición de pobreza son los referentes a 
la calidad, espacios y servicios en la vivienda, implícitamente se enfoca en las 
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viviendas como unidad de análisis. Al centrarse en la vivienda deja de lado tan-
to a las personas que no tienen una vivienda como las características del entorno 
en que se encuentra y el acceso de distintos grupos poblacionales. 

Como ya se ha explicado, Naciones Unidas considera como un elemento fun-
damental del derecho a la vivienda la protección a personas desplazadas, para 
lo cual centra su medición en la seguridad jurídica, aunque este aspecto puede 
ser identificado desde el punto de vista de sus efectos: a través de las personas 
sin vivienda. Las personas que no tienen un espacio donde desarrollar sus acti-
vidades cotidianas, es decir, que se encuentran en situación de calle o viven 
como “arrimados o allegados” en casa de un familiar o benefactor, son quienes 
encuentran más vulnerado su derecho a la vivienda. Las personas que no tie-
nen vivienda carecen por completo de este derecho, a diferencia de quienes tienen 
una vivienda en condiciones precarias que acceden de forma parcial a dicho 
satisfactor esencial. Para la medición de la pobreza resulta fundamental incluir 
a este grupo de personas si se considera parte fundamental de la medición el acce-
so efectivo a los derechos humanos, en este caso el acceso una vivienda.

Otro de los efectos de centrar el análisis en la vivienda es dejar fuera el 
entorno en el que se sitúa. Si bien el derecho a la ciudad aún está en discusión, es 
innegable que la calidad de vida de las personas está relacionada con la forma 
en que interactúan con su entorno a través del acceso a servicios y satisfactores 
urbanos. Es decir, el tiempo de traslado o cercanía al trabajo, escuela o mercado, 
así como a otros equipamientos, como centros de salud, parques o centros de 
entretenimiento, inciden en el grado de acceso o exclusión efectiva a otros 
derechos humanos, así como a una adecuada calidad de vida. Las personas en 
pobreza frecuentemente se encuentran excluidas de algunos equipamientos 
urbanos, tanto porque en su entorno inmediato no se encuentran estos satisfac-
tores como por la dificultad de acceder a otros más lejanos, ya sea por falta de 
transporte adecuado o por racionar el gasto en los traslados. Esta situación es 
más relevante en las ciudades de mayor tamaño y/o con una polarización espacial 
de los servicios y equipamientos urbanos. En México, la mayoría de la población 
vive en ciudades, por lo que resulta importante incluir la dimensión espacial y 
urbana (de acceso efectivo a la ciudad) en la medición de la pobreza. 

Otra dimensión que actualmente no está incluida en la medición multidi-
mensional de la pobreza es la seguridad estructural y física de la vivienda. 
En un sentido amplio, el indicador de calidad de la vivienda debería considerar 
elementos de seguridad de la construcción y el terreno en el que se encuentra 
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asentada. Como se discutirá en el siguiente apartado, éste es uno de los elemen-
tos más difíciles de medir ex post, es decir, una vez construidas las viviendas. Sin 
embargo, es una dimensión fundamental para la política de vivienda, aunque 
no se incluya como parte de los indicadores de pobreza relacionados con el 
derecho a la vivienda. 

Por último, identificar la accesibilidad por parte de distintos grupos de 
población es importante para conocer el grado de vulnerabilidad que generan 
las condiciones personales sobre el cumplimiento del derecho a la vivienda. Esta 
dimensión es importante para evidenciar el grado de pobreza de distintas pobla-
ciones y relacionarlo con acciones de política pública que hasta el momento no 
se han considerado.

definiCiones, indiCAdores y mediCiones ACtuAles  
de los Criterios de CAlidAd de lA viviendA

El objetivo de este apartado es analizar distintas mediciones, indicadores y 
definiciones en torno a la calidad de la vivienda, lo cual resulta importante para 
conocer los umbrales mínimos que han definido distintas organizaciones. En 
primer lugar, se analizan los indicadores utilizados por Naciones Unidas en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la propuesta de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En segundo lugar, se revisa la metodología para el cálculo del défi-
cit habitacional utilizada por el grupo de Ministros y Autoridades Máximas de 
Urbanismo y Vivienda de América Latina. En tercer lugar, se describen los 
criterios de habitabilidad del Infonavit, así como la estrategia que ha seguido 
para asegurar la calidad de las viviendas en términos estructurales, físicos y 
jurídicos. En cuarto lugar, se incluyen los criterios utilizados por la Comisión 
Nacional de Vivienda (Conavi) para incentivar la buena ubicación y entorno de 
las viviendas subsidiadas. En quinto lugar, se presentan los criterios de vivien-
da sustentable de la hipoteca verde. Finalmente se hace un análisis de los indi-
cadores de vivienda utilizados en la medición multidimensional de la pobreza 
y cómo podría mejorarse a partir de las otras mediciones. 

Indicadores de desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas

En la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre de 
2000, se establecieron ocho grandes objetivos mundiales a ser alcanzados 
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en 2015. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) se componen de ocho 
objetivos y veintiún metas que se supervisan mediante sesenta indicadores.

El objetivo 7 se refiere a garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y 
contiene dos metas relacionadas con vivienda y servicios con tres indicadores. 
Como se muestra en el cuadro 2, la primera meta se refiere a servicios de agua 
y saneamiento, mientras que la segunda se refiere a la población urbana que 
vive en tugurios.

Los indicadores de acceso a agua y servicios de saneamiento se definieron y 
homologaron desde el principio. En cambio, el tugurio ha sido difícil de defi nir 
y medir; en varios países de Latinoamérica se utiliza este concepto como instru-
mento de focalización de políticas públicas, pero en México no se ha utilizado 
de esta manera. Por ello, “la definición se modificó en nuestro país para hacerla 
más asequible al caso mexicano” (Presidencia, 2013: 164). En México, se mide 
a través de la proporción de ocupantes en viviendas particulares ubicadas en 
localidades urbanas (más de 15 mil habitantes) que presentan al menos una de 
las siguientes características:

– Falta de acceso a fuentes de agua mejoradas.
– Carencia de drenaje y saneamiento adecuado.

CuAdro 2

indiCAdores de los objetivos de desArrollo del milenio

Metas Indicacores propuestos por la onu

Meta 7C: Reducir a la mitad, para el año 
2015, el porcentaje de personas sin  
acceso sostenible al agua potable y a  
servicios básicos de saneamiento

7.8. Proporción de la población que utiliza fuentes mejoradas 
de abastecimiento de agua potable 

7.9. Proporción de la población que utiliza servicios de sanea-
miento mejorados

Meta 7D: Haber mejorado  
considerablemente, para el año 2020, la 
vida de por lo menos 100 millones de 
habitantes de tugurios

7.10. Proporción de la población urbana que vive en tugurios 

La proporción de personas que viven en tugurios se calcula a 
partir de un indicador indirecto, que representa la población 
urbana cuyo hogar presenta al menos una de las siguientes 
cuatro características: 

a)  falta de acceso a mejores fuentes de abastecimiento de 
agua; 

b) falta de acceso a mejores servicios de saneamiento; 
c) hacinamiento (3 o más personas por habitación);  
d) viviendas construidas con materiales precarios.

Fuente: onu, 2008.
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– Deficiencias en los materiales de construcción de sus viviendas (piso de 
tierra, muro o techo frágil).

– Carencia de espacio suficiente para vivir.

Si bien esta definición ha facilitado la medición, no ha capturado el concepto 
de tugurio, el cual tiene que ver más con características del barrio que de la 
vivienda. En Latinoamérica, uno de los países que más han utilizado el término 
tugurio en sus políticas urbanas ha sido Brasil, que ha tenido distintos programas 
destinados a dar servicios y mejorar la calidad de vida en las llamadas favelas. 
El Programa Favela-Barrio de Río de Janeiro definió en 1994 a la favela como 
asentamientos sin derechos de propiedad, constituidos por aglomeraciones de 
viviendas de una calidad por debajo de la media, con carencias de infraestruc-
turas básicas, de servicios urbanos y equipamientos sociales y/o situadas en 
áreas geológicamente inadecuadas o ambientalmente sensibles. Este programa 
se enfocó en proveer servicios de agua, drenaje, electricidad y recolección de 
basura, y construir a nivel de barrio un sistema vial articulado, reforestar y dotar 
de equipamiento urbano como guarderías, centros deportivos, centros comu-
nitarios y áreas comerciales, además de llevar a cabo una regularización jurídica 
de la propiedad.

Los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) relacio-
nados con la vivienda se han concentrado en el criterio de habitabilidad y salu-
bridad, dejando de lado los criterios de seguridad estructural y física, ubicación 
y entorno y cuantificación de personas sin vivienda o desplazadas. 

Los odm fueron planteados para ser concluidos en el 2015, por lo que 
actualmente Naciones Unidas ha trabajado en una agenda para el desarrollo a 
través de la propuesta de Objetivos de Desarrollo Sostenible, en la Cumbre 
sobre el Desarrollo Sostenible, en septiembre de 2015. Esta nueva propuesta 
incluye 17 objetivos y las metas y los indicadores se encuentran en discusión 
por parte de los países miembros. A continuación se presentan los objetivos que 
podrían incluir metas relacionadas con la vivienda.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el sanea-
miento para todos.
Objetivo 7. Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas 
para todos.
(…)
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Objetivo 11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Naciones Unidas, a través de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, estable-
ció la importancia de medir los servicios de agua y drenaje por considerarlos 
indispensables para la salud de los habitantes. Asimismo, definió que el haci-
namiento debía ser medido como tres o más personas por habitación y que 
debía incluirse en el cálculo a las viviendas construidas con materiales precarios. 
Estos conceptos han sido ampliados y precisados en la medición del déficit 
habitacional del grupo de Ministros y Autoridades Máximas de Urbanismo y 
Vivienda de América Latina (Minurvi), como se explica en el siguiente apartado. 

Medición del déficit habitacional en América Latina

El grupo de Ministros y Autoridades Máximas de Urbanismo y Vivienda de 
América Latina y el Caribe (Minurvi) ha buscado generar un consenso entre 
las diferentes metodologías de estimación del déficit habitacional en la región. 
El objetivo es cuantificar el número de viviendas con necesidades habitaciona-
les para lograr una planeación de políticas y recursos. 

De esta manera, se ha definido que el déficit debe medirse a partir de dos 
grandes conceptos: el cuantitativo y el cualitativo.

– Déficit cuantitativo. Es la cantidad de viviendas que es necesario construir 
completamente ya sea por el crecimiento poblacional o porque las actua-
les deben ser reemplazadas debido a riesgos estructurales, deterioro 
irremediable, espacio insuficiente o imposibilidad de recibir servicios 
básicos. En este caso se requiere construcción de viviendas nuevas, recons-
trucción en el mismo terreno o traslado de los hogares a otro sitio.

– Déficit cualitativo. Está compuesto por las viviendas que presentan defi-
ciencias en materiales, espacio o disponibilidad de servicios públicos do-
miciliarios, pero que es factible que puedan ser resueltos a través de 
dotación de servicios públicos, mejoramiento o ampliación. En este caso, 
se considera que las viviendas pueden ser acondicionadas en el mismo 
sitio en el que se encuentran.

El fin último de esta medición no es conocer las carencias en materia de vi-
vienda, sino generar acciones de política pública a través de la cuantificación 
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de las necesidades. Las formas de resolver estas necesidades son, por un lado, la 
dotación de servicios públicos y, por otro, la construcción de viviendas nuevas, 
el mejoramiento de los materiales o la ampliación de las viviendas existentes. 
Por ello, esta metodología se basa en diferenciar las condiciones irreemplazables 
de materiales, espacios y servicios de los que pueden ser provistos de forma 
parcial. 

Cabe señalar que los criterios utilizados para la estimación del déficit cuan-
titativo y cualitativo sólo sirven para hacer un dimensionamiento genérico de 
las necesidades de vivienda a partir de la información estadística disponible. 
Sin embargo, para realizar intervenciones en viviendas concretas es nece sario 
identificar otros aspectos en campo relacionados con la seguridad estructural, 
la viabilidad de realizar ampliaciones, el estado físico de los materiales actuales, 
derivado del mantenimiento que hayan tenido, entre otros.

Como se buscaba que estas estimaciones fueran hechas por los países de 
América Latina y el Caribe para que pudieran ser comparables, se tomó como 
base la información censal, la cual ha sido homologada en la región a través de 
los esfuerzos de los institutos de estadística. Las variables consideradas son los 
materiales de paredes, techos y pisos, el tipo de vivienda, el espacio habitable 
y los servicios en el área. Otras variables menos utilizadas son la tenencia jurí-
dica de la propiedad, las cargas excesivas por concepto de alquiler, viviendas 
que no tienen excusado exclusivo, viviendas no independientes que no tienen 
posibilidad de ampliación. 

En los cuadros 3, 4 y 5 se presentan los parámetros utilizados por siete 
países latinoamericanos (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Paraguay 
y Uruguay) para la definición del déficit cuantitativo y cualitativo. A continuación 
se analizan las variables utilizadas para estos cálculos y sus parámetros.

Material de paredes. Si bien la seguridad estructural es muy difícil de ser 
observada cuando la vivienda está construida y requiere estudios forma-
les, la calidad de las paredes constituye un elemento fundamental. Por 
ello, en todos los países el criterio para incluir materia les en el cálculo del 
déficit cuantitativo (cuadro 3) es más estricto que en el caso de los techos 
y pisos. En el extremo están Brasil, Colombia y México que consideran 
que si las paredes no son adecuadas las vivien das deben ser reemplazadas, 
por lo que esta variable sólo se considera en el cálculo del déficit cuantita-
tivo (cuadro 4). Por el contrario, Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay 
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consideran que algunos materiales pueden ser reemplazados a través de 
acciones de mejoramiento y por lo tanto entrar en el cálculo del déficit 
cualitativo. Las consideraciones relacionadas con las técnicas constructi-
vas en cada país, el mantenimiento y la proporción de materiales inade-
cuados es el motivo por el que cada país utiliza parámetros distintos.
   Es importante señalar que las técnicas en el uso de los materiales de 
construcción y su mantenimiento pueden hacer que distintos materiales 
sean más resis tentes. Por ejemplo, en Estados Unidos y Canadá la mayo-
ría de las viviendas son construidas de madera con técnicas que aseguran 
su estructura y duración. En México, en algunos casos existen viviendas de 
madera sólidas y de buena calidad; sin embargo, la mayoría de los casos 
corresponden a viviendas precarias, con escaso material y endebles. Otro 
ejemplo es el adobe, el cual bien utilizado y con el mantenimiento adecuado 
puede durar siglos; sin embargo, la información censal no pro porciona 
información del grado de mantenimiento. Esto muestra que la determina-
ción de la calidad de los materiales no es evidente a partir de la información 
censal; se requieren análisis adicionales y sólo es útil para fines estadísticos, 
pero no para restringir el uso de materiales en la construcción.

Material de pisos y techos. El piso de tierra afecta directamente la salud de 
los habitantes, aumentando la probabilidad de enfermedades gastrointes-
tinales y respiratorias. Por ello, todos los países lo han considerado como 
material inadecuado.
   El techo es el elemento que evita que el agua entre a la vivienda, protege 
del frío y, dependiendo del tipo de material, altura y ventilación, permite 
un clima más confortable en situaciones de calor. Determinar si un mate-
rial es adecuado o no para el techo, además del material, depende de las 
técnicas empleadas y un mantenimiento adecuado. Si bien todos los paí-
ses concuerdan en que material de desecho, latas, cartones y plásticos son 
inadecuados, existen otros materia les donde no es tan evidente. 
   Por ejemplo, los techos de lámina tradicional protegen de la lluvia de 
una forma adecuada, pero no del frío, y generan ruido. En este material 
ha habido avances tecnológicos importantes; por un lado, la producción 
de lámina de asbesto ha sido prohibida por sus efectos cancerígenos y, por 
otro, se han introducido láminas de zinc con recubrimientos que permi-
ten aislamiento eficiente del calor. Sin embargo, los datos censales no 
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identifican estas diferencias, puesto que los encuestadores y los propios 
entrevistados desconocen el material exacto de las láminas, con lo cual, la 
decisión de incorporarlas para el cálculo del déficit depende de la estima-
ción del porcentaje de viviendas que utilizan los dis tintos tipos de lámina. 
Adicionalmente, algunos países han impulsado la dotación de techos de 
lámina como solución habitacional, como es el caso de Nicaragua, donde la 
mayoría de las viviendas tienen este tipo de techos. 
   Otro ejemplo son los techos de palma, que bien construidos y mante-
nidos protegen de la lluvia y generan un clima confortable en situaciones 
de calor. Sin embargo, cada vez existe menos mano de obra calificada para 
su construcción y mantenimiento, lo que ha encarecido este producto y 
ha generado que la mayor proporción de las viviendas con este material 
se encuentren en condiciones de precariedad.
   Para el cálculo del déficit, Brasil, Colombia y México han determinado 
que si las paredes son estables, el material del techo y piso se puede re-
emplazar, por lo que sólo entran en la categoría del déficit cualitativo. 
Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay establecen que se contabiliza 
dentro del déficit cuantitativo cuando las paredes, techos y pisos tienen 
materiales irreemplazables.
Tipo de vivienda. En algunos países, como Brasil, Chile, Paraguay y Uru-
guay, iden tifican tipos de vivienda improvisadas, casas móviles o en esta-
do de derrumbe, lo que les permite integrarlas como parte del déficit 
cuantitativo. 
   En México no se capta esta información, pero la metodología hace re-
ferencia a las viviendas no independientes que necesitan ser ampliadas y 
las incluye dentro del déficit cuantitativo, puesto que la solución habita-
cional en estos casos es una vivienda nueva, o una ampliación si existiera 
el espacio para hacerlo.
Espacio habitable. El espacio habitable ha sido medido a través de diferen-
tes indicadores; en algunos casos se ha tomado el criterio de allegamiento 
externo (dos o más hogares por vivienda), en otros el allegamiento inter-
no (núcleos secundarios que comparten la vivienda) y también se ha 
medido a través del hacinamiento (relación entre ocupantes de la vivien-
da y el número de dormitorios). 
   La mayoría de los países han introducido el criterio de hacinamiento para el 
cálculo del déficit habitacional. En todos los casos se ha distinguido entre 
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el hacinamiento mitigable, el cual puede ser resuelto por medio de la am-
pliación, y el no mitigable cuando es necesaria una nueva vivienda para 
solucionar la carencia. En la mayoría de los casos se utiliza el concepto de 
dormitorios, excepto en Argentina y Colombia, que utilizan cuartos. 
   La definición de umbrales para medir el hacinamiento es una de las 
más controvertidas. Como puede verse en los cuadros 3 y 4 los paráme-
tros van de 2.5 a 5 personas por habitación. Una complejidad adicional 
radica en que se distingue entre hacinamiento mitigable y no mitigable 
dependiendo del número de personas. 
   Un segundo criterio utilizado para medir el espacio habitable es el 
allegamiento, que busca identificar a los hogares que comparten una 
vivienda. Para esto, Argentina, Chile y Uruguay han utilizado el allega-
miento externo, que se refiere a la existencia de dos o más hogares en una 
misma vivienda. Este cálculo se realiza a partir de la información censal 
que identifica cuántos hogares comparten una vivienda. En el caso de 
México, esta variable no ha mostrado cambios en el tiempo y representa 
un porcentaje muy bajo del total de viviendas (0.5%), por lo que no resul-
ta útil para medir este concepto. 
   Por otro lado, Brasil, Chile, Colombia y Paraguay adicionaron el crite-
rio de hogares secundarios, o allegamiento interno, que se refiere a fami lias 
inde pendientes que comparten una vivienda. Para este cálculo, Chile ha 
desarrollado una metodología que analiza las relaciones familiares y a 
partir de este análisis determina el número de hogares o familias que ha-
bitan una misma vivienda (Arriagada, 2004). 

Servicios en el área. Para el cálculo del déficit también se utilizan los servi-
cios a los que tiene acceso la vivienda. Todos los países analizados incluyen 
agua, drenaje y energía eléctrica, excepto Paraguay. 
   Adicionalmente, Argentina y Colombia incluyen la recolección de ba-
sura en zonas urbanas, y Argentina incluye servicios de alumbrado pú-
blico, pavimento, transporte público y telefonía pública en la zona aleda-
ña a la vivienda. 
   En algunos casos, como en México, la falta de acceso a agua entubada 
define si la solución habitacional puede o no hacerse en ese terreno, es decir, 
si es necesario una reconstrucción o es preferible llevar a las personas a 
otra zona donde exista el servicio, considerado indispensable. 
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De la experiencia de Minurvi en el cálculo del déficit habitacional puede concluir-
se que sólo es válido para la planeación de recursos y políticas de vivienda; sin 
embargo, no deben ser considerados criterios para la prohibición de materiales o 
para determinar la seguridad estructural de las viviendas. Al momento de llevar 
a cabo las intervenciones deberán valorarse los riesgos estructurales, el estado de 
mantenimiento de los materiales y las soluciones habitacionales adecuadas. La 
inclusión o exclusión de materiales de pisos, techos y paredes se debe basar en 
parámetros de resistencia de materiales. Asimismo, es necesario llevar a cabo 
estudios sobre las técnicas de construcción, uso y mantenimiento de materiales, 
para tener el porcentaje de utilización correcta de los materiales en cada país. 

Si bien todos los países consideran importante medir el hacinamiento, el 
parámetro para hacerlo es uno de los elementos más controvertidos. En algunos 
casos se utilizan cuartos y en otros dormitorios, los parámetros van de 2.5 a 5 per-
sonas por habitación y se distingue el hacinamiento mitigable del no mitigable 
de una manera poco clara.

Una de las aportaciones más novedosas del cálculo del déficit habitacional en 
los países de Latinoamérica es el indicador de allegamiento, que busca identificar 
a los hogares que comparten una vivienda. Una forma sencilla de medirlo es 
conocer cuántos hogares independientes habitan en un mismo inmueble. Sin 
embargo, Chile ha desarrollado una metodología a través de los parentes cos para 
identificar núcleos familiares separados que deberían tener una vivienda pro pia; 
para esto es necesario una definición de qué relaciones de parentesco son cultu-
ralmente adecuadas para pertenecer a un mismo núcleo. Por ejemplo, se consi-
dera que vivir junto con los padres es adecuado, pero si un hermano con cónyuge 
e hijos vive en la vivienda es porque no tiene los medios para tener una vivienda 
propia. Es decir, se encuentran “allegados o arrimados” en el hogar principal. 

La inclusión de servicios del entorno dentro del cálculo, como lo ha hecho 
Argentina, también resulta novedosa, puesto que no centra su análisis únicamen-
te en la vivienda, incorporando elementos considerados por Naciones Unidas 
dentro de la ubicación y otros relacionados con el derecho a la ciudad. Estos 
servicios son recolección de basura, servicios públicos de alumbrado, telefonía 
y transporte y acceso a través de calles pavimentadas. 
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Criterios de hAbitAbilidAd  
pArA ACCeder A finAnCiAmiento pArA viviendA

A partir del 2000, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores (Infonavit) tuvo una transformación, principalmente financiera, que 
elevó el número de financiamientos otorgados entre 2001 y julio 2012 casi al 
doble que en el periodo 1989-2000 (Conavi, 2012). Uno de los elementos de 
esta transformación fue pasar del financiamiento a empre sas constructoras 
al otorgamiento de créditos hipotecarios a los derechohabientes, quienes podrían 
elegir su vivienda en el mercado.

Con ello, la institución perdía el control directo de la calidad de los proyec-
tos de edificación, por lo que decidió instrumentar medidas para verificar la 
seguridad estructural y los elementos mínimos de habitabilidad que debían 
cumplir las viviendas. Esto se hizo a través de una red de verificadores profe-
sionales certificados, que acompañan a los proyectos durante su edificación y 
emiten un dictamen final de habitabilidad.

Se decidió que los verificadores acompañaran el proceso constructivo con 
reportes quincenales, puesto que una vez construidas las viviendas es difícil cer ti-
ficar su seguridad estructural, ya que no se sabe si en la realidad se cumplió con 
las medidas de mitigación de riesgo exigidas, la cimentación y las especificaciones 
técnicas establecidas en los planos para obtener las licencias de construcción. 

El proceso comienza con una verificación documental de los planos de dise-
ño urbano, planos del diseño de la vivienda, programas, permisos, licencias y 
autorizaciones (cuadro 6). Posteriormente se realiza una verificación quincenal 
de la obra donde se revisa el cumplimiento de restricciones y/o afectaciones del 
terreno, el cumplimiento de los estudios técnicos y proceso de construcción 
durante la obra negra (cuadro 7). Por último, se determina si la vivienda tiene 
los elementos de habitabilidad observables cuando la vivienda está construida, 
los cuales incluyen los suministros, servicios y superficie habitable (cuadro 8).

Paralelamente, se creó el Registro Único de Vivienda, institución que faci-
lita los sistemas informáticos para el registro de las viviendas por parte de los 
desarrolladores y los sistemas de verificación. Al final del proceso, se genera 
una clave única de vivienda que facilita los trámites de escrituración e inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad, promoviendo la seguridad jurídica 
de las viviendas y la posibilidad de obtener un crédito hipotecario, principal-
mente de Infonavit y del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste).
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CuAdro 6

verifiCACión doCumentAl de InfonAvit pArA seguridAd estruCturAl 

Verificación documental

Planos de diseño 
urbano e ingenierías

Poligonal
Topográficos
Zonificación de uso de suelo
Lotificación y siembra de viviendas 
Delimitación del fraccionamiento  
Proyectos de redes de agua potable, drenaje y electrificación 
Estudio de mecánica de suelo 
Estudios hidrológico y/o geoeléctrico de resistividad, estudios de impacto 
   ambiental 
Equipamiento urbano escolar, salud, comercio, etcétera

Planos del diseño  
de la vivienda

Plantas arquitectónicas, cortes y fachadas
Plano de proyecto estructural (tipo de cimentación, plantillas o firmes)
Memoria de cálculo estructural
Carta responsiva de seguridad estructural
Acreditación vigente del director o perito responsable de obra
Planos de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, gas
Planos de acabados (bardas, muros, techos, pretiles, rellenos, firmes, losas,  
   entrepiso, azotea) 
Catálogo de especificaciones.

Programas, permisos, 
licencias y  
autorizaciones

Programa de obra
Licencia de construcción
Licencia o autorización de fraccionamiento vigente
Acreditación vigente del director o perito responsable de obra

Fuente: Infonavit, 2014.

De la experiencia del Infonavit puede concluirse que conocer la seguridad es-
tructural cuando las viviendas están terminadas es muy difícil. Sin embargo, 
algunos documentos básicos pueden dar indicios:

– Licencia de construcción.
– Licencia o autorización de fraccionamiento vigente.
– Acreditación vigente del director o perito responsable de obra.
– Memoria de cálculo estructural.
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CuAdro 7

verifiCACión de obrA negrA de InfonAvit pArA seguridAd estruCturAl 

Verificación física durante la obra (quincenalmente)

Documentación  
derivada de la  
ejecución

Bitácora de obra
Pruebas de laboratorio
Pruebas hidrostáticas y eléctrica

Cumplimiento  
de restricciones y/o 
afectaciones  
del terreno

Restricciones en áreas inundables
Estudio geoeléctrico de resistividad en áreas con grietas, cavernas, hondonadas,  
   minas, fallas geológicas, arcillas expansivas
Estudio de impacto ambiental en áreas contaminadas
Zonas de afectación de depósitos de combustible, líneas de alta tensión, derechos  
   federales, ductos de Pemex, industrias contaminantes, etcétera

Verificación física Cumplimiento de los estudios técnicos del estudio geoeléctrico, mecánica de 
   suelos y proyecto arquitectónico

Verificación de  
la obra negra

Pavimentos, cimentación, muros, pisos, losas de entrepiso/azotea 
Puertas, ventanas, escaleras 
Instalación eléctrica, hidrosanitaria, gas y especial (línea telefónica, aire acondicionado)
Áreas exteriores
Infraestructura y urbanización

Fuente: Infonavit, 2014.

CuAdro 8

diCtAmen de hAbitAbilidAd de InfonAvit 

Dictámen Técnico único  (dtu)

Cumplimiento de las especificaciones y características arquitectónicas, urbanas  
y de infraestructura señaladas en la presentación y registro de obra

Autorizaciones oficiales

Suministros Calentadores de agua
Cebolla de regadera, manerales y mezcladoras
Apagadores, contactos eléctricos y pastillas del centro de carga
Instalación de gas
Última mano de pintura en interiores
Puertas y chapas interiores
Pasto y un árbol
Muebles de baño y cocina

Servicios Energía eléctrica
Agua potable
Drenaje y alcantarillado

Superficie habitable 38 m2 o más

Fuente: Infonavit, 2014.
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Los criterios de habitabilidad relacionados con los servicios son equiparables 
tanto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio como a los criterios de Minurvi. 
Los suministros contienen elementos adicionales que pueden enriquecer los 
conceptos de habitabilidad; destacan el calentador de agua, el suministro de 
gas, regaderas, muebles de baño y cocina (cuadro 8).

Un elemento incorporado indirectamente en los criterios de habitabilidad 
es la calidad de los muros, techos, pisos, escaleras, puertas y ventanas, ya que 
se verifican en la obra negra y en el dictamen final se incluyen en el rubro de 
“cumplimiento de las especificaciones y características arquitectónicas, urbanas 
y de infraestructura señaladas en la presentación y registro de obra”.

La superficie mínima ha sido un tema ampliamente discutido en el órgano 
de gobierno del Infonavit, buscando generar un equilibrio entre el espacio habi-
table y la accesibilidad de acuerdo con la posibilidad de endeudamiento de los 
derechohabientes. Cabe señalar que muchas de las viviendas que tienen la super-
ficie mínima (38 metros cuadrados) están proyectadas para crecer de forma 
progresiva, es decir, los cimientos y los planos contemplan ampliaciones futuras. 
Esta definición es importante pues se considera que una forma más adecuada 
de medir el hacinamiento es personas por metro cuadrado y no por cuarto. Si 
bien este criterio puede ser útil, existe una gran dificultad para conocer la super-
ficie de las viviendas a través de encuestas y censos, pues la mayoría de las 
personas no conocen esta información. Por otro lado, la medición a través de 
las habitaciones captura el concepto de privacidad y no sólo el espacial.

Criterios de ubiCACión y entorno en los subsidios A lA viviendA

En los últimos treinta años, mientras la población en México se ha duplicado, 
el área de las ciudades ha crecido en promedio seis veces (Centro de Transporte 
Sustentable, 2013). Como respuesta a la preocupación de la dispersión urbana, 
la Comisión Nacional de Vivienda implementó desde 2012 un puntaje de ubi-
cación y sustentabilidad del entorno como medida de contención urbana y 
densificación. Este puntaje está integrado por criterios de ubicación, equipa-
miento y servicios, densificación y competitividad. La ubicación, así como la 
cercanía a equipamiento y servicios, principalmente, es observada a través 
de sistemas de información geográfica que miden la distancia entre cada vivienda 
y los atributos definidos. Por su parte, los elementos de densificación y la com-
petitividad son medidos a través de los verificadores del Infonavit. En todos los 
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casos se utiliza la plataforma del Registro Único de Vivienda para hacer estas 
mediciones o verificaciones.

Para medir la ubicación se generaron tres polígonos concéntricos; el prime-
ro es el que delimita la zona intraurbana (mayores densidades, equipamientos 
y servicios), el segundo se refiere el primer contorno (con mayor dispersión y 
menores servicios) y el tercero representa el área de crecimiento futuro, inclu-
yendo los terrenos que ya pertenecen a los desarrolladores de vivienda.

La cercanía a equipamiento y servicios se basó en elementos y parámetros 
utilizados por Sedesol para hacer una propuesta de lineamientos reglamentarios 
al artículo 73 de la Ley de Vivienda. Para estos parámetros, Sedesol contrató a 
un grupo de urbanistas que definieron las distancias máximas aceptables de la 
vivienda a distintos servicios. Los servicios que se incluyeron en esta dimensión 
son: salud, educación, abasto, telecomunicaciones, transporte público, transporte 
no motorizado e infraestructura incluyente, espacios abiertos y áreas libres. Los 
parámetros de medición pueden verse en el cuadro 9.

Adicionalmente se intenta incentivar la densificación a través de criterios 
de vivienda vertical (tres niveles), dúplex y mayores densidades en los conjun-
tos habitacionales. Los criterios de competitividad consisten en una lista de 
elementos que promueven la sustentabilidad ambiental y social en el conjunto 
habitacional; sin embargo, no se presentan en este apartado porque no contri-
buyen al concepto de ubicación y entorno.

El criterio de ubicación propuesto por Naciones Unidas considera varios 
de los elementos medidos a través del sistema de la Conavi, como son:

– Cercanía a centros de salud.
– Cercanía a escuelas y guarderías.

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad hace referencia a otros servicios 
e instalaciones sociales, dentro de los cuales podrían entrar los siguientes ele-
mentos de la Conavi:

– Tienda de abasto o mercado.
– Rutas de transporte público.
– Espacios deportivos y recreativos.
– Acceso a banda ancha.
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El Inegi ha identificado y georreferenciado varios de estos equipamientos ur-
banos en el Inventario de Viviendas, con lo cual podrían generarse indicadores 
que también puedan articularse con otra información censal, lo cual hace fac-
tible que algunos de estos indicadores puedan incorporarse a la medición mul-
tidimensional de la pobreza.

Criterios de sustentAbilidAd inCentivAdos  
desde lA polítiCA de viviendA

La Ley de Vivienda hace referencia en su título sexto a la calidad y sustenta-
bilidad, y las maneja como elementos complementarios. El sector vivienda 
ha inte grado incentivos a la sustentabilidad a través de las hipotecas verdes del 
Infonavit y el subsidio a la vivienda de la Conavi.

CuAdro 9

puntAje de ubiCACión del entorno pArA lA obtenCión de subsidio A lA viviendA de ConAvi 

Dimensión Parámetro de cercanía a equipamientos y servicios

Salud, educación y abasto Distancia al centro de salud menor a 2 500m 
Distancia a una guardería menor a 700m 
Distancia un jardín de niños menor a 2 000m 
Distancia a una escuela primaria menor a 2 000m 
Tienda de abasto existente hasta 700m o mercado construido a menos de 
   2 000m

Telecomunicaciones Infraestructura de acceso a banda ancha cableada o inalámbrica (indistinto)

Transporte público Paraderos de transporte a una distancia de hasta 300m siempre y cuando no 
   existan obstáculos que impidan el acceso libre, y
Más de una ruta en un radio de 300m

Transporte no motorizado 
e infraestructura  
incluyente

Banqueta de mínimo 2.5m de ancho con infraestructura para personas con
   discapacidad, o
Ciclovía con confinamiento físico que comunique a la vivienda con el  
   equipamiento y/o el servicio de transporte público

Espacios abiertos  
y áreas libres

Cancha deportiva con una superficie de por lo menos 15 × 30m, a menos de 
   1 000m de la vivienda
Espacio deportivo y recreativo de 200m2 a menos de 500m de la vivienda
Parque infantil con juegos a menos de 300m de la vivienda (para acceder las 
   personas no deben cruzar una vialidad primaria)
Centro comunitario con al menos baño y área administrativa a menos de 
   2 000m
Área verde: 5% del área vendible destinada como área verde con vegetación 
   endémica

Fuente: ConAvi, 2015.
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Uno de los elementos más dinámicos en el sector de la construcción es la inno-
vación tecnológica, con producción de materiales más eficientes y que pro mueven 
mayor confort a los habitantes. Por ello, la sustentabilidad en la vivienda se ha 
promovido principalmente a partir de las ecotecnias, las cuales han permitido 
reducir costos de vida a los usuarios y, por lo tanto, condiciones preferenciales 
en las hipotecas.

En el cuadro 10 se presentan las ecotecnias relacionadas con el uso eficiente 
del agua, la energía y la salud exigidas por el Infonavit para la hipoteca verde. 
Si bien estos elementos no están incluidos en un concepto de necesidades básicas, 
es importante conocerlos y monitorearlos, pues son elementos que generan 
mejoras en la calidad de la vivienda. De estos elementos podrían considerarse 
algunos, como el equipamiento básico de las viviendas urbanas, que podrían 
contribuir a mejorar la medición multidimensional de la pobreza:

CuAdro 10

elementos de sustentAbilidAd en lA viviendA del InfonAvit

Ecotecnias para la hipoteca verde

Uso eficiente  
del agua

Inodoro con descarga máxima de cinco litros
Regadera compensadora de flujo
Llaves (válvulas) para uso doméstico en cocina y baño
Dispositivos ahorradores de flujo de agua para uso doméstico en fregadero de cocina y baño
Válvulas reguladoras de flujo (red de distribución)

Uso eficiente  
de la energía

Lámpara de uso residencial (lfC + led)
Optimizador de tensión eléctrica
Ventanas con doble acristalamiento
Aire acondicionado (zonas cálidas)
Aislamiento térmico en el techo, muros y/o losa (para entrepisos en vivienda vertical)
Sistema de losa de vigueta y bovedilla
Acabado reflectivo en techo y/o muros
Aleros, partesoles y/o ventanas remetidas
Refrigerador de alta eficiencia
Lavadora de grado ecológico
Calentador solar de agua (con o sin respaldo de gas)
Calentador de gas de paso instantáneo
Calentador de gas de paso de rápida recuperación
Estufas eficientes

Salud Filtro purificador de agua
Conexión a red de agua purificada para suministro en la vivienda

Fuente: Infonavit, 2015.
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– Aislamiento térmico en techo y muros.
– Calentador de gas.
– Refrigerador.
– Estufa.
– Filtro o conexión a red de agua purificada.

indiCAdores de pobrezA  
y su relACión Con lAs otrAs mediCiones

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social ha defi-
nido dos indicadores relacionados con la vivienda en la metodología para la 
medición multidimensional de la pobreza. El primer indicador se refiere a los 
servicios básicos, mientras que el segundo incluye los conceptos de calidad y 
espacios (Coneval, 2014).

En el indicador de acceso a los servicios básicos en la vivienda se incluyen 
los conceptos de agua y drenaje utilizados en los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, y se adicionan los de electricidad y extracción de aire (cuadro 11). Los 
servicios de agua, drenaje y electricidad son los que se incluyen en el cálculo 
del déficit habitacional en la mayoría de los países de Minurvi analizados y 
están considerados dentro del criterio de habitabilidad del Infonavit. Sin em-
bargo, existen otros servicios que son considerados básicos por otros países; por 
ejemplo, Argentina y Colombia toman en cuenta el servicio de recolección de 
basura para el cálculo del déficit habitacional en zonas urbanas.

Como se ha mencionado, la ventilación y extracción de gases generados al 
interior de la vivienda es un elemento importante de habitabilidad que ha sido 
considerado en el Código de Edificación de Vivienda (Conavi, 2010), así como en 
varios reglamentos de construcción. En zonas rurales donde el consumo de leña 
para cocinar es frecuente toma importancia la extracción de gases a través de 
chimeneas para evitar problemas pulmonares. Por ello, se ha incorporado esta 
variable en los criterios de pobreza multidimensional del Coneval. 

Para el indicador de calidad y espacios en la vivienda se incluyeron los 
materiales de pisos, techos y muros, que también se utilizan en la medición del 
déficit habitacional de los países latinoamericanos. Al igual que en Minurvi, 
esta metodología se basó en la información que proveen las encuestas oficiales, 
lo que restringe tanto el número de conceptos incorporados como la identifica-
ción de la calidad constructiva y mantenimiento. En la revisión que realizó la 
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Conavi en 2011 para el cálculo del déficit habitacional se incorporaron la lámina 
metálica y la de asbesto como materiales precarios en el techo, la madera al mate-
rial de las paredes y el excusado no exclusivo en la vivienda (Torroja, 2011).

El hacinamiento medido como la relación de ocupantes de la vivienda 
con el número de dormitorios ha sido ampliamente utilizado, tanto en la me-
dición del déficit habitacional por parte de los países latinoamericanos como 
por los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Ésta es una de las variables más 
sensibles para el cálculo del indicador, tanto porque una pequeña variación del 
parámetro incorpora a un gran número de viviendas como porque no hay con-
senso en el número de personas adecuado por dormitorio. Adicionalmente, 
existe discusión sobre si deben considerarse todos los cuartos de la vivienda 
para el cálculo o sólo los que se utilizan para dormir. 

Un concepto que se ha usado por los países de Latinoamérica es el de alle-
gamiento, el cual no ha sido considerado para el cálculo de pobreza. Cabe señalar 
que el concepto de allegamiento está más relacionado con la identificación de 
las personas que no tienen vivienda que con la calidad del espacio en que habi-
tan. Sin embargo, resulta fundamental incluir en la medición de la pobreza a 
las personas sin vivienda, es decir, a los allegados y a las personas que viven en 
refugios, en viviendas móviles o en la calle.

Los indicadores utilizados por el Coneval están relacionados únicamente 
con la dimensión de habitabilidad y salubridad, dejando fuera las otras dimen-
siones del derecho a la vivienda que se refieren a personas sin vivienda o des-
plazados, seguridad estructural y física, ubicación y entorno y accesibilidad por 
parte de todos los grupos poblacionales. 

CuAdro 11

Criterios del indiCAdor de ACCeso A los serviCios básiCos en lA viviendA del ConevAl

Criterios de precariedad

Agua Si se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la obtienen
por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública hidrante

Drenaje Servicio de drenaje, o el desagüe, tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, 
lago, mar, barranca o grieta

Electricidad No dispone de energía eléctrica

Extracción de aire El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin 
chimenea

Fuente: Coneval, 2014.
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A partir de los criterios para el cálculo del déficit habitacional, de las condicio-
nes de habitabilidad del Infonavit, la ubicación y entorno de la Conavi y de las 
viviendas sustentables pueden mejorarse los indicadores actuales de la medición 
multidimensional de la pobreza e incluir nuevas dimensiones para completar 
el concepto de derecho a la vivienda. 

En el cuadro 13 se presentan algunas variables que utilizan otras organiza-
ciones que se consideran relevantes para medir aspectos relacionados con la 
habitabilidad y salubridad, así como la ubicación y entorno de las viviendas. 
Como se ha explicado, uno de los conceptos más controvertidos es el hacina-
miento, por lo que es importante considerar la propuesta de Naciones Unidas 
establecida en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Por parte del grupo de 
Ministros y Autoridades Máximas de Urbanismo y Vivienda de América Latina 
y el Caribe (Minurvi), destaca el concepto de allegamiento propuesto por Chi-
le y los servicios del entorno propuestos por Argentina. Los criterios de habi-
tabilidad del Infonavit, además de incluir varios elementos que se utilizan en 
la medición multidimensional de la pobreza, incorporan criterios de superficie 
y aditamentos que actualmente se consideran fundamentales en las viviendas. 
De los criterios de ubicación y entorno de la Conavi destacan los relacionados 
con el acceso efectivo a servicios y equipamientos urbanos medidos a través de 
las distancias.

En el siguiente capítulo se exponen algunas reflexiones y propuestas para 
mejorar los indicadores de vivienda incluidos en la pobreza multidimensional 
del Coneval.

CuAdro 12

Criterios del indiCAdor de CAlidAd y espACios en lA viviendA del ConevAl

Criterios de precariedad

Material de pisos Tierra

Material de techos Lámina de cartón o desechos

Material de muros Embarro o bajareque, carrizo, bambú o palma, lámina de cartón, 
metálica o asbesto, material de desecho

Hacinamiento Más de 2.5 personas por cuarto

Fuente: Coneval, 2014.
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reflexiones y propuestAs pArA mejorAr los indiCAdores  
de viviendA en lA mediCión multidimensionAl de pobrezA

En este último apartado se exponen algunas reflexiones sobre la medición de 
las carencias relacionadas con el derecho a la vivienda y se hacen propuestas 
para mejorar los indicadores utilizados actualmente por el Coneval. En primer 
lugar, se realiza una reflexión sobre la diferencia entre los indicadores de caren-
cias y las mediciones utilizadas para tomar decisiones de política pública. Pos-
teriormente se incluye una discusión sobre las fuentes de información y defi-

CuAdro 13

AspeCtos relevAntes de los Criterios que utilizAn otrAs orgAnizACiones  
que pueden Contribuir A mejorAr lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA

Organizaciones Variables relevantes 

Naciones Unidas:
Objetivos de Desarrollo  
del Milenio 

Hacinamiento: tres o más personas por habitación

Minurvi:
Déficit cuantitativo  
y cualitativo

Allegamiento por relaciones de parentesco
Servicios del entorno:
   Recolección de basura
   Alumbrado público
   Telefonía pública
   Transporte público
   Pavimento en las calles

Infonavit:
Criterios de habitabilidad

Calentador de agua
Suministro de gas
Regaderas, muebles de baño y cocina
Superficie mínima 38m2

Conavi:
Criterios de ubicación 
y entorno

Cercanía a centros de salud
Cercanía a escuelas y guarderías
Cercanía a tiendas de abasto o mercados
Cercanía a rutas de transporte
Cercanía a espacios deportivos y recreativos
Acceso a banda ancha

Infonavit y Conavi:
Criterios de sustentabilidad

Aislamiento térmico en techos y muros
Calentador solar
Refrigerador
Estufa
Filtro de agua o conexión a la red de agua purificada

Fuente: Elaboración propia.
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nición de parámetros y se concluye con una propuesta de variables facti bles 
de ser incorporadas a la medición multidimensional de la pobreza.

Diferencia entre indicadores de carencias y mediciones  
para la toma de decisiones de política pública

Si bien los indicadores de carencias en la vivienda permiten conocer los re-
sultados de la política en esta materia, no deben confundirse con los criterios 
que guían las construcciones habitacionales. Estos indicadores deben ser 
vistos de forma independiente de la política pública, ya que por un lado miden 
su desempeño y por otro indican los parámetros inaceptables, independien-
temente de cuál sea el mecanismo de solución. Al igual que sucede con la 
medición del déficit habitacional, son mediciones ex post (después de construi-
das las viviendas), que sólo podrán ser un referente y no un criterio directo 
para la definición de la política de vivienda. 

Estos indicadores se basan en información estadística para dimensionar el 
problema de una forma general, permitiendo tanto una planeación presupues-
tal como de soluciones; sin embargo, los parámetros utilizados en los indicadores 
de carencias no se traducen directamente en los criterios de política pública. Con 
el fin de profundizar este análisis, a continuación se describen algunos aspectos 
que diferencian la medición de las carencias y la del déficit habitacional utilizada 
para planear las soluciones habitacionales, la utili zación de materiales para cálcu-
los estadísticos o para la construcción de viviendas y la obligación de considerar 
todas las dimensiones del derecho a la vivienda en la política, aunque algunas 
no se puedan incluir en los indicadores.

Diferencia entre carencias y déficit habitacional (cuantitativo y cualitativo)

Los indicadores de carencias definen el número de viviendas que presentan una 
deficiencia, sin asociarlas a una solución habitacional en particular. En cambio, 
para el cálculo del déficit cuantitativo y cualitativo, como lo han hecho los países 
de Latinoamérica (Torroja, 2011), se desagregan las variables y reagrupan los 
umbrales para determinar cuántas viviendas adicionales (completas) se requie-
re construir y cuántos mejoramientos o ampliaciones pueden realizarse en la 
vivienda actual. 
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Los indicadores de carencias son adecuados para monitorear el grado de 
cumplimiento del derecho a la vivienda, mientras que el cálculo del déficit cuan-
titativo y cualitativo permite establecer mecanismos financieros y de subsidio 
adecuados, así como modelos de atención a distintos grupos poblacionales. A 
partir de los indicadores de carencias se pueden analizar las viviendas que no 
cumplen con criterios mínimos de habitabilidad y servicios, así como su tenden-
cia a lo largo del tiempo. Por otro lado, el déficit cualitativo y cuantitativo de-
termina el número de soluciones necesarias (mejoramiento, ampliación y 
construcción) para abatir el rezago.

Si bien ambos cálculos pueden incluir las mismas variables, pero con agru-
pación diferente, las implicaciones son relevantes. La decisión de cómo atender 
las carencias puede variar en el tiempo, y de acuerdo con las herramientas de 
política pública disponibles; en el extremo, todas las carencias podrían solucio-
narse a partir de la construcción de viviendas completas. Sin embargo, la forma 
en que se decida atender el rezago no debe modificar la forma en que se calcula 
el indicador de carencias, ya que éste monitorea el desempeño global del derecho 
a la vivienda sin importar cómo se alcanzó.

Diferenciación de los materiales para el cálculo estadístico de los utilizados  
en las soluciones habitacionales

Actualmente, tanto el Minurvi como el Coneval se centran en la dimensión de 
habitabilidad y salubridad para el cálculo de los indicadores. Para ello se ha 
identificado a partir de los materiales de la vivienda reportados en el Censo de 
Población y Vivienda los que se consideran adecuados o inadecuados. Este 
criterio está basado en la experiencia de los funcionarios del sector vivienda y 
del Inegi, así como en un estudio de la duración de los materiales, de acuerdo con 
las costumbres de construcción y mantenimiento en México, realizado por 
Coplamar en los años ochenta.

Una identificación exacta de los materiales y su estado de mantenimiento 
implicaría que el censo de vivienda se levantara por expertos en identifica-
ción de materiales y técnicas constructivas. Como los censos en Latinoamérica 
son declarativos, las variables de vivienda incluidas son las que se pueden obser-
var fácilmente, por lo que no se tiene información de variantes en los materiales 
ni sobre su mantenimiento. 
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Así, los materiales incluidos en el cálculo de los indicadores representan una 
generalización de las técnicas de construcción y mantenimiento. Por ejemplo, 
la madera en las paredes se considera precaria, puesto que en México la mayo-
ría de las viviendas con esta característica se encuentran en situación de preca-
riedad, aunque puedan existir algunos casos donde se haya utilizado una técnica 
de construcción adecuada, como sucede en Estados Unidos o Canadá. Otro 
ejemplo son los techos de palma, que son reconocidos por ser buenos aislantes 
térmicos para zonas cálidas; sin embargo, es difícil conocer el grado de mante-
nimiento que tienen a partir de la información disponible.

Estas generalizaciones permiten tener información estadística adecuada 
para tomar decisiones y conocer el estado que guarda el parque habitacional. Sin 
embargo, estos criterios no deben ser una restricción para la utilización de cier-
tos materiales en las nuevas construcciones o mejoramientos, ya que con técnicas 
adecuadas y materiales innovadores es posible producir viviendas de calidad. 
Por ello, los materiales usados en el cálculo de los indicadores son sólo un refe-
rente estadístico, pero no deben restringir las soluciones habitacionales impul-
sadas en la política pública.

Dimensiones del derecho a la vivienda utilizadas en el cálculo de carencias  
y en la política de vivienda

Los indicadores de carencias se miden ex post, es decir, después de que se han 
construido las viviendas, con lo cual la información que puede obtenerse es 
limitada. Así, la construcción de estos indicadores se basa en la información 
que puede obtenerse y en variables que aproximan al conocimiento de la rea-
lidad. Esto es especialmente relevante en lo referente a la seguridad estructural 
y física, donde es muy difícil conocer la forma en que se construyeron las vi-
viendas. Es importante recordar que existen distintas técnicas de construcción 
y cimentación que permiten mitigar los riesgos propios del terreno, y así cons-
truir viviendas seguras en pendientes, zonas sísmicas o zonas inundables.

En cambio, en el proceso de implementación de la política pública pueden 
incorporarse más elementos que permitan asegurar la calidad de las construc-
ciones en términos estructurales. Algunos ejemplos de políticas enfocadas a 
este fin son la obligación de contar con licencias de construcción, la implemen-
tación del proceso de verificación de la obra desde el inicio y la regularización 
jurídica de los predios.
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Por ello, aunque no se tengan indicadores adecuados para medir todas las 
dimensiones del derecho a la vivienda, los modelos de atención deben incluir 
todas las dimensiones, buscando que la población acceda a una solución habita-
cional que respete los criterios de seguridad estructural, habitabilidad y cone-
xión con el entorno.

Las fuentes de información y definición de parámetros

Los indicadores de vivienda en la medición multidimensional de la pobreza del 
Coneval se basan en variables que se obtienen de la Encuesta Nacional de In-
greso y Gasto de los Hogares (enigh), lo cual tiene la ventaja de que se pueden 
relacionar con la línea de bienestar. Sin embargo, las variables de vivienda son 
limitadas y no permiten conocer el grado de mantenimiento o estado físico de 
los distintos materiales.

El hecho de utilizar una encuesta contestada por algún miembro del hogar 
y no por personas calificadas en sistemas constructivos genera imprecisiones de 
información. Por ejemplo, ni la mayoría de entrevistados ni entrevistadores 
puede reconocer la diferencia entre techos de lámina de asbesto, que es cance-
rígeno, y de zinc con recubrimientos, que generan mayor confortabilidad cli-
mática. Otra variable que ha sido difícil de obtener es si la vivienda cuenta con 
escrituras, puesto que a veces quien contesta no sabe, teme problemas legales 
futuros o, en el caso de arrendamiento, no conoce la situación jurídica del in-
mueble. Un tercer ejemplo es que la mayoría de las personas no conocen la 
superficie de la vivienda que habitan. 

Si bien la enigh es útil para dar información genérica sobre los materiales, 
servicios, cuartos, electrodomésticos y personas que integran la vivienda, debe 
ser complementada con otros análisis y fuentes de información. Especialmente 
los materiales incluidos deben ser revisados con frecuencia para incorporar las 
nuevas tecnologías y estar seguros de que las viviendas que utilizan ciertos 
materiales lo hacen de forma precaria o no. 

En otros casos, resulta útil integrar distintas fuentes de información; por 
ejemplo, para medir la conexión de las viviendas con su entorno. El propio 
Inegi integra el inventario de viviendas e inmuebles donde se georreferencian 
tanto las viviendas como algunos equipamientos, como escuelas, centros de 
salud, parques y centros culturales. Esta información geográfica podría incluso 
relacionarse con las variables de la enigh.
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Otro tipo de información que podría ser utilizada para generar un indicador 
de viviendas en riesgo estructural o física son los programas de desarrollo ur-
bano; sin embargo, no todos se encuentran actualizados ni georreferenciados. 
La información de los catastros y registros públicos de la propiedad también 
puede ser útil para medir la seguridad jurídica y la superficie de las propiedades. 
El Registro Único de Vivienda es una institución que tiene información muy 
detallada sobre las viviendas que se construyen pretendiendo que obtengan un 
crédito hipotecario del Infonavit y Fovissste, por lo que sólo tiene información 
del sector formal de la construcción; sin embargo, puede ser valiosa.

Además de mejorar las fuentes de información es necesario fortalecer la 
definición de los parámetros con estudios paralelos que sustenten los indicado-
res propuestos. En particular, se requieren los siguientes estudios:

– De resistencia, durabilidad y confortabilidad de los materiales. Es nece-
sario analizar los materiales incluidos en las encuestas y censos, así como 
la posibilidad de incluir nuevos materiales. Adicionalmente, se sugiere 
revisar el estudio que realizó el programa social Coplamar en los años 
ochenta, que analizaba las condiciones de uso real de los materiales, el 
tiempo en que podían permanecer en buenas condiciones y, por lo tanto, 
cuándo debían ser reemplazados.

– La variable de hacinamiento es una de las más controvertidas, y si bien 
en los Objetivos de Desarrollo del Milenio se ha definido como tres o más 
personas por habitación, no queda claro si son cuartos o dormitorios. Es 
conveniente analizar el hacinamiento con otras variables, como violencia 
intrafamiliar, rendimiento escolar, bienestar subjetivo u otras, para deter-
minar correlaciones útiles para la definición de parámetros adecuados. 
Asimismo, es importante incorporar la revisión de los usos y costumbres 
de las familias en México, particularmente en cuartos adicionales para 
negocios o almacenamiento, por lo que el incremento de cuartos no ga-
rantiza la reducción del hacinamiento.

– Las variables de ubicación y entorno utilizadas por la Conavi retomaron 
los criterios de los lineamientos al artículo 73 de la Ley de Vivienda 
realizados por Sedesol; sin embargo, es importante recuperar el sustento 
teórico, especialmente porque estos lineamientos no se publicaron. 

Para mejorar los indicadores de la medición multidimensional de la pobreza es 
necesario que el Coneval tenga comunicación constante con el Inegi para optimi-
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zar los instrumentos actuales, interrelacionar distintos productos y generar nue-
vos. Asimismo, debe fomentar la realización de estudios sobre temas especí ficos 
con la Conavi y participar en los comités técnicos especializados que ha creado 
el Inegi para temas de vivienda, desarrollo urbano y modernización de catastros. 
Cabe señalar que algunas de las deficiencias de información son difíciles de solven-
tar con encuestas o censos, por lo que deberá considerarse el fortalecimiento de 
otras fuentes de información, como catastros o programas de desarrollo urbano.

ConClusiones y propuestAs pArA mejorAr 
 lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA

Considerando la propuesta de dimensiones para analizar el derecho a la vivien-
da presentada en el primer apartado, los indicadores de vivienda de la medición 
multidimensional de la pobreza se enfocan sólo al criterio de habitabilidad y 
salubridad; no se incluyen indicadores sobre personas sin vivienda y desplaza-
dos, seguridad estructural y física, ubicación y entorno o accesibilidad por 
parte de todos los grupos poblacionales, por lo que una primera recomendación 
es incluir más dimensiones del derecho a la vivienda dentro de los indicadores 
de carencias sociales. 

Como se discutió en el segundo apartado, existen distintas mediciones y 
parámetros que ya consideran en otros países de Latinoamérica o en institucio-
nes como el Infonavit y la Conavi que podrían ayudar a complementar los indi-
cadores existentes. Si bien se ha decidido medir los indicadores a través de 
encuestas nacionales y oficiales, es importante considerar otras fuentes para 
incluir más indicadores e incluso desarrollar acciones para mejorar y completar 
la información.

Tomando en cuenta esto, las recomendaciones para mejorar la medición del 
derecho a la vivienda se centran en tres grupos: incluir más dimensiones, me-
jorar los indicadores actuales y considerar la medición de indicadores comple-
mentarios.

Incluir más dimensiones del derecho a la vivienda

Actualmente, la medición multidimensional de la pobreza incluye los criterios 
de calidad, espacios y servicios en la vivienda, los cuales son parte de la dimen-
sión de habitabilidad y salubridad. Sin embargo, al centrarse en la vivienda deja 
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de lado a las personas que no tienen una vivienda y las características del en-
torno en que se encuentra, y no identifica a los grupos poblacionales que tienen 
estas carencias. Por otro lado, tampoco mide la calidad de las viviendas desde 
el punto de vista de la seguridad física y estructural.

Para la medición de la pobreza resulta fundamental incluir a las personas 
que no tienen una vivienda; es decir, que carecen totalmente de este derecho. La 
medición de esta dimensión debe contemplar a las que se encuentran en situación 
de calle o viven como arrimadas o allegadas en casa de un familiar o benefactor. A 
partir del censo de población y vivienda pueden obte nerse las personas que viven 
en refugios y viviendas móviles. Asimismo, es factible incorporar un indicador 
de dos o más hogares en una misma vivienda. En este caso, se recomienda revi-
sar la metodología desarrollada por el Ministerio de Urbanismo y Vivienda de 
Chile, donde se definen los hogares a partir de las relaciones familiares entre los 
habitantes de las viviendas (Arriagada, 2004).

Otra dimensión que no está contemplada en la medición actual es la ubica-
ción y entorno en que se sitúa la vivienda. Si bien el derecho a la ciudad aún 
está en discusión, es innegable que la calidad de vida de las personas está rela-
cionada con la forma en que interactúan con su entorno a través del acceso a 
servicios y satisfactores urbanos. Los criterios de vivienda adecuada de Nacio-
nes Unidas (ACnudh y onu-Hábitat, 2010) incluyen la ubicación, específica-
mente el acceso a empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servi-
cios e instalaciones sociales. Los avances en los sistemas de información 
geográfica han permitido medir las distancias entre la vivienda y distintos 
servicios, con lo cual es factible incorporar indicadores de cercanía a centros de 
salud, escuelas, tiendas de abasto o mercado, espacios deportivos y recreativos, 
así como acceso a banda ancha. Cabe señalar que para esta dimensión el trans-
porte público es un servicio fundamental para el acceso a los equipamientos y 
servicios, por lo que resulta importante incluirlo en la medición. 

Una tercera dimensión que es importante incluir es la accesibilidad de todos 
los grupos poblacionales. Para esto es importante relacionar las característi-
cas de las viviendas con las de sus habitantes, y en el caso de las per sonas sin 
vivienda, sus propias características como individuos. Es decir, es necesario iden-
tificar edad, etnicidad, género, discapacidad y condiciones de migración. Esta 
desagregación ha estado ausente del análisis tanto de los objetivos de desarrollo 
sostenible y el grupo de Ministros y Autoridades Máximas de América Latina 
y el Caribe (Minurvi) como de los organismos dedicados a la política de vivien-
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da. Sin embargo, es relevante para conocer las características de la población 
que no tiene una vivienda adecuada.

Como se ha mencionado, la seguridad física y estructural es difícil de medir 
después de construidas las viviendas, por lo que se considera que no es factible 
incluir esta dimensión en la medición multidimensional de la pobreza. Sin 
embargo, es un elemento fundamental para ser considerado en las acciones de 
las instituciones públicas relacionadas con el desarrollo urbano y habitacional.

Mejorar la medición de los indicadores actuales

La pobreza multidimensional actualmente incluye dos indicadores relacionados 
con la vivienda que se encuentran en la dimensión de habitabilidad y salubridad. 
Estos indicadores son:

– Calidad y espacios.
– Acceso a servicios básicos.

La construcción de estos indicadores está basada en las mediciones de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio y en la metodología de déficit habitacional 
pro puesta por el grupo de Ministros y Autoridades Máximas de América Latina 
y el Caribe (Minurvi). Por ello, centran el análisis en la calidad de los materiales 
de construcción de muros, techos y pisos, así como en el acceso a otros servicios 
detectados en los censos de población y vivienda. 

En el segundo apartado se explicó la forma en que distintos países miden el 
déficit habitacional y se hicieron consideraciones particulares sobre los tipos de 
mate ria les incluidos en el cálculo. Destaca el hecho de que el estado en que se 
encuentra un material depende de las técnicas constructivas utilizadas y el 
grado de mantenimiento, más que la región bioclimática, por lo que resulta 
fundamental basar los indicadores en análisis de uso y resistencia de materiales. 

Asimismo, los parámetros aceptados en cada país sobre el hacinamiento 
varían considerablemente. Éste es uno de los indicadores más sensibles, tanto por-
que una pequeña variación del parámetro incorpora a un gran número de 
viviendas como porque no hay consenso en el número de personas adecuado 
por dormitorio o si deben utilizarse todos los cuartos de la vivienda para me-
dirlo. Por ello, resulta muy importante construir el indicador y su umbral a 
partir de información bien sustentada.
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Los criterios de habitabilidad utilizados por el Infonavit y la Conavi inclu-
yen elementos que actualmente no están en los indicadores medidos por el 
Coneval y que se consideran fundamentales para las viviendas nuevas financia-
das por estos organismos públicos. Algunos de ellos son la ventilación de las 
viviendas, el servicio de gas, espacios para baño, cocina y lavandería, así como 
artículos para un adecuado uso de estos espacios. Adicionalmente, en los crite-
rios de sustentabilidad se incluyen ecotecnologías que eficientan el uso de agua 
y energía.

Para fortalecer la medición multidimensional de la pobreza se recomienda 
sustentar los componentes y umbrales utilizados e incluir otras variables:

– Mejorar la definición de materiales a ser incluidos en el cálculo y susten-
tarlos con estudios paralelos sobre durabilidad, mantenimiento y uso de 
técnicas constructivas en México.

– Sustentar el umbral de hacinamiento con estudios que permitan definir 
condiciones aceptables o adoptar el criterio de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (tres o más personas por habitación).

– Incluir los criterios de habitabilidad, ventilación e iluminación a partir 
de la incorporación de preguntas sobre ventanas en las encuestas y censos. 
Actualmente, la medición incluye la extracción de humo proveniente de 
cocinas que usan leña; sin embargo, es conveniente ampliar el concepto 
a otros tipos de ventilación e incluir la variable de iluminación.

– Agregar indicadores sobre las condiciones de baño, cocina y lavandería a 
través de la existencia de un espacio independiente y exclusivo de la vivien-
da destinado para ello, y si cuenta con inodoro, regadera, lavabo, fregade-
ro y lavadero. Cabe señalar que en la condición del baño es importante 
medir el uso de tecnologías adecuadas para el manejo de desechos, como 
que permita la descarga de agua hacia la red pública o fosa séptica.

– Agregar los servicios de gas y recolección de basura en zonas urbanas.

Por otra parte, podría considerarse la inclusión de equipamiento al interior de 
la vivienda, como lo hacen el Infonavit y la Conavi en los criterios de sustenta-
bilidad. Si bien el equipamiento de la vivienda y los electrodomésticos son 
accesorios que no están vinculados a la construcción, reflejan la calidad de vida 
de las personas y en la actualidad son elementos básicos de habitabilidad. El 
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equipamiento que incluyen estas organizaciones es calentador solar, refrigerador, 
estufa, filtro de agua o conexión a la red de agua purificada.

Aunque la medición de las carencias de vivienda siga enfocada a la dimen-
sión de habitabilidad y salubridad, es posible mejorar tanto las variables inclui-
das y sus umbrales con estudios complementarios que refuercen su solidez como 
agregar variables nuevas que aporten una visión adecuada de lo que actualmen-
te se considera indispensable para tener una buena calidad de vida.

Medición de indicadores complementarios

La medición multidimensional de la pobreza se centra en si el individuo accede 
a ciertos satisfactores básicos; en el caso de la vivienda, incluyen la calidad, los 
espacios y los servicios. Sin embargo, para poder analizar de forma completa 
el derecho a la vivienda es necesario incluir el marco jurídico e institucional que 
favorece el ejercicio de este derecho. Esto es especialmente relevante para medir 
la preocupación principal de Naciones Unidas, que es evitar que las personas 
sean desplazadas y se queden sin un espacio donde vivir. Por otro lado, dada la 
dificultad de medir la seguridad física y estructural de las viviendas, sería con-
veniente incluir indicadores indirectos que permitan tener indicios de los meca-
nismos existentes que propician la construcción de inmuebles seguros. 

El primer caso, evitar personas desplazadas, está estrechamente relacionado 
con la seguridad jurídica de la propiedad. Sería conveniente hacer un análisis 
jurídico de las leyes, los reglamentos y los procedimientos relacionados con los 
desalojos, la seguridad de la propiedad, el funcionamiento de los registros públi-
cos de la propiedad y catastros, seguridad en las transacciones de compraventa 
y arrendamiento. A partir de este análisis podrían proponerse indicadores re-
lacionados con el marco jurídico e institucional.

Para analizar la seguridad física y estructural desde el punto de vista del 
marco jurídico e institucional es conveniente revisar los programas de desarro-
llo urbano, los reglamentos de construcción y los catastros. Un indicador útil 
que puede obtenerse a partir de sistemas geográficos es el número de viviendas 
construidas en las zonas establecidas como habitacionales en los programas de 
desarrollo urbano. Otro elemento interesante para el análisis es si los reglamen-
tos de construcción son adecuados para el manejo del proceso constructivo en 
zonas de riesgo evidente, como barrancas y laderas, zonas sísmicas u otras con 
riesgo de inundación. Conocer el porcentaje de viviendas que fueron construidas 
con licencia de construcción, respetando el reglamento, sería útil para estimar 
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el número de viviendas potencialmente en riesgo físico. Algunas encues tas, como 
la enigh y la Encuesta Nacional de Vivienda 2014, han incluido varia bles para 
identificar las autoconstruidas, entre las que se encuentran las levantadas de for-
ma irregular, sin licencias de construcción, aunque también en esta variable entran 
los inmuebles financiados por la población de altos ingresos con la contratación 
de arquitectos par ticulares.

Tener indicadores complementarios que permitan dar seguimiento a la 
evolución institucional resulta útil para conocer el acceso completo al derecho 
a la vivienda. Estos indicadores no permiten conocer la intersección entre el 
bienestar económico y el grado de avance institucional, pero son relevantes 
para el análisis del derecho tanto a nivel nacional como regional. Dada esta difi-
cultad, puede ser útil conocer estas variables de forma paralela a la medición 
de las personas en pobreza.

CuAdro 14

reComendACiones pArA mejorAr lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA

Recomendaciones  
generales Características

Incluir más  
dimensiones

Personas sin vivienda 
(personas en situación de calle o allegados)

Ubicación y entorno
(cercanía a equipamientos y servicios urbanos como espacios deportivos y  
recreativos, centros de abasto o mercados, centros de salud, escuelas y guarderías, 
transporte público)

Accesibilidad por parte de todos los grupos poblacionales
(desagregación de las otras variables por edad, género, etnicidad, discapacidad y 
condición de migración)

Mejorar la  
medición actual

Mejorar las características y condiciones de uso de los materiales de construcción
Sustentar el umbral de hacinamiento
Incluir criterios de ventilación e iluminación
Agregar indicadores sobre condiciones del baño, cocina y lavandería
Agregar el servicios de gas y recolección de basura en zonas urbanas

Medir indicadores 
complementarios  
de marco legal e  
institucional

Seguridad jurídica:
  Leyes, reglamentos y procedimientos de desalojo
  Funcionamiento de registros públicos de la propiedad y catastros

Seguridad física y estructural:
  Características de los programas de desarrollo urbano y reglamentos de  
  construcción
  Viviendas construidas fuera de los programas de desarrollo urbano o sin licencias

Fuente: Elaboración propia.
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“El hambre y la desnutrición no se deben en modo 
alguno a la fatalidad ni a una maldición de la 

naturaleza; se deben al hombre. El que muere de 
hambre es víctima de un asesinato: la desnutrición 
crónica grave, el hambre persistente, implican una 

violación del derecho fundamental a la vida. Esta 
tragedia silenciosa tiene lugar diariamente en un 

planeta agobiado por la riqueza”
Jean Ziegeler.

introduCCión

La definición y medición de la pobreza se han transformado en una herramienta 
indispensable para la política de desarrollo social en México y han evolucionado 
de una definición unidimensional, centrada en el ingreso, a una multidimensio-
nal, que toma en cuenta el ingreso, los derechos sociales y el contexto territorial. 

En el país no existía un método consensuado para la medición de la pobreza 
hasta el año 2002, cuando la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) decidió 
crear el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza (Ctmp), que reunió a dife-
rentes expertos nacionales con el fin de plantear una metodología para la me-
dición oficial de la pobreza en México. El Ctmp recomendó que la pobreza 
fuera medida por ingreso y propuso como fuente de información la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) que elabora desde 1992, 
cada dos años, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). La me-
todología tomó como medida el ingreso corriente por persona reportado en la 
enigh y lo comparó con tres puntos de referencia que incluyeron: pobreza 
alimentaria (ingreso por persona menor al que se considera como necesario 

Carencia por acceso a la alimentación:  
medición y evaluación de acciones  

para superarla

Juan A. Rivera Dommarco 
Teresa Shamah Levy

Pobreza y derechos (6asC).indb   493 10/10/2018   05:52:35 p. m.



Juan a. RiveRa DommaRco, TeResa shamah Levy

494

para cubrir las necesidades de alimentación, aun haciendo uso de todo su in-
greso), pobreza de capacidades (ingreso por persona menor al necesario para 
cubrir las necesidades de alimentación, además del necesario para cubrir patro-
nes básicos de gasto en educación y salud) y pobreza de patrimonio (ingreso 
por persona menor al requerido para cubrir las necesidades de alimentación, 
así como el necesario para cubrir los patrones de consumo básico en salud, 
educación, vestido, vivienda y transporte público).

Para construir la línea de bienestar mínimo se utiliza la Canasta Alimenta-
ria, un conjunto de alimentos que se determinan de acuerdo con el patrón de 
consumo de un grupo de hogares en la población que satisfacen sus requeri-
mientos de energía y ciertos nutrientes. Se utiliza como estrato de referencia el 
quintil de menores ingresos en la población mexicana que satisface sus necesi-
dades de energía y varios nutrientes que se sabe son deficientes en la población 
(Coneval, 2012).

El Ctmp reconoció las limitaciones de la definición unidimensional para la 
medición de la pobreza, dado que se trata de un fenómeno multidimensional, 
por lo que propuso a la Sedesol desarrollar un proyecto de investigación dirigido 
a mejorar la definición y medición de la pobreza (Sedesol, 2015).

En diciembre de 2003, el Congreso emitió la Ley General de Desarrollo 
Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación en enero de 2004, que es-
tablece en su artículo 36 la atribución del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (Coneval) de elaborar los Lineamientos y Cri-
terios Generales para la Definición, Identificación y Medición de la Pobreza, 
considerando varias dimensiones socia les además del ingreso. La medición 
recomendada por el Ctmp a la Sedesol continuó utilizándose como medida 
oficial hasta el año 2006.

Para dar respuesta a la Ley General de Desarrollo Social, el Coneval de-
sarrolló un marco teórico-metodológico sobre la medición multidimensional 
de la pobreza que utiliza por primera vez el enfoque de derechos, manteniendo 
el bienestar económico como uno de los ejes para la medición. 

En el 2010, los lineamientos y criterios emitidos por el Coneval fueron 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. En dicho documento se esta-
blece la nueva definición oficial de la pobreza: “Una persona se encuentra en 
situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejercicio 
de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son 
insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
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necesidades” (Coneval, 2010a). A partir de la publicación de los lineamientos 
y criterios establecidos por el Coneval, se utilizó una nueva definición de líneas 
de bienestar para conformar dos categorías: a) población con ingreso inferior a 
la línea de bienestar mínimo (personas que aún al hacer uso de todo su ingreso 
en la compra de alimentos no pueden adquirir lo indispensable para tener una 
nutrición adecuada), y b) población con ingreso inferior a la línea de bienestar 
(personas que no cuentan con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 
servicios que requieren para satisfacer sus necesida des ali mentarias y no alimen-
tarias) (Coneval, 2009). 

El indicador de “Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 
mínimo” se define como aquellas personas que aún al hacer uso de todo su 
ingreso en la compra de alimentos no pueden adquirir lo indispensable para 
tener una nutrición adecuada, mientras que el indicador de “Población con 
ingreso inferior a la línea de bienestar” se define como aquellas personas que no 
cuentan con los recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que 
requieren para satis facer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias) 
(Coneval, 2010a).

Además del ingreso, la definición multidimensional de la pobreza incluye la 
falta de cumplimiento de derechos (“carencias sociales”), dado que toda perso-
na cuenta con una serie de derechos que garantizan las condiciones de vida 
aceptables para los seres humanos y que el ejercicio de estos derechos es reco-
nocido como una obligación por parte del Estado. Los derechos considerados 
en la definición multidimensional de la pobreza son: educación, salud, seguridad 
social, alimentación, vivienda y los servicios de esta última. Por lo tanto, la defi-
nición vincula al enfoque de derechos y el del bienestar económico; es decir, 
una persona es pobre si tiene carencias tanto en el espacio del bienestar econó-
mico (población con ingresos insuficientes para adquirir bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades) como en el espacio de los derechos 
(población con al menos una carencia social, cuya medida agregada fue deno-
minada índice de privación social). La población que se encuentra por debajo de 
la línea de bienestar pero que no tiene carencias sociales o la que tiene caren-
cias sociales pero se encuentra por arriba de la línea de bienestar económico 
no es considerada en estado de pobreza de acuerdo con esta definición, aunque 
se reconocen como poblaciones vulnerables por ingreso y por carencia social, 
respectivamente (Coneval, 2009).
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Finalmente, la Ley General de Desarrollo Social establece que la cohesión 
social se debe tener en cuenta como tercer espacio dentro de la definición de la 
pobreza, ya que incorpora el contexto territorial a la definición multidimensio-
nal y se mide realizando un clasificación de las entidades federativas o munici-
pios según el grado de cohesión social, a través de técnicas estadísticas y cuatro 
indi cadores: el índice Gini, el grado de polarización social de la entidad federa-
tiva o del municipio, la razón del ingreso de la población pobre multidimensio-
nal extrema respecto a la población no pobre multidimensional y no vulnerable 
y el índice de percepción de redes sociales (Coneval, 2009).

Si bien el Coneval ya tiene una metodología consolidada de medición de la 
pobreza, de manera permanente está en busca de mejorarla, tanto en los indi-
cadores de cada una de las dimensiones como en el concepto mismo; no preci-
samente para cambiarlos, sino para mejorarlos y contar con un horizonte sus-
tentado en información e ideas para que en el 2018 se cuente con una mejor 
forma de conceptualizar y medir la pobreza.

El Coneval conceptualiza la medición multidimensional de la pobreza con 
base en el cumplimiento de los derechos humanos que garantizan las condicio-
nes de vida aceptables y el ejercicio de los mismos es reconocido como una 
obligación para el Estado. 

En este capítulo se revisa una de las dimensiones de la medición de la pobre-
za esta blecida por el Coneval, la carencia por acceso a la alimentación. Su propósito 
es aportar elementos para examinar la medida en que la carencia por acceso a 
la alimentación, tal como la evalúa el Coneval, es consistente con el concepto 
que busca medir: la inadecuada satisfacción del derecho a la alimentación, y la 
evaluación de la relación entre esta dimensión y otras dimensiones de la pobre-
za. Para esto se analiza la relación entre la escala utilizada por el Coneval para 
medir dicha carencia y los indicadores de acceso a una alimentación saludable 
uti lizando variables dietéticas. Se presenta también un diagnóstico crítico del 
estado de la carencia por acceso a la alimentación (CAA) entre la población y reco-
mendaciones para que la medición de la carencia refleje con mayor validez y 
precisión el estado de cumplimiento del acceso efectivo a la alimentación en 
México.

El capítulo se organiza de la siguiente manera. En primer lugar, se aborda 
el sustento legal del derecho a la alimentación, seguido de la definición concep-
tual y diversos métodos de medición de la inseguridad alimentaria (iA) en el 
ámbito internacional, para dar paso al análisis de la definición y medición de la 
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CAA por el Coneval y la magnitud de esta carencia en México en comparación 
con las demás carencias que conforman la medición multidimensional. Poste-
riormente se describen algunos indicadores complementarios con potencial 
para mejorar la medición del concepto que se desea medir y se analiza la natu-
raleza de la asociación entre la escala que mide la CAA y los indicadores die téticos 
de alimentación saludable, para terminar con recomendaciones dirigidas a 
mejorar la medición de la falta de satisfacción del derecho a la alimentación.

lA AlimentACión Como un dereCho

La Declaración Universal de los Derechos Humanos consagra la alimentación 
adecuada como un derecho que forma parte de un estándar de vida digna. En 
el artículo 25 de dicha Declaración, aprobada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu) en 1948, y firmada por cincuenta países, entre ellos México, 
se manifiesta: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios…”

Aunado a ello, en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (pidesC), como parte de los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos suscritos por nuestro país, se hace un énfasis 
especifico en el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra 
el hambre (Naciones Unidas, 1966).

Por otro lado, los Objetivos de Desarrollo del Milenio definen ocho propó-
sitos de desarrollo humano fijados en el año 2000, que los 189 países miembros de 
las Naciones Unidas acordaron conseguir para el año 2015, que contienen la obli-
gación de los Estados de procurar los insumos, bienes y servicios necesarios 
para el desarrollo de sus ciudadanos, incluyendo la erradicación de la pobreza 
extrema y el hambre.

Adicionalmente, en 1996, los países latinoamericanos y del Caribe suscri-
bieron el Protocolo de San Salvador (Organización de los Estados Americanos, 
1988), que en su artículo 12 define: “Toda persona tiene derecho a una nutrición 
adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarro-
llo físico, emocional e intelectual”, y en el año 2001, el relator especial de Na-
ciones Unidas, Jean Ziegler, definió el derecho a la alimentación de la siguiente 
manera: “El derecho de tener acceso, de manera regular, permanente y libre a 
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una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que 
corresponda a las tradiciones culturales de la población a la que pertenece el con-
sumidor y que garantice una vida psíquica, individual y colectiva libre de angus-
tias, satisfactoria y digna” (Shutter, 2013).

En México, desde 1998 inició la lucha de activistas y grupos socia les para 
que el derecho a la alimentación fuera elevado a rango constitucional. Trans-
currida más de una década, en octubre del 2011, el Congreso de la Unión 
aprobó la modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 4o para elevar el derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad a rango constitucional, en vinculación con la modifica-
ción del artículo 27, que garantiza este derecho mediante el desarrollo rural 
integral y sustentable. 

En octubre de 2011, después de un largo debate nacional, se inscribe en el 
marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su ar-
tículo 4º, el siguiente mandato: “Toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”.

Ante la existencia de disposiciones legas y tratados internacionales al res-
pecto, el Estado mexicano está obligado jurídicamente a respetar, proteger y 
hacer efectivo el derecho a la alimentación adecuada para todos sus pobladores.

Así que, como parte de las directrices para dar cumplimiento al derecho a 
la alimentación, se ha considerado prioritario que los Estados promuevan la 
buena gobernanza como un factor esencial para sostener el crecimiento econó-
mico, el desarrollo sostenible, erradicar la pobreza y el hambre, y para la reali-
zación de todos los derechos humanos, incluyendo el derecho a la alimentación 
adecuada (fAo, 205). 

Se define como una alimentación adecuada aquella que es completa, equi-
librada, inocua, suficiente, variada y adecuada. A continuación se definen los 
atributos de una alimentación adecuada.

Completa: que contenga los grupos de alimentos básicos (cereales y tubér-
culos, leguminosas y oleaginosas, productos lácteos, productos cárnicos y 
huevo, verduras y frutas, y grasas y aceites). Equilibrada: que los nutrimentos 
guarden proporciones adecuadas (suficiente cantidad de fibra, vitaminas, mi-
nerales, ácidos grasos esenciales), evitando el consumo excesivo de nutrientes 
o ingredientes que dañan la salud (azúcares, sodio y grasas saturadas y trans). 
Inocua: que esté libre de microorganismos patógenos, toxinas, contaminantes 
y aditivos que dañen la salud. Suficiente: que cubra las necesidades de energía 

Pobreza y derechos (6asC).indb   498 10/10/2018   05:52:36 p. m.



CarenCia por aCCeso a la alimentaCión

499

y nutrientes. Variada: que incluya diferentes alimentos de cada grupo en cada 
comida. Adecuada: acorde a la cultura alimentaria. Sostenible: su accesibilidad 
debe ser permanente.

En síntesis, el acceso a la alimentación adecuada es un derecho consagrado 
en la Constitución Política de nuestro país. De ahí que la CAA se incluya en la 
medición multidimensional de la pobreza del Coneval, que tiene su fundamento 
en el cumplimiento de los derechos ciudadanos.

CArenCiA por ACCeso A lA AlimentACión (CAA) 
 e inseguridAd AlimentAriA

La medición de la CAA del Coneval utiliza una escala para la medición de la 
inseguridad alimentaria, por lo que es importante abordar el concepto al analizar 
la medición de la carencia por acceso a la alimentación.

El concepto de seguridad alimentaria surge a mediados de la década de los 
setenta, a raíz de la crisis alimentaria mundial derivada del alza de los pre-
cios internacionales. En ese entonces las recomendaciones de política se centra-
ban en la producción y el almacenamiento de alimentos, así como en apoyos a 
la balanza de pagos para que los países pudieran enfrentar la escasez temporal 
de alimentos (Coneval, 2010) 

Esta situación desarrolló con rapidez la preocupación de los gobiernos, 
puesto que los países con suficientes alimentos podían tener grandes segmen-
tos de la población con consumos por debajo de lo adecuado o incluso pobla-
ciones con hambre; de esta manera, se conceptualizó que la disponibilidad 
de suficientes alimentos no se traduce necesariamente en niveles adecuados de 
nutrimentos en el ámbito del hogar o el individuo. Con base en ello, la definición 
de seguridad alimentaria evolucionó para enfocarse en el acceso a los alimentos 
más que la disponibilidad de éstos (Anderson et al., 1990).

En la Cumbre Mundial de Alimentación, llevada a cabo en Roma en 1996, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(fAo, por sus siglas en inglés) define la situación de seguridad alimentaria (sA) 
cuando “todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico 
a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar a cabo 
una vida activa y sana” (fAo, 2006).
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Esta definición establece un estado permanente de acceso a una alimentación 
adecuada y está focalizada básicamente en la disponibilidad de alimentos para 
todas las personas. Sin embargo, para una medición integral debe considerarse 
el proceso que incluye la producción agrícola o la importación de suficientes 
alimentos para satisfacer las necesidades poblacionales, el abasto y comercio 
de alimentos en los diferentes ámbitos subnacionales, los ingresos monetarios 
o la producción familiar de alimentos que asegure el acceso, la calidad nutricio-
nal y la inocuidad de los alimentos disponibles, y el consumo de alimentos de 
acuerdo con las necesidades individuales de cada integrante del hogar. Por otro 
lado, la cobertura y calidad de servicios de saneamiento ambiental y de dota-
ción de agua potable son requisitos indispensables para el correcto aprovecha-
miento de los alimentos consumidos. Generalmente, las últimas condiciones en 
el proceso para el logro del cumplimiento del derecho a una alimentación salu-
dable (consumo y aprovechamiento de los alimentos) no se consideran en los 
métodos que se han utilizado para la medición de la seguridad alimentaria. Más 
aún, estas dos condiciones se consideran parte de lo que varias instituciones, 
incluyendo la fAo (fAo, 2014) y el propio Coneval (Coneval, 2010), denominan 
“seguridad nutricional”, que han integrado a la seguridad alimentaria, acuñando 
el término “seguridad alimentaria y nutricional” Finalmente, el acceso perma-
nente a una dieta adecuada requiere de gobernabilidad y estabilidad política 
para que se den los eslabones del proceso mediante el cual se satis face el dere-
cho a la alimentación. En este sentido, la seguridad alimentaria es un estado que 
puede medirse y que indirectamente refleja el cumplimiento de diversas con-
diciones que conforman el proceso de satisfacción del derecho a la alimentación. 
La satisfacción del derecho a la alimentación de un hogar determinado significa 
el cumplimiento de todas las condiciones del proceso de satisfacción descritas 
antes (a excepción de consumo y aprovechamiento, generalmente no incluidos). 
La inseguridad alimentaria se da cuando uno o más de los eslabones del proceso 
no se cumplen; sin embargo, la escala para medir el estado de inseguridad ali-
mentaria o CAA no permite identificar los eslabones que son responsables de la 
falta de cumplimiento del derecho y, como se mencionó antes, los métodos uti-
lizados para la medición excluyen las etapas finales del proceso. La definición 
utilizada por el Coneval de carencia por acceso a la alimentación no incluye el 
concepto de “seguridad nutricional”. Más adelante se discute la conveniencia 
de incluir dicho concepto como parte de la definición de la carencia por este 
organismo.
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Con el fin de facilitar el análisis multidimensional de la seguridad alimenta-
ria y abordarla de manera integral se han definido cuatro dimensiones (fAo, 2006):

– Disponibilidad de alimentos: La existencia de cantidades suficientes de ali-
mentos de calidad adecuada, suministrados a través de la producción del 
país o de importaciones (comprendida la ayuda alimentaria).

– Acceso a los alimentos: Acceso de las personas a los recursos adecuados (a 
los que se tiene derecho) para adquirir alimentos apropiados y una ali-
mentación nutritiva. Estos derechos se definen como el conjunto de todos 
los grupos de productos sobre los cuales una persona puede tener domi-
nio en virtud de acuerdos jurídicos, políticos, económicos y sociales de 
la comunidad en que vive (comprendidos los derechos tradicionales, 
como el acceso a los recursos colectivos).

– Utilización: Utilización biológica de los alimentos a través de una alimen-
tación adecuada, agua potable, sanidad y atención médica, para lograr un 
estado de bienestar nutricional en el que se satisfagan todas las necesida-
des fisiológicas. Este concepto pone de relieve la importancia de los insu-
mos no alimentarios en la seguridad alimentaria.

– Estabilidad: Para tener seguridad alimentaria, una población, un hogar o 
una persona deben tener acceso a alimentos adecuados en todo momento. 
No deben correr el riesgo de quedarse sin acceso a los alimentos a conse-
cuencia de crisis repentinas (por ejemplo, una crisis económica o climá tica) 
ni de acontecimientos cíclicos (como la inseguridad alimentaria estacional). 
De esta manera, el concepto de estabilidad se refiere tanto a la dimensión 
de la disponibilidad como a la del acceso de la seguridad alimentaria.

La seguridad alimentaria tradicionalmente se estimaba según la cantidad de 
proteínas y energía que se consumían. Hoy en día se reconoce la importancia que 
tienen varios otros nutrientes (micronutrientes, ácidos grasos esenciales) en una 
dieta nutritiva y equilibrada. Esto ha llevado a considerar no sólo la cantidad de 
alimentos, sino su calidad, en la medición de la seguridad alimentaria. 

La inseguridad alimentaria se ha definido como la disponibilidad limitada 
o incierta de los alimentos que permiten cubrir los requerimientos nutriciona-
les de los individuos (Anderson, 1990), así como la habilidad limitada o incier-
ta para adquirir dichos alimentos de una manera aceptable desde la perspectiva 
social y cultural, mientras que el término hambre se refiere a la sensación física 
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e incómoda o de dolor causada por la escasez y la falta de consumo de alimen-
tos (Melgar et al., 2005).

Asimismo, se ha fundamentado que la inseguridad alimentaria es una de 
las tres causas subyacentes de la desnutrición (las otras dos son las enfermeda-
des y el cuidado del niño y de la madre) y, por lo tanto, en un hogar con inse-
guridad alimentaria la variedad de la alimentación se ve afectada ajustando las 
necesi dades inmediatas del hogar, principalmente la satisfacción del hambre, 
sacrificando la calidad más que la cantidad, lo que aumenta el riesgo de defi-
ciencias nutrimentales (Donald, 1999).

En México conviven en forma simultánea la desnutrición y el sobrepeso y 
la obesidad (la doble carga de la mala nutrición). A pesar del descenso de la 
desnutrición en el último cuarto de siglo, persisten la desnutrición y las defi-
ciencias de vitaminas y minerales; al mismo tiempo, el sobrepeso y la obesidad 
han aumentado, permeado a todas las edades, los estratos sociales y a ambos sexos. 
Uno de los factores a los que se atribuye esta epidemia es el aumento en la ofer-
ta y el consumo de alimentos con alta densidad energética, alto contenido de 
grasa y azúcares refinados, bajo contenido de fibra y de nutri mentos esenciales 
(como las vitaminas y minerales) y el elevado consumo de bebidas azucaradas. 
Esta transición en la dieta se debe en parte a la elevada oferta de alimentos pro-
cesados y la disminución relativa en el consumo de alimentos frescos. A estos 
factores de la dieta debe agregarse la disminución en la actividad física.

Por otra parte, la inseguridad alimentaria está directamente relacionada con 
la falta de recursos económicos (pobreza) de las familias para adquirir los ali-
mentos necesarios y acceder a los derechos sociales, como consecuencia de un 
bajo crecimiento económico y una distribución muy desigual de los ingresos.1

La fAo ha identificado la utilidad de definir tres categorías temporales en la 
evolución de la inseguridad alimentaria que permiten orientar diferentes medi-
das para su atención (fAo, 2010):

1. Inseguridad alimentaria crónica, que se da por largo plazo de manera per-
manente, debido a la nula capacidad de las familias para satisfacer sus 
necesidades alimentarias mínimas por lapsos extensos, como resultado de 
la pobreza y falta de acceso a recursos productivos o financieros.

2. Inseguridad alimentaria transitoria, la cual es de corto plazo y por periodos 
relativamente cortos, debido a la imprevista capacidad de producir o 

1 La XXII Conferencia Regional de la fAo para América Latina y el Caribe hizo explícito 
que la principal causa del hambre es la pobreza.
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acceder a una cantidad de alimentos suficiente para mantener un buen 
estado nutricional, como resultado de la disponibilidad y los precios de 
los alimentos y la caída del ingreso a nivel de hogar.

3. Inseguridad alimentaria estacional, que es un punto intermedio entre la in-
seguridad alimentaria crónica y la inseguridad alimentaria transitoria, en 
donde las familias tienen momentos recurrentes de inseguridad alimen-
taria transitoria, que normalmente se da de manera cíclica por un patrón 
definido de disponibilidad y acceso a alimentos.

Para la medición de la inseguridad alimentaria, los métodos que se utilizan con 
mayor frecuencia son los siguientes (fAo, 2005; Pérez-Escamilla et al., 2005):

a) El método de la fao para estimar calorías disponibles per cápita. Este método uti-
liza las hojas de balance de la fAo para la estimación de calorías disponibles 
per cápita en ámbitos nacionales o en hogares. Los parámetros que utiliza para 
su cálculo son el promedio de la ingesta calórica, el coeficiente de variación de 
esta ingesta (para poder obtener la distribución del consumo de energía) y el 
valor de referencia o punto de corte, estableciendo el requerimiento calórico 
mínimo per cápita. 

Este método tiene las ventajas de realizar comparaciones internacionales, 
puesto que casi todos los países del mundo tienen datos sobre disponibilidad 
calórica per cápita actualizada y su costo es razonable.

Tiene la desventaja de que no permite identificar a individuos o familias 
con inseguridad alimentaria ni desagregar la información a nivel regional o por 
grupos de edad o sexo de las personas. Aunado a que si bien mide la disponi-
bilidad, no evalúa al acceso a los alimentos ni la calidad de la dieta. 

Por otra parte, puede tener un alto grado de error de medición, puesto que 
el numerador se basa en la disponibilidad de calorías utilizando hojas de ba-
lance (consumo aparente), las cuales se calculan con informaciones nacionales 
sobre stocks, producción, importación, exportación y desperdicio de alimentos. 
Asimismo, la precisión del denominador se basa en la disponibilidad de un 
conteo preciso y actualizado del número de habitantes en el país en el año en 
que se basa la estimación de calorías disponibles. Además, establecer un pun-
to de corte único para estimar el porcentaje de la población con un consumo 
deficiente de energía (calorías) es incorrecto, debido a que la cantidad de calorías 
requeridas varía entre individuos, dependiendo de factores como edad, sexo, 
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perfil de actividad física y tasa metabólica basal. Para estimar el porcentaje de 
la población con baja ingestión de calorías es necesario generar la distribución 
poblacional de ingestión de calorías, que deriva de encuestas dietéticas.

b) Encuestas de gastos en el hogar. Permite estimar los alimentos, las calorías y otros 
nutrientes disponibles para el hogar. Esta metodología se basa en la entrevista 
a un informante clave en su domicilio a fin de conocer los ingresos y el gasto 
en alimentos y la satisfacción de otras necesidades básicas del hogar. El periodo 
de referencia utilizado generalmente es la última semana, las últimas dos sema-
nas o el último mes. Los parámetros necesarios para interpretar los datos de 
estas encuestas son: en primer orden, la cantidad de alimentos comprados o 
gasto y precio de los alimentos consumidos dentro y fuera del hogar; también 
se pregunta acerca de los alimentos recibidos por algún miembro de la familia 
como regalo o como pago por trabajo y los alimentos para consumo producidos 
en el hogar, y con esta información se calculan las kilocalorías promedio con-
sumidas en el hogar por día y por persona, utilizando tablas de conversión de 
alimentos a calorías. 

Las encuestas de gasto en los hogares tienen la ventaja de identificar hoga-
res con inseguridad alimentaria, lo cual es muy útil para hacer mapas de riesgo 
a nivel local, regional o nacional. Asimismo, las encuestas de gasto en alimentos 
permiten evaluar el riesgo de bajo consumo calórico, así como la calidad de la 
alimentación y la vulnerabilidad de los hogares desde el punto de vista de in-
seguridad alimentaria. Permiten, además comprender mejor la relación entre 
el acceso a una canasta básica y la inseguridad alimentaria. Los resultados de 
las encuestas de gastos también pueden ser utilizados para evaluar programas 
nacionales de ayuda alimentaria y de políticas para combatir la pobreza.

En México, los resultados de estas encuestas se consideran información 
oficial y su utilización para las decisiones sobre política pública es muy frecuen-
te. Una desventaja es que los datos obtenidos mediante el estudio de gasto 
en alimentos se refieren a los que se encuentran disponibles en el hogar, lo cual 
no necesariamente refleja los alimentos consumidos. También resulta complejo 
estimar con confiabilidad el consumo de alimentos fuera del hogar, ya que las 
per sonas generalmente reportan cuánto gastan y no los alimentos consumi dos y 
sus cantidades. Otra desventaja es que el gasto en alimentos no proporciona infor-
mación sobre la distribución intrafamiliar, por lo que no permite identificar el 
riesgo de inseguridad alimentaria en el ámbito del individuo. 
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Además, la “periodicidad” de gasto en alimentos es un reto que enfrenta 
esta metodología, puesto que no existe la certeza de que el periodo de referencia 
de la encuesta incluya la totalidad de los alimentos adquiridos, particularmen-
te en hogares cuya periodicidad de compra es menor al periodo de referencia 
de la encuesta; por ejemplo, para una semana, puede haber hogares con compras 
quincenales de alimentos no perecederos y semanales de alimentos perecederos). 
Otra posibilidad es que el consumo incluya alimentos adquiridos más de una 
semana antes de la entrevista. 

Es importante tener en consideración que no existe estandarización meto-
dológica entre países y hay pocos que la aplican anualmente, debido al costo de 
su levantamiento y proceso de información.

c) Encuestas de consumo de alimentos. Las encuestas de consumo de alimentos o en 
cuestas dietéticas evalúan de forma aproximada la inseguridad alimentaria, ya 
que se pregunta directamente a los individuos sobre su consumo de alimentos 
y/o el de otros miembros de la familia en un periodo de referencia. El consumo 
de alimentos puede ser medido a través de cuestionarios aplicados por personal 
entrenado o autoaplicados por los individuos del estudio, en el cual registran lo 
que consumen cada día. También es posible que un observador obtenga el peso 
de cada alimento o platillo antes y después de ser consumido por el individuo 
para cuantificar con precisión su consumo de alimentos. El consumo de alimen-
tos puede ser convertido a ingestión de energía y nutrientes cuando se recoge 
información sobre el tamaño de las porciones consumidas de cada alimento y 
se tienen tablas confiables del valor nutritivo de los alimentos. Para interpretar 
los datos de ingestión de nutrientes se necesita tener puntos de corte específicos 
para cada uno. 

Esta metodología mide directamente el consumo de alimentos y no sólo su 
disponibilidad en el hogar y permite identificar problemas tanto de cantidad 
(calorías) como de calidad (macro y micronutrientes) de la alimentación, lo cual 
puede a ayudar a identificar hogares e individuos dentro del hogar con insegu-
ridad alimentaria.

La validez en el estudio de la alimentación de la población depende de que el 
instrumento utilizado sea el adecuado para describir la dieta habitual y minimizar 
la posibilidad de error de medición (Gibson, 2005). Aunque exis ten diferentes 
métodos de recolección de información dietética, todos tie nen limitaciones, 
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por lo que la obtención de una estimación valida de la dieta implica un gran 
reto metodológico.

Los métodos que se utilizan con mayor frecuencia en encuestas nacionales 
para medir el consumo de alimentos son el recordatorio de 24 horas y la fre-
cuencia de consumo de alimentos durante un periodo de referencia. 

El recordatorio de 24 horas proporciona la información más confiable sobre 
el consumo cuantitativo de alimentos en grupos de población, lo que permite 
estimar con relativa confiabilidad el consumo de energía (calorías) y nutrimen-
tos. Éste es el caso cuando se utiliza el método conocido como de pasos múltiples 
con medidas repetidas en un porcentaje mínimo de la población (> 10%) (Subar 
et al., 2003). Esta metodología es una de las empleadas por el Instituto Nacional 
de Seguridad Pública en los estu dios sobre la dieta de la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición (Ensanut) a partir del 2012. A pesar de la confiabilidad del mé-
todo para calcular el consumo dietético en poblaciones y grupos, para el con-
sumo habitual es necesario ajustar la variabilidad del consumo individual entre 
uno y otro día (variabilidad intra-sujeto), lo cual requiere de la replicación de un 
número determinado de cuestionarios en el mismo individuo, es decir, más de 
un cuestionario en días diferentes, puesto que un solo recordatorio no captura 
el consumo usual de alimentos y nutrientes a nivel individual. La necesidad de 
medidas repetidas en un porcentaje de la población y el tiempo de levantamien-
to de cada cuestionario, así como el tiempo de capacitación, hacen que la apli-
cación de este método a nivel poblacional sea relativamente cara, lo que dificulta 
su uso en niveles de desagregación regional y estatal y lo hace prohibitivo para 
el ámbito municipal.

Por su parte, el Cuestionario de Frecuencia de Consumo de Alimentos (CfCA) 
semicuantitativo es comúnmente utilizado en los estudios epidemiológicos, 
debido a su practicidad para determinar patrones de consumo de alimentos o 
para identificar subgrupos poblacionales con consumos en los extremos (por 
ejemplo, en los quintiles altos y bajos) de alimentos o nutrientes. Además, este 
método es útil en la identificación de cambios en la ingesta a través del tiempo, 
lo cual es importante para el monitoreo (en el caso de las encuestas nacionales) 
(Thompson et al., 2013). Una de las limitaciones del CfCA es su falta de precisión y 
confiabilidad para la estimación del consumo cuantitativo de alimentos, energía 
y nutrimentos; sin embargo, es muy útil para ordenar a la población en catego-
rías de valores de consumo (por ejemplo, del quintil más bajo al más alto de 
consumo de determinado nutrimento, energía o grupo de alimentos). También 
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tiene utilidad para derivar índices de calidad o variedad de la alimentación, 
dado que su referencia temporal puede ser de una semana a un año), a diferen-
cia del recordatorio de 24 horas, cuya referencia temporal es de un día. Otra 
ventaja sobre el recordatorio de 24 horas es que el tiempo demandado para la 
respuesta al CfCA es menor.

Existen cuestionarios de menor complejidad que el recordatorio de 24 ho-
ras y la frecuencia del consumo de alimentos que son más prácticos y econó-
micos para su aplicación en el ámbito poblacional y miden la diversidad de la 
dieta, una medida proximal de la calidad de la alimentación.

Se entiende como diversidad de la dieta al número de diferentes alimentos 
o grupos de alimentos consumidos durante un periodo de referencia dado. 
Los periodos de referencia más utilizados en las encuestas de hogares son de 
uno, tres y siete días, aunque también se han reportado periodos de hasta 15 
días (Ruel, 2010). 

La utilidad de la diversidad de la dieta se basa en que su medición es rela-
tivamente fácil y por lo general puede aplicarse en encuestas de hogares que 
abarcan a una gran cantidad de la población, así como para la gestión y reorien-
tación de programas sociales de alimentación.

El sustento de dicho indicador complementario de la Escala Mexicana de 
Seguridad Alimentaria (emsA) es que si bien el hambre y la pobreza extrema 
están estrechamente vinculados, no son equivalentes, puesto que la falta de 
acceso a alimentos es sólo una de las manifestaciones más graves de la pobreza 
extrema. La alimentación inadecuada afecta no sólo a quienes viven en condi-
ciones de extrema pobreza, sino también a estratos más amplios y grupos que 
residen en determinadas regiones con desabasto permanente de alimentos (fAo 
et al., 2012).

d) Antropometría. Se define como la medición del tamaño, las proporciones y la 
composición del cuerpo humano. Los indicadores antropométricos miden el 
estado nutricional de los individuos, el cual es afectado negativamente tanto 
por una alimentación inadecuada en cantidad o calidad (concepto íntimamente 
relacionado con la seguridad alimentaria) como por infecciones causadas por 
falta de medidas preventivas o cuya duración es elevada por deficiencias en la 
prestación de servicios de salud. El estado de nutrición es el resultado final de 
la serie de condiciones que conforman el proceso de satisfacción del derecho 
a la alimentación nutritiva. Es decir, capta no sólo las con diciones del proceso 
que aseguran el acceso a una alimentación culturalmente aceptada, sino que 
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incluye la disponibilidad de alimentos de calidad e inocuidad, su consumo 
apegado a las necesidades nutricionales del individuo y su adecuado aprovecha-
miento. Los indicadores antropométricos utilizados más comúnmente en en-
cuestas nacionales se derivan de las mediciones de peso y talla (o longitud) en la 
población. Las técnicas de medición de peso y talla han sido estandarizadas y 
son altamente reproducibles cuando es tomada por personal capacitado y es-
tandarizado; se basa en utilizar puntos de corte (o valores de referencia) con 
validez científica.

La antropometría puede ser utilizada para la identificación y medición 
tanto de desnutrición como de obesidad en grupos de población. En el caso de 
la desnutrición, la antropometría es de especial utilidad para establecer preva-
lencias en niños menores de cinco años, el grupo de edad con mayor vulnerabilidad 
a la desnutrición y en el que se manifiesta afectando de manera ostensible los 
patrones de crecimiento. La desnutrición, o deficiencias de nutri mentos en 
otros grupos de edad, salvo cuando es muy extrema, no necesariamente se refleja 
en las mediciones antropométricas de la población mayor de cinco años. En 
cambio, el consumo excesivo de energía, en relación con el gasto energético, 
que produce obesidad puede evaluarse utilizando antropometría a lo largo del 
curso de vida. 

Los indicadores antropométricos en menores de cinco años para la estima-
ción de la magnitud de la desnutrición y a lo largo del curso de vida para la esti-
mación de sobrepeso y obesidad son utilizados a escala internacional, lo que 
permite hacer comparaciones entre países. Permiten el monitoreo desde el nivel 
nacional hasta el del hogar e individual y su costo resulta más bajo en compa-
ración con las encuestas dietéticas.

Aunque los indicadores antropométricos de riesgo nutricional y de salud 
requieren como condición la seguridad alimentaria, su satisfacción no garanti-
za un buen estado de nutrición. Es posible encontrar desnutrición aun en ho-
gares con seguridad alimentaria, debido a una distribución intrafamiliar de 
alimentos inadecuada o por condiciones de contaminación biológica del entor-
no, lo que lleva a un inadecuado aprovechamiento por infecciones. También 
es posible encontrar sobrepeso u obesidad en hogares con seguridad alimen-
taria, debido al consumo de calorías en exceso, a pesar de que la calidad de la 
alimentación sea inadecuada, o por falta de actividad física o sedentarismo. La 
complejidad de la interpretación de la antropometría en relación con la inse-
guridad alimentaria es ilustrada precisamente por esta “paradoja”, que cada 
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vez es más común: la asociación positiva entre inseguridad alimentaria y sobre-
peso u obesidad.

e) Percepción de inseguridad alimentaria y experiencias de hambre en el hogar. Este 
método fue desarrollado por Radimer en la Universidad de Cornell, en Estados 
Unidos, en 1989, en una población de mujeres de barrios pobres, a partir de la 
necesidad de conocer de manera directa en el hogar la experiencia del hambre 
tanto en adultos como en niños. El método se basó en entrevistas a profundidad, 
a partir de las cuales se desarrolló una escala de diez preguntas, o ítems, cuyos 
resultados identifican cualitativamente tres aspectos fundamentales: 1. La inse-
guridad alimentaria se experimenta de manera distinta en los niños y en los 
adultos; 2. La inseguridad alimentaria tiene cuatro componentes: cantidad, 
calidad, seguridad y aceptabilidad, y 3. La inseguridad alimentaria con hambre 
representa el nivel más severo (Radimer, 2002; Bernal y Lorenzana, 2005).

Estas preguntas reflejan la expectativa teórica de la escala acerca de que el 
proceso de inseguridad alimentaria comienza con un estímulo negativo que 
genera primero una preocupación, seguido por una reducción en la calidad de 
la dieta, y si el problema no es corregido hay una reducción en el consumo de 
calorías, primero en los adultos y luego en los niños. Esta reducción es leve al 
inicio, pero puede llevar al hambre definida como pasar al menos un día entero 
sin comer durante el periodo de referencia, primero entre los adultos y even-
tualmente entre los niños si el problema persiste. 

Posteriormente, el Departamento de Agricultura de Estados Unidos (usdA) 
desarrolló una escala nacional para medir la inseguridad alimentaria, a partir de 
las escalas de Radimer y de otras, como la del Community Childhood Hunger 
Identification Project (CChip), lo que resultó en una escala, adoptada por el 
usdA en 1995, que incluye 15 ítems y tres subítems para el caso de hogares 
donde habitan menores de 18 años y 10 ítems cuando no hay residentes meno-
res de edad (usdA, 2005). Posteriormente, para cada hogar se asigna un puntaje 
con base en el número de respuestas positivas, para lo cual el usdA desarrolló 
un algoritmo que clasifica a los hogares en categorías mutuamente excluyentes, 
describiendo el grado de inseguridad alimentaria (esto es: seguro, sin hambre, 
con hambre en adultos, con hambre en niños). Desde entonces, dicha escala es 
incluida en la encuesta mensual telefónica de la Oficina del Censo y también 
en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición.
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En años posteriores, en la región de América Latina y el Caribe adoptó la 
escala de percepciones desarrollada por Radimer (Álvarez et al., 2006) sobre 
el hambre y la inseguridad alimentaria, y así surge la Escala Latinoa mericana 
y del Caribe de la Seguridad Alimentaria (elCsA), que originalmente contaba 
con 16 preguntas. Dicha escala ha sido adaptada y validada en distintos países 
(Melgar et al., 2003, Lorenzana y Sanjur 2005), y a través de la fAo se ha con-
solidado una escala armonizada para la región de América Latina y el Caribe, 
para tener un instrumento que permita comparaciones entre distintas naciones 
y se adapte al contexto y al lenguaje propios de cada país (Pérez et al., 2007 y 
fAo et al., 2010).

El fundamento de esta escala se basa en la definición de seguridad alimenta-
ria: “el acceso permanente a la cantidad adecuada de alimentos inocuos, nutri-
tivos y culturalmente aceptables para llevar una vida activa y saludable”. Eva lúa 
la experiencia en los hogares e incluye componentes asociados a: 1. Suficiente 
cantidad de alimentos; 2. Calidad adecuada de los alimentos; 3. Seguridad y 
predictibilidad en la adquisición de alimentos; 4. Aceptabilidad social en la 
manera de adquirir los alimentos; y 5. Seguridad alimentaria en el hogar para 
adultos y niños (Radimer, 1992).

Para su construcción se utilizaron métodos de investigación cualitativa y 
cuantitativa y es el único método disponible que permite capturar no sólo las 
dimensiones físicas, sino también las psicológicas de la inseguridad alimentaria 
(Pérez et al., 2004, y Segall et al., 2004). Una ventaja del uso de esta escala es el 
bajo costo y la rapidez de aplicación, lo que permite a los países descentralizar 
aún más sus esfuerzos de monitoreo y seguimiento de la inseguridad alimenta-
ria. La aplicación de esta escala permite clasificar a los hogares de acuerdo con su 
vulnerabilidad o nivel de riesgo de inseguridad alimentaria y ha sido replicada 
en varios países del mundo.

La elCsA, desarrollada para América Latina y el Caribe, ha sido utilizada 
tanto en proyectos de investigación como en la toma de decisiones.

En México ha sido usada en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 
2012 (Mundo et al., 2013), que documentó por primera vez en México que 
casi uno de cada tres hogares tiene inseguridad alimentaria moderada o severa. 
Los hogares rurales, indígenas y de nivel bajo de condiciones de bienestar fue-
ron los más afectados por la inseguridad alimentaria moderada y severa. Asi-
mismo, se observó una mayor prevalencia de talla baja en los preescolares de 
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hogares con inseguridad alimentaria severa y también se mostró que la insegu-
ridad alimentaria aumenta el riesgo de diabetes, sobrepeso y obesidad en 
adultos, principalmente en mujeres (Shamah et al., 2014)

La escala es una medida de la percepción y las experiencias de la persona 
que responde a la entrevista, es decir, es una medida “subjetiva” de la inseguri-
dad alimentaria. Diferentes versiones de la misma han sido objeto de evaluación 
exhaustiva para conocer su validez (Frongillo, 1999; Pérez Escamilla, 2004; 
Villagómez-Ornelas, 2014 y fAo, 2012), de acuerdo con los siguientes cinco 
pasos propuestos por la fAo:

1. Ordenamiento (ranking) de las preguntas de la escala.
2. Consistencia interna (alfa de Cronbach).
3. Paralelismo de las curvas de prevalencia de afirmación a las preguntas.
4. Validez predictiva, basada en indicadores socioeconómicos.
5. Validez de convergencia, basada en datos de consumo de alimentos.

Los resultados de las evaluaciones indican que la escala, en sus versiones ana-
lizadas, tiene consistencia interna y se relaciona con variables e indicado res 
vinculados a la alimentación y la nutrición. Por ejemplo, los resultados de la 
elCsA se asocian con la desnutrición infantil, el consumo y gasto en alimentos, 
con la diversidad de la dieta, con obesidad y pobreza (fAo, 2012).

En síntesis, existen varios métodos para medir distintos aspectos de la 
inseguridad alimentaria. Cada método presentado la evalúa desde distintos 
ángulos y sus mediciones son complementarias. Los diferentes métodos pueden 
ser utilizados de acuerdo con el concepto que se pretenda medir y el nivel de 
desagregación deseado. El Coneval ha optado por utilizar una escala de inse-
guridad alimentaria modificada a partir de la elCsA.

vAlidez del instrumento de mediCión de lA CAA del ConevAl

En el año 2008, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) adopta la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria (emsA) 
como instrumento para medir la carencia por acceso a la alimentación. La emsA 
es una versión adaptada de la Escala Latinoamericana y del Caribe de la 
Seguridad Alimentaria. Fue incluida por primera vez en la Encuesta Nacional 
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de Ingreso y Gasto en los Hogares (enigh, 2008), que se realiza de manera 
bianual. 

El objetivo de la emsA es medir la percepción de la población respecto al 
acceso a alimentos variados, nutritivos y suficientes, y su experiencia de hambre. 
Consta de 12 preguntas y el periodo de referencia es de tres meses previos a la 
entrevista. Los 12 ítems que componen la escala están organizados, como las es-
calas de seguridad alimentaria que la antecedieron, en un continuo que va de 
menor a mayor gravedad, iniciando con escenarios en los que se percibe pérdida 
en la variedad de la dieta, hasta llegar al reporte de experiencias de hambre. 

La aproximación a través de la cual el Coneval mide el acceso a los alimen-
tos se basa en el enfoque de la seguridad alimentaria bajo la definición de la 
fAo. La dimensión correspondiente se calcula con la Escala Mexicana de Se-
guridad Alimentaria, con la que es posible medir si existe seguridad alimen-
taria de los hogares o si presentan niveles moderados o severos de inseguridad 
alimentaria.

La emsA es un instrumento que se aplica a un informante de los hogares, 
generalmente a quien administra el gasto en alimentos. Incluye un conjunto de 
indicadores sobre las dimensiones para medir la seguridad alimentaria; estas 
dimensiones, que gradualmente aumentan en severidad, van desde la preocu-
pación sentida en los hogares por la escasez de alimentos, la inadecuada calidad 
y la insuficiente cantidad de alimentos consumidos hasta la experiencia de 
hambre por omisión de uno o más tiempos de comida (fAo et al., 2013).

En el esfuerzo por contar con una escala precisa de medición, el Coneval 
realizó diversos ejercicios para la validación interna y de comparación de la 
elCsA y la emsA, a fin de evaluar la confiabilidad de las estimaciones de insegu-
ridad alimentaria en los hogares (Villagómez et al., 2014). El ejercicio de vali-
dación incluyó tres de los cinco pasos sugeridos por la fAo: a) Ordenamiento 
(ranking) de las preguntas de la escala, que permite verificar que las proporcio-
nes de respuestas afirmativas sigan el continuo de severidad esperado; b) Aná-
lisis de consistencia interna mediante el coeficiente alfa de Cronbach, el cual 
obtiene la correlación promedio entre los ítems del instrumento; los valores 
superiores a 0.7 o 0.8 indican que la consistencia interna es adecuada; y c) Aná-
lisis de paralelismo de las curvas de prevalencia de afirmación, que mide la 
semejanza en la interpretación de la severidad de cada pregunta, en función de 
diferentes atributos de los individuos.
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Además, se hicieron pruebas de validación mediante el modelo de Rasch, 
el cual evalúa tanto la capacidad de los individuos para responder las pregun-
tas de manera consistente en función de la intensidad con la que presenten las 
características que se estudian y el potencial de las preguntas para medir el 
atributo de interés.

Los resultados indican que tanto la emsA como la elCsA cuentan con los 
atributos requeridos y son instrumentos estadísticamente robustos para medir 
la seguridad alimentaria. Las respuestas afirmativas en uno y otro caso son 
mayores para los reactivos de menor severidad y disminuyen su prevalencia 
conforme aumenta la intensidad de la inseguridad alimentaria. El paralelismo 
de las curvas estimadas por quintil de ingreso indica que la interpretación de 
cada reactivo es similar entre los estratos y que la severidad con la que cada 
pregunta es comprendida no se traslapa con otras preguntas de distinta dificul-
tad. Muestran también que las escalas están compuestas por un conjunto de 
ítems altamente correlacionados entre sí, lo cual se traduce en una aproximación 
sólida a un mismo concepto (la seguridad alimentaria). Los resultados del mo-
delo de Rasch mostraron que, como constructos, las preguntas de las escalas 
identifican a la población que presenta seguridad o inseguridad alimentaria y 
mide la intensidad con la que experimenta el fenómeno.

Otro aspecto al cual se ha enfocado el Coneval con el fin de interpretar 
los resultados de la emsA son los estudios desde la perspectiva cualitativa. Al 
respecto, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social (CiesAs y Coneval, 2013) llevó a cabo un estudio sobre el acceso a los 
ali mentos en los hogares, cuyo objetivo fue profundizar en las dimen siones 
analíticas definidas por la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria median-
te técnicas cualitativas, a fin de ampliar el conocimiento sobre el acceso de los 
hogares a los alimentos. El estudio incluyó 113 casos distribuidos en ocho 
municipios y trece localidades de Jalisco y Nayarit, con el fin de representar la 
estructura heterogénea de la alimentación de los hogares en México. Los ha-
llazgos más relevantes en relación con el tema que nos compete muestran que 
la emsA logra identificar puntos clave para el acceso a la alimentación y mide la 
seguridad e inseguridad alimentarias. Se destaca que la pura racionalidad eco-
nómica no refleja la complejidad del acceso a los alimentos, lo que es funda-
mental para comprender los procesos de distribución de los alimentos en las 
localidades, las regiones y los estados que incluye el estudio. 
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Además, se hace referencia a la variabilidad y comprensión de las familias 
en relación con los conceptos incluidos en cada uno de los ítems de la emsA. Un 
aspecto importante es el carácter inestable de la seguridad alimentaria, como 
indican los autores:

altibajos en los hogares y variaciones importantes de las determinantes del proceso 
alimentario: por momentos, las familias superan las crisis al resolverse situaciones de 
enfermedad, al cambiar la situación laboral de alguno de los miembros, al recibir un 
nuevo apoyo de programas gubernamentales, al detenerse la persecución política o la 
amenaza de violencia, al cambiar las circunstancias de empleo y la dinámica interna de 
los hogares o al conseguir alimentos…

Al explorar el perfil de las familias con inseguridad alimentaria en estudio, 
gran parte tenía empleos erráticos o nulos, e ingresos irregulares; también se 
documentó que estas familias, comúnmente, recurrían al endeuda miento 

(CiesAs et al., 2013).
En resumen, tanto los ejercicios cuantitativos de validación como la evalua-

ción cualitativa de la emsA indican que el instrumento es válido para medir las 
percepciones de inseguridad alimentaria y las experiencias de hambre de la 
población. 

Sin embargo, una pregunta de fondo es si la emsA es un instrumento ade-
cuado para medir la seguridad alimentaria, definida como la situación en que 
“todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a sufi-
cientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias 
y sus preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar a cabo una vida 
activa y sana” (fAo, 2006).

vAlidez de lA emsA pArA CApturAr el ACCeso A unA AlimentACión 
AdeCuAdA en CuAnto A CAlidAd nutriCionAl

Si bien esta escala puede aproximarse a una medición sobre la manera en que 
se percibe la población en relación al acceso a una alimentación considerada 
como digna y adecuada, conforme a sus criterios personales (acceso físico y 
económico a suficientes alimentos… para satisfacer sus… preferencias en cuan-
to a los alimentos…), tiene la desventaja de que no necesariamente mide el 
acceso a una alimentación saludable de acuerdo con el conocimiento científico 
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actual: “acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos 
para satisfacer sus necesidades… a fin de llevar a cabo una vida activa y sana”.

Una alimentación saludable puede no coincidir con la considerada por los 
individuos de la población como aceptable y digna. Esto se debe a que la ali-
mentación no se restringe sólo a una necesidad fisiológica, dirigida a lograr una 
adecuada nutrición, sino que tiene otras dimensiones, como la hedónica, la cul-
tural y la social, todas ellas importantes para el bienestar de las personas.

La cultura alimentaria o las normas sociales que rigen una dieta considera-
da adecuada influyen en la percepción de seguridad alimentaria de la población. 
En el pasado, la alimentación en los hogares respondía a tradiciones y cultu-
ra alimentaria. Se basaba, principalmente, en la preparación de alimentos 
frescos conforme a tradiciones culinarias que se transmitían de una generación 
a otra, complementadas con alimentos elaborados en forma artesanal en el 
ámbito local.

La urbanización y la globalización, mediante nuevas tecnologías, han lleva-
do al procesamiento de alimentos, creando nuevos productos que aumentan las 
opciones de compra, limitadas en el pasado a un grupo más reducido de ali-
mentos. La variedad en la dieta era dada por las innumerables recetas heredadas, 
que utilizaban frecuentemente alimentos frescos. De acuerdo con Vargas y 
Bourges, hasta hace relativamente poco tiempo (alrededor de 30 años) la dieta 
de los mexicanos respondía a una “tradición alimentaria en la que se mezcla-
ban los aciertos de la cultura alimentaria mesoamericana con la de origen medi-
terráneo y árabe traída por los colonizadores que, excepto para los sectores 
con limitaciones económicas o aislamiento geográfico, permitía una alimenta-
ción equilibrada, variada y, de acuerdo con los conceptos actuales, saludable” 
(Vargas y Bourges, 2012).

Esta cultura alimentaria, junto con una vida más activa, protegió a nuestra 
población de la obesidad generalizada que caracteriza a nuestra realidad epide-
miológica actual. La transformación cultural que llevó al abandono de la dieta 
“ha sido propiciada por las fuertes presiones mercadológicas y el consumismo 
característicos del sistema actual” (Vargas y Bourges, 2012).

En ausencia de una cultura alimentaria protectora de la salud o de normas 
sociales conducentes a una dieta saludable, el acceso universal de la población 
a información clara y comprensible, sustentada en evidencia científica, sobre 
las características de una alimentación saludable, que promueva la buena nutri-
ción y salud, y disminuya los riesgos de enfermedades relacionadas con la mala 
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nutrición, llevaría a mayores coincidencias entre la alimentación considerada 
adecuada y digna y la alimentación saludable, tanto en el ámbito individual 
como en el familiar y social (normas sociales).

Es importante tomar en cuenta que la elección de alimentos a consumir 
también está determinada por el sabor y las expectativas de beneficio (en salud, 
gusto, satisfacción personal, estatus, etc.) que puedan percibir después del con-
sumo del alimento (Glanz et al., 1998). Asimismo, la alta palatabilidad de los 
alimentos con alto contenido de azúcar y grasa contenidos en bocadillos, bebi-
das azucaradas o comidas rápidas llevan a las personas a preferir estos alimentos, 
ya que son más apetecibles, convenientes y fáciles de usar, además de su alta 
disponibilidad y acceso (Drewnowski, 2003; Kant, 2010).

Con base en esto, consideramos que si los indicadores para la medición de 
la seguridad alimentaria no tuvieran las limitaciones de desagregación y perio-
dicidad establecidas por la Ley General de Desarrollo Social, la medición de la 
carencia por acceso a la alimentación debería utilizar indicadores complementa-
rios además de la emsA que permitan conocer la cantidad y calidad nutrimental 
de los alimentos que constituyen la dieta de los mexicanos. Otro tipo de indi-
cadores complementarios permitiría conocer los efectos de la alimentación en 
el estado de nutrición de la población. Los indicadores dietéticos, ya descritos 
brevemente, permiten conocer a detalle el consumo de alimentos por parte de 
la población. Incluyen desde métodos de alta complejidad en su aplicación, 
como las encuestas que miden consumos dietéticos de un día completo, o los que 
miden frecuencia en el consumo de un listado amplio de alimen tos en un pe-
riodo prolongado, hasta algunos de menor complejidad en su aplicación, como 
los que miden la diversidad de la dieta. Estos indicadores permitirían conocer las 
características de la alimentación de la población en su conjunto y de los diver-
sos sectores socioeconómicos. Otros indicadores importantes, relacionados con 
el aprovechamiento de los alimentos, son los de efectos de una alimentación 
saludable en el estado de nutrición, como las prevalencias del estado de nutri-
ción/desnutrición de la población en las dife rentes etapas de la vida. Sin em-
bargo, varios de los indicadores dietéticos y de estado de nutrición se obtienen 
mediante encuestas, mediciones corporales o muestras de sangre, que harían 
sumamente difícil y costosa su aplicación en el nivel de desagregación y con la 
periodicidad que marca la Ley General de Desarrollo Social.

Los indicadores complementarios sobre la calidad nutrimental de la alimen-
tación son indispensables para el diseño de políticas y programas dirigidos a 
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asegurar el acceso por parte de la población a alimentos y bebidas nutritivos y 
sanos; asimismo, permiten informar a la población sobre los alimentos y las 
bebidas que conforman una dieta saludable y aquellos cuyo consumo aumenta 
el riesgo de enfermedad y muerte prematura (Rivera et al., 2012).

Hasta ahora hemos concluido que la emsA es un instrumento con validez 
y consistencia interna para estudiar la percepción de inseguridad alimentaria y 
las experiencias de hambre de la población, pero no necesariamente capta la 
calidad nutrimental de la alimentación, para lo cual posiblemente se requie-
ran indicadores complementarios.

indiCAdores sobre CAlidAd nutriCionAl  
de lA AlimentACión en lA poblACión

Como ya se mencionó, la emsA se concentra en la medición del acceso a los 
alimentos de los hogares y no incluye necesariamente la medición de acceso a 
alimentos nutritivos e inocuos. Además, no mide otros componentes de la segu-
ridad alimentaria, es decir, la disponibilidad, la accesibilidad (precios), la esta-
bilidad, la inocuidad de los alimentos, ni incluye el concepto de “seguridad 
nutricional”, cuya medición requiere información sobre consumo individual de 
alimentos y nutrimentos, calidad de la alimentación y su aprovechamiento, y 
el resultado final en el estado nutricional del individuo. Dadas estas limitaciones, 
se sugiere complementar el instrumento utilizado actualmente (emsA) con otro 
tipo de indicadores.

A continuación se proponen algunos indicadores sobre la cali dad nutricio-
nal de la alimentación utilizada en el ámbito poblacional.

Diversidad de la dieta

Considerando que todos los grupos de alimentos básicos (cereales y tubérculos, 
leguminosas y oleaginosas, productos lácteos, productos cárnicos y huevo, ver-
duras y frutas, y grasas y aceites) son necesarios, pues cada uno se caracteriza 
por aportar una cantidad importante de uno o varios nutrimentos específicos, 
la falta de diversidad en la dieta es un problema particularmente grave entre las 
poblaciones pobres del mundo. Las dietas en las poblaciones pobres son gene-
ralmente deficientes en alimentos de origen animal, frutas y vegetales, ya que 
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se basan predominantemente en cereales, los cuales solían ser o son todavía de 
granos enteros en las dietas tradicionales de ciertas regiones del mundo (tortilla 
en Mesoamérica), pero recientemente son más refinados y frecuentemente son 
altos en azúcares o grasas (Lock et al., 2005; Hu y Willet, 2010; Krauss et al., 2010), 
lo que se traduce en dietas constituidas por un alto contenido de carbohidratos 
refinados, bajas en vitaminas, minera les, fibra y proteínas de alto valor biológi-
co. Dichas características de la dieta, unidas a condiciones desfavo rables en el 
ambiente, ocasionan serios problemas nutricionales y de salud en niños y mu-
jeres en edad reproductiva, que han sido considerados los grupos de mayor 
vulnerabilidad en la población. 

Los sujetos que viven en hogares con inseguridad alimentaria tienen menos 
posibilidad de cumplir con sus requerimientos nutricionales que quienes viven 
en hogares con seguridad alimentaria (Kaiser et al., 2012); asimismo, la insegu-
ridad alimentaria se asocia a una disminución en la variedad de alimentos dis-
ponibles en el hogar (Kaiser et al., 2003), por escasa disponibilidad, mala calidad 
y alto costo de estos alimentos en los entornos en donde vive la población con 
inseguridad alimentaria. Dichas condiciones favorecen la elección de alimentos 
poco nutritivos, pero más baratos y con mayor disponibilidad para la población 
(Huet et al., 2007; Segall et al., 2007; Hackett et al., 2012).

Los resultados de la diversidad de la dieta se asocian al acceso económico 
de los hogares a la alimentación (Kennedy et al., 2010), que representa un indi-
cador de la calidad de la dieta global; además, sugiere que la calidad de la dieta 
se asocia a nivel de pobreza, tamaño del hogar, nivel educativo de la mujer e 
ingreso total mensual per cápita.

La diversidad de la dieta puede ser un predictor del nivel de seguridad 
alimentaria en el hogar (Mercado y Lorenzana, 2010). Por lo tanto, vigilar la diver-
sidad alimentaria en el hogar puede proveer información útil tanto para la 
planificación de estrategias de prevención de enfermedades relacionadas con 
la nutrición en la población como de acciones para realzar el nivel de seguridad 
alimentaria en hogares de alta vulnerabilidad.

En México se ha documentado que alrededor de 25% de las calorías consu-
midas por la población se conocen como “calorías discrecionales”, es decir, 
aportadas por alimentos con alto contenido de azúcares y grasas saturadas, o 
ambos, y con un escaso valor nutritivo (bajos en contenido de fibra, proteína, 
ácidos grasos esenciales, vitaminas y minerales); el resto de las calorías es 
aportado por los grupos de alimentos básicos. Entre los productos procesa dos 
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(alimentos y bebidas) que tienen escaso valor nutrimental y son altos en azúcar 
y grasas se encuentran las bebidas azucaradas, las botanas, los pastelitos y panes 
dulces, varios cereales listos para consumir y los productos de confitería. Esto 
lleva a una alimentación con alto contenido calórico, pero con baja densidad de 
nutrientes esenciales, es decir, una alimentación poco nutritiva, caracterizada 
por un consumo inadecuado de los grupos de alimentos básicos (Bonvecchio 
et al., 2015). La calidad de la alimentación, una de cuyas características es la 
diversidad de la dieta, es fundamental, es un atributo fundamental para la correc-
ta medición de la seguridad alimentaria en su definición amplia, que considera 
la calidad nutritiva de la alimentación. Por esta razón, la Academia Nacional 
de Medicina ha desarrollado guías de alimentación para la población mexicana, 
las cuales deben considerarse al evaluar la seguridad alimentaria de la población 
(Bonvecchio et al., 2015).

De igual forma, se ha sustentado que el acceso a los alimentos está deter-
minado en buena medida por el ingreso. Es decir, cuando el precio de los ali-
mentos aumenta, el consumo de los mismos se pone en riesgo, principalmente 
entre los consumidores de menores ingresos (Davids y Van Driel, 2001; y fAo 
2011), lo que se traduce en general en una disminución en la diversidad de la 
dieta, que afecta a los alimentos que son fuente de nutrientes esenciales, como 
carnes, pescado, leche, frutas y verduras, dando prioridad a la compra de alimen-
tos que aseguran aporte de energía de bajo costo, como cereales, azúcar y aceite 
(fAo, 2005; Hernández et al., 2012). Al respecto, algunos estudios han encon-
trado que los alimentos ricos en nutrientes tienen mayores costos por caloría 
que los alimentos con alta densidad de energía pero con mínimo valor nu-
tritivo (Maillot et al., 2007; Monsiváis et al., 2012), aunque estos estu dios fueron 
realizados en países de ingresos altos. 

Cabe destacar que si bien es cierto que el costo de los alimentos influye de 
forma importante en la diversidad dietética, la elección de los alimentos a con-
sumir también está influida por otros factores. Por ejemplo, se ha reportado que 
el mayor nivel educativo e ingreso se ha asociado de manera positiva con el 
consumo de alimentos con una alta densidad de nutrientes (Lallukka et al., 2010; 
Bowman, 2002).

También se ha observado que edad, sexo, raza/origen étnico y vivir en zonas 
rurales o urbanas (Temple, 2006), así como estilo de vida y cuidado de la salud 
(Lewis et al., 1985), se han relacionado con la calidad y/o diversidad de la dieta. 
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Otro factor importante en la elección de alimentos que ha llevado a una dieta 
de menor calidad nutrimental es la publicidad de alimentos y bebidas de esca-
so valor alimentario (Cairns et al., 2012).

El método de diversidad de la dieta es utilizado tanto por la fAo como por 
el Programa Mundial de Alimentos (wfp) como un elemento para complemen-
tar el análisis de la seguridad alimentaria (fAo, 2004; wfp, 2007), el cual ha sido 
validado en diferentes países como un proxy de la medición per cápita de la 
ingesta de energía en hogares (wfp, 2009). 

Respecto a la influencia que tiene la condición de inseguridad alimentaria 
en el hogar con la diversidad de la dieta, a partir de los datos de la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición 2012 se ha documentado que la diversidad de 
la dieta de los niños que viven en inseguridad alimentaria es menor que la de los 
niños que viven en hogares seguros. Los grupos de alimentos menos consumi-
dos por los niños en hogares con inseguridad alimentaria fueron los alimentos 
ricos en vitamina A, frutas y verduras. Además, estos niños no satisfacen sus 
recomendaciones de ingestión de energía (Mundo et al., 2012).

En resumen, la diversidad de la dieta parece ser una herramienta útil para 
complementar el análisis de la seguridad alimentaria con un indicador proximal 
de la calidad, lo que agrega una condición no reflejada necesariamente en la 
escala de percepción de inseguridad alimentaria y las experiencias de hambre 
que utiliza el Coneval.

relACión entre lAs CAA y lAs CAtegoríAs de bienestAr  
medidAs por ingreso de los hogAres

Una vez aceptada la validez de la emsA para la medición del constructo para el 
que fue creada, una pregunta relevante es si el ingreso, utilizado por Coneval 
como indicador del eje de bienestar en su medición de la pobreza multidimen-
sional, podría ser un mejor indicador en la medición de la carencia por acceso 
a la alimentación, toda vez que salvo los alimentos que reciben los hogares 
afiliados a los programas que incluyen distribución de alimentos, como Prospera, 
o los subsidios a ciertos alimentos, como la leche distribuida por Leche Indus-
trializada Conasupo (Liconsa) y algunos alimentos distribuidos por Distribuidora 
Consaupo (Diconsa), la canasta de alimentos de los hogares se adquiere mediante 
sus ingresos monetarios, de modo que el uso de la línea de bienestar mínimo, 
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correspondiente al valor de la canasta alimentaria, podría ser un indicador fide-
digno de acceso al derecho a una alimentación sufi ciente y nutritiva. 

Si la respuesta a esta pregunta fuera positiva, esto resultaría en un problema 
conceptual y operativo en la medición multidimensional de la pobreza, toda vez 
que el ingreso se utiliza como indicador de bienestar que marca el eje transver-
sal que al confluir con los indicadores de carencias en la satisfacción de los 
derechos identifica los diferentes tipos de pobreza. Si el ingreso se utilizara 
para la medición de una carencia se modificaría la metodología de medición de 
la pobreza del Coneval. De modo que una pregunta más pragmática, dada la 
indiscutible importancia del eje de bienestar en la medición multidimensional 
de la pobreza, es si la emsA es un indicador similar o superior al ingreso para la 
medición de la carencia por acceso a la alimentación. Para explorar esta pregun-
ta se estudió la asociación entre el indicador de CAA y las categorías que resultan 
de clasificar a la población según sus ingresos en las siguientes categorías de 
bienestar: a) Igual o por debajo de la línea de bienestar mínimo (lbm), b) Por 
arriba de la línea de bienestar mínimo y por debajo de la línea de bienestar (lb), 
y c) Igual o por arriba de la línea de bienestar.

Para este análisis utilizamos el Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
realizado en el año 2013 (Monitoreo 2013) por el Coneval, el cual es represen-
tativo únicamente para las zonas de atención prioritaria en los cuatrocientos 
municipios iniciales de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, que obtuvo 
respuestas para una población de 82 270 personas entre 0 y 100 años de edad, 
en la cual se incluyó una sección sobre el consumo de doce grupos de alimentos. 
Este estudio permite relacionar la CAA con las categorías de bienestar y con 
características de la alimentación de los hogares.

El cuadro 1 muestra una asociación estadísticamente significativa entre las 
categorías de bienestar y las de CAA (p < 0.001). El análisis de la distribución 
porcentual de hogares al interior de las categorías de CAA muestra que 63% de 
los hogares con CAA se encontró por debajo de la línea de bienestar mínimo y 
sólo 11% por arriba de la línea de bienestar; en contraste, 43% de los hogares 
sin CAA se clasificó por debajo de la línea de bienestar mínimo y 26% por arriba 
de la línea de bienestar. El análisis de la distribución porcentual de hogares al 
interior de las categorías de bienestar muestra que mientras 23.9% de los hoga-
res en la categoría > lb era carente, 51.9% de los hogares en la categoría ≤ lbm 
fue carente.
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En resumen, existe una asociación entre las categorías de bienestar medidas 
con el ingreso de los hogares y las de CAA; a mayor nivel de bienestar, menor 
proporción de hogares con CAA. Sin embargo, cabe señalar que un porcentaje 
sustancial de hogares no muestra concordancia entre ambos indicadores: casi 
una cuarta parte de los hogares en la categoría de mayor bienestar (≥ lb) se 
clasificaron con carencia por acceso a la alimentación. Entre las posibles causas 
de esta discrepancia podría haber situaciones económicas inmediatas, como 
endeudamiento, desempleo temporal, enfermedades catastróficas, entre otras. 
Asimismo, casi la mitad de los hogares en la menor categoría de bienestar (≤ lbm) 
se clasificaron como no carentes. La explicación de este segundo tipo de dis-
crepancia entre ambos indicadores podría deberse a una cultura alimentaria 
en hogares donde la pobreza ha persistido por generaciones y que encuen tran 
satisfactorias dietas pobres y monótonas. La falta de concordancia, en gene ral, 
podría responder a cambios temporales y a condiciones en los hogares que no 
necesariamente se relacionan con la pobreza, como factores culturales, tiempo 
para elegir y preparar los alimentos, educación nutricional, interés en la salud, 
entre otros. Es claro que la presencia de discrepancias entre la CAA y los ingre-
sos requiere de estudios a profundidad que pudieran explicar las razones de 
esta aparente paradoja. 

Los resultados, en su conjunto, sugieren que las categorías de CAA identifi-
cadas por la emsA discriminan información relevante no captada por el ingreso.

CuAdro 1

relACión entre hogAres ClAsifiCAdos en CAtegoríAs de bienestAr y de CAA**

Categorías  
de Bienestar*

No carentes por aa Carentes por aa Total

n %a %b n % a % b n

≥ lb 4 820 35.5 82.6 1 510 13.4 17.4 6 330

>lbm y < lb 5 582 34.4 65.3 3 533 32.9 34.7 9 115

≤lbm 8 103 30.1 50.2 8 738 53.6 49.8 16 841

Total 18 505 100.0 64.3 13 781 100.0 35.7 32 286

* Línea de bienestar mínimo (lbm), línea de bienestar (lb).
** Utilizando la Encuesta de Monitoreo del Coneval 2013.
a. Porcentaje al interior de las categorías de CAA, ponderado por diseño.
b. Porcentaje al interior de categorías de bienestar, ponderado por diseño.
n = 20 753 514.
p < 0.001, estadístico F (2 2121) = 77.87.
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relACión entre lA CAlidAd de lA AlimentACión Con lA CAA  
y lAs CAtegoríAs de ingresos de los hogAres

La siguiente interrogante que surge es si existe asociación entre las categorías 
de CAA y de bienestar con indicadores de calidad de la alimentación.

Para responder esta pregunta se presentan los resultados de un análisis del 
porcentaje de la población que reporta el consumo de un listado de 12 alimen-
tos de consumo alto en la población mexicana. Los resultados se presentan por 
categoría de ingreso per cápita de los hogares, utilizando las categorías que 
resultan del uso de las líneas de bienestar, que a su vez se cruzan con las cate-
gorías de CAA. Se utilizaron los datos de la Encuesta de Monitoreo 2013 del 
Coneval (cuadro 2).

Los resultados muestran una tendencia de menores consumos de verduras, 
carnes y lácteos en los hogares con menores ingresos, tanto en aquellos con CAA 
como en los que no tenían dicha carencia.

Un hallazgo importante es que se observan menores consumos en los ho-
gares con CAA en relación con los que no tuvieron dicha carencia, independien-
temente de las categorías de ingresos (bienestar) para los siguientes alimentos: 
verduras, frutas, carnes, lácteos y azúcar, indicando que la CAA se asocia a menor 
consumo de los alimentos que (salvo el azúcar) le otorgan la mayor variedad 
y calidad a la alimentación, aun en hogares en los que el ingreso se encontró 
por arriba de la línea de bienestar. 

Estos resultados enfatizan la capacidad de la emsA para identificar hogares 
con menor calidad de la alimentación y sugieren que proporciona información 
adicional a la explicada por el ingreso sobre la calidad de la alimentación. 

Otro análisis para estudiar la relación de la elCsA, escala precursora de la 
emsA y muy similar a ésta, y los ingresos con la calidad de la dieta se hizo anali-
zando el consumo de energía (calorías) y nutrientes de la población mexicana, 
utilizando los resultados de una encuesta de frecuencia de consumo de alimentos 
aplicada a una muestra nacional representativa de adultos de 20 a 59 años de edad 
con información de ingreso per cápita del hogar e inseguridad alimentaria 
(n = 1 975) (cuadro 4). Las categorías de ingresos en relación con la línea de bienes-
tar mínimo se estimaron usando las dos preguntas que contiene la Ensanut 2012 
relacionadas con el ingreso; reportan la periodicidad y la cantidad de ingreso 
percibido por el trabajo y si se reciben percepciones monetarias de programas del 
gobierno, jubilación o pensión, ayuda de personas que viven fuera o dentro del país 
u otra fuente. No se detalla la cantidad percibida adicional al ingreso por el trabajo. 
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CuAdro 2

Consumo reportAdo de grupos de Alimentos, según nivel de ingreso y CArenCiA  
por ACCeso A lA AlimentACión en lA enCuestA de monitoreo del 2013 del ConevAl

Grupo  
de alimentos

Nivel de ingreso  
per cápita del hogar (ipc)

No carente por acceso  
a la alimentación

Carente por acceso  
a la alimentación

Carente vs no carente 
aa

Tortilla ipC <= lbm 98.9a ± 0.4 98.8a ± 0.5 −0.1a ± 0.6

lbm < ipC <=lb 98.5ab ± 0.6 96.1b ± 1.3 −2.5a ± 1.5

ipC > lb 97.3b ± 0.6 94.8b ± 2.0 −2.5a ± 2.1

Papas ipC <= lbm 36.1a ± 2.1 26.4a ± 2.0 −9.6a* ± 2.7

lbm < ipC <=lb 38.3a ± 2.4 34.1b ± 2.8 −4.2a ± 3.6

ipC > lb 41.8a ± 2.2 40.1b ± 4.2 −1.7a ± 4.7

Verduras ipC <= lbm 56.8a ± 2.3 40.4a ± 2.6 −16.5a* ± 3.3

lbm < ipC <=lb 66.3b ± 2.2 40.5a ± 3.1 −25.8a* ± 3.6

ipC > lb 69.9b ± 2.2 52.3b ± 4.1 −17.6a* ± 4.7

Fruta ipC <= lbm 49.7a ± 2.4 34.1a ± 2.3 −15.6a* ± 3.4

lbm < ipC <=lb 62.6b ± 2.4 37.7a ± 3.1 −24.8ab* ± 3.8

ipC > lb 70.3c ± 2.1 35.0a ± 4.5 −35.4b* ± 4.8

Carnes ipC <= lbm 43.0a ± 2.5 21.5a ± 1.8 −21.6a* ± 3.1

lbm < ipC <=lb 59.7b ± 2.2 35.8b ± 3.2 −23.9a* ± 3.7

ipC > lb 68.8c ± 2.0 47.4b ± 5.5 −21.4a* ± 5.7

Huevos ipC <= lbm 54.5a ± 2.2 51.7a ± 2.1 −2.8a ± 2.9

lbm < ipC <=lb 56.3a ± 2.4 57.1a ± 3.0 0.8a ± 3.7

ipC > lb 57.1a ± 2.2 54.4a ± 4.6 −2.8a ± 5.2

Pescados ipC <= lbm 5.9a ± 1.0 6.6a ± 1.0 0.7a ± 1.4

lbm < ipC <=lb 7.4a ± 1.1 4.4a ± 1.4 −3.0ab ± 1.8

ipC > lb 11.3b ± 1.5 4.2a ± 1.4 −7.1b* ± 2.0

Frijoles ipC <= lbm 80.8a ± 1.8 81.3a ± 1.9 0.5a ± 2.6

lbm < ipC <=lb 73.9b ± 2.3 77.0ab ± 2.7 3.1a ± 3.4

ipC > lb 73.0b ± 1.9 67.5b ± 5.8 −5.6a ± 5.9

Lácteos ipC <= lbm 55.1a ± 2.3 32.6a ± 2.1 −22.4a* ± 3.0

lbm < ipC <=lb 67.7b ± 2.0 46.7b ± 3.1 −21.0a* ± 3.6

ipC > lb 77.4c ± 1.8 45.8b ± 4.9 −31.6a* ± 5.2

Aceite ipC <= lbm 71.7a ± 2.2 61.8a ± 2.2 −9.9a* ± 3.1

lbm < ipC <=lb 71.6a ± 2.4 66.1a ± 3.4 −5.5a ± 3.8

ipC > lb 70.1a ± 2.2 61.1a ± 4.6 −9.0a ± 4.9
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Grupo  
de alimentos

Nivel de ingreso  
per cápita del hogar (ipc)

No carente por acceso  
a la alimentación

Carente por acceso  
a la alimentación

Carente vs no carente 
aa

Azúcar ipC <= lbm 85.9a ± 1.5 77.1a ± 2.0 −8.9a* ± 2.3

lbm < ipC <=lb 83.8a ± 1.7 75.1a ± 2.7 −8.7a* ± 3.2

ipC > lb 84.0a ± 1.5 71.4a ± 4.1 −12.6a* ± 4.4

Café ipC <= lbm 80.1a ± 1.9 79.3a ± 1.9 −0.8a ± 2.7

lbm < ipC <=lb 75.0a ± 2.2 70.7b ± 2.8 −4.3a ± 3.5

ipC > lb 75.6a ± 1.9 68.8b ± 3.7 −6.8a ± 4.2

lbm: línea de bienestar mínimo; lb: línea de bienestar.
Letras diferentes indican diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) entre niveles de ingreso dentro del 
grupo de alimentos y del grupo de carencia por acceso a la alimentación, o dentro del grupo de alimentos y com-
paración entre carentes y no carentes.
* p < 0.05 comparación, grupo carente por acceso a la alimentación respecto a grupo no carente por acceso a la 
alimentación, dentro de nivel de ingreso y grupo de alimento.

El indicador de ingreso para la identificación de la situación de pobreza por 
ingreso requiere la adición de otras fuentes de ingreso, tanto monetarias como 
no monetarias, además del trabajo. Debido a esta importante limitación del 
instrumento de la Ensanut 2012, para fines de la identificación de la carencia 
por ingreso se utilizará solamente la cantidad reportada, pero se ajustarán los 
análisis por el tipo de percepción, adicional al trabajo, que se especifica en lo 
mencionado previamente.

El ingreso corriente reportado se convirtió a unidades mensuales; en segun-
do lugar, dicho ingreso mensual se deflactó para expresarlo en pesos de agosto 
de 2012. Se calculó el ingreso corriente del hogar y se dividió por el número de 
integrantes, ajustado según rango de edad, de acuerdo con la escala de equiva-
lencias utilizada en la metodología del Coneval. Finalmente, el ingreso corriente 
per cápita en pesos de agosto de 2012 se comparó con la línea de bienestar y la 
línea de bienestar mínima aplicada en el Monitoreo 2013. En el código de proce-
samiento de dicho módulo se hicieron las especificaciones del cuadro 3.

 CuAdro 3

líneAs de bienestAr y bienestAr mínimo según áreA ApliCAdo  
pArA lA poblACión del monitoreo 2013

 Área

 Urbana Rural

Línea de Bienestar 2 328.82 1 489.78
Línea de Bienestar Mínimo 1 125.42 800.26
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CuAdro 4

mediAs geométriCAs de Consumo de nutrimentos en Adultos de 20 A 59 Años de edAd, según nivel de 
inseguridAd AlimentAriA y nivel de ingreso per CápitA del hogAr

Nutrimento
Nivel de Inseguridad  

Alimentaria ipc > lbm ipc ≤ lbm (ipc ≤ lbm) − (ipc > lbm)

Energía Seguro 1626a ± 56 1643a ± 67 17a ± 89
Leve 1622a ± 56 1476a ± 55 −146ac ± 79
Moderada 1652a ± 57 1246b ± 75 −407b* ± 93
Severa 1433b ± 71 1144b ± 80 −289bc* ± 107
Severa vs. Seguro −193# ± 89 −499# ± 101 −306# ±134

Fibra Seguro 15.4a ± 0.6 15.5a ± 0.8 0.2a ± 1.0
Leve 15.4a ± 0.6 14.2a ± 0.6 −1.1a ± 0.9
Moderada 15.1a ± 0.6 11.4b ± 0.8 −3.7b* ± 1.0
Severa 13.2a ± 1.0 12.1b ± 0.8 −1.1ab ± 1.3
Severa vs. Seguro −2.2 ± 1.1 −3.5# ± 1.1 −1.3 ± 1.6

Proteína Seguro 49.9a ± 1.6 49.7a ± 1.9 −0.2a ± 2.5
Leve 49.3a ± 1.5 45.0a ± 1.5 −4.3ac* ± 2.1
Moderada 48.8a ± 1.7 35.8b ± 2.4 −13.0b* ± 2.9
Severa 42.3b ± 2.2 33.5b ± 2.4 −8.9bc* ± 3.3
Severa vs. Seguro −7.5# ± 2.6 −16.2# ± 3.1 −8.7# ± 4.1

Hidratos  
de carbono

Seguro 225.8a ± 8.4 229.4a ± 9.9 3.6a ± 13.3
Leve 219.1ab ± 8.0 193.7b ± 8.5 −25.4ab* ± 11.7
Moderada 227.9a ± 10.0 175.6b ± 10.6 −52.3b* ± 14.5
Severa 194.8b ± 11.9 165.9b ± 12.9 −28.9ab ± 17.5
Severa vs. Seguro −31.0# ± 14.3 −63.5# ± 15.5 −32.5 ± 21.4

Lípidos totales Seguro 52.8a ± 1.7 54.5a ± 2.0 1.7a ± 2.6
Leve 54.1a ± 1.9 50.5a ± 1.8 −3.6a ± 2.5
Moderada 54.6a ± 2.5 40.7b ± 2.6 −14.0b* ± 3.5
Severa 45.6b ± 2.1 38.5b ± 3.0 −7.1ab ± 3.7
Severa vs. Seguro −7.2# ± 2.7 −16.0# ± 3.7 −8.7 ± 4.6

Grasa saturada Seguro 18.7a ± 0.7 18.7a ± 0.8 0.0a ± 1.1
Leve 18.4a ± 0.8 17.3a ± 0.7 −1.1ac ± 1.0
Moderada 18.6a ± 1.0 12.5b ± 1.0 −6.1b* ± 1.4
Severa 15.4b ± 0.9 11.2b ± 1.2 −4.2bc* ± 1.5
Severa vs. Seguro −3.3# ± 1.1 −7.5# ± 1.4 −4.2# ± 1.8
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Nutrimento
Nivel de Inseguridad  

Alimentaria ipc > lbm ipc ≤ lbm (ipc ≤ lbm) − (ipc > lbm)

Zinc Seguro 8.2a ± 0.3 8.2a ± 0.3 0.0a ± 0.4
Leve 7.9a ± 0.3 7.1b ± 0.3 -0.8a* ± 0.4
Moderada 8.2a ± 0.4 5.7c ± 0.4 −2.5b* ± 0.5
Severa 6.7b ± 0.4 5.4c ± 0.4 −1.3ab* ± 0.5
Severa vs. Seguro −1.5# ± 0.4 −2.7# ± 0.5 −1.3 ± 0.7

Calcio Seguro 723.1a ± 25.2 719.3a ± 25.7 −3.8a ± 36.0
Leve 672.4a ± 24.8 628.9b ± 24.1 −43.5ab ± 34.2
Moderada 682.8a ± 25.4 547.2c ± 29.8 −135.6b* ± 39.0
Severa 577.4b ± 36.3 480.3c ± 30.4 −97.1ab* ± 47.9
Severa vs. Seguro −145.7# ± 43.3 −239.0# ± 40.0 −93.3 ± 59.4

Hierro Seguro 10.2ab ± 0.4 10.4a ± 0.4 0.2a ± 0.6
Leve 10.2a ± 0.4 9.1b ± 0.4 −1.1a* ± 0.5
Moderada 10.6a ± 0.4 7.8c ± 0.5 −2.8b* ± 0.6
Severa 9.1b ± 0.4 7.7c ± 0.5 −1.4ab* ± 0.6
Severa vs. Seguro −1.1 ± 0.6 −2.7# ± 0.6 −1.6 ± 0.9

ipC: ingreso per cápita del hogar; lbm: línea de bienestar mínimo.
Se presentan medias geométricas ajustadas por requerimientos de energía ± error estándar.
Letras diferentes indican diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) entre niveles de inseguridad alimen-
taria al interior de cada nutrimento y nivel de ingreso.
* p < 0.05. Comparación ipC < lbm vs. ipC> lbm dentro de nutrimento y nivel de inseguridad alimentaria.
# p < 0.05. Comparación, nivel de inseguridad severa contra nivel seguro para cada nivel de ingreso y para la dife-
rencia entre niveles de ingreso que corresponde a la doble diferencia.
Estimado con datos de frecuencia de consumo, Ensanut, 2012.
n = 1 975; N = 45 139 389.
a Diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) entre niveles de inseguridad alimentaria leve al interior de 
cada nutrimento y nivel de ingreso.
b Diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) entre niveles de inseguridad alimentaria moderada al interior 
de cada nutrimento y nivel de ingreso.
C Diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) entre niveles de inseguridad alimentaria severa al interior de 
cada nutrimento y nivel de ingreso.

Los resultados muestran una tendencia de menores consumos de energía y de 
ocho nutrientes importantes en la dieta a medida que aumenta la severidad de la 
inseguridad alimentaria y una diferencia estadísticamente significativa en la com-
paración de las categorías extremas de la elCsA: “seguridad alimentaria” e 
“inseguridad severa” para energía y seis de los ocho nutrientes. 

A pesar de que se encontraron diferencias estadísticamente significativas 
entre las categorías de ingresos, no ocurrió para todas las categorías de seguridad 
alimentaria.

Los resultados confirman la asociación entre las categorías de seguridad 
alimentaria (elCsA y emsA) y la calidad de la alimentación, indicando que la CAA 
aporta información no aptada por las categorías de ingresos familiares.
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AsoCiACión entre CAA y lAs otrAs CArenCiAs inCluidAs  
en lA mediCión de pobrezA del ConevAl

Hasta aquí hemos mostrado evidencia sobre la validez interna del instrumento 
utilizado para la medición de la CAA y su asociación con la diversidad de la dieta.

En esta sección se presentarán análisis comparando las CAA y los ingresos con 
las demás carencias que forman parte de la medición de la pobreza del Coneval.

Antes de mostrar estas asociaciones se presenta información sobre la mag-
nitud de las diferentes carencias incluidas en la medición del Coneval y la pobla-
ción clasificada por categorías de bienestar.

El cuadro 5 muestra la magnitud de las diversas carencias en 2012 y 2014. 
Los datos de este último año muestran que la CAA es la de segunda mayor mag-
nitud, superada puncamente por la carencia en seguridad social y mayor también 
a la población por debajo de la línea de bienestar mínimo.

Comparando los datos de 2012 y 2014, lo que permite observar la evolución 
de las carencias durante este periodo, se observa una disminución en casi todas 
las carencias sociales, a excepción de la CAA, la cual aumentó en 0.1 pp, lo que se 
traduce en 600 mil personas más que en 2014 se percibieron con esta carencia.

Asimismo, las dimensiones de bienestar muestran aumentos porcentuales 
en el número de pobres (1.6%, lo que significa aumento de 3.2 millones de 
per sonas por debajo de la línea de bienestar) y de pobres extremos (0.6%, lo 
que significa aumento de 1.1 millones de personas por debajo de la línea de 
bienestar mínimo) (Coneval, 2015).

Para el análisis, comparando las CAA y los ingresos con las demás carencias 
que forman parte de la medición de la pobreza del Coneval se utilizó el Módu-
lo de Condiciones Socioeconómicas realizado en el año 2013 (Monitoreo 2013) 
del Coneval, descrito antes.

La construcción del ingreso per cápita del hogar (ipC), así como la definición 
de las categorías de ingreso, se llevó a cabo de acuerdo con la metodología 
adoptada por el Coneval (2010). Para el cálculo del ingreso monetario del hogar 
se incluyen ingresos laborales, ingresos por rentas e ingresos por transferencias. Se 
categorizó el ingreso per cápita del hogar de acuerdo con la línea de bienestar 
mínimo y la línea de bienestar, lo cual resultó en tres categorías de ingreso: 
ipC < = lbm, lbm < ipC < = lb, ipC > lb.

El cuadro 6 muestra diferentes resultados para las carencias sociales. Los 
hogares con CAA tuvieron porcentajes sustancialmente mayores de carentes en 
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relación con la vivienda (espacios y servicios) que los hogares sin CAA para las tres 
categorías de ingresos. Para las carencias por educación y seguridad social, se 
observa un porcentaje sustantivamente mayor de carentes entre los hogares con 
CAA pero sólo para la categoría de ingresos > lb. Para la carencia por acceso a los 
servicios de salud no hubo diferencias entre los hogares con y sin CAA. 

Estos resultados indican que los hogares con CAA tienen mayores carencias en 
vivienda que los no carentes para todos los niveles de ingreso, y mayores caren-
cias en educación y seguridad social para la categoría de mayor ingreso, lo que 
confirma la asociación entre CAA y varias otras carencias y el hecho de que para 
algunas de ellas (educación y seguridad social) la CAA en hogares del mayor 
nivel de ingreso tienen más carencias que los hogares de mismo nivel de ingre-
so pero sin CAA.

También se observa una relación consistente de mayores prevalencias de 
las diversas carencias y para las categorías de menores ingresos.

CuAdro 5

porCentAje de poblACión según CArenCiAs soCiAles y bienestAr eConómiCo, 2012-2014

Carencia social 2012 2014

Rezago educativo 19.2 18.7
Acceso a los servicios de salud 21.5 18.2
Acceso a la seguridad social 61.2 58.5
Servicios básicos en la vivienda 21.2 21.2
Calidad y espacios de la vivienda 13.6 12.3
Acceso a la alimentación 23.3 23.4

Bienestar 2012 2014

Población con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar mínimo 20.0 20.6
Población con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar 51.6 53.2

Fuente: Estimaciones del Coneval con base en el mCs-enigh, 2012-2014.

Pobreza y derechos (6asC).indb   529 10/10/2018   05:52:40 p. m.



C
u

A
d

r
o

 6

re
lA

Ci
ó

n
 en

tr
e C

AA
, n

iv
el

es
 d

e b
ie

n
es

tA
r y

 lA
s d

em
ás

 CA
re

n
Ci

As
 so

Ci
Al

es

 
N

o 
ca

re
nt

e a
a

C
ar

en
te

 a
a

C
ar

en
cia

s s
oc

ia
les

ip
c
<

=
lb

m
lb

m
<

ip
c
<

=
lb

ip
c
>

=
lb

ip
c
<

=
lb

m
lb

m
<

ip
c
<

=
lb

ip
c
>

=
lb

n=
81

03
n=

55
82

n=
48

20
n=

87
38

n=
35

33
n=

15
10

R
ez

ag
o 

ed
uc

at
iv

o,
 %

32
.4

a  ±
 1

.2
21

.0
b  ±

 1
.0

15
.2

c  ±
 1

.0
33

.3
a  ±

 1
.1

27
.1

b *
 ±

 1
.5

30
.2

ab
* 

±
 2

.6
A

cc
es

o 
a 

se
rv

ic
io

s 
de

 s
al

ud
, %

23
.1

a  ±
 1

.6
23

.4
a  ±

 1
.6

17
.4

b  ±
 1

.3
23

.6
a  ±

 1
.8

24
.2

a  ±
 2

.2
19

.9
a  ±

 2
.2

A
cc

es
o 

a 
la

 s
eg

ur
id

ad
 s

oc
ia

l, 
%

83
.7

a  ±
 1

.5
72

.0
b  ±

 1
.7

46
.6

c  ±
 1

.7
89

.7
a *

 ±
 1

.3
74

.9
b  ±

 2
.2

59
.6

c *
 ±

 3
.4

C
al

id
ad

 y
 e

sp
ac

io
s 

de
 la

 v
iv

ie
nd

a,
 %

25
.4

a  ±
 2

.1
13

.4
b  ±

 1
.5

5.
7c  ±

 0
.9

43
.9

a *
 ±

 2
.8

23
.3

b *
 ±

 2
.6

20
.3

b *
 ±

 3
.3

C
ar

en
ci

a 
de

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

bá
si

co
s 

   
de

 la
 v

iv
ie

nd
a,

 %
43

.0
a  ±

 2
.4

21
.2

b  ±
 2

.2
12

.5
c  ±

 1
.5

63
.2

a *
 ±

 2
.8

33
.8

b *
 ±

 3
.0

33
.9

b *
 ±

 4
.1

ip
C

: i
ng

re
so

 p
er

 c
áp

ita
 d

el
 h

og
ar

; l
b

m
: l

ín
ea

 d
e 

bi
en

es
ta

r 
m

ín
im

o;
 l

b
: l

ín
ea

 d
e 

bi
en

es
ta

r.
S

e 
pr

es
en

ta
n 

po
rc

en
ta

je
s,

 o
 m

ed
ia

s 
±

 e
rr

or
es

 e
st

án
da

r.
L

et
ra

s 
di

fe
re

nt
es

 in
di

ca
n 

di
fe

re
nc

ia
s 

es
ta

dí
st

ic
am

en
te

 s
ig

ni
fic

at
iv

as
 (p

 <
 0

.0
5)

 e
nt

re
 c

at
eg

or
ía

s 
de

 in
gr

es
o 

pa
ra

 la
 m

is
m

a 
ca

te
go

rí
a 

de
 c

ar
en

ci
a 

po
r 

ac
ce

so
 a

 la
 a

lim
en

ta
ci

ón
.

* 
p 

<
 0

.0
5.

 C
om

pa
ra

ci
ón

 c
ar

en
te

 v
s. 

no
 c

ar
en

te
 p

or
 a

cc
es

o 
a 

la
 a

lim
en

ta
ci

ón
 d

en
tr

o 
de

 c
at

eg
or

ía
 d

e 
in

gr
es

o.

Pobreza y derechos (6asC).indb   530 10/10/2018   05:52:40 p. m.



CarenCia por aCCeso a la alimentaCión

531

AsoCiACión entre lA CArenCiA por ACCeso A lA AlimentACión  
y diversos indiCAdores ComplementArios de CAlidAd de lA dietA

La realización por el Coneval de una prueba piloto para revisar la posibilidad de 
incluir la diversidad de la dieta en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
de la enigh 2014 ofreció la oportunidad de que el Instituto Nacional de Salud 
Pública, por encargo del Coneval, estudiara en forma empírica la asociación 
entre la emsA y la diversidad de la dieta (Shamah et al., 2014). Asimismo, la 
aplicación de la elCsA y de cuestionarios de consumo dietético en los mismos 
hogares en la Ensanut 2012 permite el estudio de diversos indicadores de cali-
dad de la dieta y la escala de seguridad alimentaria en muestras con represen-
tatividad nacional.

Diversidad de la dieta, inseguridad alimentaria  
e indicadores diversos de pobreza

Para este estudio, las muestras de análisis fueron la Ensanut 2012 y el Monito-
reo 2013. Las muestras de datos utilizadas para el análisis provienen de la En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut 2012), diseñada para obte ner 
representatividad a nivel nacional, estatal y por estratos urbano y rural. Sin 
embargo, la muestra analítica para el presente estudio es una submuestra que 
preserva la representatividad por diseño de las áreas urbana y rural. La infor-
mación del monitoreo de los indicadores de desarrollo social en cuatrocientos 
municipios de atención prioritaria de la Cruzada Nacional Contra el Hambre 
proviene del Módulo de Condiciones Socioeconómicas realizado en el año 2013 
(Monitoreo 2013), el cual es representativo únicamente para las zonas de aten-
ción prioritaria en los cuatrocientos municipios de la Cruzada Nacional Contra 
el Hambre.

La información sobre consumo de alimentos de la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición 2012 fue recolectada a través de un cuestionario de frecuen-
cia de consumo de alimentos semicuantitativo (fCA), previamente validado 
(Hernández et al., 1998), que consiste en preguntar, a nivel individual, sobre el 
consumo, dentro y fuera del hogar, de una lista cerrada de 137 alimentos en los 
siete días previos a la aplicación (Rodríguez et al., 2009). Los datos colectados in-
cluyeron el número de días, veces al día, tamaño de la porción y el número de 
porciones consumidas de cada uno de los alimentos y bebidas enlistados. El 
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cuestionario se aplicó a la persona encargada de hacer las compras de alimentos 
en el hogar o de su preparación. La información se obtuvo de forma individual 
y preguntando directamente a la persona de interés.

Es necesario mencionar que, por motivos de costo, en la Ensanut 2012, la 
información relacionada con el consumo de alimentos fue obtenida únicamente 
en una sexta parte de la población; por tal motivo, los tamaños de muestra don-
de se incluyan análisis sobre diversidad dietética serán menores. Además, sólo 
se describirá el comportamiento de diversidad de la dieta en niños de uno a 
cuatro años y once meses y en adultos, pues se consideran los grupos de población 
más vulnerables a cambios en su dieta por fluctuaciones en el ingreso (McIntyre 
et al., 2003; Temple 2006; Shatenstein et al., 1996) y porque la mayoría de la 
lite ratura basa su información en niños menores de cinco años y mujeres en 
edad fértil, puesto que históricamente se han reconocido como los grupos de 
población con mayor vulnerabilidad biológica, por la suscep tibilidad a la des-
nutrición en edades tempranas y sus consecuencias en la salud, y en el desarro-
llo cognitivo y mental adecuados, además de la asociación de la inadecuada 
ingesta de alimentos con enfermedades relacionadas con la nutri ción, como 
anemia, diarreas e infecciones respiratorias agudas.

Con respecto a los datos obtenidos a partir de la información del Monitoreo 
2013, se obtuvo a través de un cuestionario de diversidad dietética que indagó 
sobre el consumo de 12 grupos de alimentos en el día anterior a la fecha de la 
encuesta. El consumo de cada grupo de alimentos fue considerado sólo en el caso 
de que hubiera sido realizado en el hogar. La clasificación de dichos grupos de 
alimentos se llevo a cabo mediante una adaptación regional de los criterios 
propuestos por la fAo (Kennedy et al., 2012). La información se indagó a nivel 
de hogar. El informante dentro del hogar seleccionado para brindar la informa-
ción fue el jefe o jefa, el ama de casa o cualquier persona de 18 o más años que 
pudiera proporcionar la información requerida (Neumann et al., 1999). 

El indicador de diversidad dietética se construyó tomando en cuenta el 
consumo de doce grupos de alimentos: 1. Cereales (alimentos elaborados a 
partir de cereales, raíces o tubérculos), 2. Raíces y tubérculos, 3. Verduras (inclu-
yendo las enlatadas), 4. Frutas (incluyendo jugos), 5. Carnes (aves, carnes rojas, 
embutidos) y vísceras, 6. Huevo, 7. Pescados, sardinas, mariscos frescos o 
secos, 8. Leguminosas y oleaginosas (frijoles, habas, lentejas, nueces, semillas), 
9. Productos lácteos (leche, queso o yogur), 10. Aceite, grasa, mantequilla, 11. Azú-
car y miel y 12. Condimentos, como café y té. 
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A cada uno de estos grupos de alimentos se le asignó la calificación de “uno” 
(1) cuando fueron consumidos tres o más días de la semana (datos Ensanut 2012) 
o cuando fueron consumidos el día anterior (datos Monitoreo 2013) y de “cero” 
(0) cuando fueron consumidos menos de tres días a la semana (datos Ensanut 
2012) o que no se hubieran consumido el día anterior a la entrevista (datos 
Monitoreo 2013). Cabe aclarar que se utilizaron diferentes criterios para cons-
truir el indicador debido a las diferencias existentes en los periodos de tiempo 
de consumo que se captó con cada instrumento. El criterio de considerar sólo a 
los grupos de alimentos que fueron consumidos tres o más días a la semana en 
la población de Ensanut 2012 se debe a que de este modo se pueden captar 
aquellos grupos de alimentos que son consumidos habitualmente. Este criterio se 
basa en los resultados de un estudio realizado en once países, donde se observó 
que más de la mitad de los niños de los dos países participantes de América 
Latina (Colombia y Perú) consumieron de cinco a siete grupos de alimentos en 
un periodo de siete días (Lock et al., 2005). Con estas calificaciones se generó un 
índice de diversidad de la dieta, haciendo una sumatoria de las calificaciones otor-
gadas al consumo de cada grupo de alimento, por lo que la calificación máxima 
posible del índice será 12 y la mínima de 0 (cero) (Hatloy et al., 1998).

Asimismo, el indicador de diversidad en la población de niños y adultos de 
la Ensanut 2012 se trabajó a nivel individual, puesto que se preguntó a cada 
individuo sobre el consumo de alimentos. En cuanto a la pobla ción del Moni-
toreo 2013, el indicador de diversidad de la dieta fue cons truido a nivel de 
hogar y se imputó el mismo índice a cada uno de los niños y adultos pertene-
cientes al mismo hogar. 

Para el análisis se utilizaron como variables dependientes binarias los indi-
cadores de pobreza, pobreza extrema, presencia de alguna carencia social, ingreso 
per cápita por debajo de la línea de bienestar e ingreso per cápita del hogar por 
debajo de la línea de bienestar mínimo.

La magnitud de la inseguridad alimentaria para la Ensanut 2012 fue de 
60.0%, distribuida de la siguiente manera: 31.1% con inseguridad alimentaria 
leve, 16.3% con inseguridad alimentaria moderada y 12.4% con inseguridad 
alimentaria severa, mientras que 40.0% de las personas de esta muestra se ubicó 
en la categoría de seguridad alimentaria.

Por su parte, la muestra analítica del Monitoreo 2013 tuvo tendencias simi-
lares en cuanto a las características de la población que reúnen una mayor 
proporción de personas en inseguridad alimentaria. De manera global, 59.6% 
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de la población se ubicó en inseguridad alimentaria, distribuyéndose de la si-
guiente manera: 23.9% con inseguridad alimentaria leve, 18.8% con inseguridad 
alimentaria moderada y 17.0% con inseguridad alimentaria severa, mientras 
que 35.7% de las personas de esta muestra se ubicó en la categoría de carencia 
por acceso a la alimentación. 

Con la información de la Ensanut 2012 se calcularon las proporciones de 
las categorías de inseguridad alimentaria utilizando la elCsA para cada uno 
de los puntos de diversidad de la dieta en los niños de 1 a 4 años y de adultos de 
20 años y más de la población Ensanut 2012. Se observa que la proporción 
de personas con seguridad alimentaria aumenta de manera uniforme con el 
puntaje de diversidad dietética. Desagregando la información de la población 
de la Ensanut 2012, la población de niños de 1 a 4 años de edad mostró una 
tendencia similar a la descrita en cuanto a la distribución de las categorías de 
inseguridad alimentaria y el puntaje de diversidad de la dieta. Es decir, a menor 
puntaje de diversidad dietética se concentra una mayor proporción de niños 
con insegu ridad alimentaria en su hogar, principalmente los que se encuentran 
en inseguridad alimentaria moderada y severa. En este grupo de edad resalta 
que la magnitud de inseguridad alimentaria severa es mayor en el puntaje 0 
(46.1%), a diferencia de la que se observó en la población total descrita ante-
riormente (38.3%) 

gráfiCA 1

prevAlenCiAs de los distintos niveles de inseguridAd AlimentAriA CondiCionAdA  
Al puntAje de diversidAd, niños de 1 A 4 Años. ensAnut 2012
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Con respecto a la población de 20 años y más de la Ensanut 2012, una vez más 
se observa que la mayor proporción de adultos en inseguridad alimentaria 
moderada y severa se ubica en los puntajes más bajos de diversidad de la dieta 
(66.9% en el puntaje 0 y 61.4% en el puntaje 1). La proporción más alta de 
adultos con seguridad alimentaria se encuentra en los puntajes más altos de diver-
sidad de la dieta: 59.9% en el puntaje 11 y 64.5% en el puntaje 12 (gráfica 2).

La información proveniente del Monitoreo 2013 muestra que la relación 
entre las categorías de inseguridad alimentaria medidas por la emsA y el puntaje 
de diversidad tiene una asociación similar a las observada en la población de la 
Ensanut 2012: a mayor diversidad de la dieta, mayor proporción de población 
con seguridad alimentaria. Las proporciones de personas en inseguridad alimen-
taria moderada y severa en la población del Monitoreo 2013 son de hasta 20 
puntos porcentuales mayores a las observadas en la población de la Ensanut 
2012 debido a las diferencias en el diseño muestral de ambas encuestas. 

El 76.1% de la población del Monitoreo 2013 con puntaje de diversidad de la 
dieta en calificación 0 y el 81.3% en calificación 1 tienen inseguridad alimentaria 
moderada y severa (carencia por acceso a la alimentación). Asimismo, es mayor 

gráfiCA 2

prevAlenCiAs de los distintos niveles de inseguridAd AlimentAriA CondiCionAdAs  
Al puntAje de diversidAd, Adultos de 20 Años o mAyores. ensAnut 2012
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la proporción de población en seguridad alimentaria que se encuentra en los 
puntajes 11 y 12 de diversidad de la dieta: 68.0% y 74.2%, respectivamente 
(gráfica 3).

Asimismo, con los datos de la Ensanut 2012 se analizó la asociación entre 
la proporción de hogares por categoría de diversidad de la dieta en niños de 1-4 
años (diversidad baja, mediana y alta)2 y la educación de quien jefatura el hogar, 
la condición indígena y si el niño menor de 5 años se clasificó con desnutrición 
crónica (talla baja). Se puede apreciar en la gráfica 3 una mayor proporción de 
hogares con diversidad de la dieta baja en el menor nivel educativo de la jefa-
tura del hogar, en los hogares que hablan lengua indígena y en los hogares con 
niños con desnutrición crónica (talla baja).

2 Al fraccionar el puntaje de diversidad de la dieta en tres niveles mediante terciles se 
clasificó en: diversidad baja, que abarcó de 0 a 6 grupos de alimentos; diversidad media, que 
abarcó de 7 a 8 grupos de alimentos, y diversidad alta, de 9 a 12 grupos de alimentos (excepto 
en los niños de 1 a 4 años de edad, donde el nivel medio corresponde al consumo de 7 grupos 
de alimentos).

gráfiCA 3

prevAlenCiAs de los distintos niveles de inseguridAd AlimentAriA CondiCionAdAs  
Al puntAje de diversidAd. monitoreo 2013
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gráfiCA 4

niveles de diversidAd de lA dietA según diferentes vAriAbles soCiodemográfiCAs  
y estAdo de nutriCión en niños de 1 A 4 Años. ensAnut 2012
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Un segundo análisis con población de la Ensanut 2012 exploró la relación entre 
la proporción de hogares en diferentes categorías de diversidad de la dieta (alta, 
media y baja) con la educación de adultos de 20 años y más, condición indíge-
na y estar por debajo de la línea de bienestar según la clasificación del Coneval. 
Se observa (gráfica 4) que el porcentaje de hogares con diversidad de la dieta baja 
es mayor en la medida que el nivel educativo de la jefatura de familia es menor, 
si habla lengua indígena y en adultos que se clasificaron por debajo de la línea 
de bienestar de ingreso.

Los resultados muestran que la diversidad de la dieta, indicador de calidad 
de la alimentación, es menor en los hogares con CAA y en aquellos con indicado-
res de marginación y pobreza. Sin embargo, un porcentaje sustancial de hoga-
res no muestra concordancia entre los indicadores de calidad de la dieta y los 
de seguridad alimentaria. Una proporción importante de población con segu-
ridad alimentaria tuvo puntajes bajos en la calidad de la dieta. Por ejemplo, 
entre 15% y 35% de los adultos con seguridad alimentaria tuvieron puntajes ≤ 6 
de diversidad. Asimismo, proporciones importantes de hogares con inseguridad 
alimentaria (35%-45%) tuvieron puntajes elevados de diversidad (≥ 10). Estos 
resultados sugieren que la diversidad de la dieta podría agregar información 
útil sobre la calidad de la alimentación si se utiliza como indicador complementario 
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a la emsA para la medición de la carencia por acceso a la alimentación. Por otro 
lado, la facilidad de la aplicación del cuestionario de diversidad de la dieta en 
relación con otros instrumentos más complejos para medir la calidad y cantidad 
de la dieta lo convierten candidato a convertirse en un indicador complemen-
tario de la emsA para la medición de la CAA. 

En resumen, el puntaje de diversidad de la dieta puede ser de utilidad como 
indicador complementario de la emsA para captar la dimensión de calidad de 
la alimentación y mejorar así la medición de la CAA.

Otros posibles indicadores complementarios de la emsa

Un atributo no captado por la emsA y que forma parte de la definición de segu-
ridad alimentaria es la inocuidad de la dieta. La medición de este atributo es muy 
compleja para ser evaluada en estudios poblacionales, por lo que frecuentemente 
se evalúan indicadores proximales sobre los efectos de la falta de inocuidad de 
los alimentos, como la morbilidad por enfermedades gastrointestinales. 

Existen diversas metodologías dietéticas que permiten caracterizar de manera 
confiable y detallada la ingestión de energía y nutrientes en la dieta de grupos 
poblacionales; sin embargo, dichas metodologías, como el recordatorio de 24 

gráfiCA 5

niveles de diversidAd de lA dietA según diferentes vAriAbles soCiodemográfiCAs 
 en Adultos de 20 Años y más. ensAnut 2012
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horas, son de difícil aplicación, por lo que deben ser obtenidas por personal 
altamente capacitado y estandarizado en técnicas de medición dietéticas, y de-
mandan una cantidad importante de tiempo por parte de los individuos que 
responden las encuestas, por lo que su aplicación en los niveles de desagregación 
en los que la Ley General de Desarrollo Social mandata la determinación de 
las carencias que forman parte de la medición de la pobreza no es práctica.

Otros indicadores importantes relacionados con el aprovechamiento de los 
alimentos son los indicadores de efectos de una alimentación saludable en el 
estado de nutrición, como las prevalencias del estado de nutrición/desnutrición 
de la población en las diferentes etapas de la vida. Sin embargo, estos indicado-
res se obtienen mediante mediciones corporales o muestras de sangre, que harían 
sumamente difícil y costosa su aplicación en el nivel de desagregación y con la 
periodicidad que marca la Ley General de Desarrollo Social.

Tanto los indicadores dietéticos más confiables como los indicadores de 
estado de nutrición son obtenidos en las encuestas nacionales de salud y nutri-
ción del Instituto Nacional de Salud Pública, las cuales tienen representatividad 
estatal y se obtienen cada seis años al final de las administraciones federales. 
Esta periodicidad en los levantamientos limita su utilización para los indicado-
res de pobreza, cuya periodicidad marcada por la ley es más frecuente. Aun con 
esta limitación, se recomienda su utilización para complementar cada seis años 
la información sobre seguridad alimentaria, toda vez que las encuestas nacio-
nales de salud y nutrición miden también seguridad alimentaria.

Otros posibles indicadores que los componentes de la seguridad alimenta-
ria no captados por la emsA o que ayudarían a su interpretación son las preferen-
cias culturales, la disponibilidad y accesibilidad (precios) de alimentos, inclu-
yendo las políticas existentes, para garantizar cada uno de los componentes de 
la seguridad alimentaria.

sensibilidAd de lA emsA pArA medir los CAmbios en lA CArenCiA  
por ACCeso A AlimentACión

Un asunto de importancia central es si el indicador utilizado actualmente (la 
emsA) es sensible a cambios objetivos en el acceso defectivo a una alimentación 
adecuada como resultado de acciones de desarrollo social. 

Existe la posibilidad de que un indicador sea capaz de reflejar de manera 
confiable el estado o la situación que guarda una población con respecto al 
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cumplimiento de un derecho en particular, pero que este mismo indicador no 
sea lo suficientemente sensible para medir en un plazo razonable los cambios 
en el cumplimiento de un derecho.

Un buen ejemplo de este fenómeno es el indicador de talla en niños meno-
res de 5 años. Sin duda, es un excelente indicador de crecimiento lineal y para 
evaluar la prevalencia de la desnutrición crónica de la población; sin embargo, 
se ha demostrado que intervenciones de probada efectividad para mejorar el 
crecimiento lineal y disminuir la desnutrición crónica en la población no pro-
ducen cambios perceptibles de talla en periodos relativamente cortos (por 
ejemplo, menos de dos años). El indicador responde a acciones de probada 
efectividad para mejorar la nutrición en un periodo mayor a dos años. Es decir, 
la talla es un indicador muy confiable para la medición de prevalencias de des-
nutrición, pero no suficientemente sensible a los cambios de corto plazo (menos 
de dos años) en la situación nutricional de la población. 

En la sección anterior aconsejamos el uso de indicadores complementarios 
a la emsA para añadir a la medición de la percepción de inseguridad y las expe-
riencias de hambre de la población una medida objetiva de la cantidad y calidad 
de la alimentación desde el punto de vista de su adecuación a lo que los exper-
tos consideran una alimentación saludable.

Hasta donde sabemos, no existe información sobre la sensibilidad del indica-
dor obtenido por la emsA para identificar cambios en los niveles de cumplimiento 
del derecho al acceso a la alimentación como resultado de políticas de desarrollo 
social. La duda sobre la sensibilidad de dicho indicador surge por el carácter par-
cialmente subjetivo de la escala, que mide percepciones de seguridad, y por el 
desconocimiento sobre el tiempo que transcurre entre los cambios objetivos de 
un mayor acceso a la alimentación y la modificación de la percepción. 

Es importante desarrollar estudios para responder a esta interrogante me-
diante el diseño experimental; es decir, se requiere evaluar los cambios en los 
resultados de la emsA como producto de acciones que objetivamente mejoren 
el acceso a la alimentación. Se recomienda que a la par de estudiar los cambios 
en los resultados de la emsA se evalúen en los indicadores complementarios, 
como los dietéticos discutidos en el apartado anterior, lo que permitiría, en el 
caso de encontrar una baja sensibilidad de la emsA a la evaluación de cambios 
en la seguridad alimentaria en el corto plazo, recomendar indicado res alterna-
tivos que permitan medir los cambios en periodos más cortos.
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ConClusiones y reComendACiones

El acceso a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad es un derecho con-
sagrado en la Constitución Política de nuestro país. De ahí que la CAA se inclu-
ya en la medición multidimensional de la pobreza del Coneval, que tiene su 
fundamento en el cumplimiento de los derechos ciudadanos. 

La aproximación a través de la cual el Coneval mide el acceso a los alimen-
tos se basa en el enfoque de la seguridad alimentaria, de acuerdo con la siguiente 
definición de la fAo: “todas las personas tienen en todo momento acceso físico 
y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de 
llevar a cabo una vida activa y sana”. 

Existen varios métodos para medir distintos aspectos de la inseguridad 
alimentaria, los cuales la evalúan desde distintos ángulos, y sus mediciones son 
complementarias. Pueden ser utilizados de acuerdo con el concepto que se 
pretenda medir y al nivel de desagregación deseado. El Coneval ha optado por 
utilizar la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria (emsA), que identifica a 
los hogares según su situación de seguridad alimen taria explorando la percepción 
de inseguridad y las experiencias de hambre en los hogares de acuerdo con la 
entrevista realizada a algún miembro del hogar. 

Ejercicios de validación y de evaluación cualitativa de la emsA indican que 
el instrumento tiene validez y consistencia interna para medir las percepciones 
de inseguridad alimentaria y experiencias de hambre de la población, pero no 
nece sariamente capta la calidad nutrimental de la alimentación, para lo cual se 
requieren indicadores complementarios.

El método de diversidad de la dieta parece ser una herramienta útil para 
complementar el análisis de la seguridad alimentaria con un indicador proximal 
de la calidad, lo que agrega una condición no reflejada necesariamente en la escala 
que utiliza el Coneval. 

Una pregunta abordada en este capítulo es si el ingreso, utilizado por el 
Coneval como indicador del eje de bienestar en su medición de pobreza multi-
dimensional, se asocia con la inseguridad alimentaria medida por la emsA, si 
podría ser un indicador de CAA que pudiera ser utilizado en lugar de la emsA 
y si esta última agrega información sobre la CAA no proporcionada por el ingreso. 
La respuesta, es que existe una asociación entre las categorías de bienestar medi-
das con el ingreso de los hogares y las de CAA; a mayor nivel de bienestar, 
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menor proporción de hogares con CAA. Sin embargo, un porcentaje sustancial 
de hoga res no muestran concordancia entre ambos indicadores: casi una cuar-
ta parte de los hogares en la categoría de mayor bienestar (≥ lb) se clasificaron 
con caren cia por acceso a la alimentación y casi la mitad de los hogares en la 
menor categoría de bienestar (≤ lbm) se clasificaron como no carentes. Es decir, 
la emsA recoge información no captada por el ingreso, que es de utilidad para 
identificar a la población con CAA.

Análisis de consumo de energía y ocho nutrientes en adultos cruzando las 
categorías de inseguridad alimentaria y de ingresos muestran una tendencia de 
menores consumos de energía y nutrientes en la dieta y diferencias estadísti-
camente significativas en la comparación de las categorías extremas de insegu-
ridad alimentaria: “seguridad alimentaria” e “inseguridad severa” para dichos 
nutrientes. A pesar de que se encontraron diferencias estadísticamente signifi-
cativas entre las categorías de ingresos, no ocurrieron en todas las categorías de 
seguridad alimentaria.

Los resultados confirman la asociación entre las categorías de seguridad 
alimentaria y la calidad de la alimentación; sin embargo, un porcentaje sustan-
cial de hogares no muestran concordancia entre estos indicadores, lo que sugiere 
la necesidad de utilizar indicadores de calidad de la dieta para complementar 
las mediciones de la emsA. Uno de estos indicadores es la diversidad de la die-
ta. Dada la facilidad de la aplicación del cuestionario de diversidad de la dieta 
en relación con otros instrumentos más complejos para medir la calidad y 
cantidad, dicho cuestionario es candidato a convertirse en un indicador com-
plementario de la emsA para la medición de la pobreza en los niveles de desa-
gregación geográfica que manda la Ley General de Desarrollo Social en la 
medición de la pobreza.

Además, se observa que los hogares con CAA se asocian con otras carencias; 
por ejemplo, los hogares con CAA tienen mayores carencias en vivienda que los 
no carentes para todos los niveles de ingreso, y mayores carencias en educación 
y seguridad social para la categoría de mayor ingreso, lo que confirma la aso-
ciación entre CAA y varias otras carencias, y el hecho de que para algunas de 
ellas (educación y seguridad social) la CAA en hogares de mayor nivel de ingreso 
tiene mayores carencias que los hogares de mismo nivel de ingreso pero sin 
CAA. También se observa una relación consistente de mayores prevalencias de 
las diversas carencias y para las categorías de menores ingresos.
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Existen diversas metodologías que permiten caracterizar de manera confia-
ble y detallada la alimentación de grupos poblacionales; sin embargo, varias son 
de difícil aplicación, por lo que deben ser obtenidas por personal altamente 
capacitado y estandarizado en técnicas de medición dietéticas, y demandan una 
cantidad importante de tiempo por parte de los individuos que responden las 
encuestas, por lo que su aplicación en los niveles de desagregación en los que 
la Ley General de Desarrollo Social mandata la determinación de las carencias 
que forman parte de la medición de la pobreza no es práctica. También existen 
metodologías simplificadas que capturan algunos aspectos de la dieta, como su 
calidad o diversidad, cuya metodología de obtención de información es más 
sensible y demanda menos tiempo de respuesta, lo que permitiría obtener in-
dicadores complementarios sobre la calidad o diversidad de la dieta en los ni-
veles de desagregación que demanda la Ley General de Desarrollo Social. Éste 
es el caso de la diversidad de la dieta.

Los resultados presentados en este capítulo indican que la diversidad de la 
dieta puede ser un indicador complementario para captar no solamente “el 
acceso físico y económico a suficientes alimentos” (la percepción de inseguridad 
alimentaria y las experiencias de hambre), sino también “el acceso a suficien-
tes alimentos nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias”.

Otros indicadores complementarios a la emsA que pudieran sumarse son la 
morbilidad por enfermedades gastrointestinales, como indicador proximal de 
falta de inocuidad en los alimentos, la ingestión de energía y nutrientes en la 
dieta y el estado nutrición de la población (medidas antropométricas y biomar-
cadores en sangre de deficiencias de nutrientes), que es el resultado final del 
acceso a alimentos inocuos y a una dieta saludable y su correcto aprovecha-
miento; sin embargo, son de alta complejidad y costo, lo que limita su obtención 
en estudios poblacionales. Se recomienda el uso de los resul tados de las en-
cuestas nacionales de salud y nutrición para complementar los indicadores de 
la emsA, a pesar de que sólo es posible hacerlo cada seis años, dada la periodici-
dad de las encuestas nacionales de salud y nutrición, y a un menor nivel de 
desagregación geográfica (estatal) de la que señala la Ley General de Desarro-
llo Social.

Finalmente, se argumenta la necesidad de estudios para evaluar los cambios 
en los indicadores de CAA que resulten de la aplicación de acciones que objeti-
vamente mejoren el acceso a la alimentación. Se recomienda que a la par de 
estudiar los cambios en los resultados de la emsA se evalúen los cambios en los 
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resultados de indicadores complementarios (como los dietéticos), lo que per-
mitiría, en el caso de encontrar una baja sensibilidad de la emsA a cambios en 
la seguridad alimentaria en el corto plazo, identificar indicadores alternativos 
que permitan medir los cambios en periodos más cortos.
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introduCCión

No hay duda de que un medio ambiente deteriorado agrava la pobreza. Tan-
to por su efecto en reducir la capacidad de generar ingresos como por los daños 
que causa, y en cuyo remedio los hogares tienen que desviar recursos importan-
tes que podrían usar para otros fines, la degradación ambiental pone barreras 
y costos adicionales a la superación de la pobreza. El buen estado de los recur-
sos naturales, en el corto, mediano y largo plazos, es un elemento fundamen-
tal, y a veces poco entendido, para poder superar las diferentes dimensiones 
de la pobreza en México, sobre todo de una manera que pueda ser sostenida 
en el tiempo.

La literatura sobre economía ambiental y ciencias de la salud ya ha iden-
tificado varias de las avenidas para la influencia del medio ambiente en el 
bienes tar y la productividad. Entre ellas el efecto de la calidad del aire y el agua 
sobre la salud, el soporte que dan los ecosistemas al abasto de agua y la segu-
ridad climática y el riesgo al que se está expuesto cuando hay contacto o cer-
canía con residuos y sustancias tóxicas. Por esto dedicaremos la primera sección 
del capítulo a revisar algunas de las relaciones más importantes que se han 
documentado al respecto, incluso los casos para los que existe aún incertidum-
bre científica. La no-certeza-absoluta es algo que se tiene que reconocer como 
inevitable en campos científicos en expansión, pero no debe bloquear la toma 
de decisiones de políticas públicas a partir de la mejor información disponible.

En la segunda sección del ensayo se revisará el grado de cobertura de in-
formación disponible en México para cada una de las variables identificadas, 
así como la forma en que se pueden construir con ellas índices que nos muestren 
la brecha del cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano. El tener 
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una métrica comparable entre hogares y a lo largo del tiempo es fundamental 
para entender el estado en que se encuentra el país y sus diferentes regiones 
respecto a los varios procesos ambientales. Sirve también para hacer eva-
luaciones que identifiquen el papel que tienen diferentes políticas públicas, ya 
sea en sus avances o sus retrocesos. Y éste es el punto central de las recomen-
daciones que le hacemos al Coneval hacia el futuro: México debe contar con 
un índice de la cobertura del derecho a un medio ambiente sano que sea publicado 
periódicamente y con una metodología comparable a lo largo del tiempo.

Con la publicación de este índice, el Coneval le estaría dando también valio-
sas herramientas a otras instituciones para que organicen sus propias evalua-
ciones independientes. Podrán elaborar propuestas, estrategias, y juzgar los 
avances. Que haya personas que no tengan cumplido su derecho a un medio 
ambiente sano ya es razón suficiente para la acción pública. Lo mismo ocurre 
en el caso de quienes viven en una situación de pobreza de ingresos o patrimo-
nio. Sin embargo, cuando hay hogares que enfrentan al mismo tiempo ambas 
vulnerabilidades se requiere de una atención prioritaria y diferente, pues la 
presencia de uno de estos problemas hace más difícil superar el otro.

En la tercera y última sección del capítulo se estará discutiendo, desde el 
punto de vista de las políticas públicas, la forma en que se puede relacionar la 
adopción de un enfoque de derechos para conocer el estado de la relación pobre-
za-me dio ambiente con la forma de medirlo, vía los métodos de valoración eco-
nómica. Estos últimos son utilizados comúnmente por agencias gubernamentales 
y otras instituciones para hacer análisis costo-beneficio de programas y regula-
ciones. Hacer un puente entre conceptos puede ayudar a desarrollar nuevos 
instrumentos de política y a la mejor toma de decisiones sobre regulación, 
gasto e inversión pública. El punto de contacto entre las dos perspectivas está 
alrededor del concepto de bienes públicos. Por ejemplo, aunque un hogar pueda 
tomar decisiones libremente sobre donde vivirán y trabajarán sus miembros, 
determinando así la calidad del ambiente a la que estarán expuestos, no siempre 
cuenta ni con toda la información disponible sobre cuál es el riesgo ambiental de 
esta exposición ni tiene las herramientas para cambiar dicho entorno. Esto 
depende prin cipalmente de decisiones públicas y de la acción colectiva, de que 
haya un Estado que garantice los derechos a un medio ambiente sano.

La buena noticia es que en México cada vez hay más herramientas de polí-
ticas públicas para mejorar el estado del medio ambiente y los recursos naturales. 
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En esta segunda década del siglo ya se cuenta con una serie de normas, regla-
mentos, instrumentos económicos, acuerdos voluntarios, proyectos de educación 
ambiental, inversión pública y tratados internacionales cuyo objetivo es 
mejorar las varias dimensiones de la sustentabilidad. Sin embargo, al mismo 
tiempo, van creciendo las presiones sobre los recursos naturales, como produc-
to del crecimiento de la población y la actividad económica. En este balance de 
fuerzas, sólo con la medición del grado de cumplimiento del derecho a un 
medio ambiente sano es que podremos darnos cuenta de los avances y retroce-
sos, y lo que podemos hacer para corregir las fallas. Es una forma clara en que 
la sociedad mexicana puede saber cuánto más se tiene que invertir en susten-
tabilidad y en dónde deben concentrarse los esfuerzos.

lA relACión pobrezA-medio Ambiente

El punto de partida para entender la relación pobreza-ambiente es la salud. Las 
reformas al artículo 4º de la Constitución mexicana en 1999 y 2012 lo recono-
cieron al ampliar los derechos que el Estado mexicano debe garantizar, para 
incluir el derecho a vivir con un “medio ambiente sano”. El argumento básico 
es que hay una diferencia notable entre quienes viven en lugares que cuentan 
con aire y agua limpios, y que gracias a ello gozan de buena salud y pueden 
trabajar y estudiar mejor, con quienes viven en lugares contaminados. Para 
estos últimos, la exposición a la mala calidad del aire, agua, etc., hace que pier-
dan días laborales (Hanna y Oliva, 2015), que gasten recursos importantes en 
recuperar la salud (Arceo et al., 2015) y que tengan un menor desarrollo cogni-
tivo (Bharadwaj, 2014). Todos estos problemas en conjunto hacen más difícil 
superar la pobreza. Resultan particularmente afectados los niños y adultos 
mayores. En el caso de los primeros es aún más grave, pues sufren consecuen-
cias de largo plazo para su desarrollo físico y cognitivo; entre otras cosas, hay 
evidencia de que la contaminación afecta de manera perdurable la capacidad 
de aprendizaje, de tal forma que se reduce el ingreso que pueden generar ya de 
adultos, caeteris paribus (Currie et al., 2013), problemas que son reversibles, pero 
no siempre son revertidos.

Desde un punto de vista de bienestar o ingresos, no todas las familias que 
viven en un lugar contaminado son pobres, aunque podríamos hablar de po-
breza ambiental (en medio de una riqueza material) cuando no se está cumplien-
do su derecho a un medio ambiente sano. Por ello distinguiremos entre ambas 
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dimensiones de carencias: la ambiental y la de bienestar, identificando dónde y 
cómo coinciden. Es en esta confluencia donde debe estar focalizada prioritaria-
mente la acción pública. 

Dada la importancia de los efectos de la contaminación sobre la salud, revi-
saremos primero los problemas de la calidad de agua, contaminación del aire y 
exposición a residuos. Sin embargo, además de éstas, hay otras vías de conexión 
entre pobreza y medio ambiente que deben tomarse en cuenta. La productivi-
dad de los acervos conectados a recursos naturales, por ejemplo, es una de ellas. 
Un bosque degradado o un acuífero sobreexplotado hacen que haya un abasto 
menos seguro de agua para las actividades económicas en una región y ponen en 
peligro su disponibilidad en el futuro. La tierra erosionada hace menos produc-
tivo el trabajo rural. Todo problema ambiental que reduce la productividad 
hace más difícil superar la pobreza. 

Hay otras conexiones menos evidentes, pero no por eso menos importantes. 
Por ejemplo, algunos ecosistemas hacen más resilientes a las comunidades cer-
canas a ellos, para resistir mejor los eventos climatológicos extremos. Lo hacen 
los manglares en las zonas costeras, los humedales en las zonas inundables, y 
cualquier cobertura vegetal en cuencas cortas y de pendientes pronunciadas. 
En caso de que ocurra un evento extremo, estos eco sistemas reducen las pérdi-
das tanto de vidas humanas como de activos físicos, incluidos los arduamente 
acumulados en el tiempo por hogares pobres, o que son parte de la inversión 
pública que opera en su beneficio, como hospitales, clínicas, escuelas, etcétera. 
La protección climática proveída por ecosistemas saludables hace que sean 
necesarios menos tiempo e inver sión para la recuperación económica de las 
zonas impactadas. De una manera similar podemos entender la conexión que 
hay entre la pobreza a nivel nacional con los problemas a escala global, como 
el cambio climático o la pérdida de biodiversidad. Estos ecosistemas y servicios 
ambientales de escala global son acervos de capital natural (Dasgupta, 2014) que 
mantienen la actividad económica y el bienestar fluyendo de la manera que espe-
ramos, disminuyendo el riesgo de que haya choques futuros mayores que vuel-
van a incrementar la pobreza.

Contaminación del aire

La contaminación del aire puede ocurrir tanto en el entorno urbano como al 
interior de las viviendas o centros de trabajo. Ambas son materia de preocupación. 
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La Organización Mundial de la Salud (oms) calcula que la contaminación del 
aire de espacios interiores causa aproximadamente dos millones de muertes 
prematuras en el mundo, principalmente en países y regiones de ingresos bajos, 
siendo casi la mitad de los casos neumonías en niños menores de 15 años (Adam-
klewicz et al., 2011; Perez-Padilla et al., 2010). En México se estima que, en la 
última década, el uso de combustibles sólidos, como la madera o el aserrín para 
cocinar o calentar el interior de los hogares, causó cerca de 3.6 mil muertes 
prematuras cada año, al aumentarse en ellos la prevalencia y severidad de enfer-
medades respiratorias (Stevens et al., 2008).

De la misma manera, el Observatorio Mundial de la Salud de la oms estima 
que la contaminación atmosférica urbana causa a nivel mundial 1.3 millones de 
muertes prematuras al año, afectando en su mayoría a la población de países 
de ingresos medios (Moore et al., 2003). En México se tiene una estimación que 
ubica la mortalidad prematura inducida por causas ambientales en cerca de 14.7 
mil personas al año, donde la mayoría son niños y adultos mayores (Mejía et 
al., 2011; Peled, 2011). 

En el problema de la calidad del aire urbana las diferencias regionales son 
grandes. Los niveles de contaminación dependen de una manera no lineal del 
tamaño de la urbe; es decir, crecen más rápidamente que la propia ciudad. El 
grado de industrialización y su riqueza, así como lo activo o no de las políticas 
públicas urbanas, hacen una diferencia importante en el resultado final. Por 
ejemplo, el Instituto Nacional de Salud Pública (smA, 2012) estima que en la 
zona metropolitana de la ciudad de México ocurren anualmente cerca de cuatro 
mil muertes prematuras por contaminación, de las cuales mil se relacionan con 
la exposición a partículas suspendidas pm2.5 (las de menor tamaño). En las 
ciudades más pequeñas, las correspondientes tasas de mortalidad y morbilidad 
son de al menos un orden de magnitud menor. De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud, la esperanza de vida promedio es 8.6 meses menor en 
lugares donde hay alta exposición a partículas pm2.5 comparada con la de lugares 
que tienen baja o nula exposición (oms, 2011; Lamprecht et al., 2011). 

Esto pareciera sugerir que el problema de la calidad de aire urbano es un 
problema localizado, relevante únicamente para las grandes metrópolis del país. 
En México se estima que 38% de las muertes prematuras traídas por la conta-
minación de aire ocurren en la ciudad de México, mientras que 23% suceden en 
Monterrey, Guadalajara, Puebla y Toluca. Sin embargo, aunque no sean la 
mayoría de los casos, también hay un problema incipiente en ciudades de tamaño 
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medio, donde el restante 2/5 de la mortalidad prematura por contaminación 
está localizado. 

Más aún, la localidad no tiene que ser generadora de contaminación para 
tener problemas. Hay conexiones múltiples entre zonas que la ciencia tarda en 
reconocer. Por ejemplo, estudios recientes (Moya et al., 2011) han encontrado 
que los flujos de corrientes de aire de largo rango dispersan la contaminación 
desde las mayores áreas metropolitanas y zonas industriales de México hacia 
sus regiones circundantes, incluyendo zonas rurales relativamente alejadas y 
de poca densidad de población.

En este caso, para medir en México el grado de cumplimiento del derecho 
a un medio ambiente sano, ¿en cuáles contaminantes del aire debemos fijarnos? 
Ésta es una pregunta que se han hecho ya varias organizaciones gubernamen-
tales y multilaterales. Ante la multiplicidad de sustancias que deterioran la 
calidad de aire, las agencias gubernamentales de cada país han tenido que elegir 
aquellos contaminantes que consideran más importantes para ser medidos regu-
larmente. Al ser medidos, se vuelven el indicador y objetivo mismo de sus 
políticas y regulación, de ahí la importancia de la decisión. 

En este proceso de elección, ha ido surgiendo gradualmente un consenso. 
A nivel internacional se cuenta ya con un listado básico de seis contaminantes 
criterio, señalados por la literatura científica por tener evidencia robusta de 
efectos negativos significativos sobre la salud humana. Algunos tienen documen-
tados también daños a la vegetación natural y los cultivos, a la vida silvestre, 
e incluso a la infraestructura urbana. Se les puso la etiqueta de “criterio” pues 
forman parte de los criterios elegidos por el gobierno de Estados Unidos para 
juzgar si la calidad de aire en una región debe considerarse aceptable o no. De 
esta manera, los contaminantes criterio actualmente reconocidos internacional-
mente son: monóxido de carbono (Co), ozono (o3), óxido de nitrógeno (nox), 
dió xido de azufre (so2), partículas suspendidas (pm10 y pm2.5) y plomo (Pb) (epA, 
2014). Al resto de los contaminantes, ya sea por su volumen menor o por su 
impacto menos conocido, se decide no monitorearlos, o no hacerlo regular-
mente. Aun así, siguen siendo estudiados por si más adelante se justifica su 
inclusión, como ocurrió ya en 1999 con el caso de las partículas suspendidas 
de menores dimensiones.

Listándolas respecto al tipo de daño, la exposición a altas concentraciones 
de so2, por ejemplo, produce irritación e inflamación de las mucosas conjuntiva 
y respiratoria. En individuos asmáticos, el so2 puede aumentar la frecuencia de 
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episodios de broncoconstricción, y la combinación de partículas y óxidos 
de azufre aumenta la tasa de morbilidad y mortalidad al aumentar los daños 
recurrentes a vías respiratorias y aumentar el estrés cardiaco. Los óxidos de 
nitrógeno (nox), por su parte, reducen la visibilidad urbana, y la exposición 
crónica de las personas a niveles altos de concentración puede producir proble-
mas olfativos y respiratorios, y llegar a casos de edema pulmonar. Por su parte, 
las partículas suspendidas varían mucho en tamaño, y esto determina el tipo de 
daño que hacen; entre más pequeñas, el aparato respiratorio tiene menores 
probabilidades de detenerlas, y al penetrar hasta los tejidos por esa vía, su toxi-
cidad intrínseca puede provocar cáncer pulmonar y varios tipos de enfermeda-
des cardiopulmonares (Pope et al., 2002). El monóxido de carbono (Co), por su 
parte, es un gas que en concentraciones altas reduce la capacidad de la sangre 
para transportar oxígeno, generando una cascada de daños posteriores.

Algunos contaminantes también tienen fuentes naturales, pero la suma de 
las fuentes antropogénicas los puede llevar a niveles de concentración más 
peligrosos para la salud. Esto ocurre con el caso del ozono, formado a partir 
de precursores, algunos de ellos generados por fuentes naturales, y otros como 
producto de la actividad económica. Una vez que las concentraciones de ozono 
han rebasado cierto umbral crítico en el aire de una ciudad, una exposición 
prolongada puede traer inflamación pulmonar, depresión del sistema inmuno-
lógico frente a infecciones y cambios agudos en la función, estructura y meta-
bolismo pulmonar. Todas éstas son enfermedades que representan una carga 
cualitativamente más grave cuando afectan los hogares en pobreza, pues cuen-
tan con pocas fuentes de activos, además de su trabajo, para diversificar sus 
fuentes de ingresos. Todo choque en salud reverbera en la capacidad de man-
tener a su familia.

Contaminación del agua

La contaminación de los ríos, lagos, costas, acuíferos y otros cuerpos de agua 
en México es preocupante. De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua, 2014), más de una tercera parte de los cuerpos de agua no cumplen 
con las normas de calidad mínima. Las consecuencias de este deterioro son graves: 
por un lado, esto incrementa rápidamente los riesgos para la salud de la pobla-
ción, especialmente si no cuenta con sistemas de agua potable como alternativa, 
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lo que ocurre frecuentemente en comunidades pobres. Por ejemplo, se estima 
que a principios de la década pasada la mortalidad por enfermedades diarreicas 
causadas por agua contaminada en México llegó a ser de alrededor de 23 muer-
tes por cada cien mil niños menores de cinco años (Inegi, 2006), convirtiéndo-
se en la cuarta causa de mortalidad infantil en México. También se calcula que 
entre 2001 y 2005 el uso de agua insalubre y la carencia de obras sanitarias habrían 
sido responsables de cerca de tres mil muertes prematuras anuales (Stevens et 
al., 2008). Aun contando una vivienda con agua potable, al estar cerca de cuer-
pos de agua contaminados, los miembros de la familia se exponen al daño 
ambiental por contacto. Ocurre lo mismo para aquellas personas que utilizan 
los cuerpos de agua en sus actividades productivas o recreativas. Estos hechos 
justifican la medición del derecho a tener una buena calidad de agua en el en-
torno, además de contar con ella en la vivienda misma. 

En este caso podemos observar una conexión entre distintas dimensiones 
de la pobreza. Por ejemplo, si un hogar no tiene una vivienda con disponibili-
dad de agua potable, depende entonces principalmente de las fuentes de agua 
direc tas. Si estuvieran contaminadas, el impacto en la salud sería mucho mayor. 
Por eso, en cuanto el ingreso aumenta lo suficiente, los hogares sustituyen su 
acceso al recurso natural directo por acceso a la infraestructura. Adquieren o 
rentan una vivienda en un lugar que tenga infraestructura de agua potable (y 
por ello de mayor costo) o gastan en bienes privados comprando agua embo-
tellada o distribuida por pipas, por ejemplo. Por estas razones, conservar el 
buen estado de los cuerpos de agua beneficia más a quienes menos ingresos 
tienen, porque dependen más del estado de los recursos naturales. El derecho 
a un medio ambiente sano es aún más importante cuando hay otros derechos 
incumplidos. 

El agua puede ser contaminada por una gran diversidad de sustancias. 
Algunas vienen de las aguas grises y negras del uso doméstico, otras del uso 
industrial, e incluso algunas del uso excesivo de agroquímicos en el campo o 
por la erosión causada por la deforestación. Para medir la contaminación, dos 
de los indicadores más utilizados son la Demanda Química de Oxígeno (dqo) 
y la Demanda Bioquímica de Oxígeno (dbo). Ambos representan la presión 
que pone la carga de contaminación en un cuerpo de agua, por encima de lo que 
se puede biodegradar naturalmente. Si esta presión fuera demasiado alta 
empiezan a fallar procesos ecológicos enteros; por ejemplo, la fauna acuática 
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se puede quedar sin oxígeno disuelto, causando el tipo de mortandad masiva de 
peces u otros animales ya observada en eventos críticos (Moncayo-Estrada 
et al., 2012). Otro indicador agregado de contaminación son los sólidos suspendi-
dos totales, que impactan a los usuarios del agua de distintas maneras, depen-
diendo de su composición; por ejemplo, restándole claridad al agua, dañando 
infraestructura, teniendo mayor toxicidad, etcétera. Finalmente, un cuarto indi-
cador, la concentración de coliformes fecales, es el riesgo sanitario más represen-
tativo de la contaminación de ríos, lagos, presas, etc., por aguas negras.

Contaminación por residuos

Los residuos sólidos son un problema que se expresa de diferentes maneras, 
conectando entre si los diversos problemas ambientales. Por ejemplo, los tira-
deros a cielo abierto, aquellos que no tienen aislamiento ni en su sustrato ni en 
la superficie, enfrentan un alto riesgo de sufrir incendios que liberen múltiples 
contaminantes a la atmósfera. Tienen también una alta probabilidad de gene-
rar filtraciones de lixiviados (los líquidos de percolación a través de la basura 
acumulada) que contaminan los mantos acuíferos de la zona. Asimismo, la 
fauna oportunista, que ocupa y se cría en estos sitios, se vuelve un vector de 
enfermedades. Por cualquiera de estas vías, los tiraderos a cielo abierto aumen-
tan la morbilidad y mortalidad por causas ambientales entre las poblaciones cer-
canas. También generan daño patrimonial a los vecinos, pues al no estar con-
tenidos y neutralizados los residuos, el paisaje cercano se daña cuando el 
viento dispersa la basura y llena los alrededores de olores desagradables. Esto 
reduce el valor de la tierra circundante.

Por estas razones, el problema para las comunidades no es el volumen de los 
residuos en sí, sino las características del lugar donde se vierten. Mejores insta-
laciones pueden reducir el impacto ambiental, aunque requieren de mayor in-
versión y gasto de operación. Por ejemplo, en un siguiente nivel arriba de los 
tiraderos a cielo abierto estarían los rellenos de tierra controlados, que si bien redu-
cen la probabilidad de incendios y por lo tanto la dispersión de contaminantes 
a la atmósfera, siguen teniendo problemas de infiltraciones a los acuíferos. Siguen 
también acumulando metano, uno de los gases de efecto invernadero de vida 
corta con mayor potencial de calentamiento global, por la fermentación de la 
basura. 
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Para reducir realmente estos efectos, el lugar de depósito de los residuos 
tiene que elevarse hasta la tercera categoría: los rellenos sanitarios. Este tipo de 
depósitos, regulados obligatoriamente por la nom-083-Semarnat-2003, cuentan 
con barreras plásticas contra la infiltración, tienen requerimientos de localización 
que reducen los riesgos y su manejo debe incluir prevención de incendios por 
la vía de manejo de materiales y metano. Están diseñados para facilitar el reci-
claje antes del depósito final y hay algunos, como el de la ciudad de Monterrey, 
donde incluso se recupera la energía del metano para generar electricidad.

Ampliando la definición: acuíferos y bosques

En su interpretación más estricta, contar con un medio ambiente sano podría sólo 
referirse al objetivo de no rebasar ciertos umbrales en los niveles de contami-
nación en aire, agua o suelo, los diferentes “medios” del medio ambiente. Sin 
embargo, esta definición se puede ir ampliando para incluir el estado en que se 
encuentran los recursos naturales en general, especialmente los que tienen 
relevancia para mantener la salud y la productividad en el mediano y largo plazos, 
proveedores de servicios ambientales, como la diversidad de ecosistemas, el 
sistema climático y el régimen hidrológico a gran escala. 

Podemos concebir a estos recursos naturales base teniendo influencia sobre 
el bienestar de las personas en forma de círculos concéntricos, interconectados 
en el tiempo. Por ejemplo, si los acuíferos con que se abastece una población 
tuvieran una tasa de sobreexplotación alta, no se percibirían problemas de 
inmediato; pero en un futuro no tan lejano, al irse agotando los acuíferos en 
peor situación, se experimentarían recurrentes crisis por falta de agua para 
abastecer a hogares y desarrollar las actividades económicas. Por más infraes-
tructura física en la que hubiera invertido el municipio, no habría actividad 
económica en el largo plazo si no se invirtiera paralelamente en “infraestruc-
tura ambiental”. En otro círculo interconectado, si la misma cuenca está expe-
rimentando además tasas altas de deforestación, vería en lo inmediato proble-
mas de erosión y mala calidad de agua superficial, y en el largo plazo se iría 
agravando la situación de abasto de agua al perderse la capacidad de recarga 
de los acuíferos. Finalmente, en un tercer nivel, si además estuvieran ya pre-
sentes los problemas de cambio climático, se agravaría más la situación de 
abasto de agua por las sequías más frecuentes o más profundas. Por lo tanto, 
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desde el punto de vista de la sustentabilidad, es importante tomar en cuenta 
que el buen estado de cada recurso natural opera contra los problemas que 
se estuvieran experimentando en otros. Los problemas acumulados, en cam-
bio, agravan aún más el impacto que se experimentaría en cada uno de ellos 
por separado. 

Esta interconexión múltiple, propia de los ecosistemas y sistemas de sopor-
te de la vida, puede verse cada vez con más perspectiva. No sólo preocupan 
en el largo plazo la mayor frecuencia y dureza de los fenómenos meteorológicos 
traídos por el cambio climático, sino la extremadamente rápida tasa de pérdida 
de biodiversidad que estamos experimentando al sustituirse espacios naturales 
por espacios construidos. Estas crisis de gran escala podrían tener impactos nega-
tivos en la productividad y aumentar riesgos, haciendo más difícil la superación 
de la pobreza de forma segura y de manera permanente. Estudios como el de 
Kjellstrom et al. (2009) muestran ya evidencia de que los choques climáticos 
reducen la productividad en manufactura, mientras predicciones de largo pla-
zo advierten de impactos negativos similares en la productividad de la agricul-
tura (Gornall et al., 2010) y las pesquerías (Behrenfeld et al., 2006). Para Reich 
et al. (2012) el problema de la pérdida de productividad al desaparecer la bio-
diversidad tiene que ver con el efecto de aseguramiento que trae la redundancia 
de la diversidad biológica, evidente sólo cuando ocurren choques negativos. Y 
claro, trabajos como los de Renaud et al. (2013) resaltan la importancia general 
de ecosistemas diversos para reducir el impacto de los desastres naturales, los 
cuales, al destruir infraestructura, bajan la productividad. 

No son sólo los choques negativos los que importan. También las oportu-
nidades perdidas son relevantes. Por ejemplo, la biodiversidad tiene un impor-
tante contenido de información para desarrollar nuevas tecnologías y productos. 
Si se pierden especies, ecosistemas o genes, se perdería su potencial impulso a 
la productividad en el futuro. Y para poder superar la pobreza de manera per-
durable se necesita que aumente continuamente la productividad, tanto de 
manera individual como en agregado, en la economía. Para Barret et al. (2011), 
ésta es una de las conexiones más importantes, pero menos reconocidas, en 
términos de políticas públicas sobre la relación pobreza-biodiversidad. 

No olvidemos que además de ayudar a mitigar desastres, y conservar y 
aumentar la productividad, la biodiversidad tiene un valor simbólico, estético 
y cultural para mantener la calidad de vida y darle sentido. Las decisiones de 
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las comunidades indígenas que sacrifican oportunidades de ingresos para con-
servar recursos naturales, por ejemplo, hacen ver que la defensa del territorio 
y el valor simbólico y espiritual tienen una expresión económica (Xu et al., 2005; 
Paladino, 2005).

En general, es difícil que tanto los beneficios ambientales más concretos 
como los más abstractos tengan efectos evidentes en el corto plazo. Hoy dis-
frutamos del capital natural heredado de las pasadas generaciones. Esto hace 
difícil ver la necesidad de actuar ahora. No ayuda el hecho de que los problemas 
ambientales de gran escala ocurran “en el futuro” y dependan de procesos que 
aún no entendemos del todo, procesos que cuentan con verdadera incertidumbre, 
como menciona Weitzman (2007). Los ciclos atmosféricos, hidrológicos y 
ecológicos a nivel planetario son la base de los sistemas de vida y la alteración 
no tiene precedentes; de ahí la incertidumbre, el alto potencial de riesgo, que 
hay en las consecuencias de nuestro actuar. 

El reto mayor para las políticas ambientales es la inercia en los procesos 
naturales. Es muy difícil revertir los problemas de sustentabilidad de largo 
plazo una vez que ya han aparecido. Por ejemplo, el panel científico de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (unfCCC) nos 
advierte que sería casi imposible detener el proceso de un cambio climático 
mayor a cuatro grados centígrados al final del siglo si las concentraciones en la 
atmósfera rebasan un cierto umbral para el 2050, nivel al que podríamos llegar 
si no hay cambios mayores en la política actual (Pachauri et al., 2014). Por otra 
parte, los efectos de la pérdida de bosques antiguos y biodiversidad pueden 
tener consecuencias de muy larga duración, siglos incluso (Dupouney et al., 
2002), y ya los ambientalistas nos han recordado desde hace tiempo que “la 
extinción es para siempre” (Prance y Elias, 1977) reforzando la idea de completa 
irreversibilidad para determinadas acciones u omisiones de conservación.

Dadas estas interconexiones, vemos impactos múltiples sobre la producti-
vidad y el ingreso de los hogares en el corto plazo, y tenemos inciertos y poten-
cialmente graves efectos a largo plazo. La recomendación para el Coneval es 
tener una estrategia que incluya ambos indicadores. Los primeros, de corto 
plazo, serían indicadores del cumplimiento del derecho a un medio ambiente 
sano, con variables que tienen un impacto directo inmediato, especialmente en 
la salud. Entre ellos estarían la calidad del agua y el aire y el tipo de disposición 
de residuos. El de largo plazo incluiría el estado de los recursos naturales cuyo 
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efecto en el bienestar aparece en el futuro. Para este capítulo se eligieron los 
más directos y evidentes: el estado de los acuíferos y el riesgo de deforestación. 
La combinación de ambos, de corto y largo plazo, permitirá medir qué tanto 
se está cumpliendo el derecho a un medio ambiente sano en el presente y qué 
tanto se están generando las condiciones para que se pueda cumplir en el 
futuro. 

CuAntifiCAndo el Cumplimiento del dereCho

En esta sección se presentan sugerencias concretas de indicadores del cumpli-
miento del derecho a un medio ambiente sano en sus varias dimensiones. Para 
ello se analiza qué tipo de información ambiental está disponible en México y 
se cruza con la que ya proporciona el Coneval sobre niveles de pobreza en los 
hogares. El punto de partida es que, al ser el “medio” ambiente la variable de 
interés, los indicadores individuales se tienen que construir con información a 
niveles geográficamente más agregados; por ejemplo, a nivel municipal. Se 
parte de que el nivel reportado de calidad del aire o del agua en el municipio 
influye en todos los que viven ahí de la misma manera. Cuando sea posible 
tener una escala ambientalmente más apropiada, por ejemplo, a nivel cuenca 
hidrográfica o cuenca atmosférica, se utilizará para describir el problema.

Contaminación del aire

México tiene una ventaja, y un reto, para la incorporación de información sobre 
la calidad del aire en la medición multidimensional de la pobreza. La ventaja 
es que el país ya tiene una normatividad completa (cuadro 1), y relativamente 
actualizada, sobre los estándares mínimos a cumplirse en la calidad del aire. Al 
proporcionar una métrica, estos estándares permiten saber con objetividad si 
se está cumpliendo en un lugar específico con el derecho a un medio ambiente 
sano, y qué tan lejos se encuentra una población de cumplirlos si no fuera así. 
Esto nos permite medir la profundidad de las carencias existentes. 

El reto, en cambio, es que no en todas las ciudades del país se cuenta con 
una medición de todos los contaminantes. Sólo hasta muy recientemente, y 
gracias a la incorporación de la medición de las pm2.5, se tienen las mediciones 
completas de los seis contaminantes criterio para las tres grandes metrópolis. 
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En cambio, en las ciudades medias y chicas, los reportes no siempre son cons-
tantes, homogéneos o de calidad, quedando muchos huecos en la información 
(ver cuadro A.1). Las razones de la falta de medición pueden ser varias, entre 
ellas la existencia de problemas ambientales percibidos como menos urgentes, 
menos activismo de las organizaciones civiles ambientales, bajos presupuestos 
locales u oposición activa de grupos económicos a las medidas de control. Más 
adelante se presentan recomendaciones para resolver estos problemas de 
cobertura de información, pero es importante que no se abandone la idea 
de la generación de índices de cumplimiento del derecho un medio ambiente 
sano, donde la dimensión de calidad del aire es uno de los componentes fun-
damentales.

Las normas oficiales mexicanas de los cuadros 1 y A.2 establecen límites de 
concentraciones de contaminantes, por arriba de los cuales el riesgo y daño a 
la salud se consideran inaceptables, lo suficiente como para merecer una inter-
vención obligada de políticas. Estos estándares pueden cambiar, haciéndose más 
estrictos con el tiempo, como ha pasado ya. Las normas sobre óxidos de azufre 
fueron revisadas en el año 2010, mientras que las de partículas y ozono en 2014. 
En ambos casos se acercaron más a los estándares internacionales propuestos 
por la Organización Mundial de la Salud, con los que antes tenían una diferencia 
importante. 

Para entender el papel que tienen las normas de calidad del aire, es impor-
tante notar una de sus principales diferencias con las normas aplicadas a emi-
siones puntuales. En las segundas, cada empresa que emite contaminantes es 
responsable de limitar ciertas concentraciones, y si las rebasan pueden ser 
multadas. En cambio, en las normas sobre calidad del aire no hay más respon-
sable que la colectividad. Los gobiernos locales han asumido el cumplimiento 
de las normas como sus objetivos de política y comunican las brechas o avances en 
términos de “días cumpliendo las normas”; sin embargo, no tienen mayores 
consecuencias que la opinión de sus ciudadanos si no lo consiguen.

La normatividad en México ha establecido dos bandas de seguridad, una 
para acciones preventivas y otra para situaciones de mayor urgencia. A estos 
dos niveles se les ha identificado informalmente como “semáforo amarillo” y 
“semáforo rojo”, y los usaremos para medir la profundidad de la carencia am-
biental. Otro aspecto de las nom es que hay mediciones y estándares para el 
valor promedio anual y para el percentil 98, reflejando la primera la preocupación 
por el daño ambiental constante y la segunda por el daño agudo.
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CuAdro 1

estándAres pArA medir lA CAlidAd de Aire en méxiCo

Contaminante Norma Oficial Mexicana

1. Bióxido de azufre (so2) nom-022-ssA1-2010

2. Bióxido de nitrógeno (no2) nom-023-ssA1-1993.

3. Partículas Suspendidas (pst) nom-024-ssA1-1993

(pm10)
(pm2.5) nom-025-ssA1-2014

4. Monóxido de carbono (Co) nom-021-ssA1-1993

5. Ozono (o3) nom-020-ssA1-2014

5. Plomo (Pb) nom-026-ssA1-1993

Fuente: Semarnat-Secretaría de Salud.

gráfiCA 1

zonA metropolitAnA vAlle de méxiCo, ContAminAnte: pm10

 

650

600
550

500

450

400
350

300
250
200
150
100

50
0

NOM-025-SSA1-1993:120 µg/m3 limite para Percentil 98

NOM-025-SSA1-1993:50 µg/m3 limite para promedio anual

C
on

ce
nt

ra
ci

ón
 (µ

g/
m

3 )

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

M
ay

o 
20

12

 Percentil 98 Promedio anual

Fuente: Sistema de Monitoreo Atmosférico. Ciudad de México. Disponible en: <http://www.calidadaire.df.gob.mx/>.

Ha habido revisiones en el tiempo que han hecho cada vez más estrictos los 
estándares ambientales. ¿Qué hacer cuando se utilizan para juzgar si el derecho 
a un medio ambiente sano está siendo cumplido y luego los estándares cambian? 
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¿Se dice que antes se cumplía con el derecho y ahora ya no? La recomendación 
es que el Coneval mantenga una memoria de cálculos, mostrando el efecto en 
cuantificar el cumplimiento al derecho antes y después de elevar el estándar, 
para mantener la comparabilidad. El argumento de comunicación para ayudar 
a entender estos cambios sería: la nueva y mayor exigencia social al respecto 
hace que actualmente se considere que no se está cumpliendo el derecho a un 
medio ambiente sano si los nuevos estándares no son cumplidos. Se vale que 
la perspectiva cambie, sólo debe haber forma de mantener la comparabilidad.

Otra pregunta importante que surge al buscar un indicador es: ¿cómo 
combinar las diferentes normas para los diferentes contaminantes? Cada uno de 
ellos tiene efectos distintos en la salud, causa diferentes enfermedades con dis-
tintas pérdidas de capacidades. Hay dos opciones básicas: combinarlos a través 
de ponderadores, basados en epidemiología o de valoración económica del daño, 
o utilizar la regla de suficiencia, donde no se considera cumplido el derecho a 
un medio ambiente sano si no es cumplida la norma para todos y cada uno de los 
contaminantes. Por su facilidad de comunicación social, y hasta que no haya 
estudios que establezcan la ponderación adecuada para el caso de México, se 
recomienda utilizar el segundo criterio, el de suficiencia, aunque frecuentemen-
te resulte más estricto que el de ponderación por toxicidad.

Cobertura de información y grado de cumplimiento del derecho

No en todos los centros urbanos de México se miden todos los contaminantes. 
Esta falta de homogeneidad en la recolección de información puede ser un 
problema agravado por las diferencias en los métodos de medición y los pro-
tocolos de reporte. Aun cuando quedan brechas importantes por cubrir, la 
mejor garantía de la expansión de la red de información bajo estándares rigu-
rosos actualmente en México es el Sistema Nacional de Información de la 
Calidad del Aire (Sinaica), coordinado por el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (ineCC).

A esta red pertenecen ya más de veinte centros urbanos y zonas metropo-
litanas (cuadro A.1). Queda mucho por hacer para ampliar y densificar la 
cober tura de medición de contaminantes en varias de estas ciudades, pero el 
mayor problema de la red está en que hay centros urbanos que aún no pertene-
cen a ésta. Es cierto, en la mayoría de los ausentes no se monitorean porque 
no parecen enfrentar problemas de contaminación. La mayoría son ciudades 
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relativamente chicas y no industriales. Sin embargo, sin una medición no hay 
seguridad de que esto sea así para la docena de mayor tamaño y actividad 
económica.

La recomendación para el Coneval es, por lo pronto, comenzar a trabajar 
con la red de Sinaica como está. Así, se mide el grado de cumplimiento del dere-
cho a un medio ambiente sano, a la vez que se van cubriendo los huecos de 
información con análisis probabilísticos. Por ejemplo, por sus características 
se puede identificar cuál es la probabilidad de que una ciudad esté enfrentando 
niveles de contaminación altos que la harían incumplir con el derecho a un 
medio ambiente sano. La propuesta es utilizar datos de estimacio nes probabi-
lísticas en tanto la ciudad no establezca un centro de monitoreo y reporte es-
tandarizado propio. Un buen análisis minimizaría la probabilidad de que haya 
sobreestimación o subestimación. La ciudad que fuera estimada con mala cali-
dad del aire haría un esfuerzo de medición para demostrar lo contrario, e inde-
pendientemente del resultado, habrán ganando todos los actores sociales al 
aumentarse el conocimiento al respecto.

Para el ejercicio presentado en este capítulo se utilizó el Almanaque de datos y 
tendencias de la calidad del aire 2011,1 la más reciente compilación y sistematización 
validada de información para las ciudades en el Sinaica. El objetivo en este caso 
es ilustrar el nivel de retos en calidad del aire que enfrentamos en relación con el 
reto de pobreza. Sin embargo, para el Coneval la recomendación es lograr una 
alianza con Sinaica-ineCC y contar sistemáticamente con esta información para 
poder medir con periodicidad el número y la localización de los hogares para los 
que no se está cumpliendo el derecho a un medio ambiente sano.

Indicador de cumplimiento

Partiendo de la información del almanaque de Sinaica, se utilizan dos indica-
dores: el número de días en que no se está cumpliendo con la norma diaria2 

1 Disponible en: <http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_
pub=652>.

2 Es importante tomar en cuenta que las normas oficiales mexicanas usan dos tipos de me-
didas para los límites anuales; una de ellas es el promedio simple anual, la otra es para el prome-
dio del percentil 98, es decir, de 98% de las observaciones con menor contaminación. Esto último 
ayuda a resolver el problema de las observaciones aberrantes o extremas. Por la naturaleza de 
los datos, una observación extrema de un día, que rebasara en 300% la norma, podría hacer que 
el promedio simple estuviera fuera de norma, aunque los otros 364 días hubieran estado con 
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correspondiente al contaminante (semáforo rojo) y el número de días en que se 
está en un rango de alerta que amerita una intervención temprana (semáforo 
amarillo) (cuadros A.1, A.3 y A.4). El indicador que se utilizará en este ejercicio, 
para cada hogar viviendo en la correspondiente zona urbana partiría de que no 
se cumple el derecho a un medio ambiente sano en lo que se refiere a calidad 
del aire (irA-CAr) = 1, cuando:

irA-CA = {1 si nCCO = 1, o si nCSO2 = 1, o si nCNO2 = 1, o si nCPM10 = 1, o si 
nCPM2.5 = 1, o si nCO3 = 1 } 0 en cualquier otro caso

Donde nC = nivel de contaminación, basado en la concentración de los con-
taminantes criterio para el centro de población donde vive el hogar, o su división 
zonal dentro de la misma, tal y como son sus subíndices en la medición de 
cada contaminante criterio en particular: no2 = bióxido de nitrógeno, 
so2 = bióxido de azufre, o3 = ozono, pm10 = partículas suspendidas menor 
a diez micras, pm2.5 = partículas suspendidas menor a 2.5 micras y Co = monóxido 
de carbono.

El indicador combina los seis contaminantes criterio de tal manera que si 
en cualquiera de ellos la concentración observada en la localidad fuera mayor 
a la máxima determinada por las normas oficiales mexicanas, entonces se con-
sidera que sus habitantes no tienen cabalmente cumplido su derecho a un 
medio ambiente sano. Esto no equivale a decir que todos sus habitantes sufrirán 
problemas de salud en el futuro por lo ambiental, sino que la tasa de enferme-
dad y mortalidad para el total de esa población será en su conjunto más alta 
respecto a lo que sería con buena calidad de aire. Como se discutió antes, la 
profundidad de la carencia ambiental se puede medir además con la cantidad 
de días y número de contaminantes rebasando la concentración máxima esta-
blecida por la norma correspondiente. 

Para la evaluación y el reporte sistemático que el Coneval haría se reco-
mienda trabajar completando la información real con las estimaciones probabi-
lísticas de presencia de contaminantes. No sólo sería la mejor estimación dis-
ponible de la situación, sino que, en términos de economía política, movilizaría 
a las autoridades locales a demostrar o no que ésa es la situación. Esta diná mica 
ya ocurrió en el caso del programa de Playas Limpias, donde, después de los

extremadamente buena calidad del aire. Cualquiera de los dos puede ser utilizado, incluyendo el 
criterio de que ambos sean cumplidos. En este caso se utiliza el cumplimiento diario dentro de 
los límites anuales promedio.
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CuAdro 2

porCentAje de díAs de mediCión en que se rebAsAn los umbrAles en lAs nom de Al menos un ContAminAnte

Municipio Estado
Semáforo amarillo

(% de días-medición) 
Semáforo rojo

(% de días-medición) 
Cualquier semáforo
(% de días-medición) 

Acolman México 30.6 1.1 31.6

Álvaro Obregón df 12.2 5.2 17.5

Atizapán México 0.4 0.0 0.4

Azcapotzalco df 10.4 2.2 12.6

Chalco México 21.1 1.4 22.4

Coacoalco México 16.0 0.0 16.0

Coyoacán df 11.5 3.1 14.6

Cuajimalpa México 66.1 24.0 90.1

Cuauhtémoc df 8.3 1.4 9.7

Ecatepec México 12.6 1.3 13.8

García Nuevo León 15.9 1.3 17.1

General Escobedo Nuevo León 0.4 0.0 0.4

Guadalajara Jalisco 13.8 1.7 15.5

Guadalupe Nuevo León 17.6 0.6 18.3

Gustavo A. Madero df 2.2 0.0 2.2

Iztacalco df 18.9 4.7 23.6

Iztapalapa df 14.2 2.7 17.0

Metepec México 16.0 0.6 16.6

Miguel Hidalgo df 17.2 5.5 22.7

Monterrey Nuevo León 22.4 1.7 24.1

Naucalpan México 18.1 2.5 20.5

Nezahualcóyotl México 0.0 0.0 0.0

San Mateo Atenco México 27.8 0.0 27.8

San Nicolás de los Garza Nuevo León 21.1 1.2 22.3

Santa Catarina Nuevo León 23.7 3.4 27.1

Texcoco México 68.7 7.9 76.6

Tlalnepantla México 8.1 0.5 8.6

Tlalpan DF 66.3 11.8 78.1

Tlaquepaque Jalisco 10.8 0.3 11.1

Toluca México 9.9 2.5 12.5

Tonalá Jalisco 23.3 2.6 25.9

Tultitlán México 0.2 0.0 0.2

Venustiano Carranza DF 19.1 1.8 20.9

Xochimilco DF 29.7 6.4 36.1

Zapopan Jalisco 9.5 1.3 10.9

* Promedio por contaminante de las estaciones de monitoreo en el municipio. Ejemplo usando información Alma-
naque 2011.
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primeros reportes de la estimación de la Semarnat, la respuesta mediática y de 
opinión pública llevó a las autoridades locales a instalar sus sistemas de moni-
toreo con una celeridad nunca antes vista para compararlos con lo estimado 
(Jiménez Cisneros, 2007) (Semarnat, 2011).

Para las ciudades sin medición, el criterio para este ejercicio será el siguiente. 
Primero, para todas las ciudades pequeñas (< 200 mil habitantes) que no sean 
industriales se considerará que si no miden es porque gozan de buena calidad 
de aire actualmente. Segundo, si en algún momento previo la ciudad tuvo medi-
ciones validadas por el Sinaica,3 y en ese entonces estaban en incumplimiento, 
se toma la más reciente medición y se asumirá que continúan así; no se consi-
dera que cumple con el derecho a un medio ambiente sano hasta no demostrar 
lo contrario. Si en cambio su calidad del aire era considerada buena en la última 
medición reportada, se clasificarán para este ejercicio como “sin información”, 
previendo la posibilidad de que se haya podido deteriorar la calidad del aire por 
el crecimiento económico reciente. Por último, todos los demás casos se consi-
derarán sin información.

En agregado, ésta es una estimación conservadora del cumplimiento del 
derecho a un medio ambiente sano, pero lo consideramos adecuado para di-
mensionar el problema potencial en que nos encontraríamos. Los resultados se 
presentan en el cuadro 2.

Combinando indicadores de pobreza y derecho a un medio ambiente sano

Se consideró que la mejor forma de presentar los datos sobre el cumplimiento 
del derecho a un medio ambiente sano en este capítulo es hacerlo en combinación 
con la información sobre pobreza de ingreso (cuadro 3). Aquí se cuantifica la 
doble vulnerabilidad a la que estaría sujeta una parte de la población mexicana. Al 
tener ingresos por debajo del nivel de pobreza, estos hogares tendrían menos 
posibilidades de defenderse de los efectos negativos de la contaminación, menor 
capacidad de reaccionar ante los riesgos de salud y productividad. Es significa-
tivo porque la contaminación implica una pérdida importante de días laborales 
y días de aprendizaje, y el menor desempeño cognitivo y laboral cau sados por 
la contaminación a largo plazo, como lo demuestra la literatura reciente (Hanna 
y Oliva, 2015; Arceo et al., 2015; Bharadwaj, 2014), hacen mayor el reto de su-
perar la pobreza.

3 Pierden el registro si las mediciones no mantienen la calidad de reporte.
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CuAdro 3

Cumplimiento de dereCho A un medio Ambiente sAno (CAlidAd del Aire) y pobrezA  
(millones de personAs y porCentAje de lA poblACión del pAís)

Situación del derecho respecto  
a la calidad del aire pobreza extrema pobreza no extrema no pobreza población total

Sin derecho cumplido 
   (contaminación del aire)

1.5
(1%)

10.6
(9%)

24.7
(22%)

35.8
(32%)

Cumplimiento del derecho
   (no contaminado)

11.0
(10%)

27.6
(25%)

33.9
(30%)

71.5
(9%)

Sin información
   (dado posiblemente contaminado)

0.2
(0.2%)

1.0
(1%)

1.9
(2%)

3.1
(3%)

Total 12.8
(11%)

39.3
(35%)

60.5
(54%)

112.6
(100%)

Fuente: análisis propio con datos del Coneval y Sinaica-ine.

El primer punto de preocupación a resaltar es que hay al menos 35.8 millones 
de mexicanos, casi una tercera parte de la población, cuyo derecho a un medio 
ambiente sano respecto a la calidad del aire no está siendo cumplido. Esto sig-
nifica, entre otras cosas, que la población expuesta, en agregado, tendrá mayo-
res problemas de salud tanto en el corto y mediano plazo como en el futuro. El 
problema puede provenir de cualquiera de los seis contaminantes criterio estu-
diados cuyas concentraciones rebasan los límites máximos establecidos en las 
normas oficiales mexicanas. La preocupación mayor viene de notar que cerca 
de 1.5 millones de personas habitan en localidades con mala calidad del aire y 
viven en una situación de pobreza extrema. También los casi 11 millones de 
personas en hogares bajo pobreza no extrema que viven en esas mismas ciuda-
des. En ambos casos la doble vulnerabilidad está presente. 

En contraste, es buena noticia que haya 71.5 millones de personas en Mé-
xico que viven en lugares donde no hay problemas significativos de calidad del 
aire. Esto se debe no tanto a políticas públicas exitosas (esto tiene otro efecto, 
que discutiremos más adelante), sino a sus condiciones iniciales. En la mayoría 
de los casos son localidades de baja densidad de población y menor actividad 
industrial y de transporte. En el cuadro 3 se puede apreciar que en los lugares 
donde hay menos pobreza hay más problemas ambientales de calidad del aire, 
y viceversa. Esto se puede explicar con la idea de la llamada curva de Kuznets 
ambiental, que argumenta que a niveles bajos de ingresos hay buena calidad 
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ambiental, pues no está presente la actividad económica que pone presión sobre 
los recursos naturales, pero al crecer la economía, la calidad ambiental empeo-
ra consecuentemente. Esto sólo se corrige —se argumenta— hasta que los in-
gresos sean lo suficientemente altos como para que la sociedad demande y 
pueda contribuir con suficientes impuestos y otras medidas de recaudación a 
las soluciones ambientales. La idea de la curva de Kuznets ambiental no debe 
pensarse asociada a una actitud social pasiva. Al contrario, las polí ticas públicas 
intervienen para hacer esta transición más rápida y evitar las peores consecuen-
cias de las etapas intermedias. 

¿Puede el enfoque de derechos medir el efecto parcial de las políticas públicas 
ambientales que hemos observado en México? En su versión más sencilla, no. 
Sólo considera que se cumple el derecho a un medio ambiente sano cuando 
todos los contaminantes están por debajo del umbral definido por las normas 
de calidad del aire. Avances previos a cruzar este umbral no cuentan. Tampoco 
cuentan los avances en cruzar el umbral para algunos contaminantes, si es que 
no lo han cruzado todos. Para tener una métrica de los avances, o retrocesos, 
observados en México se necesita medir la brecha de cumplimiento del derecho.

La propuesta es que en paralelo se comience a construir un indicador de la 
brecha del cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano de la misma 
manera que al medir la profundidad pobreza se utilizan los índices fgt (Foster 
et al., 1984). En este caso podría hacerse a través de la medición del número 
de contaminantes en que se está cumpliendo con la norma o no, cuantos días del 
año se cumplen o que tan grande es la brecha entre el nivel de contaminación 
observado y el del umbral de la norma de calidad del aire. Esto ayudaría a me-
dir el progreso en lugares como la Ciudad de México, donde sí ha habido avan-
ces significativos en tres de los contaminantes criterio que por mucho rebasaban 
la nom correspondiente en los noventa y ahora lo hacen por menos.

Recomendaciones a mediano y largo plazo

– La primera recomendación práctica para el Coneval es firmar un conve-
nio con la Semarnat para que la información del Sinaica pueda alimentar 
un sistema de información geográfico con el que se pueda producir un 
reporte anual sobre el grado de cumplimiento del derecho a un medio 
ambiente sano en su componente de calidad de aire, que además identi-
fique a la población con más de un tipo de vulnerabilidad o incumpli-
miento de derechos. 
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– La segunda recomendación es mantener el uso de normas oficiales mexi-
canas para definir los umbrales donde se cumpla o no el derecho. Utilizar 
estándares internacionales sería más exigente, y seguramente tendría 
menos cambios en el tiempo, pero se estaría creando una inconsistencia 
entre la normatividad nacional y la forma de medir el cumplimiento de 
los derechos, la cual sería difícil de explicar. Se considera mejor, aunque 
no sencillo, preparar una forma de comunicar los cambios y nuevos es-
tándares cuando haya revisiones a las normas oficiales mexicanas que las 
hagan más estrictas.

– La tercera recomendación es comisionar de manera conjunta un estudio 
académicamente riguroso que estime la probabilidad de que se estén 
incum pliendo las diferentes normas de calidad de aire para cada una de 
las ciudades que no tienen monitoreo validado por el Sinaica o equiva-
lente. Con esta distribución de probabilidad, algún órgano colegiado o 
grupo de expertos, perteneciente o convocado por el Coneval, decidiría 
cuál es el umbral para considerar a una localidad en particular con el 
derecho cumplido (o no) respecto a calidad de aire. 

Debemos reconocer que este enfoque mixto —observaciones más probabilida-
des— contrasta con la homogeneidad de información normalmente utilizada 
para la medición de otras dimensiones de la pobreza. Creemos, sin embargo, 
que vale la pena hacerlo con el rigor correspondiente. La idea de los indicadores 
es movilizar hacia la acción con información, y esto sacaría el mejor provecho 
de lo que sabemos. Es importante anotar aquí que no se trata de definir um-
brales de calidad del aire distintos para las distintas ciudades. Es suficientemen-
te objetivo que haya una sola norma que refleje la vulnerabilidad humana ante 
la contaminación para establecer el indicador de cumplimiento del derecho 
establecido en la Constitución.

Calidad del agua

Para los indicadores de cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano 
en lo concerniente a la calidad del agua se utilizarán como referencia los cuatro 
contaminantes básicos reportados por la Conagua: la demanda bioquímica de 
oxígeno, la demanda química de oxígeno, los sólidos suspendidos totales y la 
concentración de coliformes fecales. La contaminación puede tener distintas 
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fuentes: erosión, deforestación, agroquímicos, aguas grises y aguas negras de 
origen industrial o urbano, pero eventualmente todas se mezclan en el mismo 
cuerpo receptor de agua. Esto expone a un riesgo ambiental a quienes utilizan 
directamente el agua y quienes viven o trabajan en su proximidad. 

El grado de cobertura del monitoreo de contaminantes del agua en México 
es imperfecto; algo similar a lo que pasa en el caso de la contaminación del aire. 
La Comisión Nacional de Agua publica de manera continua los indicadores de 
calidad del agua que mide su red de estaciones de monitoreo; sin embargo, 
ésta no es una red suficientemente amplia. Es más densa en las poblaciones de 
mayor tamaño y en los ríos, lagos y presas de mayor volumen, pero las demás 
zonas quedan descubiertas. Por ejemplo, en 2012 sólo había 420 municipios en 
todo el país que contaban con estación de monitoreo. Esto nos deja una brecha 
de cobertura importante en lugares donde sí hay proximidad, contacto o utili-
zación del agua contaminada por parte de la población y sus actividades eco-
nómicas. De nuevo, en un paralelismo con el caso de la calidad del aire, no hay 
estimaciones aún del tamaño de esta brecha de información, es decir, no se 
sabe cuántos cuerpos de agua podrían tener una mala calidad de agua, y por lo 
tanto requerirían ser medidos, y cuántos se espera que tengan suficientemente 
buena calidad de agua por su baja presión demográfica o económica.

Combinando indicadores de pobreza y calidad del agua

En el cuadro 4 se utiliza el promedio de cada uno de los contaminantes medidos 
en las estaciones de monitoreo en un municipio para clasificarlo de acuerdo con 
los niveles de calidad del agua definidos por la Conagua: fuertemente contami-
nada, contaminada, aceptable, buena calidad y excelente. Algunos puntos de 
control reportados podrían corresponder a lugares de medición con una lógica 
administrativa (donde hay una planta de tratamiento, por ejemplo) más que de 
exposición al daño a la salud, pero no hay forma de distinguirlos a priori.

Esta información, disponible, como mencionamos, sólo para 420 municipios, 
se cruza con la información sobre el porcentaje de población en pobreza extre-
ma. De esta manera podemos observar que de los nueve municipios con más de 
la mitad de su población en pobreza extrema, cinco tienen el agua de sus presas, 
canales, lagunas o lagos en un estado de contaminación alta o muy alta respecto 
a coliformes fecales.
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Esto define ya una agenda de intervención de políticas públicas urgente. El 
mismo tipo de doble vulnerabilidad ocurre también en 45 de los 82 munici-
pios con más de una quinta parte de su población en pobreza extrema. Los 
cuerpos de agua allí localizados no cumplen con las normas oficiales mexicanas 
en materia de calidad del agua y exponen a su población a enfermedades am-
bientales significativas. A pesar de la importancia de los cincuenta casos críticos 
donde confluyen problemas de calidad del agua y extensión de la pobreza, el 
patrón en general es el contrario: los municipios con menores niveles de pobre-
za tienden a tener meno res niveles de contaminación de agua que aquellos con 
mayor pobreza. 

CuAdro 4

número de muniCipios de ACuerdo Con el nivel de ContAminAntes

Calidad del agua

Porcentaje de hogares en pobreza extrema en el municipio

0-5 5-10 10-20 20-50 >50 Total

Número de municipios con medición 91 116 122 82 9 420

dbo Excelente 44 40 61 39 5 189
Buena calidad 17 27 28 25 2 99
Aceptable 15 28 21 10 1 75
Contaminada 10 15 8 7 1 41
Fuertemente contaminada 5 6 4 1 0 16

dqo Excelente 28 25 40 26 2 121
Buena calidad 16 25 20 23 3 87
Aceptable 14 21 28 15 3 81
Contaminada 24 36 24 16 1 101
Fuertemente contaminada 9 12 7 2 0 30

sst Excelente 38 35 60 51 5 189
Buena calidad 27 55 43 26 4 155
Aceptable 17 16 15 4 0 52
Contaminada 8 8 5 0 0 21
Fuertemente contaminada 1 2 0 0 0 3

Coliformes
fecales

Excelente 32 33 35 18 3 121
Buena calidad 6 10 8 1 1 26
Aceptable 15 14 17 18 0 64
Contaminada 15 23 25 21 2 86
Fuertemente contaminada 23 36 37 24 3 123

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conagua y el Coneval.
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La gráfica 2 presenta el caso de la demanda bioquímica de oxígeno (dbo) 
que tiene esta relación negativa con pobreza. Otros dos indicadores clave de 
contaminación (dqo y sst) tienen un patrón muy parecido a la demanda bio-
química de oxígeno. El contraste ocurre en el caso de los coliformes fecales, 
donde la relación es positiva, es decir, donde los municipios de mayor pobreza 
tienen niveles medios de este tipo de contaminación. 

Las razones para las relaciones negativas observadas en tres de los cuatro 
contaminantes están en línea con lo discutido sobre la curva de Kuznetz ambien-
tal en su tramo ascendente: la misma actividad económica que reduce la pobre-
za incrementa la contaminación. Esto no significa necesariamente que la 
contamina ción sea un mal necesario para superar la pobreza. Con buenas polí-
ticas públicas es posible evitar la contaminación del agua, tanto en lugares con 
bajos ingresos como en aquellas localidades con mucha mayor actividad eco-
nómica. Para los primeros, la presencia de un medio ambiente sano es uno de los 
elementos con que los hogares deben contar para lograr superar la pobreza. 
Para los segundos, el reto es cómo mantener la mejora en el nivel de vida en 
todas sus dimensiones, incluyendo la ambiental.

¿Qué se debe hacer con los municipios donde no hay nodos de la red de 
monitoreo de la calidad del agua para las estimaciones del Coneval sobre el 
cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano? La recomendación es la 
misma que en el caso de la calidad del aire: se debe estimar la probabilidad de 
que en un cuerpo de agua particular la calidad de agua fuera buena, dadas las 
características de la actividad económica en la cuenca. El indicador estaría 
usando este complemento con información probabilística, menos contundente 
pero deseable en términos de guiar con efectividad las decisiones de políticas 
públicas. El enfoque de utilizar predicciones estadísticas para los sitios sin in-
formación puede ayudar también a identificar problemas de contaminación 
antes de que ocurran para poder actuar preventivamente. Se sabría en qué luga-
res se está cerca de perder el derecho a un medio ambiente sano. 

En el caso de modelar la contaminación del agua para los lugares sin informa-
ción, se tiene mayor certidumbre científica que en el caso del aire. El fenómeno 
de transporte de contaminantes a largas distancias, por ejemplo, se puede mode-
lar de manera sencilla teniendo los puntos de emisión y la distancia recorrida 
en los cauces de ríos y corrientes costeras. Las cuencas hidrográficas ya están 
bien delimitadas y se puede calcular la magnitud y el tipo de actividad econó-
mica en cada una de ellas, con su consiguiente impacto en la calidad del agua 
(Bunge, 2010).
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En términos prácticos, se hace también en este caso la recomendación de que 
estos estudios probabilísticos, pasen por revisión por pares y que sea un panel 
de expertos quienes decidan cuál es el umbral en que la distribución de proba-
bilidades ameritaría la clasificación de estar o no cumpliendo con el derecho a 
un medio ambiente sano. En este caso, se reitera el argumento de que es impor-
tante contar con los indicadores. La contaminación de los cuerpos de agua es 
un tema central dentro de lo ambiental, y la falta de información no debe ser 
razón para limitar su uso. Se debe romper el paradigma de la necesidad de 

gráfiCA 2

ContAminACión del AguA y porCentAje de hogAres en pobrezA extremA por muniCipio

Porcentaje de hogares en pobreza extrema en el municipio
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Fuente: Construcción propia con información del Coneval y la Conagua.
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información homogénea; de otra manera, nos quedaríamos sin medición y eso 
sería peor que encontrar diferencias entre fuentes.

Indicador de cumplimiento del derecho

El indicador se construye partiendo de que el derecho a un medio ambiente 
sano no se estaría cumpliendo para una población si el promedio de la calidad 
del agua en su municipio, para cualquiera de los cuatro diferentes contaminan-
tes, fuera clasificada como contaminada o fuertemente contaminada. Esto sigue el 
argumento de que si una sola de las dimensiones relevantes, que en este caso 
representan los cuatro diferentes contaminantes, no se cumpliera, no se cum-
pliría para la gente este derecho. Claro que contabilizar cuántos contaminantes 
están por arriba del umbral, y cuán lejos están, sirve para medir la profundidad 
de la brecha de cumplimiento, algo también relevante desde el punto de vista de 
políticas públicas.

En este caso, para cada hogar se dice que está en incumplimiento ambiental 
si su Índice de Rezago Ambiental sobre Calidad del Agua (irA-CA) = 1, donde:

irA - CA = {1 si emCDBO = 1, o emCDQO = 1, o emCSST = 1, o emCCFec = 1} 
0 en cualquier otro caso

donde emC = estación de monitoreo de un cuerpo de agua (río, lago, presa, costa, 
etc.) más cercana al centro de población o municipio donde vive el hogar, siendo 
sus subíndices la medición de cada contaminante en particular: dbo = demanda 
bioquímica de oxígeno, dqo = demanda química de oxígeno, sst = sólidos 
suspendidos totales, y Cfec =coliformes fecales. Estas variables toman el valor 
de 1 (uno) si la clasificación de la Conagua identifica el nivel de calidad del agua 
como contaminada o fuertemente contaminada por este contaminante.

Para ilustrar el uso de este indicador se tomó la información de la red de 
estaciones de monitoreo de la Comisión Nacional de Agua y se le asig nó a su 
municipio correspondiente a través de un sistema de información geográfico. 
De ahí es asignado a toda la población del municipio el valor prome dio de la 
calidad de los cuerpos de agua localizados dentro de su territorio. En el cuadro 
6 se cruza esta información con los indicadores de pobreza de bienestar (ingre-
sos) para estos municipios. Para este ejercicio se clasifican como “sin información” 
aquellos municipios donde no haya medición de calidad del agua, aunque la 
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recomendación para los reportes periódicos del Coneval es buscar llenar esta 
brecha de información con inferencias estadísticamente robustas.

Los patrones que emergen del cruce de contaminación y niveles de pobreza 
mues tran una situación preocupante. Sólo 40% de los mexicanos viven en muni-
cipios donde hay medición de la calidad del agua. Entre ellos, el 80% (39 millo-
nes de personas) vive en municipios que tienen sus ríos, presas, lagos o lagunas 
con niveles de contaminación altos. El derecho a un medio ambiente sano, en 
lo que se refiere a la calidad del agua del entorno, enfrenta retos importantes 
para ser cumplido en México. 

En la ausencia de datos también hay información. Si comparamos los mu-
nicipios con monitoreo de la calidad del agua con aquellos que no la miden 
vemos que los niveles de pobreza son mayores en estos últimos. Las zonas más 
pobres tienen menos monitoreo. ¿Es porque no necesitan medir? La misma 
pregunta que surgió en el tema de la calidad del aire vuelve a aparecer aquí. Por 
ejemplo, una zona rural poco poblada es probable que no tenga problemas de 
calidad de agua. En este caso coincidiría con el argumento de curva de Kuznetz 
ambiental. Pero no todas las poblaciones sin monitoreo son así. Además, el 
fácil transporte de contaminantes por corrientes de agua4 nos debería hacer ser 
más conservadores para juzgar cualquier situación, incluso de las zonas con 
poca población. En todo caso, la duda sería resuelta llevando a cabo estudios 
de presiones ambientales y probabilidad.

4 McBride y Rutherford, “Accurate modeling of river pollutant transport”, Journal of Envi-
ronmental Engineering, 110, 4 (1984), 808-827.

CuAdro 5

ClAsifiCACión de los Cuerpos de AguA de ACuerdo Con su ConCentrACión de ContAminAntes

Calificación 

Contaminante

dbo
(mg/L)

dqo
(mg/L)

sst
(mg/L)

Coliformes fecales
(índice)

Excelente 0 - 3 0 - 10 0 - 25 0 - 100

Buena calidad 3 - 6 10 - 20 25 - 75 105 - 200

Aceptable 6 - 30 20 - 40 75 - 150 200 - 1 000

Contaminada 30 - 120 40 - 200 150 - 400 1 000 - 10 000

Fuertemente contaminada > 120 > 200 > 400 > 10 000

Fuente: Conagua, Indicadores de Calidad de Agua.
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CuAdro 6

dereCho A un medio Ambiente sAno respeCto A CAlidAd del AguA y pobrezA  
(millones de personAs y porCentAje de lA poblACión del pAís)

Derecho a un medio ambiente sano  
respecto a calidad del agua

Pobreza  
extrema

Pobreza  
no extrema

No  
pobreza

Población  
total

No cumplido: contaminación del agua 2.8
(3%)

13.0
(12%)

23.0
(20%)

38.8
(34%)

Cumplido: calidad del agua aceptable o mejor 0.8
(1%)

3.5
(3%)

6.0
(5%)

10.3
(9%)

Sin información* 9.1
(8%)

22.8
(20%)

31.5
(28%)

63.4
(56%)

Total 12.8
(11%)

39.3
(35%)

60.5
(54%)

112.6
(100%)

* Los municipios sin estación de medición de calidad del agua en sus ríos, lagos, lagunas, presas u otros cuerpos de 
agua se consideran “sin información”. 
Fuente: Estimaciones propias a partir de información del Coneval y la Red Nacional de Estaciones de Monitoreo 
de Calidad del Agua. Conagua.

Al igual que en el caso del aire, detectamos una población importante enfren-
tando una doble vulnerabilidad: ambiental y de pobreza. Existen al menos 18.8 
millones de personas en condiciones de pobreza que viven cerca de cuerpos de 
agua contaminados. Esta población está enfrentando mayores riesgos y problemas 
de salud por contaminación del agua que otras. Los daños ambientales reducen 
sus capacidades presentes y futuras de generar ingreso, las hacen gastar más y 
deben dedicar más tiempo a prevenir y recuperar la salud; todo esto en com-
paración con hogares similares que viven en lugares con mejor calidad de agua 
en sus ríos, lagos, presas y lagunas (Laborde et al., 2015).

A su vez, el bajo nivel de ingresos hace que estos hogares con doble vulne-
rabilidad no puedan hacer las inversiones y el gasto defensivo básico contra esta 
contaminación. Un hogar de mayores ingresos puede relativamente aislarse del 
efecto de la contaminación; los demás no tienen tantas opciones. En términos 
de políticas públicas, ubicar a esta población con doble vulnerabilidad puede 
ayudar a focalizar esfuerzos de restauración de cuerpos de agua para que haya 
sinergias en la superación de la pobreza. Y finalmente, la ausencia de información 
es también una pieza importante para guiar las políticas públicas al respecto: hay 
más de nueve millones de personas en pobreza extrema para las cuales no sabemos 
si están expuestos o no a agua contaminada, y deberíamos saberlo. 
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Residuos

Después de la contaminación del aire y el agua, la del suelo sería la siguiente 
dimensión más importante de los retos para un medio ambiente sano. En par-
te por su conexión entre los diferentes temas. Por ejemplo, un tiradero a “cielo 
abierto”, es decir, un depósito de basura sin cobertura externa ni impermea-
bilidad en su fondo, enfrenta varios riesgos. Por un lado, puede incendiarse, 
alimentado por los residuos flamables allí depositados, liberando con ello con-
taminantes a la atmósfera. Por otro lado, puede tener filtraciones de lixiviados, 
líquidos con residuos que contaminan los mantos acuíferos. Por cualquiera de 
estos dos medios, la presencia de tiraderos cerca de zonas de vivienda, trabajo 
o estudio trae mayores enfermedades ambientales a la población. Además, 
degradan el paisaje, reduciendo el valor de la tierra circundante, y son fuente de 
enfermedades a través de los animales oportunistas que ocupan y se crían en 
el sitio. 

La clave no es el volumen de residuos ni su composición. Como se mencio-
nó en la primera sección, lo más importante son las características de la instala-
ción donde se vierten, que pueden reducir en menor o mayor medida el riesgo 
ambiental. Resumiendo, los tres niveles que se usarán para determinar si se 
está cumpliendo el derecho a un medio ambiente sano son:

– Tiraderos a cielo abierto, instalación con la menor inversión y el mayor 
riesgo. Derecho incumplido.

– Rellenos de tierra controlados, menos incendios y dispersión superficial, 
pero la contaminación de acuíferos y las emisiones de metano continúan. 
Derecho probablemente incumplido.

– Rellenos sanitarios, los mejores; impactos mínimos cumpliendo la nom, 
requieren de mayor inversión y gasto de operación. 

Dado que el tipo de disposición de residuos en un municipio está relacionado con 
sus impactos ambientales, y que esto es una característica observable y repor tada 
con suficiente frecuencia por el Inegi, la recomendación es utilizar el indicador 
de tipo de disposición final de residuos para medir el cumplimiento del derecho 
a un medio ambiente sano. Es importante anotar aquí que la información para 
los hogares e individuos será obtenida sólo a partir de datos a nivel municipal 
(ejemplo: Inegi, 2013). La homogeneidad al interior del municipio será un 
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elemento inevitable de nuestros indicadores hasta que no se genere información 
más desagregada con cobertura nacional. Sin embargo, será suficientemente útil 
para detectar los patrones, las carencias, e identificar a la población vulnerable para 
la cual no se estaría cumpliendo con el derecho a un medio ambiente sano.

Indicadores: disposición de residuos

Para cada hogar, se dice que está en incumplimiento del derecho a un medio 
ambiente sano en lo referente a disposición de residuos si su Índice de Rezago 
Ambiental sobre Disposición de Residuos (irA-r) = 1, donde:

 
irA - r =   1 si dr = cielo abierto, o

0 en cualquier otro caso 
 

Donde dr = el tipo de disposición de residuos del municipio donde vive el 
hogar, y la opción de un tiradero a cielo abierto representa el manejo de residuos 
con alto impacto ambiental. En este caso, la información municipal puede ser 
dicotómica: o tiene un tiradero a cielo abierto o tiene una opción con mayor 
control (relleno de tierra o relleno sanitario). Esto es lo que refleja el cuadro 8, 
agrupando por entidad federativa los tipos de sitio de disposición final. Se 
toma esto como base para el ejercicio presentado en el cuadro 7, donde se divide 

CuAdro 7

Cumplimiento del dereCho A un medio Ambiente sAno (disposiCión de residuos) y pobrezA  
(millones de personAs y porCentAje de lA poblACión del pAís)

Cumplimiento del derecho a un medio  
ambiente sano, disposición de residuos

Pobreza  
extrema

Pobreza  
no extrema

No  
pobreza

Población  
total

No cumplido: disposición no controlada 7.4
(7%)

16.4
(15%)

17.8
(16%)

41.6
(37%)

Cumplido: disposición controlada 5.4
(5%)

22.8
(20%)

42.7
(38%)

70.9
(63%)

Total 12.8
(11%)

39.3
(35%)

60.5
(54%)

112.6
(100%)

Fuente: Análisis propio con datos del Coneval, Inegi y Semartat-ssg.
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la población de estos municipios de acuerdo con su situa ción de pobreza, 
pobreza extrema, o no pobreza, y se le asigna ese valor a la población.

Un primer hecho que resalta al observar el cuadro 8 es que los estados con 
mayor pobreza efectivamente tienen un mayor porcentaje de sus sitios de dis-
posición final como tiraderos a cielo abierto. Mientras que Chiapas tiene 101 de sus 
107 sitios como estos tiraderos, Guanajuato tiene sólo 24 de 42, y el resto son 
sitios controlados. Esto se refleja ya en el cuadro 7 donde podemos observar 
que 37% de la población a nivel nacional no tendría cubierto su derecho a un 
medio ambiente sano en lo que a disposición de residuos se refiere. Esto crece 
cuando vemos a la población en pobreza, donde casi la mitad, 24 millones de 
52 millones, no tiene cumplido este derecho.

La buena noticia es que la situación ha ido mejorando en el tiempo, refle-
jando el interés por parte de las últimas administraciones a nivel federal y en 
los estados por regularizar los tiraderos e incrementar el reciclaje y el porcen-
taje de residuos que va a los sitios controlados. En la gráfica 3 se puede observar 
que tanto en volumen total como en porcentaje, los tiraderos a cielo abierto han 
ido perdiendo participación. De ser poco menos de la mitad a principios de los 
2000, pasaron a ser menos de una cuarta parte del total de residuos al inicio de 
esta década.

gráfiCA 3

evoluCión del volumen de residuos por tipo de disposiCión finAl en méxiCo  
(miles de tonelAdAs AnuAles)
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CuAdro 8

residuos sólidos urbAnos.  
sitios de disposiCión finAl reportAdos Como destino de los residuos sólidos urbAnos  

por entidAd federAtivA, 2010 (número de muniCipios, delegACiones y sitios)

Total de municipios 
y delegaciones

Sitios de  
disposición finala

Tipo de sitio

Relleno  
sanitario

Tiradero a  
cielo abierto

Estados Unidos Mexicanos 2 456 1 881 238 1 643

Aguascalientes 11 1 1 0

Baja California 5 5 5 0

Baja California Sur 5 8 2 6

Campeche 11 11 1 10

Coahuila 38 33 5 28

Colima 10 6 2 4

Chiapas 118 107 6 101

Chihuahua 67 65 18 47

Distrito Federal 16 0 0 0

Durango 39 36 7 29

Guanajuato 46 42 18 24

Guerrero 81 80 2 78

Hidalgo 84 78 7 71

Jalisco 125 108 32 76

México 125 89 28 61

Michoacán 113 110 7 103

Morelos 33 18 4 14

Nayarit 20 18 1 17

Nuevo León 51 32 8 24

Oaxaca 570 408 7 401

Puebla 217 92 8 84

Querétaro 18 16 9 7

Quintana Roo 9 8 4 4

San Luis Potosí 58 51 5 46

Sinaloa 18 19 5 14

Sonora 72 75 8 67
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Total de municipios 
y delegaciones

Sitios de  
disposición finala

Tipo de sitio

Relleno  
sanitario

Tiradero a  
cielo abierto

Tamaulipas 43 42 5 37

Tlaxcala 60 4 1 3

Veracruz 212 138 18 120

Yucatán 106 109 5 104

Zacatecas 58 57 7 50

a Se refiere al número de sitios localizados en cada entidad. En algunos casos los sitios de disposición final reciben 
residuos sólidos urbanos de uno o varios municipios, que pueden pertenecer o no a la misma entidad federativa. 
Fuente: Inegi. Residuos Sólidos Urbanos. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, 2011. 
Tabulados básicos.

Indicadores para acuíferos y bosques

En la primera sección de este capítulo se llegó a la conclusión de que era impor-
tante ir más allá de los problemas ambientales de “medios”: calidad de agua, 
aire y residuos, para tomar en cuenta también los recursos naturales que deter-
minan el estado de procesos de mayor escala. Son importantes los recursos 
naturales que representan el soporte de la actividad económica y el bienestar. 
Por ejemplo, sin el equilibrio de carbono en la atmósfera o la diversidad bioló-
gica que tenemos el mundo sería muy diferente, mucho menos productivo y 
con mayor riesgo. 

Como el estado de estos recursos de escala global determinan el bienestar, 
no sólo de todas las personas en México, sino del planeta, se podrían incluir sus 
indicadores en la evaluación del derecho a un medio ambiente sano, pero no nos 
serían útiles para diferenciar entre los grupos que gozan de ellos y los que no. 
Toda la población del país sufriría las mismas ausencias o gozaría de los mismos 
servicios ambientales. Es por esto que se eligieron dos procesos a escala inter-
media, recursos naturales cuyo estado influye principalmente en el bienestar 
de la región o zona donde están. Si están en buen estado aumenta el bienestar; si 
no lo están, la gente no tendría cumplido su derecho a un medio ambiente sano 
en una perspectiva de sustentabilidad de mediano y largo plazos. Los recursos 
naturales en cuestión son los acuíferos y los bosques. 
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Acuíferos sobreexplotados

En México, los acuíferos subterráneos proporcionan más de tres cuartas partes 
del agua que consumen los hogares y las industrias, y representan la fuente más 
segura de abasto de agua en la agricultura ante las variaciones en las lluvias y 
la recurrencia de sequías. Son una definición muy clara de “capital natural”, 
pues esa disponibilidad hace más productivos otros factores, como la tierra y la 
mano de obra. Sin agua, muchos terrenos lograrían menos de un tercio de su 
producción actual, y algunos incluso no podrían producir nada.

Los acuíferos, como reservorios naturales, reciben flujos de agua desde 
diferentes distancias, algunas situadas a varios kilómetros de los puntos de afluen-
cia o extracción, y tomando distintos tiempos de recarga. En este sentido, tienen 
un componente renovable, pues la lluvia de un año recarga el acuífero, pero 
también hay componentes no renovables, como los llamados depósitos fósiles, 
que corresponden a agua acumulada centenares de años antes. La conexión 
entre unos y otros lo vuelve un fenómeno complejo de entender.

Para los acuíferos subterráneos hay una medida directa, con información 
recurrente y casi completa cobertura para identificar si su uso es sostenible en 
el tiempo. La Conagua realiza estudios en la gran mayoría de los acuíferos del 
país para determinar sus límites geo-hidrológicos y su grado de sobreexplotación, 
que se toma como la razón entre sus niveles de extracción y la recarga natural pro-
medio de agua. Los resultados son publicados y actualizados en el Diario Oficial 
de la Federación, lo que proporciona la certidumbre y visibilidad necesaria para 
calcular el indicador. La Conagua define los acuíferos con fronteras definidas 
para propósitos administrativos. Los usa para regular el otor gamiento de con-
cesiones en un territorio determinado. Sin embargo, la comuni dad de expertos 
en hidrogeología cuestiona la existencia de límites “impermeables” entre ellos. 

Los efectos en el bienestar no sólo ocurren por la escasez futura de agua. 
Cuando la sobreexplotación es grande y prolongada se comienza a sacar agua de 
cada vez mayores profundidades. Esto genera intrusión salina, si se hacen en 
zonas costeras, o presencia de metales pesados, como ocurre en las zonas cen-
tro-norte de México. Esto deteriora la calidad del agua disponible, incrementa 
los costos de tratamiento y en ocasiones puede hacer inviable su consumo. 

También hay efectos indirectos sobre otros recursos naturales. La desecación 
de manantiales y humedales, por ejemplo, reduce la diversidad biológica, lo que 
causa que se pierdan los servicios ambientales que ésta provee; desde paisajes 
y recreación hasta valores de legado e información genética. Finalmente, con el 
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tiempo, los acuíferos subterráneos serán aún más importantes para México. 
Varios de los escenarios de cambio climático para el país muestran que con la 
elevación de la temperatura del planeta en más de tres grados centígrados se 
genera rían mayor frecuencia y severidad de sequías en el norte y noroeste de 
México. Sin agua subterránea esto sería un choque mayor.

En este capítulo se propone que el derecho a un medio ambiente sano es-
taría siendo incumplido para todos los hogares que vivieran en poblaciones 
localizadas sobre acuíferos sobreexplotados. Se hace así porque cualquier grado 
de sobreexplotación puede ya considerarse como una extracción insustentable, 
la cual reduciría el bienestar de los hogares en el mediano y largo plazos. Si ya 
ha causado salinización o presencia de metales pesados el efecto también sería 
importante en el corto plazo.

La brecha de cumplimiento se puede medir como la tasa a la cual están 
siendo sobreexplotados. El Índice de Carencia Ambiental sobre Sustentabilidad 
del Acuífero se definiría como (iCA-Acuif) = 1, donde:

              
ve


iCA - Acuif = 1 si nCCO = ---- > 1 

             
vr   0 en cualquier otro caso 

Y donde ve es el volumen de extracción del acuífero y vr es el volumen de 
recarga anual promedio, tal y como son publicados por la Comisión Nacional 
del Agua en el Diario Oficial de la Federación. 

Como la publicación del estado de los acuíferos no es anual,5 si no es actua-
lizada a través de la publicación o republicación de información para el acuífe-
ro y esto ocurre con periodicidad variada, la recomendación es que el Coneval 
mantenga en sus evaluaciones del derecho a un medio ambiente sano una base 
de datos actualizada a partir de las publicaciones del Diario Oficial de la Federación. 
También se recomienda que se firme un convenio con la Conagua para actua-
lizar esta información cada vez que estén disponibles nuevos estudios de extrac-
ción/recarga. Adicionalmente, como la información publicada presenta el grado 
de sobreexplotación como una variable continua, es posible ir más allá y crear 
un indicador que muestre no sólo la extensión del incumplimiento al derecho 
a un medio ambiente sano, sino la profundidad de la carencia.

5 Conagua, Estadísticas Nacionales del Agua en México. Disponible en: <http://www.
conagua.gob.mx/OCB07/Contenido/Documentos/EstadisticaAguamexico2011.pdf>.
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El cuadro 9 se construye cruzando la información sobre niveles de pobreza 
proveída por el Coneval con el balance hídrico de cada acuífero proporcionado por 
la Conagua. A cada localidad se le asigna el valor del nivel de sobreexplotación 
del acuífero sobre el que está localizado, y en este caso el valor por individuo es 
el mismo para todo su centro de población. Tomando en cuenta todos aque-
llos acuí feros sobreexplotados y considerándolos en incumplimiento del dere  cho, 
podemos notar que hay un porcentaje importante de la población en una situa-
ción en doble vulnerabilidad, ambiental y de pobreza. Son cerca de 15.5 millones 
de personas, 2.4 millones de ellos en pobreza extrema.

De nuevo emerge el patrón que corresponde al primer tramo de la curva de 
Kuznetz ambiental. Las localidades de mayor actividad económica, con mayor 
ingreso y menor pobreza, son aquellas donde la sobreexplotación de acuíferos 
es mayor. Es entendible; la concentración de industria y agricultura en una 
localidad es una fuerza que eleva los ingresos de los habitantes, pero pone más 
presión sobre los recursos de agua, sobre todo si no hay buen manejo ambien-
tal. Aun así, hay cerca de 37 municipios donde más de 20% de la población 
vive en pobreza extrema y que a la vez tienen acuíferos sobreexplotados. Estos 
resaltan como la prioridad de intervención de políticas públicas. La forma de 
utilizar y administrar el agua en estos lugares claramente no es sustentable y 
una sequía severa y prolongada dejaría a una población importante de hogares 
en pobreza con una vulnerabilidad adicional por no contar con acuíferos en 
buen estado. 

CuAdro 9

Cumplimiento del dereCho A un medio Ambiente sAno, respeCto A sustentAbilidAd de ACuíferos  
y pobrezA (millones de personAs y porCentAje de lA poblACión del pAís)

Carencia ambiental  
en sustentabilidad de acuíferos

Pobreza  
extrema

Pobreza  
no extrema

No  
pobreza

Población  
total

Con carencia ambiental 
(acuíferos sobreexplotados)

2.4
(2%)

13.1
(12%)

24.3
(22%)

39.8
(36%)

Sin carencia ambiental
(acuíferos en equilibrio o con margen)

10.4
(9%)

26.0
(23%)

36.0
(32%)

72.4
(64%)

Total 12.8
(11%)

39.2
(35%)

60.4
(54%)

112.3
(100%)

Fuente: Análisis propio.
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Bosques y deforestación

Este otro tipo de capital natural combina varios elementos. Contiene y es par-
te de la biodiversidad: hay diferentes ecosistemas forestales, diversidad de es-
pecies y variación de genes dentro de las poblaciones de estas especies. Generan 
servicios ambientales o ecosistémicos; por ejemplo, aumentando la recarga de 
acuíferos o conservando la calidad del agua y del aire (todo está conectado). 
También pueden ser fuente de ingresos, con productos maderables y no made-
rables, que de ser bien manejados pueden mantenerse como ingresos sostenidos 
en el tiempo. La propuesta en este caso es tomar en cuenta el estado de los bosques 
como un componente indirecto, y de escala conectada mayor, para determinar 
el cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano.

¿Qué medida tomar como indicador? Hay dos opciones básicas. La prime-
ra es la deforestación observada en una cuenca o la vecindad de la población 
donde esté localizado el hogar; la otra es la presión económica neta hacia la 
deforestación, es decir, los incentivos económicos que hay para quitar el ecosis-
tema fores tal y sustituirlo por otros usos de suelo. Sería presión neta porque 
habría que descontar la que quita el que haya programas ambientales progre-
sivos, como pagos por servicios ambientales, apoyo a la silvicultura comunitaria 
o el establecimiento de reservas de la biósfera. 

Para los primeros, los reportes de la Conafor sobre el cambio de uso de 
suelo son la fuente más importante, generados periódicamente y con revisiones 
científicas cruzadas. Para lo segundo, el ineCC desarrolló una herramienta6 que 
mide la presión económica estructural sobre cada pixel de bosque. Es una fun-
ción de su cercanía a mercados y su valor como tierra de uso agropecuario o 
urbano. Al índice base se le puede sumar el efecto, también estimado por el 
ineCC, de neutralización de esta presión gracias a las políticas públicas ambien-
tales (Muñoz-Piña et al., 2006).

Como todo tema en la frontera científica, hay varios retos sin resolver. 
En este caso, uno de los principales es medir la degradación que pudiera estar 
ocurriendo sin ser observada por imágenes vía satélite. Con ella se estarían 
perdiendo servicios ambientales, por ejemplo, y no se registrarían en ninguna 
de las dos medidas anteriormente estudiadas.

6 Disponible en: <http://goo.gl/U5fV5w>.
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Para este ejercicio utilizaremos la opción de clasificación del Índice de Riesgo 
de Deforestación (irdef)7 del ineCC con cinco categorías, que van desde muy 
bajo, bajo, medio, alto y muy alto riesgo de deforestación. Como es un índice que 
mapea probabilidades, es necesario definir un punto de corte a partir del cual 
se consideraría que no se está cumpliendo el derecho a un medio ambiente 
sano. La interpretación de una amenaza a futuro por la presión a defores tar se 
definirá en este ejercicio como 0.5, es decir, que más de 50% de los bosques 
esté en la categoría de muy alto riesgo de deforestación, lo que en términos de 
valor esperado representa una tasa de deforestación de entre 1% y 2% anual. El 
indicador de carencias ambientales referente a la deforestación se define enton-
ces como:

   
Σ1

n  
irdefij 

iCA - dfi =  1 si = ----------------  > 0.5 n
  0 en cualquier otro caso 

El subíndice j representa cada pixel de bosque en una extensión de n hectáreas 
en el municipio i. De nuevo, en este caso la información se obtiene a nivel 
municipal y se traslada a nivel hogar e individuo. Por lo tanto, los habitantes 
de municipios con alta presión a la deforestación como promedio serían aque-
llos para los cuales se definiría que el derecho a un medio ambiente sano no 
estaría siendo cubierto adecuadamente.

Como hemos visto, la dimensión espacial es una de las características dis-
tintivas de la caracterización del derecho a un medio ambiente sano. El uso 
del nivel municipal, utilizado ya varias veces en el documento, ocurre en este 
caso por su facilidad de cruzar datos sociales y forestales. Sin embargo, puede 
ser sustituido por un sistema de información geográfico rico, que construya 
una dimensión espacial más relevante ambientalmente; por ejemplo, a nivel 
cuenca para servicios hidrológicos o corredor biológico para temas de biodi-
versidad. Por lo tanto, la recomendación general para el Coneval es desarrollar 
convenios de colaboración con la Conafor y el ineCC para incorporar estas 
dimensiones más ambientalmente exactas en la construcción del subíndice del 
recurso bosques.

7 Disponible en: <http://www.inecc.gob.mx/irdef>.
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El cuadro 10 muestra los resultados de cruzar la información sobre riesgo 
de deforestación de cada municipio con el porcentaje de su población en situa-
ción de pobreza. En éste se puede observar que cerca de 5% de la población del 
país vive en municipios con alta vulnerabilidad ambiental futura por la presión 
a la deforestación en el presente. Dentro de este grupo, cerca de 2.6 millones 
de personas enfrentan el doble reto: pobreza y presión a la pérdida de recursos 
naturales que les prestan servicios ambientales.

En este cuadro se puede ver que los hogares que viven en pobreza extrema 
habitan en municipios que tienen menor presión a la deforestación comparados 
con los otros dos grupos. ¿Es este otro patrón correspondiente a la curva de Kuznetz 
ambiental? En efecto, esta correlación se puede interpretar a través de un modelo 
donde la actividad económica reduce la pobreza, pero a la vez pone presión 
sobre los recursos naturales. De nueva cuenta, esta conclusión no quitaría la 
necesidad e importancia de una intervención focalizada de políticas públicas en 
aquellos lugares específicos donde las dos vulnerabilidades coincidan. Por ejem-
plo, una cuenca deforestada tendría más problemas de erosión y mayor riesgo 
de daño por inundaciones; si esto pasara y afectara a hogares con vulnerabi-
lidades de ingreso o vivienda, por ejemplo, el daño sería mucho mayor y más 
difícil de remontar. 

CuAdro 10

CArenCiA AmbientAl respeCto A riesgo eConómiCo de deforestACión  
(millones de personAs y porCentAje de lA poblACión del pAís)

 Riesgo económico de deforestación
Pobreza  
extrema

Pobreza  
no extrema

No  
pobreza

Población 
 total

Con carencia ambiental 
   (>50% bosques en alto riesgo)

0.5
(0.5%)

2.1
(2%)

3.1
(3%)

5.8
(5%)

Sin carencia ambiental
   (<50% de los bosques en alto riesgo)

10.4
(9%)

26.8
(23%)

36.3
(32%)

73.5
(65%)

Sin bosques en el municipio
   (áridas, humedales y zonas urbanas)

1.9
(2%)

10.4
(9%)

21.1
(19%)

33.3
(30%)

Total 12.8
(11%)

39.2
(35%)

60.4
(54%)

112.3
(100%)

Fuente: Análisis propio.
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disCusión, ConClusión y reComendACiones

Ya desde los trabajos clásicos de Pigou (1947) y Coase (1960) se habían identi-
ficado las fallas de mercado como una categoría fenomenológica especial para la 
economía. De hecho, varios ejemplos usados por Coase en sus artículos semi-
nales provenían de casos sobre recursos naturales, contaminación y riesgo. Con 
el tiempo, el término de externalidad fue adoptado de manera general para refe-
rirse a los costos forzados sobre terceros cuando no tuvieran herramientas de 
mercado para intervenir en lo que les ocurría.8 De existir transacciones o 
acuerdos entre causadores del daño y afectados, donde alguno de ellos tuviera 
derechos sobre lo que ocurría —proponía Coase—, estos daños tenderían a 
reducirse hasta que no hubiera mayores pérdidas sociales bajo una economía 
de mer cado. Claro que si no fuera fácil llegar a estos acuerdos, el argumento de 
Coase es que otras instituciones tendrían que realizar la tarea. Las demandas 
civiles en las cortes, por ejemplo, evitarían que una sociedad siguiera sufriendo 
los altos costos netos de impactos ambientales mayores, mandando la señal de 
que quienes causen daño lo paguen. 

Desde una perspectiva de equidad, la más urgente intervención debe ocurrir 
cuando los hogares en pobreza extrema no tengan herramientas de mercado, o 
de ningún otro tipo, para evitar que los costos ambientales y la degradación de 
recursos naturales recaigan sobre ellos. El hecho de que no cuenten con un 
medio ambiente sano puede hacerles más difícil generar el ingreso e invertir en 
el capital humano que les permitirá eventualmente superar su situación de 
pobreza. 

Uno de los puntos centrales alrededor de los cuales se estructura este capí-
tulo es que al establecer que las personas en México tienen derecho a un medio 
ambiente sano, la Constitución está definiendo los derechos sobre el medio am-
biente a favor de los ciudadanos. No lo hace a favor de quienes directa o indirec-
tamente están causando la contaminación o la degradación de recursos naturales. 
Esto, en términos coasianos, significa que la gente puede partir de una posición 
empoderada para exigir que el capital natural que influye directamente en su 
bienestar y productividad, en el de todos, sea respetado. 

El derecho a un medio ambiente sano, como uno de los derechos más re-
cientemente plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

8 Es importante anotar que la idea de una externalidad también puede ser aplicada a los 
casos de beneficios no compensados, las llamadas externalidades positivas.
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Mexicanos,9 refleja la preocupación y el interés de que todas las personas que 
vivan en México lo hagan de una manera saludable, productiva, sustentable, 
gozando de bienestar en sus múltiples dimensiones. Reconoce que no es posible 
tener mayor bienestar con sólo bienes y servicios privados, ni sumando aque-
llos bienes y servicios proveídos por la infraestructura pública. Hace falta 
también que estén aquellos bienes y servicios públicos que sólo pueden ser 
producidos con “infraestructura natural” —también conocida como capital 
natural (Kareiva, 2011)—, pues la calidad del aire en una ciudad, la limpieza 
de los ríos, el buen estado de los ecosistemas, etc., están conectados de múlti-
ples formas con la vida de la gente, en forma de salud, productividad, capaci-
dad de aprendizaje y otros.

Como hay costos y beneficios relativos a cada nivel de intervención públi-
ca para mejorar el medio ambiente y revertir la degradación, el enfoque de 
políticas públicas ha utilizado métodos de valoración económica para decidir 
cuánto conviene invertir y regular. Es útil para poner en las mismas unidades 
las decisiones: los costos de regular o invertir se comparan con los costos am-
bientales de no actuar, por ejemplo. No es fácil poner en términos monetarios 
lo que no tiene mercado, pero después de más tres décadas de una agenda de 
investigación global importante, ya muchos países cuentan con una serie de esti-
maciones robustas, compiladas o puestas en repositorios de estudios de valora-
ción ambiental. Por ejemplo, para Canadá, México y Estados Unidos, el sistema 
evri10 contiene la base más extensa de estudios, y la Conabio y otras institucio-
nes trabajan para ampliarla cada vez más.

¿Cuál es la relación entre las decisiones tomadas con base en un análisis 
costo-beneficio con aquellas que partan de un enfoque de derechos? En primer 
lugar, es posible que el análisis de la rentabilidad económica neta de mejorar el 
ambiente y proteger servicios ecosistémicos resulte en recomendar que se al-
cance un nivel más alto que el mínimo planteado por el enfoque de derechos. 
En este caso, no hay problema. Los derechos plantean un piso mínimo a alcan-
zar, mientras que la inversión de empresas, ciudadanos y gobiernos lo llevan a 

9 Desde el 28 de junio de 1999, fecha en que fue publicada la adición al artículo 4º de la 
Constitución, en el país “toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar”. Las reformas de 2012 introdujeron el término medio ambiente sano.

10 Environmental Valuation Resource Inventory, disponible en: <https://www.evri.ca>, una 
iniciativa multinacional de repositorio de estudios consistentes, rigurosos, sobre valoración eco-
nómica de efectos ambientales, positivos y negativos.
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niveles de calidad ambiental mayores. Sin embargo, en el caso contrario apa-
recería una interacción interesante. Si alcanzar la meta del derecho a un medio 
ambiente sano, por ejemplo, que ningún río en México tuviera una calidad de 
agua que la Conagua calificara como contaminada o fuertemente contaminada, 
fuera algo que tuviera mayores costos que beneficios directos en salud, el enfo-
que de derechos establecería una restricción. No importa que los costos sean más 
altos que los beneficios mesurables en productividad y salud, la población tiene 
derecho a que los ríos, lagos y lagunas cercanos a donde viva sean de calidad de 
agua aceptable o buena. Debe haber un gasto mayor de toda la sociedad para 
asegurarse de que todos gocen del derecho a un medio ambiente sano, en espe-
cial la gente que está en una situación de pobreza extrema.

A lo largo de este texto se pudo ver que hay una proporción significativa 
de hogares en México que no gozan del derecho a un medio ambiente sano. 
Casi 35.8 millones de personas no tienen buena calidad de aire en las ciudades 
donde viven; más de 38.8 millones de personas viven en municipios donde el 
agua de sus ríos, lagos, lagunas, etc., está fuertemente contaminada, y 39.8 
millones obtienen su agua de acuíferos cuyo manejo no puede ser sostenido al 
ritmo actual por muchos años más antes de que sufran una crisis de abasto. 
Todo esto genera una agenda de políticas públicas bien definida. Dentro de 
esta agenda, ubicar dónde están las poblaciones bajo la doble vulnerabilidad 
ambiental y de ingreso se vuelve prioritario. Incluso cuando hay otras carencias 
desde una concepción multidimensional de la pobreza hay interacciones im-
portantes. Tener una vivienda digna, con disponibilidad de agua potable, por 
ejemplo, ayuda a tener mayor resiliencia ante impactos de riesgos ambientales, 
como las inundaciones, agravadas por la deforestación en la cuenca. Esta 
perspec tiva también nos ayuda a ver que evitar la degradación ambiental hace 
más per durables los avances en las otras dimensiones de bienestar.

En este sentido, la dimensión del reto es importante. Hay cerca de 15.8 
millones de personas en situación de pobreza, que además viven en lugares que 
sufren de problemas de contaminación del agua, y 15.5 millones de ellas viven 
en lugares donde es insostenible la sobreexplotación actual de sus acuíferos. 
Aproximadamente tres millones de hogares en diversos grados de pobreza están 
sufriendo contaminación del aire en los lugares donde viven, trabajan y estudian. 
México tiene casi 24 millones de personas que viven en localidades donde la 
inadecuada disposición de residuos es un problema presente y tienen un nivel 
de ingresos por debajo de la línea de pobreza, lo que aumenta su vulnerabilidad 
ante los riesgos que traen estos residuos. 
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La recomendación y conclusión principal es que será muy valioso que el 
Coneval pueda medir el grado de cumplimiento del derecho a un medio am-
biente sano, especialmente entre la población que viven en situación de pobre-
za. Debe ubicarla geográficamente y saber su composición en términos de los 
subcomponentes de los retos ambientales aquí presentados: calidad del aire, 
agua, exposición a residuos, sustentabilidad de acuíferos y riesgo de deforestación, 
más los que la comunidad científica ubique más adelante como de mayor im-
portancia y en cuya medición y reporte avancen paralelamente. 

La integración de información para la medición a nivel nacional del cum-
plimiento de este derecho tiene un reto importante a resolver. Hay ciudades para 
las cuales no se mide la calidad del aire, hay ríos en los cuales todavía no se 
conoce el nivel de contaminación actual y hay acuíferos y ecosistemas para los 
que no se sabe bajo cuánta presión o degradación están. La recomendación en 
este caso es adoptar un enfoque de estimaciones complementarias que ubi-
quen a través de métodos cuantitativos robustos la probabilidad de que una 
ciudad, cuenca o acuífero esté es una situación de daño ambiental, aunque no 
esté medida. Comenzar a utilizar esta información, de manera anotada y com-
plementaria, para mantener la cobertura total de la evaluación del cumplimien-
to del derecho, será mejor que reportar sólo el vacío en información. Ayuda 
más al objetivo de políticas públicas que es la advertencia de riesgos para supe-
rar la pobreza y motivar a la acción, en prevención y corrección. 

Con mayor perspectiva, es importante también que el Coneval cruce de 
manera geográficamente explícita la información ambiental con aquella sobre 
el cumplimiento de los otros derechos establecidos en el artículo 4o Constitu-
cional. Esto le permitirá a la sociedad y los gobiernos identificar posibles si-
tuaciones de múltiple vulnerabilidad y saber cuáles son las poblaciones que se 
deben atender con mayor urgencia.

Si bien es cierto que en este análisis hay evidencia que sugiere que México 
está en el primer tramo de una curva de Kuznets ambiental (Cole et al., 1997), es 
decir, que sus zonas de mayor presión y degradación ambiental son aquellas 
zonas con mayores ingresos y menores niveles de pobreza, observamos que aun 
así hay un número significativo de hogares en una situación de doble vulnera-
bilidad: ambiental y de pobreza. Esta población requiere de polí ticas que recu-
peren la calidad del aire, agua y suelo, precisamente para ayudar a la superación 
sostenible de la pobreza. 
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Para hacer una realidad el derecho a un medio ambiente sano en México se 
necesitan una serie de políticas públicas específicas, en varios sectores y con una 
perspectiva de largo plazo. En las últimas décadas, gobiernos, empresas y orga ni-
zaciones de la sociedad civil han invertido significativamente en infraestructu-
ra ambiental, y México cuenta ya con una serie extensa de regulaciones, acuer-
dos internacionales, redes privadas y acciones voluntarias. En el horizonte 
hacia el futuro habrá más. Sin embargo, para saber qué tanto avanzamos como 
nación en el cumplimiento de este derecho es necesario contar con una serie de 
indicadores objetivos y verificables. Con ellos podrá identificarse el statu quo, 
medir la efectividad de las políticas públicas en transformarlo y detectar de 
manera temprana procesos que amenacen con hacerlo retroceder. El crecimien-
to económico sin una respuesta ambiental asociada puede empeorar la situación 
en vez de mejorarla. Contar con los indicadores adecuados permitirá la reac-
ción social necesaria para movilizar los recursos que traigan al mismo tiempo 
todos los avances. En esto el Coneval puede hacer una aportación importante. 
Haría realidad el propósito nacional de tener una visión integral de la política 
social. 
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Anexo

CuAdro A.1

loCAlidAdes donde hAy red de monitoreo AtmosfériCo

Año de incorporación
 a Sinaica

Área Metropolitana del Valle de México 2003 

Puebla, Puebla 2003 

Toluca, México 2003

Zona Metropolitana de Guadalajara 2004

Monterrey, Nuevo León 2004

Mexicali, bC 2004

Rosarito, bC 2004 

Tecate, bC 2004 

Tijuana, bC 2004 

Juárez, Chihuahua 2004

Salamanca, Guanajuato 2004 

Celaya, Guanajuato 2005 

Irapuato, Guanajuato 2005 

León, Guanajuato 2005

Cuernavaca, Morelos 2005

Gomez Palacios y Lerdo, Durango 2005 

Tula y Tepeji, Hidalgo 2005 

Silao, Guanajuato 2006 

Durango, Durango 2006 

San Luis Potosí, slp 2006

Torreón, Coahuila 2006

Cárdenas, Comalcalco y Villahermosa, Tabasco 2007 

Morelia, Michoacán 2008

Chihuahua, Chihuahua 2008

La Paz, bCs 2010

Pachuca, Hidalgo 2011

Ensenada, bC 2012

Aguascalientes, Aguascalientes 2012
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gráfiCA A.1

zonA metropolitAnA del vAlle de méxiCo, ContAminAnte: pm2.5
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Fuente: Sistema de Monitoreo Atmosférico, Ciudad de México: <http://www.calidadaire.df.gob.mx/>.

CuAdro A.2

definiCiones de AlertA AmbientAl por ContAminAnte

Días de semáforo amarillo Días con semáforo rojo

no2 Arriba de la norma horaria (0.105,0.21 ppm) Arriba de la norma horaria (>0.21 ppm)

so2 Intervalos de concentración de los promedios 
de 24 horas del so2 (0.065,0.13)

Intervalos de concentración de los 
promedios de 24 horas del so2 (>0.13 ppm)

Co Dentro del intervalo de concentración de los 
máximos diarios (de los promedios móviles de 
8 horas) de Co (5.5,11)

Arriba de la norma de 8 horas de Co (>11 
ppm)

pm2.5 Concentraciones cerca de la norma de 24 horas 
(65 µg/m³) (32.5,65)

Arriba de la norma de 24 horas (65 µg/m³) 
o (>65 ppm).

pm10 Arriba de la norma de 24 horas (120 µg/m³). Arriba de la norma de 24 horas (120 µg/m³) 
o (> 120 ppm).

Ozono Concentraciones cerca de la norma horaria 
(0.11 ppm) (0.055,0.11 ppm)

Arriba de la norma horaria (0.11 ppm)
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introduCCión

El propósito básico de este estudio de filosofía política es justificar una noción 
compleja de desventaja social. Entendemos la desventaja como una categoría 
analítica que, aunque en los estudios regulares sobre pobreza y desigualdad se 
ha asociado sistemáticamente con las condiciones de privación económica y, en 
sus versiones más desarrolladas, con una más general privación de derechos 
socioeconómicos, oportunidades y servicios, admite una lectura más amplia. 
Nuestra lectura, sin negar el contenido referido, plantea la referencia a procesos 
y prácticas de tipo discriminatorio. La intención de fondo es mostrar la nece-
sidad de revisar los enfoques de medición unilateral de la desventaja social 
bajo la figura de la pobreza para enriquecerlos con el agregado de un enfoque de 
no discriminación. En ello consiste el ejercicio de complejización de la noción 
de desventaja que aquí se pretende. La conclusión central que se intenta acre-
ditar, entre otras que se desplegarán, es que las políticas públicas del desarrollo, 
que en una medida sustancial son determinadas por la medición de la pobreza, 
deben hacerse cargo de criterios antidiscriminatorios explícitos y robustos.

Para hacer plausible esta justificación teórica (eso es lo que hace la filosofía 
política: formula justificaciones normativas en un registro teórico) revi samos 
los alcances de la noción de desventaja a partir del vocabulario de la justicia 
acuñado por John Rawls en su paradigmática teoría de la justicia como impar-
cialidad (justice as fairness). La elección no es arbitraria. El vocabulario rawlsiano 
de la justicia ha servido como matriz discursiva para el debate teórico y políti-
co de la desigualdad, la pobreza y la justicia distributiva en las sociedades de 
perfil democrático-constitucional. Como sostuvo Amy Gutman: “Teoría de la 
justicia es el intento contemporáneo más destacable de situar el concepto de 
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igualdad dentro de una integradora teoría igualitaria de la justicia” (Gutman, 
1980: 119). Por ello, en el primer apartado mostramos que la noción de posición 
menos aventajada admite un contenido no sólo económico (de pobreza de 
ingresos y riqueza), sino también de privación de derechos por motivos de dis-
criminación.

En el segundo apartado argumentamos en favor de una comprensión mate-
rial de los procesos y prácticas discriminatorios. Al postular la materialidad de la 
discriminación se reivindica a la cultura como espacio socio-simbólico de ar-
ticulación de las acciones humanas, se entiende el proceso discriminatorio 
como una falla en el reconocimiento de los derechos humanos sobre la base 
de las fuentes culturales del estigma y el prejuicio y se hace claro que la dis-
criminación implica no sólo una situación de privación de derechos y oportu-
nidades, sino también una relación binaria de dominio que la convierte en un 
esquema de desigualdad de trato.

En el tercer apartado revisamos tres características del trato discriminato-
rio: su carácter de hecho social, su condición histórica o transgeneracional y 
su dimensión estructural. La primera se afirma en contraste con la idea de que 
la discriminación pudiera ser únicamente un conjunto de actos individuales o 
subjetivos; la segunda se afirma frente a la idea de la posible espontaneidad de 
los actos discriminatorios, mientras que la tercera se postula para afirmar que 
la discriminación es una suerte de sintaxis de dominio que puede ser enten-
dida como una forma de organización institucional. Estos rasgos de la discri-
minación permiten definir sus contrafiguras normativas. Muestran, en espe-
cífico, que las políticas públicas contra la discriminación deben poseer un 
perfil estructural y estar dotadas de capacidad para atajar su reproducción 
inter generacional.

El cuarto apartado ofrece una evaluación de la influencia de la discriminación 
en los procesos económicos, en general, y en la construcción de la pobreza, en 
particular. A partir de la revisión de los aportes y el debate de la economía de 
la discriminación (Gary S. Becker y Lester C. Thurow, de manera destacada) 
y de una revisión del enfoque antidiscriminatorio en el estudio de la pobreza y 
el desarrollo humano (Martha C. Nussbaum y Amartya Sen) se concluye en 
la necesidad de agregar un enfoque antidiscriminatorio en el estudio de la po-
breza para poder dar respuesta a las cuestiones sobre la desventaja social que 
quedan desatendidas en los enfoques dominantes sobre la pobreza. Finalmente, 
como colofón del argumento, a partir de este mirador teórico se revisa si el 
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enfoque multidimensional sobre la pobreza, ahora institucionalizado en Méxi-
co, muestra apertura a esta noción compleja de desventaja informada por la 
discriminación o, pese a sus evidentes logros analíticos, sigue marcado por 
cierta unilateralidad.

Acaso deba remarcarse desde ahora que éste es un estudio de filosofía polí-
tica que se sitúa en el horizonte de las teorías posrawlsianas de la justicia, es 
decir, que despliega su argumento en un nivel conceptual y trata de derivar de 
éste principios normativos para la configuración institucional y hasta para la 
orientación general de las políticas públicas. Lo que no ofrece, porque no es 
lo propio de un argumento normativo de la filosofía política, son respuestas de 
orden práctico que dibujen el modo en que, en el proceso efectivo de garantía 
de los derechos, las instituciones pueden hilvanar las exigencias de igualdad 
económica con las de igualdad de trato: habla de qué debe orientar las políticas, 
no de las políticas a realizar.1

Pero los rasgos teórico y normativo del estudio no implican mera abstracción, 
incapacidad de orientar procesos materiales o ausencia de sentido práctico. La 
efectividad de un argumento filosófico político depende de su racionalidad, es 
decir, de su capacidad de persuasión y orientación crítica, que permite revisar 
y reorientar los conceptos y las categorías que están a la base de la acción pública, 
en general, y de las instituciones del Estado, en particular. En este caso, la crítica 
a un concepto unilateral de desventaja centrado en la carencia económica tiene un 
efecto material en la posibilidad de sujetar a revisión los modelos teórico-polí-
ticos de comprensión de la injusticia desde los cuales se diseñan las estrategias 
y políticas del desarrollo. Para el caso específico de la valiosa experiencia insti-
tucional del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), que no sólo ha actuado como mecanismo de medición efectiva de la 
desventaja social y de la efectividad de las políticas públicas que la combaten, 
sino que ha reflexionado e impulsado la discusión sobre las teorías y los méto-
dos necesarios para estos cometidos, este argumento normativo puede ser 
productivo, pues es capaz de introducir en su seno una revisión de sus supues-
tos más generales para la acción pública. Que suceda o no queda, desde luego, 
fuera del alcance y autoridad del argumento crítico.

1 En el lenguaje de las políticas públicas, se sitúa en el terreno discursivo de lo que Mauricio 
Merino ha denominado el núcleo duro de la política pública (Merino, 2013). Véase también la 
nota a pie de página número 16 de este estudio.
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Respecto al emplazamiento teórico del artículo debe decirse algo más. Se 
ha dicho que se trata de un texto situado en el debate posrawlsiano de la justi-
cia, pero en modo alguno es una mera reiteración de los argumentos del ilustre 
profesor de Harvard. Todo lo contrario, el texto explicita una crítica profunda 
que he venido construyendo en los últimos años acerca del desarrollo unilateral 
de la noción de desventaja y me ha llevado a dar relieve analítico a fuentes de 
la desventaja asociadas con los procesos discriminatorios. Como no es el pro-
pósito aquí reiterar estas críticas, remito a mi artículo “Tras John Rawls: el 
debate de los bienes primarios, el bienestar y la igualdad” (Rodríguez Zepeda, 
2004), en el que reviso y evalúo las principales críticas a las ideas distributivas 
de Rawls enderezadas por autores como Brian Barry, Will Kymlicka y Amartya 
Sen y ofrezco un desarrollo crítico de factura propia. De esta revisión crítica 
de Rawls proviene la idea de que la discriminación debe proporcionar conte-
nido sustantivo a una definición robusta de desventaja social. Pero mi enfoque 
sigue siendo de inspiración rawlsiana porque encuentra en este autor —y lo 
registro y valoro en el desarrollo del presente texto— un viraje conceptual que 
justifica teóricamente los temas discriminatorios como problemas centrales de 
la justicia distributiva a partir de la idea de posición social representativa en 
desventaja.

Este artículo hubiera sido publicado con más debilidades de las que exhibe 
si no hubiera pasado por una lectura crítica de diversos evaluadores. Agradezco 
la lectura crítica y a la vez constructiva de los dos árbitros académicos convo-
cados por los responsables del proyecto. He tratado en esta versión de dar 
respuesta a sus dudas o aclarar lo que había dejado implícito y por ello incom-
pleto a sus ojos. También agradezco la mesa de trabajo dedicada a discutir el 
texto en la que participaron expertos de dentro y fuera del Coneval y que me 
llevó a incorporar cambios y modulaciones a la versión final. Por último, pero 
no lo último, debo agradecer la lectura crítica y propositiva que hizo del texto 
la conductora del proyecto por parte del Instituto de Investigaciones Sociales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, la doctora Fiorella Mancini. 
La doctora Mancini formuló preguntas que me han obligado a introducir ideas 
adicionales y aclarar algunas ya escritas. También agradezco a quienes en el 
Instituto de Investigaciones Sociales y en el Coneval hicieron posible este pro-
yecto magnífico. La participación en dos seminarios con el resto de investiga-
dores convocados representó un aprendizaje muy provechoso. Desde luego, 
como siempre debe asentarse, los errores e inconsistencias que seguramente 
persisten en el estudio son responsabilidad única de quien escribe.
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desventAjA soCiAl: unA CAtegoríA obligAdA

La noción de desventaja social puede ser un adecuado punto de partida para 
orientar el necesario análisis conceptual de esas formas más o menos precisas 
de privación de bienes sociales primarios que son la pobreza y la discriminación. 
En un nivel intuitivo, aunque, como aquí se verá, también en uno conceptual, 
pobreza y discriminación pueden ser vistas como formas fenomenológicas o 
concreciones de relaciones de ventaja y desventaja entre agentes sociales que 
se relacionan en contextos compartidos. Aunque es cierto que, en sentido es-
tricto, la pobreza y la discriminación admiten, prima facie, ser estudiadas como 
conceptos propios y no como expresiones de otro tipo de experiencia humana 
—las relaciones de desigualdad, por ejemplo—,2 también es cierto que las for-
mas de desventaja tanto socioeconómica como simbólica no son nunca absolu-
tas, es decir, no están nunca fuera de un esquema de relaciones sociales en el 
que a la desventaja de un grupo corresponde la ventaja o privilegio de otro. El 
análisis propio de cada concepto —su definición, su lógica interna, sus rasgos 
categoriales— no prohíbe (desde nuestro punto de vista, incluso exige) que se 
le sitúe en el juego de las asimetrías sociales que lo convierten en un problema 
de desigualdad estructural y, por ende, en un tema de justicia fundamental 
para una sociedad democrático-constitucional.

La noción de desventaja ha tenido ya un recorrido significativo en el voca-
bulario de las teorías de la justicia y apunta a la identificación de la posición 
inferior sobre la que se carga el peso asimétrico de una relación de distribución 
inequitativa. En la teoría de la justicia de John Rawls, referencia obligada de 
las discusiones actuales sobre la justicia, una posición social representativa se 
halla en desventaja cuando, en el marco de la distribución de los bienes sociales 
primarios que constituyen la base mínima para las expectativas racionales de 

2 A este respecto, se impone no desatender la crítica de Amartya Sen a la identificación de 
la pobreza con la desigualdad, sostenida por autores como Miller y Roby. Para Sen: “Desigualdad 
y pobreza están, por supuesto, relacionadas”, aunque “Ni la desigualdad ni la pobreza pueden 
ser realmente incluidas una en el dominio de la otra” (Sen, 1982: 15). Pero, en otra parte, el pro-
pio Sen ha señalado: “Empero, existe una fuerte conexión entre la evaluación de la pobreza y la 
consideración de la desigualdad (incluida la desigualdad entre los pobres), y esta conexión ha 
recibido recientemente mucha atención. En Sen (“Poverty: an ordinal approach to measurement”, 
en Econometrica, vol. 44) se presentó un intento de integrar los dos conjuntos de preocupaciones 
(a saber, pobreza y desigualdad)” (Sen, 1997: 164). En todo caso, a nosotros en este estudio nos 
interesa más el terreno de esa relación entre pobreza y desigualdad señalada por Sen —y desde 
luego entre discriminación y desigualdad— que el igualmente necesario análisis cerrado de los 
conceptos por separado.
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vida de cualquiera persona, sólo tiene acceso a la menor cantidad relativa de 
bienes disponibles o bien enfrenta la imposibilidad de dicho acceso. La deno-
minada “posición menos aventajada” admite un arco de variaciones proposicio-
nales, desde el enunciado referido a “los peor situados” (the worst off) hasta el 
referido a “los menos afortunados” (the less fortunate), pero en cualquier caso 
expresa una situación de debilidad o carencia del sujeto o grupo respecto del 
reparto de bienes sociales primarios, como las libertades y derechos, las opor-
tunidades, los ingresos y la riqueza.3 Esta noción de desventaja puede adjudi-
carse lo mismo a individuos que a denominaciones de grupo, como sucede en 
las referencias de Rawls al “hombre menos aventajado” (the least advantaged man) 
(Rawls, 1973: 76), el “hombre representativo menos aventajado (the least advan-
taged representative man) (Rawls, 1973: 79) o a los miembros menos aventajados 
de la sociedad (the least advantaged members of society) (Rawls, 1973: 15).

La noción de desventaja, si bien alude de manera directa al mayor infortu-
nio sufrido en cuanto al ingreso y la riqueza, también perfila la forma de la 
injusticia general al estar conectada con el conjunto restante de bienes primarios 
susceptibles de distribución. En efecto, Rawls define de manera explícita la 
posición menos aventajada de la siguiente manera: “En una sociedad bien orde-
nada, en la que están garantizados derechos básicos y libertades iguales y opor-
tunidades justas, los menos aventajados son aquellos que pertenecen a la clase 
por ingreso con las expectativas más bajas” (Rawls, 2001: 59; Llamas Huitrón, 
2014: 162-163).4 Debe destacarse el argumento ceteris paribus que aquí se formula, 
pues la desventaja se define asociada a la clase social de expectativa de ingreso 
más baja siempre y cuando permanezca constante un esquema de distribución 
equitativa de derechos, libertades y oportunidades. Bajo otro modelo de distri-
bución, la posición de desventaja podría adquirir otro contenido grupal.

3 Dice Rawls: “Asumiendo el marco de instituciones requerido por la libertad equitativa y 
la justa igualdad de oportunidades, las más altas expectativas de los mejor situados serán justas 
si y sólo si operan como parte de un esquema que mejora las expectativas de los miembros menos 
aventajados de la sociedad. La idea intuitiva es que el orden social no ha de poder establecer y garan-
tizar las expectativas más atractivas de los mejor situados a menos que al hacerlo resulte en la 
ventaja de los menos afortunados” (Rawls, 1973: 75). Los énfasis son míos.

4 Llamas Huitrón, a este respecto, argumenta: “En su teoría de la justicia, Rawls señala la 
dificultad de definir al grupo menos aventajado, por lo cual es imposible evitar cierta arbitrarie-
dad en su definición, o utilizar algún procedimiento ad hoc” (Llamas Huitrón, 2014: 162-3). 
Luego, siguiendo a Lovett (2011: 57), agrega: “a Rawls le faltó aclarar que el concepto de ‘grupo 
menos aventajado’ es un nombre relativo o caracterizador, y no uno fijo. El grupo menos aven-
tajado lo es con respecto a una estructura básica con un esquema de cooperación social particu-
lar” (Llamas Huitrón, 2014: 163).
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Por este carácter situacional de la desventaja, en el mismo desarrollo Rawls 
sostiene: “Para responder a esta cuestión [la de quiénes son los menos aventa-
jados] introducimos la idea de los bienes primarios (primary goods)” (Rawls, 2001: 
57). Éstos son, en general, los siguientes: i. Los derechos y libertades bási cas; ii. 
Libertad de movimiento y libre elección de ocupación; iii. Poderes y prerroga-
tivas de puestos y posiciones de autoridad y responsabilidad; iv. Ingreso y rique-
za, y v. Las bases sociales del autorrespeto (Rawls, 2001: 58-59). Esto im plica que, 
para efectos de la distribución económica, la posición menos aventajada corres-
ponde al estrato socioeconómico con menos ingresos (el más pobre, en un sentido 
llano), pero esto sería así siempre y cuando no existiera desventaja en la distri-
bución de los derechos, libertades y oportunidades; porque, cuando no están 
dadas tales condiciones “ideales” de una sociedad bien ordenada, se podrían 
habilitar como posiciones menos aventajadas a quienes sufren carencia de 
derechos, libertades y oportunidades. Por ejemplo, Thomas Scanlon sostiene 
que “Rawls cree que la distribución de otros bienes primarios estará tan cerca-
namente correlacionada con el ingreso y la riqueza que estos últimos pueden 
ser tomados como un índice para identificar al grupo menos aventajado” (Scan-
lon, 1973: 1058). Nótese en este comentario que la posición de ingreso o clase 
por ingreso actúa como un índice de una desventaja social más amplia referida 
al acceso al conjunto de bienes primarios. Por su parte, Thomas Nagel argu-
menta que el sistema social en su conjunto ha de ser evaluado por su éxito en 
eliminar las desigualdades que no son necesarias para proveer el máximo bene-
ficio para los menos aventajados, ya que “es injusto que las personas sufran o 
se beneficien de manera diferenciada debido a diferencias entre ellas que no 
son de su responsabilidad” (Nagel, 2003: 71). Esta segunda lectura implica que 
la desventaja económica o de ingresos está encadenada a un problema más 
general de justicia, a saber, el de las desventajas inmerecidas en el reparto 
general de otros bienes sociales primarios, donde se incluirían los derechos y 
las libertades.5

5 Para reforzar la idea, véase otro argumento de Scanlon: “Los ejemplos naturales de las 
desigualdades hacia los que el principio de Rawls debiera ser ampliado implica la creación de 
nuevos puestos y posiciones a los cuales están adheridas recompensas económicas especiales (…). 
Pero la aplicación deseable del principio es mucho más extensa que eso. Ha de aplicarse no sólo 
a las desigualdades en la riqueza y el ingreso, sino a todas las desigualdades en los bienes sociales 
primarios” (Scanlon, 1975: 192). En nuestra opinión, la desigualdad de trato se haría visible 
mediante esta ampliación.
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La noción rawlsiana de posición menos aventajada ofrece otro rasgo rele-
vante para nuestra reflexión relativa a la pobreza y la discriminación; a saber, 
se erige como una categoría moral decisiva para la justicia distributiva debido 
a que funciona como el criterio de identificación del grupo que requiere com-
pensaciones por padecer desventajas inmerecidas. La compensación de los 
menos aventajados es una exigencia normativa ineludible de la justicia y, en el 
argumento de Rawls, se identifica con la idea misma de fraternidad (Rawls, 
1971: 105).6 Es claro que, aunque la desventaja es definida conforme a una 
posición socioeconómica o de clase, no queda reducida a ésta. Según Rawls, la 
definición de tal posición pasa por establecer un grupo laboral, por ejemplo, los 
trabajadores no especializados, y definir como los menos aventajados a quie-
nes perciban el ingreso promedio —o menos— de ese estamento social. La otra 
posibilidad de definición consiste en no partir de un estamento social dado, 
sino en considerar como los menos aventajados a aquellos que perciben un 
ingreso menor que la mitad de la media del ingreso global. Pero siendo éste el 
desarrollo de un argumento ceteris paribus, lo relevante del uso rawlsiano de 
esta categoría consiste, para nuestro propósito, en la posibilidad de reflejar con 
ésta a otras situaciones de carencia, privación y desigualdad.

En efecto, lo recuperable del uso rawlsiano de la categoría de desventaja 
para nuestros propósitos es la afirmación de que una igualdad formal de opor-
tunidades es incapaz de mejorar la situación de los menos aventajados en una 
forma significativa, porque no incide en la nivelación de los puntos de partida 
de las personas que compiten por las posiciones sociales. En la teoría de Rawls, 
la posición menos aventajada, si bien se refiere a la pobreza de ingresos, permite 
identificar otras formas de desventaja social como la producida por las prácticas 
y los procesos de discriminación. Si trazamos un paralelismo entre la igualdad 
formal de oportunidades propia del discurso liberista o neoliberal y el concepto 
genérico de no discriminación (nadie debería ser excluido por algún rasgo o 
atributo particular de la competencia por las oportunidades) podemos encontrar 
que una categoría crítica de desventaja social exige de manera inmediata la 

6 Véase a este respecto el argumento de B. Barry, para quien el valor moral de la identifica-
ción de la posición menos aventajada depende no de una improbable conexión en cadena que 
ligaría los beneficios de todos los estratos sociales, sino de la postulación de una suerte de veto nor-
mativo para las distribuciones que no benefician a los menos aventajados (Barry, 1989: 229-234). La 
idea de la desventaja como veto moral para arreglos distributivos inaceptables no exigiría que se 
tratara sólo de desventaja económica, sino también, insistimos, de la desventaja relativa a otros 
ámbitos de derechos y oportunidades.
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compensación de los menos aventajados: del pobre en el marco de la teoría ideal 
ceteris paribus, pero también del discriminado cuando no hay equidad distribu-
tiva de derechos y oportunidades.

La igualdad formal de oportunidades equivale sólo a la apertura legal de 
todas las posiciones y rangos sociales a la libre competencia (por ello Rawls, en 
clara alusión a Adam Smith, la denomina “sistema de libertad natural”7) (Rawls, 
1973: 72), mientras que la no discriminación en su sentido genérico o lato alu-
de al derecho a ser tratado de manera homogénea en el ejercicio de derechos y 
en la competencia por las oportunidades socialmente disponibles, aunque no 
alude a la obligación moral y política de compensar al menos aventajado por la 
discriminación histórica que ha padecido.8

Debe notarse que nuestro argumento sobre la desventaja acerca de manera 
notoria la pobreza a la discriminación, pero no diluye una en otra ni concede a 
la segunda una función superestructural o epifenoménica respecto de la prime-
ra. De este modo, al mantener este paralelismo, conecta a ambas asimetrías con 
un régimen general de desigualdad social. Si se lleva el argumento a su desarro-
llo lógico, y si se considera que el derecho a la no discriminación en su sentido 
genérico se puede entender como algo parecido al sistema de libertad natural, 
no quedaría espacio para transitar de la idea formal de igualdad a mecanismos 
de compensación como los que Rawls articula con la combinación de la justa 
igualdad de oportunidades y el principio de diferencia.

Es sabido que Rawls no desplegó el tema de la discriminación en sus textos 
canónicos A Theory of Justice (Rawls, 1971) y Political Liberalism (Rawls, 1993). 
Esto se explica porque los propósitos en estas obras eran, respectivamente, 
modelar un esquema neocontractual de justicia distributiva y construir una 
teoría contemporánea de la tolerancia o administración política de la pluralidad 
doctrinaria. Sin embargo, también es cierto que en su Justice as Fairness: A Res-
tatement (2001), obra en la que reflexiona sobre los alcances y límites de su 
propio aparato conceptual, reivindicó la inclusión de los temas de raza y género 
como casos de la teoría no ideal de la justicia, es decir, sostuvo que su noción 

7 Smith define al sistema de libertad natural del siguiente modo: “Proscritos enteramente todos 
los sistemas de preferencia o de restricciones, no queda sino el sencillo y obvio de la libertad 
natural, que se establece espontáneamente y por sus propios méritos. Todo hombre, con tal de 
que no viole las leyes de la justicia, debe quedar en perfecta libertad para perseguir su propio 
interés como le plazca, dirigiendo su actividad e invirtiendo sus capitales en concurrencia con 
cualquier individuo o categoría de personas” (Smith, 2005: 612 [1776]).

8 Véase un desarrollo de las definiciones lata y técnica de no discriminación en mi libro Demo-
cracia, educación y no discriminación (Rodríguez Zepeda, 2011: 17-47).
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de desventaja es heurística respecto de los casos paradigmáticos de discrimina-
ción. Ahí sostuvo que:

Los graves problemas que surgen de la discriminación y las distinciones existentes 
basadas en el género y la raza no están en la agenda [de la Teoría de la justicia], que 
consiste en presentar ciertos principios de justicia para luego contrastarlos con unos 
cuantos de los problemas clásicos de la justicia política en la medida en que estos serían 
formulados al interior de una teoría ideal. Esto es en efecto una omisión, pero una 
omisión no es un error, ni en esa agenda de trabajo ni en su concepción de la justicia 
[…]. La justicia como imparcialidad […] ciertamente sería muy defectuosa si careciera 
de los recursos para articular los valores políticos esenciales para justificar las institu-
ciones legales y sociales necesarias para garantizar la igualdad de las mujeres y de las 
minorías (Rawls, 2001: 66).

La interpretación más plausible de este comentario es que Rawls no habría 
otorgado desarrollo analítico al tema de la discriminación y la necesidad de 
compensaciones como las de “acción afirmativa” por tratarse éstos de proble-
máticas de la teoría no ideal de la justicia. Dicho de otro modo, asoció de manera 
significativa la desventaja social con la privación económica en el marco de la 
teoría ideal, pero abrió el campo para relacionarla con la discriminación bajo 
condiciones de desigual acceso a los derechos y las oportunidades. En el marco 
de la teoría ideal, si bien la posición representativa de clase social es tomada 
como punto de referencia para determinar a los menos aventajados, en el marco 
de la teoría no ideal tales posiciones desaventajadas pueden ampliarse conforme 
a la carencia por discriminación, que es una desventaja que se define directa-
mente por la privación de derechos. De este modo:

Algunas otras posiciones deben ser tomadas en cuenta. Supongamos, por ejemplo, que 
determinadas características naturales permanentes son tomadas como fundamento 
para asignar derechos básicos desiguales o para reconocer a algunas personas menos 
oportunidades; entonces tales desigualdades especificarán posiciones relevantes. Estas 
características no pueden ser cambiadas y, por ello, las posiciones que ellas especifican 
constituyen puntos de vista desde los que la estructura básica debe ser juzgada. Las 
distinciones basadas en la raza y el género son de este tipo (Rawls, 2001: 65).9

9 Llama la atención que este párrafo, que reivindica el sexo y la raza como posiciones des-
aventajadas, ya se encontraba escrito en A Theory of Justice (Rawls, 1973: 99); sin embargo, el 
remate que entonces hizo Rawls de ese argumento más bien tendía a descartar su desarrollo que 
a promoverlo, algo contrario a la intención del comentario de 2001. Decía entonces Rawls: “si 
los hombres son favorecidos en la asignación de derechos básicos, esta desigualdad es justificada 
por el principio de diferencia (…) sólo si resulta ventajosa para las mujeres y aceptable desde 
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Sobre la base de este argumento rawlsiano, es decir, conforme al criterio de la 
crítica a la desventaja social y la obligación de la compensación, Thomas Nagel 
sostiene que la inspiración que John Rawls aporta a la no discriminación y la 
acción afirmativa, a afecto de alejarlas del discurso de la identidad y la mera 
afirmación de la diferencia, reside en que la injusticia que la no discriminación 
debe combatir —mediante recursos como la acción afirmativa— es una forma 
especial de falla de la igualdad justa de oportunidades, en la medida que la 
raza o el género son causas, aún más graves que la pobreza, de la ausencia de 
una plena igualdad de oportunidades (Nagel, 2003a).10

De este modo, en la demarcación rawlsiana entre teoría ideal y teoría no 
ideal de la justicia encontramos la posibilidad de emplazar la no discriminación 
como una forma correctiva de una serie de defectos intrínsecos de la igualdad de 
oportunidades. Si se considera que las condiciones de desventaja de género o 
de raza constituyen posiciones relevantes para evaluar la justicia de la estructura 
básica de la sociedad y para, en consecuencia, actuar política e institucional-
mente sobre ella, la agenda de no discriminación se convierte en una estrategia 
disponible y hasta obligada para una política democrática de la igualdad. El 
reconocimiento de que la no discriminación es compatible con una exigencia 
de justicia básica en situación de privación de derechos y libertades es una 
constatación de que las formas de desventaja contra las que tiene que luchar un 
Estado social y democrático de derecho no se reducen al molde socioeconómico 
y que, por ende, la política democrática de la igualdad reserva un espacio para 
las demandas de igual trato y de compensación de parte de grupos que han 
sufrido discriminación.

Conforme al argumento desarrollado hasta aquí, puede sostenerse que las 
posiciones menos favorecidas son aquellas que padecen la mayor insuficiencia 

su posición. Y la condición análoga se aplica a la justificación del sistema de castas o a las des-
igualdades raciales y étnicas. Tales desigualdades multiplican las posiciones relevantes y compli-
can la aplicación de los dos principios [de justicia]. Por otra parte, estas desigualdades son rara 
vez, si es que alguna vez lo son, ventajosas para los menos favorecidos y, en consecuencia, en una 
sociedad justa el número más pequeño de posiciones relevantes debería ser suficiente” (Rawls, 
1993: 99).

10 Debería ser claro que al utilizar el término raza en este desarrollo se hace sólo en conso-
nancia con el uso que Rawls hace del mismo (y con él, la mayor parte de los teóricos anglosa-
jones de la filosofía y las ciencias sociales). En el ámbito intelectual en que nos situamos, el 
término raza puede ser sustituido sin mayor pérdida explicativa o normativa por términos como 
etnia y (hasta) cultura. De todos modos, dado que el término racismo sigue teniendo un conte-
nido descriptivo e implicando una forma históricamente identificada de injusticia, presente 
incluso en el derecho internacional de los derechos humanos, no es del todo posible deshacerse 
de referencias raciales cuando argumentamos sobre discriminación.
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distributiva en todos los terrenos de posible aplicación de los bienes primarios. 
Así, podrían formularse posiciones sociales menos favorecidas, grupos étni-
cos menos favorecidos, grupos religiosos menos afortunados, grupos de género 
menos aventajados, etcétera. Cuando el terreno de aplicación del principio de 
diferencia está circunscrito a las relaciones laborales y a las cuestiones fiscales, 
resulta lógico que su criterio de referencia (las posiciones menos favorecidas) 
se defina por un contexto laboral y fiscal, por lo que la distinción entre posi-
ciones sociales puede hacerse según un criterio de clases o estamentos sociales 
definidos por el ingreso salarial o la riqueza. Empero, si rescatamos la suge-
rencia rawlsiana (que, por su falta de desarrollo, no es propiamente un argu-
mento) sobre la posibilidad de formular otras posiciones representativas, como 
las de género y raza en el terreno de la justicia no ideal, se abriría la implica-
ción de un uso legítimo de la intuición moral de la posición menos aventajada 
para definir nuevos sujetos de referencia, no económicamente delineados, 
para los esquemas de justicia compensatoria.

La noción de desventaja social cumple así una función heurística en la 
construcción de la distinción analítica entre pobreza y discriminación porque, 
sin negar el papel articulador de la privación económica, permite considerar 
situaciones de carencia y vulnerabilidad en otros campos del acceso a los dere-
chos o bienes primarios. En efecto, lo más destacable de esta noción de desven-
taja reside en que aunque es un enunciado que tiene la capacidad de identificar 
al segmento social peor situado en la distribución de bienes económicos, también 
es una categoría política que registra la asimetría sufrida por los sujetos a los que 
son negados total o parcialmente bienes primarios, como las libertades, los 
derechos y las oportunidades, además, desde luego, del ingreso mismo. En 
este contexto, entender la pobreza y la discriminación como formas de desven-
taja social, es decir, como plasmación de privaciones distributivas que pueden 
ser identifi cadas en el lenguaje ético como injusticias, permite elaborar las dife-
rencias analí ticas pertinentes entre ambas categorías sin desvincularlas de una 
agenda robusta de igualdad sustantiva.

Debe remarcarse que la distinción establecida entre pobreza y discrimina-
ción es de corte analítico, es decir, es el resultado de un ejercicio de abstracción 
que separa, en el análisis, lo que en la experiencia social se presenta como un flujo 
de experiencias y vivencias a veces indiferenciadas. No abonamos a un lenguaje 
que ontologiza las relaciones sociales o que esencializa sus objetos intelectuales. 
Empero, una vez erigidas estas distinciones del análisis, los objetos sociales apa-
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recen, tanto para la teoría como para la acción pública, organizados como si 
ontológica o esencialmente fueran distinguibles en sus modalidades. Tal es la 
herencia de Max Weber al saber social.11 Tal es la ruta epistemológica que guía 
nuestra argumentación. 

lA dimensión mAteriAl de lA disCriminACión

Para entender la discriminación como proceso social es necesario destacar tres 
de sus rasgos centrales. Primero, la discriminación se expresa y despliega como 
una serie de experiencias de carencia y dominio cuyo fundamento es simbólico 
y cultural. A diferencia de la pobreza —que aun cuando, como en los casos del 
enfoque multidimensional o el enfoque de derechos humanos, no se entienda 
como equivalente sólo a un déficit o privación en el ingreso o porción distribu-
tiva de la renta, depende de manera decisiva de este indicador cuantitativo—, 
los procesos y prácticas discriminatorios se fraguan en la interacción simbólica 
de los sujetos y se expresan mediante conductas de exclusión, rechazo, despre-
cio, negación u odio contra colectivos humanos completos. Se trata de conduc-
tas que si bien son actualizadas como experiencias subjetivas tanto por los indi-
viduos que las ejercen como por los que las padecen, comportan una dimensión 
social de amplio alcance —estructural, en una palabra— que las hace irreduc-
tibles a la mera experiencia subjetiva de los actores, es decir, a su intencionalidad 
individual o su vivencia personal. Sobre este rasgo volveremos con detalle en 
el siguiente apartado.

Segundo, las prácticas discriminatorias derivan de una injusticia en el re-
conocimiento de la dignidad de las personas que se hallan integradas en grupos 
culturalmente estigmatizados. Por dignidad humana, no obstante, debe enten-
derse no un postulado antropológico o ético difuso (incluso de resonancias 
teológicas), ni categorías como la identidad o la adscripción etno-cultural, sino 
una postulación clara, como la ha hecho el lenguaje contemporáneo de los 
derechos humanos, de la integridad e inviolabilidad de toda persona.

11 Weber sostuvo que los ideal-tipos que son construidos como recursos de la comprensión 
intelectual de un proceso social no pueden verse como un reflejo o testimonio realista de una 
dimensión ontológica efectiva de la sociedad, sino como una forma racional de ordenar un mun-
do social que, de suyo, es infinito y hasta caótico. Para Weber, como buen neokantiano, no se 
trata de sostener que el análisis social no se formula a partir de materiales efectivos del proceso 
social, sino sólo que su ordenación analítica o conceptual es la que les concede formas de orga-
nización significativas para el conocimiento (Weber, 1984: 5-45 [1922]).
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Esta referencia al reconocimiento de la dignidad amerita una breve explica-
ción. Con la afirmación de que la discriminación es un defecto de reconocimiento 
nos acercamos inevitablemente a la ya clásica tesis de Charles Taylor conforme 
a la cual la injusticia hacia grupos como las minorías étnicas o las mujeres cons-
tituye una distorsión o negación del reconocimiento debido o merecido (misre-
cognition) a una identidad colectiva preexistente (Taylor, 1994: 25-26). También 
a la interpretación de Axel Honneth, quien identificó la exigencia de justicia 
con una “lucha por el reconocimiento” de inspiración hegeliana, cuyo propósito 
es afirmar o reivindicar una identidad subordinada o subalterna frente a las 
identidades opresoras, y a partir de ello identificó las patologías de la socie dad 
contemporánea como formas de agravio moral más que como violación de 
derechos (Honneth, 1995 y Honneth, 2009). Estos enfoques, si bien no se 
contraponen al lenguaje de los derechos, dan prioridad al vocabulario de las 
identidades y, al hacerlo, introducen el riesgo de desplazar a la persona como 
foco de la justicia y sustituirla por agentes colectivos. Cometen, en mi opinión, 
una extrapolación innecesaria entre el carácter grupal de la experiencia de la 
desventaja cultural y la formulación normativa de un derecho colectivo al reco-
nocimiento. Frente a esto, el lenguaje de los derechos afirma que si bien la ex-
periencia colectiva de la discriminación supone la referencia ineludible a grupos 
determinados, el derecho humano a la no discriminación es una titularidad de 
la persona.12

Ello hace interesante el acercamiento al tema que llevó a cabo Nancy Fraser, 
quien formuló un esquema de justicia distributiva que necesariamente debería 
completarse con una sólida política de reconocimiento identitario, aunque con 
una clara prevalencia del lenguaje distributivo (Fraser, 2003). Posteriormente, 
Fraser se ha inclinado cada vez más al lenguaje de los derechos al destacar que 
para la construcción de un esquema de justicia no es suficiente con afirmar la 
combinación de distribución y reconocimiento, sino que es necesario intro ducir 
la dimensión de un derecho a la representación política (Fraser, 2010). El pro-
pósito de Fraser es similar al que aquí se emprende, sólo que en nuestro caso 
optamos por un lenguaje antidiscriminatorio en vez de aceptar el vocabulario 

12 Para el desarrollo de esta idea crítica, véase mi texto “Democracia intercultural” (Rodríguez 
Zepeda, 2014b), en el que se sostiene que la experiencia siempre relativa al grupo de los procesos 
discriminatorios no guarda una relación causal con la postulación de un derecho colectivo a la 
identidad.
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de la identidad que, insistamos, abre el riesgo de recaer en el tema de los dere-
chos colectivos.

En todo caso, el valor de la dignidad humana está sostenido hoy en día por 
el derecho internacional de los derechos humanos y por los diversos, aunque 
coincidentes, lenguajes constitucionales. En el primer párrafo de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (onu, 1948: Preámbulo) se hace la asociación 
explícita entre dignidad y derechos. Esta asociación hace comprensibles enun-
ciados jurídicos como el de la cláusula antidiscriminatoria de la Consti tución 
mexicana, que asocia la discriminación con un daño a la dignidad de las perso-
nas.13 Esto perfila un rasgo definitorio de la discriminación: la privación de 
derechos que le acompaña de manera sistemática. Ello explica también que hoy 
en día la exigencia jurídica y política de no discriminación (la contrafigura 
normativa de la injusticia discriminatoria) se exprese regularmente en el len-
guaje de los derechos humanos y cada vez menos en el de la filantropía, la ca-
ridad o la asistencia social (Rodríguez Zepeda, 2014a: 33-37).

Tercero, la discriminación expresa una forma de desventaja propia o espe-
cífica (construye posiciones sociales desaventajadas) en el acceso a los derechos 
(una privación incluso absoluta de derechos) y, a la vez, crea una relación bina-
ria entre grupos al interior de un esquema inequitativo. Dicho de otro modo, 
la discriminación es, a la vez, privación de derechos y desigualdad injustificada. 
La discriminación, en tanto que forma específica de privación, tiene efectos 
concretos sobre los derechos y la calidad de vida de las personas que la padecen; 
y en tanto que forma de desigualdad —“desigualdad de trato” se le ha deno-
minado14— consiste en una relación de dominio que proporciona privilegios 
y ventajas injustificadas a los grupos discriminadores y refuerza y escala la des-
ventaja de los grupos discriminados. Esta condición dual tiene consecuencias 
directas para el diseño de las políticas públicas del desarrollo social: les impone 
no sólo desplegar mecanismos de reparación y desarrollo de capacidades para 

13 G.A. Kaufman sostiene: “En lo que respecta a la dignidad del individuo, no existe posibi-
lidad, ninguna de que una persona sea menos digna que otra, por cualquier razón que sea” 
(Kaufman, 2010: 91). En el mismo sentido, dice Tomuschat: “La dignidad humana constituye 
el centro intelectual de toda la cultura de los derechos humanos” (Tomuschat, 2008: 3). Y en la 
Constitución mexicana: “Queda prohibida toda discriminación (…) que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas” 
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917, artículo 1º, párrafo quinto). 

14 Para la conceptualización de la discriminación como desigualdad de trato y su contrapar-
te normativa, la no discriminación como igualdad de trato, véase al menos: Rodríguez Zepeda, 
2011ª; Rodríguez Zepeda y González Luna, 2014; Raphael, 2012; y Merino y Vilalta, 2014.
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reducir la vulnerabilidad y desventaja que surge de la discriminación histórica 
padecida por colectivos humanos completos, sino enderezar o vehicular cambios 
jurídicos y políticos que disminuyan los privilegios de los grupos discrimina-
dores y refuercen la capacidad de agencia (agencia política, en especial) de los 
integrantes de los grupos discriminados. 

A partir del primer rasgo destacado, i.e., que la carencia y el dominio dis-
criminatorios poseen un componente constitutivo de carácter simbólico y cul-
tural, pueden establecerse dos distinciones pertinentes —dos diferencias espe-
cíficas— para delinear la compleja relación de la discriminación con el estudio 
de la pobreza y con la consecuente definición de políticas públicas del desarrollo 
social. La primera distinción establece que debido al carácter cultural y simbó-
lico de sus fuentes, la discriminación es irreductible a la medición de las porcio-
nes distributivas de la renta o los niveles de ingreso de los grupos y las perso nas 
—se midan como se midan: en escalas nacionales determinadas por una esti-
mación per cápita del pib, por referencia a una línea internacional de pobreza 
como lo hace el Banco Mundial o por el marco más complejo del Índice de 
Desarrollo Humano—, no obstante que en buena parte de sus manifestacio nes es 
concomitante a situaciones de desventaja propiamente económica. Debe enfa-
tizarse que la relación entre ambas formas de privación no es equivalente a la 
que el marxismo y buena parte de la economía del bienestar estableció entre 
los procesos materiales de la economía y los procesos intangibles y culturales, 
como la ideología o la percepción subjetiva sobre el bienestar. Como veremos en 
seguida, la discriminación posee una eficacia material específica, genera conse-
cuencias prácticas y tangibles —y, por hipótesis, mensurables— en la calidad 
y las expectativas de vida de las personas y da contenido a instituciones sociales 
formales e informales. 

La segunda diferencia específica establece que conforme a su condición de 
resultado material de prácticas culturales y discursivas, la discriminación supo-
ne siempre la presencia de las figuras socio-simbólicas del estigma y el prejuicio. 
El estigma no es un rasgo empírico —aunque desde la mirada del sujeto estig-
matizador su “identificación” sea un mero reflejo de “lo que existe”—, sino un 
atributo definido por una red de sentido que jerarquiza entre personas y entre 
grupos. El estigma organiza una sintaxis cultural de clasificación asimétrica, 
dominio y exclusión, y proporciona criterios para el reparto de bienes selectivos. 
Los procesos de estigmatización —el estigma es siempre proceso social o 
interacción humana desplegada en el espacio y en el tiempo— reconfiguran 
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los atributos de la diferencia entre grupos humanos para verterlos en rasgos 
de desigualdad, es decir, en atributos negativos, reprochables, incitadores de 
temor, desprecio e incluso odio.15

Por su parte, el prejuicio, conforme a la definición clásica y todavía vigente 
de Allport, es la “actitud de aversión u hostilidad hacia una persona que perte-
nece a un grupo, simplemente porque pertenece a ese grupo, y se presume en 
consecuencia que posee las cualidades objetables que se adscriben al grupo” 
(Allport, 1954: 7). Los prejuicios son opiniones, juicios o expresiones denigra-
torias que trasladan un contenido axiológico peyorativo respecto de los grupos 
a la experiencia intersubjetiva. Aunque se presentan como expresiones o piezas 
de discurso discretas, son coherentes con los procesos de estigmatización, tanto 
porque los dotan de contenido como porque adquieren su organización y sen-
tido discriminatorio. Como hemos sostenido en otra parte: “Ningún grupo 
sufre estigmatización sin la vigencia de un entramado de prejuicios negativos 
que antecede a la clasificación desventajosa y arbitraria. Puede incluso soste-
nerse, para efectos analíticos, que el estigma es la agregación organizada de los 
prejuicios negativos circulantes a propósito de determinados grupos” (Rodríguez 
Zepeda, 2014a: 50). 

El estigma y el prejuicio, en tanto que motores culturales de la discrimina-
ción, no sólo son motivos simbólico-discursivos que explican la privación de 
derechos y oportunidades, que es característica del circuito discriminatorio, 
sino matrices culturales para la interacción política asimétrica entre los grupos 
y, en este sentido, fuentes de desigualdad. Estas fuentes son las que la acción 
pública y las políticas del desarrollo deben tener también en consideración, 
sobre todo cuando éstas se han definido normativamente conforme a un enfo-
que de derechos humanos.

Este argumento resulta crucial para determinar los elementos que han de 
afectar el diseño de la política social mediante el criterio de que las políticas 
públicas del desarrollo contengan medidas de igualdad de trato y sean cohe-
rentes con un problema estructural de desventaja social compleja. En efecto, 
trasladada al problema del diseño de políticas públicas, la identificación de las 
fuentes culturales de la discriminación se convierte en una exigencia teórica y 

15 En ciencias sociales, debemos la noción de “estigma” al argumento clásico de Erving 
Goffman (Goffman, 1963). Un estudio del estigma en cuanto a su eficacia material sobre la dis-
criminación puede verse en Rodríguez Zepeda, 2010, y Rodríguez Zepeda, 2014a. También en 
Gutiérrez López, 2014.
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política de incluir en el “núcleo duro” de las tales políticas los compromisos 
antidiscriminatorios de un Estado constitucional.16 

En la experiencia empírica cotidiana de quienes integran los grupos en si-
tuación de privación de ingresos, riqueza, derechos y oportunidades —digamos, 
en sus representaciones de conciencia—, la vivencia de la discriminación puede 
ser indiscernible de la experiencia de la privación socioeconómica. No puede 
exigirse a las personas en desventaja, como parecen querer algunos estudios 
demoscópicos, que sean además “teóricos de la desventaja” para que desde su 
narrativa informal se alumbre el contenido teórico de la desventaja. Aunque en 
las vivencias de las personas discriminadas ambas formas de desventaja no se 
perciban ni transiten a sus formas de conciencia como fenómenos o procesos 
diferenciados, la distinción analítica entre ambos contenidos de la desventaja se 
hace imprescindible para definir la política social del Estado democrático. 

A este respecto, cabe avanzar una prevención conceptual que puede ayudar 
a evitar confusiones acerca del modo en que deben ser estudiadas las represen-
taciones subjetivas de las personas respecto a los procesos sociales. Aunque 
siempre es aconsejable escuchar la voz de los agentes de los procesos estudiados, 
esta voz no puede ser tomada como el concepto teórico o normativo a estable-
cer. Aunque las convenciones sociales (marcos simbólicos de referencia para la 
acción, ideas del bien o de felicidad e incluso las aspiraciones socialmente acre-
ditadas) jueguen un papel normativo en la vida de las personas, estos elementos 
deben ser vistos como “datos” para el investigador y no como explicaciones 
conceptuales. Esto es mostrado con claridad por Amartya Sen en su crítica a 
la supuesta definición del concepto de pobreza como un “juicio de valor” (Sen, 
1982: 17-19). En su crítica al argumento de M. Orshansky de que “la pobreza, 

16 Mauricio Merino ha señalado en dos momentos la necesidad de esta inclusión: prime-
ro, en su argumentación general acerca de cómo las políticas públicas han de ser diseñadas; se-
gundo, en su análisis de la desigualdad de trato en el ejercicio del presupuesto federal mexicano 
dedicado al gasto social. Respecto a lo primero dice Merino: “En el núcleo duro de una política 
se encuentran (…) tres cosas que no pueden pasarse por alto. La primera se refiere a la causalidad 
del problema que se quiere atender: las causas que hayan generado, a juicio del analista de polí-
ticas y de quien toma las decisiones, el problema que se ha seleccionado. La segunda se refiere 
a la forma en que quiere modificarse el statu quo: el punto al que quiere llegarse (…). Y la terce-
ra considera la argumentación exacta sobre el sentido y propósito de la política (…) a partir de 
los valores que se defienden” (Merino, 2013: 121-122). Respecto a lo segundo, afirma: “La inten-
ción es, en todo caso, dar paso a una reflexión acerca de la necesidad de establecer un criterio de 
igualdad de trato en el diseño de las políticas públicas, mostrando evidencia empírica que (…) 
no sólo revela la ausencia de ese mirador en cada ejercicio fiscal, sino sus consecuencias presu-
puestarias” (Merino y Vilalta, 2014: 189). 
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como la belleza, está en el ojo del observador”, Sen asevera que el hecho de que 
existan con venciones sociales acerca de la pobreza no convierte a la evaluación 
del concepto de pobreza en una convención social o en un juicio de valor.17 
Para quien investiga la desventaja social, las convenciones sociales deberían ser 
cuestiones de hecho y no temas sustantivos de moralidad o de subjetividad.

La subjetividad como objeto intelectual siempre plantea un doble riesgo: 
por una parte, tomarla como epifenómeno intangible y hasta improductivo de 
las fuerzas materiales, generalmente económicas, de la sociedad, tal y como 
hemos dicho que lo hacen el marxismo y numerosos economistas del bienestar; 
por la otra, confundir su experiencia vivida o subjetiva con su concepto cientí-
fico, como sucede en la teoría de Orshansky de la pobreza como juicio de valor 
o en la definición “aspiracional” de clase social. Si se sortea el obstáculo episte-
mológico levantado por estos dos riesgos, la subjetividad se podrá recuperar 
para el análisis del peso y la efectividad materiales de la discriminación y, en 
consecuencia, estudiarla como un proceso estructural. Sigue, en este sentido, 
vigente la máxima de Emile Durkheim: “tratar a los hechos sociales como cosas” 
(Durkheim, 2001: 53 [1895]); en este caso, los hechos que nos inte resan son pro-
cesos simbólicos culturales que pasan por la subjetividad de las personas pero 
que pueden ser estudiados a través de la misma.18

La referida subjetividad expresa una dimensión simbólico-cultural, y más 
precisamente discursiva, de la desventaja. Esta importante dimensión ha sido 
con frecuencia desatendida en los estudios sobre pobreza. Los sujetos que con-
curren a la relación discriminatoria lo hacen mediante una actividad discursiva 
que, al tener una efectividad práctica (una dimensión pragmática del discurso, 
como sostienen hoy en día los filósofos del lenguaje), condiciona las privaciones 
prácticas de derechos y la desigualdad de poder que la caracterizan. Como dice 
Roberto Gutiérrez: “dentro de la dimensión cultural adquiere una importancia 

17 “Describir una prescripción prevaleciente es un acto de descripción, no de prescripción”, 
dice con agudeza Amartya Sen (Sen, 1982: 17). Una prevención intelectual similar puede le-
vantarse contra los recientes teóricos de la clase media mexicana que parten de una definición 
aspiracional de clase social (Calle y Rubio, 2010). Confunden lo deseado o proyectado en la con-
ciencia de las personas con su situación social efectiva y viable de ser elevada a una figura 
conceptual. La lección es clara: estudiar los procesos de la subjetividad no tiene por qué equi-
valer a ser seducido por la autoconciencia subjetiva del objeto estudiado.

18 El mismo Durkheim lo había postulado del modo en que ahora lo asumimos: “un hecho 
social es toda manera de hacer, establecida o no, susceptible de ejercer sobre el individuo una 
coacción exterior; o también, el que es general en la extensión de una sociedad determinada te-
niendo al mismo tiempo una existencia propia, independiente de sus manifestaciones individua-
les” (Durkheim, 2001: 51-52 [1895]).
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capital la reivindicación de la materialidad de las representaciones subjetivas, 
esas redes diversas de significados que están detrás del carácter plástico de la 
naturaleza humana y que pueden verificarse en los múltiples discursos que 
circulan a lo largo y a lo ancho de las sociedades” (Gutiérrez López, 2014: 280). 
Como la de otras estructuras discursivas complejas (la ética, la construcción 
teórica, las narrativas literarias o históricas, las religiones, etc.), la materialidad 
de la discriminación se evidencia mediante los efectos que causa; a saber, la 
conformación de conductas colectivas, actos individuales, marcos simbólicos 
de interacción, reglas de distribución de bienes, normas legales, arreglos insti-
tucionales y criterios de política pública, entre otros.19

La identificación del peso material de la discriminación en la construcción 
de la desventaja social y su consecuente distinción respecto a la pobreza cumple 
una función conceptual de primer orden no sólo por su valor cognoscitivo, sino 
porque permite al Estado democrático la construcción de legislación y políticas 
públicas diferenciadas —y a la vez recíprocamente imbricadas y complemen-
tarias— para reducir, sin unilateralidad, ambos tipos de desventaja.

el trAto y lA dimensión estruCturAl de lA disCriminACión

La dimensión material de la discriminación da lugar a poderosos efectos en la 
construcción de la subjetividad y la interacción social: el principal es la limi-
tación en el acceso a derechos y oportunidades de las personas discriminadas, 
que gravita negativamente sobre su calidad y expectativas de vida. Esta limita-
ción de derechos se distingue de la determinada por la carencia económica 
debido a que la desventaja por discriminación puede presentarse, y de hecho 
se presenta, en ausencia de desventaja económica. Esta diferencia específica 
hace irreductible la discriminación a la pobreza, aun cuando en los enfoques 
ana líticos más elaborados sobre ésta, como es el caso del denomi nado “enfoque 
de derechos”, la experiencia de la pobreza se vincule a la reducción en el 

19 Respecto a la eficacia material de las estructuras culturales, sigue siendo vigente el texto 
clásico “La eficacia simbólica”, de Claude Lévi-Strauss (1968). También, desde luego, el punto de 
vista de Foucault sobre la materialidad de las relaciones de dominio (Foucault, 1992). El mismo 
Roberto Gutiérrez lo reafirma ya en nuestro campo de análisis: “la discriminación se actualiza en 
uno u otro contexto histórico y campo de actividad básicamente a través de prácticas discursivas en 
las que el procesamiento de la interacción social conlleva el establecimiento de relaciones de poder diferenciadas, 
donde un determinado rasgo de identidad es utilizado como coartada simbólica para justificar el 
menosprecio, el sometimiento y la marginación” (Gutiérrez López, 2014: 280). El énfasis es mío.
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ejercicio de derechos (sobre todo socioeconómicos, aunque en un registro más 
amplio pudiera afectar libertades civiles y políticas).20 Incluso en este muy 
exigente enfoque de derechos sobre la pobreza, la carencia económica es deter-
minante de la desventaja, mientras que no lo es para el caso de la discriminación. 
Así, aunque en la experiencia empírica suelen ir juntas (o, más bien, precisa-
mente porque van juntas), carencia económica y desigualdad de trato exigen 
un análisis diferenciado.

La postulación de la condición fundamentalmente cultural de este tipo de 
desventaja puede ser sostenida siempre y cuando se entienda que el contenido 
cultural de un proceso social no es una entelequia o un atributo impreciso y 
difuso, sino que se refiere a una experiencia socio-simbólica, colectiva, estructu-
ral y, por su permanencia en el tiempo, histórica. Una estructura cultural no es 
equivalente a las representaciones conscientes, intencionales, psicológicas o 
emocionales de los agentes sociales, aunque tiende a incluirlas; se trata más bien 
de un sistema, o al menos un conjunto, de valores, representaciones, enunciados 
y otras piezas de discurso que se organizan con una suerte de autonomía propia. 
Este objeto cultural equivale a lo que la antropología y la psicología social han 
denominado “imaginario colectivo”, y consiste en el entramado de significados de 
alcance colectivo donde se fragua el sentido preciso del prejuicio, el estigma y 
los diversos estereotipos que operan funciones clasificatorias y ordenadoras 
de las relaciones y prácticas sociales. Desde luego, muchas veces los contenidos 
culturales de la discriminación son conscientes, abiertos y susceptibles de argu-
mentación por parte de los sujetos, pero otras veces son inconscientes, difusos 
e incluso desfigurados por los procesos de racionalización que se llegan a cons-
truir a su propósito.

Sostener la idea de un imaginario colectivo de la discriminación sólo puede 
ser el resultado de un ejercicio de abstracción, es decir, de un nuevo recorte 
analítico que la teoría ejerce sobre el conjunto de significados colectivos de una 
organización social. Este conjunto social es siempre extenso, abigarrado, hete-
rogéneo y prácticamente indeterminado, y la cultura discriminatoria o el ima-
ginario que la representa es el concepto que el análisis construye una vez que 
ha incluido en el núcleo de su concepción social —incluso de manera norma-
tiva— la consideración de la discriminación como un problema. El “objeto 

20 Para tener un panorama amplio y muy informado del enfoque de los derechos respecto a 
la pobreza, véase el trabajo de Fiorella Mancini “El enfoque de derechos y la medición de la 
pobreza: algunas reflexiones teóricas”, que se publica en esta misma obra colectiva.
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teórico discriminación” no es, por ello, en ningún caso una evidencia empírica 
de aparición espontánea, sino un objeto de conocimiento que surge a partir de 
su propia definición conceptual.21 En su compleja realidad, ninguna cultura es 
del todo discriminatoria o del todo igualitaria: su pluralismo interno, sus con-
flictos simbólicos, sus juegos de poder y su discursividad contradictoria hacen 
circular entre los grupos sociales narrativas distintas sobre las posiciones que 
han de ocupar los grupos, sobre el espacio que a cada quien corresponde y 
sobre los derechos, las atribuciones o titularidades que los individuos tienen 
respecto de los bienes públicos. Aislar una “cultura de la discriminación” equi-
vale a poner juntos en el análisis elementos discursivos que se intercalan en la 
práctica social efectiva con otras narrativas. 

En este contexto, cuando se afirma que la discriminación es una desigualdad 
de trato, debe precisarse que el trato referido no debe entenderse como actos o 
conductas discretas y autónomas, sino como un sistema de relaciones intersub-
jetivas, culturalmente moldeadas y que atañen a ámbitos constitutivos del orden 
social. Como el trato es una práctica que se expresa en las acciones de los suje-
tos, la identificación de su dimensión cultural equivale a elevarlo a la figura de 
una determinación colectiva.22

Al trato discriminatorio lo caracterizan tres rasgos definitorios: i. Es un 
fenómeno social; ii. Es un fenómeno histórico, y iii. Posee una condición es-
tructural. En efecto, en primer lugar, el trato posee una dimensión social porque 
expresa relaciones entre grupos y no entre individuos. No obstante que las 
relaciones de trato son actualizadas por individuos e incluso vividas por éstos 
como dimensión propia y hasta exclusiva de su subjetividad o interioridad 
moral, lo que constituye a un proceso o la práctica discriminatoria es la plasma-
ción de contenidos culturales que se han moldeado en la experiencia social. En 
segundo lugar, el trato es histórico porque se reproduce de forma intergenera-

21 Ello explica, por ejemplo, que el problema de la discriminación, así como su lenguaje ju-
rídico, político y de políticas públicas, sólo haya aparecido en México como problema político y 
científico en el siglo xxi, pese a que como fenómeno histórico tiene un despliegue secular. Aún 
más: lo evidente que este despliegue secular de la discriminación nos puede parecer hoy en día 
es el resultado de esta construcción conceptual. Esta aparición de realidades para el análisis y, 
desde luego, para la acción pública, es la tarea que cumple la construcción de conceptos. Véase 
Koselleck, 2012.

22 Dice Roberto Gutiérrez: “si la cultura es un marco variable que orienta y otorga inteligibi-
lidad a las acciones de todo sujeto, construyendo subjetivamente la realidad y generando hábitos, 
costumbres y certezas esenciales para la afirmación de cada identidad, entonces la significación 
singular de una determinada diferencia entre las personas dependerá de las características de ese 
marco y de las connotaciones valorativas que conlleva” (Gutiérrez López, 2014: 282).
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cional, prolongándose mediante la tradición y la costumbre. El trato discrimina-
to rio y muchas de sus rutinas de plasmación son parte de un dis positivo que los 
sujetos encuentran a su disposición como una herencia cultural producto de la 
tradición y la costumbre. Ello explica, por cierto, que una buena parte de los 
procesos discriminatorios se “normalicen” —es decir, que aparezcan a los ojos de 
los sujetos, incluidos los discriminados, como formas lógicas y hasta convenien-
tes de comportamiento social— porque adquieren la consistencia histórica que 
les da la repetición intergeneracional. Por ejemplo, en una sociedad con una his-
toria marcadamente discriminatoria, como la de México, lo novedoso y difícil 
de adaptar es la igualdad de trato y no la desigualdad del mismo, toda vez que 
la reproducción histórica del trato refuerza la desigualdad y no la igualdad. En 
tercer lugar, la discriminación tiene un alcance estructural en virtud de que des-
pliega un horizonte simbólico que condiciona o predefine las conductas particu-
lares y los actos discretos o individuales. Como hemos argumentado en otra 
parte, la discriminación es un sistema que pone en conexión, conforme a reglas 
precisas de transformación, grupos, acciones o subsistemas aparentemente in-
dependientes, pero que al caer todos bajo la denominación de violaciones 
a derechos fundamentales aparecen como elementos de una misma serie: “En 
este sentido, la discriminación es una sintaxis de variaciones que permite expli-
car las homologías profundas entre grupos discriminados que al sentido común 
le pueden parecer desconectados” (Rodríguez Zepeda, 2006: 128). Pocas rela-
ciones pueden cumplir un papel más estructural que aquellas que determinan 
el dominio y la asimetría distributiva en los ámbitos del género, la etnia, las 
capacidades, la sexualidad, la religiosidad o la edad; de ahí que el adjetivo “es-
tructural” convenga no sólo a la descripción del proceso discriminatorio, sino al 
modelo de acción pública que se debe construir para eliminarlo. En efecto, la 
identificación de estos tres rasgos habilita al análisis antidiscriminatorio no 
solamente para explicar la extensión social y permanencia histórica de los pro-
cesos discriminatorios, sino para delinear una orientación política y un derecho 
antidiscriminatorios de dimensión estructural, de efectos en las relaciones socia-
les, y capaz de detener y revertir la reproducción histórica e intergeneracional 
de la discriminación.

Las relaciones discriminatorias, como hemos visto, están caracterizadas por 
la existencia de interacciones sociales asimétricas orientadas por consideraciones 
colectivas denigratorias de unos grupos respecto a otros. Por ello, además de 
la privación de derechos en los grupos desaventajados, es inherente a ella una 
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relación de dominio. Esta forma de dominio específica toma forma e impulso 
en esquemas colectivos de conducta bajo la forma de valores, actitudes, criterios, 
orientaciones, preferencias, opiniones, etcétera. Que estos esquemas de conduc-
ta aparezcan como estándares, marcos de acción o actitudes (según la definición 
de Pinkus, 1994: 49) y no como fenómenos ocasionales, aleatorios, subjetivos o 
espontáneos, confiere a la discriminación esa dimensión estructural que hemos 
subrayado.

El tejido de relaciones de discriminación debe ser visto como una institución 
o, incluso, como un conjunto de instituciones sociales. Si, como sostiene John 
Rawls, la estructura básica de la sociedad es el arreglo de las principales insti-
tuciones sociales (Rawls, 1973: 54), las relaciones discriminatorias son un com-
ponente decisivo de esa estructura.23 La construcción de la discriminación en 
un tiempo histórico, su sintaxis estructural y su determinación por fuentes 
culturales colectivas son los elementos que sustancian la institucionalización de 
la discriminación.24 Como dicen Berger y Luckmann: “La institucionalización 
ocurre cuando existe una tipificación recíproca de acciones convertidas en ha-
bituales por clases de actores. Dicho de otra manera, toda tipificación de ese 
tipo es una institución” (Berger y Luckmann, 1967: 54). Las instituciones remi-
ten a prácticas intersubjetivas asentadas y sujetas a codificación formal e infor-
mal (tipificación) que no son reductibles a conductas de individuos separados o 
discretos pero que explican a éstas y se nos presentan como la consecuencia de 
la acción consistente en el tiempo de grupos o colectivos (clases de actores).

Las relaciones discriminatorias suponen, en vez de agentes individuales, 
“clases de actores”, grupos o tipos de personas definidos culturalmente por 
elementos lingüísticos y simbólicos de condición intersubjetiva que existen 
antes de que las personas se relacionen y tienden a permanecer aun cuando los 

23 El propio Rawls sostuvo que una institución se puede conceptualizar en doble vía: una 
abstracta y otra concreta; primero, como “un objeto abstracto, es decir, como una forma posible 
de conducta expresada por un sistema de reglas; y segundo, como la realización en el pensamien-
to y conducta de ciertas personas, en cierto tiempo y lugar, de las acciones especificadas por estas 
reglas” (Rawls, 1973: 55). La discriminación presenta ambos rasgos de una institución: es a la 
vez un conjunto de reglas y la realización de éstas. Así, su condición institucional la instala en el 
marco de la estructura básica de la sociedad.

24 En este caso, debemos evitar la tentación de identificar el lenguaje sociológico de la insti-
tucionalización de las conductas humanas con el lenguaje jurídico y administrativo que asimila 
la institucionalización a la codificación legal de un proceso, pues podría cometerse el error de 
sostener que la discriminación va en decremento porque las normas públicas (constitución es-
crita, leyes, reglamentos) que la propician, afirman o prescriben tienden a desaparecer.
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propios individuos ya no estén en interacción o hayan desaparecido. Otra vez 
Berger y Luckmann: “Es teóricamente importante enfatizar que el proceso de 
institucionalización de la tipificación recíproca ocurriría incluso si dos individuos 
empezaran a interactuar de novo” (Berger y Luckmann, 1967: 55). Debido a su 
carácter institucional, las relaciones discriminatorias preexisten a los sujetos que 
las actualizan, aunque éstos las puedan vivir como una relación inédita y nove-
dosa. De lo anterior se deriva que las prácticas discriminatorias también sub-
sisten a la desaparición de los sujetos que las actualizan.

Acaso este desarrollo teórico orientado a destacar el carácter estructural de 
la discriminación parezca excesivo; empero, para los fines del análisis de políti-
cas públicas, se convierte en una necesidad conceptual, pues permite acreditar 
una justificación de amplio alcance del derecho, la institucionalidad pública y, 
sobre todo, las políticas públicas antidiscriminatorios.

En suma: el argumento estructural niega un peso decisivo al carácter sub-
jetivo, la voluntad, la conciencia o la espontaneidad en la explicación de la 
discriminación y, al hacerlo, obliga a que su contraparte normativa plantee 
la exigencia de un derecho y una política estructural —un derecho constitu-
cional y una política de Estado, para decirlo con el lenguaje de la política de-
mocrática—.25 Aunque la discriminación consiste en relaciones construidas en 
la historia, y por ende sujetas a la mutabilidad, no es un conjunto de prácticas 
accidentales, azarosas o desestructuradas. Las prácticas discriminatorias son, 
desde luego, modificables y reversibles, como resulta evidente a la luz de los 
resultados de las políticas de la igualdad; pero a la vez, constituyen una insti-
tución relativamente estable, con tendencia a la permanencia y capaz de dotar-
se de una narrativa racionalizadora que con frecuencia la hace parecer normal, 
natural e impenetrable. Ello explica que la discriminación se exprese lo mismo a 
través de instituciones informales, como los valores culturales, familiares o reli-
giosos, que a través de su codificación precisa en instituciones formales, como 
en los casos de las legislaciones, donde se hacen obligatorias, a través de la auto-
ridad del Estado, formas de discriminación de tan larga data como el patriarca-
lismo, el racismo y la homofobia.

25 Esta prioridad estructural ha sido a veces bien reflejada por el derecho. Por ejemplo, la 
legislación federal mexicana entiende por discriminación “toda exclusión, restricción o preferen-
cia que, por acción u omisión, con intención o sin ella (…) tenga por efecto o resultado (…) anular el re-
conocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos” (Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, 2003, artículo 1º). Los énfasis son míos.
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Al desprender del desarrollo anterior un argumento normativo, propio de 
la filosofía política, se llega a una propuesta antidiscriminatoria de carácter 
igualmente estructural. En efecto, en simetría con la dimensión institucional de 
la desigualdad de trato, la política y las acciones institucionales del Estado 
de mocrático que enfrenta los procesos discriminatorios deben adoptar, de ma-
nera necesaria, una forma institucional. Brian Barry sostuvo que la función 
rectifica dora de las instituciones se hace necesaria cuando se constata que las 
prácti cas discriminatorias siguen una pauta social y no son casos aleatorios de 
abuso o rechazo. Este argumento es de gran relevancia porque muestra que no 
basta con identificar que la discriminación ocurra como resultado de su presen-
cia institucional en el orden social, y que su manifestación como acto concreto 
se derive, precisamente, del carácter estructural de esta presencia, sino que las 
posi bilidades de superar esta forma de desigualdad residen en la construcción polí-
tica de estrategias de condición también institucional y estructural.26

El diseño de políticas públicas debe evitar la falacia que sostiene que la 
respuesta a los actos discriminatorios debe darse en el mismo nivel particular 
y aleatorio en que los experimentan los individuos y sin necesidad de una es-
trategia institucional guiada por el valor de la igualdad de trato. Cuando los 
poderes públicos son incapaces de entender el perfil institucional de la desigual-
dad de trato, así como el correlativo perfil institucional que exige la garantía del 
derecho antidiscriminatorio —situación que se vive en México de manera 
regu lar—, la política de igualdad de trato pierde su efectividad. Cuando se elige 
sostener o alentar una narrativa del Estado meramente protocolaria y edifican-
te contra la discriminación, sustituyendo la acción institucional en clave de 
derechos humanos con la filantropía o la asistencia social, los poderes públicos 
se convierten en reproductores objetivos de los procesos discriminatorios.27

De manera errónea se considera con frecuencia que por pertenecer al 
terre no de la cultura y las representaciones simbólicas, la discriminación no 

26 Dice Barry: “las instituciones tienen una función rectificadora (…) no podemos decir que 
la justicia requiere o no requiere disponer de leyes antidiscriminatorias (junto con sus respectivos 
mecanismos de garantía, comisiones permanentes para monitorear y aconsejar sobre políticas, 
etc.) a menos que sepamos qué es lo que sucede en ausencia de éstas. Además, los actos de in-
justicia pueden ser perpetrados por individuos (…) o entidades corporativas (…). Pero es muy 
improbable que el efecto agregado de los actos de injusticia sea azaroso. Normalmente, los actos 
individuales formarán parte de una pauta que crea una distribución sistemáticamente injusta de 
derechos, oportunidades y recursos. Para compensar esta distribución injusta que proviene de deci-
siones individuales, las instituciones de la sociedad necesitan ser transformadas (Barry, 2005: 17-18).

27 Una crítica a la confusión política entre la “estrategia edificante” y la “estrategia estructural” 
en la lucha del Estado contra la discriminación puede encontrarse en Rodríguez Zepeda, 2003.
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equivale a un genuino problema de justicia básica en las sociedades democrá-
ticas. La falacia se extiende al entendimiento de la discriminación como un 
problema que se podría resolver o atenuar conforme se desdibujasen otras 
formas de desigualdad más relevantes y materialmente más efectivas. Éste es 
el marco de la creencia de que si una sociedad accede a un nivel más alto de 
calidad de vida según las mediciones de distribución del ingreso, la discrimina-
ción debería decrecer. Sin embargo, las evidencias empíricas muestran que la 
discriminación puede llegar a expresiones abiertas y sistemáticas en sociedades 
opulentas y con altos estándares de calidad de vida —ejemplos obvios de esto 
son el racismo contra los inmigrantes mexicanos en el sur de Estados Unidos de 
América, el discurso excluyente de la Liga Norte italiana contra los italia nos 
meridionales o el ascenso político de grupos de extrema derecha en países 
europeos con largas tradiciones de Estado de bienestar, entre muchos otros 
posibles—. En realidad, la discriminación no es una función subordinada de la 
pobreza y, como veremos en seguida, es ésta la que en buena parte de sus expre-
siones resulta mejor explicada con la referencia a la desventaja discriminatoria.

Cerramos esta sección con la reiteración, a partir del análisis desplegado, de 
que la desventaja por discriminación tiene una autonomía explicativa que per-
mite dar cuenta de la situación de injusticia que padecen grupos, o segmentos 
de grupos, que si bien son estigmatizados, no experimentan una desventaja de 
ingreso significativa o no admiten, salvo riesgos de desnaturalización, una defi-
nición como grupos de pobreza. Por ejemplo, grupos que conforme a los criterios 
de medición del Índice de Desarrollo Humano muestran altos ingresos, alta 
escolaridad y alta expectativa de vida, como es el caso de segmentos de los 
grupos de diversidad sexual, población judía o segmentos de mujeres, experimen-
tan, no obstante, privaciones de derechos por discriminación. Si la discrimina-
ción fuera una expresión mecánica de la pobreza no cabría identificar en estos 
colectivos alguna desventaja a reparar. 

el lugAr de lA disCriminACión en lA mediCión de lA pobrezA

El esfuerzo analítico que aquí se ha desarrollado tiene algo de paradójico. Pre-
tende acreditar la importancia de abordar con seriedad teórica una relación 
entre formas de desventaja que, aunque no con la suficiente resonancia, ya 
había sido subrayada por autores de gran relevancia intelectual desde hace 
décadas. La postulación de una distinción significativa y, a la vez, de una fuerte 
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correlación entre discriminación y pobreza sigue siendo una asignatura pen-
diente tanto para el conocimiento social como para el diseño de políticas públi-
cas, pero no carece de antecedentes ni justificaciones.

El papel específicamente económico de la discriminación no siempre fue 
considerado un asunto relevante por los estudiosos de los procesos económicos. 
El premio nobel Gary S. Becker recuerda, en la introducción de 1971 a la se-
gunda edición de su paradigmática obra The Economics of Discrimination (publi-
cada originalmente en 1957), que entre los árbitros académicos que se oponían 
a esa segunda edición alguno sostenía que “la economía no es relevante para 
analizar la discriminación racial contra las minorías” (Becker, 1971: 1). Buena 
parte de la importancia del aporte de Becker consiste en haber mostrado, con-
trario sensu, que las actitudes discriminatorias generan un efecto directo en la 
distribución económica y la articulación de las relaciones laborales, es decir, que 
pueden constituirse en una variable independiente en el estudio de la distribu-
ción económica general y de las relaciones laborales.

Becker sostuvo que el ingreso constituye una medida objetiva de la discri-
minación en las relaciones de mercado —contratación, trabajo y consumo— 
y que si bien el móvil de ésta es de naturaleza no económica, sus consecuen-
cias son claramente pecuniarias. La posibilidad de tender un puente entre 
ambas dimen siones de la discriminación —entre su móvil cultural basado en 
el prejuicio y sus efectos materiales en el ingreso y el empleo— está dada por 
un concepto de composición dual: el “gusto por discriminar” (taste for discri-
mination) (Becker, 1971: 14 y 16). Es dual porque, por un lado, es una catego-
ría que describe los valores y las evaluaciones subjetivas que influencian la 
conducta de los sujetos económicos y los llevan a hacer elecciones económicas 
y, por otro, porque funciona como una categoría propiamente económica que 
explica los efectos económicos de las relaciones discriminatorias entre mayorías 
y minorías económicas. Esta composición dual del gusto por discriminar posee, 
además, una cualidad explicativa respecto del diferencial de costos de las tran-
sacciones económicas.

Para Becker, el ingreso monetario constituye una forma empírica de medir 
los efectos económicos de la discriminación. La forma económica en que se 
manifiesta la discriminación es, en este contexto, la reducción de dinero dispo-
nible o la erogación de dinero extra para mantener la preferencia discriminato-
ria en el intercambio económico y en las relaciones laborales:
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Si un individuo tiene un gusto por discriminar (taste for discrimination), debe actuar 
como si estuviera dispuesto a pagar algo, ya sea de manera directa o mediante la reduc-
ción de su ingreso, para asociarse económicamente con ciertas personas en lugar de 
hacerlo con otras. Cuando la discriminación fáctica sucede, el individuo debe, en efec-
to, pagar o perder ingreso por este privilegio. Esta manera simple de contemplar esta 
materia capta la esencia del prejuicio y la discriminación (Becker, 1971: 14).

En esta perspectiva, la inclinación discriminatoria de los sujetos genera cos-
tos que tienen una función económica que se reflejan en sus ganancias o in-
gresos monetarios, pero que no son en sí mismo, magnitudes dinerarias. La 
aplicación del gusto por discriminar en el circuito económico puede ser medida 
mediante el coeficiente de discriminación (discrimination coefficient). Dice Becker:

Los costos monetarios de una transacción no siempre miden completamente los costos 
netos, y un coeficiente de discriminación actúa como un puente entre el dinero y los 
costos netos (…) representa un elemento no pecuniario en ciertos tipos de transaccio-
nes, y es positivo o negativo, dependiendo de si el elemento no pecuniario es conside-
rado “bueno” o “malo”. La discriminación es comúnmente asociada con la des-utilidad 
causada por el contacto con ciertos individuos (…). Para el empleador, este coeficiente 
representa un costo no monetario de producción; para el empleado, un costo no mo-
netario de empleo y para el consumidor un costo no monetario de consumo (Becker, 
1971: 14-15).

Para Becker, a fin de cuentas, la discriminación en el nivel de las relaciones de 
mercado implica un costo económico que podría ser eliminado si, sensibles 
sólo a los criterios de eficiencia económica, los agentes económicos repararan 
en el lastre que representa en la obtención final de ganancias individuales. Para 
emplazar su modelo de economía de la discriminación, Becker construyó la 
ficción teórica de entender a los grupos de blancos y negros que interactúan en 
la economía real bajo el modelo de las relaciones de comercio internacional, 
entendiendo su función económica como si fuera una relación económica entre 
dos sociedades distintas, una formada íntegramente por blancos y otra íntegra-
mente por negros.28 

28 Dice Becker: “Se gana una nueva penetración y los análisis son más simples si la discusión 
se frasea en términos de comercio entre ‘dos sociedades’, una habitada solamente por N [negros] 
y la otra por B [blancos]. Por el momento, el gobierno y los monopolios son ignorados y el aná-
lisis queda confinado a sociedades perfectamente competitivas” (Becker, 1971: 19-20).
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Este modelo que parte del supuesto ideal de dos sociedades autónomas y 
separadas que deciden establecer relaciones económicas tiene el defecto, resal-
tado por algunos de sus críticos, de plantear las relaciones económicas como 
procesos de participación voluntaria y hasta cierto punto simétrica, pues se 
asume que si una de las sociedades en relación comercial no desea participar 
en el intercambio económico sencillamente podría dejar de hacerlo. Fue Lester 
C. Thurow quien puso de relieve la debilidad teórica de esta hipótesis de tra-
bajo, que conlleva, por lo demás, un supuesto acerca de la ausencia de conflic-
to y dominación política entre los grupos que participan en las relaciones eco-
nómicas:

Algunos tipos de discriminación parecen ajustarse al modelo de Becker, pero muchos 
no lo hacen. La discriminación no puede ser representada adecuadamente por un mo-
delo de dos sociedades independientes comerciando una con otra por encima de las 
barreras creadas por la discriminación económica. La discriminación racial sucede en 
una sociedad, no en dos (Thurow, 1969: 117). 

Para Thurow, la crítica al modelo de sociedades separadas de Becker tiene una 
importancia superlativa porque exige una crítica política de la desigualdad: “El 
grupo dominante controla mucho más que su disposición para comerciar o no 
con el grupo minoritario (…). El grupo minoritario puede tener pocas opcio nes 
y, ciertamente, no la de rehusarse a comerciar. La subsistencia (social o físi ca) 
puede hacer obligado negociar. Los negros viven en una sociedad de suprema-
cía blanca, no sólo en una sociedad segregada” (Thurow, 1969: 117).

Esta mirada crítica de Thurow sobre la economía de la discriminación 
coincide con el concepto de discriminación que hemos desplegado al inicio de 
este texto: la desigualdad de trato, aun en el terreno de las relaciones económi-
cas, supone siempre relaciones asimétricas de dominio que implican la nega ción 
de las conductas autónomas o libres por parte de quienes la sufren.29 De tal 
modo que la discriminación económica no sólo supone un diferencial de ingre-
so y posibilidades laborales entre los grupos discriminador y discriminado, 
sino una relación de desigualdad y dominio entre ellos fundada sobre ese mismo 
diferencial. La crítica de Thurow, que nos parece del todo sostenible, asocia 
la discriminación económica no sólo con la constatación de la disparidad de 
ingresos, sino con la desigualdad económica y la injusticia en el trato económico 

29 Para ver una evaluación más amplia de la crítica de Thurow a Becker en el marco del 
debate económico de la discriminación, véase Rodríguez Zepeda, 2011b.
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motivadas por factores no pecuniarios. Al mostrar la debilidad del modelo de 
Becker de las relaciones comerciales voluntarias entre grupos, Thurow logró 
acreditar que una buena parte de la desventaja económica de las minorías dis-
criminadas se corresponde con el sufrimiento de una desigualdad discrimina-
toria y no sólo con el sufrimiento de pobreza.30

El mismo Thurow sostuvo el argumento de que la discriminación y la 
pobreza son diferenciables pero se hallan fenoménicamente entrelazadas. El 
economista estadounidense insistió en el vínculo estrecho entre pobreza y dis-
criminación y postuló que deberían ser entendidas como dos hermanas geme-
las, enlazada una a la otra, ambas con un sentido y un efecto económicos, con 
poderosa influencia en la construcción de la desventaja social y, sobre todo, 
como acreedoras de políticas diferenciadas: “La discriminación y la pobreza están 
tan interrelacionadas como lo están dos geme los siameses: necesitan dos políticas, 
una para combatir las causas de la pobreza y otra para reducir la discriminación” 
(Thurow, 1969: 1). Thurow identificó seis áreas de las relaciones económicas 
en las que la discriminación determina desigualdades mensurables: el empleo, 
los salarios, las áreas de ocupación laboral, la formación de capital humano, la 
propiedad del capital, el poder mono pólico y los precios (Thurow, 1969: 117-8). 
En todas ellas identificó la manera en que la discriminación genera una desven-
taja sistemática para los miembros de los grupos discriminados.

¿Qué “ideas fuerza” se pueden derivar de los argumentos de estos dos clásicos 
de la economía para una consideración de la medición de la pobreza sensible a 
los procesos discriminatorios? La primera, sin duda, es que el ingreso —indicador 
relevante de la pobreza— es sensible a las prácticas de discriminación.31 El 

30 Tras la crítica al modelo de Becker, los desarrollos de la teoría económica de la discrimi-
nación han podido considerar precisamente la asimetría y la desigualdad entre grupos como una 
variable central del análisis y han abandonado el modelo comercial de dos sociedades separadas. 
Por ejemplo, dice Cain: “Existen dos amplias definiciones de economía de la discriminación. Pri-
mera: la economía de la discriminación puede ser definida como la desigualdad de larga duración 
en bienestar económico entre individuos basada en su color, género o lazos étnicos. Segunda: la eco-
nomía de la discriminación es también definida como diferencias en pagos o rangos salariales 
para grupos igualmente productivos” (Cain, 1984: 2). O como sostiene Schiller: “Donde la dis-
criminación contra las minorías está muy extendida, la sociedad como un todo pierde capital 
humano potencial. Las capacidades y creatividad de las comunidades minoritarias se mantienen 
subdesarrolladas y subempleadas. En consecuencia, la suma total de bienes y servicios es menor 
de lo que podría ser en ausencia de discriminación” (Schiller, 2001: 159).

31 En este punto debe hacerse clara la intención del adjetivo sensible usados dos veces en este 
párrafo. Por un lado, al hablar de un modelo de medición de la pobreza sensible a la discriminación, 
se apela al peso que los procesos discriminatorios tienen sobre la propia desventaja económica, 
lo que quiere decir que, siendo dos formas de desventaja analíticamente separables, se requiere la 

Pobreza y derechos (6asC).indb   641 10/10/2018   05:52:56 p. m.



Jesús RodRíguez zepeda

642

“gusto por discriminar”, que se debe entender como una función económica y 
como un proceso social, es un factor de construcción de la pobreza que debe apa-
recer en las mediciones empíricas. La segunda es que la medición de la pobre-
za debe realizarse de manera imbricada y sólo analíticamente diferenciada de 
la medición de los procesos discriminatorios, toda vez que en conjunto consti-
tuyen el rostro bifronte de la desventaja social. Finalmente, que las políticas 
públicas del desarrollo —de desarrollo humano, de lucha contra la pobreza, de 
lucha contra el hambre, etc.— deben incluir, de manera constitutiva y no me-
ramente derivativa, criterios fuertes de no discriminación, como la compensación 
y la reparación de daños históricos producto de la desigualdad de trato a través 
de medios compensatorios, como la acción afirmativa. Los trabajos empíricos de 
medición de la pobreza pueden hacerse teniendo sólo como foco de atención la 
pobreza o la carencia económica, pero en algún momento deben intersectar con 
la identificación de marcadores de discriminación.

Como se ha visto, la justificación de un concepto de discriminación rele-
vante y plausible acredita la necesidad de que la medición de la pobreza se 
acompañe de indicadores de discriminación. Estos indicadores no sólo pueden 
ofrecer, como hemos dicho en abundancia, una explicación más coherente de 
la desventaja social y de las formas de reducirla, sino también pueden resolver 
preguntas que las mediciones convencionales de la pobreza no enfrentan con 
solvencia. Esta función tanto explicativa como delineadora de un marco de 
políticas públicas está ejemplificada por un argumento de Martha C. Nussbaum.

Nussbaum mostró que la discriminación debe ser tomada en cuenta para 
refinar la medición de la pobreza, de tal modo que sea capaz de identificar las 
desventajas intragrupales que se sufren en los grupos de menor ingreso. Nuss-
baum, quien extendió el enfoque de las capacidades de Amartya Sen al estudio 
de la situación económica de las mujeres (Nussbaum y Sen, 1993, y Nussbaum, 
2000), defendió la pertinencia analítica de considerar cómo influye la condición 
de ser mujer en los criterios de la distribución económica entre los grupos de 
pobreza extrema. Esto lo hizo conforme a la idea de que debe tenerse en cuen-

consideración de ambas para explicar, por ejemplo, por qué ciertos grupos discriminados, como 
los indígenas o las mujeres, padecen formas de pobreza o carencia económica escaladas por la 
discriminación (etnización de la pobreza y feminización de la pobreza). Cuando, en un segundo sen-
tido, se afirma que el ingreso es sensible a la discriminación, se sostiene el argumento de que las 
políticas sociales que tienen como propósito la reducción de la pobreza a través del incremento 
del ingreso neto (aun por la vía de reparto directo) sólo podrán ajustarse a sus propias metas si 
se acompañan de marcadores de discriminación que identifiquen los obstáculos culturales que 
impiden convertir el ingreso en capacidades o agencia.
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ta que el mismo fenómeno económico se padece de manera diferenciada, según 
el sexo-género. Nussbaum tomó como referencia la concepción económica de 
la familia desarrollada por el economista Gary Becker —como sabemos, el 
fundador de la denominada “teoría económica de la discri minación”—. Becker 
supone a los jefes de familia como “benefactores altruistas” que tienden a dis-
tribuir de manera equitativa los bienes económicos disponibles para la unidad 
familiar, actuando de manera competitiva hacia las relaciones económicas ex-
ternas, mientras que actúan de manera altruista respecto al resto de miembros 
de la familia (Becker, 1987). La visión económica de Becker entiende a la familia 
como un núcleo cultural y moral relativamente homogéneo, que de cara a las 
relaciones económicas externas se comporta como un sujeto económico opti-
mizador y competitivo, pero que hacia sus relaciones internas se rige por reglas 
de solidaridad y distribución equitativa de los bienes disponibles.32

Nussbaum sujetó a crítica el modelo económico-familiar de Becker y en-
contró que el famoso economista introdujo un argumento moral sobre la fami-
lia que no se corresponde con las evidencias empíricas de las distribuciones 
intrafamiliares de bienes económicos escasos. Nussbaum ilustró la necesidad 
de complementar la medición de la pobreza con criterios antidiscriminatorios 
mediante el siguiente ejemplo: en zonas pobres de la India, las familias en gene-
ral dan té con azúcar (más barato) a las hijas y té con leche (más caro) a los varo-
nes, derivando la alimentación de proteínas a quienes se considera naturalmen-
te superiores. ¿Qué significado tiene la demostración de que la hipótesis de la 
familia como espacio distributivo espontáneamente equitativo es una falacia o, 
al menos, una generalización indebida? Fundamentalmente, que la familia, en 
su organización económica, es un mecanismo productor de desigualdad sobre 
la base de distinciones internas discriminatorias, es decir, que el desequilibrio 
distributivo que impera en ella proviene de una relación de trato desigual basada 
en los prejuicios y la estigmatización (Nussbaum, 2000: 102-104). En efecto, 

32 Es significativa esta visión de la familia como espacio espontáneo de solidaridad económi-
ca, pues le supone una suerte de organización equitativa natural o inercial. Esta concepción 
económica de la familia es muy parecida a la idea de fraternidad, articulada en la teoría del 
propio John Rawls. Dice Rawls: “El principio de diferencia (…) parece corresponder a un sig-
nificado natural de la fraternidad, a saber, a la idea de no desear disponer de mayores ventajas a 
menos de que esto sea en beneficio de aquellos que se hallan menos aventajados. La familia, en 
su concepción ideal y con frecuencia en la práctica, es un espacio en el que es rechazado el prin-
cipio de maximización de la suma de ventajas. Comúnmente, los miembros de una familia no 
desean ganar a menos que puedan hacerlo de manera que promuevan el interés del resto de ella” 
(Rawls, 1973: 105).
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Nussbaum enfatiza el crucial papel económico de la discriminación y, en par-
ticular, de los roles culturales de género en la distribución económica misma y, 
en consecuencia, la necesidad de un enfoque antidiscriminatorio —en este caso, 
de igualdad de género— tanto en la estrategia social para enfrentar los proble-
mas de pobreza como en la definición de las políticas de desarrollo orientadas 
a reducirlos.

Que el análisis económico convencional de la estructura distributiva de la 
familia se detenga, precisamente, en el punto en que debería recurrir a criterios 
de desventaja por género —que es, desde luego, un indicador de discrimina-
ción—, limita las posibilidades explicativas de un concepto de pobreza no 
sensible a la desigualdad de trato ni a la privación sufrida por personas y grupos 
respecto a otros derechos humanos.

sobre lA posibilidAd de reflejAr lA AgendA disCriminAtoriA  
en lA mediCión empíriCA: Colofón de un Argumento filosófiCo

En México, la Ley General de Desarrollo Social prescribe un enfoque multi-
dimensional para medir la pobreza. Para definirla y medirla, el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), adopta una 
metodología que considera tres espacios analíticos: el espacio de los derechos 
sociales, el espacio del bienestar económico y el contexto territorial (Coneval, 
2011: 16). La propia ley establece los nueve indicadores cuya medición permi-
te determinar a la población en situación de pobreza.33 El enfoque multidimen-
sional puede articu larse analíticamente tanto desde el enfoque del bienestar como 
desde el enfoque de derechos. Conforme al primero, la pobreza es una privación 
en el desarrollo de las capacidades de las personas y está cercanamente vinculada 
a la disponibilidad de recursos económicos por parte de los individuos; confor-
me al segundo, la pobreza debe ser entendida como una insatisfacción en el 
cumplimiento del elenco de derechos humanos que deben ser garantizados en 
su totalidad por un Estado democrático (Coneval, 2010: 26-28). Para su defini-
ción operativa de la pobreza multidimensional, el Coneval vinculó ambos 
rasgos definitorios de los enfoques de bienestar y de derechos y le agregó una 

33 El artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social establece los siguientes indicadores 
para la medición de la pobreza: I. Ingreso corriente per cápita; II. Rezago educativo promedio en 
el hogar; III. Acceso a los servicios de salud; IV. Acceso a la seguridad social; V. Calidad y espa-
cios de la vivienda; VI. Acceso a los servicios básicos en la vivienda; VII. Acceso a la alimentación; 
VIII. Grado de cohesión social, y IX. Grado de accesibilidad a carretera pavimentada.”
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dimensión territorial. Así, esta institución entiende la pobreza del siguiente 
modo: “Una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional 
cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus derechos para 
el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y 
servicios que requiere para satisfacer sus necesidades” (Coneval, 2010: 38).

Debe destacarse que ahí donde el enfoque de derechos identificaba la po-
breza con la negación del conjunto de derechos humanos establecidos en una 
democracia constitucional, el Coneval lo hace con una zona más reducida de 
ellos, a saber, los derechos del desarrollo social, es decir, los derechos económi-
cos, sociales y culturales (desC).34 Por otra parte, aunque este concepto surge 
de la crítica de la definición de la pobreza basada en el ingreso, lo que en reali-
dad cuestiona es la definición unilateral de la pobreza por el ingreso, pero 
mantiene para éste un papel decisivo y hasta esencial en la determinación de la 
desventaja social.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social for-
muló, con base en un complejo debate académico y de políticas públicas, un 
concepto de pobreza como guía epistemológica y de acción pública para la 
evaluación de la política social del Estado mexicano. Es una guía epistemoló gica 
porque intenta precisar un concepto de pobreza suficientemente persuasivo 
como para dar cuenta de la desventaja social (en términos de derechos sociales, 
de situación territorial y de ingresos, sin ceder a la determinación unilateral que 
la medida del ingreso ha cumplido en este terreno de medición) y es una guía 
de acción pública porque su tarea es orientar la dirección de las instituciones 
públicas encargadas de la “cuestión social” y, por lo tanto, darle contenido a 
las políticas públicas del desarrollo.

Ahora bien, para terminar nuestro argumento, cabe plantear la cuestión de 
si esta noción de pobreza multidimensional es la categoría más apta para iden-
tificar de forma estructural la desventaja social y, por ende, funcionar como 
fundamento para el diseño de las mencionadas políticas públicas del bienestar del 
Estado mexicano o si debe ser, más bien, una pieza que a la par de los marca-
dores de discriminación contribuya a la identificación de esa desventaja.

34 No obstante, la más exigente reivindicación del concepto de pobreza como privación del 
sistema integral de derechos humanos admite todavía persuasivas defensas académicas. A este 
respecto, véase de nuevo el trabajo de Fiorella Mancini en este mismo volumen. El problema 
epistemológico de este último, me temo, es que tiende a sobrecargar el concepto de pobreza de 
tal modo que corre el riesgo de hacerse indistinguible de conceptos de más amplio alcance, como 
injusticia o desigualdad.
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Si la respuesta a esta cuestión tiene que darse por la posibilidad de que 
este concepto de pobreza permita identificar la desventaja discriminatoria, en-
tonces tal respuesta es, en primera instancia, negativa. Por ejemplo, ninguno 
de los nueve indicadores de la pobreza multidimensional de la Ley General de 
Desarrollo Social es propiamente un indicador de discriminación: la pertenen-
cia étnica, el género, la edad, la discapacidad o la adscripción religiosa o sexual. 
Significativamente, la misma ley establece como uno de los derechos constitu-
tivos del desarrollo social la “no discriminación”, pero no le dispensa ninguna 
forma de operacionalización ni medición.35 Empero, al regir la medición del 
acceso a derechos sociales o de bienestar, esta norma alienta la identificación, 
de manera mediata, de los resultados de procesos discriminatorios que tienen 
como característica la limitación o negación de derechos humanos sobre la 
base de una adscripción a un grupo estigmatizado. Esto quiere decir que los 
móviles y los efectos de la discriminación están subsumidos en la medición de 
pobreza, pero al no hacerse explícito el criterio de desventaja por discriminación, 
tienden a no visibilizarse en los resultados sino de manera secundaria, derivada 
o asociativa.

Thomas Pogge, un filósofo político que ha revisado de manera crítica los 
problemas normativos y de conceptualización de los índices para medir la 
pobreza y el desarrollo, sostiene que los índices usuales para medir la pobreza 
adolecen de varias fallas de orden político-conceptual. Entre éstas pueden des-

35 El artículo 3º de la Ley General de Desarrollo Social establece: “La política de desarrollo 
social se sujetará a los siguientes principios: (…) VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento 
en términos de origen étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones 
de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para superar toda 
condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias; 
VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades: Reconoci-
miento en el marco constitucional a las formas internas de convivencia y de organización; ámbito 
de aplicación de sus propios sistemas normativos; elección de sus autoridades o representantes; 
medios para preservar y enriquecer sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su 
hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elección de representantes ante los ayunta-
mientos y acceso pleno a la jurisdicción del Estado; (…) X. Perspectiva de género: una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone eliminar las causas de 
la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género; que se plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las políticas públi-
cas de desarrollo social”. Por otra parte, el artículo 6º de la misma ley establece: “Son derechos 
para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un 
medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Cabe señalar que, al 
menos protocolariamente, la no discriminación es, para el Estado mexicano, una pieza constitu-
tiva de la política social.
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tacarse las siguientes: i. La carencia de criterios morales, que da lugar a que 
se privilegien aspectos del desarrollo, la pobreza o la desigualdad sin justifica-
ciones normativas que distingan lo constitutivo de lo instrumental; ii. Una falsa 
universalidad, pues con frecuencia se atiende a privaciones comunes (como 
la del ingreso) desatendiendo privaciones diferenciales como las asociadas al 
género, a la edad o al entorno; iii. Un sesgo hacia los más ricos, pues, por una 
parte, aunque se hacen mediciones sensibles al género, se atiende a indicadores 
relevantes para los más privilegiados (mujeres en el parlamento o mujeres con 
estudios superiores) en detrimento de las inequidades de género más grave que 
sufren mujeres y niñas, y por otra parte se incurre en agregaciones implausibles, 
como cuando se omiten correlaciones entre distintos tipos de privación; y iv. Falta 
de integración, como cuando diversos índices se juntan sin guía alguna para 
resolver los conflictos acerca de la jerarquización de programas y políticas (Pogge, 
2010: 247-248). 

Si pasamos el enfoque multidimensional de medición de la pobreza por el 
tamiz crítico de Pogge, tenemos un resultado dividido. Respecto a la primera 
falla, debe decirse que adolece de un problema de indeterminación ética, pues 
este enfoque no esclarece por qué se escogen determinados ámbitos de derechos 
y no otros, aunque, dicho sea en su descargo, tiene la capacidad de vincular sus 
criterios con un discurso de derechos humanos, así sea de manera abstracta. 
Respecto a la segunda falla, el enfoque multidimensional ha mostrado capacidad 
para desagregar el fenómeno de la pobreza por género, edad y localización es-
pacial, lo que en los hechos le permite una identificación de desventajas más 
precisas y concretas, pero no lo desagrega por discapacidad, religión, identidad 
sexo-genérica y otros marcadores relevantes. Respecto a la tercera falla, no es 
visible en este enfoque un sesgo hacia las posiciones más aventajadas en el 
reparto económico, entre otras cosas porque la variable del ingreso excluye 
del horizonte de análisis a grupos como mujeres de altos ingresos o sin graves 
carencias económicas. Finalmente, la cuarta falla se actualiza porque, en efecto, 
en el modelo mexicano de medición de la pobreza prescrito por la ley se puede 
apreciar un problema de integración de los diversos índices que articulan el en-
foque multidimensional, toda vez que no existe jerarquización entre los derechos 
que tienen que ser medidos y tampoco una relación consistente y jerarquizada 
de éstos con los niveles de ingreso.

Si la salida institucional y de políticas públicas a la propuesta normativa 
que aquí se perfila discurre por la construcción de modelos de medición de la 
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pobreza altamente condicionados por indicadores de discriminación (en el 
entendido de que éstos son a la vez indicadores de acceso a derechos), como 
parece estar al alcance del enfoque de los derechos humanos sobre la pobreza, 
o si esa salida discurre por la vía de tender lazos interpretativos entre medicio-
nes separadas entre discriminación y pobreza, para luego identificar sus trasla-
pes y correlaciones, como parece más viable en los enfoques del bienestar y de 
medida de ingreso, se trata de cuestiones de diseño político que resolverán en 
su caso los expertos. Lo que debe contemplarse como una prioridad democrá-
tica es la visibilización de los procesos discriminatorios en el horizonte central 
(no en la retórica accesoria) de la política social del estado. 

En México, el mandato constitucional de no discriminación es tan exigente 
como el de la obligación de luchar contra la pobreza y la desigualdad econó-
mica. Tan poderosas como las exigencias de justicia distributiva son las exigen-
cias de la cláusula antidiscriminatoria del párrafo quinto del artículo 1º de la 
Constitución, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de 
una amplia constelación de normas federales y locales relativas a la igualdad 
de trato. Un acercamiento a las estrategias de lucha contra la pobreza y la dis-
criminación exigiría que la medición de la pobreza pudiera hacerse abierta y 
explícitamente compatible y complementaria con la medición de la discrimi-
nación. Si las políticas públicas del desarrollo no contemplan la atención espe-
cífica que requiere ser concedida a determinados grupos que en el marco de la 
pobreza y la desigualdad económica se caracterizan por una posición especial-
mente desaventajada por discriminación, su capacidad de revertir esa situación 
de carencia quedará seriamente limitada. Dicho de otra manera, la omisión de 
una consideración sistemática del fenómeno discriminatorio tanto en la medición 
de la desventaja social como en el diseño y la ejecución de las políticas sociales 
conlleva la imposibilidad de que éstas alcancen sus propios propósitos econó-
micos compensatorios, redistributivos, de derechos o generadores de capacida-
des humanas.

Nuestra interrogante final, entonces, ya no es si la pareja de pobreza y 
discriminación operan juntas y hasta imbricadas en la construcción de la des-
ventaja social y por ende en la definición de la injusticia general, sino por qué 
sus conceptos no operan juntos en la medición de la privación de derechos y 
la desventaja social y en el consecuente diseño de las políticas públicas del 
desarrollo.
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introduCCión

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garan-
tiza una serie de derechos y libertades amplias, así como impone obligaciones 
a los habitantes del territorio por medio de un sistema político republicano, 
democrático y federal, con instituciones políticas, económicas y sociales esta-
blecidas o reguladas en las leyes secundarias; dichas normas e instituciones 
promueven el desarrollo nacional con el objetivo último de crear un entorno 
social justo donde las personas puedan desarrollar plenamente sus libertades 
con dignidad en la búsqueda de su idea del bien. 

Ante dichos principios normativos liberales y sociales surgen una serie de 
preguntas acerca de cómo interpretarlos políticamente y la relación existente 
entre ellos, especialmente los referidos a la implementación de políticas públi-
cas destinadas al desarrollo nacional social. La evidencia muestra que no ha 
sido suficiente ni el reconocimiento de los derechos ni los recursos destinados 
para lograr su garantía real, se puede argumentar que hace falta una interpre-
tación operativa que permita logros crecientes. De igual forma surgen dudas 
acerca de cómo afecta esta clara falta de interpretación las posibilidades reales 
de garantizar un sistema amplio de derechos en donde los ciudadanos contri-
buyan a promover un entorno social justo.1

Este texto se concentrará en ensayar algunas respuestas acerca de cómo 
entender en la práctica, como prueba de principio, el proceso en el cual se gesta 
dicho entorno. La perspectiva teórica que se considerará es la normativa legal, 

1 Entendiendo como justicia, desde una perspectiva rawlsiana, el marco normativo que 
salvaguarda las libertades, la igualdad procedimental y la equidad y eficiencia de las oportunida-
des sustanciales que las personas pueden gozar. 

Perspectiva normativa legal de la cohesión social  
y una propuesta de medición

Francisco Javier Sales Heredia
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sustentando en las leyes la interpretación del proceso básico creciente que da 
contexto a dicho entorno.

Se analizarán algunas de estas dudas entre la falta de precisión de los prin-
cipios y su implementación política operativa y la participación de los ciuda-
danos en la construcción de este entorno, tomando como punto de partida el 
contexto preciso de la Ley General de Desarrollo Social y su primer objetivo 
de garantizar los derechos sociales “asegurando el acceso de toda la población 
al desarrollo social”. Esta norma dispone en su capítulo sexto, sobre la defini-
ción y medición de la pobreza, artículo 36, que el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social debe utilizar al menos diez indicadores, 
entre ellos el grado de cohesión social.

Dado que un factor crucial en el proceso social que permite un entorno 
donde se respeten y desarrollen libertades es la cooperación entre los ciudada-
nos, se resaltará este aspecto del desarrollo social. Si bien la participación indi-
vidual de los ciudadanos en actividades comunales que derivan en la construc-
ción de un entorno justo no necesariamente requieren de la intervención del 
Estado —desde una perspectiva clásica de derechos humanos—,2 se requiere 
de un acuerdo social tácito y explícito para aceptar un ordenamiento jurídico que 
distribuya equitativamente los derechos y las prerrogativas y que se convierta 
en el presupuesto básico que permita una dinámica dirigida a una sociedad 
incluyente y desarrollada.

Desde una interpretación positiva, el problema reside en entender cómo se 
puede lograr un constante restablecimiento de la cooperación entre iguales en 
la búsqueda de ese entorno justo descrito por las normas originalmente apro-
badas cuando dicho entorno se percibe como injusto por los ciudadanos. Se 
trata de entender el mecanismo básico inicial que permite la convivencia y 
cooperación dirigido a fines cívicos de desarrollo en común.

La Comisión Económica para América y el Caribe (CepAl) de las Naciones 
Unidas, por ejemplo, describe este proceso como una dialéctica entre los meca-
nismos institucionales que incluyen y excluyen a los ciudadanos y las disposi-
ciones de éstos frente a dichos mecanismos; la CepAl nombra al equilibrio 
resultante positivo como cohesión social, es decir, mayor inclusión, respeto a dere-
chos, igualdad creciente y disposición a participar en la vida cívica. Dada la 
magnitud del problema práctico de interpretación política para lograr alcanzar 
dicho entorno, o bien medir su gradación, se propone indagar los principios 

2 Desde una perspectiva contractualista Lockeana.
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básicos o mínimos que permitirían reconocer dicho entorno y propi ciarlo por 
medio de las políticas públicas.

En primer término se discutirán los elementos que permiten una interpre-
tación de la planeación democrática del desarrollo nacional y social a partir de 
cierta prioridad política de la garantía de derechos, sin los cuales las personas 
no pueden participar dignamente en sociedad (pobreza), condición necesaria 
para garantizar la justicia del entorno social. En segundo término se discutirán 
los mecanismos que involucran la participación de las personas en la promo-
ción de dicho entorno y por qué podemos llamar cohesión social al equilibrio 
resultante entre ambos.

La hipótesis propuesta es que las dimensiones resultantes de una concepción 
necesaria pero no suficiente de derechos, garantías y participación democrática 
en las políticas conducentes a crear el desarrollo pueden ser identificadas y medi-
das. Esta propuesta parte del supuesto de que es posible identificar los límites 
inferiores de los derechos requeridos para mantener una sociedad democrática 
en ruta de igualdad y participación. Es decir, argumentar acerca de cuáles ten-
drían que ser los derechos básicos que requiere un entorno justo básico. Para hacer 
una prueba de esta hipótesis se realizó una encuesta telefónica en dos municipios 
del país con culturas diversas y situaciones sociales diferentes.3 Finalmente se 
discuten las implicaciones de política pública de este acercamiento normativo 
legal al concepto de cohesión social. 

AnteCedentes del problemA

A pesar de que resultaría una pregunta con respuesta empírica, la historia del 
país puede hacernos pensar que la idea de derechos y lo que involucra un Es-
tado de derecho ha permeado lo suficiente en las instituciones y en los ciuda-
danos como para posibilitar un entorno social justo, si bien la justicia de dicho 
entorno no se ha alcanzado plenamente. Este supuesto facilita el análisis de la 
situación del desarrollo nacional social, pues no requiere que se argumente a 
favor de la relevancia de los derechos, aunque sí sobre la interpretación de al-
gunos de los principios liberales y el orden de prioridad práctico que otorga la 

3 Las encuestas telefónicas no son estadísticamente representativas del universo de la pobla-
ción. En este caso, la encuesta representa 30% de los hogares, aquellos con teléfono fijo en la 
vivienda. La encuesta se realizó en los municipios de Campeche, Campeche, y Matamoros, 
Tamaulipas.
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guía política de la nación, y crucialmente por el equilibrio de derechos y la toma 
de decisiones de los ciudadanos para involucrarse en la vida civil, que hacen del 
entorno social uno justo.

Las dificultades inician al plantear cómo, en qué orden de relevancia y por 
quién deben promoverse los derechos establecidos para ser garantizados; dicho 
ordenamiento no es teórico dada la indivisibilidad de los derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución; sin embargo, se vuelve políticamente 
relevante al plantearse un problema práctico de debilidad institucional inicial 
del sistema político, aunado a debilidades financieras que impiden una adecua-
da ejecución.4 Es decir, partimos del supuesto de que cada Estado si bien re-
quiere de un proceso político continuo de construcción institucional con prin-
cipios de justicia social que logre convocar a los ciudadanos y grupos específicos 
en el esfuerzo de la cooperación social, no hay garantía sobre la reso lución prác-
tica de un desarrollo equitativo.

Las repuestas acerca de la interpretación política de algunos principios son 
importantes, pues involucran un proceso político histórico particular, no sólo 
en el país como conjunto, sino en la diversidad regional. Por ejemplo, en algu-
nos lugares se hace mayor énfasis en la idea de ciudadanos autónomos con 
conocimiento de sus derechos y capacidad para organizarse y demandarlos. De 
igual modo, en algunas zonas del país, las instituciones en la práctica no discri-
minan y promueven el Estado de derecho. 

Cohesión soCiAl

Para lograr que los ciudadanos desarrollen una elección de vida libremente, en 
un entorno de derechos coherentemente explicitados en la Constitución, el Esta-
do mexicano propone una serie de políticas, entre ellas la social, que deben ser 
regidas por ciertos principios; la mayoría de éstos proponen reforzar los lazos 
sociales, con el objetivo de promover un tipo de sociedad abierta y solidaria.

Los artículos 25 y 26 constitucionales proponen un mecanismo democráti-
co para lograr dicho desarrollo. El 25 claramente establece que el desarrollo 

4 La pregunta acerca de quién es el encargado de la defensa de los derechos no está claramen-
te resuelta; se asume que son los funcionarios gubernamentales dentro de instituciones normadas 
con este objetivo por las leyes, pero los ciudadanos en agrupaciones civiles o por sí mismos pueden 
contribuir determinantemente a la construcción de un entorno respetuoso de los derechos. De 
hecho, la mayoría de los derechos podrían ser garantizados por ciudadanos que han reconocido 
su validez universal.
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nacional es el medio para lograr la dignidad y la plena libertad de las personas 
y grupos.

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico 
y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjun-
to de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promo-
viendo la inversión y la generación de empleo.

El artículo 26 obliga al Estado a democratizar el proceso de planeación del 
desarrollo donde se plasmen las aspiraciones y demandas de la sociedad.

Artículo 26.
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 
los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y de-
mandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá 
un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de 
la Administración Pública Federal.

El desarrollo por medio del sistema de planeación democrática lograría, desde 
una perspectiva, un entorno social justo, si bien se deduce que las fallas en la 
implementación de un sistema democrático derivarían en un desarrollo inequi-
tativo y en la ausencia del Estado de derecho.

El Estado mexicano ha pasado a ser un Estado social en tanto ha reconocido 
en la Constitución, cada vez con mayor fuerza, la preeminencia de los derechos 
humanos. Los derechos fundamentales requieren de un sistema que provea 
servicios con ciertas características de universalidad, equidad y calidad, recono-
cidas por México en la firma del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales.5 Al considerar dichas características, la responsabilidad 
de que el disfrute de los derechos sea realidad se convierte en una obligación del 
Estado. La universalidad obliga a que todos los habitan tes reciban servicios, 
ya sean prestacionales o bienes; la equidad a que entre todos los miembros de 
la cooperación social sean sufragados, y la calidad a que los servicios o bienes 
sean adecuados.

La responsabilidad del Estado incluye organizar los medios y las circuns-
tancias para prestar los servicios y que la sociedad y los ciudadanos se involucren 
en su propio desarrollo. Es crucial señalar que la Constitución y las leyes que 
de ella emanan, así como los tratados sobre derechos humanos vinculados a la 
Constitución, establecen garantías, pero involucran a la sociedad y los ciudada-
nos. La relación entre la garantía de los derechos y las circunstancias sociales 
donde estos derechos se desarrollan puede derivar en una espiral virtuosa que 
promueva mayores y mejores garantías a los derechos.

En la tradición, la Declaración Universal de los Derechos Humanos ha 
propuesto una serie de derechos y establecido por lo menos dos salvaguardas, 
que interpretadas adecuadamente pueden dar pie a una lectura que incluya una 
relación bidireccional entre las garantías del Estado y las responsabilidades de 
la sociedad y los ciudadanos, y no simplemente una relación unidireccional 
donde el Estado y los gobiernos se convierten en los responsables de proveer 
y organizar.

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.
(…)
Artículo 29.
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 

5 Diario Oficial de la Federación, 12 de mayo de 1981.
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las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una socie-
dad democrática.
3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas.6

Relacionar los derechos a la organización y los recursos de cada Estado y esta-
blecer los deberes de las personas respecto a la comunidad, puesto que sólo en 
ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad, propone algo obvio, 
aunque poco discutido: existen limitaciones prácticas a las garantías y se requiere 
la participación de las personas para cimentar la comunidad donde se desarro-
llarán dichos derechos.

La Ley General de Desarrollo Social (lgds) establece, a su vez, como legis-
lación secundaria, una serie de principios y normas para lograr la garantía de 
los derechos sociales; entre ellos considera la cohesión social como uno de los 
indicadores sobre los cuales debe informar el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), con el fin de que sean obligatoria-
mente usados por el sector público en la ejecución de los programas en materia 
de desarrollo social. La inclusión de la cohesión social puede ser entendida en el 
marco general de una ley que promueve una concepción del desarrollo donde 
el Estado garantizaría una serie de derechos sociales con el fin de lograr la auto-
nomía de una persona y su participación en su propio desarrollo. 

Es claro en la Ley General de Desarrollo Social que la ausencia de cierto grado 
de bienes y servicios deriva en carencias y éstas ponen en riesgo el desarrollo de 
las personas y su inclusión en la vida cívica de su comunidad, de ahí que se 
establezca en la misma ley que el Estado creará programas de desarrollo social 
dirigidos a estos grupos en especial y los evaluará para conocer su desempeño. 
Estos programas claramente se llevan a cabo de manera prioritaria en comuni-
dades o en espacios territoriales específicos donde se encuentran dichas perso-
nas con derechos no garantizados. Es aquí donde el concepto de cohesión social 
puede ser entendido como medio para informar qué entorno funciona para 
promover el desarrollo.

Existen múltiples concepciones de cohesión social reportadas en la litera-
tura que retoman diversas formas epistémicas y metodológicas de acercarse a 
la realidad social. En las conclusiones del más reciente Laboratorio de Cohesión 
Social entre México y la Unión Europea se discutió que dada la característica 

6 Declaración Universal de los Derechos Humanos, onu.
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polisémica del concepto y su relación con otros conceptos útiles para describir 
aspectos de la realidad social, como capital social, integración social, tejido social, 
solidaridad, ética social, consenso sobre lo básico, inclusión y derechos humanos, 
se vuelve difícil establecer los componentes que integran el concepto y que per-
mitirían su operacionalización adecuada para detonar políticas públicas que 
promuevan “el pacto social, garantizando mínimos vitales y promoviendo el 
desarrollo integral” (Laboratorio, 2015).

Las dos concepciones más importantes en términos políticos a nivel inter-
nacional son las desarrolladas por la Unión Europea y la CepAl. La propuesta 
europea parte de principios de la social democracia, haciendo énfasis en la 
soli daridad, la cooperación y la equidad social, y equipara la cohesión social 
con “mejores condiciones de vida y trabajo, igualdad de oportunidades, pro-
tección social, inserción social y participación ciudadana” (Moreno y Serrano, 
2009). La CepAl, por su parte, afirma que la cohesión social es producto de un 
proceso dialéctico entre instituciones que incluyen o excluyen a los ciudadanos 
y las actitudes y disposiciones de éstos para actuar en entornos positivos o 
negativos para ellos. Para medir este proceso dialéctico, la CepAl propone de-
terminar el grado de inclusión social, la fortaleza institucional y pertenencia 
efectiva. Este ir y venir donde se construyen expectativas individuales de 
pertenencia, por ejemplo, que chocan con una realidad excluyente, determi-
naría qué tan cohesionada está una comunidad (Hopenhayn, 2007).

En línea con la propuesta europea, Carlos Barba propone tomar en cuenta 
las desigualdades estructurales de América Latina que sólo permiten solu cio-
nes parciales, y requieren una propuesta normativa y política de cohesión 
social; en el plano teórico, partir de los obstáculos que presentan las desigual-
dades, y entender cada contexto a partir de esta idea, y en la propuesta polí-
tica con siderar la idea de ciudadanía social como elemento clave en las políticas 
(Barba, 2011).

En México, la Ley General de Desarrollo Social dispone que el Coneval 
mida el grado de cohesión social como uno de los indicadores necesarios para 
normar la política de desarrollo social. El Coneval parte de la idea de que el 
contexto donde se desenvuelve una persona es determinante para su elección 
de vida, dado que el contexto es múltiple y la concepción de pobreza conside-
rada por la institución contempla el ingreso como medida de bienestar y la 
garantía de derechos como complemento de éste; el contexto referido a un lugar 
concreto con procesos histórico-culturales terminaría de completar la perspec-
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tiva del desarrollo individual en sociedad. Sin embargo, el aspecto contextual 
entendido como cohesión social no es fácil de medir, no sólo por la polisemia 
del contexto, sino por la dificultad teórica para ofrecer elementos constitutivos 
que den cuenta de esta interacción.

Partiendo de la propuesta de la CepAl, el Coneval considera tres dimensiones 
que conforman la medición del grado de cohesión social de un entorno: per cep-
ciones, brechas económicas y sociales y mecanismos institucionales de inclusión 
o exclusión. Estas dimensiones se traducen en cuatro indicadores: “la desigual-
dad económica (coeficiente de Gini); la razón de ingreso de la población pobre 
multidimensional extrema respecto a la población no pobre multidimensional 
y no vulnerable; la polarización social; y las redes sociales” (Coneval, 2014). El 
Coneval reporta la desigualdad y las brechas entre las profundidades de pobreza, 
así como la opinión de las personas acerca de las instituciones y su red de posi-
bles apoyos para asignar grados de cohesión social. Se entiende que un grado 
mayor de cohesión es el que tiene mejores resultados.

La propuesta del Coneval intenta resolver el problema de medir la interac-
ción constante o dialéctica que propone la CepAl entre las percepciones subje-
tivas o las expectativas de las personas y el trato de inclusión o exclusión real 
por parte de las instituciones por la foto de una situación. Esta foto permitiría 
identificar a los municipios con menor cohesión (con mayor grado de polari-
zación) y dirigir la política pública; sin embargo, no es del todo claro que amplíe 
la perspectiva ya obtenida de un municipio con mayor o menor pobreza en su 
población. Si bien la medida nos permitiría obtener nueva información acerca 
de las expectativas de los ciudadanos ante sus relaciones personales, estas rela-
ciones no necesariamente son materia de intervención de la política pública. De 
igual manera, un análisis planteado en estos términos se vuelve informativo y 
si bien nos permitiría saber la intensidad de las relaciones y disposiciones a 
actuar de los diversos grupos, no nos informaría necesariamente de la dirección 
o sentido que las comunidades podrían tomar y si dicha dirección afectaría la 
garantía de derechos.

Una crítica de mayor sustancia a la concepción utilizada por la CepAl y el 
Coneval es que no informa acerca del mecanismo inicial o básico que daría pie a 
una comunidad cohesionada, conducente a un desarrollo equitativo. Es decir, el 
concepto utilizado informa de un estado de las cosas o bien de un proceso diná-
mico, pero no aporta información suficiente acerca de la interrelación necesaria 
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entre las personas para dar inicio a una convivencia donde se reconozca al otro 
como un igual con derecho a su propiedad y trabajo. La concepción no permi-
te considerar los elementos fundacionales de la convivencia y si bien se intere-
sa en la funcionalidad de la interrelación, no parte de un adecuado acuerdo 
explícito fundacional; por lo tanto, los consiguientes derechos adquiridos de 
ciudadanía no necesariamente son interiorizados como productos de la coope-
ración, sino como concesión de la estructura.

Una estrategia normativa que hable del equilibrio fundacional podría infor-
mar sobre los componentes iniciales necesarios para conformar un entorno 
justo que derive en cooperación con fines cívicos positivos. Para acercarse a 
este objetivo, considero una propuesta de derechos mínimos discutida en el 
acuerdo común de la Constitución.

En este texto se da por supuesto que el marco normativo liberal social que 
la Constitución establece presenta restricciones para su realización y garantía, 
algunas comunes a todos los Estados nacionales: la más clara es que la garantía 
de los derechos fundamentales por parte de las instituciones sociales requiere de 
recursos y éstos son, por definición, escasos. Ante tales restricciones, la Cons-
titución, desde una interpretación, propondría en principio una guía polí tica de 
prioridades acerca de cómo distribuir, en un sentido amplio, los recursos esca-
sos para avanzar en el desarrollo. Esta distribución inicial nos hablaría de un 
Estado mínimo, no en el sentido del único Estado posible, sino de lo básico 
requerido para que las personas reconozcan el pacto, lo razonen y acepten. En 
un sentido lockeano, las personas parten de su razón para reconocer derechos 
básicos, no requieren al Estado hasta que razonan que es necesario para equi-
librar las disposiciones de algunas de las personas con intenciones antisociales.

mArCo normAtivo legAl

La Constitución establece en su primer título sobre los derechos humanos y 
sus garantías que todas las personas en el país gozarán de los derechos recono-
cidos en ella y en los tratados firmados por el Estado, así como las garantías 
para su protección. La puntualización del reconocimiento de derechos por la 
Constitución y por los tratados firmados implica un complejo pro ceso de inter-
pretación de los derechos y su garantía por los tribunales y los poderes electos, 
dado que la interpretación no es simplemente jurídica y ésta involucra un 
ejercicio democrático del plan a seguir para el desarrollo nacional. Por ejemplo, 
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la Constitución establece en su artículo 26 que el poder electo, en conjunto 
con la población, propondrá el orden o plan de políticas públicas que promoverá 
el desarrollo nacional.

En la Constitución se enlistan y desarrollan los principales derechos civiles, 
políticos y socioeconómicos, tanto individuales como grupales, de los ciudada-
nos y habitantes de la República. En su mayoría, cada uno de estos derechos 
tiene una ley reglamentaria que dispone la creación de alguna institución que 
lo garantizará directamente o supervisará que los prestadores de dichos servicios lo 
hagan de manera adecuada. Sin embargo, es claro que México, junto con mu-
chos otros países en desarrollo, no ha logrado garantizar equitativamente los 
derechos y las libertades propuestos en sus leyes. La incapacidad de garantizar 
el derecho no necesariamente proviene de la falta de recursos, pues en muchos 
casos el Estado mexicano invierte la misma proporción de su producto interno 
bruto que países desarrollados. Éste es el caso de la educación, donde México 
invierte el 6.2% del pib y sus resultados muestran no sólo una gran desigualdad 
por región del país, sino un gran atraso en lo general (oCde, 2014).7 Las fallas 
institucionales del sector educativo se vinculan a otros factores sociales, como 
pobreza, desigualdad y falta de meritocracia, generando ambientes que no con-
ducen a un entorno justo. La interrelación de causas conducentes a la falta de 
la garantía real de un derecho complica la construcción de políticas públicas 
que resuelvan problemas únicos. Esta idea multicausal de una sola carencia pue-
de llevar a una complejidad excesiva en la discusión de un entorno territorial 
que puede ser justo.

Es posible argumentar que en un sentido de aplicación mínima democrá tica 
la garantía de algunos derechos y libertades positivos tienen prioridad, aunque 
no absoluta. Es decir, el conjunto de derechos está establecido por la Cons titución 
y el gobierno resultante del proceso político crea políticas conducentes a mejo-
rar la calidad de los servicios para garantizarlos y promueve un equilibrio entre 
ellos. Sin embargo, existen algu nos derechos civiles y políticos que, desde la 
interpretación clásica de los derechos humanos, conforman un núcleo duro que 
establece límites mínimos al Estado en su intervención —no puede cruzar 
ciertas líneas— y lo obligan a garantizar o promover la garantía de algunos 
derechos con mayor fuerza (no necesariamente con mayores recursos) y cohe-
rencia, para aspirar a un ambiente social justo.

7 El promedio de la oCde es de 6.1% y los datos del examen pisA de la oCde muestran los 
malos resultados del proceso.
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En el mismo título de los derechos humanos y sus garantías, el artículo 29 
establece, acaso en esta lectura, el núcleo “duro” de derechos y libertades que 
no pueden ser eliminados y que tendrían que ser garantizados para hacer viable 
un Estado en donde los ciudadanos vivan dignamente. El 29 constitucional se 
refiere a los límites doctrinales impuestos a un Estado que respeta los derechos 
humanos y, por argumentación negativa, los derechos más importantes en situa-
ciones donde peligren todos los derechos. 

Artículo 29.
(…)
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; 
los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, concien-
cia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; 
la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; 
la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indis-
pensables para la protección de tales derechos.

Según Pedro Salazar, dado que desde su redacción en 1917 este artículo no ha 
sido reglamentado, la nueva redacción de 2011 para hacerlo congruente con 
el esquema interpretativo amplio de derechos se apoyó en la redacción del ar-
tículo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos de 1981. En 
esta reforma, que coincidió con la reforma del título primero de la Constitución, 
se enlistaron aquellos derechos prioritarios para salvaguardar al Estado en caso 
de peligro (Salazar, 2012).

Uno de estos derechos civiles prioritarios es el derecho a la vida, que no 
puede ser considerado en un sentido negativo en situaciones de emergencia y 
requiere ser considerado en términos positivos en situaciones comunes. Para 
algunos juristas, la garantía de este derecho requiere de un mínimo vital.

El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, esencial para el ejercicio de 
los demás derechos humanos. Este derecho no comprende sólo el derecho de todo ser 
humano de no ser privado arbitrariamente de la vida, sino también el derecho a que 
no se le impida el acceso a condiciones que le garanticen una existencia digna (Silva, 
2013: 213).
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El mínimo vital es entendido como aquellos derechos que deben ser garantiza-
dos como condición suficiente para lograr que la vida de las personas sea autó-
noma y digna.

Adicionalmente al reconocimiento normativo, existe un desarrollo del derecho al 
mínimo vital en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 
primera sala ha interpretado que se trata de un derecho presente en el orden cons titu-
cional mexicano, haciendo una interpretación sistemática de los derechos fun damentales 
consagrados en los artículos 1°, 3°, 4°, 6°, 13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123. En esta tesis 
se establece que un presupuesto de un Estado democrático de derecho es el que 
requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones tales que les 
permitan desarrollar un plan de vida autónomo, y participar activamente en la vida 
democrática. En ese sentido, el goce del mínimo vital es un presupuesto del orden 
constitucional (Silva, 2013: 235).

La relación entre el derecho civil a la vida y su extensión hacia derechos socia les 
y económicos básicos como presupuesto constitucional democrático permite 
interpretar que en la propuesta de desarrollo social establecida en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social la ausencia de dichos derechos se convierte en una 
injusticia y se entiende como pobreza. El Coneval ha definido la pobreza como 
la carencia de dichos derechos sociales y económicos básicos.

Aceptando que la garantía del derecho a la vida establece la prioridad exten-
siva del mínimo vital, los derechos fundamentales concomitantes a este mínimo 
se desarrollan en un entorno que puede ser considerado, desde una perspectiva, 
como el mínimo social. El mínimo social sería necesario para que los derechos 
fundamentales fueran garantizados; por extensión, el resto de los derechos prio-
ritarios enlistados en el artículo 29 constitucional serían el mínimo social.

El argumento previo propone que los derechos requeridos para integrar el 
mínimo social se conforman por los siguientes derechos civiles y políticos en-
listados en el artículo 29 constitucional:

derecho a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la in-
tegridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos 
de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 
profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohi-
bición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la pro-
hibición de la desaparición forzada y la tortura.
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Dicho mínimo social parte de un supuesto territorial donde se protegen y garan-
tizan estos derechos para lograr un espacio democrático. Es el que le da contexto 
a la proposición de la cooperación social donde interactúan diversas personas, 
tanto físicas como morales, que aspiran a una relación justa, dada precisamente 
por el conocimiento y la noción de un entorno de derechos. Se plantearía en 
un sentido constructivista de la sociedad, en el que los elementos necesarios 
para construir un entorno justo parten del acuerdo común de la importancia de 
respetar los derechos de los demás, que puede derivar en un entorno social justo 
y podemos llamarlo cohesión social.

Surge la pregunta sobre cómo explicar el mecanismo de tal forma que po-
damos medir las variantes de cohesión social entre lugares.

Mecanismo de construcción de la cohesión social

Partiendo de una perspectiva general coherente con una idea de derechos bási-
cos, podemos entender la cohesión social:

iii.  Como el entorno social justo donde la cooperación social promueve las 
oportunidades y los derechos básicos para todos. 

iii.  La cooperación social se entiende como la suma de las acciones indi-
viduales o grupales tendientes a apoyar a otros miembros de la socie-
dad, cercanos o no, tácita o activamente en la garantía de sus derechos 
básicos.

iii.  Las personas requieren poseer recursos de algún tipo para cimentar 
la cooperación; si no los poseen, son excluidas o se autoexcluyen de la 
vida comunitaria.

En este ciclo virtuoso, el entorno social se conforma tanto por el acceso obje tivo 
a los servicios vinculados a la garantía de los derechos fundamentales del míni-
mo vital como por las percepciones subjetivas, las expectativas y la toma de 
decisiones racionales de las personas, que conforman a su vez el mínimo social. 

Antes de entrar en las dimensiones que podrían permitir la medición de la 
cohesión social, es relevante señalar que la construcción de subjetividades res-
ponde al momento histórico y a la dinámica regional. De igual manera, las ex-
pectativas de desarrollo varían y se ven retroalimentadas por los cambios sociales. 
La diná mica de cualquier entorno social requiere ser analizada desde una 
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perspectiva cambiante, no sólo para poder intervenir públicamente, sino para 
proyectar objetivos de desarrollo en libertad, con miras a mejorar el bienestar 
de las personas y sus comunidades. 

Es importante recordar que al hablar de mínimos estamos hablando de lo 
que se requiere para poder vivir con posibilidades de desarrollo en libertad, es 
decir, sin pobreza y con oportunidades. En la tabla 1 se proponen los mínimos 
y la posibilidad de observar la dinámica interrelacional en ellos.

dimensiones

En lo que respecta a las dimensiones a considerar, la CepAl ha indagado acerca 
de los componentes que integran la cohesión social, y si bien la concepción difiere 
parcialmente de la que aquí se argumenta, los elementos generales propuestos 
son similares: contexto objetivo del mínimo vital y contexto objetivo y subje-
tivo de la cooperación y entorno social (CepAl, 2007).

tAblA 1

mínimos pArA vivir Con posibilidAdes de desArrollo

Mínimo vital Mínimo social Cohesión social

Derecho a la vida En situaciones extremas Entorno social justo donde 
se cumplen ambos mínimos

Incluye derechos sociales y 
económicos

Derechos civiles y políticos Interacción

Interpretado el mínimo por 
Coneval como pobreza 
multidimensional apartir de 
la definición de la lgds

Artículo 29 constitucional.
Derechos políticos, derechos 
civiles (no discriminación, 
integridad personal, 
identidad, legalidad), 
libertades de pensamiento, 
conciencia y religión, 
prohibición de desaparición, 
tortura y esclavitud

La interacción requiere la 
cooperación social, y ésta 
requiere la suma de 
acciones para apoyar a 
otros miembros de la 
comunidad y este acuerdo 
requiere recursos en bienes 
o trabajo para cimentar los 
apoyos

Unidad de medida Pobreza multidimensional Indicadores de respeto a los 
derechos civiles, políticos y 
libertades

Medición de cooperación 
en acciones cívicas, políticas

Dimensiones Confianza en las 
instituciones y en los demás

Participación ciudadana

Fuente: Elaboración propia. 
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En lo que respecta al mínimo vital, se refiere a la garantía de derechos que 
posibilita una vida autónoma y en libertad. En este sentido, dado que la ausencia 
de la garantía del derecho al mínimo vital puede ser llamada pobreza y mientras 
mayor es puede llamarse exclusión o pobreza extrema, la medición de Coneval 
de pobreza multidimensional, en tanto que se refiere a la garantía real (no solo 
percibida) de los derechos que conforman el mínimo vital, cumple con la me-
dición de esta parte crucial. 

Esta garantía de derechos sucede en un contexto social; dicho entorno, 
dada su definición relacional, requiere como unidad de medida en primer tér-
mino la comunidad, el pueblo, el barrio, la colonia, es decir, el ámbito relacional 
más cercano a las personas. Dichas comunidades pertenecen en un continuo a 
muni ci pios, ciudades, estados y país. La especificidad de cada región está dada 
por el grado de diferencia cultural percibida por las mismas personas.

Esta definición relacional depende de cómo interactúan las personas entre 
sí, de si se sienten discriminadas o excluidas del grupo o se tiene un sentimiento 
de pertenencia tal que permite establecer redes de confianza, solidaridad y ac-
tiva participación en la vida comunitaria y civil para reconocer, desarrollar y 
defender los derechos civiles y políticos.

mediCión

Para ensayar una medición que sea una prueba de principio de la existencia 
o no de cohesión social, se escogieron dos municipios en el país, uno con un 
récord terrible de violaciones a los derechos civiles y otro con uno de los 
mejores records a este respecto, asumiendo que la violación del mínimo social 
tendría que ser reflejado en las conductas y opiniones de los ciudadanos acer-
ca de su participación y apoyo a la promoción de la cooperación social. Am-
bos municipios tienen datos similares en el mínimo vital (pobreza extrema 
multidimensional y pobreza multidimensional): Campeche, Campeche, y 
Matamoros, Tamaulipas. 

Dado que la pobreza multidimensional se mide cada cinco años, abajo se 
muestra la medición de lo que puede ser interpretado como el mínimo vital. Al 
revisar los datos descriptivos se aprecia una situación ligeramente mejor en el 
municipio de Campeche, sobre todo en el porcentaje de la población no pobre 
y no vulnerable.
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En lo que respecta al mínimo social, el contexto objetivo de la participación y 
cooperación en la aceptación tácita y activa de derechos estaría siendo negado 
por un entorno donde el Estado de derecho falle. La criminalidad sin sanción, 
específicamente una alta tasa de homicidios dolosos y una baja tasa de castigo, 
es considerada por Miguel Carbonell como el mayor síntoma de una sociedad 
con un Estado de derecho en deterioro, aunque bien puede haber otros y esta 
diversidad es parte del problema en torno a la definición. Para los propósitos 
de este trabajo se considera que un entorno de violencia generalizado refleja el 
extremo de la anomia social. Si bien las personas en su mayoría no cometen 
delitos porque los inhibe su razón moral, los delincuentes que sí los cometen y 
no son castigados minan las relaciones sociales. 

 Fuente: Pobreza a nivel municipio (Coneval, 2010). Disponible en: <www.coneval.gob.mx>.
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Carbonell considera la diferencia entre delitos por el daño causado a las víctimas, 
“el reproche diferenciado que las leyes penales hacen a los delitos, las condenas, la 
perdurabilidad del daño”. En el estudio La violencia en los municipios de México 
2012, Carbonell atribuye un puntaje a los delitos y otorga un índice de violen-
cia a los municipios con población mayor a 100 mil habitantes. El índice de 
Matamoros en ese año fue de 19.25, en el lugar 114 de 212; el de Campeche fue 
7.63, en el lugar 202 de 212. La tasa de homicidios de Matamoros fue de 17.8 
y su tasa de castigo de 27.71%, ubicándose en el lugar 60; la tasa de homicidios 
de Campeche fue de 3.37 con una tasa de castigo de 60%, ubicándose en el 
lugar 190 (Carbonell, 2013).

Fuente: Pobreza a nivel municipio (Coneval, 2010). Disponible en: <www.coneval.gob.mx>.

Pobreza y derechos (6asC).indb   670 10/10/2018   05:53:00 p. m.



PersPectiva normativa legal de la cohesión social

671

enCuestA de perCepCión

Una vez seleccionados los municipios, se realizó una encuesta telefónica en ambos 
municipios representativa de los adultos mayores de edad en los hogares con 
teléfono fijo, en ambos municipios en torno a 30%, con una muestra en mayores 
de edad de 463 personas en ambos lugares. Se realizaron preguntas acerca de las 
siguientes dimensiones, intentando capturar el ciclo que deriva en cohesión social. 
Las dimensiones y las preguntas asociadas son las usadas por la CepAl, 2007.

– Confianza en las personas y en las instituciones.
– Entorno social local.
– Solidaridad.
– Economía local.
– Política y gobierno.
– Participación ciudadana.

A continuación se presentan algunas de las frecuencias y se analizan los resultados.

ii. ConfiAnzA en lAs instituCiones

89%
71%

67%
61%

57%
47%
47%

39%
38%
38%

36%
35%
34%

29%
28%

25%
23%

Familia
Bomberos

Iglesia
Vecinos
Ejército

Radio
Internet

Televisión
Gobernador

Gobierno del estado
Empresas privadas
Tribunal electoral

Periódicos
Poder Judicial Federal

Policía estatal
Partidos políticos

Congreso de la Unión

Campeche Matamoros

94%
83%

72%
66%

59%
53%

50%
44%
43%
42%
41%

37%
37%
37%

34%
28%
27%

Familia
Bomberos

Iglesia
Ejército
Vecinos

Radio
Internet

Tribunal electoral
Televisión

Empresas privadas
Gobierno del estado

Gobernador
Poder Judicial Federal

Policía estatal
Periódicos

Congreso de la Unión
Partidos políticos

Se grafican las respuestas positivas Mucha confianza + Algo de confianza.

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).
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ii. entorno soCiAl loCAl

¿Diría usted que “se puede confiar en la mayoría de los habitantes de …”? 

77%

91%

16%

7%

6%

2%

Campeche

Matamoros

Sí A veces No

51%

34%

26%

26%

22%

38%

Campeche

Matamoros

Sí A veces No

¿Diría usted que “siempre hay que tener cuidado cuando tratamos con los demás”?

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No constestó, sumándolos se obtiene 100%.

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).

ii. entorno soCiAl loCAl

34%

34%

29%

29%

9%

9%

19%

15%

8%

10%

Campeche

Matamoros

Muy de acuerdo Algo de acuerdo Ni acuerdo ni desacuerdo
Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirmación?
Los habitantes de Campeche no toman en cuenta a los demás con tal de conseguir sus objetivos

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No contestó, sumándolos se obtiene el 100%.

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirmación? 
Los habitantes de ... ayudan a los demás sin esperar nada a cambio. 

15%

16%

29%

30%

15%

11%

25%

20%

12%

15%

Campeche

Matamoros

Muy de acuerdo Algo de acuerdo Ni acuerdo ni desacuerdo
Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).
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ii. solidAridAd

12%

15%

15%

12%

8%

4%

28%

28%

36%

38%

Campeche

Matamoros

Muy fácil Algo fácil Ni fácil ni difícil Algo dificil Muy dificil

Pedir ayuda para que lo cuiden por alguna enfermedad durante una semana. 

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No contestó, sumándolos se obtiene el 100%. 

Si usted necesitara… ¿cree que le sería fácil o difícil?

Pedirle prestado a alguien la cantidad de dinero que se gana en su hogar en un mes.

23%

26%

26%

17%

8%

3%

26%

25%

16%

26%

Campeche

Matamoros

Muy fácil Algo fácil Ni fácil ni difícil Algo dificil Muy dificil

Pedir ayuda para que lo(a) acompañen al doctor.

36%

41%

30%

27%

8%

4%

16%

14%

9%

12%

Campeche

Matamoros

Muy fácil Algo fácil Ni fácil ni difícil Algo dificil Muy dificil

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).

ii. polítiCA y gobierno

13%

12%

43%

40%

34%

35%

10%

11%

Campeche

Matamoros

Mucho Algo Poco Nada

Son conscientes de sus obligaciones y deberes.

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No contestó, sumándolos se obtiene el 100%. 

¿Qué tanto diría usted que los habitantes de la ciudad de …?
Cumplen las leyes.

19%

18%

43%

42%

27%

29%

10%

8%

Campeche

Matamoros

Mucho Algo Poco Nada

Son honrados.

24%

19%

40%

41%

25%

27%

9%

7%

Campeche

Matamoros

Mucho Algo Poco Nada

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).
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ii eConomíA loCAl

31%

30%

25%

24%

12%

22%

18%

15%

8%

3%

Campeche

Matamoros

Muy de acuerdo Algo de acuerdo Ni acuerdo ni desacuerdo
Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

Qué tan preocupado(a) se siente de quedar sin trabajo o estar desempleado los próximos 12 meses?

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No contestó, sumándolos se obtiene el 100%. 

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirmación?
Los impuestos deberían ser lo más bajos posibles, aun si se disminuye el gasto en educación y salud pública.

63%

63%

12%

12%

10%

10%

13%

2%

Campeche

Matamoros

Muy preocupado Algo preocupado Poco preocupado Nada preocupado

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).

ii. pArtiCipACión CiudAdAnA

21% 76%

Sí No

No se consideran los porcentajes de las respuestas No sabe y No contestó, sumándolos se obtiene el 100%. 

¿Usted realizó trabajo comunitario o voluntario durante la semana pasada?

Campeche Matamoros

14% 80%

Sí No

16%

17%

21%

11%

12%

8%

8%

7%

12%

11%

19%

19%

19%

12%

8%

0%

1

2

3

4

5-6

7-10

11-20

21 y más

1

2

3

4

5-6

7-10

11-20

21 y más

¿Cuántas horas dedicó a realizar trabajo comunitario o voluntario?

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop).
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diferenCiAs entre CAmpeChe y mAtAmoros

En las gráficas anteriores, los porcentajes son estimaciones puntuales de los 
porcentajes reales de la opinión de toda la población representada, por lo que 
una diferencia de porcentajes pequeña no significa con certeza una diferencia 
en la opinión promedio entre las ciudades.

A continuación se harán pruebas estadísticas para estimar la diferencia de 
opinión (diferencia de medias o proporciones) para muestras independientes, 
y así identificar los contrastes significativos de opinión entre los habitantes repre-
sentados de los municipios de Campeche y Matamoros.

El nivel de confianza que se ha elegido es de 95% y como tenemos una 
muestra grande (n > 30) podemos suponer un comportamiento de distribución 
normal para la media de las opiniones.

Para determinar si en general existen diferencias de opiniones entre los muni-
cipios de Campeche y Matamoros se utilizará una prueba de diferencia de 
medias para muestras independientes. Esta prueba se basa en la distribución t 
de student. En los cuadros 1 y 2 se muestra la pregunta, el valor promedio de las 
opiniones entre los municipios y el valor p.

CuAdro 1

Pregunta Matamoros Campeche Valor p

¿Considera que la ley se aplica a todos por igual? 20.1% 14.1% 0.019
¿Usted ha participado en alguna organización religiosa? 28.9% 35.2% 0.046

¿Ha participado en manifestaciones públicas? 3.6% 6.9% 0.039

¿Realizó trabajo comunitario o voluntario durante la semana pasada? 15.1% 20.6% 0.038

¿Usted participó en las elecciones de 2012? 74.5% 80.3% 0.004

Se muestran los porcentajes de las personas que respondieron Sí.

CuAdro 2

Pregunta Matamoros Campeche Valor p

¿Se puede confiar en la mayoría de los habitantes de su municipio? 2.0 1.7 <0.001
¿Diría usted que hay que tener cuidado siempre que tratamos con los demás? 1.1 1.3 <0.001

¿Cree usted que en su municipio el trabajo duro es garantía de éxito? 1.7 1.8 0.043

¿Qué tanto diría que los habitantes de su municipio cumplen las leyes? 2.5 2.4 0.049
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Dado que la escala de las respuestas para las tres primeras preguntas del cuadro 2 
es 1-Sí, 2-A veces, 3-No, mientras que para la cuarta es 1-Mucho, 2-Algo, 3-Po-
co, 4-Nada, podemos sugerir que los habitantes de Campeche confían más en 
sus ciudadanos que los de Matamoros. Esto se relaciona con la segunda pre-
gunta, pues las personas de Matamoros se inclinan más que las de Campeche 
a que siempre se debe tener cuidado cuando se trata con los demás. Notamos 
también que en Campeche se cree menos que en Matamoros que el trabajo 
duro es garantía de éxito. Por último, en Matamoros se cree más de lo que se 
cree en Campeche que sus habitantes cumplen las leyes.

índiCe de Cohesión soCiAl

Para apreciar la relación entre las diversas dimensiones con sus respectivas 
preguntas se realizó un análisis de factores, con el objetivo de identificar los 
factores externos que podrían influir en el comportamiento social de las perso-
nas en los municipios, reflejados en la variación y asociación entre las preguntas 
del cuestionario. La estimación se hizo por componentes principales, sugiriendo 
siete factores. La interpretación de los factores se resume en la tabla 1.

tAblA 1

Factor Descripción

Unidad Social Convivencia social general en el municipio

Desempleo Percepción ciudadana de las razones del desempleo

Política y participación ciudadana Cultura política y participación en grupos comunitarios, sociales etc.

Desconfianza hacia las instituciones Desconfianza en el gobierno acerca de la justicia impartida

Relaciones sociales Facilidad de conseguir apoyo en caso de requerirlo

Confianza ciudadana Confianza en la ciudadanía en general

Egoísmo Elección de bien común o bien personal

En la tabla 2 se detalla la estructura de cada factor, listando las preguntas del 
cuestionario que corresponden a cada uno.
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tAblA 2

Unidad social

¿Diría usted que se puede confiar en la mayoría de los habitantes del municipio?

¿Qué tan solidarios diría usted que son los habitantes del municipio?

¿Los habitantes del municipio ayudan a los demás sin esperar nada a cambio?

¿Qué tanto diría usted que los habitantes de la ciudad cumplen las leyes?

¿Qué tanto diría usted que los habitantes de la ciudad son conscientes de sus deberes y obligaciones?

¿Qué tanto diría usted que los habitantes de la ciudad son honrados?

Desempleo

¿Cree usted que el desempleo actual se deba a que el estado tiene una política económica inadecuada?

¿Cree usted que el desempleo actual se deba a que los negocios particulares no invierten lo suficiente?

¿Cree usted que el desempleo actual se deba a que las empresas generan pocos empleos?

¿Cree usted que el desempleo actual se deba a que existe poca creación de nuevas empresas?

Desconfianza en las instituciones

¿Cree usted o no que el trabajo duro es garantía de éxito en la ciudad?

¿Usted se siente satisfecho o insatisfecho con la forma en que se gobierna en su estado?

¿Está usted satisfecho o insatisfecho con el sistema electoral?

En su opinión, ¿considera que la ley se aplica a todos por igual?

Cultura política y participación ciudadana

¿Qué tan interesado está usted en la política?

¿Con qué frecuencia usted habla de política?

¿Con qué frecuencia usted trata de convencer a alguien de lo que piensa sobre política?

Índice de participación ciudadana. Construido en base a la frecuencia de participación en movimientos o
   grupos comunitarios.

Relaciones Sociales

Si usted necesitara pedirle prestado a alguien la cantidad de dinero que se gana en su hogar en un mes, 
   ¿cree que le sería fácil o difícil?

Si usted necesitara pedir ayuda para que lo(a) cuiden por alguna enfermedad durante una semana ¿cree 
   que le sería fácil o difícil?

Si usted necesitara pedir ayuda para que lo(a) acompañen al doctor, ¿cree que le sería fácil o difícil?
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Confianza Ciudadana

¿Cuánta confianza le tiene usted a los vecinos?

¿Cuánta confianza le tiene usted a la familia?

¿Diría usted que siempre hay que tener cuidado cuando tratamos a los demás?

Egoísmo

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con que los habitantes del municipio no toman en cuenta a los 
   demás con tal de conseguir sus objetivos?

¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con que los impuestos deberían ser lo más bajos posibles, aun si se
   disminuye el gasto en educación y salud pública?

Los dos grupos de este estudio son los municipios de Campeche y Matamoros. 
Se parte de la hipótesis de que el municipio de Campeche tiene mayor cohesión 
social que el municipio de Matamoros pues su nivel de violencia es menor, es 
decir, su respeto al Estado de derecho es mayor. Para probarlo se hará una 
prueba t de diferencia de medias, no asumiendo varianzas iguales, para un ín-
dice de los componentes principales de los habitantes de cada municipio, la 
hipótesis a comprobar será la siguiente:

h0: iCsCamp  ≤ iCsMat      vs.       ha: iCsCamp> iCsMat

Variable Campeche Matamoros Valor p

Índice de Cohesión Social (iCs) 54.36 52.64 0.069

El nivel de significancia elegido para la prueba fue de 5%, por lo que no se recha-
za la hipótesis de que el iCs de Campeche es menor o igual que el de Matamo-
ros. Sin embargo, podemos ver que el valor p de la prueba es 0.069, por lo que 
podemos decir que el iCs de Campeche es mayor que el iCs de Matamoros, con 
un nivel de confianza de 90%.

tAblA 2 (continuación)
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ConsiderACiones finAles

Al realizar un análisis de derechos partiendo de la garantía del mínimo vital 
vinculado al mínimo social, se puede argumentar un ciclo de participación ciu-
dadana democrática que conduzca a un entorno social justo. Dicho entorno 
puede ser interpretado como cohesión social, donde la cooperación de las per-
sonas es condición necesaria para lograrla. La exclusión de una vida digna en 
sociedad impide la participación. 

Tomando los elementos objetivos del mínimo vital dados en la medición de 
pobreza multidimensional del Coneval, se argumenta que el mínimo social 
puede obtenerse de una encuesta que mida las interrelaciones del ciclo que 
lleva a la cohesión. En una encuesta piloto se preguntó acerca de las dimensio-
nes relacionadas con confianza en las personas y en las instituciones, así como 
la solidaridad con los demás, como una forma de ver el grado de pertenencia a la 
comunidad; se indagó acerca de la percepción de la economía y su relación con 
el empleo personal y la confianza en las oportunidades ofrecidas, tanto econó-
micas como de acceso a la justicia, y finalmente se indagó acerca de la partici-
pación social directa tanto en la vida de la comunidad como en la vida civil.

Al analizar los resultados descriptivos en frecuencias se observa que las 
ciudades escogidas no presentan grandes diferencias; sin embargo, las pruebas esta-
dísticas permiten apreciar dichas diferencias y sugerir que existen grupos de 
preguntas relacionadas con la confianza en los demás y las instituciones que 
sugieren diferencias en el grado de cohesión social. 

El documento contribuye a la diversidad de acercamientos a la concepción 
de cohesión social y resuelve desde una perspectiva normativa legal el vínculo 
entre derechos civiles y políticos y derechos sociales y económicos que daría 
pie a un entorno justo. Sin embargo, la medición del mínimo social no necesa-
riamente es aclarada y faltaría por desarrollar un índice ade cuado que captu-
re esta idea.

notA metodológiCA: Las preguntas fueron tomadas de CepAl, Cohesión 
social. Inclusión y sentido de pertenencia en América Latina y el Caribe (2007); de 
María López y María Labrunée, La cohesión social y su interrelación con la institu-
cionalidad (2009), así como de la enigh 2012 del Inegi.

La encuesta telefónica es representativa solamente de la población adulta 
con teléfono fijo en casa, alrededor de 30% en cada ciudad. La selección de los 
hogares se realizó por medio de una muestra estadísticamente representativa.
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Hacia un modelo de evaluación del acceso  
a los derechos sociales en México1

Gonzalo Hernández Licona 
Thania de la Garza Navarrete

introduCCión

Una de las complicaciones más claras para diseñar, operar y evaluar la política 
de desarrollo social es determinar sus objetivos ¿Busca reducir la pobreza, 
mejorar las capacidades básicas de los individuos, reducir la desigualdad, au-
mentar el ingreso, aumentar la felicidad de los individuos, fortalecer la protec-
ción social o simplemente hacer una repartición política del presupuesto entre 
la federación y las entidades federativas? Es evidente que lo que se elija como 
objetivo central de la política de desarrollo social determinará el diseño, la acción 
concreta y la evaluación de la misma.

En las últimas décadas en México, la política de desarrollo social no había 
mantenido la misma definición y objetivos y, quizás, ésta sea una de las razo-
nes de su poca efectividad y su falta de continuidad; sin embargo, como se 
argu menta en este capítulo, a partir de la primera década de este siglo ya 
existe un objetivo concreto para la política de desarrollo social. Tanto la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4°, como la 
Ley Gene ral de Desarrollo Social (lgds), en el artículo 6°, colocan los derechos 
humanos, especialmente los derechos sociales, como el centro de la política 
pública del país. 

El hecho de que esta definición normativa fuera determinada por la ciu-
dadanía a través del Congreso —representación política máxima de las aspi-
raciones e ideas de todo el país— obliga a que la evaluación de la política de 
desarrollo social parta de ese hilo conductor que además no es una determi-
nación de un gobierno en específico, sino una decisión de Estado.

1 Los autores agradecen la colaboración en este capítulo a Alonso Miguel de Erice Domín-
guez, Diana María Franco Vasco, Karina Barrios Sánchez y Carla Aguilar de la Fuente.
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En este contexto, es posible argumentar que si los tres órdenes de gobierno 
determinan el acceso efectivo a los derechos sociales, de manera progresiva, 
como el objetivo central de la política de desarrollo social, es probable que en 
algunos años se logren avances concretos en esta materia y se ace leren en la 
medida que la evaluación continúe con esta visión.

Este capítulo no sólo sugiere que el acceso efectivo a los derechos sociales 
debe ser el objetivo central de la política de desarrollo social, sino que México ya 
ha empezado a tomar estos elementos en cuenta en su política de evaluación y 
monitoreo y al hacerlo se identifican mejoras en la direccionalidad de los pro-
gramas sociales, optimización de recursos y coordinación interinstitucional e 
intergubernamental de la política de desarrollo social. Todavía falta mucho por 
hacer, tanto en el ámbito gubernamental como en la evaluación y el monitoreo; 
en la última década se han identificado retos imperantes sin menoscabo de los 
logros que supone una visión de la política de desarrollo social basada en el ejer-
cicio de los derechos.

dereChos soCiAles y lA polítiCA de desArrollo soCiAl

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Desarrollo Social (lgds) sientan las bases para una política de desarrollo 
social de Estado basada en el ejercicio de los derechos humanos. El artículo 6o 
de la lgds, por ejemplo, señala:

Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la vivien-
da, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relati-
vos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (lgds, 2004).

México también ha firmado y ratificado un gran número de pactos y tratados 
internacionales sobre derechos humanos y sociales,2 que representan compro-
misos en diferentes ámbitos y, entre otros aspectos, han impulsado la visión de 

2 Entre los que destacan la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mediante la 
cual México se compromete a asegurar el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales. Si bien los derechos humanos son más amplios que los derechos sociales, estos 
últimos atienden a un subconjunto de los primeros y son necesarios para poder cumplir el obje-
tivo último de la Declaración y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (pidesC).
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derechos en la definición, el diseño, la implementación y la evaluación de la 
política de desarrollo social.

Lo anterior significa que existe una visión normativa en torno al desarrollo 
social que pone como eje fundamental a los derechos sociales. Al mismo tiem-
po, diversos especialistas han abordado la importancia del ejercicio y reconoci-
miento de los derechos. Laura Pautassi (2009: 25) sostiene que “el punto de 
partida utilizado para formular una política específica no consiste en reconocer 
la existencia de ciertos grupos específicos o sectores sociales con necesidades no 
cubiertas, sino la existencia de personas que tienen derechos que pueden exigir 
o demandar; esto es, atribuciones que dan origen a obligaciones jurídicas de 
parte de otros y, por consiguiente, al establecimiento de mecanismos de tutela, 
garantía o responsabilidad”.

En este sentido, la discusión conceptual entre políticas sociales univer-
sa les versus focalizadas deja de ser prioritaria y resalta la equidad basada en 
los requerimientos individuales que permitan el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales.

También privilegian el objetivo de derechos quienes buscan que el Estado 
no tenga recetas específicas y puntuales, que en ocasiones pueden ser falsas o 
ineficientes para ayudar a la población (aquellas que carecen de factibilidad 
operativa), sino que su papel central sea proteger los derechos individuales (a 
la participación económica y social, la protección jurídica universal, la libertad 
de expresión) y que con esta seguridad la acción de los individuos fomente la 
innovación y la creación de valor (Easterly, 2014). 

Sin embargo, pese a su obligatoriedad jurídica y su reconocimiento por 
parte de diversos especialistas, persiste la falta del ejercicio real de los derechos 
sociales en importantes grupos de población, además de una elevada desigual-
dad en su cumplimiento. De manera adicional, como se identifica en el Informe 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, elaborado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) en 2008, 
no obstante su importancia, los preceptos constitucionales no precisan suficien-
temente el alcance de los derechos sociales, las circunstancias que los hacen exigi-
bles y las formas específicas en que el Estado está obligado a atenderlos.

De este modo, los objetivos de la política de desarrollo social todavía no son 
del todo claros, pues la Constitución no hace referencia, por ejemplo, a los indi-
cadores relevantes para medir los derechos ni a los instrumentos y recursos 
necesarios para garantizarlos. 
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Como un avance para dar dirección a la política de desarrollo social, la 
medición de la pobreza que lleva a cabo el Coneval determina algunos indica-
dores cuya base conceptual son los derechos, pero no están definidos para 
medir el acceso a los derechos sociales, sino para medir pisos mínimos aso ciados 
a los mismos.

El establecimiento de la visión normativa de desarrollo social alrededor 
de una visión de derechos sociales trajo consigo cambios en diferentes ámbi-
tos, entre los que destaca la evaluación de políticas. Al fijar la dirección de la 
política de desarrollo social, su evaluación se vio forzada a evolucionar hasta 
tener un enfoque nuevo, consistente con la visión de derechos.

evAluACión sin enfoque de dereChos

Las evaluaciones sistemáticas de la política social en México no empezaron a 
desarrollarse con un enfoque de derechos. 

En los años noventa se elaboraron algunas evaluaciones aisladas de progra-
mas sociales, cuyo objetivo central era conocer su desempeño, total o parcial-
mente, ya sea para mejorar su operación o para mostrar su impacto (Liconsa, 
Progresa). Estas evaluaciones, especialmente la emblemática de Progresa en 
1997-1999, se centraban únicamente en el programa y analizaban si lograba sus 
objetivos de mediano plazo. Así, inició un proceso de evaluación basado en el 
análisis de programas presupuestarios por separado.

En 2001, a través de una exigencia de la Cámara de Diputados, que estipu-
ló que se elaboraran anualmente evaluaciones de todos los programas sujetos a 
reglas de operación del gobierno federal, se dio mayor impulso a estas evalua-
ciones individualizadas de los programas.

En ese momento había una gran desconfianza del Congreso con respecto al 
Ejecutivo sobre los usos políticos que se daban a los programas sociales, por lo 
que era necesario evaluarlos, para ver que efectivamente tuvieran resultados 
sociales. Sin embargo, esta práctica inició con algunas limitaciones derivadas de 
la falta de experiencia en evaluación, del rigor de llevar a cabo evaluaciones 
de calidad y objetivas, lo que propició que la calidad de muchas de esas evalua-
ciones fuera relativamente baja. Una conclusión favorable fue que esa exi gencia 
de evaluación anual aceleró el cambio de cultura en esta materia. La práctica 
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de evaluación cotidiana de hoy en día a nivel federal no se podría expli car sin 
ese primer impulso.

Con la puesta en marcha del Coneval en 2004 se continuó con esta práctica 
de evaluaciones por programa presupuestario, aunque se puso énfasis en la 
calidad, el rigor y la objetividad.

El hecho de que las evaluaciones tuvieran mayor calidad, en comparación 
con los años previos, tuvo un efecto, pues la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hizo un mayor uso de los resultados para su análisis presupuestario. 
Contar con información homogénea para cerca de 120 programas presupuestarios 
inicialmente y para 240 con posterioridad ha sido invaluable para tomar deci-
siones presupuestales, práctica que continúa hasta ahora.

Sin embargo, era claro que la evaluación de programas individuales carecía 
de una visión global, por lo que la evaluación de la política de desarrollo social 
en su conjunto, como se asienta en la Ley General de Desarrollo Social, reque-
ría ir más allá de estos ejercicios individuales. 

Considerando lo anterior, el Coneval empezó a diseñar instrumentos que 
permitieran evaluar políticas públicas de manera más amplia, más allá de los pro-
gramas presupuestarios vistos de manera aislada, buscando responder nuevos 
cuestionamientos que tuvieran una visión más integral de la política de desarro-
llo social y no solamente de las políticas públicas en particular. Surgieron, entre 
muchas otras, preguntas como: ¿Necesitamos 23 programas de apoyo produc-
tivo en el gobierno federal? ¿Cuál es la estrategia gubernamental para la nutrición 
y el abasto? ¿El sistema de salud cumple sus objetivos, a pesar de que ciertos 
programas presupuestarios cumplieran con los suyos?

Para responder a estas preguntas, el Coneval diseñó más y mejores herra-
mientas de evaluación, entre las que se incluyen el inventario de programas 
sociales a nivel federal y estatal; las evaluaciones estratégicas, que diagnostican 
y analizan una problemática pública, así como la respuesta gubernamental para 
atenderla; las evaluaciones integrales del desempeño que analizan temáticas 
definidas por el Coneval, como salud, asistencia social, educación, empleo, de-
sarrollo forestal, población indígena y vivienda, entre otras.

Estos instrumentos apuntan a un conocimiento más profundo de la política 
de desarrollo social; la intención, en palabras sencillas, fue analizar el bosque y 
no cada árbol en particular.

Aunado a lo anterior, la consolidación de la medición multidimensional de 
la pobreza, que como se verá más adelante tiene un enfoque de derechos, así 
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como la reforma a la Constitución en 2011, que reforzó la importancia de los 
derechos (artículos 1° y 4°), llevaron a que el Coneval se planteara que la eva-
luación de la política de desarrollo social, incluyendo sus partes, se fundamen-
tara en un enfoque de derechos.

evAluACión Con enfoque de dereChos

Como se señaló en el apartado previo, la evaluación de la política de desarrollo 
social inició de manera programática (por programa) y sin una postura clara 
sobre qué elementos eran ideales para valorar el avance del desarrollo social, 
puesto que tampoco existía claridad sobre sus fundamentos, de modo que había 
pocas evaluaciones y con resultados enriquecedores pero incipientes que impedían 
contar con una visión global de hacia dónde dirigir los recursos. 

¿Cuánto hemos avanzado en México en materia de evaluación para tener 
una visión de derechos? Creemos que los avances iniciales se denotan, por un 
lado, en la creación de una instancia independiente de evaluación por el Congreso 
en 2004, a partir de la publicación de la Ley General de Desarrollo Social (que 
establece la creación del Coneval), que ha desarrollado una medición de la pobre-
za basada en el acceso mínimo a los derechos sociales y un sistema de evaluación 
orientado a valorar los avances; y por otro lado, en la posibilidad de valorar los 
esfuerzos gubernamentales mediante indicadores que aproximan el acceso 
efectivo a los derechos socia les y en la reorientación de aspectos de la política 
social a partir del uso de la información generada desde esta óptica.

Medición de pobreza con enfoque de derechos

Un avance indudable en el monitoreo de los derechos sociales fue el desarrollo, 
por parte del Coneval, de una medición de pobreza con enfoque de derechos, 
atendiendo a lo que señala la Ley General de Desarrollo Social. Como se men-
ciona en el capítulo elaborado por Gonzalo Hernández, Ricardo Aparicio y 
Araceli Ruiz, que forma parte de este mismo libro, por mandato de la Constitu-
ción y de la propia Ley General de Desarrollo Social, el Congreso instruye al 
Coneval a elaborar una medición de pobreza que tenga un enfoque de derechos, 
pero incluyendo también la variable del ingreso.
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Así, en 2009, el Consejo publicó la primera medición multidimensional de 
la pobreza a nivel nacional y estatal. Este primer ejercicio brindó información 
sobre el nivel de acceso a pisos mínimos de los derechos sociales.3

En concreto, la medición de la pobreza determina umbrales mínimos en el 
acceso a los siguientes derechos:

– Educación.
– Seguridad social.
– Servicios de salud.
– Vivienda de calidad.
– Vivienda con servicios básicos.
– Alimentación.

Es un instrumento mediante el cual los gobernantes y los ciudadanos en gene-
ral pueden hacer un seguimiento puntual de las carencias sociales de la pobla-
ción. La percepción general respecto a este acercamiento metodológico es que existe 
una asociación directa entre la evolución de la pobreza y el desempeño de la política 
social del país.

En este nuevo contexto, en donde la política social es la ejecución de accio-
nes que permitan el ejercicio efectivo de los derechos, o al menos alcanzar un 
umbral de acceso mínimo, la medición de la pobreza se reconoce como uno de 
los insumos más importantes para evaluar la política social. 

La medición multidimensional es ahora un referente homogéneo y perió-
dico que permite dar seguimiento en el tiempo al piso mínimo de los derechos 
sociales (figura 1), lo cual es comúnmente asociado a la efectividad de la políti-
ca social implementada en las distintas entidades federativas. Entre las carac-
terísticas más relevantes de la metodología están:

– Permite la comparación de las mediciones de la pobreza a nivel nacional, 
estatal y municipal;

– Posibilita la comparación a lo largo del tiempo;

3 Los pisos mínimos para cada indicador fueron determinados por el Coneval a partir de 
criterios legales y de consultas a expertos de distintas instituciones públicas (salud, vivienda, 
seguridad social y educación). Para un acercamiento más completo a este tema, véase la Metodo-
logía de la Medición Multidimensional de la Pobreza. Disponible en: <http://www.coneval.gob.
mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_Multidi-
mensional_web.pdf>.
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– Valora la contribución de los estados y los municipios;
– Identifica la participación de cada una de las dimensiones en la pobreza; 
– Permite conocer el porcentaje de la población en situación de pobreza y 

derivar fácilmente el número de personas en esa condición;
– Permite desagregar los datos en grupos poblacionales específicos, en 

espe cial aquellos con mayores vulnerabilidades, como indígenas, mujeres, 
adultos mayores y personas con discapacidad.

figurA 1

porCentAje de poblACión Con CArenCiA soCiAl según grupos de poblACión. méxiCo, 2014 
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60.7

13.1

17.2

7.7

21.8

20.0

Población con discapacidadPoblación indígena

33.9

19.5

79.4

32.2

61.0

38.8

Carencia por acceso a los 
servicios básicos en la vivienda

Carencia por acceso a los
servicios de salud

Carencia por acceso a los 
servicios básicos en la vivienda

Carencia por acceso 
a la alimentación

51.1

16.4

42.9

10.7

24.6

31.1

Fuente: Elaboración propia con información de la Medición de la Pobreza en México 2014.
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Definición de un sistema de monitoreo y evaluación de la política de desarrollo social

La segunda acción para generar información sobre el avance en el acceso a los 
derechos sociales y promover su uso fue diseñar un sistema de evaluación y 
monitoreo para la política de desarrollo social con un enfoque de resultados 
(figura 2). De esta manera, el Estado mexicano inició un proceso para cambiar 
la inercia administrativa que implicaba la costumbre de pensar que el buen 
desempeño de una intervención se mide en función del uso total de su presu-
puesto, independientemente de si lograba resolver las problemáticas para las 
que fue creada.

El nuevo enfoque le apuesta a la búsqueda de resultados en los programas 
sociales, los programas sectoriales y los planes nacionales de desarrollo respec-
to al nivel de solución que brindan a las problemáticas sociales por las cuales 
fueron definidos.

figurA 2

sistemA de evAluACión del desempeño de lA polítiCA de desArrollo soCiAl en méxiCo,  
inCluyendo lA mediCión multidimensionAl de lA pobrezA 

Evaluación de impacto

Seguimiento de recomendaciones

Evaluación específica de desempeño

Planeación Medición multidimensional 
de la pobreza Evaluación

Resultados:
medir si un programa

resuelve el (los)
problema(s)
por los que 

se creó

Programa anual de evaluación

Evaluación de consistencia
y resultados

Evaluación de procesos 
e indicadores

Evaluación de políticas

Progresividad y cobertura

Programas sectoriales: 
contribuyen con el Plan Nacional 

de Desarrollo

Programas presupuestarios 
con indicadores adecuados
en la matriz de indicadores

Programas presupuestarios: 
contribuyen con los 

programas sectoriales y 
objetivos estratégicos

Fuente: Elaboración propia con información del Coneval.
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Entre las acciones específicas para orientar dicho sistema hacia el acceso efectivo 
a los derechos sociales están:

a) Identificación de los programas que atienden los derechos sociales. De manera 
inicial, y con esta lógica, se integró el Inventario Federal de Programas y 
Acciones de Desarrollo Social y posteriormente el inventario estatal,4 
instrumentos con los cuales es posible conocer cuántos y cuáles programas 
públicos federales y estatales están vinculados con cada derecho social 
(gráfica 1).

b) Evaluaciones específicas de acceso a los derechos sociales. Considerando que los 
umbrales establecidos en la medición de la pobreza son apenas un piso 
básico en la consecución de los derechos, se identificó la necesidad de 
profundizar en el acceso a los derechos, considerando además aquellos 
señalados en la Ley General de Desarrollo Social y que no forman parte 
de la medición.

          Por ello, el Coneval ha realizado evaluaciones de los derechos sociales,5 

evaluaciones integrales de desempeño,6 y en 2014 difundió un documento 
denominado “Indicadores de acceso y uso efectivo de los servicios de 
salud de afiliados al Seguro Popular” para presentar indicadores adiciona-
les a los de la medición de la carencia por acceso a los servicios de salud.7 

c) Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a partir del diagnóstico 
del acceso a los derechos sociales. Con el propósito de valorar los avances en 
el acceso a los derechos sociales mediante indicadores, desde 2008 el 
Consejo ha publicado de manera bienal el Informe de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social en México.8

4 Ambos inventarios se pueden encontrar en la siguiente dirección electrónica: <http://www.
coneval.gob.mx/Evaluacion/Paginas/inventario_nacional_de_programas_y_acciones_sociales.
aspx>.

5 En 2011, el Consejo publicó evaluaciones de cada uno de los derechos sociales, las cuales 
pueden consultarse en la siguiente dirección electrónica: <http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/
IEPSM/Paginas/IEDS.aspx>.

6 Las evaluaciones integrales proporcionan una valoración general del desempeño de los 
programas que conforman una temática específica; la versión electrónica se encuentra en la si-
guiente dirección: <http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/IEPSM/IET/Paginas/Evaluacion_
IDesempe%C3%B1o.aspx>.

7 La versión electrónica del documento se encuentra disponible en: <http://www.coneval.
gob.mx/Informes/Evaluacion/Impacto/Acceso%20y%20Uso%20Efectivo.pdf>.

8 Los informes de evaluación de la política de desarrollo social en México se encuentran 
disponibles en versión electrónica para su consulta en: <http://www.coneval.gob.mx/evaluacion/
Paginas/Evaluacion.aspx>.
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        En todos los casos, el Informe incluye información sobre indicadores 
de desarrollo social vinculados con los derechos sociales establecidos en 
la Ley General de Desarrollo Social, así como una serie de indicadores 
complementarios a los de la medición de pobreza, con los cuales es posi ble 
vislumbrar elementos adicionales relacionados con el ejercicio de los de-
rechos sociales y su cumplimiento en las últimas décadas (cuadro 1).

El objetivo central de cada informe es hacer un balance de la política de desarro-
llo social, considerando tanto los indicadores de pobreza como los indicadores 
complementarios, para luego identificar avances y retos del desarrollo social. 
En la figura 3 se muestra la estructura y el planteamiento del Informe 2014 
como un ejemplo de la información que proveen, así como de la relevancia que 
se da en los mismos al enfoque de derechos.

gráfiCA 1

progrAmAs y ACCiones federAles y estAtAles por dereCho soCiAl y bienestAr eConómiCo
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Fuente: Elaboración propia a partir del Inventario Federal de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 
2013 y el Inventario Estatal Coneval de Programas y Acciones de Desarrollo Social 2012.
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CuAdro 1

indiCAdores de desArrollo soCiAl en lA poblACión nACionAl y el 20 por Ciento Con menor ingreso,*  
méxiCo, 1992-2014

Dimensiones

1992 2000 2006 2008 2010 2012 2014

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

Educación

Asistencia escolar por grupos  
de edad (%)1

Niños entre 3 y 5 años 40.7 62.9 69.5 85.2 85.4 93.6 64.0 69.6 65.8 71.9 67.8 74.0 N.D. N.D.

Niños entre 6 y 11 años 88.3 93.9 93.3 96.6 95.8 97.9 96.9 98.2 96.2 98.3 98.7 98.9 N.D. N.D.

Niños entre 12 y 14 años 69.2 82.4 82.3 88.9 87.9 92.4 86.1 91.5 85.2 91.5 85.8 91.9 N.D. N.D.

Niños entre 15 y 17 años 28.3 51.0 35.5 58.4 51.5 65.8 50.9 65.0 48.1 66.3 54.5 69.7 N.D. N.D.

Personas entre 18 y 20 años 5.6 20.1 9.0 25.0 7.8 25.5 10.4 25.8 10.7 27.5 10.0 28.1 N.D. N.D.

Calidad de la educación

Promedio en la prueba  
pisA de matemáticas en México2 386.8 404.2 N.D.

419 
[2009] 413.0 N.D.

Promedio en la prueva pisA  
de matemáticas de los países no 
miembros de la oeCd 425.1 427.0 N.D.

436.8
[2009] 451.0 N.D.

Lugar que ocupa México respecto  
al resto de países que aplican la 
prueba pisAa 31 de 32 48 de 57 N.D.

48 de 65
[2009] 53 de 65 N.D.

Salud

Esperanza de vida al nacimiento3 71.2 73.2 74.0 74.0 74.0 74.3 74.7

Mortalidad infantil3 29.8 20.9 16.3 15.1 14.1 13.2 12.4

Razón de mortalidad materna (de-
funciones por cada 100 mil  
nacimientos)4 85.4 74.1 50.9 49.2 44.1 42.3 N.D.

Medio ambiente

Porcentaje de ocupantes en  
viviendas donde se usa carbón  
o leña como combustible para  
cocinarb

23.4
[1990]

17.2 15.3 15.9 16.7 18.8 N.D.

Porcentaje de superficie nacional 
cubierta por bosques y selvasc

35.5
[1993]

34.4
[2002]

34.0
[2007]

33.8 
[2011]

N.D. N.D.
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indiCAdores de desArrollo soCiAl en lA poblACión nACionAl y el 20 por Ciento Con menor ingreso,*  
méxiCo, 1992-2014
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1992 2000 2006 2008 2010 2012 2014
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Niños entre 12 y 14 años 69.2 82.4 82.3 88.9 87.9 92.4 86.1 91.5 85.2 91.5 85.8 91.9 N.D. N.D.

Niños entre 15 y 17 años 28.3 51.0 35.5 58.4 51.5 65.8 50.9 65.0 48.1 66.3 54.5 69.7 N.D. N.D.

Personas entre 18 y 20 años 5.6 20.1 9.0 25.0 7.8 25.5 10.4 25.8 10.7 27.5 10.0 28.1 N.D. N.D.

Calidad de la educación

Promedio en la prueba  
pisA de matemáticas en México2 386.8 404.2 N.D.

419 
[2009] 413.0 N.D.

Promedio en la prueva pisA  
de matemáticas de los países no 
miembros de la oeCd 425.1 427.0 N.D.

436.8
[2009] 451.0 N.D.

Lugar que ocupa México respecto  
al resto de países que aplican la 
prueba pisAa 31 de 32 48 de 57 N.D.

48 de 65
[2009] 53 de 65 N.D.

Salud

Esperanza de vida al nacimiento3 71.2 73.2 74.0 74.0 74.0 74.3 74.7

Mortalidad infantil3 29.8 20.9 16.3 15.1 14.1 13.2 12.4

Razón de mortalidad materna (de-
funciones por cada 100 mil  
nacimientos)4 85.4 74.1 50.9 49.2 44.1 42.3 N.D.

Medio ambiente

Porcentaje de ocupantes en  
viviendas donde se usa carbón  
o leña como combustible para  
cocinarb

23.4
[1990]

17.2 15.3 15.9 16.7 18.8 N.D.

Porcentaje de superficie nacional 
cubierta por bosques y selvasc

35.5
[1993]

34.4
[2002]

34.0
[2007]

33.8 
[2011]

N.D. N.D.
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Cuadro 1 (continuación)

Dimensiones

1992 2000 2006 2008 2010 2012 2014

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

Nutriciónd

Porcentaje de prevalencia de 
bajo peso en menores de 5 años

10.8
[1998]

5.6
[1999]

3.4 N.D. N.D. 2.8 N.D.

Porcentaje de prevalencia de  
baja talla en menores de 5 años

26.9
[1998]

21.5 
[1999]

15.5 N.D. N.D. 13.6 N.D.

Porcentaje de prevalencia de  
emaciación en menores de 5 años

6.2
[1998]

2.1
[1999]

2.0 N.D. N.D. 1.6 N.D.

Porcentaje de prevalencia de baja talla 
en menores de 5 años en la población 
indígena

55.0
[1998]

49.2
[1999]

34.1 N.D. N.D. 33.1 N.D.

Porcentaje de prevalencia de sobrepeso 
y obesidad en menores de 5 años

7.8
[1998]

8.8
[1999]

8.3 N.D. N.D. 9.7 N.D.

Porcentaje de prevalencia de sobrepeso 
en mujeres de 20 a 49 años de edad

25
[1998]

36
[1999]

37.2 N.D. N.D. 35.3 N.D.

Porcentaje de prevalencia de obesidad 
en mujeres de 20 a 49 años de edad

9.5
[1998]

26
[1999]

34.2 N.D. N.D. 35.2 N.D.

Seguridad social

Pocentaje de hogares sin cobertura de 
programas sociales ni seguridad social5

** ** ** ** 37.9 48.9 29.9 43.7 20.9 35.7 13.0 28.5 N.D. N.D.

Cohesión social

Razón entre el ingreso total del décimo 
y el primer decil6

31.3 36.0 26.0 27.8 25.3 26.8 N.D.

Igualdad de oportunidades

Porcentaje de mujeres en la  
Cámara de Diputados7

9.2
[1991]

16.2 22.6 N.D. 27.8
[2009]

37.4 N.D.

Porcentaje de mujeres en la  
Cámara de Senadores8

4.7
[1991]

15.6 17.2 N.D. 20.3
[2009]

34.4 N.D.

**  El 20 por ciento con menor ingreso corresponde al primer quintil. Los quintiles se construyeron usando el ingreso neto 
total per cápita.

** No hay dato para estos años en la enigh 1992-2000.
a. Prueba pisA. El indicador está ordenado de mayor a menor.
b.  El valor reportado para 1992 se obtiene del Censo General de Población y Vivienda 1990; los demás se obtienen del 

Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México.
c. Se obtuvieron del Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México.
d. Todos estos indicadores corresponden a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición.
1. Asistencia escolar: porcentaje de niños en cada rango de edad que asiste a la escuela.
2.  pisA es una prueba de aptitudes aplicada a una muestra de alumnos de entre 15 años y 16 años que no están en primaria 

de los países miembros de oe.
3. Indicadores demográficos, 1990-2050, Conapo.
4. Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
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5.  Comprende aquellos hogares que no cuentan con los apoyos de los programas Procampo y Oportunidades, aquellos en 
donde ningún miembro del hogar cuenta con Seguro Popular y donde el jefe del hogar no cuenta con derechohabiencia a 
servicios médicos como prestación laboral.

6. La medida de ingreso corresponde al ingreso neto total per cápita empleado en la medición de la pobreza por ingresos.
7.  Número de mujeres que ocupan escaños en la Cámara de Diputados al inicio de cada legislatura por cada cien diputados 

en la misma legislatura.
8.  Número de mujeres que ocupan escaños en la Cámara de Senadores al inicio de cada legislatura por cada cien senadores 

en la misma legislatura.
9. Porcentaje de personas en algunos de estos grupos que dijeron haber sufrido un acto de discriminación.
Fuentes: Estimaciones del Coneval, con base en las enigh, 1992; 2000; 2006; 2010 y 2012. Inegi, Tabuladores básicos, Censo 
General de Población y Vivienda. Prueba pisA oCde. Primera Encuesta sobre Discriminación en México, 2005, Sedesol y 
Conapred. Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(Ensanut) y Encuesta Nacional de Nutrición (enn). Conapo, República Mexicana: Indicadores Demográficos, 1990-2050. 
Servicio de Información para la Estadística Parlamentaria (Infopal), Cámara de Diputados. Inegi, Banco de Información Inegi.

Cuadro 1 (continuación)

Dimensiones

1992 2000 2006 2008 2010 2012 2014

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

20%  
con menor 

ingreso Nacional

Nutriciónd

Porcentaje de prevalencia de 
bajo peso en menores de 5 años

10.8
[1998]

5.6
[1999]

3.4 N.D. N.D. 2.8 N.D.

Porcentaje de prevalencia de  
baja talla en menores de 5 años

26.9
[1998]

21.5 
[1999]

15.5 N.D. N.D. 13.6 N.D.

Porcentaje de prevalencia de  
emaciación en menores de 5 años

6.2
[1998]

2.1
[1999]

2.0 N.D. N.D. 1.6 N.D.

Porcentaje de prevalencia de baja talla 
en menores de 5 años en la población 
indígena

55.0
[1998]

49.2
[1999]

34.1 N.D. N.D. 33.1 N.D.

Porcentaje de prevalencia de sobrepeso 
y obesidad en menores de 5 años

7.8
[1998]

8.8
[1999]

8.3 N.D. N.D. 9.7 N.D.

Porcentaje de prevalencia de sobrepeso 
en mujeres de 20 a 49 años de edad

25
[1998]

36
[1999]

37.2 N.D. N.D. 35.3 N.D.

Porcentaje de prevalencia de obesidad 
en mujeres de 20 a 49 años de edad

9.5
[1998]

26
[1999]

34.2 N.D. N.D. 35.2 N.D.

Seguridad social

Pocentaje de hogares sin cobertura de 
programas sociales ni seguridad social5

** ** ** ** 37.9 48.9 29.9 43.7 20.9 35.7 13.0 28.5 N.D. N.D.

Cohesión social

Razón entre el ingreso total del décimo 
y el primer decil6

31.3 36.0 26.0 27.8 25.3 26.8 N.D.

Igualdad de oportunidades

Porcentaje de mujeres en la  
Cámara de Diputados7

9.2
[1991]

16.2 22.6 N.D. 27.8
[2009]

37.4 N.D.

Porcentaje de mujeres en la  
Cámara de Senadores8

4.7
[1991]

15.6 17.2 N.D. 20.3
[2009]

34.4 N.D.

**  El 20 por ciento con menor ingreso corresponde al primer quintil. Los quintiles se construyeron usando el ingreso neto 
total per cápita.

** No hay dato para estos años en la enigh 1992-2000.
a. Prueba pisA. El indicador está ordenado de mayor a menor.
b.  El valor reportado para 1992 se obtiene del Censo General de Población y Vivienda 1990; los demás se obtienen del 

Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México.
c. Se obtuvieron del Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México.
d. Todos estos indicadores corresponden a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición.
1. Asistencia escolar: porcentaje de niños en cada rango de edad que asiste a la escuela.
2.  pisA es una prueba de aptitudes aplicada a una muestra de alumnos de entre 15 años y 16 años que no están en primaria 

de los países miembros de oe.
3. Indicadores demográficos, 1990-2050, Conapo.
4. Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
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figurA 3

estruCturA del informe de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl 2014

Fuente: Elaboración del Coneval a partir del Informe de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 2014.

mejorA de lA polítiCA soCiAl A pArtir del enfoque  
de dereChos en lA evAluACión

Aun cuando es un gran avance contar con una medición de la pobreza y un sis-
tema de evaluación que parten de un enfoque de derechos, es necesario medir 
si la información generada por el sistema en torno al desempeño de la política 
de desarrollo social ha impulsado la reorientación de la política social hacia el 
acceso efectivo a los derechos sociales. Para ello, como ejemplo de esta reorien-
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tación, a continuación se presentan algunos casos en los que se identifican 
mejoras en la direccionalidad de los programas sociales, la redistribución de 
recursos públicos, la coordinación interinstitucional e intergubernamental y 
una mayor transparencia en la asignación de los recursos.

Direccionalidad estratégica de programas sociales para disminuir  
las carencias sociales asociadas a la pobreza

La Cruzada Nacional contra el Hambre, puesta en marcha en 2013, mostró una 
fuerte intención del gobierno federal por redireccionar los recursos ya existen-
tes (programas sociales) hacia un objetivo específico (disminuir el porcentaje de 
población en pobreza extrema y con carencia por acceso a la alimentación), lo 
cual fomenta la orientación de recursos en torno a objetivos medibles a través 
de indicadores definidos. Esto representa una coordinación y reorganización de 
los programas y acciones sociales a la atención de una problemática en común: 
la pobreza extrema.

Aunque diseñar una política de coordinación con base en indicadores ofi-
ciales, externos y públicos —como son los indicadores de pobreza— se reconoce 
como un ejercicio innovador, es necesario saber si este tipo de coordinación 
se está implementando tanto a nivel federal como en los gobiernos locales. 

En el Estudio de las acciones de los gobiernos federal y estatales para incorporar los 
objetivos de la Cruzada y los indicadores de pobreza en la política de desarrollo social (en 
adelante: Estudio sobre el uso de indicadores de pobreza) (Coneval, 2016), el Coneval 
realizó un análisis que permite conocer el grado de relación y avance del uso de 
dichos indicadores a nivel estatal mediante una encuesta a funcionarios federales 
y estatales involucrados en el diseño y la implementación de la Cruzada.9

El estudio sugiere que la existencia de objetivos e indicadores definidos y 
homogéneos facilita la comprensión de la contribución de las acciones en los 
problemas que se quieren atender, lo que implica que los esfuerzos regionales y 

9  El estudio aplicó una encuesta en línea en dos secciones: una dirigida a funcionarios fede-
rales adscritos a las entidades federativas y la otra dirigida a funcionarios estatales. La aplicación 
de la encuesta se realizó del 1 de septiembre al 6 de octubre de 2014. Los resultados de la parti-
cipación fueron los siguientes. Acceso a la encuesta: 386, y encuestas efectivas: 291. Se eligió un 
perfil acorde a la participación de las y los funcionarios federales en la instrumentación de la 
Cruzada. Los perfiles fueron: delegados(as) de la Sedesol; subdelegados(as) de Planeación de 
la Sedesol; subdelegados de Desarrollo Social y Humano, responsables y directores de programas 
de cualquier dependencia federal. Las y los funcionarios estatales entrevistados fueron: 
subsecretarios(as) de Desarrollo Social o equivalentes y responsables de evaluación, de planea-
ción, del seguimiento de programas o equivalente.
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locales se dirijan al logro de metas comunes y objetivos claros. En 2014, la 
mayoría de las entidades federativas empleaba los indicadores de pobreza en 
la toma de decisiones sobre la política social (gráfica 2).

Si bien el uso de indicadores asociados a derechos sociales (en este caso los 
indicadores de pobreza) es un avance (todavía incipiente) hacia la implementa-
ción de una política de desarrollo social con enfoque de derechos, todavía es 

gráfiCA 2

uso de indiCAdores de pobrezA en lA tomA de deCisiones. méxiCo, 2014

Aguascalientes
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Baja California Sur
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Chiapas
Coahuila

Colima
Distrito Federal

Durango
Guanajuato

Guerrero

¿Actualmente se utilizan los indicadores de pobreza del Coneval 
para orientar la toma de decisiones en la política del gobierno estatal?

Jalisco
México

Michoacán
Morelos
Nayarit

Nuevo León
Oaxaca
Puebla

Querétaro
Quintana Roo

San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora

Tabasco
Tamaulipas

Tlaxcala
Veracruz
Yucatán

Zacatecas

100%0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Siempre Casi siempre Casi nunca Nunca

Nota: Se obtuvieron 124 respuestas, funcionarios de Chihuahua e Hidalgo no contestaron a esta pregunta. 
Fuente: Elaboración propia con datos del Estudio de las acciones del gobierno federal y gobiernos estatales para 
incorporar los objetivos de la Cruzada y los indicadores de pobreza en la política de desarrollo social (2014). 
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necesario que dichas acciones tengan mayor alcance (a nivel estatal y local, por 
ejemplo), la Cruzada parece ser una estrategia que busca redireccionar de ma-
nera estratégica los recursos para disminuir las carencias sociales, pero existen 
dos problemas al respecto: el primero tiene que ver con el alcance de la estra-
tegia (participa un determinado número tanto de programas sociales como de 
dependencias) y el segundo se relaciona con la relevancia de aquellos derechos 
sociales que no se miden mediante los indicadores de pobreza y que también son 
fundamentales para el desarrollo social (por ejemplo, derecho a un medio am-
biente sano, derecho a la no discriminación y derecho al trabajo).

Optimización de recursos

Las diferencias regionales generan desigualdades económicas, por lo que el 
gobierno federal debe asegurar una mejor distribución de los ingresos, de ahí 
la importancia de una gestión que muestre un diseño que privilegie el buen uso 
de los recursos públicos. Lo anterior, aunado a las diversas crisis económicas 
que atraviesan los países, y en específico México, obliga a la administración 
pública a implementar mecanismos normativos y presupuestales que fomenten 
el ejercicio eficiente de los recursos. 

En este sentido, entre las principales acciones del gobierno federal está la 
modificación a la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (fAis) —uno de los ocho fondos del ramo presupues-
tal 33—, que a partir de 2014 obliga a los municipios a usar los recursos de 
dicho Fondo en acciones que mejoren la infraestructura social básica asociada 
a los indicadores de la pobreza y, por lo tanto, nos acerca más al uso de recur-
sos públicos con una visión de derechos sociales. 

La idea detrás de los cambios en el fAis es lograr un mayor impacto en la 
disminución de los indicadores de pobreza y, por lo tanto, mejorar las condiciones 
de vida de la población; sin embargo, la modificación no está exenta de des ventajas, 
pues como consecuencia del cambio en los usos permitidos se podría estar li-
mitando la libertad de decisión de los estados y municipios, disminuyendo los 
recursos dirigidos a la atención de problemáticas importantes no vinculadas a 
las carencias utilizadas en la medición multidimensional (figura 4).
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figurA 4

usos permitidos pArA los reCursos del fAis

1998-2003

Obras y acciones de alcance o 
ámbito de beneficio regional  
o intermu nicipal.

Agua Potable
Alcantarillado
Drenaje y letrinas
Urbanización municipal
Electrificación rural y de colonias
   pobres
Infraestructura básica de salud
Infraestructura básica educativa
Mejoramiento de vivienda
Caminos rurales
Infraestructura productiva
----

Agua potable
Alcantarillado
Drenaje y letrinas
Urbanización
Electrificación rural y de colonias 
    pobres
Infraestructura básica de salud
Infraestructura básica educativa
Mejoramiento de vivienda
----
----
Mantenimiento de infraestructura

Obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población de los 
municipios, demarcaciones 
territoriales y localidades que 
presenten mayores niveles de rezago 
social y pobreza extrema en la entidad.

fism/fismdf

fise

A partir de 2014

Fuente: Elaboración propia con información de los lineamientos fAis 2014 y 2015.

Los cambios en las reglas sobre el uso de los recursos del fAis han modificado 
el uso que los municipios del país les dieron a los recursos del Fondo durante 
2014. Los proyectos que impactan directamente en las carencias sociales y, por 
lo tanto, tienen incidencia en la medición de la pobreza presentaron incremen-
tos en número y en presupuesto en detrimento de proyectos como los de ur-
banización y caminos rurales (cuadro 2). Si bien esto es un avance relevante en 
el uso de los recursos, es imprescindible tener en cuenta que en muchas zonas 
con rezago social atender los aspectos de urbanización y caminos rurales es 
fundamental para el desarrollo local. 
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CuAdro 2

vAlores medios del porCentAje de los presupuestos muniCipAles del fismdf destinAdos  
A CAdA rubro de gAsto

Rubros de gasto Promedio en 2013
Diferencia en 2014  

respecto a 2013

Agua potable 16.743 8.31

Alcantarillado 10.411 12.37

Drenaje y letrinas 17.117 11.618

Urbanización 52.463 −20.633

Electrificación1 16.805 5.603

Infraestructura básica de salud 14.094 −0.556

Infraestructura básica educativa 20.077 2.592

Mejoramiento de vivienda 20.532 4.256

Caminos rurales 27.966   −8.505

Infraestructura productiva rural 13.843   −2.914

Clasificaciones adicionales 

Alumbrado2 9.367 3.633

Puente3 7.546 0.529

Obras hidráulicas4 14.772 −1.093

Otros5 28.448 1.937

Fuente: Elaboración propia con datos de El Colegio de México para el Coneval.

Mejorar la coordinación interinstitucional e intergubernamental

Las deficiencias de los sistemas federales suelen atribuirse a “la falta de coordi-
nación” (Peters, 1998; Bardach, 1998). Desde los años sesenta se ha evidenciado 
empíricamente la existencia de duplicidades, traslapes y vacíos en la provisión 
de servicios sociales por parte de diferentes agencias gubernamentales (Reid, 
1964). De ahí que los gobiernos han intentado encontrar alternativas para ge-
nerar una forma de gobierno más coherente y eficaz, una de las cuales tiene que 
ver con el desarrollo de mecanismos para mejorar la coordinación dentro del 
propio gobierno. 

La coordinación entre instituciones parte del diálogo. Una de las principales 
contribuciones de la utilización de los indicadores de pobreza radica en tener un 
“lenguaje común” entre las instituciones y los órdenes de gobierno que se generó 
a partir de contar con una forma única y homogénea de medir los resultados. 
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La opinión de más de 80% de los funcionarios encuestados en el Estudio 
sobre el uso de indicadores de pobreza es que los indicadores de pobreza faci litan la 
coordinación interinstitucional e intergubernamental (gráfica 3).

Contar con indicadores homogéneos, en palabras de los funcionarios encues-
tados, “ha facilitado la coordinación entre diferentes órdenes de gobierno, ayu-
dando a su vez a que los recursos presupuestales sean asignados de mejor manera”. 
Esto sucede porque los objetivos y los indicadores a los que se debe impactar 
se encuentran claramente definidos, son públicos y alinean los incentivos de los 
gobernantes en su atención, lo que ha permitido centrar los esfuerzos conjuntos 
en el diseño y la instrumentación de las estrategias.

gráfiCA 3

uso de indiCAdores de pobrezA pArA fACilitAr lA CoordinACión. méxiCo, 2014
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Siempre Casi siempre Casi nunca Nunca

Nota: Se obtuvieron 278 respuestas, funcionarios de todas las entidades federativas contestaron a esta pregunta. 
fuente: Elaboración propia con datos del Estudio de las acciones del gobierno federal y gobiernos estatales para incorporar 
los objetivos de la Cruzada y los indicadores de pobreza en la política de desarrollo social. (2014).
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El uso de los indicadores de pobreza no es el mecanismo mediante el cual se 
resolverán todos los problemas relacionados con la coordinación gubernamen-
tal, pero parece mejorar los procesos de negociación al provenir de un ente exter-
no que funciona como mediador. De manera adicional, al estar fundamentados 
en el ejercicio de derechos sociales básicos, se refuerza su legitimidad e impor-
tancia. 

Como se observa en este apartado, el uso de indicadores de pobreza ha per-
mitido que se conozcan y utilicen en mayor medida como objetivos y metas 
comunes y se consideren adecuados a las metas nacionales y locales. Estos obje-
tivos en común, implementados mediante las carencias sociales, también pare cen 
estar evitando un uso discrecional de los recursos al enfocarlos (con la reforma 
del fAis) hacia acciones concretas para impactar en los indicadores.

ConClusiones y retos pArA el futuro

La normatividad mexicana y los diversos instrumentos internacionales firmados 
y ratificados por México señalan como elemento central de la política pública 
el acceso efectivo a los derechos, especialmente a los derechos sociales como 
base para el desarrollo humano. Con la creación del Coneval en 2004, se ha 
direccionado la agenda de evaluación de la política de desarrollo social a la inclu-
sión de elementos que propicien un enfoque de derechos.

México avanza constantemente en la mejora de un sistema de evaluación 
completo que parte de la elaboración y sistematización de la medición multi-
dimensional de la pobreza con un enfoque de derechos que permite conocer 
parte del desempeño de la política de desarrollo social y se complementa con 
diversos mecanismos especializados de evaluación que han permitido que el 
país cuente en la última década de manera periódica con un balance de los 
avances y retos que sigue enfrentando en materia de desarrollo social. 

Como ya se mencionó, la medición multidimensional de la pobreza —ela-
borada de manera bienal por el Coneval— propicia por sí misma un ciclo com-
pleto de política pública que inicia con el diagnóstico de los pisos mínimos del 
ejercicio de los derechos sociales establecidos en la Ley General de Desarrollo 
Social y continúa con la medición periódica, homogénea y comprensible del des-
empeño de la política social en el país por medio de otros instrumentos de moni-
toreo y evaluación. 
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Usar la medición de la pobreza y sus indicadores como una herramienta 
de evaluación es un acierto porque se trabaja en la consecución de resultados en 
torno al ejercicio de derechos y se promueven prácticas encaminadas a un nue-
vo compromiso con la gestión, la direccionalidad estratégica, la optimización de 
recursos, la coordinación interinstitucional y la transparencia. Es también un 
compromiso con las necesidades que enfrenta el país, que más allá de presu-
puestos y procedimientos necesita resultados.

Sin embargo, la medición de la pobreza refleja únicamente los pisos mínimos 
del acceso a los derechos sociales, y como tal, la pobreza es un subconjunto de 
la problemática del desarrollo social. La evaluación basada en esta medición 
representa un primer avance en la medición del ejercicio efectivo de los derechos 
sociales, por lo que es necesario que el sistema considere acciones que lo acer-
quen a un enfoque más integral de derechos, como:

a) Incluir información de los derechos sociales contemplados en el artículo 
6° de la lgds y que no están incluidos en la medición multidimensional 
de la pobreza (no discriminación, trabajo y medio ambiente).

b) Incluir indicadores que den cuenta del acceso efectivo a los derechos 
sociales al considerar temas como la calidad.

c) Agrupar los programas federales por derecho social y continuar en la 
realización de evaluaciones integrales para cada uno de ellos.

Asimismo, es necesario construir definiciones claras de lo que significa el ejer-
cicio efectivo de los derechos sociales, pues esto ayudaría a la elaboración de 
indicadores de acceso efectivo, pues actualmente no es posible identificar el 
mecanismo para financiar el logro progresivo de los derechos sociales. Existen 
contradicciones básicas en el proceso normativo: la Constitución obliga a una 
serie de preceptos, pero la falta real de recursos implica que en la práctica la 
Constitución no sea la guía para el quehacer público. 

Es por ello que para compaginar ambas visiones, la de derechos, plasmada 
en la Constitución, y la financiera, es necesario llevar a cabo una planeación del 
acceso a los derechos de manera progresiva que incluya indicadores precisos 
en cada etapa. Por ejemplo, en los próximos años será imposible que toda la po-
blación mexicana cumpla con el derecho a tener una vivienda digna y decorosa, tal 
y como lo plan tea el artículo 4° de la Constitución, pero se pueden establecer 

Pobreza y derechos (6asC).indb   708 10/10/2018   05:53:07 p. m.



Hacia un modelo de evaluación de los derecHos sociales

709

objetivos concretos y alcanzables, con indicadores progresivos que muestren 
qué es posible lograr financieramente en los siguientes años. 

Planear, medir y evaluar el acceso efectivo a los derechos de esta manera 
nos colocaría en un proceso de mejora continua, en lugar de no cumplir con 
lo mandatado por la Constitución o tener una política de desarrollo social que 
no sabe hacia dónde va y que cambia de sexenio en sexenio.

El balance general de la implementación de este sistema basado en resulta-
dos y con enfoque de derechos resulta positivo si se tiene en cuenta que es un 
paso más hacia la consolidación de un nuevo tipo de gestión pública, más efi-
ciente, eficaz y con mayor impacto en el bienestar social. Se ha logrado un 
cambio conceptual en la política de desarrollo social y en su evaluación, colo-
cando como eje el acceso y ejercicio efectivo a los derechos sociales. El Coneval 
ha jugado un papel importante en este proceso al cumplir con su mandato 
constitucional, orientando tanto la medición de la pobreza como las evaluacio-
nes que realiza y coordina al acceso a los derechos sociales. Sin embargo, no 
son sólo los resultados que el Coneval presenta los que toman este enfoque; el 
proceso completo con el que opera el Consejo tiene que ver y parte de una 
visión de derechos sociales, lo que representa un avance hacia el objetivo últi-
mo de colocar en el centro de la política de desarrollo social el acceso efectivo 
a los mismos. 

De igual manera, es necesario reconocer la importancia de continuar con el 
proceso de diseño, desarrollo y mejora de indicadores para tener información 
cada vez más completa y certera sobre el acceso efectivo a los derechos, consi-
derando que no basta con la mejora de los indicadores existentes. Derechos 
como la no discriminación, medio ambiente sano y trabajo, a pesar de la com-
plejidad que representa su medición, deberán contar con indicadores para lograr 
una visión más amplia y robusta del cumplimiento de los derechos, con la fina-
lidad de incorporarlos en el camino hacia su ejercicio efectivo.

Pobreza y derechos (6asC).indb   709 10/10/2018   05:53:08 p. m.



Gonzalo Hernández licona, THania de la Garza navarreTe

710

bibliogrAfíA

bArdACh, Eugene (1998). Getting Agencies to Work Together: The Practice and Theory of Mana-
gerial Craftsmanship. Washington, dC: Brookings Institution Press.

CámArA de diputAdos del h. Congreso de lA unión (2013). Ley General de Desarro-
llo Social. Diario Oficial de la Federación, 7 de noviembre.

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2008). Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2008 [en 
línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/EVALUA-
CIONES/2532.pdf> [Consulta: 19 de octubre de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2011). Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2011 [en 
línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/
INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/INFORME_DE_EVALUACION_
DE_LA_POLITICA_DESARROLLO_SOCIA_2011.pdf> [Consulta: 19 de octu-
bre de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2012a). Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2012 [en 
línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/Informes/Evaluacion/
IEPDS2012/Pages-IEPDSMex2012-12nov-VFinal_lowres6.pdf> [Consulta: 19 de 
octubre de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2012b). Inventario Coneval de Programas y Acciones Estatales de Desarrollo Social 
2012 [en línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/IPE/Pagi-
nas/historico.aspx> [Consulta: 19 de octubre de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2014). Indicadores de Acceso y Uso Efectivo de los Servicios de Salud de Afiliados al 
Seguro Popular [en línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/Informes/
Evaluacion/Impacto/Acceso%20y%20Uso%20Efectivo.pdf> [Consulta: 19 de octubre 
de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2014a). Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2014 [en 
línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/Informes/Evaluacion/
IEPDS_2014/IEPDS_2014.pdf> [Consulta: 19 de octubre de 2015].

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2014b). Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México, 2ª ed. [en 
línea]. Disponible en: <http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/Metodologia_Medi-
cion_Multidimensional.pdf> [Consulta: 19 de octubre de 2015].

Pobreza y derechos (6asC).indb   710 10/10/2018   05:53:08 p. m.



Hacia un modelo de evaluación de los derecHos sociales

711

Consejo nACionAl de evAluACión de lA polítiCA de desArrollo soCiAl, ConevAl 
(2016). Estudio de las acciones de los gobiernos federal y estatales para incorporar los objetivos de 
la Cruzada y los indicadores de pobreza en la política de desarrollo social [en línea]. Disponible 
en: <http://www.coneval.gob.mx/Evaluacion/ECNCH/Documents/Resumen_ejecu-
tivo_Uso_de_indicadores_290715.pdf> [Consulta: 19 de octubre de 2015]

eAsterly, William (2014). The Tyranny of Experts: Economists, Dictators, and the Forgotten 
Rights of the Poor. Nueva York: Basic Books.

Hernández LiConA, Gonzalo, Ricardo Aparicio y Araceli Ruiz (2015). Medición de la 
pobreza con un enfoque de derechos en México. México.

nACiones unidAs (1948). Declaración Universal de los Derechos Humanos [en línea]. 
Disponible en: <http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Transla-
tions/spn.pdf> [Consulta: 19 de octubre de 2015].

nACiones unidAs (1967). Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (pidesC), 16 de diciembre.

pAutAssi, Laura (2009). “Los difusos vínculos de articulación entre las políticas públicas y 
los derechos humanos”. En Derecho a la alimentación, políticas públicas e instituciones contra 
el hambre, editado por José Luis Vivero y Ximena Erazo. Santiago de Chile: lom Edi-
ciones.

peters, B. Guy (1998). “Managing horizontal government: The politics of co-ordination”. 
Public Administration, 76 (verano): 295-311.

reid, William (1964). “Interagency co-ordination in delinquency prevention and control”. 
Social Service Review, 38, 4 (diciembre): 418-428.

Pobreza y derechos (6asC).indb   711 10/10/2018   05:53:08 p. m.



Pobreza y derechos (6asC).indb   712 10/10/2018   05:53:08 p. m.



713

El objetivo de esta investigación fue elaborar un diagnóstico de lo hecho 
hasta el momento en materia de medición multidimensional de pobreza por 
parte del Coneval y evaluar posibles áreas de oportunidad para el trabajo del 
Consejo encaminadas a la evaluación del cumplimiento y ejercicio efectivo 
de los derechos sociales en México.

A partir de este propósito, a lo largo de dos años de trabajo (2014-2015), es-
pecialistas en diversos campos de derechos sociales han discutido y reflexionado 
en torno a los distintos debates que se han generado en los últimos tiem pos 
alrededor de la medición de derechos sociales, en general, y de la pobreza, en 
particular. Con base en estas discusiones, y a partir de los resultados presen-
tados en estas páginas, a continuación se hacen algunas consideraciones fina les 
que sintetizan las principales propuestas realizadas por los autores con el fin 
de avanzar hacia la observa ción del cumplimiento de derechos en nuestro país. 
Para ello, los resultados se presentan en tres grandes partes: en la primera se 
refieren consideraciones de carácter conceptual y metodológico esgrimidas en 
los tres primeros capítulos; en la segunda se presentan algunas de las propues-
tas que realizaron los autores y las dimensiones que a la luz del enfoque de 
derechos consideraron que podrían incluirse en la medición; en la última 
parte se concentran algunas conclusiones generales. 

Como se ha hecho patente en los dos primeros capítulos, la adopción y el 
reconocimiento del enfoque de derechos como un marco teórico y metodoló-
gico disponible para ampliar el conjunto de dimensiones en la medición de la 
pobreza ha supuesto la necesidad de aclarar a profundidad las implicaciones 
derivadas de la adopción de este enfoque. Se trata de implicaciones que exigen, 
en ciertos casos, redefinir conceptualmente las distintas dimensiones que cons-
tituyen la actual medición, así como sus diversas relaciones. Esto implica, de 
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manera concomitante, atender ciertos retos metodológicos derivados de este 
trabajo conceptual. En todo caso, debe reconocerse que la actual medición 
multidimensional representa por sí misma un avance en esta tarea, por lo que 
el resultado de esta revisión debería ser entendido como una continuación y 
un mejoramiento natural. 

Si bien el primer capítulo hace una exploración de varios conceptos de 
pobreza, deja claro que desde un enfoque de derechos la pobreza supone una 
limitación al ejercicio de los derechos humanos, en la medida que puede defi-
nirse como “la privación de libertades básicas”. En otros términos, desde un 
enfoque de derechos, el objetivo central del combate a la pobreza debería ser la 
realización de los derechos humanos. En convergencia con la definición de 
pobreza utilizada por el Coneval y siguiendo el recorrido analítico de los enfo-
ques de capacidades y de derechos, la autora propone una nueva definición 
básica para la medición de la pobreza: “podría plantearse entonces que una 
persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene privaciones sociales 
y un ingreso insuficiente que le impiden ejercer el derecho a sus libertades 
básicas; o bien, una persona se encuentra en situación de pobreza cuando no 
tiene acceso a los derechos humanos (sociales y económicos) que le garantizan 
una gama de libertades básicas para hacer y ser lo que valora”. A su vez, dado 
que no todo incumplimiento de derechos es pobreza, el capítulo se encarga de 
delimitar el campo axiomático de la definición a partir de aquellos derechos 
negados o incumplidos a causa de razones económicas.

A partir de esta propuesta conceptual, Iliana Yaschine sugiere en el segundo 
capítulo la posible revisión de la metodología mexicana con base en la inclusión 
de nuevas dimensiones vinculadas a derechos, la revisión de los indicadores 
utilizados y sus umbrales, y una mayor reflexión sobre la intersección entre el 
espa cio de los ingresos y el de los derechos como criterio de identificación de 
la pobreza multidimensional. La autora llega a la conclusión de que al adoptar 
el enfoque de derechos para la medición multidimensional de la pobreza se 
hace necesario definirla a partir de la normatividad vigente, tanto nacional como 
internacional, cuestión que podría generar una tensión sobre los criterios que 
deberían acatarse para la identificación de umbrales y pisos mínimos, toda vez 
que los derechos en ocasiones son más generales que las normatividades espe-
cíficas. Además, en su propuesta, la autora sugiere que ajustar la medición de la 
pobreza siguiendo criterios normativos implicaría la incorporación de dimen-
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siones que hasta el momento no habrían sido consideradas para la medición, 
como los derechos al trabajo y al medio ambiente sano, por ejemplo. De igual 
forma, modificaciones recientes en la normatividad han puesto en evidencia la 
necesidad de incorporar tanto la calidad como el acceso efectivo a servicios 
públicos como criterios básicos en la delimitación del cumplimiento de los dere-
chos. Además de la propuesta de incorporar estas dimensiones específicas, 
Yaschine señala de manera crítica que se debe ría reconsiderar la posibilidad de 
separar la medición de la pobreza por ingresos de la pobreza de derechos.

Los autores del tercer capítulo, “Medición de la pobreza con un enfoque de 
derechos en México” (Hernández, Aparicio y Ruiz), después de realizar una 
reconstrucción de cómo ha evolucionado la medición de la pobreza en México, 
concluyeron que es momento de que el Coneval desarrolle una nueva propuesta 
analítica que vaya más allá de la estimación de elementos mínimos de acceso 
para medir y evaluar directamente el cumplimiento de derechos.

En conjunto, estos tres primeros capítulos permiten desentramar una serie 
de conclusiones preliminares con respecto a los principales desafíos teóricos 
metodológicos que enfrentaría una propuesta de mejora en la medición del 
acceso efectivo a los derechos sociales. 

En primer lugar, son innegables los avances institucionales realizados en los 
últimos años para contar con una medición de la pobreza que fuera (al mismo 
tiempo) teóricamente precisa, metodológicamente válida y confiable y empíri-
camente útil; es decir, que realmente permitiera mejorar desde la política pública 
el cumplimiento efectivo de un piso básico de derechos sociales. 

En segundo lugar, desde el punto de vista teórico, para avanzar en la medi-
ción efectiva del pleno ejercicio de derechos (más allá de una medición multidi-
mensional de la pobreza) es preciso que el enfoque y la perspectiva de los de-
rechos humanos se impriman explícitamente en los sistemas de información que 
utilice el Coneval.

En tercer lugar, desde la perspectiva metodológica, se requerirían al menos 
tres consideraciones específicas: 1. Agregar dimensiones concretas relacionadas 
con el listado completo de derechos sociales y económicos (trabajo, medio am-
biente, etc.); 2. Incorporar indicadores de calidad y justicia que fueran más allá 
de los pisos o umbrales mínimos; 3. Considerar otro tipo de indicadores rela-
cionados con la participación social de la población y, en general, con el proceso 
de empoderamiento que deberían experimentar las personas en situación de 
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pobreza o vulnerabilidad para definir, implementar y evaluar las políticas de su 
combate.

Desde un criterio conceptual y epistemológico, esta primera parte de la 
investigación da cuenta de que el vínculo entre derechos y pobreza no está libre 
de tensiones analíticas y su observación exige ir más allá de los míni mos estable-
cidos para avanzar hacia la medición del ejercicio pleno de los derechos humanos. 
Esto implicaría reconocer explícitamente que como lo esta blece el enfoque de 
derechos, las privaciones y carencias son resul tado de procesos sociales, polí-
ticos y económicos en el terreno de los derechos, de los recursos, de las rela ciones 
de poder y de las instituciones sociales que los promueven.

Una vez desarrollada esta primera parte sobre aspectos teórico-metodológi-
cos generales, la segunda parte del libro condensó el núcleo duro de la investi-
gación, basado en los diversos derechos sociales que fue preciso revisar en fun ción 
de la normatividad vigente: educación, salud, trabajo, seguridad social, alimen-
tación, medio ambiente, no discriminación y cohesión social. Con base en las pro-
puestas realizadas por los diversos especialistas, a continuación se pre sentan los 
principales resultados y las conclusiones a las que arribaron los autores.

En el caso del capítulo sobre educación y pobreza, los auto res indicaron que 
si bien la observación del cumplimiento del derecho a la educación ya es un 
componente actual de la medición multidimensional, recientes modificaciones 
normativas y exigencias sociales (como, por ejemplo, el aumento del periodo 
de obligatoriedad de la educación media superior o la necesidad de captar indi-
cadores relacionados con la calidad educativa) plantean la necesidad de actua-
lizar la manera en que se está observando este derecho social. Particularmente, 
sostienen que la exigencia de captar la garantía del derecho a una educación de 
calidad constituiría una modificación capaz de avan zar en el camino de la 
adecuación con el enfoque de derechos. No obstante la contundencia de este 
argumento, los autores concluyen que atender esta recomendación modifican-
do el actual indicador de carencia por rezago educativo es una tarea inviable en 
el corto plazo, básicamente por razones técnicas y metodológicas. En su lugar 
proponen complementar la medición del indicador actual con los indicadores 
de pobreza educativa del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (inee). A 
partir de ambas medidas, bajo su tratamiento como índices complementarios, 
se podría monitorear el avance en la escolarización de la población joven, así 
como los retos para abatir los déficits en los aprendizajes y en las capacidades. 
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Además, en el mediano plazo, los autores sugieren desarrollar nuevos indica-
dores para la medición periódica de las capacidades y habilidades de las per-
sonas para integrarse adecuadamente a la sociedad.

En el capítulo sobre salud y pobreza, Carlos Echarri llega a la conclusión 
de que con la información disponible en la actualidad es prácticamente impo-
sible establecer una medición clara del acceso efectivo al derecho a la salud. A 
pesar de esta limitación, recomienda que en el largo plazo se consideren nuevas 
subdimensiones para mejorar los indicadores actuales, siempre teniendo en 
cuenta que la unidad de análisis del derecho a la salud debe referirse a los indi-
viduos. Mientras tanto, en el corto plazo, se sugiere incorporar a la medición 
del derecho efectivo a la salud los registros administrativos de la Secretaría de 
Salud, en particular las estadísticas vitales, así como toda aquella información 
relacionada con infraestructura y utilización de servicios. En cualquier caso, lo 
más destacable del capítulo es que a partir de un detallado diagnóstico de la 
situación actual en materia de medición, el autor propone una pormenorizada 
y amplia lista de indicadores que intentan dar cuenta del acceso efectivo a los 
servicios de salud.

Con respecto a la dimensión laboral, lo primero que debería decirse es que 
el derecho al trabajo aún no se encuentra formal y explícitamente presente en 
la metodología actual de medición de la pobreza. La autora del capítulo sobre 
trabajo y pobreza, Edith Pacheco, reconoce que si bien el derecho al trabajo se 
recupera de manera indirecta en la actual medición a través del acceso a la segu-
ridad social y la medición de los ingresos generados típicamente por el trabajo, 
existen otras características laborales que no están contempladas y que influirían 
de manera sustantiva en los niveles de pobreza. En este sentido, el capítulo 
hace hincapié en que el enfoque de derechos como propuesta conceptual para 
el mejoramiento de la actual medición permite demostrar que la carencia de 
“un trabajo digno” representa la violación de un derecho, por lo que es necesa-
rio incorporar explícita y claramente esta dimensión a la medición de la pobreza. 
Para ello, la autora propone incorporar cuatro nuevos indicadores: a) desempleo 
de larga duración y personas desalentadas; b) personas fuera de la fuerza de 
trabajo (económicamente inactivas) por obligaciones familiares; c) subempleo 
e inestabilidad en el trabajo, y d) trabajo infantil. Al finalizar el capítulo, plantea 
una pregunta que no sólo adquiere pleno sentido en el tema laboral, sino que 
podría expandir su ámbito de referencia y compartirse como una consideración 
transversal al resto de las dimensiones utilizadas para medir la pobreza: “¿Cómo 
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pasar de la medición del mínimo a la medición de la satisfacción plena?”, expo-
niendo una preocupación global sobre la redefinición de los umbrales estable-
cidos para la medición de las distintas dimensiones.

Por su parte, el autor del capítulo sobre seguridad social y pobreza, Alberto 
Valencia, concluye que si bien la seguridad social ha sido tradicionalmente 
reconocida como un derecho humano fundamental, existe una tensión impor-
tante entre dicho reconocimiento y el establecimiento de los mecanismos ins-
titucionalizados orientados a garantizarlo. Dada la amplitud conceptual de la 
seguridad social y su intersección con algunos componentes de otras dimensio-
nes (salud, trabajo), el autor acota su definición a la capacidad de las personas de 
contar con una pensión de jubilación o retiro. A partir de esta delimitación, 
observa que los actuales mecanismos institucionalizados destinados a dar cum-
plimiento al derecho a la seguridad social están limitados por la afiliación directa 
(por medio de la actividad laboral) a organismos como el imss o el issste y por 
la participación en el sistema de ahorro individual para el retiro, omitiendo 
con ello la universalidad que debería observarse en el cumplimiento de este 
derecho.

En efecto, el capítulo no sólo cuestiona la ausencia normativa de universa-
lidad en el acceso a este derecho social, sino que también observa graves ries-
gos en el futuro (para los asegurados) por la escasa viabilidad financiera de los 
organismos encargados de la administración de los recursos. 

Con respecto a la medición, un sesgo importante que destaca el autor es 
que la posibilidad de disfrutar de una pensión durante la vejez está cada vez 
más expuesta a la incertidumbre, tanto de la sustentabilidad financiera de las 
instituciones de protección social como de la gran diversidad de eventos azaro-
sos a lo largo de la vida del trabajador.1 Este diagnóstico le permite afirmar que 
la medición de la seguridad social desde una perspectiva de derechos sociales 
debería enfocarse a partir del cumplimiento efectivo de este derecho; esto es, 
indagando de manera directa en el grupo de población que efectivamente dis-
fruta de una pensión. A partir de esta propuesta general, el autor sugiere la 
modificación e incorporación de ciertos indicadores específicos: a) la edad 
del encuestado, b) si ha tenido una vida activa en que haya hecho aportes a alguna 
institución de seguridad social o que haya laborado en alguna entidad u orga-
nismo público que ofrezca ese tipo de beneficio, c) si percibe ingresos por 

1 Entre otras cosas, esto implica que aunque una persona en edad activa tuviera seguridad 
social en el presente, nada garantizaría que pudiera contar con dicha prestación a la edad del retiro.
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concepto de pensión de retiro (jubilación), d) el monto total de ingresos que 
recibe por pensión o por otros conceptos, y e) si, siendo jubilado o pensionado, 
desarrolla alguna actividad laboral remunerada porque los ingresos de los que 
dispone resultan insuficientes para cubrir sus necesidades.

Los capítulos relacionados con el derecho a una vivienda digna han so-
metido a examen los aspectos relativos a la vivienda que actualmente se toman 
en cuenta para la medición de la pobreza. En términos generales, han con-
cluido que si bien en la medición actual existe el reconocimiento a una base 
normativa que busca garantizar este derecho humano, es necesario realizar 
una serie de ajustes para mejorar la observación del cumplimiento efectivo 
de este derecho.

En este sentido, Nuria Torroja menciona que en la actual medición de la 
pobreza la preocupación se encuentra orientada a las características de la vi-
vienda, como la “calidad y espacios en la vivienda” y el “acceso a servicios 
bási cos en la vivienda”, dejando de lado aspectos importantes, como la cantidad 
de personas que carecen de una vivienda, o las características del entorno en 
donde se encuentran las viviendas. Aspectos como la cantidad de personas que 
se ven afectadas por esta carencia social son, a juicio de la autora, un criterio 
básico que debería considerarse para la medición de la pobreza desde el punto 
de vista del enfoque de derechos. 

A partir de este diagnóstico, la autora propone los siguientes indicadores 
para mejorar la medición actual: a) personas que no tienen una vivienda,2 y 
b) ubicación y entorno en el que se sitúa la vivienda, en la medida que desde 
un enfoque de derechos sería necesario dar cuenta de la accesibilidad de la 
vivienda.

Por su parte, situándose en las características físicas de la vivienda, Guiller-
mo Boils propone la incorporación de cuatro posibles subdimensiones con sus 
respectivos indicadores. La primera dimensión que sería necesario incorporar 
desde una perspectiva de derechos es el tamaño de la vivienda. Para esta dimen-
sión, el autor propone considerar tres indicadores específicos: a) superficie, b) altu-
ra y c) densidad o hacinamiento. La segunda dimensión propuesta es la ubica-
ción de la vivienda, a partir de los siguientes indicadores: a) distancias en 
relación con los lugares de trabajo, estudio, atención médica y otros bienes y 

2 Se trata de personas que no viven en una determinada vivienda, es decir, las personas en 
situación de calle. El indicador no hace referencia a las personas que no tienen vivienda desde el 
punto de vista patrimonial.
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servicios, b) edificación en zonas de riesgo, c) cercanía con fuentes de contami-
nación ambiental, así como con entornos riesgosos para la salud; d) temperatu-
ra, y e) humedad de suelos. En tercer lugar, bajo la dimensión “antigüedad y 
deterioro de la vivienda”, Boils propone contemplar a) antigüedad, y b) estado 
de conservación. Finalmente, la cuarta dimensión propuesta es la autoconstruc-
ción, medida a través de la cantidad de viviendas autoconstruidas que existen 
en el país.

Tanto Torroja como Boils son muy explícitos en las exigencias que genera-
ría observar el derecho a la vivienda desde la medición de la pobreza. En este 
sentido, ambos recomiendan la aplicación de indicadores complementarios que 
podrían dar cuenta no sólo del acceso a la vivienda, sino de otros aspectos 
que intervienen en el bienestar de las personas en un sentido más general y que 
se utilizan en otros contextos como medidas de inclusión e integración social, 
como la seguridad física y estructural de la vivienda, el equipamiento y la cober-
tura jurídica e institucional.

En el capítulo destinado al vínculo entre alimentación y pobreza, Juan 
Rivera y Teresa Shamah concluyen que la actual medición de la carencia por 
acceso a la alimentación, basada en la Escala Mexicana de Seguridad Alimen-
taria (emsA), sigue siendo válida y demuestra consistencia interna para medir 
las percepciones de inseguridad alimentaria y las experiencias de hambre por 
parte de la población. Sin embargo, los autores reconocen que dicho indicador 
carece de la capacidad descriptiva para captar la calidad nutrimental de la ali-
mentación, elemento fundamental de este derecho. Es por esta razón que los 
autores sugieren la incorporación de indicadores complementarios que permi-
tían subsanar este vacío y acercarse más a una medición de pobreza desde el 
enfoque de derechos humanos. Después de evaluar diversas opciones, proponen 
adoptar el indicador “diversidad de la dieta” como una medida próxima que 
puede dar cuenta de la calidad de la dieta de los individuos.

Además de la propuesta anterior, los autores plantean la posibilidad de 
utilizar otros indicadores complementarios, como la morbilidad por enferme-
dades gastrointestinales que, en tanto indicador proximal, podría dar cuenta 
de la falta de inocuidad de los alimentos. También se sugiere la alternativa de 
adoptar indicadores que den cuenta de la ingestión de energía y nutrientes en 
la dieta, así como del estado de nutrición de la población (a través de medidas 
antropométricas y biomarcadores en sangre de deficiencias de nutrientes). A su 
vez, reconocen que estos indicadores son poco viables debido a su alta comple-
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jidad y costo. Finalmente, el capítulo plantea la posibilidad de recuperar los 
resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición para complementar 
los indicadores de la emsA, aunque reconocen que existe incompatibilidad en 
su periodicidad y nivel de desagregación geográfica. 

El autor del capítulo sobre medio ambiente y pobreza, Carlos Muñoz, de-
muestra que aunque existe evidencia (y un fundamento normativo) para acoger 
al medio ambiente como una dimensión de la pobreza desde un enfoque de 
derechos, hay considerables rezagos relativos a la falta de información adecua-
da para incorporar esta dimensión en una medición multidimensional. A partir 
de este diagnóstico, realiza una serie de recomendaciones pormenorizadas para 
cubrir estos vacíos con base en los mecanismos institucionales ya existentes, así 
como en otros aspectos que podrían añadirse en el mediano o largo plazo. En 
cuanto a la propuesta de indicadores, Muñoz sugiere y define la construcción 
de las siguientes subdimensiones para la observación de la pobreza desde la 
perspectiva del medio ambiente: a) rezago ambiental sobre la calidad del aire, b) 
rezago ambiental sobre la calidad del agua, c) rezago ambiental sobre disposición 
de residuos, d) carencia ambiental sobre sustentabilidad del acuífero, y e) riesgo de 
deforestación. En todos los casos, se trata de la construcción de índices que 
cuentan con varios indicadores en cada subdimensión. Cabe mencionar que el 
autor señala un conjunto de observacio nes sobre cómo debería vincularse la 
medición de estos indicadores con la medición de la pobreza (en términos de 
umbrales y mínimos), así como otras relativas a la naturaleza del cumplimiento 
o incumplimiento de este derecho, en la medida que, a diferencia de las otras 
dimensiones de la pobreza, en este caso no se trata de un atributo individual, sino 
relativo a ámbitos de observación más amplios, complejos y colectivos.

El autor del capítulo sobre discriminación y pobreza, Jesús Rodríguez 
Zepeda, realiza un minucioso trabajo de crítica conceptual destinado a replan-
tear la noción de discriminación como un criterio que, al igual que la pobreza, 
determina la condición de desventaja social. De esta manera, el autor deslinda 
la relación entre ambos elementos, ubicándolos en un mismo nivel analítico y no 
como subsumidos entre sí. Para Rodríguez Zepeda se incurre por igual en una 
privación de derechos, ya sea por discriminación o por carencias económicas 
(pobreza por ingresos). Si bien el autor apunta al deslinde entre pobreza y 
discriminación, al tiempo que les reconoce el mismo potencial para la generación 
de desigualdades, también admite que la medición de la pobreza puede mejo-
rarse para hacer visibles los factores que generan desventajas sociales y que 
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frecuentemente se ven también materializados en la presencia de carencias 
económicas. En cualquier caso, desde la perspectiva de derechos sociales para la 
medición de la pobreza, el derecho a la no discriminación debería observarse 
como un componente que opere de manera transversal a todas las demás di-
mensiones utilizadas en la medición multidimensional y, de esta manera, que 
ambos ejes contribuyan a explicar las desventajas sociales de los diversos grupos 
poblacionales de nuestro país. 

Por último, en el capítulo sobre cohesión social y pobreza, Francisco Sales 
hace un esfuerzo por delimitar una definición del concepto de cohesión social 
que pueda ser útil para una medición multidimensional de la pobreza desde la 
pers pectiva de los derechos humanos. Para ello, el autor realiza un balance 
sobre cómo se ha entendido el concepto tanto en el contexto nacional como en 
el inter nacional. A partir de dicho diagnóstico, y con el fin de elaborar su propia 
propuesta, sugiere un acercamiento normativo-legal al problema de la cohesión 
social que parta de interpretar la acción de gobierno como un esfuerzo institu-
cional amplio para garantizar el cumplimiento de los derechos, como se expresa 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Siguiendo esta 
pauta, el autor define a la cohesión social “como el entorno social justo donde 
la cooperación social promueve las oportunidades y los derechos básicos para 
todos”. A partir de esta concepción plantea, por lo tanto, que la cohesión social 
debería entenderse (y medirse u observarse) como un elemento referido al 
contexto relacional en el que las personas participan con base en la preexisten-
cia de un “mínimo vital” y en la búsqueda de garantizar un “mínimo social”. 
Finalmente, para medir la cohesión social, el autor propone las siguientes seis 
subdimensiones, inspiradas en la propuesta de medición realizada por la Cepal: 
a) confianza en las personas y en las instituciones, b) entorno social local, c) solida-
ridad, d) economía local, e) política y gobierno, y f) participación ciudadana.

Con el capítulo sobre cohesión social y pobreza cierra la segunda parte de 
la investigación dedicada al análisis particular de cada uno de los derechos 
sociales vinculados a la pobreza desde la perspectiva de la normatividad vigente. 
Como pudo apreciarse en los párrafos anteriores, cada uno de los especialistas, 
a partir de un determinado diagnóstico de la medición actual, realizó una pro-
puesta concreta sobre las posibilidades de mejorar los indicadores disponibles 
con el fin de lograr, finalmente, la observación del cumplimiento efectivo de los 
derechos sociales. En algunos casos se trata de indicadores complementarios; en 
otros son propuestas sobre indicadores sustitutos. Algunos podrían observarse 
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con información disponible y otros exigirían la recolección de nuevos datos. 
En cualquier caso, quizás el denominador común más importante de esta se-
gunda parte sea la necesidad de transitar desde una medición de mínimos 
hacia una medición con adjetivos, es decir, donde no importe sólo el acceso a 
la educación, sino a una educación de calidad; donde no se considere sólo el 
acceso a la salud, sino el acceso efectivo al derecho a la salud. Profundizar en 
el enfoque de derechos en la medición de la pobreza exigiría, desde el punto de 
vista metodológico, dos modificaciones en la medición actual: 1. En el caso de 
los indicadores existentes, habría que revisar los umbrales mínimos para con-
templar la posibilidad de aumentar los niveles, a fin de medir el acceso efectivo 
en vez del acceso nominal, y 2. En el caso de indicadores o dimensiones que aún 
no han sido incorporados, se podrían realizar mediciones sobre calidad, efectivi-
dad y cumplimiento pleno de los derechos considerados, es decir, una medición 
más cualitativa de cada una de las dimensiones del desarrollo social.

En la tercera parte de la investigación, los autores del capítulo sobre la eva-
luación de las políticas sociales y el enfoque de derechos en México, Hernández 
Licona y De la Garza, dan cuenta de que en la evaluación de la política de 
desarrollo social (y en general de la acción de gobierno) se ha registrado en los 
años recientes un cambio de orientación en el que pasó de estar centrada en el 
análisis del desempeño de los programas sociales a un sistema que busca dar 
cuenta de los avances en el cumplimiento de los derechos de la población. Los 
autores han dado cuenta también de cómo se ha generado una confluencia po-
sitiva entre la evaluación basada en el cumplimiento de derechos y una nueva 
forma de gestión gubernamental. Sobre esto último, Hernández Licona y De la 
Garza enfatizan que el uso de la medición de la pobreza y sus indicadores como 
herramienta de evaluación se ha convertido en un acierto que promueve la con-
secución de resultados en torno a la direccionalidad común estratégica, la opti-
mización de recursos, la coordinación interinstitucional y la transparencia. A su 
vez, esta instrumentalización ampliada de la medición de la pobreza hace que se 
convierta en un elemento que va más allá de la mera generación de información 
útil en la evaluación de los resultados de la política pública para convertirse 
en un componente esencial en la creación, la planeación, el monitoreo y la eva-
luación de la acción del Estado.

Para finalizar estas conclusiones queremos apuntar algunas observaciones 
generales y elementos comunes que han aparecido a lo largo de la investigación. 
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Como se señala en la primera parte del libro, un enfoque comprensivo de 
derechos para la medición de la pobreza implica basarse en una normatividad 
nacional e internacional que exige ampliar el número de dimensiones para in-
corporar o reforzar aquellos derechos sociales que aún no han sido contempla-
dos en la medición actual. Como se deja entrever en esta investigación, mientras 
que la observación del cumplimiento de algunos derechos muestra un vínculo 
directo y casi indiscutible con la pobreza, como el trabajo o el medio ambiente, 
en otros derechos sociales la relación es mucho más problemática, tanto desde el 
punto de vista conceptual como, especialmente, desde la perspectiva metodo-
lógica, como la cohesión social o el derecho a la no dis criminación. Para estas 
últimas dimensiones, la adopción del enfoque de derechos también es una alter-
nativa válida para observar su comportamiento desde una mirada transversal 
que pase por el resto de las dimensiones sociales.

Profundizar en las implicaciones de la adopción de un enfoque de derechos 
nos ha permitido apreciar que incluso la medición actual de la pobreza —ins-
pirada desde su planteamiento inicial por este enfoque—, al estar vinculada con 
la normatividad, requiere actualizar sus criterios de delimitación y acotación 
metodológica a los cambiantes requerimientos normativos.

Por lo tanto, ya sea por la incorporación de nuevas dimensiones o por el 
ajuste en la actual medición se impone un considerable reto institucional sobre 
la creación de fuentes de información suficientes y adecuadas para reforzar los 
indicadores propuestos por los distintos autores. En este sentido, se mostró que 
en el caso de la medición de derechos sociales, como la alimentación, el medio 
ambiente, la vivienda o la salud, existen considerables vacíos en las fuentes de 
información utilizadas para captar la incidencia de estas dimensiones. Si bien 
los autores identificaron y propusieron posibles medidas provisionales para 
cubrir estos vacíos, también han realizado observaciones que pueden contribuir 
a mejorar las fuentes actuales de información.

El resultado quizá más importante de este estudio sea que la adopción del 
enfoque de derechos implica redefinir la manera en que se han comprendido 
la pobreza y el desarrollo social en el marco de una política de Estado (véase a 
Mancini, Rodríguez Zepeda y Yaschine en esta obra). Adoptar el enfoque de 
derechos supone una transformación que ve la erradicación de la pobreza y el 
pleno desarrollo en el ámbito de lo social no sólo como el cumplimiento de acce-
so a derechos, sino como un esfuerzo por combatir las causas profundas que 
perpetúan la pobreza, la desigualdad y el mantenimiento de desventajas sociales 
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entre los individuos, en particular las asimetrías de poder y la falta de igualdad 
de oportunidades.

Del mismo modo, y como se mencionó en el último capítulo de este libro, 
la adopción del enfoque de derechos no sólo implica retos y espacios de opor-
tunidad para mejorar la forma en que actualmente se mide la pobreza y se 
evalúa la política social por parte del Coneval, sino que remite a la posibilidad 
de sustentar una transformación en los mecanismos de ejecución de la polí-
tica de desarrollo social, en particular, y del Estado, en general. En cualquier 
caso, es claro que este desafío conlleva una especie de oportunidad única 
para transcender la medición de la pobreza y transitar hacia la evaluación del 
cumplimiento efectivo de los derechos sociales en nuestro país.
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